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~DIBRTO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERA~ESYEXTRAORDINARIAS. I 

SESION DEL DIA 1.” DE MAYO -DE 1811, 

Concluida la lectura del Acta de lasesion del dia an- 
terior, abrid la de este dia con el siguiente discurso 

El Sr. AZNAREZ: No queria, Seiior, singularizarme 
en recordará V. M. que manana es el dia Dos de ,Mayo. 
Dia que es y será siempre el dia grande de España, el 
cual se pronunciará eternamente con tanto respeto como 
admiracion por todas las generaciones futuras, las cuales 
lo mirarán como uno de los más apreciables de su liber- 
tad, gloria y heroismo. Yo tengo muy presente que la 
Junta Central, dándole la importancia, dignidad y me- 
moria á que es acreedor, resolvib su perpétua celebridgd 
y solemnidad en uno de los dias del mes de Mayo, me- 
diante un decreto que publicó y circuló á toda España, 
interesándola en la memoria, luto y júbilo de tan señala- 
do dia. Yo, Señor, expectador que fuí en Madrid de aquel 
día, Heno de Iuto y de no menor gioria, no he podido resis- 
tir,á los impulsos de mi corazon, del cual es una efusion 
mi súplica actual, reducida á que la, Nacion espa’ííola re- 
unida en las,presentes Córtes extraordinarias y generales, 
teniendo presente el indicado decreto de la Junta Central, 
se digne conffrmwlo, sancionando su perpétua celebri- 
dad y solemnidad, en virtud de nuevo decreto de V.-M,, 
digno de SU grandeza, sabiduría y del heroismo incom- 
parable y nunca ,b+stantemente celebrado de la Nacion 
española, el cual será el testimonio más justo y solemne 
de su .sobersPo aprecio, ip le dará, el único realce que le 
falta. 

Estos son mis sinceros deseos; ruego á V. M. se dig- 
ne acceder á ellos, y así 10 espero con absoluta confianza, 
porque su voluntad justa, generosa y heróica es el. ca- 
rácter de toda la Nacion española.» 

Pidió el Sr. Pcrez que el decreto que sobre eato se 
diere fuese extensivo á las Américas, porque siendo és- 
tas parte integrante de la Monarquía española, ea muy 
justo que celebren y solemnicen ei aniversario de,Ia res- 
tauracion de España. Quedó el Sr. Aznarez en presentar 
al dia siguiente la minuta del expresado decreto. 

El Sr. SI$CI+RTARiO (ZUdaCárrQUj) PrOpUSO 1s 

dificultad que al tiempo de extender los oficios corres& 
pondientes hanaba en Ia proposicion del Sr. Mendiola, 
sprobada en la sesion del dia 29 del pasado, relativa á 
declarar beneméritos de la Pátria á los ejércitos de Nue- 
ra-España, porque no expresándose en ella.más que sol- 
Zados, podrian entenderse excluidos los oficiales. En con- 
secuencia, y á propuesta, del autor, se reformó así la pro- 
posicion: «que las tropas de Nueva-España que han res- 
tablecido el órden en las provincias seducidas,,se declaren 
beneméritas de la Pátria. P 

El Consejo de Regencia did cuenta de quedar socor- 
ridas, segun la órden de S. M., con 4 rs VII. diarios ca- 
da una de las viudas de que se habló en la sesion del dia 
14 de Abril. 

Seleyó el voto que nuevamente presentb el Sr. Os- 
tolaza sobre la proposicion del Sr. Cañedo, discutida en 
la sesion del dia 28 de Abril, y el Congreso resolvió que 
no se uniese á las Actaa. 

El Sr. Martinez (D. Bernardo), Diputado por la pro- 
vincia de Orense, y aussnte de C6diz por enfermedad, pi- 
di6 próroga para atender 6 BU curacion, y el Congreso 
se la concedid, de dos meses. Con este motivo algunos 
Sres. Diputados de Galicia pidieron que se mandase 
completar los Diputados de aquel reino, 8 que cpntest.6 
el Sr. Prosidente que la dipukcion actual hiciese for- 
malmente BU propuesta para la resolucion de S. M. 

Laa Córtes quedaron enteradas del oficio con que loe 
Sres. VfilanUeva y Estéban, con fecha del 30 del mea 
anterior, a+ban 6 5. M. 1a reooluaion que tomaron para 
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el gobierno interino del hospital militar de San Cárlos er 
la isla de Laon, de acuerdo con dos individuos de la JU~. 
ta superior de Cádiz y dos capitulares as la Santa iglesia 
de la misma ciudad, estableciendo una Junta de gobier- 
no de dicho hospital, compuesta de los presbíteros Dor 
Francisco Bonilla y Utrera, vicario eclesiástico; D. Ei- 
guel Ilarmida, cura párroco de dicha villa J D. ManUs 
Solís, y nombrando contralor al presbítero D. Jose Rni: 
de Ahumada. todo interinamente, hasta que Ia Junta su- 
perior de Cádiz se encargue de la inspeccion del sobredi- 
cho hospital. 

asilo del patriotismo y del valor que V. M. acaba de eri- 
gir en la propiedad que ha tenido á bien el consignarles. 

oNuestro Señor etc. Cádiz 2’7 de Abril de 1811.- 
Señor .=María Dolores Calogero de Menacho=María del 
Cármen Menacho.wAsuncion Meuacho.=Benito Mena- 
cho .-Tomás Menacho . = Rosario Menacho.=Autonio 
klenacho. » 

El %íinistro de la Guerra, en consecuencia de lo re- 
Suelto por S. M., di6 cuenta de que para entender en Ir 
causa mandada formar á los dependientes de Real Ha- 
cienda del mismo hospital, habia nombrado el Consejo 
de Regencia el dia 24 de Abril, en que se recibió la 6r- 
dcn para ello, al auditor de Guerra del ejército de la i& 
de Leon. 

Se aprobó la exposicion del Sr. Diputado Obispo 
prior de Leon, relativa á que con arreglo á ella comuni- 
que el Consejo de Regencia las órdenes Correspondientes 
para que los curas párrocos y alcaldes de sus respectivos 
pueblos á la mayor brevedad formen mancomunadamente 
una nota de las personas que hayan usado las gracias del 
USO de lacticinios y de carnes saludables, bajo la expresa 
condicion de que hubiesen de tomar bulas de la Santa 
Cruzada, é indultos de comer carnes en los dias prohibi- 
dos, á dn de que la presenten en la intendencia de aque- 
lla provincia, y socorra con su importe el hospital de los 
militares enfermos, aplicando 10 restante al auxilío de 
aquel ejército. 

Se ley6 el parte del general Castafios de fecha de 21 
de Abril en su cuartel general de Fuente del Maestre, eu 
que refiere las brillantes acciones de la caballería españo- 
la al mando del Conde de Penne en el reconocimiento 
que hizo sobre Usagre y Villagarcía, que siendo muy in- 
ferior á las fuerzas enemigas, y obrando por sí solas sin 
el auxilio de las otras armas, logró arrojar al general ene - 
migo Latour-Maubourg, no solo de dichos puntos, sino 
tambien de Llerena, donde entró el 18 por la tarde entre 
las aclamaciones del pueblo. 

El Sr. Utges presentd la siguiente proposicion: 
*Que los Sres. Diputados eclesiásticos se abstengan 

de votar en los asuntos criminales que se hagan presen- 
tes B las Córtes, cuando de su decision pueda resultar el 
gue algun reo haya de sufrir pena capital; y asimismo en 
!odos los casos que no votando á favor del reo,, pueda ha- 
Ser duda si incurrian 6 no en irregu1aridad.o La cual 
quedó admitida B discusion, señalando para ella el señor 
Presidente la resion del dia 3 del corriente. 

Quedaron laa Córtes enteradas por el oficio que Don 
Tgnacio Gil de Bernabé, director de la academia militar 
de San Cárlos, dirigió á los Secretarios de S. M., de estar 
destinados los diae ll y 12 del presente mes de Mayo 
para 108 exbmenes públicos de sus alumnos. 

Seileyd una representacion de la viuda del general 
Menacho, la que se mandb insertar 6 la letra en este Dia- 
rio, y es la siguiente: 

aSeiior, la viuda del general D. Rafael Menncho, que 
al tesoro de gloria que ha legado á SUS hijos BU digno es- 
poso, muriendo por la libertad de BU Pátria á manos del 
enemigo sobre los muros de la plaza de Badajoz, que 
V. M. le habia confiado, acaba de adicionar el testimo- 
nie de reconocimiento de esta misma Pátria por quien ha 
derramado su sangre, espera de la bondad de V. M. se 
dignarA admitir el suyo por la gracia que le acaba de 
dispensar, y 98 á consagrar en su familia 1s memoriam6s 
grata y más gloriosa de su orígen B la posteridad. 

Sobre lasolicitud de D. Francisco Alvarez de Toledo 
r Palafox, Duque de Ferrandina, cadete de menor edad 
m el Real cuerpo de Guardias espaiiolas, que pedia se le 
iíspensasen treinta y seis dias que le faltaban B la edad ne- 
:esaria para entrar en el goce de la antigüedad, informó 
,a comision de Guerra que podia concederse dicha gracia 
m atencion & la cortedad del tiempo que le faltaba, á los 
néritos de su padre, p S que esta gracia se ha acostum- 
)rado dispensar á los hijos de militares. Opusiéronse al- 
runos Sres. Diputados 6 esta dispensa, mayormente con- 
lidorando que de ella podia seguirse daño de tercero. 
Zn su consecuencia, las Córtes no tuvieron á bien apro- 
lar el dicthmen de la comision. 

El honor español encontrará ya por la munificencia 
de V. M. un estímulo en las casas del ilustre Menacho, 
y nadie podrá jamás pasar por ellas que no recuerde con 
SUE servicios la idea, dulce siempre para las naciones, de 
que España tenia en su tiempo un Gobierno justo que los 
sabia premiar. Por mi parte soto puedo protestar á V. M. 
de que mi gratitud se ha identificado con mi vida, como 
se ha identificado por participacion la gloria de mi espo- 
so 6 hijes, d quienes Inspiraré incesantemente estos sen- 
timientos, que no dudo se van d perpetuar ya para siem- 

Informando la comision de Justicia sobre los diferen- 
es recursos hechos por D. Narciso Rubio, quejbndose de 
luc sin embargo de t?star entendiendo en BU causa el 
ionscjo Real, que le di6 por cárcel la ciudad de Cddiz, fué 
reso á fines de Enero de drden de la Audiencia de Va- 
mcia, comunicada por la de Sevilla, fue de parecer que 
sta ultima Audiencia remita al Consejo Real cualesquie- 
a papeles que existan en ella sobre el incidente del nue - 
o arresto, quedando el suplicante á la disposicion de di- 
hc tribunal. Y el Congreso aprobó este dictámen. 

Leida Ia proposicion del Sr. Polo, que ss admitib i 
pre en mi familia, y 6 morar con mi descendencia en cl discusion en ha sesion del dia de ayer, dijo Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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: El Sr. FOLO: Mi opinion era y habia sido que no 6 
admitiesen memoriales solícitando indulto, mucho má 
cuando la gracia concedida en la isla de Leon fué si 
ejemplar; pero habiendo visto que en el dia de ayer n 
.solo se admitió, sino que se indultó al infeliz desgraciad 
que estaba próximo á ser pasado por las armas, nos ha- 
llamos ya en el caso de que sin tener efecto la regla es- 
tablecida en la Isla, se admitan las solicitudes de est 
naturaleza que se presenten; y segun insinué en el dia dl 
ayer, y con más oportunidad otros Sres. Diputados, nc 
será extraño que todas se resuelvan favorablemente á lo 
reos. 

Aun cuando ahora se estableciese que absolutament 
no se admitiesen estas solicitudes, podrá suceder que s 
el Congreso se traslada á otro pueblo, considere oportunc 
variar esta determinacion por las mismas consideraciones 
que se preseotaron en la sesion anterior; siendo muy cons- 
tante que todos los pueblos, propensos á compadecerse 
de la suerte de loa desgraciados que se hallen en capilla, 
interesarán la sensibilidad del Congreso y procurarán de 
este modo libertarlos del rigor de la ley. Y si estas soli- 
citudes se presentan tres 6 cuatro horas antes de que se 
haya de ejecutar la sentencia jcómo podrán las Córtss 
enterarse de los méritos, de las causas y de los crímenes 
que haya cometido el reo. z Unicamente verá, como en 81 
dia de ayer, las representaciones de los padrinos y de loa 
demás que se hayan interesado, y la compasion y senei- 
bilidad harán que en estos momentos se dé á la gracia 
más de lo que exige la justicia. 

por estas consideraciones, y con el íln de evitar que 
repebidamente se nos presenten estas solicitudes, he crei- 
do podria establecerse la regla de que admitido un me- 
morial de reo que se halle en capilla en el lugar de la re- 
sidencia de las Córtes ó diez leguas en contorno, y deci- 
dido 6 no el perdon, no se admita ni dé cuenta de otra 
solicitud de infelices desgraciados que se hallen en el pro- 
pio caso en el mismo distrito. 

Esto no excluye que se admitan repreeentaciones de 
lo8 que ss hallen á mayor distancia; pues si aun despues 
de puestos un capilla pueden llegar á los oidos de V. M., 
disfrutarán las provincias de 8u clemencia, ei lo estima 
conveniente. 

El Sr. ARhR: Señor, me opongo 6 que las Córtes se 
desprendan de las faoultades de conceder esta8 gracias é 
indultoe, loa que dispensados con mucha economía, exci - 
tan el espíritu público, y acreditan los sentimientos de 
humanidad de que debe estar poseido el Congreso sobe- 
rano. Es cierto que una de las muchas prerogativas ane- 
ja8 á la ooberaoía es la de perdonar en ciertos casos la 
vida de algunos súbditos, siempre que de este perdon no 
se sigan grades inconvenientee. 

Las circunstanciae en que se halla la Nacion, las en 
que ms podemoe ver, y la.de no eatar hasta ahora bien 
calificada cierta especie de delito8 que pueden cometerse 
durante el actual estado de la Nacion y de sus indiví- 
dnos, puede poner á V. Bb. en la precision de tener que 
conceder el indulto en algun otro caso semejante al de 
ayer. 

yo qdiera que lejos de expedir este decreto, reser- 
vt$ndcae Y. M. para un caso igual conceder un indulto, 
no admitieee solicitud alguna el Presidente de las Córtes, 
á ao ser que se presentase una de la cual, en eu concep- 
to, mereciese darse parte al Congreso; porque puede 8u- 
ceder que 1a P$tria se interese en que se conserve la vida 
á algun ciudadano benemérito, aunque haya tenido la 
desgracia de cometer algun delito que le condene á 1a 
muerte. 

La historia nos presenta mucho8 casos en que loe So- 
beranos han indultado á los ciudadanos que siendo buena 
SR anterior conducta, han tenido la desgracia do caer eu 
una fragilidad que merece pena de muerte. i Por qué, 
pues, nos hemos de privar de estafacultad para si llegase 
el caso de salvar la vida de un ilustre ciudadano, que ha 
sostenido nuestra justa causa, y que por un delito que 
no tiene malicia conocida merezca la muerto? Yo no ha- 
llo inconveniente en esto ; y por lo mismo, y siendo uno 
de los atributos de la soberanía el conceder estos indul- 
tos, es mi dictgmen que no se expida el decreto prohi- 
biendo la admision de solicitudes que se dirijan á pedir in- 
dulto; pero que el Sr. Presidente no las admita sino en un 
caso extraordinario, que en su concepto merezca la aten- 
cion de las Córtes. 

El Sr. GALLEGO: No puedo menos de dlsentir, aun- 
que con sentimiento mio, del dictbmen del Sr. hnér.El de- 
creto de que se hab!a no se opone al caso extraordinario. 
Lo único Z que prevee es á que no se nos presenten á 
tropel memorisles de esta clase; pero algunos no estar& 
sn manos de V. Id. el desecharlos. Por tanto, me parece 
que no hay uingun embarazo en que se apruebe la propo- 
aicion del Sr. Polo, íi otra m&s extricta. No es bien claro 
que la prerogativa de indulto sea un atributo de la sobe- 
ranía nacional. Algunos publicistas consideraron como 
In abueo el poder el Príncipe faltar á las leyes, ni para 
31 bien ni para el mal, que para el caso todo es uno. 
Desterrar á un ciudadano porque incomoda, como lo ha- 
,ia Godoy, 6 perdonarIe, es para mí 10 mismo, porque de 
o uno se sigue perjuicio al particular, y de lo otro al Es- 
ado; pero el resultado es igual. En un tiempo en que se 
lecesita promover la observancia de las legen, dar un pa- 
o atrhs, como es perdonar á un delincuente, es muy an- 
ipolítico, y es un motivo más para no condescender con- 
ra el bien general, porque la voluntad del que hizo la 
eg no es de que se pueda interpre!ar á favor de un par- 
icular, sino en todo caso B favor del Estado. En mi jui- 
io, el decreto debe darse en los términos dichos, d más 
xtrictos. Si 1Iegare el caso que dke cl Sr. Anér , está 
bien que se conceda el indulto, siempre que se haga ver 
[ue es más útil al Estado la coneervacfon de aquel ciuda- 
lano que la rigorosa observancia da la ley. En tal caso, 
stá V. M. autorizado, J lo estar8 siempre, para conceder 
1 indulto. Se ofrece tambien otro inconveniente 6 recelo, 
ue es el que trata evitar el Sr. Utges Con su proposi- 
ion; esto es, que no se debe admitir en el Congreso 
sunto alguno en que no tengan libertad de votar todox 
os Sres. Diputados. En asuntos de esta naturaleza, co- 
no e1 que se presentó ayer 8 V. M., una gran,parte de 
OS Diputados de este Congreso no tiene libertad para vo- 
;ar, porque no puede Inclinarse al rigor, y es visto que 
!l que no puede decir con la misma libertad el al que el 
10, no la tiene para votar, y caso que vote, su voto eã 
1~10. Es lo mismo que si B uno le obligaran B votar tal 
Fosa presentándole un puÍia1 en el pecho. Este puilal, 
,especto de 10s eclesiásticOB, y en esto8 asUstOs, son lo8 
:ánones. Es por lo mismo excusado su voto en estos 
:asos, porque siempre ganar& la votacion la parte que 
Ie incline á la clemeneía, y jamás Be dejará. de perdonar. 

El Sr. ARGTJELLES: Señor, quisiera poder dar 8; 
J. hi. alguna idaa del conflicto y amargura que afligen 
In estos momentos mi corazon al verme obligado 4 opo- 
terme á la respetable proposicion del Sr. Polo, dirigida, 
i la verdad, por el espíritu de justicia distributiva. Co- 
LOZCO que su objeto es evitar que los demás pueblos de la 
‘enínsula que puedan tener la suerte de ver eu BU recin- 
o al Congreso nacional, sean de peor condicion que lo 
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han sido los de Cádiz é isla de Lemn, los cuales h&d ex 
perimentado sucesivamente la clemencia de V. M. Pero 
señor, las consecuencias serian funestas. iPueden la 
Cortes desde ahora preveer las circunstancias del delitc 
que, aprobada la proposicion, podria tal vez presentarse : 
solicitar el indulto ofrecido en ella? iY podrá el Congres, 
nacional comprometer desde ahora, y sin estar dotado 
por decirlo así, de presciencia, su soberana palabra d 
perdonar un crimen, de cuyo ejemplar castigo pueda qui 

.zás depender la salud del Estado? No, Señor ; la cirouns- 
peccion y sabiduría del Congreso se opon8 & una resolu- 
CiOn que pugna Con los principios de justicia, 7 chocr 
con todos los fundamentos sobre que está apoyada 11 
doctrina de 10s castigos legales. Las circunstancias qut 
acompañaron al indulto de ayer, me han convencido dc 
que V. M. no puede fiar á una rápida deliharacion e 
acierto de las decisiones en estas materias. Aunque lle- 
gué en el acto de votarse, todavía pude penetrar todo e 
espíritu de la discusion que habia precedido; y sin que y( 
deje de respetar la decision, aunque be opinado en con- 
tra de ella, voy á demostrar que V. M. debe cerrar 1; 
puerta á semejantes solicitudes, que van á producir ma. 
les incalculables é imposibles de repararse. El Congreso 
al conceder el indulto, no procede con conocimiento de Ir 
causa en que se ha condenado al reo. Los méritos de 
proceso est8n reservados al tribunal competente. A V. M 
solo se le exponen razones agenas de la resultancia dc 
aquel, ó á 10 más, algun extracto del todo insuficiente, J 
que nada prueba. El tribunal tiene á su favor la presun- 
cion de haber fallado en justicia. 

á SUS dibcesis, iglesias d parroquias, podrian no encon- 
trar toda la aprobacion de sus votos en esta materia, que 
necesariamente seria mirada por sus colegas 6 co-eele- 
siásticos bajo aspecto muy diverso que debe considerarse 
por legisladores y hombres de Estado. En una palabra, 
su voluntad en estos casos est& grandemente subordinada 
á ideas recibidas en su clase, separadas del comuu de los 
ciudadanos, y cuyas opiniones forman uu cuerpo de doc- 
trina demasiado diferente de las clases que no sou ecle- 
siásticas, para que en el Congresó jan& pueda dejar de 
haber una desigualdad absoluta en los casos semejantes al 
del indulto de ager. Por lo mismo, la proposicion del se- 
ñor Polo es inadmisible, Q no ser que se apruebe antes la 
del Sr. Utges. 

La causa, pues, que mueve á las Córtes á concede] 
el indulto no es la justicia 6 injusticia de la sentencia, 
puesto que no son tribunales de apelacion para conocer 
del juicio. Solo pueden mover el ánimo de los Diputadoe 
otras razones. La salud de la Pátrie, un beneficio muy 
calificado á la causa oomun, motivos extraordinarios, cu. 
yas ventajas superen siempre á los perjuicios que pueden 
acarrear la relajacion de una ley en utilidad de un par- 
ticular. Y en el caso de ayer, y aun en cualquier otro que 
ocurra, iha habido, ni es posible. que haya, la delibera- 
cion suficiente para justificar Ia concesion del induIto? 
Una solicitud fundada solo en razones que no se dirigen 
a convencer al entendimiento, sino á mover el corazon in- 
teresado, la sensibilidad y ternura de los Diputados, jes 
fundamento basta&8 sólido para disculpar un acto de 
clemencia, cuya inoportuna aplicacion puede destruir la 
disciplina militar, y acabar con el órden y subordinacion, 
eon el respeto á las leyes, romper, en fin, todos los víncu- 
Jos del Estado? Y aunque el Congreso pudiese en el cor- 
to intérvalo de una veloz discusion pesar todas las razo- 
nes, todavía tengo que hacer una reflexion á V. M., qpe 
es para mí de un pesograve, de una fuerza irresistible. YO 
creo, Señor, al Congreso compuesto deuna mayoFis de seño- 
res eclesiásticos que no tienen libre albedrío para votar como 
yo 8n este caso. Voy á hablar con absoluta libertad. No 
quiero entrar en Ia disputa sobre si los Cánones prohiben 
6 no á los señores eclesiásticos dar su voto en 81 caso de 
ayer, ni tampoco en aclarar cuáles sean aquelIos en que 
puedan incurrir en irregularidad. Porque al cabo 10s Di- 
putados son legisladores, cuyo carácter es eminente, 9 no 
han sido los jueces que condenaron al reo. No hay ejerci- 
oio, ni autoridad, ni jurisdiocion; el tribunal seria res- 
ponsable ii Dios y á Ias leyes de su sentencia. La dificul- 
tad consiste en que pertdneciendo á una clase Cuy0 es- 
píritu de lenidad J mansedumbre se opone á todo acto que 
pueda envolver severidad de castigo, no pueden arrostrar 

El Sr. GOMEZ FERNA%IDEZ: Examinada la propo- 
sicion del Sr. Polo, encuentro que tiene tres partes: la 
primera, que no se ha de admitir sino un memorial; se- 
gunda, que ese memorial ha de ser en la ciudad donde 
V. M. resida, ó 10 leguas alrededor; tercera, que admi- 
tido este memorial con esta limitacion, no se admita otro 
por ninguna razon; y en todas tres partes encnentro yo 
que debe desaprobarse la proposicion, porque ea contra 
leyes expresas de V. M. iCómo es esto, Señor? Oomo 
quiera que esta dispensa, y todas las que se contienen en 
la proposicion están en la autoridad de V. M., no se diga 
si puede 6 no hacerlas. iCbmo permite V. M. que se dis- 
pute así de su autoridad, esto es, de conceder el indulto 
de muchas vidas, ó de algun indivíduo en particular? No 
creia yo verme en la necesidad de oir duda8 acerca de es- 
ta facultad del Soberano; pero mucho menos lo oreia po- 
eible despues de haber V. M. dispensado el indulto de 
ayer, y otro en la Isla, cuando yo no tenia el’hohor de 
hallarme en el Congreso, y esto con los votos y sufragios 
de los mismos que ayer se opusieron. Extraño mucho~más 
el que se renueve hoy esta disputa, y que se diga delan- 
te de V. M., que ayer, concediendo el indulto, abusó de 
sus facultades. iDonde estamos, Señor? iUn abuso de EU 
poder hizo V. M. en la 1~1% ? iHizo 6 repitió V. M. otro 
abuso ayer en esta ciudad? Yo entiendo que, 6 no sé d6n- 
le estoy, ú oigo hablar aquí contra tít‘ulos y aun Códi- 
30s enteros de leyes. El título ‘LXXIIf de la Pertida ‘7.’ 
habla de los perdones generales y particulares, y allf se 
lite la persona á quien compete dar estos perdones. Yo 
no hallo ningun otro que V. M., esto es, el Prlncipe, cu- 
ya soberanía está reuriidä en V. M., aun más ámplia que 
la del Príncipe, á consecuencia de la cesion que le ha he- 
:ho el pueblo. Dícese que hay autor que sienta que el in- 
lulto es abuso de la autoridad soberana. &Y esto se dice 
I presencia de V. M .? iñ se habla así contra leyes que no 
$8 han derogado hasta ahora? iDecirse que el perdoh 6 
ndulto es un abuso de la autoridad! Esto no se puede oir, 
señor, ni permitir que 88 diga en ninguna parte, mucho 
nenos á la presencia de V. M. Pero hay. más, Señor: en 
os primeros títulos de la partida 2.8 se trata extensamen- 
;C de las obligaciones del Rey para con sus vasallos, y de 
as de estos para con el Rey. Se ven allí tambien las obli- 
raciones del Rey para con SU mujer. y cuáles deben ser 
as cualidades de esta, etc., etc. ; pero en el título X ya .m 
lite cuál debe ser el Rey, y qué circunstanciqg y virtu- 
[es han de formar su carácter. Dícese allí que. el Rey de- 
Be ser justiciero, pero tambien misericordioso, pues no 
lay justicia sin misericordia. De esto se sigue que V. M., 
,o solo tiene facultad de perdonar, sino que debe hacerlo 
u ciertos casos. La ley dice que ha de usar de miseri- 
ordia, perdonando la pena 6 IOS que han cometido algun 
[elito; si no lo hiciera así alguna vez, fUera un Rey cruel, 
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estsblecen la potestad de V. M. en ciertos.cesos; jcdl BEI 
1s dificultad que ahora quiere Objet8rSe? V. M. y el Prín- 
hipe deben oir y perdonar, 6 conceder en ciertos casos nn 
indulto general ó particular, ya pór los servicios del reo, 
.ya por los de su padre 6 parientes, ya por quien lo pide, 
y ya, finalmente, porque V. ,\d. tiene facultad y aun obli- 
gacion do usar de su misericordia. Y supuesto que esta 
facultad es uno de los atributos de la soberanía, no debe 
V. M. permitir que á su presencia‘se ponga en duda esta 
prerogativa, y mucho menos que se diga que es un abu- 
EH) de la potestad soberana. 

Ese autor (que no conozco, y que para mí será siempre 
de ningun mérito, porque estimo más la ley que todo lo 
que digan todos los autores del mundo) no me convence. 
Por tanto, no se debe admitir la proposicion del Sr. Polo. 
En primer lugar, es contra ley. Cuando V. M. encarga á 
los jueces y manda que en la administracion de justicia 
nadie vea ni entienda nada sino despues de hecho, iirá 
V. M. á convidar 81 pueblo diciendo que ha de admitir un 
memorial para perdonar á uno? No es conforme: el que 
tuviere necesidad, acudirá á V. M., y entonces V. M. exa- 
minará las circunstancias, y dispensará 6 no, segun esti- 
me COnVenient& Con que en esta parte es contra ley. En 
el segundo perfodo dice que no ae ha de admitir memo- 
rial, sino en el lugar donde esté V. M. ó 10 leguas al 
derredor. Y qué, iv. M. ea solo padre de CBdiz y de 10 le- 
guas en contorno? iNo es igualmente padre del que está á 
60 leguas de aqní como del que esta S su presencia? 
Aquellos, Señor, son hijos tambien de V. M.; y si se me 
apura, diré que son más acreedores y beneméritos que los 
que estin cerea. Lo contrario solo sucede en las casas de 
familia, ,donde el hijo que está presenta se lleva todas las 
atenciones y goza de más gracias que los que están au- 
sentes. Por todo lo cual, en ca80 de admitirse, ha dd ser 
general y no limitado al lugar de residencia y 10 leguas 
al rededor. (Interrumpióle el Sr. Presidente advirtiéndole 
que abreviara en cuanto pudiese su discurso, y que, en 
vez de extenderse tanto, seria más conveniente que deja- 
se á los demás Sres. Diputados con ganas de que hubie- 
se dicho más.) Pero, Señor, continub, lo que mis me 
asombra es que se diga que no se han da admitir más me 
moriales. $3e ha de cerrar la puerta á los demás? 6Se ha 
de negar toda clemencia? &Ya vuelve V. M las espaldas? 
Las leyes tienen prevenido al juez que. cuando el reo vi- 
niere á su presencia, lo reoiba con agrado, con afabilidad, 
con dulzura, que lo haga con paciencia, J que lo haga con 
todos: eso dice la ley; ipero cAmo? Aunque estos sean im- 
pertinentes, dice V. LI. á todos loa jUeces: EL recibe con 
agrado á los reos; 8uuque no puedas perdonar 8us delitos, 
,ten paciencia y no los exasparas.)) Siendo esto ssí, iya 
V. M. no admitirá ningun memorial porque ya es inflexi- 
ble? No solo cierra V. M. 18 puerta 81 perdon del reo que 
viene á clamar, sino que le cierra los oidos y le priva has- 
ta de aquel consuelo que tiene cuando viene á pOstrarse 4 
los piés de su padre, Rey y señor. A lo menos, Señor, re 
cib V. M. cou paciencia, y si no puede ó no tiene á 
-bien el aliviarle, ve8 el reo que V. M. se ha dolido de su 
mimria, y que desearia salvarle del cadalso si fuera com- 
pafible con 18 justicia. COn 8rreglO á esto, Senor, concluyo 
que es esc8udalOSO que Se quiera disputar 6 pretesto de un 
autor 18 ley y potestad de V. Id. Pido que 110 se niegue la 
entrada de estas sÚp!icas, aUUqM lOS 8UpliCanka nosean de 
la ciudad dondeV. M. resida; sea padrede todas las provin- 
cias. 

Por ultimo, mi dictámen es que se observen las le- 
yes que tiene V. M. establecidas par8 eus súbditos. De- 
jémonos de r~la~e~tos ni proposiciones. Querer que 8e 

deroguen muchas y buenas leyes, acaso sin conocerlas, 
como yo no 188 ~6 todas, es un absurdo. 

El Sr. POLO: No tengo empeiio en que se apruebe 6 
no mi proposicion; pero sí quiero que se entienda el sen- 
tido de ella. Yo no he dicho que ae desatiendan los cla- 
mores de las demás provincias. Casualmente en el preli- 
minar he dicho todo lo contrario; ni quiero que se prive 
de esta gracia á nadie. Todos los españoles son acreedores 
á ella, etc. (Sigui6 el orador explicando el sentido de la 
proposicion ) 

El Sr. GORDILLO: Señor, es muy extraño que cuan- 
do se adelantan y activan los trabajos Q efecto de que se 
concluya la grande obra de la Constitucion, y para que se 
verifique á la más posible brevedad 1s disolucion del Con- 
greso, se hagan mociones que ia&quen sin disfraz que ha 
de ser larga su duracion ó permanencia. Pero sea el que 
fuere el mérito de esta reflexion, lo que carece de toda 
duda es que la proposicion sobre la cual versa la pre- 
sente discusion, es perjudicial, subversiva de la libertad 
civil del ciudadano, indecoros8 81 carácter, á 18 represen- 
tacion y á la dignidad de V. hl. Porque &quién no com- 
prende que, aprobada que aea dicha proposicion, se da 
ensanche para que cualquier malvado cometa los más 
execrables excesos, bajo la salvaguardia de que quiza su 
delito será remitido en la primer8 traslacion de las Cdrtes? 
iQuién no previene que se daria lugar á la arbitrariedad 
y á la acepcion de personas en los tribunales, pues tal 
vez impelidos, 6 de 18 compasion, 6 cualquier8 otro im- 
pulso que suele seducir al espíritu humano, se apresura- 
rian á fallar con preferencia á otras las causas de ciertos 
y seiklados delincuentes, para hacerlos partícipes de las 
gracias que de necesidad habria de conceder el Congreso? 
Señor, con notoria aabiduría y política supo V. M. des- 
prenderse de los poderes ejecutivo y judicial; pero sin 
embargo de este desprendimiento, las Córtes no pudieron 
ni debieron dejar de conservar la augusta, inherente, 
esencial 6 inagenable prerogativa de la soberanfa; es de- 
cir, la superintendencia, 6 inspeccion suprema de los mis- 
mos poderea. Supuesto este innegable principio, yo no 
alcanzo cómo se pretende exigir un decreto, de que rasul- 
te que solo por una vez se admitirá memorial suplicato- 
rio de los infelices sentenciados á muerte, y que ae hallen 
á diez leguas en contorno del sitio en que el Congreso 
tenga su residencie, cuando todo ciudadano está expedi- 
to, y tiene an conocido derecho de elevar sus recursos al 
Soberano, ye parte quejarse de los injustos 6 ilegales pro- 
cedimientos de los tribunales subalternos, 6 ya para im- 
plorar BU benignidad y clemencia. Son. más que termi- 
nantes las expresiones en que está Iconcebida la proposi- 
cion, para que el hombre menos ilustrado no ConOzCa 
que el espíritu de su oontenido no tiene ni puede tener 
otro objeto que el de embarazar les facultades dela8 Cór- 
tes, á flu de que no tomando conocimiento de casos se- 
mejantes al representado en el día de ayer, no 88 vean 
en la necesidad de repetir ejemplares de igual natu- 
raleza, 

iY quién no percibe al primer punto de vista que esto 
es reconvenir al Oongreso nacional, y darle 8 entender que 
carece de firmeza y energía para sostener el vigor de las 
leyes? Señor, inflexible V. M. en la circunspecta medita- 
CiOn con que ha procedido en 18 exten carrera de BUS 
deliberaciones, es innegable que está en la esfera de sus 
funciones el distinguir de casos y circunstanci8f+ y que si 
la naturaleza é incidentes del negocio, de que tte di6 CUBIL- 
ta en la anterior sesion pública, iuc!inó su soberano thi- 
mo á usar del perdon y de la benefkencia, esto no obsta 
~3 que su rectitud sea severa é inexorable cuando lo exija 
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8 causa púbhcs, á pesar de cuanto se ha dicho de Ia 
ndole y espíritu de mansedumbre que debe adornar á 

quien parezca. Esta voluntad de la Nacion, bien explica- 

OS eclesiásticos del Congreso. Cosa cierta es, y verdad 
da en el sentimiento general que han manifestado todos 

o nstante, que repetídos cánones prohiben á los Ministros 
los que 1% Componen, cuando loS Gobiernos anteriores han 

del santuario influir directa ó indirectamente en muerte, 
seguido el sistema arbitrario, á que insensiblemente .se 

mutilacion de miembro 6 efusion de sangre; pero tam- 
anhela conducir á V. M., estii apoyada por 1% razon y por 

bien lo es que dignos como ciudadanos de la confianza de 
la conveniencia pública, y es imposible que el Ebtado pue- 

los pueblos par% representarlos en la augusta Asamblea 
da llegar á prosperidad sin que tenga un puntual y exac- 
to Cumplimiento. Es visto, pues, que ni V. M. ni nsdia, 
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nacional, y con&ituidos por consiguiente en la impres 
cindible obljgacion de tomar parte en todos los actos prc 
pios de la soberanía, no faltarán á la lenidad de SU ca& 

ter cuando voten que se lleve á debido efecto la sentenci 
d8l último Suplicio, pues á más de que ces% toda ley civl 
y eclesiástica, cuando media el ínterés comun, no se opo 
ne á la dulzura y piedad eclesiástica decretar que se cUm. 
plan las leyes. Impedido y negado es á loa de mi profe. 
sion, no digo aliStarse en las tropas, sino aun el cargar ; 
llevar ningun género de armas; mas, sin embargo, d 
prohibiciones tan sagradas, V. M. tuvo á bien declara. 
que se les permitiese obrar en los ejércitos, y premias{ 
con arreglo á sus méritos, en virtud de los grandes é in. 
minentes riesgos que afligen á la Pátris. iY qué inconve. 
niente hay para que estos mismos peligros y esta mismt 
pátria habiliten á los eclesiásticos para que puedan vota] 
que IIO há lugar á 1% grací%, á la indulgenCi% y aI perdon, 
cuando así interese á la causa comun? Por tanto, Señor, 
,mi dictámen es que suspendiéndose la discusion, se des- 
eche la proposícion, quedando las coSas en el mismo es- 
tado en que Se hallan, y persuadida la Nacion de que 
V. M. obrará cn todo con arreglo á las leyes, y segun lo 
exigen los casos y las circunstancias. 

El Sr. ZORHAQUIN: Señor, el asunto de que se 
trata 8s grave y de la mayor traecendencia, y por lo mis- 
mo no me parece que será de más el que se manifieste 
cuanto pueda ocurrir acerca de él. Oigo impugnar con 
baetante empeña el concepto de que en la díspenaacion de 
indulto pedido ayer, podia haber un abuso de Ia autori- 
dad soberana que reside en V. M. ; y como fuí el primero 
que manifestó esta idea, prescindiendo de lo que pueda 
haberse dicho hoy en apoyo de ella, me veo en la preci- 
sion de expresar los fundamentos que tuve, y con los que 
no dudo poderla repetir al presente. Pero an& deber6 
protestar á V. M. que ninguno respeta más SUS soberanoe 
decretos, y ninguno r8conoc8 con más 8UtUSiaSmO su au- 
toridad, emanada, no como se acaba de sentar, de la so- 
beranía del Príncipe , sino de la Nacion, consideracion 
muy diferente y t%n digna de atencíon, como que antes 
de ahora la ha confirmado y sancionado V. Y. inftnítaa 
veces. Tambi8n deberé decir que sin contravenir á este 

I reconocimiento y respeto, me propongo expresar mi dic- 
timen Con toda la libertad que exige mi obligacion y el 
bien de 1% Nacion, y que me dispensa mi destino. 

No hay duda, Señor, en que para conceder el indul- 
$0 pudo abusarse de la soberenís qU8 ejerce V. 116.: PO 
considero y consideraré siempre ii V. M. obligado 8 pro- 
ceder con arreglo á las leyes, en términos que no f%ltán- 
dole la potestad de alterarlas y v8ríarh38, mientras no 10 
veri%que, ha de ajustar sus prOC8dimí8ntOS 6 10 dispU8sto 
en ellas, y ha de ser el que preceda á todos en SU ex%Ct% 
observancia. La Nacion ha reconocido la soberanía en 
V. M. coma su representante, y quiere que V. ãd. la ten- 
gs, para usar de ella Cuando convenga al bien público y 
lo exija 1% justicia; pero jamás ae podrá presumir qU% 1% 
se8 grato 81 que sin sujeeion á orden, arbitrariamente, y 
por solo un efecto de Conmiseracion, que regularmente se 
opone al bien general, abra el tesoro inagotsble de f%Cul- 
tades que posee la soberanía, y se distribuyan en favor de 

que en su defecto ejerza la soberanía, por más autorizado 
que esté por la Nacion, debe servirse de aquella par% se- 
parar sus procedimientos de la ley establecida, 6 de la 
conveniencia pública, bien detallada y marcada en la oca- 
eion. Todo lo que se mandd en contrario, se llevará á 
efecto porque lo dispone la autoridad Soberana; maS no 
por eso dejará de ser un abuso de esta, misma autoridad. 
hbuso en realidad, puesto que no puede darse otro nom- 
)re al acto de emplear las facultades concedidas para un 
objeto en otro muy distinto, ó de un% manera muy dife- 
#ente de la que se desea. La Nacion se lamenta p sentirá 
lar mucho tiempo el deño que la ha ocssionado la liber- 
;ad de emplear las facultades propias de la soberanía sin 
mujecion á las leyes y reglas; y es indudable que califlca- 
6 como una trapgresion de SUE intenciones todo lo que 
LO coopere á desterrar aquellas licencías y abusos que tan 
ternicioaas consecuencias la hsn atraido. 

V. M. acaba de oir citas de diferentes leyes, en com- 
trobaciou de ser inherente en la soberanía la facuh,ad..de 
ndultar á los reos sentenciados á pena capital; pero no 
irá V. M. que se cite alguna en que se sancione ser 
rOpi de la soberanía 81 hacerlo á su antojo, sin sujecion 
i consideracion al bien que deba producir semejante gra - 
is, y mucho menoa sin distincion de delitos, cualidades 
circunstancias que intervinieron y que deben siempre 

merse muy presentes. 

la 
S( 
81 
dc 
In 

: ll 
j c 
I h 
s d 

c 

; Y 
1 lc 

ai 
Cl 

q 

l”i 

jg 
m 

dl 
1 P’ 
IV 
1 ín 
1 Q’ 

1 a’ 
; dt 

tic 
1 
irn 

Ya que se ha hecho una prolija enumeracion de todas 
IS leyes que exclusiva J terminantemente conceden á la 
lberanía ese don precioso, que tanto puede influir en la 
rlud 6 ruina de la Nacion, pudieran haberse manifesta- 
D igualmente los requieitos y escrupulosidades que las 
damas previenen hayan de preceder á la dispensacion de 
4s graciae: entonces se veria que no pudiendo meno8 de 
onsiderarse peligrosa la libertad absoluta de otorgarhw; 
an fljado las ocasiones, circunstanciaa, cualidades de los 
elitoe, modo de examinarlos y demáa qU8 han de cir- 
unscribir las facultades del Soberano, y le han de obli- 
ar á que no traspase los límites que le 8StáII señalados. 
’ si todo esto Se creia indfapensabie y se observaba’ en 
)s anteriores Gobiernoe, en que la abominable nota;!% 
rbitrariedad Con que se habian señalado podis hakerlos 
reei que estaban dispensado% de 8110, iqué diremos, y 
ué habrá de observar V. M., reunido prechamente para 
anfundir y hacer desaparecer h8St% la memoria de aque- 
a aciaga époce? iY podrá libertarse V. M, de otra nota 
1~181 y aún peor, si no se separa enteramente del si&- 
ka tan pernicioso Con que hasta su feliz instalacion ae ha 
uerido emplear la autoridad soberana en objetos muy 
istintos de los que realmente 18 exigen? Al .miemo tiem- 
) que yo r& lo prometo todo de la constante sdhesioa de 
‘. M. á las leyes que tiene establecidas y confqrmadas, 
Iterin no la% revoque, me parece que habré acreditado 
le en 1% Concesion del indulto que ae pidió ayer, podia 
)uearse de la autoridad soberana. 

Esto Supuesto, paso á manifestar que la proposicion 
31 Sr, Po10 puesta hoy á discueion, no es admisible y 
ene diferentes inconvenienteS. Siendo propio exclueiva- 
ente d8 1% Soberania 81 conceder Semejantes indultos, 
lnque con sujecion á laS reglas que prescriben la8 leya 
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y el bien del Estado; el limitar á V. M. á que en el pue- 
blo de su residencia no haya de dispensar más que uno, 
seria privarle de la facultad de proporcionar á la yacion 
bienes que acaso ninguna otra cosa podria atraerle; seria 
cerrar la puerta á los estímulos de grandes empresas, y 
seria por último limitar sus atribuciones en términos que 
más bien se le acarrease menosprecio, que no autoridad. 
Por el contrario, el sancionar que en cada pueblo donde 
haya de fijar V. M. su residencia haya de hacerse una 
gracia tan exorbitante, seria abrir un camino muy an- 
cho para cometer delitos con la esperauza de la impuni- 
dad, y no dudo que semejante determinacion atacaria la 
seguridad personal. Puede y debe suceder que pase mu- 
cho tiempo sin que haya necesidad de volver 6 usar de 
esta facu!tad; y no verificándose para ello los requisitos 
que previenen las leyes, no puedo perauadirme que sea 
justo renovar tnn abusiva gracia por sola la trasla&n de 
V. M. y residencia en otro pueblo. El interés de la Na- 
cion, tan intimamente unido en todos los españoles, no 
puede admitir la diferencia de pueblos para el punto de 
que ae trata; porque al paso que todos deben aspirar á un 
fin solo, todos deben tener una sola consideracion con res- 
pecto á la material residencia de V. M. y sitio donde ejer- 
za.sus augustas funciones: de otro modo, seria preciso ha- 
cer muy notables diferencias entre pueblos y pueblos, ale- 
gando cada cual sus méritos, como ya oy V. M. ayer los 
de Cádiz; .y entonces, iqué no podria decir Madrid, á quien 
tengo el honor de representar, si llega la feliz y anhela- 
da ocasion de trasladar á él la representacion nacional? 

Baste, Señor, saber que V. M. ha de ejercer su sobe- 
rana autoridad indistintamente en un pueblo que en otro; 
que no debe separarse nunca del camino de la justicia, y 
que esta no se habrá de entorpecer por motivos fútiles y 
que no, importen un conocido bien 6 la Nacion., 

Habló en seguida el Sr. Cañ4o, á quien pudieron solo 
percibirse algunas especies sueltas. 

«El disputar, parece que dijo, de la autoridad que 
tiene la soberanía de conceder gracias 6 indultos, creo 
es dudar de la esencia de V. M. Es preciso suponer tam- 
bien que habrá casos extraordinarios, de los cuales no po- 
demos ahora tener conocimiento, que exigirán el perdon 
de qne se trata. Se dice que los eclesiásticOs, segun los 
Cánones, no pueden votar libremente en las causas cri- 
minales. Estas no se juzgan aquí, Señor, sino que en el 
hecho mismo de pedir un reo el perdon, ya se supone el 
juicio hecho en tribunal competente. El pueblo ha tenido 
confianza en los eclesiásticos, pues no desmerecen nada 
en el concepto que dignamente tiene de los militares, to- 
gados y cualquier secular. Así, lo que conviene en estos 
asuntos es mucha circunspeccion. Yo, Sefior, contra mis 
deseos acaso, votaria que no se perdonase, pues el tiem- 
po y las circunstancias de la guerra exigen una pronta y 
ejemplar justicia.) 

Se declaró suficientemente discutido el punto: votóse 
la proposicion del Sr. Polo, y quedó desechada, 

~1 Sr. Utges hizo la siguiente: 
eQue los Sres. Diputados eclesibsticos se abstengan 

de votar en los asuntos criminales que se hagan presentes 
B las Cdrtes, cuando de SU decision pueda resultar el que 
a@n reo haya de sufrir pena capital; y asimismo, en to- 
dOs los casos que, no votando á favor del reo, pueda ha- 
ber duda si incurrir8n 6 no en irregularidad. P 

Para la discusion de esta proposfcion seña16 el sefior 
Preeidente el dia 3 del corriente. 

El Sr. pef-ez (Ec &gtro, 4 quien apoyaron varios seño- 
res Diputad-, propuao eque no se admitan en 10 sncesi- 
VO memoriales de indulto de reos que se hallen Conde- 
aadon. s 

Dijo el Sr. Azsarcs que sobre esto habia ya resolucion 
formal del Congreso, tomada en la sesion del dia 6 de 
Pebrero con ocasion del primer indulto. Con esta motivo 
se suscitaron algunas contestaciones. 

«Que se lea el Acta, » dijeron varios Diputados, é ín- 
terin el Sr. Secretario fué por ella á la Secretaría de Cdr- 
tes, dijo 

El Sr. PELEGRIiU: Vuestra Magestad en la Isla 
acordó un indulto y sin ejemplar, y B pesar de eso, ha 
vuelto 6 conceder otro. Cualquiera que sea la causa de 
estos indultos, sus consecuencias son funestas. Dícese 
que no importa nada, y que las leyes recomiendan esta 
benignidad. 

No entro B probar los infinitos perjuicios que se si- 
guen á la Nacion de estas creencias; pero sí diré que las 
leyes solian suspenderse en Roma y otras naciones cultas 
cuando se hallaban en circunstancias parecidas á las 
nuestras. Traigo mi voto por escrito de lo resuelto ayer, 
y quisiera que se determinase luego, y con exactitud, es- 
te negocio, pues tiene mucha trascendencia. 

EL Sr. ARGUELLES: Señor, 6 V. M. deroga la pe- 
na de muerte, para cuya abolicion acaso seria el primero 
mi voto, ó subsistiendo la ley que la impone, el Consejo da - 
be ser inflexible en su aphcacion cuando los jueces hayan 
sentenciado. La teoría del sistema que concede Q la socir- 
dad el derecho de imponer á los ciudadanos delincuen- 
tes aquella terrible pena, está fundada sobre otra teoría, 
cuyo intimo enlace no puede romperse sin destruirse el 
sistema en sus fundamentos. El escarmiento de los dc- 
más y el evitar que un malvado pueda continuar dest,ru- 
yendo á sus semejantes, es el objeto más plauaible de la 
pena capital. Para lograrle, es menester que al reo esté 
absolutamente convencido de que nadie en la tierra po- 
dr& salvarle del castigo condigno á su delito. La inflexi- 
bilidad de la autoridad suprema en la ejecucion de las le- 
yes es el cimiento del sistema criminal. Yo no cedo á 
nadie en sensibilidad; sé cuánto padece mi espíritu con 
esta tremenda discusion; mas yo me desentiendo de todos 
los afectos y consideraciones, y solo oigo el íntimo con- 
vencimiento que tengo da que la impunidad provoca los 
delitos; y la clemencia del Congreso, la misericordia que 
se ha tenido en al caso de ayer, abre la puerta á la fm- 
punidad si las Córtes no la cierran con solemnidad J for- 
taleza., 

Leyóse el Acta da la sesion del dia 6 de Febrero, y no 
constaba por ella otra cosa sino que se habia concedido 
el indulto (el de la isla de Leon) por primera vez sin ejem- 
plar. Dijo en seguida 

El Sr. GARCIA HERREROS: Seiior, Ia proposicion 
que se discute, y todas las que se han presentado 6 
V. M. sobre este asunto, se dirigen á sancionar una re- 
gla que imposibilita al recurso B V. M. solicitando indul- 
tos, fundándose en la facilidad que habr8 en concederlos, 
por lo que hay para excitar la compasion, y porque una 
gran parte del Congreso, por su estado, debe sacrificar 
sus opiniones, si es que las tiene, á la general de lenidad 
que le caracteriza. 

Me pongo de parte de los autores en el dn que se pro- 
ponen, siendo tan de bulto los inconvenientes que pro- 
duciria la facilidad de indultar, y mucho más en estos 
tiempos en que solo un vigor excesivo puede restablecer 
el órdeo; pero no puedo conformarme en los medios, tan- 
to porque privan á la soberanía de poder ejercitar opor- 
tunamente la atnbucion que m&s la ilustra, como porque 
la providencia en estos términos seria una confesion pa- 
ladina y vergonzosa de la debilidad de los Diputados, que 
elegidos por la Nacion para salvarla y darle una Consti- 
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tucion que le asegure SUS derechos, aun no tenian la cer 
teza SUfiCiente para no estorbar la aplicacion de las leye! 
penales. $X.no podrian los pueblos prometerse eu SUI 
Diputados la virtud que necesitan para arrostrar los obs- 
báculos que opondrá el interés individual á la reformf 
general de los vicios y abusos que hau c3nducido á ll 
Nacion al lastimoso estado en que se halla, si viesen qul 
no se atreven á sufrir la débil prueba de que les pidan u~ 
indulto; porque al fin una providencia como la que S( 
propone, no es otra cosa que evitar el choque de afecto! 
encontrados, que naturalmente excita el clamor de UI 
miserable, por no haber fortaleza para sobreponerse I 
ellos eu favor de la ley; y en este caso, iqué deberá s 
pueblo esperar de nosotros? iCómo constituiremos las le 
ges rígidas que exigen las circunstancias en que nos ha- 
llamos, Ei para que se observen las ya establecidas se juz 
gapreciso evitar que, con los clamores de los interesados, 
se ponga á prueba nuestra entereza? Trátese enhorabuenr 
si se quiere de estrechar más el círculo de los delitos puf 
se puedan indultar; pero cerrar la puerta absolutamente á 
estos recursos, es lo mismo que confesar nuestra debili- 
dad, y jamás suscribiré á esa opinion. Obsérvese lo que la 
ordenanza previene sobre este particular; y si V. M., 
cuando concedió ayer el indulto, hubiera castigado seve- 
ramente al defensor y demás que lo solicitaron en iufrac- 
cion de la ley, hubiera llenado todos sus deberes y seria 
la mejor providencia para contener semejantes recursos: 
asi, que me opongo á todas las proposiciones que se 
han hecho sobre este partk,u!ar, porque desacreditan al 
Congreso, dando en ellas una prueba de debilidad inwm- 
patible con nuestro objeto principal, y que nos haría dea- 
preciables en el concepto de nuestros constituyentes. 

El Sr. MEJiA: Señor, esta discusion, aunque muy 
larga, es útil é indispensab!e. Los males deben prevenirse 
con tiempo. Es menester, antes que nos veamos en otro 
caso igual al de ayer, que decidamos este gravísimo asun- 
to. Cuanto se ha dicho (aunque, como acostumbro, respe- 
to la autoridad y dictámen de los sefíores preopinantes), 
parece que ha sido andarnos por las ramae, y creo preci- 
so llegar al tronco. Primeramente, es nesesario que re- 
suelva V. M. si en las actuales circunstancias ha de con- 
tinuar 6 no e1 ejercicio de la facuItad de indultar; y Iue- 
go que V. M. lo decida, resta saber quién ha de tener este 
peligroso cargo. Señor, todas las leyes y razones que á 
se han alegado Para persuadir que cuando los reos acuden 
V. ,M. implorando el perdon, puedeV. M. concederlo, son 
muy laudables; pero 10 aon tambien las que prueban que en 
todos tiempos, y mucho más en el presente, seria mejor 
que cada uno sufriese la merecida pena, y que así pen- 

:: diese su suerte de sola su voluntad y conducta, pues de 
lo contrario, ni las gracias ni los castigos tendrán medi- 
da cierta, como se necesita, para el bien público. De aquí 
las excusas para eludir estos y las ocasiones de pretender 
aquellas quienes menos las merecen; sucediendo frecuen- 
temente que quien ha contraido grandes méritos en ser- 
vicio de la Pátria, es de peor condicion que el que tiene 
pocos ó tal vez ningunos. 

Así erJ que, quizá sin poder remediarlo, admitíriamos 
1, la infundada súplica de uno, y desecharíamos la de otro 

m& digno de compasion, 6 por sus anteriores servicios, 
6 por su menor criminalidad: uno y otro con escándalo y 
clamor del pueblo. Pero, si no me engaño, la mayoría del 
Congreso se declara por la continuacion de los indultos 
particulares. Por consiguiente, tanto para evitar estas 
quejas, como para proceder arregladamente, es preciso que 
desde luego ae sepa cómo y por quién ha de concederse 
el perdon. 

Mi opinion es que V. M. no ejerza esa facultad por 
si mismo. Ya se ha dicho, y muy bien, que no se ha de 
indultar á nadie por compasion del particular, sino en 
atsncion al bien general: y yo no sé cómo pueda decretar- 
se en este sentido el perdon de un reo sin examinar las 
circunstancias de su delito y persona, es decir, sin cono- 
cer de su causa. Resulta por lo mismo que ni el Sr. Pre- 
sidente ni los Sres. Secretarios podrán ni querrán aven- 
turar su juicio sobre la necesidad ó perjuicios de admitir 
ttles recursos: y de este modo, se ha de cerrar á todos la 
puerta, 6 se han de convertir las Cdrtes en un tribunal. 
iPero quién no ve que esto ni es conforme al fin para que 
ellas se han juntado, que nunca deben perder de vista, 
ni menos compatible con el número y forma en que se 
hallan constituidas? Luego si V. M. quiere que se dis- 
pensen las leyes penales en algunos casos, es preciso que 
haga este delicado encargo á otra autoridad más análoga 
á semejante objeto. 

Es indudable que los españoles con muaho consuelo 
suyo encontraban en sus benéficos Reyes una clemencia 
muy grande y acaso algo excesiva en la dispensacion de 
tales mercedes ó gracias. &Por qué, pues, no habrán de 
conservar en lo sucesivo nuestros tlonarcas Ias mismas 
prerogativas? iY qué inconveniente habrá en que la pueda 
tener su representante, el Consejo de Regencia, temporal- 
mente? A lo menos éste podria informarse mejor, y sabria 
conmutar más oportunamente la pena capital en otras. 

Se dirá que entonces una parte principal de la potes- 
tad legislativa se trasladaria al Poder ejecutivo. Pero esto 
no presenta ninguna dificultad como se haga por especia 1 
encargo y deleglcion interina, mientras en la Constitu- 
:ion se dispone con mejor acuerdo lo que parezca más 
:onveniente y justo. Sin embargo, como el asunto es ár- 
3uo y precisa la resolucion, concluyo diciendo á cada 
uno de mis co-Diputados; si @id novisti rcctiw id, can- 
&&s imperti; si Han, his utere mecum. ) 

Se votó la proposicion del Sr. Perez de Castro, y 
lued6 reprobada. 

Díjose al Sr. Mejía que pusiese por escrito suproposi- 
rion. Interin la escribia, dijo 

El Sr. DUEÑAS: Señor, por la mucha importancia 
ie este asunto quisiera que V. M. declarara la discusion 
para mañana ú otro dia, porque en él se interesa el de- 
:oro de V. M. Todo país cuando ve los yerros de su ante- 
rior Gobierno, alega que nadie le habló la verdad. Yo 
no puedo permitir que V. M. tenga en adelante esa dis- 
~lpa; creo importante el exámen de esta materia, por- 
lue temo que V. M. se vea comprometido en otro caso, 
lue estoy viendo venir. Dirá acaso Ia posteridad ó la Na- 
:ion 6 los enemigos de V. M. que no ee la piedad, sino el 
miedo, la que lo inclina á conceder estas gracias. Por 
ianto apoyando y envidiando el pensamiento del Sr. Mejía, 
lesearia que se diese á este punto toda la importancia 
lue se merece, y deliberase conforme á las leyes y á los 
,nt,ereses de la Nacion que le ha constituido para su feli- 
idad. 

El Sr. OLIVEROS: La proposicion del Sr. Polo, de 
ue no se admitiese memorial ninguno de los que estu- 
:ieran condenados 8 muerte ó en capilla, es perjudicial. 
T. M. no ha querido cerrar la puerta á las dispensas; por 
onsiguiente, es necesario. . . (Se le interwnptd.) Voy 6 
.ecir que es perjudicialísimo á la Pátria, porque no se 
,ace un bien á la sociedad, ni al particular. Este queda 
rastornado enteramente en sn físico y moral. Toda la 
idquina se altera de un modo que ya jamás es para na- 
a este hombre, Una vez que solo el bien público puede 
lover á dispensar este perdon, y en abncion á que no le 
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resulta á la Pátria provecho alguno, y quedan por otra 
parte impunes los crímenes más horrendos, que se multi- 
plicarán en razon de la clemencia ó descuido del justo 
castigo, creo que haremos mal en admitir nuevoa memo- 
riales. El decretar que se puedan admitir recursos es 
contravenir á las leyes; pero esto no excluye un caso ex- 
traordinario. Cuando el bien del Ebtado sobrepujase á la 
observancia de la misma ley, en tal caso podria conceder- 
se el indulto. Por consiguiente, apoyo la proposicion del 
Sr. Mejía para que el Congreso se despoje de esta facul- 
tad que le es tan amarga y embarazosa, y se conceda á 1s 
Regencia. B 

Se ley6 la proposicion del Sr. Mejía, y es lasfguiente: 
«Que se autorice al Consejo de Regencia por una de- 

legacion especial para conceder la gracia de los indultos 
y oportuna conmutacion de la pena capital en los mismos 
casos que segun las leyes soba concederla el Rey cuando 
lo exigia la utilidad comun. » 

Quedd admitida á discusion, y se señaló para ella el 
dia inmediato. 

Se levantó la sesion. 

247 
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DIARIO DE SESIONES 
DP: LAS 

CORTES:~ENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
T 

SESION DEI, DIA 2 DE MAYO DE 1811. 

Maaddse agregar 6 lar Actas el siguiente voto, que 
para este efecto preeentó el Sr. Pelegrin, relativo al in- 
dulto concedido el 30 de Abril. (Vlare 1~ reoion de apeZ 
dio). 

<rSeñor, testigo del influjo que tiene en la buena disci- 
plina de loa ejércitos la severidad y rectitud en la spli- 
cacion de las penas que impone la ordenanza al militar 
que se desvia del camino del honor ; recordando que casi 
á preeenuia de sus padres, de sus amigos y parientes, 
han sido pasados por las armas militares que han come- 
tido faltaa al parecer de poca consideracion, y respetando 
las leyes que aaegnran la existencia del órden y aun la de 
le Pbtria misma, leyes que evitan daños terribles que 
nunca representa bien el cuadro de la piedad, no puedo con - 
venir en el indulto decretado por V. hl. en el dia de ayer 
á favor de un reo de pena aapital por haber herido á un 
centinela en eeta plaza. 

AL abrigo, Señor, de estoos ejemplos es víctima de la 
eompasion el inocente y pacíiluo ciudadano, cuya seguri- 
dad está á cargo de la sociedad en que vive. 

La ley condena porque existe en BU observancia, y 
una vez aplicada, quedan inútiles para este caso la re- 
forma, suspenaion 6 revocacion que puede hacer el Po- 
der legislativo. 

Si en un estado tranquilo no es adaptable esta doc- 
trina, para mí es muy respetabIe en el que hoy tiene 
nuestra amada Pátria. P 

Pasóse á la comision de Hacienda un oficio del Con- 
sejo de Regencia, remitido por el Ministerio del mismo 
negociado, acerca de las facultades que se experimentan 
,rn la realizacion del préstamo patriótico mandado por las 
Cdrtes en 3L de Enero, solicitando para 8sk p otras ope- 
raeiones de igual naturaleza, que se restablezca el crédi- 
to pfiblico por Los medios contenidos en la Memoria del 
Ministro interino de Hacienda. 

4 

En vista de una representacion que desde Santiago de 
Ekrdeogas dirigió el Sr. Diputado D. José María Rioboo, 
pidiendo que para restablecer su salud 88 18 ampliase La 
.icencia que tenis, se le concedieron cuatro meses de pr6- 
:oga. 

Conformándose las Córtes cou el diotámen de la co- 
nision de Hacienda, aprobaron con una levísima altera- 
:ion en el capítulo IX y la supresion del SV, el regla- 
mento dirigido 8 corregir los abusos que puedan come- 
terse en el abono de caudales J efectos que est8n á cargo 
de los administradores y depositarios de rentas en las ac- 
tuales circunstancias, que remitir5 por el Ministerio de 
Hacienda, el Consejo de Regencia, conforme lo acordado 
BR la sesion del 1,’ de Abril de este año. 

Aprobóse el dictámen de la comiaion de Justicia , la 
cual, con motivo de dos reaursos hechos por D. ALonao 
Uarcía Alvarado, y D. José María Valenzuela, sobre que 
se declarase que la provision de canongías con que seles 
ha agraciado mucho antes del decreto de 1.’ de Diciem- 
bre de 1811 en la iglesia de Tuy, no estaba comprendida 
en la dispoaicion de dicho decreto, opinaba que para eví- 
tar la pérdida de tiempo que semejantes realamaciones 
particulares ocasionaban, ae declarase por punto general 
que la provision de prebendas-y benedcios hecha antes 
del decreto de 1.” de Diciembre de 1810, no se halla 
comprendida en su disposicion, y que se remitiesen al 
Consejo de Regencia los dos recursos referidos, para que 
en este concepto determínase lo correspondiente. 

Leydse Un 05eio del Consejo de Regencia, comunid 
cado Por el Ministro interino de Hacienda, en el cual, ex- 
poniendo 10 practicado para veridear el préstamo de un 
miUon de wm, conforme IO ~~01fo en IS seaion del %I 
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de Abril, acompañaba dos representaciones que tambiel 
se leyeron, la una de la Junta superior y la otra del Con. 
sulado de esta plaza, manifestando los motivos que impo. 
sibilitaban la realizacion del préstamo, fundados tanto el 
la escasez de numerario, como en la circunstancia d8 IM 
estar aún restablecido el crédito público. 

El Sr. ANtiR: No puedo dispensarme de hacer algu 
nas reflexiones sobre las expcsiciones que acaban de ha- 
cerse de la Junta superior de esta ciudad y de su consu. 
lado. Dice la Junta que si el pueblo de Cádiz hubiese d( 
enumerar los sacrificios que ha hecho en la presente épo. 
ca, seguramente ocuparian un lugar muy distinguido er 
nuestra historia. Confieso de buena fé que el pueblo dc 
Cádiz hr hecho sacrificios grandes; p6ro no puedo menor 
de decir que estos en nada hen sido comparables con lo! 
sacrificios hechos por las demás provincias del Reino 
LOS sacrificios hechos por el pueblo de Cádiz se han re. 
ducido á desembolsos, y los de las demás provincias har 
sido tambien desembolsos, y además haber sufrido todor 
IOS horrores de la guerra, que ha destruido y abrasa- 
do los pueblos, talado los eampos, y sacrificado al furo] 
del enemiga innumerables víctimas, de cuyo azote se hi 
visto exenta esta ciudad. Enumérense, Señor, los sacri- 
ficios, y se verá la gran distancia que hay de unos á otros. 
En las provincias lo que ha podido libertarse del saquec 
del enemigo se ha sacrificado con la mayor resignacion 
en las aras de la Pgtria ; hombres, dinero, víveres, todc 
BB ha dado coá generoso desprendimiento. (El Sr. Presi- 
dente interrumpió al orador, advirtiéndole que lo que se 
trataba era hacer efectiva la contribucion, y que toda 
comparacion era odiosa, y traia malas consecuencias.) Na 
puedo prescindir (continuó) que la Pátria no se salve por 
falta de los sacrificios neceaarios. V. M. está convencida 
dela importancia de reunir los 20 millones que ha pedido. 

Laa exposicionee que se han leido indican que es im- 
posible realizar este adelanto, y si las razones en que se 
fundan para dar la negativa son los muchos sacridcioe 
que dicen ha hecho esta ciudad, me parece que nunca 
mejor que ahora deben compararse estos sacrificios con 
los que han hecho las provincias del Reino, y examinar- 
ae si efectivamente la ciudad de Cádiz está en una impo- 
sibilidad de aprontar los 20 millones que tan imperiosa- 
mente reclaman las felices circunstancias que ae pre - 
sentan. 

El honor de V. Id. tampoco me permite deaentender- 
me de este negocio, y mirar con frialdad que cuando se 
presenta el momento de salvarnos, éste se malogre por 
mal entendidas consideraciones. Pregunto, Señor: si las 
combinaciones militares que nos prometen un dia de glo- 
ria se malogran, iá quién se atribuirá la culpa? ~NO diráu 
que las Córtes la tienen y el mal gobierno? Quizá los 
mismos que ahora se retraen de hacer un esfuerzo para 
llevar á cabo la empresa, serán los primeros que atrihui- 
rán nuestras desgracias, no á falta de medios, sino 6 la 
impericia y 8 la falta de energía, y 6 otras causas que no 
habrán tenido la menor influencia en ellas. 

Cuando este mismo pueblo vea que ha pasado la 
oportunidad de arrojar al enemigo de su frente, 9 que se 
han desvanecido sua justas esperanzas, jno serS 81 Pe- 
mero á quejarse? Sea, pues, el primero 6 desprenderse de 
lo que no necesita, para dar impulso á las operaciones, 
si no quiere que toda Ia culpa cargue sobre él. Si para 
atender á las necesidades del momento no se proporciona 
aquí el numerario, i dónde irá V. M. B buscarlo, y como 
lo hemos de hallar en otra parte, auando ae excusa el 
único pueblo que puede contribuir? Veo que en Cádiz no 
hay mucho numerario; pero no puedo persuadirme falte 
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para lo que ae pide. Si Cádiz está en esqueleto, iqué di- 
rán las provincias que están derramando su sangre al 
mismo tiempo que han dado todo lo que tienen? iQué di- 
rá una provincia que mantiene un ejército de 30.000 
hombres, y en el discurso de dos meses solo se le han cn- 
viado GO.OOO pesos? Todo se ha mantenido á costa de sus 
habitantes, y todo es & costa de sus sacrificios. Po veo 
que Ias comodidades de este puebIo son las mismas que 
antes de la guerra, mientras las demás provincias están 
asoladas. Es preciso demostrarlo asi, y faltaria á mi de- 
ber, si no manifestase al público que este pueblo puede y 
está en proporcion de hacer grandes sacrificios en favor 
de la libertad nacional, y tambien para cubrir la respon- 
habilidad de Vi M.; pues con este millon de pesos que se 
pide, acaso conseguiremos alguna victoria señalada de 
que puede seguirse la salvacion de la Pátria. Si los pue- 
blos no estuvieran agotados, estoy seguro que no necesi- 
taríamos mendigar, porque habria quien nos daria con 
abundancia. iPero de qué medios se podrá valer V. M. 
para proporcionar el numerario necesario que redunde in- 
mediatamente en beneficio de este pueblo? Si este no lo 
da, es preciso que V. M. lo busque fuera, y recurriendo 
fuera no sé quién saldrá mejor librado. Dicen que el co- 
mercio está paralizado, y los géneros están estancados; 
en una palabra, qua no hay circulacion; y yo quisiera 
preguntar: jcuál es la causa de esta estagnacion? No po- 
drán menos de confesar que consiste en que los enemigos 
Dcupsn el territorio para donde debian salir estos géneros. 
Nadie, pues, más interesado en arrojarlos que el comer- 
cio. No puedo prescindir de repetir á V. 116. que es indis- 
pensable que el pueblo de Cádiz, no digo el aomercio so- 
Lo, haga el mayor sacrificio que pueda, aprontando esa 
suma para salvar á la Nacion, lo que no podrá conside- 
rarse sino como un adelanto de la contribucion extraor- 
dinaria, qne debe exigirse con 81 mayor rigor. Por estars 
consideraciones, es mi dictámen se diga al Consejo de 
Regencia que V. M. no puede desistir del pedido de los 
20 millones de reales, cuya cantidad cree indispensable 
para dar el impulso necesario B los ejkrcitos. 

El Sr. AGUIRRE: No entraré en hacer comparacio- 
nes sobre los más 6 menos sacrificios que hayan hecho 
las diferentes provincias y este distrito; solo diré que en 
catorce meses que llevamos de sitio por los fmceses, los 
caudales que han venido de América para el Erario en di- 
cho tiempo se han repartido 6 ks provincias, y este dis- 
trito de Cádiz ha mantenido por medio de derechos lo- 
cales, donativos y empréstitos mL de 40.000 hombres 
le tropas de tierra y mar, riiadiendo los gastos del Go- 
bierno y empleados de las provincias que se han refagia- 
10 á su abrigo. Conociendo los motivos de la urgencia 
lue dictd el decreto de S. M., á peticion del Sr. Polo, 
spoyé la proposicion. Sin dinero que pueda poner en mo- 
rimianto las diferentes fuerzas contra el enemigo, en una 
perspectiva tan favorable como se presenta en el dia, re- 
lultarian perjuicios á todo el Reino, y al mismo comer- 
:io y vecindario de Cádiz, pues así no pudiera extenderse 
51 mercado á los efectos en estagnacion por falta de sali- 
la. Soy de opinion que se deben hacer las diligencias po- 
likles para la reunion de fondos: la Junta y consulado 
woponen medios para lograr el todo 6 parte de dicha su- 
na, mediante Ia amplitud que se debe dar en justici% á 
a importacion de génaros de algodon, que facilitando la 
:ironlacion BB podria cargar un derecho que fuese hipo- 
eca para los prestamistas nacionales y extranjeros, y la 
tegencia en lugar de tratar por oficios, creo deberia com- 
linar la negociacion entre sus Ministros y los indivíduos 
le la Junta y consulado que se nombrasen por dichas Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NtiMERO 913. 989 

corporaciones, siendo este el medio, en mi concepto, co- 
mo se deben tratar semejantes operaciones, y no por ofi- 
cios. 
- El Sr. MORALES DE LOS RIOS: No es la primera 

vez que he notado que se ha zaherido á la Junta de Cá- 
diz; pero como esto procede de celo, en lugar de disgus- 
tarme, me agrada. Cádiz, aunque no ha sufrido los hor- 
rores de la guerra, tampoco ha dejado de padecer. Ha 
padecido en la pérdida de los vales; en los capitales im- 
puestos en el consulado; en la estancacion de los frutos; 
en la pérdida de caudales que han sufrido por las convul- 
siones de América. Si la Junta de Cádiz propone esos me- 
dios, es porque se le encargó que indagase el modo de fa- 
cilitar los 20 millones que se le pidieron. La Junta de 
Cádiz tiene sobre sí cargas muy considerables; estR. em- 
peñada en 8 millones de reales, y yo puedo asegurar á 
V M., porque me consta, que ne:esitando pocos dias hace 
de un millon y ‘/s, no pudo encontrarlo. No obstante, 
acaso más adelante podrá proporcionar este dinero, sino 
en todo, á lo menos en parte. 

El Sr. POLO: V. M. sabe los motivos que me im- 
pelieron B hacer la proposicion que ha dado motivo á 
esta discusion. Fué la necesidad que manifestaba el ge- 
neral del quinto ejército para organizarle en términos 
de ponerle en estado de obrar, y libertar á este pueblo 
del sitio que le oprime. Estas ideas lisonjeras me movie- 
ron & hacer 6 V. M. esta proposicion, y veo que me ha 
faltado el principio en que se apoyaba. Yo suponia que el 
comercio de Cádiz, continuando sus desembolsos, podria 
adelantar el millon de pesos, y mi imaginacion acalorada 
me hizo llegar á creer que ocho 6 diez comerciantes po- 
drian aprontar esta suma, quedándoles todavía que co- 
mer; pero por la contestacion que da la Junta, veo que 
este dato ha salido fallido; que yo estaba equivocado, y 
que no existe el principio de donde partia la proposicion. 
Por lo mismo me opongo á lo que ha dicho el Sr. Anér, 
de que se diga al Consejo que lleve á efecto, y haga cum- 
plir lo mandado: no se hable ya de este préstamo, y que- 
de sin efecto lo resuelto por V. Id.; pero no puedo menos 
de pedir que se impriman en el Diario de Cdrtes las con- 
testaciones de la Junta y del consulado para que la Na- 
cion sepa la imposibilidad de que se adelante más en eate 
asunto. En cuanto á lo que ha insinuado el Sr. Aguirre 
de que el permiso concedido por V. Bf. para que ae lle- 
ven á América géneros finos de algodon ingleses, es par- 
ticular y limitado á cierto número de personas, no puedo 
menos de decir que este permiso ea general, pues todos 
los que tengan dichos géneros podrán llevarlos á América 
en el término de seis meses. Acerca de que esta facultad 
se extienda á los dem& géneros ingleses, segun propone 
la Junta, debo exponer que son ya muy pocos en mi con- 
cepto los que no pueden extraerse y que convendria se 
dijese cuáles eran para que V. M. resolviese con el debi- 
do conocimisnto lo que estimase más oportuno. 

Aumentado el comercio con eate permiso, dice la Jun- 
ta de Cádiz, que podria hipotecar los productos del 5 por 
100 de extraccion para adquirir algunas cantidades ade- 
lantadas; pero no alcanzo Cómo 88 sienta esta idea, y 
por qué la apoya el Sr. Aguirre. V. M. acaba de sancio- 
nar una contribucion extraordinaria de guerra para toda 
la Península, y en ella se manda que luego que esté es- 
tablecida cesen lss contribuciones extraordinarias y par- 
ticulares impuestas por las juntas provinciales; y aun 
cuando la Junta superior de Cádiz no hubiese recibido de 
oficio esta soberana resolucion, debia constarle por haber- 
se tratado públicamente y hallarse impreso en el Diario 
ãr C6rtcs lo principal de dicha d~~cu~ion. 

Aun cuando por dicho decreto no estuviese derogada la 
contribucion del 5 por 100, deberia abolirse, porque este 
impuesto, que quiere llamarse particular sobre este pueblo, 
no carga sobre él, sino sobra los consumidores de laa pro- 
vincias, á donde se llevan los géneroe, que los compran ya 
con este mayor recargo. Si 88 impon8 el 5 por 100 á los 
efectos que se lleven á América, las provincias de aquel con - 
tinente sufririan el recargo, y lo más que harian los co- 
merciantes de Cádiz seria adelantar aquí el pago del 5 por 
1 OO, de que se reintegrarian en el precio de la venta. Por 
lo mismo, y creyendo que está anulada esta contribucion 
por la extraordinaria de guerra, opino que no debe discu- 
tirse lo que en este punto propone la Junt.a de Cádiz. 

El Sr. MENDIOLA: Yo entiendo que la Junta de 
Cádiz no aconseja á V. M. ni tampoco rehusa prestarse á 
la contribucion de los 20 millones de reales que se le han 
pedido con calidad de reintegro; propone, por el contra- 
rio, 81 modo 6 medio de que se consiga lo mismo que se 
desea, en cuyo muy distinto caso serio yo de dictamen se 
pasase su consulta 6 exposicion á la comision de Hacien- 
da para su exámen y calificacion S la mayor posible bre- 
vedad, pues esto mismo se practica con proposiciones de 
menor urgencia, de menor entidad y de personas particu- 
lares que carecen de le autoridad y crédito de una cor- 
poracion. 

Cuando se discutió el decreto dc gracias B las tropas 
por el bien sostenido glorioso combate del dia 5 de Mar- 
zo en los campos de Chiclana, se dudaba si s8 darian así 8 
los que se batieron con las del enemigo, como á los cuer- 
pos que solo estuvieron prontos con buen ánimo y disposi- 
cion para ello, y en virtud de su ninguna culpa, ni el más 
leve defecto en dejarlo de hacer, fueron todos igualmen- 
te reputados por acreedores al honroso decreto, como 
igualmente merecedores. En estas mismas circunstancias 
contemplo yo y gradúo el mérito de la ciudad de Cádiz, 
respecto del que han contraido las provincias, y solo por 
su situacion, más no por desigual disposicion, han sido el 
teatro de la guerra, padecido la invasion y sus morado- 
res derramado su sangre, no menos que perdido sus in- 
tereses, pues que Cádiz, si por su localidad é inaccesible 
fortaleza hasta ahora no es ni ha sido devastada, sus ha- 
bitantes, como sus voluntarios, nos exhiben los más cls- 
ras é inequívocos testimonios de au más decidida disposi- 
cion para batirse con el enemigo siempre que 10 exija fa 
necesidad y eiempre que se hallen en el caso en que se 
han hallado otras provincias, muy fuera de su voluntad. 
Una de las condiciones 6 capítulos de la ordenanza del 
cuerpo de voluntarios específicamente loe comprometo, no 
solo á la defensa del territorio de Cádiz, sino tambiea 6 
salir fuera y batirse siempre que se le mande. Vemos, 
por otra parte, que su vecindario trabaja constante como 
voluntariamente en la obra de sus fortificaciones; su J un- 
ta y consulado han gastado gruesas é incalculables suma% 
en todos los objetos de la guerra, así como ahora mismo 
ofrecen hacerlo, discrepando solo en el modo, forma y 
medios de conseguirlo. 

Por eso propongo yo que este modo y medio en que 
dudamos, se pase á la comision, pues que en lo demás de 
la igualdad de méritos de provincias nada podemos dudar. 

El Sr. ARGUELLES: El haber llegado tarde á la ae- 
sion y no haber podido enterarme con reposo de lo ex- 
puesto al Consejo de Regencia por la Junta y consulado 
de Cádiz sobre el empréstito de los 20 millones de realea 
pedidos á eeta ciudad, no me permiten hablar con el 6r- 
deo que dssearia en un punto tan grave por su actual 
importancia y por BU influjo moral en 10 sucesivo. La rá- 
pira Iectura que he podido hacer en medio de 1s agita- 
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cion de los debates, es con todo suficiente para que y 
apoye la proposicion del Sr. Polo de que no se recurr 
más d este arbitrio. Señor, la excelente doctrina econ6 
miCa que ha expuesto el Sr. Aguirre es la misma que h 
seguido siempre cuando se han ventilado asuntos de est 
naturaleza, separando de ellos las circunstancias de apu 
ro 9 conflicto que hostigan en el dia á V. M. ~1 sr. ~010 
habiendo conocido la importancia de aprovechar IOS no 
mentas en que las grandes pasiones se exaltan, en que e 
ánimo de los hombres sensibles siente el imperio de lo 
nobles y virtuosos afectos, propuso al Congreso una ope 
racion que se apoyaba á la verdad en datos de una soli- 
dez moral- , 9~ discernimiento fué penetrante al concebir. 
la: el resultado le habrá hecho conocer que se dejó seda- 
cir por el brillo de la idea. Aunque vuelvo de nuevo : 
apoyar su última proposicion, no recurra V. M. 6 esti, 
arbitrioa. 

Las proposiciones que se hacen alGobierno por aque. 
llas dos corporaciones en su contestacion, son de diferen, 
te naturaleza. Exigen y permíten UU exámen detenido: e 
cálCu10 y la reflexion son inseparables de ellos, y así soy taro- 
bien de parecer que pasen á la comision de Hacienda, para 
que en la calma y frialdad desus conferencias pueda exa- 
minarlas y presentar su dictámenalCongreso.La Junta dt 
CBdiz con este motivo hace presente alConsejo de Regen. 
cia 106 grandes sacrificios que esta ciudad ha hecho y ha- 
ceen obsequio de la buena causa. Nadie puede dudar de 
ellos, ni menos desconocerlos, pues su notoriedad es sobre 
todas las exposiciones. Mas esto me conduce necdearia- 
mente, á hacer á las Córtes algunas reflexiones, con el 
fln de manifestar que el espiritu de la proposicion del se- 
ñor Po10 no tenis por objeto provocar una contienda en- 
tre los pueblos que componen la Monarquía, sobre cu>íl 
ha hecho mayores sacrificios. Todos se han esforzado á 
competencia en virtud de la primera heróica resolucion y 
en razon de su posibilidad. El cumplimiento de una ob’i- 
gacion tan sagrada, que no tiene otro fln que la libertad 
de la Nacion, la existencia de los pueblos que la compo- 
nen, no puede excitar rivalidad en los sacriflcios, sinoque 
~88 para superar los más opulentos á los que no son tau- 
to; pero jamás ee deben desconocer las ventajas que unos 
puntos del Reino tienen sobre otros, para contribuir con 
sus medios B salvar la Pátria. Si en el caso en que ésta se 
halla, careciendo.V. Bl. de los recursos necesarios para 
las urgentísimas atenciones que tan imperiosamente re- 
claman M pronto y eficaz remedio, Be detiene el Congre- 
so á examinar el exceso que pueda resultar de los saarifl- 
cias hechos por los pueblos entre sí; si un respeto exceni- 
VO B los principios y máximas de economía politica, inse- 
parable de todo Gobierno justo é ilustrado, pero incom- 
patible con la penuria y conflicto deldia, en que todope 
ligra si no se acude con toda celeridad, estorba á V. M. 
acudir & cuantoa medios puedan preaentarae por extrema- 
dos que sean, la Nacion va & ser inevitablamente víctima 
ds consideraciones importunas no menos enemigas del bien 
en general, que del particular de todos IOS ciudadanos. 
yo, Señor, he sido testigo de los innumerables sacriflciorl 
de esta ciudad; pero lo he sido tambien de 10s que han 
hecho casi todos los pueblos de la IkfOnarqUía, cuyas ven- 
tajas y arbitrios no pueden compararse con los de la pla- 
za de Chdiz: y he sido testigo al mismo tiempo, deque no 
puede haber sacrificio costoso, ni sensible, mando Ss ha- 
ce para defender lalibertad 6 la existencia de los pueblos. 
yO he visto por mf mismo los inexplicables infortunios que 
han experimentado aquellos que han tenido la desgracia 
de sufrir el infame yugo; y en los Pocos dias que Perma- 
p~cfpri~onero, he conocido que la vida para los hombres 

0 
a 

e 
a 

‘> 

91 
9 
m 
- 
- 
- 
á 1 
s 1 

( 
- ( 
- ( 
1 ( 
. . 
L i 
- 1 
3 t 
- ( 
- J 
3 t 

: ì 
e 
& 

d 
i: 
é 
11 
1: 
0 
a 
t 
r 
V 

S 

: 
C 

: 
9 
P 
0 

: 
S( 

2 
d 

z 
ni 
61 
el 

de honor y sentimientos, es una carga insoportable, si va 
acompañada de las amarguras y horrores de los pueblos 
subyugados. La situacion en que se halla el Reino nospo- 
ne en la dura situacion deoptar entre dosmalesporel me- 
nor: ó sucumbir á la exclavitud extranjera, 6 reducirnos 
si es preciso á una mendicidad universal, para recobrar 
nuestra libertad, y con ella el gérmen de nuestra prospe- 
ridad, de nuestra riqueza y de la opulencia nacional á 
que seguramente llegaremos muy en breve si no retroce- 
mos en la heróica empresa que con tanta gloria hemos 
sostenido. Es una máxima fundamental, como ha dicho el 
Sr. Aguirre, que los fandos, que los capitales deben ser 
respetados para no arruinar la industria y el comercio, ö 
quienes vivifican. Pero si primero es tener Pátria; si an- 
tes es preciso defender lo que todavia existe libre, y si es- 
to no puede conseguirse sino B costa de lossacrificios he- 
chos por todos los españoles, en razon, no de su posibili- 
lad relativa, sino absoluta , icuál es el partido que nos 
lueda que tomar? Díganlo, Señor, díganlo los pueblos, 
1ue en dias más felices rivalizaron con Cádiz en comercio 
y opulencia; los que como él fueron antes de su actual 
esclavitud el objeto de la admiracion y envidia de otrae 
3aciones. Pregúnbese, Seiior, B Barcelona, á Málaga, Q 
3an Sebastian, Bilbao y Santander, y á otros pueblos, que 
í por su incredulidad, irresolucion ó espetculaoiones, ca- 
Teron en el fatal lazo del enemigo comun, 6 no hicieron 
‘odos los esfuerzos que estaban en su arbitrio, si deaea- 
‘ian, digo, redimir su cautividad, si para ello habrá al- 
:un sacrificio que lea parezca duro 6 costoso. Yo no ten - 
:o datos suficientes para calcular ni aun por aproxima- 
ion, el numerario quecircula en Cádiz, ni menos losfon- 
los que puedau anticiparse sin grave perjuicio de susmás 
mportantes operaciones mercantiles; pero yo tengo ojos, 
igualmente libre el ejercicio de los demás sentidos y de 

as facultades intelectuales que me hayan podido tocar, 
bara oonocer hasta la evidencia que este pueblo feliz y 
lpulento está todavía muy distante de aquel punto de 
puro y de estrechez á que reducidos por una guerra de 
res años, por una série no interrumpida de desgracias y 
eveses, se veu los de las provincias, así libres como in- 
adidas, cuyos sacrificios solo pueden ser comparables á 
u heróica perseverancia. Esta ciudad, no por eso debe 
er considerada en el estado de riqueza á que habia llega- 
.o antes de la desastrosa guerra que ha sostenido la Na- 
ion en estos últimos tiempos; pero las circunstancias del 
lomento ponen delante la tremenda situacion en que se 
.alla toda la Penfnsula, y señaladamente aquellos puntoa 
ue no pueden excitar la rapacidad y rabiosa sed de con- 
uista del enemigo. No hay remedio; 6 perecer, 6 sacrifi- 
arlo todo. Donde él entra, todo perece. Ruina y desola- 
ion le acompasan por todas partes, y esta hermosa ciu- 
ad esperimentaria la suerte de sus émulas en Europa, y 
3 veria con dolor repetido el triste cuadro de gede U& 
‘roya ficit. Estas reflexiones me imponen la obligacion 
e prevenir un argumento 6 que tantasvecesse ha recur- 
.do, y que no pocas ha frustrado la expectacion de V. M. 
a facilidad de los empréstitos, la liberalidad da los do- 
ativog, el cobro de las contribuciones, y todo género de 
rcriflcios, dependen, se dice, de la confianza que inspira 
I Gobierno. 

Yo voy á examinar si hay expeoiosidad 6 falacia en 
L aplioacion de las ideas que envuelve este axioma que 
o desconozco. Si SU alusion es & los Gobiernos anteriores, 
o me uniré á los que hacen esta reCOnVeuciOn; pero si 81) 
I Congreso nacional, no dudo de asegurar, sin miedo de 
srcialidad, que el cargo es injusto. iQué tiene de comun 
I’. M. con el régimen pasado? gEn qué se parece el siet+ 
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ma de prodigalidad, de dilapidacion , de corrupcion , de 
desórden del antigao Gobierno, al de la justa economía y 
de reformr que progresivamente establecen las Córtee en 
todoslos ramos de la administracion pública? iCuB1 es la 
analogía que existe entre los Gobiernos mismos de la re- 
volacion, dirigidos por el misterio, la oscuridad y la opo- 
sicion á las reformas, y un Congreso nacional que delibe- 
ra en público, que vigila por sí mismo á todos los agentes 
del Gobierno, y no perdona diligencia para mejorar en 
cuanto le es posible todas nuestras instituciones? Si sus 
pasos han sido lentos; si sus progresos en la carrera di- 
fícil y arriesgada que ha emprendido no han correspondi- 
do ni á su8 deseos ni á la esperanza de sus constituyen- 
tes, la Nacion entera es testigo de las causss de este re- 
tardo. Todo el que proceda de buena fé ; todo el que no 
tenga un .interés directo en contribuir á la ruina de la Pá- 
tria, destruyendo en el concepto público la representacion 
nacional, no podrá desconocer ni disimular el cúmulo de 
obstáculos que se atropellaron á embarazar el curso de los 
negocios desde el momento de su instalscion. iQuién pue- 
de ignorar los ominosos auspicios bajo los cuales -se reunid 
el Congreso? Constituido en la línea avanzada de la isla 
de Leon, sin ejércitos, sin Erario, sin esperanzas de in- 
gresos de las provincias ni de América, el Gobierno sin 
crédito ni cotiansa, todo eu absoluta desorgauizacion, 
abrió sus sesiones entre lágrimas y peligros. Desde enton- 
ces, desde el segunda dia, se le distrajo ya de sus augus- 
tas funoiones con mil y mil asuntos agenos de BU mision 
soberana: innunwables incidentes como el del Duque de 
Orleans, unos imprevistos, otros obra de los enemigos co- 
nocidos y ocultos; maquinaciones ealidcadas, pérdidas de 
plazas, derrotas de ejércitos, efecto inevitable de los ante- 
riores desórdenes y mal Gobierno, entorpecieron sus deli- 
beraciones, hicieron ineficaces sus decretos y eausaron la 
fatal paralisis que los Diputados mismos de V. M. cono- 
cen y procuran sacudir. Nuestras antiguas instituciones, 
la falta de estudios, análogos al manejo de los negocios 
públicos, hija de un sistema de tres siglos, organizado de 
propósito para embrutecer á los pueblos, y de que todos 
nos resentirnos, opone trabas á nuestra mareha, y no nos 
permite que llenemos nuestros mismos deseos, y acaso mu- 
cho menos los de nuestros mismos constituyentes. Una 
Nacion, Señor, no as reforma con un decreto. Es muy len- 
ta siempre y muy embarazosa la mejora de su suer- 
te; y el que no se alucina con una imprudente impa - 
ciencia, ó no ocalta SUE verdaderos sentimientos, preciso 
es ‘que.no confunda las verdaderas causas de nuestra ai- 
tuacion con loa desees vehementes que á unos los seduce, 
J las miras ulteriores que 6 otros los extravis. Estoy muy 
lejos de hacer Ir apología de todos nuestros proceditnien- 
tos. Mi objeto sole es indicar cual ha sido la situacion de 
V. M., no para descubrir lo que es bien notorio á todos 
los Diputados, sino para. que, advertidos del delieado y 
critico cargo que la Naeion ha impuesto á nuestro cuida- 
do, no olvide~~os h circunspeceion y miramiento con que 
estamos obligados á obrar. Todas nuestras providencias 
son el objeto de la censura pública; en ellasdebe brillar la 
justicia y la imparcialidad ; cualquiera desvío que se ad- 
vierte sirve de pretesto p escusa á las inobediencias del 
egoismo, á la fria indiferencia. Se alega falta de contlan- 
xa, 88 cohonesta con este subterfugio ouanto es contrario 
4 la sagrada ob&gacion de contribuir hasta el extremo á 
la libertad de 1s P&ia. Y si V. M. 110 pierde de *vista to- 
do lo ocurrido en los diferentes puntos que componen la 
Nonarquía desde su feliz instalacion, habrá, de reconocer 
en innumerables sucsfms que no es cavilacioa ni menoe 
dechm&on cuanto Uevo expuesto. Son hechos de absolu. 

ta notoriedad para todo el que observa y medita. Mas no 
por eso debe admirarse V. M. ; mucha parte de ellos son 
consecuencias necesarias de una revolucion. Bl Congreso 
aecesita estar siempre prevenido; las reformas hieren, per - 
tudican á los intereses particulares, y es inevitable hasta 
:ierto punto la oposicion que se manifiesta bajo mil dis- 
Saces. Las Córtes, sus indivíduos, no deben olvidar que 
3u carácter es de legisladores, de hombres de Estado, des- 
;inados para arrostrar todos los peligros y todas las situa- 
:iones. No deben extrañar qae se frwtren con frecuencia 
3~3 esperazas; y si, como no lo dudo, tienen un profundo 
:onocimiento del corazon humano, no deben fiar siempre 
í las pasiones heroicas el éxito de las grandes empresas, 
porque ni todos los hombres son susceptibles de experi- 
nentar su influjo, ni tampoco en igual grado. Además, 
señor, el entusiasmo, el patriotismo exaltado no puede ser 
:l estado ordinario de ningun hombre. Tres años de con- 
;ínuo ejercicio, unido á una multitud de desastres y con- 
:ratiempos, ha debido disminuir su fuerza. El talento del 
hombre de Estado es discernir sus vicisitudes y aprove- 
:har este conocimiento. Por lo mismo insisto en que 
V- M. no debe recurrir á medios como el propuesto por el 
3r. Polo; medios que producen resultados desagradables, 
que excitan comparaciones odiosas, rivalidades intempes- 
tivrs y comprometen la dignidad de las resolaciones. Le- 
jos de nosotros todo motivo de reconvencion, toda ocasion 
de disputa sobre el desempeño de las obligaciones No de- 
be haber otra emulacion qae la de contribuir mPs p con 
mQs eficacia á conseguir an triunfo que á todos llenar& de 
gloria, de prosperidad y de abundanoia. Solemnícese este 
garito y memorable dia con una concordia verdsderameu- 
te patriótica y fraternal. Pero no por eso descuide V. M. 
quitar 8 los enemigos la ocasion de seguir idets contra- 
rias al bien del Estado, prosiguiendo con paso firme y gra- 
ve en las reformas de utilidad calificada. Asegurado el 
Congreso en su recto proceder, no vacile un momento en 
tomar medidas grandes, atrevidas, dignas de la empresa 
qae ha acometido. Para ello no necesita acudir á los gran- 
des arbitrios de los mariscales franceses. La autoridad sc - 
berana, de que es depositario, es incomparablemente m& 
fuerte que las bayonetas de los tiranos. 

El respeto y la ,veneracion que inspira es trrn irresie - 
tible eomo la grandeza de la empresa, cuya gloria será 
siempre independiente de su dxito. Pero si todavía parece 
necesario recurrir á otra providancia, llame V. M. á EU 
Consejo de Begencia. Celebre aon él, acompañado de sus 
Ministros y aun de las personas que se crea oportuno den- 
tro 6 fuera de la administracion, una aesion extraordi- 
naria, en que conferenciando libremente, y explicando si 
se juzga á propósito por medio de una comieion especial 
los sentimientos del Congreso, se ,acuerden las medidse 
grandes de nuestra redeneion. Llévense 6 efecto sin wn- 
siderscion alguna, Y si por ana Walldad, que no es con- 
cbbible, quedasen en inobssrvancia, no entreteuga V. M. 
más tiempo Q sus pueblos; dirijales un sincero manifiesto 
para que á su modo capitulen. . . iOh, no! idea abomina- 
ble con que no debí mancillar la santidad de este recinto. 
Dígales V. M. que no le es dado aliviar sus desgraa*s. 
Dígales V. M.: UYO os abandono 6 vosotros mismos para 
que, reducidos á la desesperacion en que os halldsteis en 
la invwion de los Jrabtw, eontinneis esa guerra desalto- 
ria, que aunque os destruye, os hace todavía respetables 
y os abrirá al fln el camino de vuestra segunda restau- 
raoion. B 

El Sr. PELEGRIN : Me opongo á cualquiera otra 
providencia que no sea la de contestar al Consejo de Re- 
gencia que ls Pátria reclama el préstamo pedido á Cádiz 
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COn tal necesidad, que las Cbrtes no pueden relevarlo d 
este importante servicio, en que están asegurados 10s inte 
reses más sagrados, y de que penden las esperanzas má 
k3onjeras de la independencia nacional. Se hs dicho qu 
80x1 acreedores 6 la gratitud pública, del mismo modo lo 
patriotas que pelean, que los que están dispuestos par 
hacerlo; y por esta misma regla que el pueblo fiel y gene 
roso de Cádiz, que no puede hacer el servicio en eI camp 
del honor, hágalo ocurriendo á las necesidades de los qu 
derraman su sangre y sufren todas las calamidades qu 
son capaces de traer los mbnstruos sobre la afligida hu. 
manidad. Volvamos la vista sobre nuestros hermanos mi 
serables que sacrifican en las provincias cuanto Ies perte 
nece, y al punto de perecer claman por la libertad de SI 

Pátria amada, ofreciéndole los restos de sus fortunas Y d 
sus vidas. Dieron sin limites contribuciones y donativos 
han sido despues saqueados por los enemigos, y el pal 
que pueden adquirir hoy lo parten 6 lo dan todo á loi 

defensores de la PBtria. 
Señor, los atropellamientos, las crueldades y la muer- 

te misma amenazan de continuo en las provincias; el pe- 
ligro, el horror y todas las calamidades juntas aeompa- 
ñan á los esfuerzos delos españoles, y ~0101s esperanza de 
su libertad es el garante de sus inmensos sacrificios. Es- 
tas virtudes no pertenecen sino 6 los héroes que defien- 
den el honor y la dignidad de todos los pueblos de la Eu- 
ropa, pero ellas sefialan el camino de los que aspiran á 
imitarlos. Se dice, Señor, muchas veces que Ia descon- 
fianza en la inversion retrae á los súbditos de V. M. de 
contribuir 6 las urgencias de la Pátria. Ya no puede cirse 
esto sino como una decente resistencia que dieta el ego& 
mo y la codicia para desamparar les reclamaciones de 
aquella madre comnn. +$e puede dudar acaso de los jus- 
tos sentimientos del congreso, de las medida8 adoptadas 
para establecer el buen drden y economía en la Hacienda 
del Estado, de las reformas y de cuanto puede inspirar 
confianza á los que pueden y deben ayudar las empresas 
atrevidas en que 508 hallamos empeñados? Si uo se han 
reformado los abus08, registremos 1s historia y nos dirá 
que tampoco lo pudieron hacer de un golpe las épocas 
memorables de los siglos, en que la sabiduría y la expe- 
riencia remitieron muchos defectos Q otros tiempos. Qui- 
siera yo que no se olvidase nunca la idea de la aituacion 
en que delibera el Congreso de la Naoion española, y es- 
toy mguro, que mirando el cuadro difícil de lae actuales 
circuustancias, ningun pueblo del mundo podrá disputar- 
le SU herofsmo, nf negarle el mérito d que 10 hace acree- 
dor la marcha que ha sabido establecer, superando es- 
torbos que no han sabido venaer siempre otras naciones, 
Morales Y ffsicos scn aquellos, como ha dicho el señor 
preopinaute; pero el modo con que se van venciendo los 
primeros, debe persuadir 6 todos de la recomendable dis- 
posieion de los Diputados de V. M , y de que llegará un 
dia de consuelo en que se disipen 108 segundos. No vol- 
verin las arbitrarias y escandalosas dilapidaciones 6 in- 
sultar la ccn&ion de los españoles, y la opinion conocida 
de los C&bs debe tranquilizar lOS ánimos de lOS contri- 
buyentes para no pensar aino en los medios de competir 
en servicios. 

Ye creo, Señor, que si atendemos al estado de nuca- 
tros 8ucescs en el dia, V. Id. no puede retroceder de la 
disposi&nn que ha tomado, para que el pueblo de Cádiz 
contribuya ecn 20 millones de reales por vía de préstamo: 
un dia de gloria y de consuelo se dispone 9 se espera con 
sobrado fundamento, dia que debe enjugar las l@‘imaS 
de 25 millones de almas; y siendo precisa aquella deter- 
minacion para lograrlo, ipodrin las Córtes suspenderla? 
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Señor, parece que nos olvidamos de las desgracias que 
acompañan á nuestros hermanos generosos. Yo confieso 
que las calamidades y miserias de que he sido testigo en 
las provincias, no se me representan con la exteusion y 
la viveza que me hacia concebir la presencia de los ma- 
les, Y veo que la contemplacion sola no basta para exci- 
tar todo el calor que inspira la vista de aquellos. Los ha- 
bitantes de Cádiz, sin embargo, tan españoles como todos 
los demás de la Península, no negarán sus alivios á sus 
valientes hermanos. Pruebas continuas los hacen dignos 
de aquel nombre respetable, y yo con la más dulce com- 
plaCenCia no les negaré jemás esta justicia. Enhorabue- 
na, Señor, que se den por V. M. todas las seguridades 
posibles para el reintegro de este préstamo; pero Is rea- 
lizacion de él es lo que necesita por de pronto la Nacion. 
Remediénse las urgencias perentorias que no dan treguas 
sin exponer 6 peligros la grande causa que defendemos, y 
despues, por medio del Consejo de Regencia ó Q propuesta 
de la comision de Hacienda, dénse, si es menester, sobre 
las hipotecas señaladas las que sean capaces del estado 
que tenemos. V. M. decretb el préstamo como preciso en 
el dia, Y ante todas cosas se debe llevar 6 efecto, porque 
los daños que pueden resultar de su omision peearian so- 
bre los mismos vecinos de Cádiz, que pueden tener la 
gloria de dar un dia satisfactorio 6 la Nacion, que sabrá 
recompensar con ventajas SRS esfuerzos: extraordinarios 
30x3 los que exige nuestrasitnacion; ipero quién se nega- 
r& á ellos de todos los que tienen la dicha de pertenecer 
al pueblo español, y desean ser dignos de este nombre 
que lo observa con respeto y veneracion la Europa? No 
reparamos, Señor, en sacridcios, y desaparezan las di- 
Scnltades que acompañan indispensablemente á la ejecu- 
:ion de medidas; que no están siempre de acuerdo con 
iodas las miras humanas. Los españoles desean su liber- 
;ad, y que se pongan en práctica los medios de conse- 
Iuir!a, y estos son los sentimientos de los vecinos de Cá- 
liz, tan españoles en su valiente, y generosa conducta, 
:omo los demás de la Península. 

El Sr. GAROZ: Nada tengo que añadir á lo que han 
licho los señores preopinantes; pero veo que la primera 
:osa que se pide para que puedan verificarse estos prés- 
;amos, ez el crédito público. Yo seria de dictámen que la 
aiama Junta de Cádiz propusiese los medios que pudieran 
rdoptarse para afianzarle y restablecerle á fin de percibir 
tse millon de daros. 

El Sr. VALIEISITE: Seré breve, porque este ee un 
negocio en que urge La mds pronta resolucion de V. M.: 
r para coger el fruto á que ae dirige, importa hablar po- 
:o, y hacer mucho. El ejército de Extremadura ae hall8 
empeñado en unas operaciones de tanta consecuencia, que 
le ellas depende la seguridad da esta plaza, la de la An- 
lalucfa, y probablemente la de toda España: necesita y 
Gde grandes auxilios de dinero, y V. M., adoptando la 
woposicion del Sr. Polo, no dudó ni tardó en acordar 
lue el comeraio de Cádiz, pendiente aun la colectacion de 
tlgun resto del millon de pesos con que pocos meses ha- 
:e, se le mandó acudir para otras urgencias, acudhe 
‘ambien en el pronto con otro millon por via de prd3tamo, 
r con calidad de reintegro, que en el órden regular será 
lfeetivo y en un plazo moderado. 

V. M. quiso que cl Consejo de Regencia se entendie- 
le en este pronto acopio con la Junta superior Y ocu el 
consulado de esta plaza, Y habiéndoles oido de palabra 9 
)or escrito, da-cuenta de la imposibilidad que estos cuer- 
10s hallan para realizar el insinuado Préstamo. 

Oigo que se acusa de poco fundadas las razones de 
rmbos cuerpos, llevándonos á comparaciones de servicios 
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por Ias demás provincias, y 5 otros puntos que solo pue- 
den producir quejas y disputas de mal éxito; y á la ver- 
dad, yo creo que el comercio de Cádiz ha hecho y hartí 
siempre los muy recomendables sacriffcios por el bien del 
Estado, y que en el d!a, despues de tan largos y tan infe- 
lices años, no hay un motivo para no considerarlo an- 
gustiado y en grande escasez de numerario. 

Tendrá muchos frutos existentes sin salida ni arbitrio 
de reducirlos á dinero, y en este supuesto no conducen al 
intento: tendrá tambien algunas cantidades efectivas que 
cada cual en la incertidumbre y estado de Iss cosas, re- 
serva para redimiwe de la mendicidad; y siendo esto por 
consideracion á su propia existencia, á las de sus muge- 
res, hijos y demás que de ellos dependen, no se& justo 
asusarlos de otra falta que la de no ser héroes; y ya ve 
V. M. que la recta razon no exije tanto. 

Basta que el comercio de Cádiz tenga el celo y pa- 
triotismo que no puede disputarse; creo de buena fé que 
sus actuales existencias en dinero podrán sufragar sin 
ruina de los dueños á la pronta entrega de 10 millones de 
reales, que el Ministro interino de Hacienda en su plan de 
gastos estimó necesarios para los de este mes: el hacer- 
los efectivos sin violencias ni demoras es el punto de 1s 
cuestion, y acerca de él nada se ha dicho. 

Habrá comerciantes de un capita muy considerable y 
de corta existencia en efectivo, y por el contrario los ha- 
brá de mis dinero y de menos capital. La base para este 
préstamo reintegrable del modo que V. M. lo tiene acor- 
dado, deberá ser tinicamente la existencia del numerario, 
dejando á cada uno Io preciso y nada más. La Junta su- 
perior de Gobierno y el consulado, gobernándose en caso 
neceeario por los asientos, y no por Ia opinion de sus ca- 
pitales 6 riqueza, hallará luego el dinero en el que real 
y verda,deramente lo tuviere, y por este medio fácil, 
sencillo y exento de errores, se logrará el fin en muy 
pocos dias, y esto es lo que más importa, pues que los 
instantes son preciosos, y deben aprovecharse en res- 
guardo y defensa del mismo comercio, que todo lo pierde 
si decaemos y nos abandonamos, malogrando el fruto que 
ahora más que nunca se presenta y ofrece al deseo de 
todo digno español. 

No hallo el menor reparo en este método, que aun es 
legal en los derechos de un Particular acreedor, y los de 
la Pátria son infinitamente superiores; además que en los 
casos Srduos y extraordinarios el órden, segun la máxima 
bien sabida de la jurisprudencia, consiste en no guardar 
órden: dígnese V. M. decretarlo así, y con 3010 esto de- 
bemos prometernos las resultas más felices. 

El Sr. HUERTA: Para decidirse V. M. Q pedir al 
comercio y vscindario de esta plaza, por medio de 3u 
Junta y Consulado, el préstamo de un millon de pesos 
fuertes, sobre cuja realizacion contestsn aquellos cueroos 
10 que V. M. acaba de oir y comunica el Consejo de Re- 
gencia, se tuvo muy á la vista la urgente necesidad de 
ocurrir con socorros prontos al auxilio, reparacion y au- 
mento del estado de nuestros ejércitos, y especialmente 
de los que deben obrar en combinacion con nuestros 
aliado3 en Extremadura y demás puntos á que se extien- 
de el plan de las grandes empresas que están pendientes 
y deben realizarse Sin k.Vantar mano, anteS que el ene - 
mi@, repuesto de las pérdidas y quebrantos que ha sufri- 
do en su fuga del Portugal á 10 interior de Castilla, pueda 
intentar nuevdg operaciones efensivas y proteger con 
ellas la seguridad y permanecia de las fuerza3 que sitian 
a Cádiz, y ocupan Ios cuatro reinos de Andalucfa. 

Si en el momento de acordar la demanda de este prés- 
tamo no fueron necesarios grandes discursos para que 

3brase sobre el espíritu de todos y cada uno de los Dipu- 
tados del Congreso, y del público, que entendió nuestra 
leliboracion, el convencimiento de la necesidad de no de- 
:ar piedra por mover en obsequio del logro de tan impor- 
;ants objeto; tampoco10 son r?n el dia, en que el estado de 
3s cosas favorece más y más á nuestras esperanzas, reco- 
nienda con mayor urgencia la actividad y el empeño, y 
los hace entrever rssultados capaces de influir definitiva- 
nente en la más pronta salvacion y libertad de la Pátria, 
icerca de lo que me limito á hablar en general por no 
lescubrir en la perspectiva vaticinios lisonjeros, cuya re- 
serva aconseja la prudencia. 

Confio, sin embargo, en que ninguno de cuantos me 
sscuchan dude ni por un instnntr de la justicia y utilidad 
le los motivos expuestos, ni tampoco qw nno de los pue. 
,103 másinmediatamente interesados FD los resultados que 
10s prometemos, es la ciudad de Cridiz, cuyo comercio y 
vecindario carecen quince meses 115, por la ocupacion ds 
.os cuatro reinos de Andalucia, no solo del rico mercado 
lue le3 ofrecia su proximidad, sino tambicn de las como- 
lidades de la vida que les tributaba su abundancia, 

Bajo este punto de vista, yo no sé si me engaño eu 
creer que los sacrificios momentáneos que haga este hon- 
rado pueblo, llenando 10s votos de V. M. en el apron- 
to del millon de pesos fuertes que le est6 pedido con 
calidad de reintegro, deben considerarse por los hombres 
prudentes, prescindiendo de todo respeto más noble, cual 
YS el amor de la Pátria de que tantas pruebas tienen da- 
ias los gaditanos como una verdadsra empresa mercan- 
til dirigida á promover su3 intereses, en la que sin ar- 
riesgar la propiedad de los capitales , se anticipan e:.to3 
;cmporalmente pera facilitar su giro y circulacion, des:- 
obstruir los canales de la riqueza y libertar al comercio 
le la paralisis en que yace por la int,errupcion de las co- 
municaciones, y la imposibilidad de dar wlida 4 la mul- 
titud de efectos acumulados en los a!mac?nes de esta po- 
blacion, centro comun y casi único en el dia de las im- 
portaciones del extranjero, y de las que proceden de nues- 
tros dominícs ultramarinos. 

El pueblo de Cádiz conoce sobradamente la certidom- 
bre y la seguridad de estos principios, no menos que h13 
ventajas que deben resultarle del but?n éxito de las em- 
presas acometidas, y tiene otrosí dadas tanta3 prueba3 de 
klelidad y patriotismo, cuantas han sido las ocasiones cn 
que el Gobierno necesitado y afligido ha interpelado la 
generosidad de sus habitantes, y requerido eI auxilio de 
sus fortunas. 

Por lo tanto, me parece que ni la contestacion que se 
ha leido de la Junta superior debe alarmarnos, ni las di- 
Acultades que de buena fé nos indica acerca (1s la posibi- 
lidad dt, realizar de pronto la entrega del millon de pe- 
sos fuertes ptdido , retraernos de recncargar 1s ejecu- 
cion de lo acordado. Lo primero , porque no debemos 
perder de vista la situacion y circunstancias en que so 
encuentra esta plaza, ni olvidarnos le que la interrupcion 
actual de sus relaciones mercantiles, Ias pérdidas es- 
pantosas sufridas en las guerras anteriores y en seta, la 
nulidad del capital y réditos del papel moneda acumula- 
do en ella, la estancacion de lo3 frutos de América, im- 
portados por espacio de UU afro, y los cont,inuos sacrifi- 
cias voluntarios y forzosos que ha tenido que hacer á la 
par de los demás pueblas del Reino en obsquio de la 
rtanta causa, son otros tanto3 motivos poderosos que han 
debido influir 6 la diminucion de la masa del numerario 
circulante en ella, y 1:~ consiguiente diflcultrd de recau- 
dar de pronto, Por mîdio de un repartimiento entre par. 
titulares, las sumas que se demandan, sin tropezar con 
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la importancia de los unos y con la lentitud y apatía de 
los otros. 

llones de reales, pedido al comercio de esta plaza de br- 

Y lo segundo, porque si estas consideraciones son 
den de las Córtes generales de 27 del corriente, bajo las 

justas y dignas de tenerse presentes para evitar 18 exal- 
seguridades en ella prevenidas, y las demás qce el Conse- 

tacion de la sensibilidad que he visto asomarse en algu - 
jo estime convenientes; pues para otordarlas le autoriza 

nos dictámenes, no solo son en igual grado para separar- 
el Congreso nacional en la forma siguiente: » 

no3 de creer que el pueblo de Cádiz puede realizar sin 
Aprobóee esta proposicion hasta la palabra apreveni- 

embargo la entrega de las cantidades pedidas, haciendo 
das, 9 sustituyéndose á 10 demás la proposicion siguiente, 

uno de aquellos esfuerzos que no son agenos de su pa- 
del Sr. Aguire. 

triotismo; de aquellos esfuerzos, digo, que ¡8 ofrecen tan 
<Para realizar el empréstito citado, siempre que el 

Prontas 9 tan abundantes recompensas sobre la seguridad 
Consejo de Regencia juzgue conveniente dar seguridades 

do1 reintegro, Y que el dia 2 de Mayo del año de 1811, le 
para su reembolso que no estén en las facultades de S. A, 

Ponen en la ocasion de emular la generosidad y el des- 
el concederlas, consultar8 6 laa Córtee, que resolverán SO- 

prendimiento con que el deMadrid supo hacerver al mun- 
bre SU aprobacion.» 

do entero en el de 1808 qua la pérdida de las riquezap, el 
incendio y ladevastacion inminentes, no deben detener á 
un pueblo generoso para alejar de sí hasta la idea de la 
esclavitud. 

Habioodo el Sr. Perez de Castro reclamado la presen- 

Y por si esto no fuera bastante á deshacer el influjo 
tacion del proyecto de decreto que el dia anterior se en- 

que las pasiones habituales del ahorro y de la economía 
cargó al Sr. Aznarez, é3te ley6 el siguiente, que fué un& 

comercial puedan oponer al ejercicio pronto de la genero- 
nimemente aprobado. 

sidad de algunos prestamistas, tampoco tengo por extraño 
«Las Córtes generales y extraordínarias, vivamente 

que V. M. se digne aumentar las seguridades del pronto 
penetradas de los tristes y gloriosos recuerdos que en 

y efectivo desembolso, diciendo al Consejo de Regencia, 
todo buen patricio no puede menos de renovar el presen- 

para que lo haga presente á la Junta y consulado, que 
te dia; y deaeando que mientras haya en 108 dos mundos 
una scla aldea de españoles libres , resuenen en ella los 

no pudiendo desentenderse las Córtes de la Urgencia de 
los motivos que las obligaron á decretar este préstamo, 

cánticos de gratitud y compasion que se deben á los pri- 

quieren que se lleve á efecto á la mayor brevedad y por 
meros mártires de la libertad nacional, han resuelto que 

todos los medios posibles, bajo las seguridades propues- 
311 la iglesia mayor de todos los pueblos de la Monarquía 
38 celebre en lo sucesivo con toda solemnidad un aniver- 

tas para el reintegro, y las demás que sobre las acorda- sario por las víctimas sacrificadas en Mndrid el dia 2 de 
das estime el Consejo conveniente, autorizándole en for- tiayo de 180d, á que concurrirán las primeras autorida - 
ma para que pueda otorgarlas. 

El Sr. GOLF1 *: Señor, yo como Diputado dela pro- 
ies que en ellos existieren, y habrá formacion de tropas, 
salvas militares, y cuanto las circunstancias de cada 

vincia d8 Extramadura no puedo menos de dar gracias á 
V. M. y al Sr. Polo, por el interés que ha manifestado 

mueblo pudieren proporcionar para la mayor pompa de 
:sta funcion , tan patriótica como religiosa. Quede así 

en la hbertad de aquella provincia, enlazada con la de :onsagrado para siempre aquel insigne acontecimiento, y 
toda la España. No dudo de que la Junta y el consulado rl paso que perpétuamente suban hasta el cielo nuestros 
de Cádiz estén imposibilitados de contribuir al alivio de irdientes voto8 por el descanso de 8us ah8S, sea su me- 
una provincia que ha sacrificado todos su8 intereses por noria constante estímulo de los esforzados alientos de los 
el bien de la Pátria, J cuyos hijos han libertado al pueblo iébiles, vergüenza de los insensibles, y sempiterna afren- 
de Cádiz. En esta atencion, y en la de que para que sea ;a de los infames, que cerrando los oidos á los clamores 
socorrida, haya de ser preciso como se propone, que el te la Pátria, se afanan en balde por verla sujeta á la co- 
Gobierno capitule con una corporacion particular, ó pro- runda del tirano.> 
ceder á unas averiguaciones inquisitoriales, tan poco con- El Sr. PEREZ DE CASTRO: Apoyo los términos en 
formes con el decoro de los ciudadanos españoles, repito lue está concebido este decreto, dirigido á canonizar eter- 
á V. M. las gracias, y le pido encarecidamente que nos lamente el gran dia, el inmortal dia DOS de Mayo; dia 
autorice para que hagamos saber S nuestra provincia, jara siempre memorable, en que el generoso vecindario de 
que no puede contar con otros recursos que Con los au- dadrid abrió, por decirlo así, la marcha en la gloriosa 
,yOS particulares, pne8 estoy seguro que no quedará ex- :arrera que habia do correr la generosa Nacion que la 
tremeño alguno que no contribuya, no solo con cuanto ‘rovidencia ha destinado á la !ibertad y á la indpenden- 
tenga, sino hasta con la filtima gota de su sangre, á liber- :ia; dia memorable, de luto y de gloria, en que el pueblo 
tar aquella Ilustre proviocia, y aun para libertar á las de- Ie Madrid dió un ejemplo, que durará tanto como el mun- 
más de la esclavitud que las amenaza, y preservarlas de Io, de ardiente patriotismo, de valor impertérrito, y de 
la desolacion que padecen.» Ln ddio inextinguible á la tiranía. Añado como lwoposi- 

Apoyaron esta peticion otros varios Sres. Diputados ion adicional : 
de Extremadura. «Que los inmortales nombres de los dos oíkialJs del 

El Sr. Huerta, en consecuencia de su discurso, fijó la Leal cuerpo de artillería, Daoiz y Velarde, sean inscritos 
siguiente proposicion : on letras de oro en unas tablas que se colocarán desde 

«Dígase al Consejo de Regencia que no pudiendo des- hora para siempre en la sala de sesiones de las Córtes, 
entenderse las Córtes de la urgencia y necesidad con que U memoria eterna de la heróica resistencia que hicieron, 
los intereses de la Nacion exigen en el dia la rennion de gloriosa muerte que sufrieron en este dia, defendiendo 
medios con que atender al socorro y aumento de los ejér- k libertad de su Pátria. » 
citos, para realizar las importantes empresas que se ha- 1 Aprobóse igualmente esta proposicion, añadiéndose, á 
Ilan pendientes, quieren que el Consejo de Regencia 9 Por 1 3ticion del Sr. Salas, la palabra reZigion d las de la lióer- 
medio de la Junta y el consulado de Cádiz, haga que se 1 Id de Ia Pátria* 
lleve á efecto por todos los medios posibles y con 18 Pron- 1 ~1 Sr, CApwANY: A tan heróico y patri&iCO pen- 
titud que recomienda la necesidad, el préstamo de 20 mi- samiento, quisiera yo que se añadiese, que el dia 2 de 
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Mayo se señalase en el Calendario, <como el de la Con- 
memoracion de los difuntos, y el primero de nuestra li- 
b&ad, » enlazando así las dos ideas religiosa y pa- 
triótica. 

Consiguiente á esto, fijó la siguiente proposicion, que 
tambien fué unánimemente aprobada. 

<Que en el Calendario se señale con letra cursiva en 
el dia 2 de Mayo: «Conmemoracion de los difuntos, pri- 

meros mártires de la libertad espaiiola en Madrid.0 

Entre los parha acostumbrados, se leyó uno del jefe 
dtrl tercer ejército, al cual acompañaba otro del mariscal 
de campo D. José O’Donuell, en que participaba una ac- 
cion gloriosa que tuvo con el enemigo en las inmediacio- 
nes de Lubrin: con esta lectura concluyó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESïONDI$L+DIA 3 DEMAYO DE 1811. 

En vista de las dudas que BXDUSO el Sr. Zumaladr- ’ i 

f 

exige upa averiguacioq, para que se justifIquen aua mis- 
regui habérselo ofrecido al éxtendar el decreto do la man- 
da forzosa en los testamentos, aprobada por las Cbrtes 
( Vkasc la sesion del 8 ds Abril), resolvieron que en el pre- 
liminar del Reglamento, donde dke <América,% se aña- 
da y «Asia,» y en 10s artículos 1.’ y 16, se diga <sin 
expresa voluntad ú órden de las Córtes 6 del Gobierno su- 
premo de la Nacion., 

mos compañeros, ó se haga nu ejemplar castigo por un 
atentado contra todas las leyes, contra los decretos de 
V. Bd., contra la santidad misma de la raligion, contra 
todos los principios que la han dirigido en la abdicion del 
tormento, en las reformas para evitar prisiones arbitarias: 
en una palabra, desde el 34 de Setiembre no es ya España 
el país donde pueden cometsrsa i4justamente semejantes 
brutalidades. 

Tomb la palabra, y dijo 
El Sr. ARGUELLES: Señor, deseo hacer una propo 

sicion, relativa á la averiguacion de un hecho, que si es 
cierto, el decoro nacional, el honor del Congreso y del 
establecimiento mismo, á quien más ofende, reclama4 un 
castigo ejemplar. Cuando se me anuncid, excitó en mf la 
risa y el desprecio, y le califiqué do cuento sacado de al- 
gun romance 6 conseja dc. viejas; mas la persona que me 
lo referia era demasiado respetable para que, al ver qua 
insistia con ahinco en su certeza, no llamase toda mi ateu- 
cion. Me acerqué á tomar informes, ydeapues dehaber ad- 
quirido por mí mismo las noticias más autenticas, hallé u11 
caso atroz y bhrbaro que me llen6 de horror. 

Un religioso, encerrado por espacio de once 15 más 
años bajo de pretestoa de demencia, sin comunicaaio4, 
privado de la luz y demás auxilios que son indispensables 
para recobrarse de una dolencia tan lastimosa, más pa- 
rece un malhechor castigado inhumanamente por delito 
de su órden, que un desgraciado que experimenta un 
desconcierto en sus facultades intelectuales. El miste- 
rio, la reserva y exquisito cuidado con que se le cus- 
todiaba, contrastan demasiado con la situacion de un de- 
mente, para quien hay en todas partes establecimientos 
en que reoluirle, cuyo estado no debe ignorar el Gobierno 
cuando llega á estar en estremo semejaqte. Yo no dudo 
de su locura; pero resta saber si ha sido el origen de su 
encierro, d más bien el resultado de su situacion. De to- 
das suertes, es. inhumano el trato que se le. ha.dado. Este 

La proposicioq dice así: 
cQue el Consejo dg Regencia remita á las Córtez sin 

pérdida de mpmeno u4a expa&o4 individual, sin omitir 
en ella circqnstancia alguna, por leve que parezca, aobre 
lo ocurrido en la noche del 1.’ del corriente en el con- 
vento de padres dgmi&o~ de %#a ciudsd, en. donde se 
desubrid emparedado al religioso Pr. Diego Chscon. Y 
mi&ras S. I& wwda lo conveuie4& en. tan inaudito 
os,w, el. Conaojo de Regeao+, tome. bajo en inmedkta pra- 
twciop el- expreeado raligioao, y disponiepdo que se le 
custodie con tOdQ cuidado y digqnCi8, para que por nin- 
gun pretesto es&mente su pe*r+ la mepor vsjacion, 
aunque se .halla ep, el. dia en estado de: demencia, quqd,ando 
responasbla de sn, seguridad y buen trato el sugeto 6 au- 
toridad que Sr A. comifsione á este O)j6b z 

IU Sr.. u.&a~@+s advittid que M) era neceearia dicha 
propoeicion; que al erprgsado religioso 10 tenian erwerrado 
(no emparedado) porqw. estaba furioso; @fió algunos lan - 
CM que 10 acreditaban, y aÍíadi6 que jamgs 19 habia fal- 
tado, la debida asistencia. 

Ei Sr. &RGUEL&ES repuso: Señor, JO me coasti- 
tuyo responsable de los, hechos que he iqdicado. Si el Con- 
greso hiciere un este caso lo mismo que con el hospital de 
la ISIS, nombrando en su seno una comision que exami- 
uase por sí misma la verdad, se saldria muy en breve del 
caso. Pero el verdadero camiqo es que V. M. apruebe la 
proposicion, y el Gobierno manifestará lo que haya en el 
particular bajo su responsabilidad. Yo aseguro al señor 
preopinante que si se le encerrase, o á cualquiera de los 
religiosos que dicen que solo 10 estaba aquel desgraciado 
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por 10~0 y para custodia en semejante paraje, veríamos 
cuál era el resultado de habitar tan deliciosa mansion, y 

parGc&res, si ae ohrvaran con alguna exactitud ]as 

de experimentar un trato tan delicado y curativo. Los 
reglas de la justicia distributiva. Muchos de los emplea- 
dos que no sirven & la pátria, ya por ineptitud, ya por 

hechos, Señor, 10s hechos son los que se deben aclarar, y * no haber en qué ocuparlos, son dignos de retribucion; 
aquel es el camino de la verdad. B 

Iba á contestar al Sr. San Nartin, pero el Sr. Presi- I 
,pero tambien hay muchos que no pueden exigir con jus - 
ticia. 

dente cortó la discusion, insinuando que podia ya votarse i 
la propoaicion del Sr. Argüelles. Se votó y quedó apro- ’ 

Las jubilaciones son unas meras gracias respecto de 

bada, sustituyendo á la palabra emparedado la ade escer- I 
los que tienen caudales suficientes con que subsistir; y 

i habiendo varios jubilados que se hallan en este caso, será 
rodo, y poniendo en este caso donde dice era ta# &awWo i una injusticia concederlos lo que necesita la Pátria para 
rmo . 

i 
1 salvarse 6 darles más que lo puramente necesario para 
i subsistir. 

Se mandó pasar 6 la comision de Justicia un oficio ! 
Hay empleados que, sin tener en qué ocuparse, per- 

del Ninistro de la Guerra, en que remite otro del erweral ; 
ciben del Erario las dos terceras partes de su sueldo, Y ea- 

- _ en jefe interino del tercer ejército, acompa$do de 10s do. 
CuIIlentoS rdatiVO8 8 las cau&as que se hallan peu&ente: 
en los tribunales militares de Cartagena y Alicante, y er 
el permanente de aquel ejército. Habiendo hecho presentt 
el Ministro interino de Marina que parecia oportuno aI 
(Jonsejo de Regencia que pasase el miamo á informar el 
Congreso en seeion pública del estado en que se halla la 
marina, de la necesidad de fomentarla, etc., etc., resol- 
vieron las Córtes que lo verificase en el dia inmediato á 
lsa once de la mañana. 

Se mandaron pasar B las comisiones respectivas las 
proposiciones con tenidas en el siguiente papel del Sr. Ros, 
que ley6 el Sr. Secretario: 

tos lo más que pudieran exigir de¡ Estado seria que-se les 
reputara como jubilados; y así creo que deberian conten- 
tarse con la mitad de su sueldo, mientras que se propor- 
cionase algun empleo en que colocarlos. 

Las juntas provinciales crearon muchísimos empleos 
militares y políticos , no porque fueran útiles á la Pá- 
tris estas creaciones, sino por extender la autoridad de 
Su soberanía en favor de sus amigos y parciales. Es bien 
notorio que los pueblos detestaron estos desórdenes, y que 
jamás pensaron conceder á las juntas más facultades que 
las precisas para defender la Pátria; y para obtener este 
fin no necesitaron de la creacion de tantos generales, por- 
que los soldados obedecieron siempre 6 los jefes que se les 
han dado, sin atender á si llevaban galones 6 bordados en 
las vueltas de sus casacas. 

«No hay cosa más oportuna para trastornar el buen 
órden y la tranquilidad de los pueblos, que á pretesto de 
salvar la Pátria estrujarlos con contribuciones, é invertir- 
las en objetos contrarios á los fines que proclama el Go- 
bierno para facilitar su exaccion. La beneficencia de los 
que gobiernan los inclina frecuentemente á condescender 
á las importunae instancias de los que incesantemente los 
asaltan por chupar la sangre del Estado; pero esta con- 
descendencia, que en un particular que dispone de lo suyo 
es una virtud, es un vicio detestable en los que manejan 
los caudales públicos. 

Los españoles aacriflcan cuanto tienen, 6 fln de que 
se invierta en los objetos absolutamente precisos para sal- 
var la Pátria; y conceder sus caudales & quien no la sir- 
ve, ó cayos servicios son inútiles para Conseguir un fin 
tan sagrado, es una felonfa detestable. Galicia, que sin 
más auxilios que el esfuerzo de sus naturales, pudo ano- 
nadar un ejército de ‘74.000 hombres, no puedo orga- 
nizar otro de 30.000, no tanto por falta de dinero, cuanto 
por disiparse en sueldos de empleados, 6 absolutamente 
inútiles para la defensa de la Nacion, ó que RO 80n nece- 
sarios. Por no poder mantener ni vestir los reclutas, tuvo 
que enviarlos 8 sus casas, al mismo tiempo que mantie- 
ne cuatro intendentes, cuatro administradores generales, 
dos individuos de la Junta Central, un Capitan general, 
tres tenientes generales, y otra innumerable chusma de 
receptores y escribanos, que por falta de pleitos fueron 
trasformados en oficiales, con la inmensa caterva de ofl- 
cinistas que consumen los productos del Erario. 

Es justo que el FMado sustente 6 los que le sirvieron; 
pero tambien es justo que, no pudiand., mantener 6 los 
que actualmente sirven á ]a Pátria sin abandonarlos, 
abandone á SU desgracia á los que ya no pueden SerVid 
porque su salvacion es la suprema ley que debe observar- 
se, NO obstante, pin llevar las CoPas á SUS extremos, pu- 
dieran combinarse los intereses del Eatado COL1 b8 de 10s 

Es cierto que la Junta Central confirmo estos des- 
órdenes; pero tambien es preciso confesar que no los 
ha aprobado, pues dependiendo su autoridad del recono- 
cimiento de las juntas provinciales, no creyó conveniente 
exponerse á que la privaran de la soberanía, negándose á 
obedecerla, 6 precisándola á convocar las Córtes genera- 
les, segun deseaba toda la Nacion. 

Habiéndose reunido V. M. por el voto uniforme de los 
puebles libres, y por la expresada aprobacion de los que 
ocupa el enemigo, es ya el tiempo oportuno para hacer 
efectivas las reformas que apetece la Nacion, y que exige 
la necesidad de salvar la Pátria. Cuanto indebidamente 
perciben muchos de los empleados es absolutamente pre- 
ciso para mantener y armar loa soldados, y las leyes de la 
gratitud y de la piedad duermen, mientras que duran las 
de la necesidad. 

Concédase todo el honor que se quiera á las juntas 
provinciales por sus buenos servicios, pero sea sin per- 
juicio del Erario. Tengan los promovidos por las juntas 
lss distinciones correspondientes á sus empleos; pero aplí- 
quense sus sueldos á los defensores de la Pátria. Esto 
ee conseguirá, si no me engaño, observando las reglas si- 
guientes: 

Primera. Ninguno de los promovidos por las juntas 
provinciales á empleos militares y políticos que no sean 
38 número fijo por ley, ordenanza, estatuto 6 costum- 
ore, gozar& de mSs sueldo que el correspondiente al em- 
pleo ó grado que obtenia antes de su promocion, á no ser 
lu8 las victorias que heya ganado ó los importantes ser- 
vicios que haya hecho á la Pátria justifiquen que influyó 
31 mérito y no el favor en la promocion. 

Segunda. Para los empleos ó comisiones civiles ó-mi- 
itares, cuya provision se crea necesaria, no se valdrá 
31 Consejo de Regencia de los promovidos por las juntas 
pie no bagan justificado su eleccion con sus servicios, 
mientras que se hallen otros, que perciban sueldos de la 
Nacion. 
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promovidos por las juntas que no hayan hecho servicio! 
notorios é importantes 8 la Pátria quedarán vacantes des- 
de la publicacion de este decreto ; y siendo de los que nc 
puedan suprimirse, se conferirán los militares á los oficia. 
les generales que sobreu en el Consejo de Guerra, ó qut 
se hallen en las provincias sin destino: y los políticos J 
civiles á 1~s empleados que percibao sueldo del Erario, sio 
servir sus empleos por tener ocupados los franceses los 
paises en donde existan. 

Cuarta. Los oficiales generales que se destinen al ser- 
vicio de la Pátria en los empleos 6 comisiones indicadas, 
deberán servirlos sin alguna gratificacion, ni más suel- 
do que el que anteriormente cobraban sin estar desti- 
nados. 

Quinta. A ninguno de los oficiales generales ó subal- 
ternos que no estén empleados en el servicio activo de 
campsiia se le concederá gratiflcacion, sobresueldo ni ra- 
ciones ; ni podrán ocupar soldado alguno con el título de 
asistentes ó de ordenanzas con motivo 6 pretesto alguno. 

Sexta. El comisario que abone á los indicados racion 
alguna, ó que admita en las revistas como plazas efec- 
tivas las de los asistentes ú ordenanzas de los que existan 
en el ejército, perderá por el mismo hecho su empleo, y 
pagará el valor de las raciones abonadas, aunque dichos 
oficiales se hallen ocupados, sirviendo á las Córtes ó al 
Consejo de Regencia; pero se exceptúan los que se em- 
pleen en loa destacamentos destinadcs á su guardia. 

Sétima. Ninguno de los empleados civiles que cobre 
sueldo del Erario sin servir.su plaza podrá percibir más 
que 1.000 rs. mensuales, aunque importe mucho más el 
valor de las dos terceras partes que antes de ahora se ha- 
yan asignado. 

Octava. Siendo las jubilaciones unos subsídioe que se 
concedian á los que habian servido 8 la Pátria para que 
no mendigaran cuando ya no podian servirla, no se paga- 
rá jubilacion alguna á los que por sus patrimonios ó cau- 
dales tengan lo necesario para subsistir, porque las nece- 
sidades de la Nacion no permiten que se consuman en 
objetos de piedad las sumas necesarias para satisfacer una 
deuda de rigurosa justicia. 

El Sr. Garóz pre-entó por escrito dos proposiciones, 
relativas la una tl que se hicieran rogativas públicas 6 pri- 
vadas para el feliz éxito de nuestras armas, y la otra á que 
por medio del Consejo de Regencia se exhortará al comer- 
cio y pudientes de esta plaza á realizar un préstamo de IO 
millones de reales precisamente para la manutencion de 
loa ejércitos. No se admitieron á discusion por haber las 
Cúrtes tomado ya las debidas providencias sobre uno y 
otro asunto. 

La eomision EcIesiástica presentó el siguiente dic- 
támen: 

tRn ll de Abril se sirvió V. M. encargar á una co- 
mision de eclesiást!cos que formaran un plan de las alha- 
jas necesarias para la decencia del culto, y que indicara 
los medios más oportunos para llevar á efecto la aplica- 
cfou de las restantes para la salvacion de la Pátria. La 
oomision creyó que podria satisfacer 8 10s deseos de V. M. 
jndjcando las alhajas que podrian necesitar las catedra- 
les, las precisas para las parroquias, y las que creia in- 
dispensables para la decencia del culto de las iglesias de 
10s monagt,eriog, y en las de los regulares mendicantes; 
pero despues de un exámen reflexivo, hallo inexacta esta 

division, y reconoció que no alcanzabs su perspicacia á 
tanto, que pudiera indicar una regla general para cada 
una de las cuatro especies de iglesias expresadas; porque 
como la decencia del culto no es absoluta, sino respecti- 
va al número de miniatros de cada iglesia, y á las cir- 
cunstancias de los pueblos, seriau supérfluas en una Ias 
alhajas que en otra fuesen absolutamente necesarias. Lo 
que se tendria por suficiente para una parroquia de la 
Sierra, seria indecente en otrn de Cádiz: lo que pudiera 
parecer magnifico en la catedral de Segorbe, se reputaria 
mezquino en la de Valencia, y lo que se presentase de- 
cente en la iglesia monasterial de una aldea, seria mise- 
rable en la de San Martin de Santiago. 

Conoce la comision que no es esencial para el culto el 
uso del oro y la plata; pero sj persuade á que desazonaria 
mucho á los pueblos ver introducidos otros metales en las 
alhajas de sus igksias , que vi6 siempre fabricadas en 
aquellas materias preciosas, porque la mayor parte de los 
hombres se gobierna por 10s sentidos. La Iglesia, desde su 
origen, procuró sacar partido de las mismas preocupacio- 
nes de los fieles, que comunmente forma la idea de la 
magnificencia de los objetos por su aparato exterior. Por 
eso adoptó el uso de los metales preciosos, y la sagrada 
pompa de sus festividades para conducir á los hombres á 
que formssen ideas subiimes del Ser Supremo, á quien 
tributan sus adoraciones por medio de la magnificencia del 
culto. 

Es cierto que aunque Ia IgIesia adoptó eI uso de Jos 
metales preciosos en los templos, no por eso dejó de ena- 
genarlos para socorrer la miseria de los hombres cuando 
lo exigiese la necesidad, porque conoció que eran más 
preciosas &us almas que los metales. Así, vemos que es- 
tablecen los cánones la venta del oro y plata destinado al 
culto para redimir con su precio á los cautivos, para ves- 
tir á los desnudos, para sustentar á los hambrientos, y 
aun tambien para fabricar cementerios en que descansen 
las cenizas de los fieles difuntos. 

La administracion de los bienes y alhajas de las igle- 
sias está encomendada á los Obispos, no so10 por loa Cá- 
nones anteriores á la disciplina de las falsas decretales, 
sino tambien por las leyes y cánones posteriores. Loa Con - 
cilios III y IV Toledano, que han sido igualmente Córtes 
6 Congresos civiles, encargan á los Obispos exclueívamen - 
te la custodia J administracion de los bienes eclesiásticos, 
para que dispongan de ellos eegun ordenan los antiguos 
cánones. Conocen los Prelados españoles que la Pátria ne - 
cesita del oro y plata de lae iglesias para vestir y susten- 
tar á los soldados que defienden la religion y el Estado: 
saben que las alhajes de nuestros templos están expuestas 
I la profanacion y al saqueo de unos hombres más impíos 
zue los asirios, y haria una atroz injuria á los Obidpos de 
España, quien los creyese indolentes en los males de la 
Pátria. 

Solo ellos pueden conocer las circunstancias de aua 
glesias, para asignar las alhajas que sean necesarias pa- 
sa la moderada decencia del culto. SOIO ellos pueden y 
deben saber los utensilios de oro y plata de cada uno de 
los templos de su diócesis, y nadie puede extraer con 
tan tanta facilidad como los Obiapos las alhajas, que po- 
drá ocultar el celo indiscreto de algunos clérigos, por 
una piedad mal entendida; solo au autoridad es capaz 
de acallar las quejas que han do suscitarse contra esta 
providencia. 

La pública utilidad exige que se encargue á 108 Obis- 
pos la extraccion de la plata de laa igleeias, porque ha de 
ser más pingüe su producto que si se encarga 6 cualquier 
jtro esta comision. La necoeidad dicta lo mismo, puea 
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solo Jos Obispos pueden juzgar rectamente qué alhaja9 
sean absolutamente necesarias para el r!ulto de cada pus 
de sus ig!esias. Finalmente, así lo aconseja el buen órdeu, 
porque nuestras leyes y nuestros Cánones dejan á la pru- 
deucia de IOS Obispos el juicio de las circunstancias en 
que debe hacerse la enagenacion del oro y plata destina- 
da al culto divino, y V. M. no se reunió para trastornar 
los Cánones y las leyes. 

Por lo expuesto, cree la comision que V. ?&. debe in- 
dicar 6 los Obispos las necesidades urgentes de Ia PQtria, 
para que la socorran con cuanta plata y oro no SM abso- 
lutamente necesaria para eI culto, en cnmplimieuto de lo 
cual tienen ordenado los CBnones: 

Que aquellas alhajas, cuya forma sea más preciosa que 
Ja materia, Ias conmuten por el precio intrínseco en di- 
nero. 

Que todo el oro y plata que destinen para el remedio 
de las necesidades de la Pátria, le entreguen en las teso- 
rerías Reales con una certidcacion de su peso y quilates, 
tomando recibos duplicados de los tesoreros, uno para el 
USO de la igJesiE y otro para remitir á la Secretaría del 
Despacho universal de Hacienda. 

Que los maestros ensayadores 6 contrastes de los pne- 
bJos pesen y ensayen el oro y plata que se les presente, 
dando la respectiva certificacion de su peeo y quilates 
gratuitamente., 

Concluida esta lectura, dijo 
El Sr. AlVlh: Señor, yo creo que no hemos adelan- 

tado nada. Aquí no se trata de poner contribucion sobre 
Ia plata de las igJesias. La Junta Central examinó ya es- 
ta materia con la circunspeccion que ella exige, y 6 pesar 
de tener en sa 8eno varios Prelados, decreti la contribu- 
cion de la plata de las igIesias. El que se exija por este ú 
otro conducto, es indiferente: exigirla es lo que importa; 
de lo contrario, no se da nada. Esto lo hemos visto por 
experiencid; y tlo me seria diflcil citar algun pamge don- 
de hay. eecondidas una porcion considerable de arrobas de 
plata. Señblese pues la que debe quedar en las iglesias 
para el bult0 y decencia qUe d cada una de ellas corres- 
ponde: no hdCiendo esto, nada haremos; y esto es lo que 
á ini parecer debia haber hecho la comisio?. Aaí ae hizo 
en el piiiwipado de Cataluña, J todas las iglesias se pres- 
tarah guatoeas 5 tan justo sacrificio. Los obstáculos 
que B esto puedan oponerse, nacen todos de un celo indis- 
créto y de una piedad tial entendida. Este mismo celo y 
esta misma piedad harán que si ae deja B la discrecion y 
arbitrio dej las iglesias este juicio ó Señalamiento, entre- 
guen la que qtiieran, y no acaso la que deban. HbgaIo 
pueS V. M. ; pues de otro modo no lograr& todo el objeto 
que se ha propuesto en esta contribucion. 

El Sr. LAGUNA: En Badajoz se perdieron más de 
quiniento$ quintales de plata, solo por andàrse con estas 
consideraciones. 

~1 Si. GARCIA HERR&ROS: tieñor, suscribo al 
di&men de la eomision, en cuanto 6 que la deeignacion 
de laS alhajas que las iglesias necesitan para el -culto 
sagrado, 18 haga por los Rdos. Obispos, que conocen 
Jas ~irou~stancias particulares de cada una, 6 que arre- 
glarán la pretendida designacion, debiendo V. M. descan- 
Bar en la virtud, celo é iIustracion de 10s PreIados, que en 
todos tiempos han merecido la confianza de los monarcas. 

yo, Sesor, no hablaria mis sobre este punto si la co- 
mision, para fundar su dictámen, no inculcase demasiado 
la abbrjdad que por los cbnones compete 6 Jos Rdos. Obis- 
pas sobre loS bienes de las iglesias, 6 los Cuales, dice, que 
se debe amelar V. M. en esta6 materias, que eU buen 

idio& 7 c~c@8adonos bl punto de que Be trata, quie- 

re decir, que V. M. con arreglo 8 dichos cánones, no pus- 
de disponer, como lo ha hecho, de la plata y oro de las 
iglesias sin anuencia de los Rdos. Obispos, 6 lo que e8 lo 
mismo, que cuando las necesidades del Estado seau t,an 
graves que obliguen á ese recurso, deberá V. Bd. hacerlas 
presentes á los Obispos, para que si 10 tienen 4 bien, co- 
mo lo tendriaa, acordasen la gracia, reservándose el de- 
signar las alhajas de que habia de u:ar. 

Eata doctrina no es nueva; los cHnones en que se fun- 
da, son ciertos; pero tambien lo es, que estos no han sido 
admitidos en España, ni 1% doctrina ha pasado de opinion 
entre particulareo, Bien sabido es lo dispuesto en el Coa- 
cilio general Lateranense III: pero nadie ignora !ae actas 
de las Córtes generales, celebradas en Guadalajara por el 
Sr. D. Juan el 1, por las que consta que este Concilio no 
fué admitido ea España; las leyes y pragmáticas publica- 
das con posterioridad al Concilio, prueban 10 mismo, pues 
todas son contrarias á lo en él sancionado. Ea varios tí- 
tulos de las Partidas l.D, 2.a y 3.‘, yen la Recopilacion, 
hay muchas leyes y pragmáticas que imponen á los ecle- 
siásticos, inclusos los Obispos, la obligacioa de ir en per- 
sona á servir á la guerra, á prestar servicios para ella 
cuando no puedan ir, y se lea obliga 6 todo lo que toca 
al bien público del Estado; y por 13 tocante al punto pre- 
sente, es bien notaria entre otras muchas, la ley 9.‘, títu- 
lo II, libro 1.’ de la Recopilacioa, que dispone que siempre 
que acaeciese guerra 6 gran meaeat?r pueda el Rey tomar 
la plata de las iglesiasu y así lo hicieron varios señores 
Reyes, entre otros los Catblicos; y 1). Fehpe TI en UU regis- 
;ro general que mandó hacer de la plata dei Reino, no ex- 
:luyó :a de las iglesias, aunque no llegb el caso de valer- 
ge de ella. 

Diez y seis siglos se estuvo gobernando la monarquía 
española por estas leyes, sin haber sufrido sus Reyes que 
)or pretesto alguno se les perturbase en el uso de cuta 
ktoridad. Hasta el año de 1596, en que Felipe II, reti- 
rado ya en el Escorial, y postrado de años y achaques 
?OP sosegar las inquietudes que produjo un papel que es- 
:ribió el Dr. Juan Gutierrez en favor de los derechos de 
os eclesiásticos, pidib un breve á S. S. para continuar 
:obrando loe millones ea la forma que se habian impues- 
;o y cobrado seis años antes, no hay ejemplar alguno de 
lue los Reyes de España hubiesen ocurrido á Roma ni S 
os Obispos para gravar á los eclesiisticos, y para usar de 
a plata de las iglesias. Y es muy de notar que no obstan- 
;e la alarma que produjo el papel de dicho Gutierrez , no 
?or eso se detuvo el Consejo de Castilla en librar la pro- 
$ion ordinaria para que 10s jueces eclesiásticos no em- 
)arazasen la cobranza de la renta de millones, y para qae 
rbsolviesen Q los excomulgados por esa razon. Aquel bre- 
ve y los demas que posteriormente se han impetrado, no 
1an podido interrumpir ni derogar las leyes y costumbre8 
lue han dado á nuestros monarcas la autoridad que habian 
3jercido por diez y seis siglos, ni perjudicar á sus suceso- 
:eg en el uso de esta regalía ; así que, inculcarse ahora 
lus V. M. se arregle á lo dispuesto por lcs cánonee para 
8 exaccion de la plata de las iglesias, es desconocer la au- 
;oridad de V. M. Los cinones no pueden arreglar OtrS 
toga que lo perteneciente á la pureza de nuestra santa fe J 
*eIigion, y d Ja disciplina de la Igleeia, ea lo que siempre 
1an sido y serán obedecidos con respeto: pero cuando 
;ratan de materias temporales no se han admitido, como 
Ia sucedido con los Concilios Lateranense8 de Alejan- 
iro 111 6 Inocencio III, la bula UMVJ .RZ~~C~GW de Bonifa- 
!io VIII, la bula In csra, y otras que ni han sido admiti- 
ias, ni han obstado para que nuestros Reyes hayan pro- 
!edido contra SU tenor. 
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Loa mismos señores que dan á V. M. el dictbmen, 
reconocen prácticamente la autoridad que reclamo. Es 
bien sabida la particion que los cánones, desde la primitiva 
Iglesia, han hecho de los bienes eclesiásticos, destinando 
una para los pobres, que en España no se separó de la se- 
ñalada á sus Ministros por el justo concepto que siempre 
han merecido de muy limosneros, y no obstante dichos 
cánones, y de que en ellos se les previene que de las ren- 
tas eclesiásticas solo pueden tomar lo preciso para su sus- 
tento, y que lo demas deben repartirlo entre los pobres, 
usan de la facultad que les da la ley del Reino para testar 
en favor de sus familias 6 extraños de los bienes adquiri- 
dos &laluitw eclesie sin que hayan dudado de la autoridad 
de esta ley que les da una facultad contraria B los cáno- 
nes, ni se hayan detenido á indagar si á la publicacion 
de aquella ley precedió alguna bula: ipues por qué en el 
oaso presente se le quiere sujetar á V. M. á lo dispuesto 
por los cánones en mengua de su autoridad? En todo me 
conformo con el dictámen de la comision menos en esto, 
que no debe V. M. permitir que corra por lo que he in- 
dicado. 

El Sr. tiEJiA: Señor, mis reflexiones no se exten- 
derin mucho; seré breve. Yo respeto á todos los eclesiáa- 
tos aun sin ser Diputados, pero mucho más B unas perso- 
nas tan respetables como las que dignamente ocupan los 
asientos de este Congreso. Sin embargo me perdonarán 
los señores de la comision que yo agregue mi débil voz al 
dicttimen del Sr. García Herreros y al del Sr. Anér. En 
primer lugar, la Junta Central, que fué soberana, 6 lo me- 
nos por el reconocimiento posterior, di6 esta providencia 
que debe llamarse ley. En segundo lugar, V. M. la ha de- 
cretado, y todo lo que sea revocar un decreto que ha sido 
el fruto y el resultado de una discusion larguísima, no 
me parece conveniente. Me contentaré sin embargo para 
tranquilizar el ánimo de algunos señores con decir que 
hay una ley muy terminante en la Recopilacion que dice, 
que no podrá nadie usar de la plata de las iglesias á me- 
nos que los Reyes lo juzguen necesario para subvenir 4 
las urgehcias del Estado en caso de guerra ú otro seme- 
jante, en cuyo caso pueden echar mano de ella. Si, pues 
est,a ley existe y existia Antes que se instalara V. M. y 
ántes que ninguno de nosotros naciera, jeómo podrá de- 
cirse que V. M. no se ha reunido para trastornar las le- 
yes y clnones? Pero si se trata del modo como se ha de 
exigir esa contribucion, yo tambien me arreglo al dic& 
men de la comision; más si se dice que lo que buenamen- 
te quieran hacer los Obispos, es lo que pueden hacer, S: 
esto me opongo. V. M. ha dado un debreto imperativo; 
de lo que se inflere, que esta contribucion no se deja 
precisamente al arbitrio de los señores eclesiásticos, de- 
biendo V. M. fljar el tanto. 

El Sr. TERRERO: Señor, la cláusula estampada en 
el dictámen de la comision es justisima como deja de ser- 
lo la reclamacion en su contra. Dice que V. M. no se de- 
he ingerir en truncar cánones: pregunto, iacaeo hay al- 
gun católico en el mundo que pueda contrareatar esta 
verdad? Haciéndose mencion con el objeto de la discusion 
presente de las facultades del Soberano, se asegura que 
la tiene para ingerirse en los bienes de la iglesia iraconsul- 
to @mpo, y esto se asegura como una verdad incontras- 
table, y yo aseguro 4 V. M. que es una falsedad tambien 
incontrastable. Acuérdame en este caso y en este momen- 
to de una relacìon que trae Valerio Máximo hablando de 
Dionieto el Siracusano. Dice que entró este en un templo, 
y ob&v6 B Júpiter que tenia una faja awea de que esta- 
ba ceeñido, y que dijo: «esta faja para el invierno es fria, 
i para el verano es demasiado pesada: con que venga 

acá., Vió despnes 4 Apolo que tenis unas barbas de oro 
muy largas y ensortijadas; y esclamó, <iApolo con bar- 
bas, y sin ellas su padre Esculapio? Vengan acá las bar- 
bas., Y añade que hasta los mismos paganos se estre- 
mecieron de tan escandalosa conducta, y que aquel Rey 
murió en el mar por justo castigo de los Dioses. Paréce- 
me poco más ó menos igual la doctrína que se trata de 
introducir aquí. (Se le interrumpid.) Esto lo digo salva la 
mente del señor preopinante: hablo con respecto á la doc- 
trina que suena, pero sin hacer mencion de nadie en par- 
ticular. Decia que á corta diferencia parece semejante la 
doctrina, la razon; los bienes que la iglesia posee, los po- 
see en propiedad por desprendimiento generoso del pue- 
blo fiel que se los otorga para el culto y homenage de 
Dios y sustento de sus ministros; y sea cual fuere la au- 
toridad que se los apropie, y sean los que fueren los usos 
á que se destine, ea una usurpacion, como lo fué la de la 
viña que usurpó Nabot porque así se le antojó, siendo así 
que era Monarca. El mismo derecho tiene la Iglesia sobre 
sus bienes, que cada ciudadano sobre los que posee. En- 
horabuena que abundando la Iglesia de tesoros, si acaso 
abunda, así como los demás miembros del Estado deben 
contribuir, contribuya tambien esta; pero, ide que mo- 
do? Por el canal que insinúa la misma comiaion, por ios 
Prelados de la misma Iglesia que son sus administra- 
dores. En 5n esto es eterno, por lo cual pido que se se- 
ñale dia para su discusion, y para entonces pido la pala- 
bra toda la mañana. Entre tanto, apruebo el dictámen de 
la comision. 

El Sr. OBISPO DE MALLORCA: La comision sabe 
que los bienes de las iglesias estan sujetos á la inspeccion 
y gobierno de los Prelados y sabe tambien que la plata 
de las iglesias debe aplicarse á las necesidades del Esta- 
do. Hay tres casos en que pueden los obispos disponer de 
dichos bienes; por piedad, utilidad y necesidad. Todos 
tres concurren en el dia. Es cierta la ley que ha citado el 
Sr. Mejía. Loa Estados pueden aprovecharse de la plata 
da las iglesias en un caso de urgente necesidad. Es cierto 
lo que ha expuesto 01 Sr. Garcia Herreros, que los Reyes 
se han aprovechado de los tesoros de las iglesias en un 
caso de urgencia; pero esto ide qué modo? Acudiendo B 
los prelados. No es esta doctrina nueva. San Aguatin en 
el sitio de Hipona vendió las alhajas de su iglesia, para 
atender con su producto d las necesidades de aquella ciu- 
dad. Nunca se ha negado ni se niega 4 que se entregue 
la plata de las iglesias. Se trata únicamente del modo 
con que se ha de exigir. No es muy cierto que anterior- 
mente los Soberanos la exigiesen por si, 6ntes bien acu- 
dian 6 los Prelados para que entregaran las alhajas, y 
luego cuidaban de reponerlas por igual conducto. La co- 
mision, pues, conociendo la necesidad del Estado, y la 
justicia con que pide la plata de las iglesias, conviene en 
ello, y en nada se opone al parecer de V. M. Se ciñe úni- 
camente 8 tratar del modo de efectuar esa cotitribucion, 
y para eso propone las medidas que le parecen convenien- 
les, porque el dar una regla rija de la plata que se puede 
extraer de las iglesias, es imposible; porque hay iglesias 
que tienen más, otras que tienen menos. iCreerá V. M. 
que loe Obispos que conocen el estado de las cosas dejen 
de entregar para el Estado 10 que no sea necesario para 
el culto? Yo 6 lo menos no lo concibo. Además, los Obis- 
pos están, y tienen motivos de estar, más enterados de 
las alhajas que tienen en SUS igleSiaa. Yo cuando recibí el 
aviso ú órden de la Central, formé un inventario de todae 
las alhajas de mi iglesia; le tengo y sé las que hay. Mc 
imagino que ninguna iglesia se ha negado, ni se negará 
B una contribucion tan jnrita. Yo por mí no me niego, 
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~C~OZCO la necesidad de cooperar Q que se entregue cuan 
ta plata hay en las iglesias: yo por mi parte cooperaré 
El deseo de la comision no les, ni ha sido oponerse jam8, 
á la autoridad de V. M. Yo creo que sin eata órden IO 
Obispos hubieran hecho cuanto V. M. pueda exigirles. 

El Sr- ARGUELLES: Tengo muy poco que añadir 
lo dicho por el Sr. Obispo de Mallorca; pero nunca ser 
de más alguna reflexion para tranquilizar enterament 
laa conciencias de 10s hombres más delicados en esta ma 
teria. Me parece digno de admiracion que se extrañe un 
doctrina, que, como han dicho los señores preopinantes 
es muy comun 9 conocida de todos los que se han dedi 
cado al estudio de astas materias, de modo que ya n 
puede ser un punto de opinion. Aquí no se trata de quita 
á Dios 10 que es de Dios, ni al César lo que es del César 
Cuando se trata de materias tan sagradas, es de admira 
que se traigan ejemplos del gentilismo. Deben evitars 
Semejante8 comparaciones. Yo desearia que esto se dis. 
pUtaSe largamente como quiere el Sr. Terrero, si no te. 
miera que el Congreso se convertiese en un concilio ó el 
una academia. La inmunidad eclesi&tica la respeta V. M 
en todo lo que es compatible con el bien del Estado. E 
decreto de 24 Setiembre la respeta igualmente, y segura 
mente el Sr. Obispo de Mallorca acaba de desvanecer to 
dos los escrúpulos que pudiera haber en esta materia 
Jamás se entendió que la inmunidad eclesiástica eximies 
al clero de contribuir á la salvarion del Estado. Recurr’ 
á los tiempos anteriores, á las falsas decretales, en dond, 
se verá que los mismos cánones están llenos de esta doc. 
trina. Si los Reyes por las razones que entonces existial 
se han querido desapropiar del derecho que les competir 
de exigir de todos lae contribuciones para el Estado, este 
se debe á su generosidad; y si ahora se intenta hacer otn 
cosa, es Gori respecto á las circunstancias en que nss ha. 
llamos, y porque la Iglesia peligra tanto como el Estado 
pues que estando la Tglesia en el Estado, mientrad durr 
este, se conservará aquella. Por consiguiente, respetf 
V. M. la inmunidad eclesiástica en cuanto sea compatiblr 
con la segurided de la Iglesia, y la de V. M. Conservése- 
1s enhorabuena V. M., pero en tan urgentes J tristes eir 
cunstancias como se halla el Estado, no puede menoa 
V. M. de echar mano de sus bienes. Está autorizado para 
ello, y el Sr. Obispo, como he dicho, ha quitado todc 
rastro de escrúpulo si habia quedado alguno. Así me ii- 
mito á apoyar lo que sábiamente ha espuesto el Sr. Gar- 
cia Herreros. La regla que da la comision es sumamente 
vaga; yo convendré en que la catedral de Sevilla, por 
ejemplo, exigirá más explendor en el culto que una cole- 

giata; pero esto, repito, es muy vago. El conocimiento de 
el corazon humano, y la sabiduria del Gobierno exigen 
que se corten todaa las ocasiones que puedan dar origen 
6 disputas. En lo demás, no tengo inconveniente en sgre - 
garme al dictámen de la comision Eclesiástica. 

~1 Sr. OBISPO DE MALLORCA: El estado eclesiás- 
tico de Espafia ha creido y cree que en eStOS casos de 
tanta miseria no está exento de las contribuciones. Ha 
dado ya una prueba de esto pagándolas sin acordarse de 
su inmunidad. Desde muchos años está pagando la de 
millones, y ahora con motivo de nuestra Santa insurrec- 
cion ha pagado muchas otras. Los eclesiásticos más Po- 
bres han contribuido con su cuota ordinaria con el mayor 
gusto. Esto lo digo porque RO se entienda que el estado 
eclesilstico rehusa y se retrae de contribuir. . 

EI &. BARCENA: Señor, es demasiado grave la 
imput,acion que se hace á la comision Eclesiástica cuando 
se dice que niega á V. M. SUS justos títulos y derechos, 
para que 10s que tenemw el honor de comPonerla nos des- 
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entendamos y no la rechacemos. Creeria la comision ha- 
ber cometido un horrendo crimen, si hubiera tratado de 
disputar á V. M. las justas y legítimas facultades que le 
son propias, como que ejerce la soberanía: y está persua- 
dida que fuera muy impertinente agitar la presente cues- 
tion de la potestad eclesiástica en competencia con la ci- 
vil, 6 fijar los límites de una y otra. Me lisonjeo de ha- 
ber expuesto á mis compañeros, cuando tratábamos nuss- 
tros asuntos, que nos separásemos de este pento, ó pro- 
curásemos prescindir de él, pues que habiéndose tocado 
otra vez en el Congreso, se notó mucha divergencia de 
opiniones, y que cada uno trataba de sostener la suya con 
celo y actividad. 

LS comision en su dictámen se ha limitado á des- 
empeñar los dos encargos que V. M. se ha servido hacer- 
le, y á decir categóricamente su opinion sobre cada uno 
de ellos. Expresa en órden al primero, que es imposible 
formar una lista circunstanciada, menuda y exacta de las 
alhajas absolutamente necesarias para el culto, y que sir- 
viera de norma á cada una de las iglesias; pues aun su- 
puesta la division de catedrales, colegiatas, parroquiales, 
monacales J regulares, todavía son tan diversas las cir- 
cunstancias que intervienen en cada una de estas clases, 
que por necesidad habian de variarse si se obraba con 
justicia, las designaciones más prudentes y exactas. En 
las catedrales es preciso que el culto sea más suntuoso 
que en las otras iglesias; pero aun en las mismas cate- 
drales debe haber mucha diferencia: en las principales ha 
de ser con mayor lujo; he dicho mal, porque en el culto 
no puede haber lujo; porque este es un exceso de adorno 
y de riqueza, y en el culto que damos á Dios no cabe ex- 
ueso, porque cuanto consagremos á la magnidcencia del 
:ulto exterior, todo es poco, pues como dice el salmo, le 
lebemos alabar segun la grandeza de 8. M. que es infi- 
5ita. Limitándonos á nuestra pequeñez y posibilidad, no 
serian necesarias tantas alhajas para el aparato de una 
.glesia catedral, como para otra de mayor lustre y digni- 
3ad. iSe han de dejar, por ejemplo, igual número da va- 
30s sagrados en las iglesias, cuyos cabildos estãn reduci- 
30s á 8, 10 d 20 capitulares, como en la iglesia de Se - 
Tilla que cuenta 91 prebendas? Lo que digo de los vasos 
lagrados debe entenderse de las dembs piezas pertenecien - 
;es al culto. 

iBastarian para una iglesia monacal de 50, 60 ó más 
nonges las mismas alhajas que son precisas para la de 12 
i 201 iSeria decente en una iglesia parroquial, v. gr. de 
Xdiz, 10 que basta para la de un lugar ó aldea? Molesta- 
ia demasiado á V. M. si me extendiera en la enumera- 
;ion de las diferentísimas circunstancias que intervienen 
especto de distintas iglesik, que hacen imposible el se- 
ialamiento detallado que desea el Sr. Argüelles; y por 
anto, la comision ha creido desempeñar HU encargo, ex- 
koniendo B V. M. que ae cometa á los respectivos dioce- 
anos la segregacion de las alhajas absolutamente precisas 
bara el culto; pues sobre ser ellos los que deben calificar 
uanto á él pertenece, tienen tambien el conocimiento es- 
,ecífico 6 individual de cada una de sus iglesias. 

Por lo respectivo al segundo punto de la comision, no 
,a dudado un instante que V. kl., cerciqrado de 1s penu- 
ia y escasez de fondos que sufre el Estado, deberá mani- 
:star 6 los Obispos de todos SUS dominios que es Bbsolu- 
amente p:eciso emplear el valor .de todas las alhajas de 
,s iglesias, menos las absolutamente necesarias para el 
&o divino, en la salvacion de la Pátria, que corre 11x1 
stremo peligro; y entonces ellos, penetrados del verda- 
ero patriotismo, y conducidos por las ideas de ver$adera 
iedad 6 ilustraeion que los caracteriza, Se dar& priti 
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á poner 6 la disposioion de V. bf. cuantas alhajas se em- 
plean hoy en la ms@ificencis del culto divino, objete 
que ha llamado siempre 1s particular atencion del religio- 
so pueblo español. El coro de los Obispos de España eE 
demasiadameate ilustrado para ignorar que los bienes de 
las iglesias S8 emplean muy dignamente cuando son des- 
tinados, no digo yo al importante objeto de salvar la Pá. 
tria, pero aun al socorro de nticesidades menos graves y 
urgentes. Sabe el clero español que deben derretirse los 
cblices mismos para vestir al soldado desnudo, para cu- 
rar al herido, para alimentar al hambriento y para socor- 
rer Q. cualquier necesitado que reclama con una decidida 
justicia los auxilios que no puede encontrar en otros fon- 
doei &Por qué, pues, dudar de la piedad de los pastores de 
la Iglesia, y demás ministros que han acreditado tan al- 
tamente su ilustracion y celo patriótico? Aquellas ideas 
son óbvias y comunes, y no ae ocultan á cualquiera do los 
fieles, que sabenenqué consiste la verdadera religion. Es 
justo, pues, encargar B los Obispos desempeñen su deber, 
franqueando lasalhajas de sus iglesias para el fin que 
V. M. 88 las pide. 

Segun loscánones de la Iglesia, repetidos en varios Con- 
cilios celebrados en 61 tiempo de la mejor y más pura dis- 
ciplina, B ellos toca exclusivamente el derecho de adminis- 
trar y disponer como de los demds bienes eclesiásticos, de 
las alhajas dedicadas al culto divino. No se vale la comi- 
oion para persuadirlo de los testos de las falsas decretales: 
cita entre otros los Concilios XII y IV Toledanos, quesiendo 
legítimos Concilios nacionales, fueron al mismo tiempo 
Córtes de España, en las que se afirmaron y extendieron 
los derechos de la potestad civil hasta un punto antes 
desconocido; en las que, segun el dictámen de los seño- 
res que impugnan las razones alegadas por la oomision, 
se establació la más pura y acendrada disciplina, y en 
las que ningun crítico juicioso podrá asegurar quedaron 
defraudados ni en un ápice los justos títulos de la po- 
testad Real para ensanchar por este medio los derechos 
de la Iglesia. Si yo hubiera podido prevenir que se inten- 
taba interpretar violentamente el sentido de estos cáno- 
nes, habria traido copias de su letra, que he leido en las 
mismas fuentes, y apareceria de manifiesto que la deci- 
sion terminante de ellos fué excluir de la admínistracion 
é intervencion de los bienes de la Iglesia á todos cuantos 
intentasen disponer de ellos sin anuencia y crnsentimien- 
to de los Obispos, y que los fundadores 6 dotadores de 
las iglesias tenian la misma facultad sobre ellos que so- 
bre las iglesias, que era ninguna. El tenor de estos cáno- 
nes ya ve V. M. que es exclusivo. Los del Conailio de 
Mérida son igualmente terminantes: 81 Antioqueno, ce- 
lebrado Por los años trescientos y tantos, estallece lo 
mismo, Aun 81) los hecho8 de los apóstoles leemos que los 
bienes entregados 5 la diaposicion de la Iglesia no se ad- 
ministraban sino por los ecksiástícos. Tan antigua es ea- 
ta verdad, y sin embargo, se acaba de asegurar que no se 
conoció hasta el siglo XVI, porque hasta entonces no se 
pidi&on bulas á Roma. Prescindiendo, Por ahora, de no ser 
cierta estaproposicion con k generalidad que se ha sen- 
tado, basta decir que cualquiera instruido en el derecho 
canónico, conoce que en diversos tiempos ha sido muy 
diversa la disciplina de la Iglesia en este asunto, ya acu- 
diendo á los diocesanos, cuando ellos ejercian todo el lle- 
no de su dignidad episcopal, ya al Supremo Pastor, en 
especial en los últimos sIglos, d8spues que algunos antes 
m habian establecido las reservas, Todo el que est6 ver- 
eado en la hktoria sabe que los Reyes que 86 han citado 
ocurrieron á los Obispos para pedirles 1~s bieaas eclesiás- 
ticos que neceaitab8n, y de que algunos de ellos habian 

hecho formar inventarios. Si algnn otro se excedió, no 
debe servir de regla porque facta ~om áeragartjwu. 

Y qué, Señor, exponiendo la comision esta sólida 
doctrina iinsulta á V. M. como se ha querido suponer? 
La comision debi6 fundar su dictámen, y alegar razones 
que lo persuadieran, y ninguna es más directa que la 
que ofrece la disciplina constante de la Iglesia, manifes- 
tada en sus cánones. En virtud de formar un discurso, 
debid sacar la consecuencia, y suponiendo la piedad reli- 
giosa del Congreso, concluyó que pues V. M. era fiel 
observador de los deberes que le incumben por el alto ca - 
rácter de protector de los cánones, cno se habia congre- 
gado para trastornar los cánones y leyes de la Iglesia.» 
Si yo dijese á uno, v. gr.: «Vd. es tan hombre de bien 
que no se determinaria á tal bajeza,» es indudable que le 
reconocia con un honrado carácter hasta el punto de aflr- 
mar, aun por suposicion, no ser capaz de incurrir en aque- 
lla vileza, Es desgracia, Señor, haber de recurrir á ejem- 
plos tan materiales para rechazar la imputacion que se 
nos hace sobre haber tratado de disminuir su8 Amplias 
facultades, y censurado de injustas sus disposiciones. Ya 
ha oído V. M. que debe tildarse aquella propoaicion, y la 
comision no puede menos de resentirse sean interpretadas 
así sus proposiciones, cuando las ha dictado teniendo en 
consideracion la soberanía de V. M., su pura y acendra- 
da religion, y poseida ella de los más legítimos sentimien- 
tos de patriotismo. 

Pero se dice contra todo lo expuesto que los eclesiás- 
ticos, seducidos con las ideasde una aparente piedad, creen 
le viola ia santidad de las alhajas, arrancándolas del cul- 
;o 6 que están destinadas, y convirtiéndolas á objetos no 
sagrados. Se ha dicho que una ley de nuestra Recopiia- 
:ion dispone que nadie use de la plata de las iglesias, á 
nenas que los Reyes lo juzguen necesario para subvenir 
í las urgencias del Estado: se ha dicho que con un falso 
:elo se quieren erigir en dogmas meras opiniones sobre 
.os límites de ambas potestades. Señor, el clero de Espa- 
ia no 8s tan indolente, tan ignorante y tan supersticioso 
!omo suponen estas aserciones. Cualquiera clérigo sabe 
:pnes que lo sé yo, que soy el ínflmo), los deberes que im- 
ponen el verdadero patriotismo y la debida obediencia á 
as potestades temporale& y que socolor de piedad y r8- 
igion, no debe ser defraudada la Pátria de los socorros 
[ue pueden prestbrsele con los bienes eclesiásticos, sin 
embargo que esto haya de realizarse por medio de los 
Ibispos, y no alargando la mano para arrebatarlos la po- 
#estad civil, porque no ea este el legítimo sentido de la 
ey citada de la Racopilacion. Me remito sobre ello 6 lo 
Iue ha dicho cl 6r. Obispo de Mallorca, demostrando el 
genuino sentido de aquella ley civil. 

&?ubndo, Señor, los eclesiásticos se han negado con 
letrimento de la obediencia, que deben, B pagar todas las 
:ontríbuciones que BI les han impuesto? @aándo han re- 
listido las muchas que sufren y han sufrido, aun cuando 
a Pátria no se hallaba en tan eetrecha necesidad? AHan 
*epetido sus reclamaciones al Soberano como10 han hecho 
varias corporacionelr seculares? Sin embargo de contribuir 
con mayores cantidades que las demás clases del Eafado, 
jae resistieron alguna vez B los enormes impuestos que ae 
les señalaban? Ya ha oido V. M. en otra ocasion que cl 
estado eclesiástico paga 89 y un quebrado por loo; 
contribucion que deede la mBs ínama hasta la suprema 
clase del Estado, DO tiene igual. Los eclesibticos por su 
ruoderacion y ciega obediencia callan, aun cuando contra 
las leyes, son gravados. Más de una en nuestro Codigo 
pátrio establece no se destine á las graves urgr,ncias del 
E&tado la plata de las iglesias, hasta haber consumido 
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toda Ia profana 15 de los particulares. Sant.ísfma y ju3tísi 
ma disposicion, por la que se reserva lo deatinado á. Dio 
hasta s+ficar lo que aumenta el decoro y lujo de lo 
hombres. Sin haber derretido la cuchara que sirve on 1, 
mesa del Rey, n0 debe derretirse la cuchara que derram 
el incienso ofrecido ante los divinos altares: aun la rect 
razou dicta esto mismo. Sin embargo, los eclesiástico3 ve 
neramos y CUmplimOS la disposicion de la potestad civil, : 
quien corresponde gradúar la grandeza del peligro gu 
oprime á la Pátria. &Y deberá desconfiarse, como 38 h 
insinuado, que los eclesiásticos no cumplamos con las le 
yes civiles arrebatados de un falso celo? 

Una supersticiosa piedad inos presentará como dogma, 
les Opiniones que se versan sobre los límites de la potes. 
tad eclesiástica y civil? Esto pertenece á la tercara impu- 
tacion. El ilustrado clero de Espaíía sab8 que eu la ma- 
teria hay dogmas, hay verdades demostradas, y hay Opi- 
niones que, como tales, no exceden la esfera de la proba. 
bilidad. Unos asuntos son decididamente de la competen- 
cia de la potestad eclesiástica, y otros de la civil; algu. 
nos son mistos, y muchos permanecen sujetos á la deci- 
sion de opuestas sentencias. 

Jesucristo, autor de la sociedad y de la Iglesia, esta- 
bleció dos potestades supremas, soberanas, indepcudieu- 
tes absolutamente la una de la otra: este es un dogma, 
Debemos adorar á Dios con un culto exterior: este es Otrc 
dogma. Determinar y arreglar el modo y manera de este 
culto, pertenece 8xcIusivamente á la potestad espiritual: 
esta es una verdad incontestable. El aparato exterior de 
las alhajas y riqueza con que se da este culto, está bsj0 Ia 
inspeccion y administracion de loe Obispos: esta es la ter- 
minante doctrina de los cánones. Emplear estas mismas 
alhajas y riquezas en ocurrir á las urgencias de la Pátria, 
y aun de los particulares extremadamente necesitados, es 
un destino justo, santo y conforme á la verdadera reli- 
gion; así lo cree cualquiera eclesiástico que está poseido 
de las sólidas máximas que animan al clero de España. 

Si todas esta3 verdades bastan para resolver la pre- 
sente CuestiOu, y lh+uar COmpl8tJURente hS intenciones d8 
V. M. en el asunto que ha confiado á la comision, iá qué 
confundir las opiniones con las verdades, y mezclar lo 
que consta del dogma con lo que sirve de pábulo á los di- 
v8r3í3imos modos de pensar, que sostienen cada uno de 
103 autores que han escrito sobre la difusísima materia de 
10s límites de ambas potestades? No sé si diga, Señor, que 
3o trata de alucinar, lisonjeando á V. M. muy lejos de 
sus recta3 intenciones. Tampoco sé á qué conduzca pin- 
tar la imposibilidsd de los Obispos 811 presenciar el meca- 
nismo de pesar la plata y calificar su ley, degradándose en 
esto de su a!ta dignidad, y distrayéndose de lasaugustas 
funciones de su ministerio pastoral. El Obispo á quien cons- 
ta la cantidad y cualidad de las alhajas de SUS igIesias, dis- 
pondrá por sí las que deben reservarse para 81 CU&O, y 14s 
que han de entregarse paralas urgencias de la Pátria, y co- 
misionará para la operaciou me&ica de la cakhcacion d8 
su leY y peso á los clérigos qur merezcan su confianza, á 
efecto de dejar siempre á salvo el r8inkgrO que 8S debi- 
do á las iglesias. Si V. M. (lo que uo es de esperar) ha- 
llase algun Obispo que, despojado d8 los SentimimOS d8 
nn verdadero patriotismo, seducido con las falsas ideas 
de una supersticiosa piedad, ignorante, desuatnralizado, 
y desnudo de cuanto caracteriza ei alto destino que goza 
en la Iglesia y en la sociedad, se desentendiese 9 tratase 
de eludir Ias dispogiciones del Supremo Congreso, est?se 
baria acreedor á la indignacion de V. M.9 Y mereceria la 
execracion de la Iglesia y de todo puehlo cri3tisuo 9 e3- 
pañol: pero por ueo que así pudiera portarse, iseria justo 

despojar á todos de SUS legítimos derechos, y privarlos 
de la ocasion de acreditar su verdadero patriotismo y el 
desempeño de las obligaciones que les impone la misma 
Iglesia, mandándoles abrir y franquear todos sus tesoros 
en beneficio de la Pátria, sobre quien pesa un tan grande 
cúmulo de nesidades, urgencias y peligros? 

Concluyo, Señor, asegurando á V. M. que dispense 
su soberana confianza á los Obispos de España, que sQ - 
bies, patriotas, generosos y observadores de sus obliga- 
ciones, corresponderán con un verdadero celo y actividad 
á las intenciones de V. M. 

El Sr. PRESIDENTE: No pueda meno3 de hacer pre- 
sente 6 V. M. que me 8s muy sensible que S8mejanteS 
discusiones tomen tanto cuerpo. Yo creia que esta no de- 
bia ser una disputa de derecho, sino de hecho. La comi- 
sion, habiendo manife&ado su parecer en orden á la pla- 
ta que habia de dar cada iglesia, hubiera cumplido 3u 
deber, y V. M. aprobado su dictámen. No todas las co- 
sas Se deben ni pueden decir en este lugar, y despues de 
ocho meses de estar reunidos, creo que ya tenemos bas- 
tante tiempo para conocernos los unos á los otros, Rne- 
go, pues, á V. Td. que se eviten semejantes discusiones, 
cuyo resultado es el perder el tiempo, y acaso acaso pro- 
ducir una desunion entre nosotros mismos. Queden se- 
pultadas en el olvido estas contiendas, y los Sres, Dipu- 
tados tengan presente que así como saben cómo princi- 
pian á hablar, no saben cómo acabarán. He dicho. 

El Sr. ZORRAQUIN: Señor, todavía no hemos to - 
:ado la dificultad del negocio. La comision no ha llenado 
w deber, ni lo mandado por V. M., á pesar de que co- 
lacen los individuos que la componen que hobia necesi- 
iad y posibilidad de detallar las alhajas que deberian sa- 
:arse de las iglesias ; por el contrario, veo que se dicen 
rlgunas cosas que no parecen muy conformes: por ejem- 
?lo, que sentirian algunos fieles no ver en las iglesias al- 
lunas de las alhajas. iY qué sentirian más? eesto, 6 ver 
1ue en defecto de ellas sacan todas las de sus casas? (Se 
‘e is$eww#6.) Se trata del hecho, Señor. iHabrá aigun in- 
:onveniente en que se diga que en tal iglesia se necesitan 
iantos cálices, patenas, candeleros, incensarios, etc., y 
lue las demás pueden extraerse para la Pátria? gNo po- 
Lrá esto designarse y señalarse con exactitud á propor- 
!ion del número de esleeiásticoe que haya en oada iglegia? 
7. M. ya sabia que esto podia hacerse por mano de los 
)bispos; pero á pesar de eso, formó esta comision para 
lue detallase el número que á cada iglesia correspondia. 
lo bien veo que V. M. no ha de decir precisamente, cen 
ssta iglesia han de quedar seis cálices; en aquella ocho, 
st&tera;, pero la comisiao pudiera haber dado algun 
?aso sobre esto, y DO dejarnos en el mismo estado de. an- 
;8s, y aun peor. Por taato, ruego á V. M. que esto, 6 
ruelva á Ia comision para que cumpla este encargo, 6 si 
10, que noSdetengamoS BR fijar este pormenor. Lo demás 
IS todo excusado. B 

Se procedió á la votacion, de la que resultó aprobado 
11 dict6men de la comiaion. 

E4 seguida el Sr. Zorraqum hizo la siguiente propo- 
iicion : 

<Que en el tiempo que seãale V. M. 30 Ie d6 aViS0 
.e la plata qU8 se haya entregado y de la que reate de ca- 
.a iglesia. D 

Dijo 
El Sr. LLANERAS : Esta prOposiCion supone que 

r. M. no tiene conflanza de los Prelados. gPor veatura 
T. M. ha pedido nota de la plata que queda 6 10s par- 
iculares? Q&n que V. M.. desconfia menos de eatos que 
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El Sr. MEJIA: Si fuese tal la opinion de V. M., yo 
tambien me opondria. Yo creo que V. M. trata única- 
mente de uaber cuánto entra en Tesorería, como es muy 
justo que lo sepa, para averiguar si se cumplen sus de - 
cretos. Estoy persuadido que con este objeto se ha fija- 
do esta proposicion, y por lo mismo podria añadirse tam- 
bien <la de los particulares. > 

El Sr. POLO: No creo que haya necesidad de poner 
esa adicion que pide el Sr. Mejía, pues V. M. á los par- 
ticulares les exigió la tercera parte, y de ahí ya se inde- 
re lo que queda, pues estos tienen la cuota determinada. 

El Sr. MENDIOLA: El orígen de esta discusion lo 
tuvo bien presente el Ministro de Hacienda en su Memo- 
ria. (Allí, entre otros medios, se propuso la recoleccion 
da la plata sobrante de las iglesias. El objeto del señor 
Zorraquin es que V. M. sepa el producto de esta contri- 
bucion para ver si est&n é no completos los 1.200 milo- 
nes. Pero, Señor, hab!emos claro. La obligacion que tie- 
nen los Obispos de salvar la Pátria, ó es perfecta ó im- 
perfeata; si lo primero, ya no hay dificultad alguna; pero 
si es una cosa que queda á su arbitrio, entonces seria 
una obligacion imperfecta. Mas no es así, porque todos 
tienen obligacion de contribuir al Soberano con lo que 
necesite: V. M. es el Soberano, y lo pide con justicia; con 
que esto está concluido. Apoyo la proposicion del señor 
Zorraquin, para que á proporcion de lo que se haya re- 
cogido, se gradúe lo que se deba exigir de menos á los 
demás ciudadanos para el comp!eto de los 1.200 mi- 
llones. * 

Quedó aprobada la proposicion del Sr. Zorraquin, aiia- 
díéndose que al mes de recibida la orden, se dé cumpli- 
miento 6 lo que en ella se encarga. 

Leyéronse las proposiciones hechas por los Sres. Ut - 
ges y Mejía en la sesion del 1.” de este mes. Hubo algu- 
nos debates sobre cuS1 habia de discutirse primero, y 
sobre si la una excluia á la otra, como así opinaban varios 
Sres. Diputados. 

Se resolvió por fin que comenzara la diseusion sobre 
la del Sr. Utges, que volvió á leerse. Dijo en seguida 

El Sr. ANI!%: Esta proposicion no viene al caso. Ja- 
más deben hacerse leyes para casos raros. El de que tra- 
tamos sucederá muy pocas veces, porque venir á las Cdr- 
tes un asunto criminal es trastornar los poderes, que te- 
nemos divididos. V. M. no es tribunal, ni lo será sino 
rarísima vez. En cuanto á si los señores eclesiásticos de- 
ben 6 no votar cuando se pide algun indulto, parece que 
no hay necesidad de tomar resolucion alguna. El indulto 
no es sentenciar, ni el dar su voto es para que se ejecute 
la sentencia. El poder judicial es el que da el fallo, y el 
único que condena. El reo acude á V. M.; esto es, B 
su padre, al soberano, y le suplica una gracia. La dene- 
gacion de esta gracia no induce á los eclesiásticos ri una 
irregularidad. Estos no votan por la sentencia como juris- 
peritos, no conducen al reo al suplicio; lo único que ha- 
cen es denegarle esta gracia, porque así lo juzgan conve- 
niente al bien del Estado. Y pregunto yo: sise excluyesen .I los ecleslasticos, ipodria decirse que quedaba íntegro el 
Cuerpo Soberano, y queestaba la representacion nacional 
completa? Creo que no. Es pues mi dictámen, que cuan- 
do se trate de a]gun indulto, no dejen de votar los seño- 
res eclesiásticos, porque por concederlo 6 negarlo, no in- 
curren en irregularidad alguna. 

El Sr. CREUS: El Sr. Utgesdice, que cuando se pre- 
sente algun asunto cuya votacion pueda causar que el reo 

vaya al suplicio, no voten los eclesiástico& De esto tene- 
mos ya dos ejemplares. Yo no me meto ahora, si es 6 no 
irregular el eclesiástico que vota por la ejecusion de la 
sentencia; pero lo cierto es, que la vida del reo depende 
del 8i 6 del no que digan los eclesiásticos. Yo quisiera lla- 
mar aquí la atencion de V. M. sobre el concepto de leni- 
dad y mansedumbre que tienen los eclesiásticos, y pre- 
guntar luego al público qué juicio forma cuando alguno 
de nosotros se declara por la denegacion del indulto. Mu- 
chosde los seglares acaso votarán por él, y entonces tan- 
to mayor seria el escándalo que dariamos al público. Es- 
toy bien seguro, que los más dirianque faltábamos al es- 
píritu de lenidad tan recomendado por los cánones. Por 
esto mismo entiendo, que siempre y cuando se presenteó 
las Córtes una de estas alternativas, de cuyas resultas ha 
de verificarse ó suspenderse la ejecucion de una muerte, 
deben abstenerse de votar los eclesiásticos. Hay muchas 
razones que les obligarian entonces 6 adherirse á ia con- 
cesion del indulto. Pregunto yo, si un reo se refugiase 
en casa de un eclesiástico, y éste sin hacerle otro daño lo 
echase á la calle para que el juez le prendiese, y mandase 
ejecutar la sentencia de muerte, ique se diria de tal ecle- 
siástico y de su lenidad? Pues en igual casoestamos; pide 
el reo un indulto, y lo pide & un eclesiástico. Con que lo 
más conf,jrme es, que no votemos en tales casos. 

El Sr. ARGUELLES: Estoy muy COnfOrme con Ia 
opinion del Sr. Creus, en punto d que los señores ecle- 
siásticos deben abstenerse de votar en causas criminales. 
Añadiré algunas razones que dicho Sr. Diputado ha reco- 
nocido ya. Dice el Sr. Auér, que el Congreso quedaria 
incompleto, y esto nos conduce á un principio que no 
queria yo tocar. Señor, 6 el Congreso no puede compo- 
nerse de eclesiásticos, 6 los que lo componen deben consi- 
derarse únicamente como legisladores: y pregunto yo; si 
V. M. en 24 de Setiembre hubiera querido reservarse los 
tres poderes; jno habria podido? Y entonces, jno hubié- 
ramos sido jueces? Por consiguiente, las dudas del señor 
Anér nos inducirian á funestas consecuencias, no porque 
se podria decir que adolecerian de vicio las resolo ciones 
del Congreso, no, Señor, sino porque acaso se trastorna- 
ria la opinion pública. Yo creo que para evitar todos loe 
males, la proposicion del Sr. Utges es la única admisible. 
Dice tambien el Sr. Anér, que los eclesiásticos no votan 
como jurisperitos; he ahí un sofisma. iEs posible que al 
votar el perdon de un reo se abstenga nadie de examinar 
los delitos por que se le ha juzgado reo? Yo ví el otro dia 
que sin reparar nos entrábamos en la averiguacion de la 
causa, y nos enterábamos de los méritoe del proceso; y 
así se decia: «si estaba 6 no de centinela, si de guar- 
dia, etc., )> disponiéndose así el bnimo del Congreso como 
el corazon de los jueces. Hay más, Señor: el Congreso 
nacional en siete meses que lleva, ha usadode clemencia 
en dos ejemplares de esta naturaleza; y idónde vamos B 
parar si se sigue este rumbo? Si mal no me acuerdo, era 
antes la práctica que seis ó siete meses antes del Jueves 
Santo se pasaba orden á todos los tribunales para que exa - 
minasen aquellas causas de muerte en que no hubiese ale- 
vosía, r5 parte que pidiese, úotras circunstancias, que las 
hicieran excesivamente agravantes, y entonces el Consejo 
Real las presentaba al Rey, el cual indultaba dos d tres, 
pero nunca deuna gravedad como los presentados al Con- 
greso. #.Xmo es posible, pues, que dejemos de sorpren- 
dernos al presentarse un indulto desnudo de todo motivo 
para gracia? Esa piedad ea mal entendida, y puede traer- 
nos las más fatales consecuencias. ~ES posible que en una 
deliberacion de POCOS momentos se pueda tomar conoci- 
miento de todas los circunstancias de unacausa? Además) 
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como dice el Sr. Creus, es imposible que aunque se salve libertad, pues el seglar siempre la tiene), y la resolucion 
la parte ó duda de irregularidad, deje de padecer la opi- se podrá calificar de mucho más exacta, ó á lo menos.. . k 
nion pública de los eclesiásticos. Creo que si en adelante 
se han de admitir recurhod de esta naturaka, el mejor 
medio, el verdadero, el conciliador, os que se abstengan 
de votar los eclesiásticos. Entances los demás Diputados 1 El Sr. Presidente mandó suspender la discusion, y 
votarán con más madurez y reflexion (no digo con más levantó la sesion. 
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DE LAS 

LflRTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 4 DE MAYO DE 1811. 

Para la renovacion de la comision de Cfuerra fueron 
nombrados por el Sr. Presidente los 

Sres. Golfin. 
Samper. 
Conde de Toreno. 
Del Monte. 
Rodriguez Bahamonde. 

Se agregó B la comision de Sanidad al Sr. Albelda, en 
lugar del Sr. Oliveros, que fué exonerado de este cargo 
por ser individuo de la de Constitucion. 

Por la misma razon se sustituyó al Sr. Cañedo en la 
comisioo de Supresion de prebendas eclesi&sticas, el se- 
iíor Foncerrada; en la Ultramarina, el Sr. Feliu en lugar 
del Sr. Moral& Ouarez, y en la de Supresion de empleos 
al Sr. Lloret en lugar del Sr. Secretario Aparici. 

A instancia del Consejo de las drdenes, se concedió al 
Sr. Villagomez el permiso de poder informar acerca de 
ciertos hechos que resultan de una cita y exposicion de 
D. Juan Migual Perez Tafalla en la solicitud que hace pa- 
ra que se le reintegre en la plaza de ministro que obtenia 
en el mismo Tribunal. 

Leyóse una repreeentacion del Sr. Vicepresidente, 
Marqués de Villafranca, en la cual, quejándose de las ex- 
presiones denigrativas que contra su conducta habia es- 
)ampado el mariscal de campo D. Pedro Agustin Eche- 

varri en un papel que se publicó y repartid en el Congre- 
so, pedia que, no pudiendo ser juzgado por un Consejo de 
generales en razon de su cargo de Diputado, se le hiciese 
causa por el tribunal de Cortes, y que entre tanto se le 
dispensase de la asistencia á las sesiones, hasta que á la 
faz del público hubiese justificado sus procedimientos, de 
cuya rectitud habia dado pruebas no equívocas en los ser- 
vicios, donativos y grandes sacrificios hechos en favor de 
la justa causa. 

Con este motivo, el Sr. Rovira hizo presente que en 
el papel de Echevarri no solo se atacaba al Sr. MarquBs 
de Villafranca, sino tambien á la Junta de Múrcia ; que 
en todo tiempo podria acreditar con documentos auténti- 
cos, así el acto de su admision en aquella provincia y ca- 
pital, como 1s junta general, en que se celebró por todas 
las autoridades reunidas el decreto de su cesacion en el 
cargo de comandante general de aquella provincia, con- 
trario todo á las expresiones que contiene su escrit,o; J 
quedó resuelto que no impidiéndole al Sr. Marqués el pa- 
pel de que se quejaba el asistir al Congreso, usasc de su 
derecho donde correspondiese. 

Se ley6 igualmente una representacion del prior del 
convento de Santo Domingo de esta ciudad, en la cual, 
por sí J B nombre de su comunidad, despues de referir los 
términos con que en 1.’ del corriente extrajo ,del conven- 
to el gobernador de la plaza á un religioso, encer- 
rado por demente, y los trámites de su enfermedad, en 
cuya curacion habia expendido el convento varios auxi- 
lies , enviándole á su casa paterna, hasta que los excesos 
de la demencia obligaron 6 encerrarle en una celda para 
evitar loa estragos que podia ocasionar, pedia que se for- 
mase una averiguacion del hecho, 6 que pasase su repre- 
sentacion para el propio efecto al Consejo de Regencia, 9 
se imprimiese íntegra en ebte Diario de ~drtes; las cuales, 
en su vista, resolvieron que quedando copia de la repre- 
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sentacion en In Secretaría de las mismas, se pasase el ori- 
ginal al referido Consejo para que hiciese el Uso que tu- 
viere por conveniente. 

La eomision de Comercio y Marina, en &deU á una 
representacion del Conde de Fernannuñez, remitida por 
el Consejo de Regencia, en que solicitaba s8 le per- 
miti8ae la extraccion de 1.000 cabezas de ganado Ia- 
nar trashumante, opinaba que habiendo expuesto ya su 
dictámen sobre igual pretension de D. Ricardo Mea&, 
seria conveniente que para asegurar el acierto en tan 
grave puato, 80 fiir’vieaen he &irtes pasar la instamis del 
Conde d iáforme de la comision de Agricultura. Fué des- 
echado el diet6men y denegada la solicitud. 

Aprobaron las Córtes el dictámen de la comision de 
Justicia, relativa á un recurso le D. Francisco Vicente 
Venegas, dignidad arcediano de Niebla, de la santa igle- 
sia de Sevilla, en que solicitando la asignacion mensual 
de 1.500 rs. vn. á cuenta de Ia8 sumas que el general 
Ballesteros tomó en Ayamonte al cabildo de la rnferida 
catedral, en calidad de reintegro, pedia que en atencion 
á haber sido despojado de su canongía y dignidad, y ha- 
ber perdido su casa y bienes, se le concediese una plaza 
en el Consejo de Hacienda. La comision no juzgaba opor- 
tuna la provision de dicha plaza, y con respecto 8 la asig- 
nacion, proponia que se dijese al Consejo de Regencia 
que teniendo en consideracion las circunstancias del Era- 
rio y la calidad del dinero sobre que se pretendia la asig- 
nacion , y oyendo á todos los interesndos en él, determi- 
nase la que considerase justa. 

En virtud del ¿ict&xen de la comieion de Gudrrs, 
pasó al Consejo de Regencia como correspondiente B sus 
atribuciones, ana repreaentacion con que D. Jorge Bene- 
dicto @r&&aba un plan para organizacion de varios cuer- 
pos de infantería y caballería en el reino de Aragon. 

EU vista de una representacion de la ciudad de Ceu- 
ta qn8, reclamando sus derechos, pedia tener parte en las 
actuales Córt88, para cuya convocacion no se le habia 
circulado 18 &d8n que B los demás pueblos libres, expo- 
Uia la comision de Poderee que el no haberse convocado 
6 los naturales y vecinos de aquella ciudad, habia sido de 
UUa mi&oU qu8 seria de desear no hubiese habido, y más 
con nUa poblacion de aquella importancia y mérito, y que 
8n 81 estado actual de cosas podfa declarar 81 Congreso 
qae el no haberla convocado ahora, nunca Ia serviria de 
perjuicio; (p ei dun& la rGUniOU de estas CbrteS Se li- 
bertmn algunos pueblos d8 Andalucía, y procediesen 6 la 
818ccion d8 Diputa&@, la ciudad de Ceuta nombraria un 
,..8ew, 6 81 número de ellos proporcionado d SU poblacion, _. _ . 

I 

10s cd68, con los eyectores de aquellos pueblo8 nueva- ._ . 
mtmte 1ibr86, eligiesen el Diputado correspondiente ; y 
qae cuando &sí no fuese, la ciudad de Cleuta tendrá en 
1811 mceeivsa Córtea, J por el modo que se fije en la Cons- 

titucion, 14 parte que le corresponda. Y que, últimnmen- 
te, si las Córtes aprobasen este dictámen , podria comu- 
nicarse al Consejo de Regencia para su gobierno y ejecu- 
cion, llegado el caso, y para inteligencia y satisfaccion de 
la parte interesada. Así quedó acordado. 

A virtud \le una consuIta del Coneejo de Regencia por 
el Ministerio de Hacienda, en órden á la solicitud de Don 
Luis Poggetti , director de mo&ico de piedras duras, es- 
tablecido en la Real f6brica de porcelanas de Madrid, que 
habiendo venido de aquella capital con BU familia y otros 
dos dependientes, J acreditando en la fbriha cortegp6n- 
diente su conducta S patriotismo, pedian qha se:diYpa&& 
se de sus personas, señalándoeeles lo necesario para su 
su&ento, acordó el Congreso, conforme al dictámen de la 
comision de Hacienda, quu estos interesados estuviesen á 
la mira de algunos empleos que vacasen y pudiesen des- 
empeñar, para que recordándoselo al Consejo de Regen- 
cia, esperen ser colocados con el goce suficiente para vi- 
vir, aunque no fuese todo el que antes disfrutaban en sus 
primitivos destinos. 

Leyóse el dictámen de la comision de Supresion de 
empleos, acerca de la provision del de tersoraro de correos, 
hecha en 24 de Noviembre ; y en virtud de varios inci- 
dentes que er;>onia, era de parecer que quedase sin efecto 
dicha provision, mandándose que no se hiciese novedad 
alguna en este ramo hasta que se verificase el arrego, de 
que está encargada una comision especial. 

Desaprobaron las Córtes la primera cláusula de este 
dictámen, relativo á que no tuviese efecto el nombramien- 
to de tesorero; y con respecto á 10 demás, acordaron que 
pase el 8xpediente á dicha comiaion especial. 

Entró el encargado del despacho del Ministerio de 
hiarina, y concedídole por el Sr. Presidente el honor de 
la tribuna, ley6 una Memoria, COXI que dió cuenta del es- 
tado de aquel establecimiento; y manifestando la absolu- 
ta necesidad de fomentarle, expuso las providencias que 
se habian dictado al efecto. 

Concluida su lectura, dijo 
El Sr. PRESIDEFifTE: s. M. queda enterado de 

cuanto ha expuesto el encargado del Ministerio de Mari- 
na; 7 conociendo cuánto interesa en las actuales circuns - 
tancias su conservacion y restablecimisnto, da del taIen- 
to, patriotismo y anhelo del encargado del Ministerio de 
Marina que no omitirá medio alguno para conseguirlo, 
estando seguro de que S. M. por su parte desde ahora ae 
dedicará á proteger un establecimiento que tanto interesa 
á la salvacion y felicidad de Ia Pátria. 

Habiendo resuelto el Sr. Presidente que Se Continua - 
88 la discusion del dia anterior sobre la propoaicion del 
Sr. Utges, tomó la palabra diciendo 

El Sr. TERRERO: Se trata de si los Diputad?% BO~G 
sití&icoa podrhn dar SU voto 0P 61 caso de ‘W se prasentd 
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súplica de indulto á favor de un reo condenado á pena ’ discutirse el que en las causas ordinarias está salvo su 
capital. Paréceme que pueden hacerlo, y paréceme más: _ derecho mediante que no fallan; únicamente establecen lo 
que no se Ies puede embarazar siempre que quieran. LOS ’ que Dios quiere que se establezca en el mundo, que es el 
Diputados de V. M. eclesiásticos, unidos con los que no órden; y en las causas de infidencia, lejos de incurrir en 
lo áon, ejercen la verdadera soberaní:ì, cuyo derecho no pena, hacen un holocausto agradable á los ojos de Dios. 
puede ser prescindido; y este es un aserto inconcuso, de El dr. GUEREÑA: Se pretende que V. M. á la luz 
manera que no es susceptible ni de duda ni de opiniones, de la precente dlscusion declare si en las causas crimiua- 
ni aun de discusion. Resta solo examinar si las irregula- les, en que se haya de indultar 6 no á un reo de pena 
ridades candnicas ponen 6bice al supuesto ejercicio. Crió ; 
Dios el mundo, y lo conserva wmero pnders et messura, i 

capital, daban abstenerse de votar los Sres. Diputados 
eclesiásticos, ó no haciéndolo, se decida sobre la irregula- 

proporcionándole, y procurando en todo la armonía, el ridad en que puedan incurrir. Esta cuestion en sustancia 
concierto y el órden. De la misma manera quiso Dios que se reduce á que el Congreso declare ea un punto que no 
en la sociedad á que el hombre es conducido , se siguiese y i es de su conocimiento. La irregularidad, pues, por la idea 
remedase el verdadero sistema de la naturaleza, evitando 1 que dan unánimes los teólogos y juristas, es un impe- 
el desórden, la confusion y el trastorno ; y á este fin se i dimento canónico primariamente dirigido á inhabilitar 
hizo indispensable que los legi&iorra, advirtiendo la cor-. al que le co-trae para recibir órden sacro, ó ejercer 
rupcion del corazon humano, fijasen leyes y penas capita- ; el que ha recibido. Si es pena eclceiástica, porque concierne 
lea contra los perturbadores de los estrechos vínclìlos de ! á lo espiritual ea igualmente cierto que ninguno que no sea 
la sociedad cuando la perturbaban es alguna manera. ; el Sumo Pantífice puede dar uua declaracion legal, 8 dife- 
Estas leyes obligan á todos, y aun los Soberancs est$, + reneia de cuando se tratase de impedimentos civiles y po- 
obligados á ellas. Sucede, pues, que un ciudadano ha lle- I líticos que demandaran habilitacion por el Príncipe secu- 
gado á infringir este órden, y se ha hecho reo de las ex- lar para los efectos temporales. Así que ni es admisible 
puestas penas: al momento en el tribunal competente es- irregularidad eclesiástica que no conste expresamente en 
tablecido por V. M. le forman su causa ó proceso, y fa- decision canónica, ni los Obispos pueden ensus diócesis 
llan contra él la sentencia. Vea aquí V. M. cuáles son imponerlas á su arbitrio, aunque estén en muchos casos 
aquellos á quienes aplica la Iglesia irregularidades. Los habilitados para dispensarlas. 
interventores de esta oausa ocurren despues con Eúplica de Demos, sin embargo, un paso hácis el objeto de la 
indulto. Los Diputados eclesiásticos de V. M. determinan i discusion: mi dictámen será siempre que los eclesiásticos 
que continúe el órden. iSon irregulares? No, Señor. No ; que ejercen la suprema potestad, como son inconcusa- 
hau procesado, no han fallado; y lo que hacen ellos en : mente los dignos indivíduos del Congreso, pueden proce- 
este caso, lo hace Dios proporcionalmente enla sociedad; der judicialmente aun contra los criminales, á quienes su 
que es decir, consérvese el órden , la armonía y el con- desgracia hace reos de la pena capital, y de consiguien- 
cierto, evitando el trastorno, el desórden y la confusion. 1 te, conocer en sus indultos, como por una de las atribu- 
Fuera de que si algun Diputado ecleeiástico se encont:are : ciones inseparables de la soberanía. Hallo de esto una 
dudoso en razon de su comprension 6 de su opinion, iquién , prueba muy análoga en los decretos de la causa 23, cues- 
le ha embarazado la salida del Congreso? Y porque acaso i tion 8.“, en que se declara que tales eclesiásticos, sin re- 
tenga la opinion contraria , iha de arrastrar la opinion de i celo de hacerse irregulares, pueden declarar la guerra, 
los demás para que salgamos fuera del Congreso, privándo- observadas las calidades de la justicia: iy quién podrá du- 
nos de nuestro derecho intrínseco 6 imprescindible? En lo j dar de que son una consecuencia de ella los homicidios? 
demis, losque se conserven, no haya miedo que les den pa- c La potestad suprema, en efecto, siendo por su primer ca- 
VOI: las irregularidades canónicas, porque d no incurrirán en rácter íntegra y perfecta, puede extenderse al indicado 
ellss, 6 encontrarin Pontífice que se las levante. Esto va ’ juicio, y constituir jueces con autoridad para sentenciar 
dicho con referencia á las causas criminales eu general, y i á muerte. Y yo, aunque pudiera conducirme con el ejem- 
con mayor motivo si me contraigo á las causas de infiden- 1 plo de los Diputados eclesiásticos, que no se desdeñaron 
cia. En estas no solamente pueden decir consérvese el 6r- ’ de impartir su sufragio en el indulto filtimamente ocur- 
deu, sino, si posible es, decretar la muerte. Digo más: no i rido, y por quienes está la przsuncion de virtud y doctri- 
solo decretar la muerte, sino, si posi3le es, ejecutarla con na mientras no se pruebe lo contrario, apoyo mi opi- 
sus mismas sagradas manos. Vim vi repellere, dice un ’ nion en que si se efectuara la exclusiva de la proposi- 
principio de derecho; iy quién ha dudado jamás que ya en ’ cion, se privaria á los súbditos, en el angustiado caso de 
~1 honor, ya en los intereses, ya en las persona8 , ya de i esperar el indulto conforme á la8 leyes, del auxilio de 
un modo ó de otro procuran nuestro exterminio esos mal- i tantos votos, y á las provincias, de que somos represen- 
vados á quien protegen los infidentes? Sin embargo, esto i tantes, de alguna parte de las ilimitadas facultades que 
no merece la más alta consideraoion; pero iy los religio- ; nos atribuyeron. Y por todo, mi juicio es que 8 la pro- 
sos? iY Dios? iY los templos? iY las imágenes holladas ’ posicion de que se trata ne sustituya la del Sr. Mejía, ó 
cou la mayor inculcacion por esas huellas infames. 2 Yo j que en caso de insistirse en el resultado de esta discu- 
me acuerdo de un Padre de la Iglesia que dice: <Cuan- ’ sion, sea para considerar expeditas la intervencion y fun- 
do uno blasfema, aquel que se acerca, levanta la mano y j ciones delos Sres. Diputadoseclesi&tioosque sabrán conci- 
se la estampa en sus labios, la consagra.» En este cwo c liar con los sentimientos filantrópicos los deberes desu con- 
puede el eclesiástico deferir 6 la lnUert8 segun la teología ciencia, y no confundir los de un clérigo que lleva res- 
más sana, Cuando 6 presencia del cristiano hay quien ’ pectivamente la representacion nacional CO!l los de un 
ultraje las imágenes ó cualquiera cosa religiosa, este es particular constituido en dicho estado. 
el momento en que está obligado á hacer clnra SU fé aun ’ El Sr. UTGES: Como autor de la proposicion, espe- 
con la efosion de sangre; y el sacerdote debe aer UU Elías ’ ro se me permitirá explicar el espíritu de ella, pues veo 
que con su mano dé la muerte 6 los falsos profetas de j que no se ha entendido. Sé muy bien que losprincipios en 
Baal. Opino, Señor, que 108 Diputados eCle8kktiCOS pue- i que se fundan los cánones para declarar la irregularidad, 
den conservarse en el seno de V. M. para u8ar de su de- son la falta de lenidad, principios justos que manIfiestan 
recho, que no pueden ser despojados de él9 3’ no merece cl carácter que debe adornar á los señores ecleahhticos; 
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pero principios muy mal entendidos y llevados hasta el 
extremo de que algunos han puesto en duda si quedaria 
iregular aquel eclesiástico que diese un remedio 5 un mo- 
ribundo porque podria apresurarle la muerte. NO e;ta:nos 
en este caso; en mi proposicion no me concreto á esto, 
y sin suponer que cayesen en irregularidad los que vota - 
sen en el supuesto indicado, me limito á indicar si seria 
más conducente que se abstuviesen de hacerlo. No ignoro 
que si V. M. sanciona una ley, cualquiera que sea, pue- 
den votar 10s eclesiásticos sin incurrir en irregularida 
alguna, pues entonces obran como legisladores; t,ampoco in - 
turren en ella en el caso de que viniendo á implorar su iu- 
dulto un reo, votasen para que no se le concediese, pues 
ellos no son los que !o condenan, sino el tribunal que 
le ha sentenciado. Sin embargo, aunque muchos son de 
esta opiuion, puede ser que, puestos en el lance, no eje- 
cutasen en la práctica lo que de5t;nden en la teórica, pues 
SUS coetumbres blandas los inclinan indispensablemente á 
la misericordia y á la compasion de que quizá resultaria 
que se concediese el indulto. Sobre esto pudiera hablar 
muchísimo, pero me contraeré á un ejemplo. Supongamos 
que un reo sentenciado á muerte por un tribunal compe- 
tente viene alegando que no se han seguido los trhmites 
regulares en el proceso, y V. M. manda que pase eI ex- 
pediente á la wmision de Justicia, la cual opina que por 
tales ó cuales razones debe llevarse á efecto la sentencia; 
pregunto yo ahora: puesto á votacion este dictámen, ilo 
aprobarán los señores eclesíasticJs? Dirán que sí; pero si 
se presentase este caso, ilo harin? No, Señor: algunos 
tendrian duda, y mucho más si se mandase Ilevar á efec- 
to la sentencia á los tres dias; por lo cual, no atrevién- 
dose los señores eclesiásticos á obrar con entera libertad, 
quizá se quedaria un reo muy perjudicial á la república 
sin el castigo merecido é impune el delito. He oido decir 
que si los señores eclesiásticos quisiesen abstenerse de vo- 
tar podrian salir de la sala; pero yo sé que habiéndose 
presentado casos de esta naturaleza, y habiendo rehusa- 
do votar algunos señores eclesiásticos, saliéndose del sa- 
lon, se mandb que entrasen á hacerlo. No tengo empeño 
en que se apruebe la proposicion: en ella no se supone que 
caigan los señores eclesiásticos en irregularidad, sino que 
se trata de que, por razones de política y conveniencia, 
se abstengan de votar en asuntos de cuya decision pueda 
resultar pena capital á un reo, como asimismo en todos 
los casos en que pueda haber duda si no votando en favor 
del reo incurran en irregularidad: se dice que no puede 
llegar este caso. AQuién lo sabe, Señor? ~NO ha habido 
ocasiones en que, á pesar de la division de poderes, ha 
tenido V. Id. necesidad de reunirlos? ~NO puede llegar un 
lance particularísimo? @o es, phes, mejor que se discuta 
la proposicion en los términos en que está concebida, sin 
entrar en cuestiones académicas sobre si resulta ó no la 
irregularidad? Con esto se evita que haya dudas en casos 
iguales á los pasados, especialmente cuando por un de- 
lincuente que se castiga deberian castigarse diez. Por 
otra parte, aunque los señores eclesiásticos estén adorna- 
dos de todos los conocimientos CientífiCOS de teología, et- 
cétera, nunca pueden tener un exacto conocimiento en 
materias criminales por falta de práctica. 

1 dos den sentencia en delito en que se impone pena cor- 
1 poral ó de sangre, no incurren-en irregularitiad. Si la 
! proposicion abraza otro punto, hablaré sobre él deseando 
! enterarme de SU sentido. (Se leyó otra vez la proposicion .) 
I Aquí parece que trata del caso en que hubiese que sen- 
! tenciar 6 imponer pena capital; pero supuesto estar divi- 
1 didos 10s poderes y el ejercicio del nuevo sistema del ~o- 
i bierno, que todos los dias se proclama como inalterable, 
i por ser absolutamente preciso para conservar el órden y 
: el decoro de los cuerpos en quienes se ha compartido, 
1 $ÓCIO es dable que el Cuerpo legislativo entienda en las 
: fnnciocea que corresponden á la autoridad judicial? Yo 
’ creo que esto seria un trastorno de todas las cosas, y por 

consiguiente, es imposible que V. M. se arrogue otra au- 
i toridad que la que ha conservado para vigilar sobre la 
i mayor observancia de cada uno de los demás poderes. 

1 : Mas suponiendo un caso particular, por el cual se disol- 
t veria, como he dicho, todo el órden y sistema estab!eci- 
i do; si esto se verificase y no pudiesen concurrir los Di- 
i putados eclesiásticos, seria necesario avisar á las provin- 
I cias para que enviasen representantes correepondientes. 
! Estando, pues, conformes en que no hay recelo de que se 
i contraiga la nota de irregularidad por intervenir en las 
i causas que puedan ocurrir en el Congreso, veamos si hay 
i otro motivo justo por el cual se debe impedir á los ecle- 
i siásticos la votacion en semeja.ntes casos. Señor, para esto 
i creo que debe ponerse una proposicion muy sencilla: sea 
L secular ó eclesiástico el que haya de concurrir en el in- 
; dulto de un reo, si el que da su voto procede conforme al 
i dictámen de su conciencia, cumple con Dios y su deber, y 
i si no lo hace aeí, ni cumple con Dios ni con los hombres. 
1 Yo creo que es imposible prescindir de este principio en 

l 
el acto de deliberar sobre conceder este indulto. El que 
le conceda con conocimiento de que puede resultar el fo- 

1 mento de la impunidad de los delitos, tan perjudicial á la 
! sociedad, en este caso obra contra su conciencia; y si, por 
i el contrario, en el acto de concederle solo atiende á SU 
i conciencia, creo que no falta á su obligacion y cumple 
1 con su deber; porque creo que sea eclesiástico ó secular, 
i es responsable, y cada cual debe proceder conforme á es- 
, tos principios. Pregunto: el eclesiástico que en estas 
1 circunstancias obra contra el dictámen de su conciencia, 
i jse diferenciará en nada del secular que obra del ,mismo 
1 modo? No encuentro que haya diferencia ninguna entre 
1 el eclesiástico y secular. Pero se dice que como son pro- 
1 pensos á la benignidad y lenidad accederian al perdon, y 
’ se concederian con más frecuencia. Esta razon es de con- 
1 veniencia pública. Yo digo, atendiendo á lo que Ira dicho 
1 el señor preopinante, que si ha habido eclesiáeticos que 
i han manifestado estos deseos, tambien ha habido secula- 

! 

res que han hecho lo mismo. Esto es claro. Si se ha di- 
cho á algunos señores eclesiásticos que vuelvan al Con- 

i greso en el acto de la votacion, jno ha habido seculares 
1 con quien se ha hecho lo mismo? Si se tiene recelo de 
j que los señores eclesiásticos por el wpiritu de lenidad á 
1 que son inclinados, se aparten de la justicia faltando 6 su 
i obligacion, es hacerles poco favor. Ciertamente que si han 
i de sufrir los eclesiásticos que en las materias dwnoral 
1 les enseñen los seglares el cumplimiento de sus deberes; 
[ si han de recibir leyes sobre esto, seguramente diré que ~1 Sr. CANEDO: Quisiera saber si el autor de la pro- 

posicion conviene en qie los eclesi&sticos pueden votar 1 
en estos negocios sin que incurran en irregularidad. Si el 1 
señor preopinante conviene en esto, poco habrá que de- i 
cir, porque es punto tan claro que nadie puede dudar 1 
de él, pues todos saben que hay una ley terminante, que i 
expresa y determinadamente dice que los que ejercen la j 
soberanía temporal, cuyos jueces encargados 6 nombra- ! 

P 

1, s eclesiásticos que el pueblo español ha enviado al Uon- 
greso, no solo son digna de que se les excluya, sino 
tambien de que se les degrade y se les quite el carácter 
de Diputados. 

~1 Sr. PEREZ DE CASTRO: Habiendo oido hablar 
tan difusamente sobre una materia que me parece d8ma- 
siado clara, y en la que he sido el primero á dar mi dic* 
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támen, y deseando ahorrar discursos prolijos, que nos ro- cos; pero nos exhorta á que nos abstengamos, teniendo 
ban un tiempo precioso, me abstengo de hablar, y re- en consideracion los escrilpnlcs que podemos padecer; pe- 
produciendo lo que dije el primer dia en apoyo del órden ro para esto es menester que V. M. derogue un capítulo 
sobre el justo castigo de los delincuentes, adhiero al voto del Reglamento, que prescribe, que todos los ‘que asisti- 
del Diputado eclesiástico Sr. Creus. 1 mos á un asunto hayamos de votar1o.u 

El Sr. PERXZ: Quiere decir el autor de IR proposi- i Suspendióse la diecusion para otro dia, y se levantó 
cion que no niega el derecho en que están los eclesiásti- : ! la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 5 DE MAYO DE 1811. 
- 

Abierta la seeion, sin esperar la lectura de las Actas 
del dia anterior, anunció el Sr. Presidente al Congreso 
que estaba agusrdando un oficial enviado por el capitan 
general de Cataluña con pliegos de importancia para 
S. M. Obtenido el permiso del Congreso, se presentó en 
la barandilla D. Nicolás Chacon, taniente coronel del re- 
gimiento de dragonea de Granada, y dijo: 

«Señor, tengo el honor de presentarme & los piés de 
V. M. con este parte del general en jefe del primer ejét- 
cito, con la agradable noticia de la toma del castillo de 
San Fernando de Figueras, y el genera1 me manda dar á 
V. M. la enhorabuena., 

El Sr. PRESIDENTE: 5. M. se complace en oir una 
noticia que es de tanto interés á la Nacion, y especial- 
mente al principado de Cataluña. » 

Recibido el pliego por el Sr. Secretario, dijo 
El Sr. ANI&: Mientras se lee el oficio, pido 6 V. M. 

que se conceda el grado que tenga por conveniente al 
portador de esta noticia. 

El Sr. VALCARCEL DATO: Tanto más, cuanto ee- 
te digno oficial se ha distinguido en varias acciones, de 
que sido testigo. D 

Leidos los partes, que son los mismos que ya se anun- 
ciaron al público, como en uno de ellos se decia que el 
oficial portador informaria de algunos pormenores, mani- 
fe&6 el Sr. Presidente que S. M. deseaba oir algo de lo 
indicado. Contestó el oficial en estos términos: 

<Señor, solo puedo informar á V. M. de las medidas 
que adoptó el general para sorprender esta plaza. Se va- 
lid de un o5cial de toda su condanza luego que se des- 
gració la toma de Barcelona, é intentó la de Figueras en 
atencion á tener noticiaa de estar debilitada la guarni- 
cion: le llamó, y le pregunto si tenia valor (previniéndole 
antes la reserva y asegurándole que podria hablar con 
franqueza, pues no perderia sn confianza) para pasar dis- 
frazado 6 la plaza de Figueras y ver la situacion en que 
se hallaba, Contestó el odcial que iria, y tuvo la fortu- 
~4 de poder entrar eu la fortaleza 7 estar rlü cinao diaa, 

y hablar de la empresa con un guarda-almacen, que es 
un español verdadero, aunque servia á los franceses. Tra- 
taron estos dos de la operacion, y se volvió el oficial á 
dar parte al general. Este entonces llamo al coronel Ro- 
vira, hombre muy sereno y valiente, y al brigadier Mar-. 
tinez, que tiene hechos muchos servicios. Encargándoles 
el mayor sigilo, les dijo si se determinaban á esta empre- 
sa; y convenidos uno y otro, partieron, estando señalado 
el dia y hora de la operacion con el oficial que habia ido 
á informarse, y de comun acuerdo con el guarda-alma- 
cen entraron, como V. M. ha visto. No puedo dar más 
detall, pues el general, no queriendo retardar la noticia 
de esto á V. M., al cuarto de hora de haberla recibido, me 
mandó embarcar, y yo lo hice sin más ropa que la que 
llevo puesta, y la desgracia ha querido que los malos 
vientos nos impidiesen la más pronta Regada. El malogro 
de la empresa de Barcelona dependió de media hora no 
más: nuestros granaderos estuvieron ya en el foso. 

El Sr. ANtiR: Que se haga efectiva la gracia que he 
pedido para este oficial. 

El Sr. ARGUELLES: Yo apoyo la mocion que acaba 
de hacer el Sr. Anér para este caballero oficial; pero qui- 
siera que se recomendara para eso al Consejo de Regencia. 

El 0~2ciaZ: Señor, yo me considero sufloientemente 
recompensado con el honor y satisfaccion que me cabe de 
presentarme 4 V. M. anunciándole tan plausible suceso. 

El Sr. PRESIDBlQTE: Sn Magestad tendra presentes 
los méritos de este o5cial.B 

El cual entonoes se retiró, 
El Sr, BORRTJL: Debo poner en consideracion de 

V. M. el mérito del coronel Rovira y del comandante 
Martinez. 

El Sr. AZAAREZ: Suplico á V. M. se sirva resolver 
que un auceso tan memorable como éste se solemnice 
como corresponde para perpétua memoria de el, 6 cuyo 
fin V. M. dispondrá lo conveniente. 

El Sr. AEtiER: La noticia que aJaba de recibir V. M, 
sin duda BLI la X& plauzible que ha oido desde la bahllq 
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d8 Bail&n. La provincia de Cataluña esti euinsiasinada J 

dispuesta á llevar la guerra hasta el exterminio de todo: 
los franceses. Para asegurar, pues, la COrìfianz:~ que tie- 
nen, es preciso que V. ,q. no descuide, en cuanto sel ~3. 
slble, auxiliar aquella provincia p’lra que la plaza de FI- 
gueras pueda sostenerse así como las demás de a&lu:l 
principado. Hace mucho tiempo que allí no han recibldc 
ningun auxilio; yo bien veo los apuros del Gobierno, J 
por eso la diputacion no se ha atrevido á pedir; pero COT 
esta plausible noticia entiendo que V. M. debe dispone] 
que el Consejo de Regencia mande auxilios en cuanto 1~ 
sea posible para asegurar la conquista. Suplico tambien 
que V. M. atienda al premio de aquellos valientes y de- 
clare á los jefes y tropa que han concurrido R c3t.a hazaiía 
benemé@oq de Ia; Pátria, en grabo herbico. 

El Sr. ARGUELLE~: Ya suplico al Sr. An!:r, xUtc>r 
de esta,proposicion, que añada al guarda-aimscen, poc? 
al cabo es el más benemérito, y me parece qU8 es scrcc- 
dar á la gratitud nacional. 

El Sr. ZUAZO: Pido que se le dé & ese hombre nn 
situado bastante para mantenerse á sí y á SU familia, 
pues el pobre estuvo á pique de perder la Vida. 

El Sr. DOU: De ningun modo nos pOd8mOS olvidar 
del mérito del general, pues Ql ha trazado y combinado 
la accion. » 

Crecia en 81 Congreso la conmonion y murmullo con. 
siguiente 6 la alegría, y reclamado el órden por el señor 
Presidente, dijo 

El Sr. MORALES GALLEGO: La noticia no es sino 
para que todos nos arrebatemos de gozo; pero no por eso 
hemos de perder el órden. El general ya ve V. M. cuán- 
ta parte ha tenido en esta accion. El la ha meditado, pro- 
yectado y escogido el oficial, etc., etc. Por lo mismo no 
puede V. I&. menos de premiar á este general y á los que 
él recomiende. El guarda-almacen merece recompensa; 
pero sea cuando el general envíe la nota correspondiente 
informando sobre ól y los demás benemóritos. Ahora lo 
primero es que se celebre esta victoria con Te Deum, y en 
el momento se d6 órden 8 la Regencia para que haga sai- 
va general, repique de campanas y demás demostraciones 
que llenen de terror al enemigo que tenemos á la vista. 

El Sr. MENDIOLA: Señor, para los auxilios qne con 
tanta oportunidad exige el Sr. Anér, pido á V. M. que 
mande al Consejo de Regencia comunique esta noticia á 
las Américas con la brevedad posible, porque olla será el 
principio de muchos auxilios. 

El Sr. GARCIA HERREROS: &ÍíOr, no es proposi- 
cion nueva la que voy á hacer. UniCament8 ruego que á 
vista de lo que ha hecho este benemkito guarda-almacen, 
se desengañen muchos y crean que no todos los espaíío- 
les residentes entre los franceses son malos. Hay muchos 
qua se sacrifican allí mismo para hacer mayor bien á su 
Pütria; quizá algun dia se sabrán cosas que admira& á 
V. N. y darin pruebas del más acendrado patriotismo. 
Así, quisiera que sm un dato determinado no S8 acrimi- 
nara á nadie ni se tuviera por infidente á RingUn espaiíol. 

El Sr. PRESIDERTE: En confkmacion de lo que 
acaba de decir el seiíor preopinante, puedo decir á V. -6. 
que los caíiones y varias remesas de fusiles y vestuarios 
que ha recibido el ejército del centro han sido hechas 
por patriotas de Madrid. 

Et Sr. RUZ: Señor, la modestia característica de ios 
seaores catalaues deja en olvido los heróicos esfuerzos del 
principado, 9 lo mucho que la Nacion debe prometerse 
del valor, honradez y fidelidad de aquellos naturales. En 
18 Uerior guerra contra Francia se distinguió Cataluña 
8~ servicioa extraordinarios; la corte 10s mir6 con tanta 

ir~difcretlcia, qU8 cualquiera otro pueblo sa hubiera vuelto 
tambien indlfcrentz; peio Cataluíía en esta época solo Fe 
ha acordsdo de su natural honor y valor. Aque! es un 
país comwciacte, y í;or la guerra contra la (tran Breta- 
ña hcbia venido á decadencia. Ademís, Cataluña e:; en el 
dia un cuerpo sin corazon , Porque su ccrazon era Barce- 
loza, ocupadlt p’~r traicion, p!Ucs dc otro mo3J era impo- 
sible que la Francia ni el mundo entero se apoderase de 
ella. Sin embargo, los catalanes han hecho y están ha- 
ciendo tales y tantos sacrificios peraonales y pecuniarios, 
que no podria yo referir aunque hablase todo un dia. Pe- 
ro, Señor, Cataluña est5 arruinada y necesita fomento y 
muchos ausilios para concluir sus gloriosos designios, y 
repararse despucs de Unas pérdidas tan considerables. En 
SII virtud, propongo á V. M. que se nombre una comision 
permanent:‘, que se ocupe en proponer medios de auxiliar 
:i Cataluña, y de recompensarle. sus sacrificios, procnran- 
do la rastaurscion dc su riqueza y prosperidad. No soy 
catalan; p9ro lo soy en el a&to, convencido de lo mu - 
cho que la Naeion dcbe á Catalur?a, y puede prometerse 
del patriot,ismo, valor y honradez de los catalanes. » 

--P-p- 

Leyó el Sr. secretario las Actas de la sesion anterior 
ínterin. 88 escribian las varias proposiciones hechas sobre 
8St8 asunto, laS CUaleS se fueron pr8S8ntandO 6 la VOta- 
cion por su brden. 

Proposicion del Sr. Anér: 
cQue las Córtes decIaran beneméritos de la Pátría al 

general de Ia provincia de Cataiuiía, Marqués de Campo- 
verde, jefes, oficiales, tropas y demás, que directa ó in- 
directamente han concurrido á la empresa, y que elconsejo 
de Regencia les dispense los premios y gracias que eLti- 
me correspondientes al mérito contraído, y que 5 nombre 
de las Córtes se clen las gracias á todo el principado por 
su decidido valor y patriotismo: que se diga al Consejo 
de Regencia que las Córtes quieren que 81 oficiai que ha 
traido la plausible noticia de la toma de San Fernando 
de Figueras, sea premiado, y que para asegurar untriun- 
fo tan interesante se proporcionen al principado, á la po- 
sible brevedad, los auxilios que el Consejo de Regencia 
estime convenientes. » 

Quedó aprobada. 
Proposicion del Sr. Aznarez: 
«Que un acontecimiento tan extraordinario, grande é 

importante á toda la Nacion, el cual ha enternecido yad- 
mirado 6 V. M., se celebre y solemnice con demostracio- 
nes religiosas y marciales, que publiquen el universal 
iúbilo y satisfaccion de V. M., á cuyo pronto efecto 88 
somunique la órden conveniente al Consejo de Regencia. B 

Quedó aprobada, aunque se dijo estar ya mandado lo 
mismo por el Consejo de Regencia. 

Proposicion del Sr. MendioIa: 
«Para los auxilios que con tanta oportunidad ha pe- 

lido el Sr. Anér á fin de que se consiga la constante 
permanencia del mejor y más sólido de las triunfos, pido 
38 prevenga ai Consejo de Regencia lo comunique á Ia 
mayor posible brevedad á ambas Américas, como 81 me- 

jio más seguro de COuS8gUirlOs copiosos, prontos y satia- 
factorios. Y 

Quedó aprobada. 

En seguida se leyó un parte en que Se noticiaba la 
jrillante accion con que el brigadier Baron de Eroles se 
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apoderó el dia 13 del pasudo de los fuertes de Castellfollit las hacen ahora exclusivamente las villas de Córdoba y 
y Calvario (!e Olot, haciendo 500 prisioneros. Ea couse- 1 

cuencia, hizo el Sr. Anér un grande elogio de este jefe, y 
i Orizaba, y que S. M. Jo intitule ula noble y leal ciudad 
i de Tepic.» Segunda, que al puerto de San Blas se conce- 

el Sr. Lladou, en stenc:ou ä que su division pertenecia da libre comercio con las poa&onos de Asia.* i ü la destinada ú la empresa de Figueras, pidió que las ; En apoyo dd la primera, deepues de exponer la mise- 
Córtes le declarasen benemérito dz la Pát is. i ria á que el cstanco del tabaco habia reducido la indus- 

1 tria y-poblacion de Tepic y Compostela, siendo este el 
; único ramo de sgricultura con que los enriqueció la na- 

Ínterin escribis su proposicion, di6 cuenta el Sr. Se- ; turaJeza, Jos servicios que esra última hizo en su opulen- 
cretario del dictámen de la comisiou de Premios, 12 cual 
presentó un largo proyecto dcdec-eto, relativo al estable- ; 

cia antigua levantando tropas en defensa de los puertos 
del mar del Sur invadidcs por los ingleses y holandeses, 

cimiento do uua drden militar llamada del iJfhr&, con la ! y el honor que tuvo en haber sido la capital del nuevo 
cual, cortados los abusos que hasta agluí se han llorado, : 

! 
reino de Galicia, pasó á demostrar lo conveniente que se- 

queden dignamente remunerados todos los dignos mili- ría que así como de las siembras de Córdoba y Orizaba se 
tares desde el general hasta el m8s íufimo de lossoldados. i proveen las int.endencias de Méjico, de la Puebla, etc., 

Concluida su lectura, hizo el Sr. Salar el reparo de i se surtiesen de las de Tepic, las de Guadalajara, de Za- 
cJue no quedaban comprendidos en este plan de premios ; catecas, de Durango, de las provincias internas y de am- 
loã beneméritos patriotas que compouian bis parti;l,as, á i bas Californias. Esta distribucion, sobre ser útil á los mis- 
quienes tanto debia la Naciou. Satibfacieron los Sres. Pe- 4 ! mos agricultores de Córdoba y Orizaba, que libres de la 
vez Je castro y Gol$n haciendo observar que la comision i necesidad de ceder sus tierras para el tataco, las emplea- 
so habia propuesto establecer un código de premios, así , rian más útilmente en otros frutos, v sobre el ahorro de . ” 

e \ 
a i 

como hay ya un código militar: que ei establecimiento d’ 
las guerrrllas era momentko, y debia cesar cesando 1: 
causa que hacia necesario su auxilio, y que si estos obra 
tan como militares, quedaban incluidos en estos premios 
y si no la Pátria los recompensiria cou equidad y confor- 
mo á su merito. 

sueldos que disfrutan los encargados de la quema y ex- 
tincion de aquel precioso fruto, que como á porfía le re- 
produce la naturaleza, dijo que traeria B la Real Hacien- 
da otros ahorros de mucha consideracion, cuaIes son los 
de las mermas y los inmensos gastos que ahora sufre en 
la conduccion de tabacos desde casi un solo punto, como 
son Córdoba y Orizaba á países muy distnntee, es á saber: 
á Guadalajara 200 leguas, á Zacatecas, Durango, Sono- 
ra, Sinaloa y ambas Californias, 300, 400 y hasta 500 
leguas, cuando Tepic y Compostela se hallan mucho más 
inmediatos, como es not,orio. De aquí es que las medras en 
este ramo serian mayores, los vasallos de aquella Amtkica 
estarian mejor servidos, sin riesgo de que por perderse la 
cosecha del único punto ó por atrasos de la arriería, para- 
sen las fábricas de Guadalajara, como sucedia al tiempo 
de salir el autor de aquel país. Por último, hizo presente 
que el aumento de sueldos en los nuevos dependientes que 
deberian establecerse, estaria bien recompensado con los 
ahorros indicados, y que este nuevo plan era conforme á 
la libertad de siembra concedida por el Congreso á las 
Américas. 

El Congreso resolvió que dicho proyecto se imprimie 
be separadamente de este Diario, par.1 que instruidos COL 
su lectura los Sres. Diputa,Ios, pudiesen proceder á st 
diswsion. 

I,eyóac entonces la proposicion del Sr. Llados: c(2ue 
declaren las Córtes por benemérito de la Pátria al briga - 
dier Baron de Iboles, en los misaos términos que aca- 
ban de decrekrio para 10s jefer, oficiales y demás tropac 
que concurrieron á la toma de la plaza da San Fernandc 
de Fjgueras, y que en el goce de las gracias concedidas 
á eetos sea igualmente comprendido aquel., 

Se acordó que se suspendiese la resolucion sobre esto 
hasta que el general en jefe informase el pormenor de 10 
ocurrido, y de los sugetos que mereciesen mayor dis- 
tincion. 

Se di6 cuenta del oficio del Consejo de Regencia, que 
por el Ministerio de la Guerra comunicaba á S. M. la so- 
bredicha noticia de la ocupacion de Figueras, añadiendo 
en P. D. que ya habia mandado hacer triple ealva 8 la 
plaza y ejército. 

El Sr. URIA: Señor, hoy es dia de gracias. Acaba 
V. M. de recibir la noticia más plausible, que á todos nos 
ha llenado de los más justos sentimientos y de la mayor 
ternura. Voy ahora á hablar de otra accion importante, 
si V. M. me lo permite. » 

En efecto, legó una exposicion, en que despues de 
pintar la generosa accion con que los vecindarios de Te- 
pic y de San Blas, en el vireinato de Nueva-España, die- 
ron entrada i las armas del Rey, sofocando las reliquias 
ds insnrreccion; y despues de recomendar á SUS autores 
Vordin, Valdés y García, reprodujo, como Diputado de 
aquella provincia y como pramio del nuevo mérito, dos 
antiguas solicitudes: «Primera, que 6 Tepic se le declaren 
libres las siembras de tabaco en sus COStaS inmediatas lla- 
madas de Compostela, con las mismas condiciones con que 

El libre comercio del puerto de San Blas le apoyó en 
!a inmenea distancia de aquella provincia al puerto de 
Acapulco, el único habilitado para el comercio del Asia, 
!n Ia mayor comodidad para eJ comercio de Méjico, y en 
Jue la navegacion del Asia es más corta desde San Blas 
Jue desde Acapulco. 

Concluida la lectura del papel, observaron los señores 
:orraquin y Quintana que sobre esta materia del tabaco 
labia antecedentes en la comision de Hacienda, cuyo dic- 
Amen, y el de los que anteriormente entendieron en ello, 
eria bueno oir antes de resolver. El ,k. Illentiiol~ apoyó 
a propuesta del Sr. Uria, diciendo que no se pedia una 
tracia extraordinaria, sino extension de la ya concedida 
Orizaba y Córdoba, para qae la Real Hacienda pudiese 

omprar tambien el tabaco en Tepic, y esto como premio 
ebido á Ia fidelidad con que franqueb la entrada 8 /las 
ropas del virey de Méjico, que no pudieran entrar de 
tro modo por Ia aspereza y fragosidad del terreno. EI 
‘r. Morales Duarez recordó que esto estaba ya incluido en 
t libertad general de siembra p plantío concedida á los 
mericanos. 

Finalmente, el Congreso admitió á discusion las pro . 
oeiciones del Sr. Uria, las cuales se mandaron pasar 6 
1s comisiones de Hscianda y de Comercio y Marina, y se 
:vantó la sesion. 
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DTARTO DE SESTONES 
9E LAS 

SESION DEL DIA 6 DE MAYO DE 1511. 

A instancia del Sr. Giraldo se acordó que se reco- 
mendase al Consejo de Regencia 6 D. Leandro de C:ice- 
res, comandante del bergantin Descubridor, en donde vino 
el oficial que trajo la noticia de la toma del castillo de 
San Fernando de Figueras, á fin de que tuviese presentes 
IOS méritos que pudiese haber contraido dicho coman- 
dante. 

sib Por el Ministerio de Marina se remitió el parte im- 
preso del Baron de Eroles, dirigido al Marqués de Cam- 
poverde, dándole cuenta de Ia toma de los fuertes de Cas- 
tellfollit y Olot, con 530 prisioneros franceses, 16 oficia- 
les, 81 bueyes y grande acopio de víveres. 

Accediendo las Cdrtes 8 la solicitud del Sr. D. DO- 
mingo Caicedo, Diputado suplente por Santa Fé, le con- 
cedieron ocho meses de licencia. 

En contestacion & un oficio pasado al Consejo de Re- 
gencia para saber el estado de averiguacion mandada ha- 
cer sobre la batalla del dia 5 de Marzo en los campos de 
Chiclana y accion del puente de Sancti Petri la noche 
del 3 al 4 del mismo, participaba S. A. que remitiria el 
resultado de la expresada informacion en cuanto se ente- 
rase de las diligencias practicadls por el teniente general 
Conde de Noroiia, á quien cometió este encargo, y de lo 
que sobre ellas exponia una comision compuesta de los 
generales Marqués de Castelar, el del Palacio y D. FClis 
de Jones. 

Lcg&o una exposicion de los Sres. Esthban 9 Villa- 
nueva, comisionados para el arreglo del hospital militar 

3e Fan CárIos, en la cual erpresaban las providencias que 
inbisn tomado, mientras se &blique el reglairaento que 
IeherR servir en lo sucesivd, y el f&z resultado que ha- 
>ian tenido sus disposiciones. A continuacion de esto le- 
yó el mismo Sr. Viilanucvn. el Figi1ient.c informe, acom- 
pallado con los documentos justificntivos q\ìe en él se 
citan: 

<Señor, la segunda comiaion que se dignó encargarnos 
V. M., con respecto á este hospital militar de la pnbla- 
cion de San Cárlos, se dirigia únicamenta á arreglarle en 
todos los ramos de su adminiptracion, manejo y gobierno 
económico, y á disponer la traslacion de los oficiaIes en- 
fermos á otro sitio mis cómodo y saludable. Luego que 
comenzamos á tomar para este fin Ias medidas conve- 
nientes, Ilegd á nuestra noticia que los empleados de es- 
te hospital, dependientes de la Real Hacienda, cuya sus- 
pension habia decretado V. N. sin aguardar al juicio en 
que se les ofrecia oportunidad para vindicar su conduc- 
ta, ofendidos acaso de nuestra exposicion, da palabra y 
por escrito procuraban desacreditarla, tratándonos cuen- 
do menos de crédulos, y de calumniadores ii los sugetos 
clr, cuya veracidad y probidad estábamos seguros. Aun 
nos causó más extrañeza el paso que di6 el Ministerio de 
la Guerra, presentando á V. M., á pocos momentos de 
evacuada nuestra primera diligencia, informes contra- 
rios , recomendando á los mismos sugetos sobre cuya 
conducta habíamos inspirado á V. M. recelos de descon- 
fianza. Este incidente inesperado hace verosímil lo que se 
dice en uno de los documentos que acompañan eata ex- 
posicion (núm. 31), que esta parece una «cadena soste- 
nida y compuesta de eslabones, algunos de ellos muy po- 
derosos; pero que tocando en el primero y más d&il, sa 
resiente inmediatamente el último. Dicha cadena, ajiade, 
se sostenia, á mi corto ent.ender, hasta muy cerca del 
Trono; más, ya no podía.» Si cuando se t.rata de la cau- 
sa pública y dc la sslvacion del Estado debe ó no pre- 
valecer el partido y el espíritu de cuerpo, V. M. lo juz- 
gará con SU profunda sabiduría. En cuanto á nosotros, 
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aCaS hubiéramos disimulado que esta nota de ligereza y 
PrWitacion alcanzase solo á nuestras personas; mas co- 
mo V* Me 9 Por 81 resultado de la primera diligencia, DrO- 
cedió 6 remediar inmediatamente tan gravea desórdeneS, 
wa de temer que las gestiones anticipadas de los que Se 
llamRn calumniados y de SUS protectores, cediesen en des- 
crédito d8 Va M. y de SU justa y prudente r8Solucion. 
Para evitar, pues, los efectos de esta maniobra, y justifi- 

car á loS ojos de V. kf. la cordura y el c&o &l bien pú- 
hlico con que hemos caminado en este negocio, acudimos 
de pronto al medio llano de exigir contestaciones por eS- 
CritO, así de 10s mismos que nos habian informado ver- 
balmente, como de otros sugetos de reconocida rectitud, 
intruidos en 10s desórdenes, no Solo d8 eSte hospital, si- 
n0 d8 Ios demás militares, los cuales expusiesen sobre 
ellos CJUntO leS dictase su conciencia y el dese0 de su re- 
medio. 

Al tenor de estas contestaciones haremos á VS MS una 
clara deacripcion de este increible abandono, que n0 So10 
esperamos conmueva las piadosas entrañas de V. M., Si- 
no que le conduzca ii descubrir el espíritu cl8 los que pro- 
tegen á estos nuevos caribes, y excite su soberana vigi- 
IanCia 6 examinar otros ramos análogos de la adminiS- 
tracion pública, muy asegurado que sin este paso S8 ma- 
lograrán en gran p8rte, como hasta aquí, los generoSoS 
sacrificios de la Pátria. 

Si se tratase solo de justificar el informe reserva- 
do que dimos á V. M., y se imprimió en el Diario de 
Córles, nos contentaríamos con copiar los fundamento3 
de él, que indican los autores de los oficios adjuntos, y 
especialmente el consultor de medicina de este ejército. 
(Números 6 y 23.) Pero es ya preciso dar á este importante 
negocio una nueva luz, que para siempre disipe 18s tinie- 
blas en que le ha envuelto hasta ahora la cruel avaricia 
y la torpe rapiña de nuestros enemigos domésticos. 

Antes de pasar adelante desharemos una equivoca- 
cion. Aunque fué cierto lo que se lee en el mismo Diario, 
que de las gallinas dadas en la Isla para los heridos el 5 
de Marzo no se habia probado un solo caldo en este hos- 
pital, hemos sabido, y exponemos ahora nn obsequio de 
la verdad, que en ello no tuvieron parte los empleados de 
esta casa ni otro ninguno, pues se destinaron por mano del 
CUra parroco para los heridos ingI8SSS y IlU8StroS en SanC- 
ti Petri. Por lo mismo, las plumas que indicamos haber- 
s8 visto no fueron de estas gallinas, sino acaso de las qu8 
dice uno de los asistentes (uúm. 31): «Varios amigos Y Jo 
hemos visto con el mayor descaro so estaban pl:lando 
frente del hospital tres (gallinas) que acaso serian para 81 
hospital. HB oido decir que se hau regalado algunas, 9 Yo 
no puedo menos de decir que en miS Salas no lm entra- 
do Caldo que huela á S:qmejantes aves. 9 0 pudieron sU de 
las qu8 hace mérito 81 consultor de medicina (núm. 6): 
«cuando las Córtes, dice, se hallaban en esta Isla, Oí leer 
8 su Secretario un odcio del donativo por 10, americanos 
dc 200 gallinas 9 otros 8feCtOS para 10s hospitales; y aun- 
<lUe he Sabido que se preparó gallinero y comida en esta 
Isla, no he visto s~ consumo en los enfermos de 8Ste has- 
pital. p y otro asistente dice: <D8 :as gallInaS que so dice 
haber entrad0 en este hospital par8 los enfermos, S:eguro 
que en miu cuatro salas no ha entrado vestigio ni raStro 

‘slguno.» (Núm. 35.) 
~~~~~~~ podíamos extrañar que no hubiese alcanza- 

do aquí 8Ste alivio 6 los militares enfermos, cuando nos 
consta por un tes& *,,o de la mayor autoridad que en Oliva, 
de gxtremadura, lOS empleados de aquel hospital, no solo 

.tuvi8ron la osadía de comerse una gran porcion de galli- 
-nae regaladw g, 1~s enfermos por el pueblo, SinO tambien 

la de volver á pedir otras á los mismos vecinos, á cuyoa 
ojos habian devorado las primeras, sin dar siquiera el cal- 
do á los infelices soldados. (Núm. 28.) Con cuyo motivo, 
llegando el contralor y otros satélites á la cas.8 que tiene 
allí el arcediano de Badajoz, queriendo sacar violentamen- 
te las galiinas, y atropellar un huésped que se lo impedia 
hasta que vinieue el dueño, ausente, les dió en cera con el 
abuso de las anteriores, llamdndolos iadrones públicos del 
hospital, reconvencion á que no pudieron contestar, re- 
t,ir&ndose avergonzados y echándose la culpa unos á otros. 

Pero estas son venialidades respecto de lo que va á 
oir V. M. acerca de este hospital militar de la Iela. No 
recordaremos el horrible abandono de él en sus primeros 
momentos, en que mucha parte de los ínclitos soldados se 
hallaban sin camas, sin sábanas, echados en 81 suelo, sin 
sirvientes, practicantes y boticarios, entregada á uno, 
que no lo era, le administracion de la medicina, come- 
tiéndose en esto faltas hasta en el departamento de oficia- 
les, que se quejaron varias veces al médico de que no se 
les habia suminiatrado en veinticuatro horas, encendién- 
dose á veces la lumbre en la cocina á las nueve de la ma- 
ñana, dándoseles en muchas ocasiones pan de municion, 
carne mal cocida, y un dia podrida y hedionda, juntán- 
dose frecuentemente el alimento con la medicina, de cu- 
yas resultas se oia en las salas un general clamor de los 
defensores de la Pátria capaz de quebrantar las peñas. A lo 
cual s8 añade la mezcla de enfermos tísicos y disentéticos 
con los demás, indiscrecion que ocasionó á muchos la 
muerte, y en que tuvo taubien parte la tardanza del 
proto-médico, que no se presentó á tiempo como era de- 
bido. Todo lo cual consta de los documentos mímeros 4, 
22 y 29. 

Trataremos de este hospital en los momentos de ór- 
den, cuando estaban ya sentadas las bases de la que en 
el idioma de los empleados se llama buena asistencia de 
los enfermos, y justa direccion y administracion de sus 
fondos. 

En el tiempo de esta supuesta vigilancia y rectitud, 
han experimentado los soldados enfermos el triste aban- 
donc que ha llegado tan tarde á los oidos de V. M. En 
esta época se han dejado morir muchos de ellos ri manos 
de la necesidad y de la falta de medicamentos, por indo- 
lencia y desidia de los empleados, y acaso del Gobierno 
anterior, á quien se elevaron sin fruto acerca de esto 
quejas amarguídimas. 

El dia 6 de Abril del aiio pasado representó el con- 
sultor de CirUjh al general Girou: « Desde ayer mañana 
manifestó un enfermo caer en una gangrena, y aun wta 
tarde no ha podido obtenerse de la botica una catiplas- 
ma, y que Sorá regalar que se muera como muchos otros, 
por la complicacion de faltas.> (Xúm. 22.) Y en otro 
oficio del 9 le dice que el dicho enfermo gaugrenado tefec- 
tivamente murió.» Y añade: aHog tampoco se han podi- 
do curar dos gangrenados por falta de remedios y vasi- 
jas pera traerlos, 9 así van desgraciándose diariamente 
enfermos. )> (Núm. 22.j Y en una enérgica representacion 
que hizo el mismo Sobre estos males á la Regencia pasa- 
‘ia en 7 dd Abril dcl mismo año, asegura que <entre las 
balas sordas de los hospitales militares mueren 10, 20 
5 30 por cada uno que muere en las batallas por las balas 
p sablszos do los enemigos., (Núm. 22.) 

i.Quién creyera que fuesen desatendidos 6 sofocados 
:stoS clamores de un profesor celoso á favor de la tropa 
:nferma, por cuyo alivio se estaban detingrdndo todos 10s 
pueblos? Pues 10 fueron por deegracia nuestra. Continub 
11 desórden del hospital en medio de la abundancia. En 
d ticuqo mismo en que sra auaihdo CC& ~@ble$epie~- 
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to COU copiosos fondos, influy6 en la desgraciada ó acele, 
rada muerte de muchos soldados la mezcla de los escor- 
búticos con los demãs enfermos, de que resultó contagiar. 
se y morirse algunos. (Núm. 22.) La escasez y malísima 
calidad de los alimentos, la falta de vasljas en que admi- 
nistrarles las medicinw del vino necesario para corrobo- 
rarlos, de leña para cocer las bollas y dar caldo á sus ho- 
ras, y aun de agua caliente para los vomitivos hasta en el 
departamento de caballeros oficiales. En prueba de esta 
triste verdad, nada dejan que desear los informo6 señala- 
dos con los números 2, 3, 5, 6, 39, que no pueden leerse 
sin hígrimas. Solo añadiremos lo que uno de los emplea- 
dos de esta botica informa como testigo: <En el mes pa- 
6ado de Abril (dice) pasé á visitar con el médico D. Ma- 
riano Blasco las salas de San Diego y San Simon : aquí 
murieron el número 3 ; y el ll de San Diego, despues de 
salir de una grande enfermedad, me decia el pohre; <Se- 
íior, por Dios, yo me muero de necesidad: desde ayer á las 
do6 no me han dado caldo.> Le pregunté: i y los reparos 
que el médico ha mandado? aTampoco.» iEu qué consiste? 
No hay vino ni bizcochos, respondió el cabo de sala: por 
último, murió. El núm. 4 de San rimon, al ir á darle la 
medicina á las seis de la mañana, me cogió la mano, y 
me dijo: «Po me muero de necesidad, pues en toda la no- 
che me han dado caldo ; y ayer, á la hora de la comida, 
como estaba tan malo el dicho caldo, me descompuso el 
cuerpo,, y hablando esto murió. A los números 35 y 37 
de San Simon, con corta diferencia, sucedid lo mtsmo. » 
(Documento núm. 42,) 

Han experimentado estos funestos ef8CtOS de su ar- 
raigada y no curada debilidad otros enfermos, que al cabo 
de largo tiempo de hospital han fallecido aun òespues de 
nuestra venida, como consta del documento núm. 5. Añá- 
dense á esto las curaclones imperfectas, ocasionadas de la 
misma causa en detrimento del servicio, pues de ellas ha 
nacido que muchos soldados mal alimentados, por la fal- 
ta do fuerzas con que salieron, no hacian otra cosa sino 
ir y venir al hospital, y algunos de ellos al cabo perecie- 
cieron con esta alternativa por no poder superar la debi- 
lidad inveterada, como se dice en los documentos núme- 
ros 3 y 4. 

Otro tanto ha sucedido con respecto á los convah3- 
cientes que se admitian en clase do enfermos por el intc- 
res pecuniario que do eho resultaba á los contralores, ins- 
peCtOr8S, etc., á cuyo beneficio quedaban las asignaciones 
que la Real Hacienda pasa á los soldados rebnj rdos (nú - 
meros 6 y 1 ti), porque algunos de ellos, hallándose aun 
débiles, con el ejercicio penoso de las enfermerias cxperi- 
mentaban nueva6 recaidas, y al fin venian á morir. (Nú- 
mero 16.) 

Apero qué habia do suceder en un hospital gobernado 
por jefes, que, no siendo médicos, se creian autcirizados 
para oprimir la iluetracion y la sensibilidad de los facul- 
tativos, mezclandose á su antojo en el plan curativo de 
10~ enfermos? De esto hBy ejemplos muy escandalosos. 

Rn vano ha clamado 81 conseitor de medicina por qU8 
se quemasen las camas para evitar el contagio de la 5ebre 
pútrida: en vano por que se relevase un cabo de sala por 
ser indolente en la asistencia de los enfermos, contestán- 
dole el contralor que era recomendado del inspector. (Nú- 
mero 6,) Rn vano tambien sobre la traslacion arbitraria 
y nociva de los enfermos de un83 salas á otras, hasta CO- 
locarlos en la inmediata á los comunes. ‘Sfirn. 6 y 31.) En 
vsno contr6 la mezcla de las vjsljw de 10~ escorbkticus. 
(xum. 6.) Rn vaDo contra la violencia de hacerles firmar 
artículos ~upueti~a ~0 01 litro isensual de a!iwntos. Bn 
van~ otroö f&cu]tdtivoy, para que ue dic;ae siempre camisa 

á los sarnosos, y manteca para sus unturae (núm. 14), 
llegando á estar estos enfermos sin untarse cinco y seis 
dias con notable atraso en su curacion, disculpándose el 
contralor con el inspector, y éste con la cantinela de que 
no le daban dinero para sostener un hospital. (Núm. 17.) 
Otras reclniuaciones semejantes ha hecho el subteniente 
de las Ordene6 D. Gregorio Arroyo, que asiste casi de 
continuo ii estos dignos enfermos (núm. 25), pero todo 
con poco 6 ningun fruto. 

Quejándose el cirujano mayor al contralor de que no 
se hubiese administrado un fomento de aceite rosado & un 
herido porque la despensa no lo habia dado á la botica, 
contestó: «uo lo tengo tampoco para el alumbrado de esta 
noche.» (Núm. 17.) Tampoco fué atendida otra queja del 
mismo cirujano mayor al contralor, sobre no darse vela6 
para la cura, habiendo llegado el ca.‘0 de tener qU8 alum- 
brarae los cirujanos diez G doce dias con emplastos de dia- 
quilon y aglutinante. (Núm. 21.) Habiendo reconvenido el 
cirujano mayor al contralor porque no 613 administraba á 
los enfermos el vino mandado por los ayudante6 de ciru- 
jía, contestó que el inspector Rusconi habia dicho que so 
les diese agua fria, pues no se lea ha de dar cuanto man- 
den los facultativos. (Núm. 14 y 22.) Uno do los médicos, 
habiendo recetado algunas veces chocolate doble, como 
particular recurso á ftilta de buenos alimentos para cor- 
roborará los enfermos débiles, se le prohibió por el con- 
tralor, á lo cual ayudaba tambien la indolencia excesiva 
del proto-médico, sometido en todo al p!an ruinoso de 106 
empleados de Real Hacienda. (Núm. 20.) 

Eatas y otras semejantes faItas en perjuicio de los 
soldados enfermos, como dice el cirujano mayor (uúme- 
ro 1’7), «han sido muchas y durables, o porque los que 
las cometian eran jueces y reos, satisfaciendo con decir: 
«no lo hay, ni dinero para comprarlo.» Y añado, que los 
ayudantes de cirujía llegaron á decirle: « mejor seria no 
ir á visitar, en el supuesto que no se suministra á los en- 
fermos lo que se manda. u 

Los médicos que han tenido constancia para oponerse 
8 tales desórdenes, han sido cali5cados por los depen- 
dientesde Real Hacienda de discolos, tumultuarios ó in- 
obedientes, aprobándolo los anteriores Gobiernos, sin duds 
por dar oidos solamente á loe verdadero6 reo6 de estos 
crímenes, que eran los magnates y jefes de su6 acusado- 
res. De aquí han procedido las providencias: cque callen, 
que 68 abstengan en lo 6ucesivo, y tambien las amena- 
~96 cle que los depondria de EUS empleo6.n (Núm. 3 1.) 

Por lo mismo no extrañamos que el consultor de ci- 
rujía, viendo el ningun fruto y los IJdigrOS de su bienes- 
tar que produjeron sus clamores á 18 Iiegencia pasada 
contra la dilapidacion de caudales y el abandono de loa 
enfermos, resolvió callar en adelante, como 61 dice: upor - 
que como debia darlas, prosigue, 4 los mismos que co- 
metian las faltas y eran constituidos reos y jueces, consi- 
derE wa por de más, y así ha pasado hasta ahora sin dar 
una, no obstante de haber ido de la misma manera, tanto 
si ha habido dinero como no; y creo Brmemente, aiiade, 
que si el Gobierno hubiese dado 20.000 ra. cada dia, la 
miseria huhiera sido siempre la misma. )> (Núm. 22.) 

So extratiará V. M. e3ta conjetura, para nosotros pru- 
dentísima, si se digna oir algunos hechos que prueban 
haber servido estos fondos en gran parte para 106 mismo6 

empleados que debieran distribuirlos, sin utilidad propia 
en el único objeto de BU destino. 

> 

El consultor de medicina asegura (núm. 6~ haber vis- 
to 4 IOS CriadOS de 108 COJlkihXS, inSpectOr8e 0 intenden- 
tes sacar carne de la despensa para casa dO 6~6 amos; 
que 0yC; decir al ibsysclor 1u. (&rloa ltu6c0ni +iue 61 in- 
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tendente D. Juan Lozano de Torres Sacaba ocho libras de 
Carne diariamente, y que esto consta al proto-médico, 9 
que a Casa del actual contralor ha visto pasar un jamoa 
entero de la deSpensa. Del mismo inspector Lozano de 
Torres dice el consultor de eirujía (núm. 22): <hemos viS- 
to en esta isla, y es bien público, que el Sr. D. Juan Lo. 
zano de Torres, ha tenido la mejor, la más 6na y 1a mi, 
concurrida mesa, mientras fu& intendente; y luego que 
dejo de Serlo, la quitó del todo, despachando criados, nc 
objtante de haber quedado con el mismo sueldo que tonie 
cuando era intendente.» (Xúm. 22.) Esto ee da la mano cor 
10 que del hospital militar de &Ie,?ellin dice e1 medico Der 
Miguel Grau (núm. 2G): <Entré un dia por curiosidad en lz 
cocina de este hospital, y mirando con cuidado un montar 
de raciones de carne que estaban preparadas para 10s en- 
fermOS, me dijo el partidor: iqué apuesta Vd. no en- 
cuentra una racion do pierna? Y exigiéndo1e yo la razon, 
dijo: porque se llevan las piernas á casa de D. Vioentc 
Cañizares, comisario de guerra y subinspector de aquel 
hospital, y en casa del intendente Lozano de Torres, que 
se hallaba comisionado por los ingleses en aquella villa. » 
Pero hablar de los hospitales de fuera seria largo ne- 
gocio. 

El diácono Fr. Antonio de Odena (núm. 71, dice por 
SUS ojos ha visto sacar diariamente para casa del eontra- 
lor cuatro libras de carne, un canasto de pan, una libra 
de chocolate, seis libras de carbon y cuatro botellas de 
vino. Lo cual confirma el so!dado Miguel Ruiz (núm. 12), 
diciendo que ha visto pasar diariamente de la despenua 
para casa del contralor carne, aceite, vino y todo lo que 
se necesita para mantener una casa. A esto añade el se- 
gundo ropero Fr. José García Tomás (núm 20), que so- 
bre haber mantenido el contralor su familia, á su cuiíadc 
y dos asistentes con los generos de la despensa once me- 
Ses menos cuatro dias, á estos asistentes les pagaban men- 
sualmente en la revista de enfermeros; que en los mismor 
torminos SC han estado sacando víveres de la despensa 
para los escribientes de la subinspeccion, y uno de la 
contaduría, cuyos nombres expresa, y otros tres indivíduoa 
do señas bien conocidas, designando tambien el conduc* 
tor que el despensero enviaba diariamente á casa de SC 
dama lo necesario para mantener aquella familia y otra8 
personas. 

Que esto se hiciese con cierto disimulo, lo dan á en 
tender 1as siguientes expresiones de un empleado en 18 
botica: «se madrugaba mucho para sacar de la despensa 
la carne para el Sr. Puelles, Sr. Gil y señor contralor.)) 
(Ntim. 42.) 

Al oficial del regimiento de cazadores de Sevilla Don 
Ramon Moreno Pacheco en un mes que datUVO enfermo eo 
este hospital de la tropa, no quiso el contralor que se le 
diese hospitalidad de oficial, sino de Soldado, y luego eo- 
h,.o la hospitalidad de oficial. Esto dice saberlo pOSitiVa- 

mente Pr. Antonio de Odena. (Núm. 24.) 
Por 1a libreta do 1a despensa desde 1.’ hasta 26 de 

Abril que obra original en nueetro poder, consta que el 
inspector D. Vicente Izquierdo ha sacado de la despensa 
en diez y Siete diaS de este tiempo, un dia cuatro libre- 
tas de carne, oto cinco, otro siete, y 10s demás d Seis 1i- 
hrebs; Siendo notable á nuestros ojos que sen compren- 
({idos en esta extraccion de carne los dias 14, 15, 16, 
l7 Ig y 21, en que e1 mismo Izquierdo en SU oficio (nú- 
m,‘,, lo) confiesa haber faltado carne para IGS enfermos 
clue estaban & racion y media raCiOn, I>UCS dice q!lC SO10 
1: hubo para loS caballeros oficiales y soldados dietéticos. 
,~,ual observacion debemos hacer acerca de1 contrakw pa- 
&, de1 cua1 noS aseguró oI deepensero en la tarde del 

dia 30 de Abril que habia sacado carne diariamente de 
la despensa hasta el dia 26 del mismo. Omitimos lae re- 
flexiones que son óbvias de que nos hubiesen querido per- 
suadir estos empleados no haber carne para los enfermos 
por falta de dinero en los mismos dias en que la sacaban 
ellos para su mesa, iY qué seria si añadiésemos que en 
estos mismos dias se sacaba carne robada de la despensa, 
en la considerable cantidad que expresan los documentos 
números ll y 12 de que hablaremos despues? Para nos- 
otros está muy claro que la falta de esta carne para 10s 
enftirmos no consistió sino en la preferencia que se daban 
6 sí mismos estos jefes, y en su falta de vigilancia sobre 
sus subalternos. Tanto más, cuanto nos consta por los do- 
cumcntos originales que hemos pedido al tesorero general, 
que en los ooho dias que mediaron desde el 14 hasta el 
21, y en que faltó la carne á estos enfermos, se libraron 
del Tesoro nacional al mismo inspector en siete remesas 
48.000 rs, 

Por eso, pintando el deplorable estado de este hospital 
uno de sus celosos indivíduos, dice: (Aquí es donde he 
visto que los nacidos no podian pensar que es el descuido, 
el abandono, la rapiña ó robo, que asi se llama en mi tier- 
ra, la lascivia, el desenfreno.. .I) 

Y lamentándose de que á los profesores que manda- 
ban lo necesario para el alivio de los enfermos, se les res- 
pondia no lo habia: aiCómo lo habia de haber, dice, si se 
invertia entre la gavilla que Vds. no ignoran? lhhl 1si en 
aquel tiempo se hubiera visto la mesa del contralor y des- 
pensero, como lo he visto algunas veces, cutiertos de pia- 
ta, buenas magras de jamon, huevos y otras cosas de que 
los infelices enfermos carecianf + (Núm. 27. ) 

De esta sola muestra de la dilapidacion del hospital, 
autorizada y fomentada por sus mismos jefes, ea fácil co- 
legir cuál seria en él la escasez aun de los artículos de 
primera necesidad. Para nosotros es un milagro que no se 
hayan hundido y desplomado hasta las mismas paredes 
del edificio. 

Porque en primer lugar, en cuanto á la despensa, 
consta que sus sirvientes han vendido carne con abun- 
dancia á los mozos de la botica (núm. 1.‘); que el corta- 
dor por espacio de un mes ha vendido á una fonda carne, 
sacando todos 10s dias 4 duros (núm. 7); que esta carne 
era sin hueso, conducida á dicha fonda, que es la de 1a 
calle Real, enfrente de la parroquia, por un sargento de 
cabaliería, al cual sorprendib el soldado Miguel Ruiz con 
el hurto, que era más de media arroba de carne monda, 
siendo esto en los mismos dias de Abril en que faltó car- 
ne para las hollas de raciones (números ll, 12 y 13); 
que la medida del vino ha llegado á acortarse hasta casi 
la mitad, viéndose preciesdos algunos de los médieos á 
recetar, para alivio de los enfermos, unas raciones que 
compusiesen la cantidad regular, lo cual duró hasta que 
$1 proto-médico, á instancias del inspector Puelles, le 
mandó que ne recetase Sino la racion que llamaban de 
reglamento, esto es, la sisada por los empleados, como 
iiremos despues, de 10 cual Se siguió á los enfermos el 
gravísimo perjuicio que indica ei núm. 2.’ 

Las raciones de carne se dieron un dia en estado de 
:ompleta putrefaccion, de 10 cual resultó: notable daño á 
os enfermos que pudieron tragarlas (núm. 31): ordina- 
iamentc se daban incompletas, casi crudas (núm. 22), 
’ con mucho hueso: sobre lo cual ha habido varias recla- 
naciones, llegando el caso de tomar un médico el hueso 
e que Se componia 1% racion de un enfermo, y no encon- 
rar en les demás do aquella sala la carne de aquel hue- 
10. (Números 2.’ y 4.‘) Y así no extrañamos lo que dijo 
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los carneros muertos en este hospital, por ver si entonces 
podia cobrar la carne que á tantos huesos pertenecia. (Nfi- 
mero 41. ) Se ha dado tocino fresco en vez de jamon, y 
este dos dias podrido y con gusanos. (Núm. 8.‘) 

A los practicantes enfermos en el hospital de oficia- 
les no se les suministraba ni aun media racion; los caldos 
parecian agua; nicguna tarde se les daba chocolate, y el 
de la mañana no tenia sino el color. (Núm. 2 L. ) 

De Ias reses mayores y menores que se han degollado 
en los hospitales de los rebaños propios, no se han visto 
las lenguas, sesos, cabezas, monos, piés, riiíones, criadi- 
llas, redaños, ni las dernás menudencias que nunca han 
comido los enfermos, dejando aparte las pieles. (Núm. 22). 
Teniendo nosotros anfedecentes de que algunos da estos 
despojos se coruiau y regulaban públicamente fuera del 
hospital, pudiera apurarse esta especie en las cuentas an- 
teriores. 

De la extremada dilapidacion de la carne habla uno de 
los médicos del modo siguiente: cOí decir á varios el mo- 
do de saoar los caldos, pues para la manutencion de 1 .OOO 
enfermos, 500 á dieta y 500 á racion, de las 500 racio- 
nes se sacaba en la primera decocion el caldo para las 
dietas, y en la segunda el que habia de servir para dar la 
sopa á los de racion, y que luego estss comian aquella 
carne desustanciada, verdaderamente un capt mortaum ó 
tierra, y que se ahorraban las otras 500, y que de esto 
poco sisaba el cocinero, cabo de sala y enfermero. Excla- 
mé muchas veces: Iinfelices enfermos!, (Núm. 29). Sobre 
este desfalco de las raciones de carne y de las de gallina 
que abona tambien e1 reglamento á 10s enfermos de die- 
ta, merece leerse el documento núm. 41. 

Los bizcochos eran más pequeños que loa prevenidos 
por la ordenanza, que deben-ser de 40 en libra. (Núme- 
ro 4.O) 

El vino generoso, sobre ser dado con este frbude, ha 
sido de mala calidad, nocivo á los enfermos dóbiles, y so- 
lo Ctt:l para las astricciones de vientre; por cuya causa se 
ha visto precisado algun médico á recetar para las diar- 
reas rosela de quins. (Números 5.” y 13.) 

El tinto, por el contrario, cs bueno para las diarreas, 
pero nocivo para otras enfermedades (núm. 5.‘); algunas 
voces ha sido peor que vinagre; mas el contralor que ha- 
bia sido reconvenido sobre esto, continuó dándole á los 
enfermos hasta que se acabó. (Núm. 31.) 

Se ha dado á estos enfermos chocolate pésimo, y este 
e‘caso. (Núm. 5.‘) El dia 28 de Abril vimos en el hospital 
de oficiales, que en ese dia y varios anteriores no se ha- 
bis administrado por la tarde á los caballeros enfermos 
que estaban á racion, con cuyo alimento doble se suplia 
la falta de gallinas. 

Y resultando la racion entera de la libreta Armada 
por el mé:iico, hay motivo para sospechar que en virtud 
de este documento, que no tenia nota ni glosa algunn, co- 
bren los empleados en dicho dia el chocolate de la tarde 
que no comieron los enfermos. Así es fácil que haya ro- 
bos y que no aparezcan en las cuentas. Esto debe enten- 
derse de los demás artículos, que no rebajándose por nota 
eu las libretas, han dejado de admiuietrarre á los enfer- 
mos, como lo advierte el consultor de medicina en el do- 
cumento núm. 6.” 

Ha habido falta de arroz (nkn. 5.‘), y aun de vinagre 
para sinnpismos, falta cuya trascendencia ~010 puede CO- 
mcer quien sepa la utilidad de este medicamento. (Núme- 
ro 5.“) 

A los sarnosos no se len han euminiutrado camisas, 
de donde resultaba atraso en SU CUraCi0I.l por falta & lim- 
pieza, mslor número de e&ncias .V frecuenks rccaidw. 

Se han dejado de dar muchos dias las sfibanas que s8 
gastan diariamente para la cura, sabiéndose pcsitivamen- 
te que las habia en la ropería, y hubo dias en que se quc- 
daron los enfermos sin curar, de donde se siguió que los 
aliviados volvieron á su estado antiguo. (Núm, 21.) 

La falta escandalosa de miel para algunos medica- 
mentos (números 40 y 42) y de vasijas, aun de las muy 
baratas, para las medicinas, ha sido de gran consideracion, 
viéndose precisado algun médico á prescribir en forma s6- 
lida medicamentos que suelen darse líquidos, como extrac- 
to de ópio, por láudano líquido, etc. Mas no pudiendo 
consolidarse el cter sulfúrico, el licor anodino mineral de 
Hoffmano, el alcohol de canela, la tintura corroborante 
de W&h, etc., es claro que la larga falta da va-ijas en 
que administrar estos reme.lic;s, ha influido en la muerte 
de algunos desgraciados enfermos. Aúádeso que algunos 
se vzian precisados á tomar las madicinas en los mismos 
platos del alimento, causa de astíos y vómitos que han 
atrasado la curacion de muchos, y puesto de peor aspec- 
to varias enfermedades. (Números 5, 31 y 33.) 

Esta falta no puede atribuirse á poco dinero, pues se 
ha experimentado tambien cuando le habia sin escasez. 
Esta escusa perpétua de la falta de dinero nos movió á 
pedir al Tesoro general un estado de las cantidades libra- 
des por tesorería desde 1.” de Enero de este año, hasta 
26 de Abril, en que nos encargamos de su direccion. Es- 
tas cantidades ascienden á 776.000 rs. vn., que corres- 
ponden á 6.689 rs. por cada uno de los ciento diez y seis 
días de la dicha época, suma suficiente á nuestro juicio 
para precaver la desolacion en que se hallaba este hospital 
y para mantener sin escasez á sus enfermos si se conside- 
ra la parte de sueldos, de carnes y otros artículos que aún 
se deben, y tambien que no corre por esta mano el ramo 
de los artículos fuertes de la botica. 

iSi naceria tambien de poco dinero la rebaja escanda- 
lcsa del vino que ee habia hecho á estos enfermos? El re- 
glamento de hospitales militares del año 1739 que ha re- 
gido hasta aquí, pdgina 134 y siguientes, previniendo el 
modo de fwmar los estados de entrega de carne, pan y 
vino de la despensa, y las certificaciones que deben poner 
á contiouacion de ellos el director y contralor, manda que 
se pongan los cuartillos de vino expresando B-nedida de 
Madrid sisada,, que son 48 cuartillos por arroba castella- 
na (Página 148.) En este hospital militar se daba antes á 
los enfermos en vez de cuartillo una medida de la cual 
sobraban seis despues de completo al número de 48, cuyo 
experimento hemos hecho en la despensa á presencia del 
cura de esta parroquia, del profo -módico y de otros médi- 
cos y cirujanos. Estas seis medidas sobrantes por arroba, 
iqui6n se las beberia? Aun esta medida rebajada se quitb 
despues, sustituyéndola otra tan pequeña, que dando por 
arroba 48 raciones para los enfermoe, deja sobrantes otras 
42, como lo hemos visto y hecho ver en la despcnea á di - 
chas personas. De suerte que, defraudada con este dolo 
la dotacion consignada por la ordenanza á los miserables 
enfermos, quedan responsables los Ministros de Real Ha- 
cienda de las 42 medidas sobrantes que arroja cada arro- 
ba de vino. Rsto no es fácil que aparezca en las cuentas, 
por.lue en 10s estados de la despensa que tenemos S 1% 
vista, á estas medidas tan fraudulenta8 se les ha conser- 
vado el nombre de cuartillos. Por esta muestra se ye c6- 
mo guardándose en las cuentas las fórmulas del regln- 
mento, quedan cubiertos los fráudes y los enfermoa coa la 
mitad ó la tercera parte de lo que les manda dar el mis- 
ma reglamento. 

iSer falta de dinero cpm en este hospital no hubiese 
si&! uua lavativa, y C::kd rota, esto es, inservible? Pues 

250 Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



7 
1022 6 DE MAPQ DE 1811. 

esto eS aSí; habiendo llegado caso do no poder adminis 
trarse á. nu enfermo ese remadio con la prontitud que sf 
10 hab mandado. Y esto sucedió á presencia nuestra el 
Una de nneetras visitas. Abandono que nos llenó de justf 
iudiguacion, y procuramos que se remediase en aque 
momento. (Núm. 14.) 

No ha sido menos escanda!?ss !n fn!tn de I.I:,~, 11~~ 
Kando al ext.remq de tener que quemarse IRS puertas, ven. 
tanas, tablados de camas, pipw de vino, una esCl.lera de 
ho*pital, p hasta una esplanada de cañon que habia rí 8~ 
entrada. Siendo consiguiente á esto la Crudeza d.? la Car- 
ne, 10 es tambien la frecuencia de recsidas en los esfer. 
mas que la comen. (Núm. 5.) La escasez de alimento8 
nO ha comprendido solo ri los soldados; ha llegado al de- 
partamento de caballeros oficiales, como consta de la Cera 
Mcacion del teniente del regimiento de infantería de 
Murcia, D. Nicolás de Robles, que va original entre lar 
documentos del núm. 22, 

respetables españoles, que estos hospitales han sido y son 
sentina de robos y teatro de crueldades execrables. Si 
V. M. se dignase leer los documentos que acampa ñan esta 
exposicion, especialments los oficios 8, 9, 15, 10, 17, 
18, 19, 26, 27, 28, 30, 31, 33, 35, 36, 37, 38, 30, 
40 y 44, hal’aria ingénios inauditos de estos empleados 
para enriquecerse á coota de los bqg8jeros, de las lsvan- 
deras, de los proveedores, do los vecinos de los pueblos, 
del Erario y de la salud y la vida de la tropa, cuya asis- 
tencia en el tiempo de la mís privilegiada necesidad les 
ha confiado la Nacion; veria V. M. eu estos sagrados asi- 
los morirse soldados á centenares, unos con las heridas 
llenas de gusanos, otros de hambre, de frio y de miseria, 
otros devorados por la rabia y desesperacion al verse fal- 
tos de modicinse, 6 que no tenisn quien al paso les alar- 
gase una racion para su alimento. Así han sido víctimas 
de la ferocidad cte estos bárbaros, que no merecen otro 
nombre, guerreros valiente8 que se habian coronado de 
laureles, derramando su sangre por la religion y la Pátria. 

Mas [qué dolor sería el de V. M. si al lado de este oua- 
Iro horroroso viese en los empleados de estos hospitales 
meeas opíparas, lujo escandaloso, opulencia y riqueza apa* 
recida de repente, frutos todos de la rapiña y la dilapi- 
iacionl iA qué punt,o debe de haber llegado la dureza de 
mos pechos que en esta época de calamidad general tra- 
;an de sacar partido hasta de la sangre de sus hermanos, 
7 de la devastacion y desolacion de su Pátrial 

A estos caballeros enfermos se ha visto obligado el 
consultor de cirujía á no recetarles leche, por haber ob- 
servado que en su lugar se les daba horchata 6 agua con 
almidon , pagando el Erario el cuartillo de leche que 
acredita por los recibos, hastael precio de 10 rs. (Nfíma- 
ro 23.) Como este trueque de los artículos recetados no 
aparece en las libretas, es imposible descubrir en las cuen- 
tas estoe robos, aunque son ciertos. Otro medio oaulto de 
robar es el siguiente. Cuando se receta la racion de arrcz, 
se cuenta por equivalente á la de carne, siendo de menos 
coste; y cuando se manda racion de almdndigas, des- 
cuentan entre mañana y tarde ocho onzas de pan y medio 
cuartillo de vino, no siendo la tal racion sino de ocho C 

harto escasas. (Núm. 31.) Esto es difícil aparezca en las e 

cuentas. I 
Otro modo de robar indicaremos, apuntado ya en fe 

en nuestro anterior informe. En las salas de San Juan de / i 

Dios 9 Santiago se han firmado COmunmente por 10s mé. d 
dicos de 11 á 13 enfermos, no habiendo más que Cuatro; l 
y aunque eran forzados los médicos 8 autorizar este frR1l- 
de, y algunos débiles oondescendian (núm. al), otros tu- ii 
vieron firmeza para no cooperar á este latrocinio. De lo P 
cual, además de 10 expuesto por el consultor de medicina *, J 
en su oficio (núm. 6), tenemos el testimonio del proto- c 

- _ I- ! - 

Señor, lejos de noaotros acriminar á nadie; más lejos 
Iun inspirar castigos atroces proporcionados á la enor- 
nidad de semejantes delitos. Mas el convencimiento en 
lue estamos de ser general en los hospitales de campaña 
:l robo y el pillage, nos conduce á rogar á V. M., que 
mes ha tomado la mano en este negocio, muestre á todo 
!l mundo la execracion con que el generoso pueblo espa- 
iol mira Q los egoistasdilapidadores del Erario, U los sor- 
los perseguidores del entusiasmo nacional, que tales apa- 
ecen á nuestros ojos por los citados documentos los em- 
lleados de la Real Hncienda, que en este sagrado minis- 
erio han correspondido tan mal li la confianza y á la ex- 
lectacion pública. Mas esto no basta , Señor, á nuestro 
uicio. Muy corto fuera el fruto del celo de V. M. si se 
iñese á este solo punto. Mande V. M. examinar la cau- _ _ 

médico que contestó ser así B presencia nuestra y ae sa Por que muchos de estos empleados, miserables en sus 
otras varias personas en la noche del 29 de Abril. Este Priucipios, llenos ya de bienes, y mantenidos Con repara- 
era nn portillo franco para robar los caudales públicos, ble osteutacion, lejos de haber sido mirados Por el cxo- 
sin que se echase de ver en las cuentas, Siempre que bierno, cuando menos como sospechosos ea el manejo de 
arrimase el hombro, como le ha srrimado muchas veces, ’ estos caudales, han sido encumbrados 6 mayores empleos, 
la debilidad de 10s facultativos, violentados por 10s em- I donde acaso má8 6 SU salvo y con mayor ruina del Rra- 
pleados de la Renl Hacienda, los cuales apoyaban esta t rio pueden continuar su dilapidacion. 
violencia en una Real órden que nunca han manifestado. 1 Tome V. M. Conocimiento de cómo se hau admiuis- 
y aun cuando lo han resistido los facultativos , han su- l 

trado en 10s ejércitos los víveres, los vestuarios y los de- 
plantado despnes de su firma en ChSe da enfermeros 3 10s 

enfermos que han querido. (Núm. 33.) De este cafgo no i 
más ramos de la Real Hacienda, manejados por mano de 

I sus dependientes, y bajo planes en que, salvas las forma- 
se pueden justificar mientras no presenten !as lIbretas i I lidades de la cuenta y razon, cabe igual y aun mayor deS- 
originales No solo este fráude sino el de duplicar los ex- I 

, 
orden. Húyase, pues, para esto de fórmulas rutinarias, en 

traordinarios se ha pretendido que 10 autorizasen Ios mé- i que hemos visto mezclarse la parcialidad, 1s suplantacion, 

dicoa con 8u~ firmas, por cuya cansa lleg6 el caso de de- ’ 1 el soborno, y otros fráudes sin número; juzg&dosa mo- 
tenerles la revista el inspector D. Cárlos Rusconi. PJÚme- I Ulf3IlhhXLUleJlt8 C!ShS causas por la desigualdad de bienes 

.- . 1 que se eChe de ver en estos empleados, con resmcto 6 su 
ro 41.) 

Señor si en este hospital que está á la vista de V. M. 
ha sido devorada con tanto descaro la sustancia de laNa- 
cion, y mirada con sumo abandono la asistencia y cura- 
cion de sus Ínclitos defensores , iq né no podrá recelarse 
de los demis del ejército, mayormente de los de trknslt% 
y más durante las marchns, á veces rUpi*jas, y en luT_re- 
tiradas de la tropa? Mas no caben aquí recelos, WWr, 
Está demostrado por el testimonio de muchos celosos J 

estado anterior, y 5 los sueldos que han disfrutado en sus 
destinos. 

Este es el voto de la Nacion; este el único medio de 
coneolidar su oonilanza ; esta la llave que franqueara loa 
tesoros de vuestros súbditos, escondidos en gran parte por 
la desconfianza que ha inspirado la mala administrrciou. 

V. M. resolverá on esto, como en todo, lo más cun- 
veniente á la causa nacional, dign8ndose declarar si ha Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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merecido su soberano agrado el buen deseo con que hemos 
procurado desempeñar esta espinosa y amarga comision, 
aceptada en teatimonio de nuestra ciega obediencia á sus 
preceptos. » 

Concluida la lectura de este informe, dijo el Sr. La- 
yuna que mediante la autoridad de que iban revestidos 
los comisionados, esperaba al oir tantas iniquidades, que 
por fin acabarian su relacion diciendo que el resultado de 
sus desvelos y diligencias habia sido mandar ahorcar á 
unos cuantos. El Sr. Villatiwva hizo presente que él y su 
compañero hubieran dado por concluida su comision con 
cl primer oficio; pero que habiendo llegado ri sus oidos las 
quejas de algunos, que quizi para ahogar la opinion pú- 
blica procuraban Jmcerles pasar, cuando menos, per cré- 
dulos, se hnblan visto precisadoy á instruir el segundo in- 
forme. Que lo demris estaba pen&ente del juicio mandado 
formar por S. M.; pero que sin embargo, le habia causa- 
do tal indignacion la vista de tantos males, que casi le 
habia pesado en aquella ocasion ser clérigo, pues arreba- 
tado de su impulso natural, hubiera deseado hacer una 
justicia seca, ó cuando menos, sacar unas multas de al- 
gunos miles de pesos para alivio del mismo hospital. El 
Sr. Estéban manifestb que tanto ó más interesante era 
cl descubrimiento de semejantes desórdenes como la to- 
ma del castillo de San Fernando de Figueras, cuya noti- 
cia se acababa de recibir: expuso el ningun cuidado que 
teman con los enfermos 10s dependientes del hospital, los 
cuales se descargaban con una guerrilla de oficios, dejan- 
do que entre tanto se muriesen los enfermos; declamó 
contra IR rut,ina de todos nuestros estab!ecimientoa, y cil 
t6 un documento de los que traian , por el cual constaba 
que un nficial de la Secretaría de Guerra se negó á reci- 
bir una representacion de cierto subalterno sobre los ex- 
presados desórdenes, diciendo que no iba por los conduc- 
tos regulares ; propuso que se hiciese con los demás ra- 
mos de Hacienda de los ejércitos lo que se habia ejecuta- 
do con el hospital de San ‘510s; recomendó los editoree 
del Conciso, quienes en persona les habian llevado más de 
12.000 rs. ; hizo patente un ahorro de más de 14.000 
que habia resultado de una compra de tocino que habia 
hecho la comision, adquiriéndole casi por la mitad del 
precio del que resultaba de las cuentas anteriores ; y por 
ultimo, pidió que se formase sin dilacion alguna el Tri- 
bunal mayor de Cuentas, rindiéndolas todos los que ha- 
yan tenido comisiones, dejando expedita la Real Hacien- 
da para la acertada direccion que requieren los ramos de 
su instituto. El Sr. Argiielles alabó el celo y exacto des- 
empeño de los señores comisionados, manifestando al Con- 
greso que aquel era el verdadero medio de cortar los abu. 
sos de raiz, á pesar de que los interesados en Fostencrlos 
por su provecho declamarian contra las Córtes, tachán- 
dolas de que ocupaban el tiempo en pequeñeces. RefuM 
la opinion de los que dicen que solo debian tratar de 
Guerra y Hacienda, demostrando que el modo de hacerlo 
era mejorar todas nuestras instituciones, las cuales Jleva- 
ban en sí mismas el gérmen del des6rden , que sin esta 
circunstancia, serían inútiles todos los tesoros del mundo, 
y que no debian arredrar al Congreso la grandeza de la i 

dores que el soldado á quien se la impone la ordenanza 
por una peseta. El Sr. Suaso pidió que los que resultasen 
reos de semejante delito, se les declarase traidores á la 
Patria. El Sr. Pekegrin opinó que el Congreso y la Nacion 
debian estar satisfechos de la conducta de los comisiona- 
dos; añadió que no era su ánimo acriminar á persona al- 
guna ; pero que llamaba la atencion del Congreso hácia 
otros establecimientos, habiendo el hospital de San Cár- 
los abierto el camino por donde debian dirigirse para el 
acierto, sin que sirviese de obstáculo el que se dijese que 
semejante ocupacion no pertenecia á las Córtes , porque 
era inútil buscar recursos para la guerra si no se evita- 
ban las dilapidaciones y el desórden; y concluyó pidiendo 
que se nombrase una comision que propusiese el método 
de ejecutar en todos los ejércitos lo que se habia ejecuta- 
do en el hospital militar de San Cárlos. El 5%. iUoraZes 
Gallego fué de dictámen que el informe y los documentos 
que Je acompañaban, pasasen al juez de la causa ; y que 
habiéndose encargado el arreglo de los hospitales 6 las 
juntas, debia dejarse el de San Cárlos al cuidado de la de 
Cádiz, que teniendo las atribuciones de superior, se en- 
cargaria de su inspeccion. El Sr. Zowapuile, manifestan- 
do deseos de que este negocio se concluyese con la ma- 
yor brevedad y acierto, propuso que se nombrase un 
Diputado para conjuez de la causa, contemplándola casi 
evacuada con las diligencias de los señores comisionados. 
El Sr @YTUS expresó que conociendo el Congreso 10s ma- 
les y desordenes de los hospitales, y habiendo encarga- 
do en el arreglode provincias este cuidado á las juntas, 
consideraba que se les previniese que nombrasen una per- 
sona de toda confianza que averiguase los abueos para re- 
mediarlos; y últimamente, habiendo insinuado el Sr.Pre- 
sidente que aunque el negocio era de gravedad convenia 
abreviar las discusiones, se procedió á la votacion, y se 
resolvió que el informe y los documento8 á que se refie- 
ren pasasen rubricados por los Sres. Secretarios al juez 
que conoce de la causa, para que con presencia de ellos y 
los antecedentes del asunto, la sustancie y determine den- 
tro del término que se le tiene señalado. 

En cuanto 6 la proposicion que contenia la primera 
exposicion, relativa á que de la tesorería de esta aduana 
se consignasen al hospital de San Cárlos 8.000 rs. dia- 
rios, se aprobb en su lugarla siguientedel Sr. Polo: aQue 
se diga al Consejo de Regencia que S. M. ha dado por 
concluida la comision que se sirvió dar Q: los Sres, Dipu- 
tados, enviados para el arreglo y orgenizacion del hospi- 
tal militar de tian Cárlos de la isla de Leon, y que no du- 
dan las Cdrtes que el Consejo de Regencia y la Juntasu- 
perior de esta ciudad tomar&n las medidas mas eficaces 
para que nada falte á aquel hospital con la preferencia ya 
decretada. 1) 

Al mismo tiempo no fu6 admitida Q discusion esta del 
Sr. Zorraquin: 

«No debiendo separarse el Congreso un momento de 
la inspeccion más menuda en la formacion de la causa 
acordada á los empleados del hospital de San Cárlos de la 
Isla, á imitacion de la que ha ejercido por medio de los -. 

empresa, ni las dificultades que opondrian los que viven 
’ dos señores comisionados, pido que se nombre un uipu- 

de abusos y malversaciones; quienes tratarjan de desacre- 
1 tado que en calidad de conjuez 6 interventor acompañe 
; al comisionadoen la formacion de la indicada cauea, dan- 

ditar las Córtee, aunque al fin conoceria el labrador, el ] do á esta toda la publicidad necesaria en todas sus ac- 
artesano, y todo el que no vive de industria agena, la ne- 

I 
tuaciorw. 9 

eeaidad de la Representacion nacional, que al cabo era la 
&nioa que podria remediar tantos males y formar la opi- 
nion pública. El SY. Lopez del Pan dijo que en virtud del i 
informe Jeido, no mndria dificultad eu firmar Contra 10s i 

Se ley6 un dfhio del Ministro de Gracia y Justicia 

&lincuen&a la pena de muerte, á 18 cual eran más acree- 
quien en virtud de Jo acordado en la sosfon del dia 3 de\ 
corriente, daba de órden del Consejo de Regencia un6P9. 

.J 
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6 DE MAYO DE 1811. 

1 ticia individual de cuanto ocurrid en el convento de reli- i para conducirlo, prefirib ir Q pié, y di6 tales muestras de 
@osos dominicos de esta ciudad, con motivo de haber i alegría, que á todo8 ha confirmado en que Q lo meno8 no 
descubierto en la ncche del 1.’ de este mes al religioso I 
Fr. DiegoCha:on, que estaba allí encerrado, y part.ici- 

estaba loco cuando fué encerrado. No es circunstanciame- 
nos agravante el ser un jóven, pues cuando 

p,icdj haber encargado al cardenal Arzobispo de Toledo ’ ron fué al tiempo de ir 6 recibir el sacerdocio. 
le encerra- 

que inmediatamente recibiese una informacion circuns- : 
tanciada sobre este asulto; remitia copiadel parte que ha- ! 

NO puedo menos de informar á V. S. de este extraño 

bia dado el Conde de Noroña, gobernador de esta plaza, i 
suceso, á fiu de que se sirva elevarlo á noticia de g. A., 

cuyo contenido era como sigue: 
suplicándole lo ponga en conocimiento de la8 Cdrtes ge- 

aAnoche á las diez, estando yo en sesion en la Junta 
i nerales y extraordinsrias, porque resintiéndose la huma- 
i 

auperior de esta ciudad, vino á avisarme el teniente deal- / 
nidad con él, y estando tan desvelado S. M. en aliviarla 

guacil mayor D. Cárlos del Barrio, que dos guardias de j 
por todos los caminos posibles, me parece que es digno 

los que están acuartelados con separacion é independen- ’ 
de que esté enterado de todo lo acaecido, 6 Au de que to- 

cia en el convento de Santo Domingo, habian notado en 
j me las providencias que le dicte su sabiduría y celo por 
’ el bien de la P6tria.D 

aquel in-tante que un lego introducido por la puerta de i 
hierro quesepara el claustro del cuartel, sedirigió con un ’ 
plato de comida hácia un encierro; que abierto aquel, se i Leyéronse los siguientes otlcios y decretos, acordados 
presentó á su vista otro segundo, y por un agujero prac- i en sesion secreta. 
ticado en la puerta, suministró el lego el alimento á un 1 
hombre, el cual luego queapercibió á los guardias excla- i 

(MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.=LaSCdrtes gene- 
rales y extraordinarias, enteradas de lo que de drden del 

m6 que lo sacasen de aquel calabozo, donde estaba hacia ! Consejo de Regencia expone V. S. en oficio de 8 del cor- 
doce años. En el momento puse una órden escrita de mi i riente, han resuelto que subsista en Cádiz la Junta supe- 
puño, para que tomando Barrio la tropa que necesitaSe, y i rior, reduciéndo8e el número de sus vocales al de nueve, 
usando todas las precauciones que le dictase la pruden- i y ejerciendo únicamente las facultades que se han esta- 
cia, extrajese aquel, al parecer reo, y despues de tomada ; blecido en el Reglamento aprobado por las Cdrtes en el 
una declaracion, lo dejase incomunicado, avisándome al ! diotrito en que 10 ha practicado hasta ahora. LO comuni- 
punto de todo. A Ias once salí de Ia Junta, y como no te- ! camos B V. S., de órden de la8 Córtes, para inteligencia 
nia aun psrte del resultado, pisé en persona condos ayu- f del Consejo de Regencia y á fin de que disponga SU cum- 
dantes de plaza por la puerta del cuartel de Fanto Do- i plimiento. Dios guarde, etc.» 
mingo. Me pareció estar en silencio; me dirigí de3pues a j I i <Las Córtes generalesy extraordinarias, enteradas del 
la cárcel, y viendo que no habia novedad, volví hRcia el \ oficio que de órden del Consejo da RegBuCia nos dirigió 
convento; á mi llegada salieron á mi encuentro D. Cárlos . V. 9. con facid 23 del corriente, han resuelto que el 
del Barrio, y su padre el alguacil mayor,para decirmeque 
el pretendido preuo era un loco. No obstante, subí y quise 
informarme por mí mismo: encontré en grupo todos 10s 
guardias movidos de la curiosidad, y entro ellos el prior 
y algunos religiosos como espantados de mi no esperada 
visita; tranquilicélos, y pa8é á ver al P. Pr. Diego Cha- 
con (que aeí se llamaba el encerradu). Al finde este calle- 
jon hay una puerta como de un lugar excusado; abIert8 
ésta, encontré un ante,calabozo cOn unas hornillas: á 18 
derecha una puerta con un grueso candado, y en ella un 
reducido postigo, única luz que recibe el cuarto interior. 
Abierto éste, me quedé asombrado de la miseria, y adver- 
tí, y casi se desvaneció mi cabeza del hedor que exhalaba, 
teniendo que ir saltando por la inmundicia, para llegar á 
la cama del infeliz Chacon. Esta se componia de un col- 
chan medio deshecho sobre el duro suelo, y de una man - 
ta, y él estaba desnudo, con una camisa de su hábito. Al 
verme se incorporó, y me demostró un semblante pálido 
y descarnado, en que estaba pintada la inquietud y asom- 
bro, que confirmó con su silencio. No hsbia en todo aquel 
horrible calabozo nada que me diese la menor idea de que 
aquel era nn doliente á quien la caridad religlo8a debiera 
ha& más soportable su desgracia, pues hasta una ven- 
tana alta por donde pudiera respirar, noté que estaba COn 
nna reja, cerrados los batientes, y con telarañas. Esta8 
circunstancias, reunidasal misterioso secreto guardad0 con 
tanta exactitud en una cosa tan inocente como es la Cus- 
todia de un loco, me daban márgdn para soppech~r, 
y aun licencia para tomar una providencia severa. Per0 
quisa evitar un escándalo, y dando por entonces féá cuan- 
to se me dijo de la locura del P. Chacon, dispuse que 10 
trasladasen al hospicio, departamento de los que sufren 
la misma enfermedad; pero mandando qaa lo puRiesen con 
distincion, y haciendo que el convento le suministraPe 
Una cama decente. Aunque ee llev6 una silla de manos c 

distrito de la Junta de Cádiz 8e extiende por ahora á In 
isla de Leon, para que pueda ayudar mejor al general 
del ejército de la mencionada villa y atenderá loa hospi- 
tales y demás objetoa que , conforme al Reglamento de 
S. M. de 18 de Marzo último, forman la8 principales 
atribuciones de la Junta: al mismo tiempo han acordado 
que al gobernador de Cádiz sea presidente de la Junta au- 
perior de la misma ciudad, para que desempeñe su car- 
go, no hallándose en ella el capitan general, sin perjuicio 
da que la misma Junta nombre un vicepresidente que des- 
empeñe SUS funciones en defectos de loa dos referidos je- 
fes. Lo comunicamos á V. 8. de órden de Ias Córtes para 
que el Consejo de Regencia disponga su cumplimiento, 
Dios guarde, etc.» 

«MINisTERI0 DE HACIENDA.=&88 Córtes generales y 
extraordinarias han resuelto que los géneros finos de al- 
godon ingleses que en la actualidad se hallen existentes 
en las provincias de España, pueden embarcarse y con- 
ducirse á América dentro del preciso término de seis me- 
ses, con la circunetancia de que, 6 su salida de España, 
hayan de satisfacerse los derechos que deben adeudar 6 
su introduccion en América, con la rebaja de un 2 por 
100 en los expresados derechos, y sin que se haga dife- 
rencia porque se conduzcan á puertos mayores 6 menores 
de aquellos dominio%, dispensándose, como ahora se dis- 
pensan, las órdenes y disposiciones que prohiben el em- 
barque para América de 10s expresados géneros de algo- 
don; y á, fìn de que esta providencia produzca los efectos 
que S. 111. se propone, es su soberana voluntad que el 
Consejo de Regencia tome cuantas medidas considere 
oportunas para que no se extraigan más que los finos 
existentes y se eviten fráudes. LO comunicamos á V. S. 
de órden de las Córtes para que el Consejo de’Regencia 
disponga su pronto cumplimiento. Dios guarde, eta, 

4 
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En virtud de una instancia del Presidente del Con- 
Pejo permanente de Guerra del cuarto ej&cito, se concedió 
licencia sl Sr. Melgarejo para informar en una causa que 
se sigue en aquel tribunsl contra Francisco Nartinez, sol- 
dadodel regimiento de caballería de Alcántara, acusado de 
haber robado al Sr. Veladiez, al cual, á consecuencia de 
otra solicitud del mismo presidente del Consejo permanen- 
te y en virtud del dict&men de la c3mision de Justicia, se 
ic mandó diese en observancia de la ley su dec!aracion ju- 
rada, señalando sitio, dia y hora para que el Consejo de 
Guerra permanente pudiese disponer que pasase uno de 
los indivíduos que le componen á recibírsela. 

Fueron aprobadas unánimemente las cuatro proposi- 
ciones contenidas en el síguionte papel del Sr. Secretario 
(Zumalac8rregui): 

t Señor, la plausible noticia de la toma de la plaza de 
:;an Fernando de Figueras por las valientes tropas man- 
dadas por Nartinez y Rovira, mereció de la justicia de 
V. M., no so10 que el Consejo de Regencia dispensase á 
los expresados jefes y tropa los premios á que se hubie- 
sen hecho acreedores, rino que ha tenido á bien declarar- 
los beneméritos de la Pátria. Si la justicia exige con tan- 
ta razon estos premios, pide con mucho mayor funda- 
mento el que se castiguen los delitos y aun las faltas, de 
las que se siguen grandes perjuicios á la Pátria. 

La pérdida de Badajoz hr sido una de las más tras- 
cendentales; por lo mismo, y por no estar satisfecho el 
Consejo de la Regencia de la conducta del gobernador de 
aquella plaza, dispuso que se procediese en este caso con 
arreglo á ordenanza. 

S. N. creyó suficiente en aquella época esta providen- 
cia; pero noticioso yo de que el mariscal de campo D. José 
Imaz, gobernador que era de dicha plaza cuando capitu- 
ló, se halla en el dia en esta ciudad ó en su bahía, é in- 
teresado en que se averigiie escrupulosamente su conduc- 
ta, y más an que se le castigue si ha sido delincuente, 
no puedo menos de pedir á V. kl. se sirva mandar: 

Primero. Que se proceda á la más escrupulosa y 
exacta averiguacion de cuanto ocurrió en la entrega de 
Badajoz y tenga relacion con la conducba que, como mili- 
tar y como gobernador, observó el referido Imáz. 

Segundo. Que el Consejo de Regencia avise al públi- 
co de esta providencia en la Gaceta del Gobierno, para que 
cuantos tengan que exponer sobre dicha entrega y cou- 
ducta del general Imaz, lo veritlquen inmediatamente an- 
te la persona ó personas que se designen. 

Tercero. Que 6 este efecto se examinen todos los ofi- 
ciales que fueron hechos prisioneros en Badajoz y se ha- 
llan en el dia en esta ciudad, y si algunos otros llegan 
en tiempo oportuno. 

Y cuarto. Que procediéndose en todo con el mayor ri- 
gor y con la brevedad que exigen las circunstancias, se 
dé al público la sentencia que recaiga., 

Sobre la habilitacion del puerto de Torrevieja, se le- 
yó y aprobó el dictámen de la comision de Comercio y Ma- 
rina, concebido en estos términos: 

<Señor, habiendo examinado la comision de Comercio 
y Narina el expediente que por órden del Consejo de Re- 
gencia pasó 6 V. M. el encargado de la Secretaría de Ha- 
cienda de España sobre la habilitacion del puerto de Tor- 
revieja, resulta, en resúmen, que aquella Real poblacion 

gozó ya de este beneficio en el aiio de 1804 con motivo 
de la epidemia que se padeció en Alicante y Cartagena. 
Entonces se permitió la introduccion y extraccion de fru- 
tos nacionales, todo género de comestibles extranjeros y 
aun el fierro, madera y otros efectos. Extin;uido el con- 
tzgio, cesó la habilitacion; pero á solicitud do los muchos 
pueblos de aquella fértil comarca, abundante con exceso 
á su consumo en caldos, agrios, ganados , legumbres y 
particularmente en sosa y barrilla, se concedió en 5 de 
Julio de 1807 la habilitacion para introducir y extraer 
frutos del país por aquel puerto, en los mismos términos 
que durante el contagio, y se confirmó esta disposicion 
por órden de 7 de Octubre de 1809. 

Mas sin embargo de esta benéfica providencia, aque- 
lla poblacion y su comarca, en número de 70 pueblos, 
entre ellos las ciudades de Murcia y Orihuela, no han sa- 
cado las ventajas que eran de esperar de su situacion, y 
casi han sido reducidas á la más lastimosa nulidad las 
proposiciones de Torrevieja, porque el empeño J la riva- 
lidad que experimentan de parte de la ciudad de Alican- 
te, cuyo comercio estri vinculado á unas cuantas casas 
:xtranjeras, conspiran á abocarse todos los frutos de la 
industria de los mencionados ‘70 pueblos > por medio de 
Srdenes de la administracion de aduanas que no puede 
menos de ejecutar el de Torrevieja, como subalterno de 
aquella, 

Bajo de tales fundamentos, solicitan los referidos pua- 
blos, y el Consejo de Regencia propone como necesario, 
lue se habilite el puerto de Torrevieja para introducir co- 
nestibles de primera entrada, y que mediante la rivalidad 
r empeño de Alicante, se cometa la ejecucion á la inten- 
lencia y oficinas de cuoata y razon de Valencia, con 
icuerdo del administrador general, subdelegado de las 
Reales fabricas de salinas de la Nata y Torrevieja, con 
:alidad de no aumentarse dependientes; pues si algun em- 
pleo fuese necesario pnra el servicio de la aduana, deberá 
iesempeñarle el de la renta de salinas que estimen dicho 
Intendente y oficinas y el administrador general de sali- 
oas, quedando la administracion de la aduana y los ne- 
;ocioa gubernativos y económicos bajo las órdenes de la 
ntendencia de Valencia y de dicho administrador de sa- 
.inas, con absoluta inhibicion de 10s jefes y oficinas de 
Uicante, como parece natural , siendo Torrevieja pueblo 
le1 reino de Valencia. 

Señor, la comision de Comercio y Marina, no solo ha- 
la justa la expresada solicitud, sino que pide á V. N. la 
nás terminante resolucion sobre tan importante negocio. 
Los pueblos de la comarca, mucho más próximos á Tor- 
,evieja que Alicante, economizar6 al comercio mucho 
;iempo y gastos: el Estado podra ahorrar infInitos brazos, 
le que tanto necesita para los progresos de la agricultu- 
ea; y proporcionándose así naturalmente la citada salida 
r entrada de los frutos, se destruirá para siempre el de- 
;eo, 6 tal vez la necesidad, de quebrantar las leyes de 
aduanas á que dan mirgen las trabas y obstáculos en una 
:osta como aquella, que por su vasta extension no puede 
lunca ser completamente guardada. 

No es ya tiempo, Señor, de que prevalezca por mis 
;iempo el interés del monopolio privado sobre el interés 
general del bsneficio público , ni de que en adelante su- 
‘rau los puehlcs de aquel abundante territorio las trabas 
opresoras qu” hasta aquí. V. N. conoce que si en cada 
luerto y en cwl~ rada pudiera proporcionarse un nuevo 
:anaI li la agricultura, se debieran todos hebilitar para el 
>rogreso de olla y de la industria nacional, que, unidas 
:ntre sí con el comercio, son 10s verdaderos manantiales 
de la riqueza del Eetado. Por 10 taEt0, la comision, con- 
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trayendose á MOS inalterable.9 principios, ey de dictimeu 
que Ve MI. Ee sirva resolver se lleve inmediatamente á 
&cto *II t&s sus partes la propuesta hecha por el cOn- 
sejo de Regencia sobre la inhabilitacion del referido puer- 
to de Torrevieja, á no ser que V. N. -time otra provi- 
dencia por más útil y acertada. s 

Se &Ó i@almcnte el dictimen de 1s comision de Ha- 
cienda, relativo al estabiecimiento de fibricas de moneda 
de calderilla, y dado en virtud de una consulta que hacia 
~1 Consejo de Regencia, el cual, al paso qu3 participaba 
las providencias que ya sobre esto particular babia toma- 
do, en ejecucion de lo resuelto en la sesiopion da1 dia 28 de 
Abril, pedia instrucciones sobre la ley, peso y sello de di- 
cha moneda. La comision opina que estas tres Calidades 
dzbian ser iguales á las que tiene la moneda fabricada en 
Segovia, con la sola diferencia del busto é inscripcion del 
Real nombre, que ahora debia rer el del Sr. D. Fernan- 
do VII, poniendo en lugar de las armas de Segovia la so- 
la inicial del nombre donde se fabricase, y conservando 
en el reverso de la moneda los cuatro cuarteles de Castilla 
y Leon, con el óvalo del centro que incluye las trzs tiores- 
de lis, mientras que el Congreso no determinase por una 
ley general las mutaciones heráldicas que parecil:sen más 
convenientes en la moneda de España ; no pareciéndole 
tampoco oportuna á la comision la sustitdcion del título 
de moneda de cabre, que proponia el mismo Consejo de 
Regencia, al de ca!derilla 0’ vcllon, que actualmente tiene, 
tanto porque quizá esta nueva nomenclatura deprimiria la 
estimacion de la actual moneda, que se juzgaria por se- 
mejante variscion de peor ley, cuanto porque el público 
conservaria siempre la costumbre de nombrarla como has- 
ta aquí. 

Se opuso el Sr. Garcia Herreros á que se conservasen 
en la moneda las flores de lis, diciendo que debia borrarse 
hasta la memoria de cuanto habia venido de Francia; y 
que debiéndosa considerar al Sr. D. Fernando VII como 
de ca88 española, habia de adoptarse armas naCiOnaleS, á 
saber: un leon, ú otra cosa semejante. El Sr. Llamas fu6 
de dictámen que no so hiciese novedad alguna. El se&w 
Arg+&&es hizo presente que habiendo de abrir un nue- 
v0 cuño para la moneda, aunque se quisiesen Conser- 
var las armas de la dinastía de los Barbones , le Parecia 
neCesa;io que se hiciese alguna variacion que indicase la 
época memorable de nuestra revolucion: que estas que 
parecian pequeneces infiuian poderosamente en la opi- 
nion pública, y al cabo producian maravillosos efectos: 
que Conociendo el infame Bonaparte esta verdad, no se 
habia descuidado en aprovecharse de ella, mandando gra- 
bar en ei exergo de la moneda francesa la execrable blas- 
femia de que <Dio3 protege la Francia; > 9 últimamente, 
qne ya que 88 ofrecia esta ocasion, no se despreciase POr 

considerarla de poca entidad, pues sdem8s de ser un tes - 
timonio auténtico que contínuamente desmentiria las fal- 
sedades del corso, no pudiera darse pw agraviado el so- 
ñor D. Fernando VII porque EB enlazase con su busto 6 
sus armas una demostracion para él tan lisonjera. El 86- 
12or Ankt manifestó la misma opinion y deseo do que se 
señalase en la moneda la época célebre de la instalacion 
de la representacion nacional, aííadiendo que La comiaion 
no había hablado de esto en el dictámen anunciado, por- 
que contemplaba que para hacer semejantu variacion con- 
venia que fuese general, y encontraba alguna dificultad 
en variar todos los cuños. El Sr. Borrull dijo que en lsa 
monedas se intitulaba nuestro Monarca Rey de lsa Espa- 
ñas, considerándolas á todas ellas per una misma Nacion, 
cuyo enlace se habia visto realizado en la época actual, 
en que, sin embargo de que cada una de sus provincias se 
habia visto precisada adoptará un gobierno aeparad1, pro- 
curaron desde luego reunirse en uno solo para defender 
juntas su libertad 15 independencia; que de consiguiente, 
desaprobaba el que en las monedas de cobre que habian 
de acuñarse, se ejecutase lo que se habia practicado an- 
teriormente, poniéndose solo las armas de Castilla y Leon, 
siendo su opinion que se huyese de semejantes distincio- 
nes y de todo lo que se llama provincialismo; y puesto 
que la España formaba un solo pueblo , se juntasen lau 
armas de los reinos que la componen, 6 so adoptase por 
lo menos un símbolo que las representase todas. Apoyan- 
do este parecer, el Sr. Gallego reprobó la variedad de 
nuestra moneda, que solo producia confkones, y entra- 
ñando que en Valencia cuando se debia desterrar todo 
espíritu de provincialismo, se hubiese acuñado moneda 
con las armas de la ciudad, concluyó haciendo la siguien- 
te proposicion, que fué aprobada: 

cQue se nombre una comision que teniendo á la 
vista el dictámen que se acaba de leer, medite sobre el 
modo y forma que han de tener en adelanta las monedas 
españolas, y aprobado que sea por V. M. BU parecer en 
este asunto, se mande exclusivapnente observar en todo 
el Reino. > 

Conforme al dictámen de la comision de Salud públi- 
ca, apoyado por el Sr. Villanpeva, se remitió al juez que 
entiende en la ceu8a formada I los dependientes del hos- 
pital de San C%xloa una rspresentacion de D. Andrés Vila, 
médico-consultor del cuarto ejército, la que, acompañada 
de docnmentos, se reducia á expouer y comprobar varios 
abusos y fráudes, é indicar algunas precauciones 9 refor- 
mas útiles en el hospital de aquel ejército. 

Se levantó la w38ion. 
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NtiMERO 218. 1027 

DE LAS 

SESION DEL DIA 7 DE MAPO DE 1811. 

El encargado del Ministerio de Marina pasd á las Cór- I La ciudad de Manresa dirigió á las Córtes Ir exposi- 
tes nn impreso que le habia remitido el capitan general cion siguiente: 
del departamento de Cartsgena, por el cual se hizo saber 

? . / «Señor, por fin Manresa ha pagado el ultimo tributo 
al pueblo de aquella ciudad haberse endtdo ;i las armas j de su lealtad. Eda malhadada ciudad, que tiene la gloria 
nacionales la importante plaza de San Fernando de Fi- r de haber sido la primera que levantó el estandarte de la 
guaras. 1 insurreccion contra el tirano, acaba de ser cuasi toda 

[ abrasada y arrasada por su satélite el bárbaro Macdonald. 
; En la noche del dia 30 de Marzo, noche tan aciaga como 

Ley& un oficio de la Junta superior de Cataluña, : gloriosa para los manresanos, señaló este hombre cruel 
en el cual participaba al soberano Congreso el referido , su carrera militar con hazaña tan horrorosa. Bnt,rófurioso 
extraordinario suceso, incluyendo algunos ejemplares im- i á las cinco de la tarde en la ciudad al frente de 10.000 
presos del parte que desde ãquella plaza di6 el brigadier 
D. Juan Antonio Martinez al general Campoverde. 

i 
I 

Despues de haberse leido, se mandó insertar en este 
Diario la siguiente representacion ó carta de gracias de 
Doña Dionisia Salas y Bojadore, viuda del Marqués de la 
Romana : 

fieras que traia domeñadas, y como sueltas de la trahi- 
Ila se derramaron al momento por todas partes esparcien- 
do la desolacion y el terror. Algunos infelices que, ó ab- 
sortos del espanto d imposibilitados de buscer su seguri- 
dad en la fuga, se habian agachado en lo más oculto de 
sus casas, perecieron á las garras de estas furias: saquea- 
ron, destrozaron, lo aniquilaron todo en un instante: car- 
garon á medida de sus fuerzas con lo más precioso, y pre- 
pararon para las llamas lo que no pudieron llevar. 

(Señor, Doña Dionisia Sslas y Bojardors, Marquesa 
viuda de la Romana, por sí, y á nombre de sus hijos me- 
nores D. Pedro y Doña Margarita Caro y Salas, penetra- 
dos del mayor reconocimiento, tributan 6 V. M. las mGs 
expresivas y reverentes gracias por la generosidad con 
que se ha dignado honrar la memoria de su difunto mari- 
do y padre en el soberano decreto de 10 del mes próximo 
anterior, qne la ha comunicado el capitan generalde este 
reino, siendo el único consuelo que mitiga su dolor, el tes- 
timonio que ha dado V. M. de haberle sido gratos susser- 
vicios, y la confianza de que V. M. dispensará susoberana 
proteccion á estos huérfanos en cuanto sea compatible 
con Ia rectitud y justicia, que son la divisa de V. M. 

Nuestros votos serán, Señor, constantemente dirigidos 
para que Dios comerve á V. M. 9 dé todo el acierto que 
desea para la felicidad de la Pátria, como 10 esperamos.= 
Palma de Mallorca 13 de Abril de 181 l.===Señor.=. 
A L. P. de V. M.-La Marquesa de la Romana. b 

Debia quedar saciada su codicia, satisfecha su cruei- 
dad: mas su rabia, excitada con la presencia de este em- 
porio de constancia y de patriotismo, no pudo calmarse 
todavía. <Manresa ha de sufrir un castigo ejemplar: se ha 
de llevar á cumplimiento el decreto de su destrucci0n.B 
Tales eran las voces de aquellos bandidos. Así lo ejecu- 
taron. 

Empezó á las ocho el encendio, y B las dos de la ma- 
drugada esta grande poblacion formaba ya el espectáculo 
de una horrenda pira. A cada instante seveian desplomar 
edi5cios y correr el fuego con impetuosidad para lanzar 
lejos de este glorioso suelo á SUS viles incendiarios. La8 
paredes se precipitaban á su ruina para quitarles para 
siempre un abrigo momentáneo. 

Salieron azorados estos caribes entre las llamas, y al 
paso entraron en los hospitales. Nada quedó aquí reser- 
vado á su furor: se estremece la humanidad al oir las 
crueldades que cometieron aquellos fsmentidos en estos 
sagrados asilos. LOS que entraron en el militar arrojaron 
de él los enfermos, sirvientes, empleados y facultativos, 
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1028 7 DE MAYO DE iRll. 

7 metieron el fUWJ Pr dos partes; pero la divina Provi- 
dencia, que quiso salvar este abrigo 8 los defensores de la 
Pátria, quitó SU virtud al elemento. ~1 bjrbaro general, 
mientras ae ordenaban SUS batallones para 18 marcha, sC 
comPlacia mirando el horrible espectáculo da ia ciudad, 
como otro Neron á la vista de su abrasada Roma, Tal he 
Sido, Señor, 18 gloria que han adquiriio las armas dì: Na. 
Poleon eo este dia. 31ás de 713 casas quemadas; mas de 
1.300 familias que se abrigaban en ellas, dejadas sin asiio; 
fabricas y taleres innumerables aniquilados; mut;hos asen 
sinatos; robos sin cuento y otras mil crueldades, son lae 
hazañas perpetradas en una sola noche por Macdonald er 
Manresa. fJxno Roma la destruccion de Cartago, cele- 
brar& la Francia la destruccion de esta ciudad. 

Mas Señor, si ha perecido Manresa, viven los m8nre- 
sanos; contemplan con serenidad las ruinas de aquella, 
Porque ven salir de entre sus eacombrcs la venganza. Dan 
Por bien empleado cuanto han perdido en esta horrorosa 
catástrofe, por más de 1.000 enemigos que, segun con- 
fesion do )os mismos, les han matado, persiguiéndoles 
hasta Sebadell. Recuerdan coa valor el di8 santo de su 
insUrreCCiOn, y 88 glorían de la suerte que les ha cabidc 
por treinta y cuatro meses de contínuas fatigas, dispen- 
dios y sacrificios de todas clases para defender la cansa 
de la Nacion. Ea una pa!abra, han quedado miserables, 
pero no abatidos. 

Miles de almas qua vivian ufanas con su industria, 
divagan por entre estas ruinas, escitando 18 compasion del 
espectador. Anda absorto el viejo á la presencia da un ea- 
pectáculo que en su vida habia visto ni oido. Llora 1s 
viuda desconsolada por la falta de su amparo. El padre de 
familia vuelve los ojos con afliccion á sus hijos, porque 
tiene delsnte las ruinas de la casa en que los habia pro- 
creado, y las cenizas de los talleres con que habia hecho 
su fortuna. El joven robusto de gente combatido de la 
rabia y desesperacion; pero enardecidos todos á la par de 
tanto horror, claman al cielo, claman á la Nacion, cla- 
man á V. M. por su sustento y su venganza, 

Tal es, Señor, el cuadro que presenta esta ciudad de 
Manresa; tal la situacion en que se dirigen á V. M. sus 
fieles habitantes, dignos ciertamente de mejor suerte. 

Dígnese V. M. admitir la efusion de sus sentimien- 
t,~s, y tomar en consideracion el estado deplorable 6 que 
han sido reducidos por su fidelidad y constancia en 18 de- 
fensa de la causa santa de la Nacion, como asi 10 espera 
su ayuntamiento del celo de V. M. 

Manresa 10 de Abril de lBll.=Señor.=A 1~. P. de 
VS M.-Cesáreo Escobar.=FéliX Argullol.- -Juan Bau- 
tista Vilaseca.== Vicente Solernou. =Niguel Vallés.= 
Sjalvador Puig.sJoaquin de Llisách.- -Ignacio Mollet. = 

Agustion Asok. -Nariano Bovets y Capdevila. ~lgn8cio 
Amorós.- Augurio Celera.= Antonio B-Pafia, síndico 

general. = Mariano sagrista, síndico personero. = oe 
acuerdo del ilustre apntamienfo, Cwtano MaY, escrr- 
bano secretario. » 

Dijo en seguida 
El Sr. AN&R: señor, v. M. tiene 98 noticirf de1 Pa- 

tcotismo y lealt,& .dc 18 ciudad de Manresa. Fue la prl- 
mera que en el principado de C8t8luña levantó e* estan- 
darte de la ltbertad contra el tirano; fnd 18 Prim?~~,,,~~e 
contr8restd BU furia y desbarató sUa ProYectos, 
do sus aguerridas legiones en 18 gloriosa 9 nunca b8st*nte 
celebrad8 batalla del Bruch, que debe Pasar Per la pri- 
mera que salvó la Nacion. Rst8 ciudad, despues de h8ber 
sido saqueada tres veces, en la última ha sido reducida 
6 cenizas, como v- M. acaba de oir. Seguramente no se 
puede leer eoto sin estremeoerse y derramar %3rimae* 

Esta ciudad heróica se hace cargo del apuro del Estado; 
por la misma razon tampoco yo me atrevo á solicitar en 
su favor cosa alguna; pero quisiera, no obstante, queV. M. 
se sirviese contestarla por medio del Con*ejo de Regencia 
que esta muy persuadido de su lealtad y pstnotiamo, y 
que tendrá en considerwion a su tiempo estos servicios. 
Pido igualmcata que pase esta representacien á la comi- 
sion de Premios, par8 que proponga el que corresponda á 
un8 ciudad tan altamente benemérita de la Pátria. 

El Sr. MORROS: A ningun Diputado como á mí, 
que soy de 18 ciudad de Manresa, tocaria mover el ánimo 
de V. X. pidiendo socorred para sus miserables habitan- 
tes. Tojos los Sres. Diputados, y particularmente los de 
Cataluila, saben muy bien los sacrificios inmenoos que 
aquella ciudad ha ofrecido en obsequio y defensa dca, 18 
Pátria. No me deteodre en pedir á V. M. los auxilios que 
necesita aquella ciudad, víctima gloriosa de su fidelidad 
y heroismo; solo sí pido que mande V. M. examinar ri- 
gorosamente la conducta que observó en aquella jornada 
el extranjero brigadrier Sarsfleld. A éste, no menos que 
al bárbaro Macdonald se debe atribuir el horroroso inc en 
dio que ha convertido aquella hermosa y benemérita ciu- 
dad en un monton de ruinas. Las despreciables y viles 
etiquetas que tuvo ese brigadier con el Baron de Eroles, 
segun noticias, fueron 18 causa de tan desastroso aconte- 
cimiento. Mientras ésta, con su pequeíír division y con 
los leales manresanos y otros scmatenes de aquellos al- 
rededores perseguian al enemigo, causdndole un daño 
considerable, se mantenia Sarsfield frio espectador del in- 
cendio de Manresn. En vez de zlcudir á los vent;?josos 
puntos que ofrece la localidad de aquel terreno, dirigióse 
á otros muy distintos, y aun contrarios, dejando do auxi- 
liar á las t.opas del Baron de Eroles y somatenes, que 
esperando serlo, perseguian con el mayor teson al incen- 
diario Macdonald. Repito, por lo tanto, que V. M. mande 
que se examine con todo el rigor militar 18 conducta de 
Sarsfield en la referida jornada. $ 

Iuterin los Sres. Anér y &Iorróa escribian suy propo- 
siciones, se leyeron y admitieron á discusion 18s siqoien- 
tes de los Sres. Villanueva y Estéb8n. 

<Primera. Constando por una parte que en nuestros 
hospitales militares desde el principio de nuestra heroica 
revolucion ha habido una horrible dilapidacion de los cau- 
dales públicos, en detrimento de IA asistencia de 10s sol- 
dados enfermos; 9 Por otra que muchos dependientes de 
18 Res1 Hnciends destinados á este servicio, habiendo si- 
do miserables en SlIS principios, haa s8bdo de estas co- 
misiones llenos de bienes; dígnese V. u. mandar que se 
examine en qno Con&te que estos emplead&, lejos de ha- 
ber sido tratados por e! Gobierno como sospechosos en cl 
manejo de estos fondos, y obligados á dar nn rigoros 
cuenta de su administracion 9 o conservan en el dia sus 
destinos, 6 han sido encnmbrad:s 6 atros m’iyorea, donde 
acaso IL& á 911 sa[Vo, y CQn UX3yor ruin8 del Erario, pue- 
den continuar su dilapi dacion. 

Segunda. H&endo fundada recelo de que el desor- 
den en la administracion de los fondos públicos destina- 
dos á IOS hospitales, h8 sido trascendental á 18s provieio- 
oes de víveres, Ve&UariOs y demás ramos de 18 ReaI Ha- 
:ienda; supuesto que por la turbuleucia de 10s tiempos y 
.W varios sUCeso de 18 guerrn, aun bajo 18s formtlidades 
ìe 18 cuenta y r8zon cabe arbitrariedad y 8sn desfalco 
311 el manejo de estos fondos; dígnese V. M. mandar que 
:n el PreciSO término de dos meces seap &denci8doa 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



todos los que hsn manejado estos caudales de In Nacion; 
y que estas causas se juzguen > no bajo lau fórmulas de 
estilo en que por las circunstancias de nuestra guerra es 
fácil dorar la ocultacion y mala admioistracion de los fon- 
dos, y desfigurar la verdad de los hechos, sino por la 
desigualdad de bienes que se eche de ver en estos em- 
pleados con respecto á su estado anterior, y 6 los sueldos 
que han disfrutado ó disfrutan en sus destinos. 

Tercera. Siendo justo que cese para siempre IR des- 
confianza en que está la Nacion acerca de la administra- 
cion de les caudales pfiblicos, dígnese V. M. nombrar 
una comision que á la mayor brevedad presente el medio 
por donde pueda informarse con toda seguridad de los 
fraudes que se han cometido y cometen en esta parte, y 
del camino m6s sencillo de precaver el estravío de los 
bienes con que contribuye la Nacion para conservar su 
decoro y lograr su seguridad é independencia. Y 

Las proposiciones del Sr. Anér son las siguientes: 
cQue se conteste á la ciudad de Manresa, por medio 

del Consejo de Regencia, que las Córtes están muy sa- 
tisfechas de la lealtad, valor p patriotismo con que se ha 
distinguido la benemérita ciuliad de Manresa, y que se 
ocuparán á su tiempo de remediar los males que ha su- 
frido. 

Que la representacion de la ciudad de Manresa se pa- 
se 6 la comision de Premios para que proponga el á que 
se ha hecho acreedora aquella ciud:;l. » 

Quedaron aprobadas, y R p.:ticion del 9r. Pekgrilz, 
que hizo presentes los méritos y sacrificios de Molina, in. 
cendiada y casi destruida, como Manresa, por los bárba- 
ros, se acordú que se le concediese igual distincion. 

Se aprobó igualmente la proposicion del Sr. Morrós, 
que dice así: 

cQue se diga al Consejo de Regencia que mande al 
general en jefe que examine con todo rigor militar la 
conducta que observó el brigadier Sarsficld en las jorna- 
nas del 30 y 31 de Marzo último, cuando el enemigo in- 
cendió la ciudad de Manresa. $ 

A propuesta del Sr. Utges se mandó insertar en el 
Diario de Córtes la antecedente exposicion de la ciudad de 
Manresa. 

La comision de Justicia presentó el siguiente dic- 
támen: 

cLa comision de Justicia ha visto la consulta del Con- 
sejo Supremo interino de Guerra y Marina de 16 de Mar- 
zo prúximo; las listas de presos de la visita general que 
hizo de órden de las Córtea; las certificaciones de causas 
pendientes remitidas por el Consejo Real, la Audiencia de 
Sevilla, las de Galicia y Astúrias, la capitanía general de 
Aragon, la de Galicia, el consejo permanente del cuarto 
ejercito, y de otros juzgados y tribunales que se ha nunido 
5 este expediente, y la proposicion del Sr. Argüelles so- 
bre que para finalizacion de las causas criminales de reos 
detenidos en las cárceles, nombren las Cortes en SU seno 
una comision especial suprema de Justicia, compuesta de 
tres individuos, que reasumiendo para solo este caso la 
autoridad judicial, haga, dentro de un término fijo, una 
visita de todas las causas criminales de notorio atraso, 
pendientea en los tribunales y juzgados civiles J milita- 

res de Cádiz y la isla de Leon, procediendo en ello COII 
absoluta publicidad, y concluido BU encargo dé cuenta al 
2ongreso, en sesion pública, de cuanto hubiese resul- 
tado. 

Despues de haber examinado la comision todos estos 
ppeles, y detenídose en el ímprobo trabajo de coordinar 
m lo posible las especies é ideas que contienen, halla 
:omprobado de un modo indudable, que no señalándose 
expresa y terminantemente, y de un modo claro y senci- 
.lo el derecho que tiene el ciudadano de no ser preso sino 
?or delito para cuyo castigo se necesita asegurar su per- 
sona; qué diligencias deben preceder; cuándo podrá ser 
letenido ú arrestado; cuándo y cómo se han de hacer 
.as visitas de c&celes, y no se fijen los términos todos 
iel juicio criminal, sin dejar á voluntad de los jueces al- 
terarlos, nada se habrá hecho. 

Se ejecutará una visita por personas escogidas del 
seno de las Córtes; se darán unas providencias justas en 
las causas que se visiten; se castigará al juez que ha)a 
faltado á lo que prevenia la ley, aunque esto es bien di- 
Bcil, porque no es f&cil ni aun saber quién delinquió, pues 
en muchos casos no consta ni puede averiguarse ni aun el 
que hizo la prision; se pondrán en libertad aquellos des- 
graciados que hace muchos meses que carecen de ella; se 
reparara, si esto es posible, el daño que hayan sufrido. 
Conseguido un pensamiento tan laudable, nada, nada se 
logra del fin grande que V. M. se ha propuesto con esta 
laudable medida, aunque es muy embarazosa por sí y de 
dificil ejecucion: cuando se concluya felizmente, ya habrá 
materia abundantísima para ejercitar las facultades, y 
hasta 1% paciencia de la crlosa comision y de V. M., y 
mucho más si se extiende á todo el que acuda con 
quejas, ó á los demás tribunales del Reino, y no dejará 
de ser una injusticia no extender esa atencion, ese mira- 
miento y esa vigilancia sino á 10s tribunales de Cádiz y 
la Isla, cuando fuera de ellos es acaso donde hay más 
atropellamientos y mayores agravios, y aquellos que loa 
cometen se creen más B cubierto de ser reprimidos, por- 
que está más lejana la autoridad que puede contenerlos. 

Si se reciben quejas de los tribunales de fuera en la 
comision, se viene á crear un tribunal supremo de justi- 
cia, cuyo pensamiento ha sido ya desechado por las C6r- 
tes. Dejando á los tribunales y juzgados de las provin- 
cias que sigan dirigiendo las causas como hasta aquí, se 
verán los propios agravios; y si han de alzarse de ellos los 
que los sufran, será preciso crear una comision 6ee6se tribu- 
nal supremo en oada provincia 6 fuera, para que se reme- 
dien. Esto sería otro mal; se hallarian inconvenientes por 
todas partes en semejante medida, siendo el resultado de 
todo que á fuerza de dilaciones, cl preso se pudriría en 
la c:ircel, porque no hay una ley fija que detalle lo que 
debe practicarse, ó lo que es lo mismo, porquela arbitra- 
riedad no tiene quien la contenga en su impetuosa car* 
rera. 

La comision no viene á acusar á los jueces; no hará 
tampoco su apología; pero dirá con aquella franquezaque 
caracteriza á los Diputados respresentantes de la Nacion 
española, que en el expediente aparece comprobada de 
un modo indudable la arbitrariedad, porque de este modo 
consta que se ha procedido en toias aquellas partes de 
donde se han remilido las listas. Asegura más la comi- 
sion; que magistrados de alta estofa., ótoleran 6 permiten 
6 no remedian estos atentados. Hay presos militares sin 
saberse quién los prenrìió, por qué motivo, y á quienes 
despues de largo tiempo no se les ha formado causa; los hay 
de otras clases; los hay en los tribunales de este recinto, en 
Aragon, en Galicia, y 10 apareced SU causa, ni aun el prs.; 
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testo para Prenderlos, y veriamos que los habis en todas 
pst@, Si Vh&W3n lIStaS de basprovíncías, porque *n todas 
Procede ds uu mismo impulso, de la insuficisuciadelaley, 
que da lugar a la arbitrariedad. En Galicis solamente, seguu 
la luf;L remitida por la capitanía general, ss cuentan 55 
Presos* ignorándose quién 10s puso eu aquella desgracia- 
da situacion, y la caU porque sufren unos procedimien- 
fio8 kn ilef@S, sin atreverse los jueces á darla libertad 
m formales causa; porque no saben de dónde partir, por- 
que hnian nO SB dijese que soltaban á alguno contra 
quien se sospechase de adheaion al partido enemigo. En 
lau cárceles d* la Coruña no caben lou presos; allí se pro- 
PaSó una enfermedad en el verano próximo, y segun se 
manifiesta en el expediente, están expuestos 6 una epide- 
mia al subir el sol. Asi ae explican; pues cada dia se uu _ 
menta el numero de estas gentes, y faltan los medios 
para sn subsistencia, añadiendo que podrán ir otros sin 
autos ni procesos para juzgarlos. 

&No Se llam& esto arbitrariedad de los jueces? #o 
Será injusticia, desconcierto y despotismo prender á un 
ciudadano, aherrojarle en una cárcel, pudrirle en ella y 
olvidarse el juez de formar la cansa y aun do que existe 
semejan@ Criatura? En Constantinopla seria iusufrible un 
sbandwo igual; iy M 10 remediarán en su raiz la3 Cor- 
tes? iSe dejará la cosa como estaba, y no se habrá de 
confesar la insuficiencia de nu&rM leyes para mirar por 
la seguridad del ciudadano? 

Np quisiera hablar la comision de loa trámites de un 
juicio criminal, tal como se couoce en el dia: añoe y más 
años pasan sin que se v?a su fin, y debia ser tan cor- 
ta su duracion que el castigo fuese inmediato á la noticia 
del crímen. Esto no puede conseguirse sin fijar todos los 
trámites y términos del juicio, de suerte que seau fatales, 
los señale la iey y nada tenga el juez sino decir: la causa 
se halla en tal estado: así se consultaria á la defensa de 
los reos J á 18 vindicta pública, y no se vcrian 1s.s asom- 
brosas dilacioqes que con esclíndalo de los buenos sw ad- 
vierten app en los procesos qúe se Gguen á estilo militar. 
~sy en eyos c+qps an qus pasan uno, dos, cuatro., seis y 
má?4ñ.P?d,~puesde~dalnseptenciad?n)uerteaineJecutar- 
se ppr nnp coqsecuencis ipmediata de las disposiciones que 
rigen. NO lo diria la cqmision porque nr) se creyese oxage- 
rada la nq@$, @ no lg viege estirmpado en la consulta del 
Q~S& de GuerFc) J erina de 16 de Marzo de este ano; 
pro ~SQ &m.sejq, 41 que no ae podrá decir que ignora las 
leyes @it+res, y gue no tíwe experiencia de lo que su- 
Cr.@ en lojj juicipfi sujetos á su wnoeirJOiento , le asegura 
wí,* y pi49 alt+mente que se reformo una dispodcion tan 
irraGhm1, proponiendo no solo esta saludable reforma, 
sino otras que la comisjon de Justicia cree PTecjSW 9 80 
p&alan en el proyecto que ae está discutiendo. 

En la propia Consulta hace el Consejo de Guerra 9 
ádarha v+-iap observaciones sobre la situ@on de 10s que 
se hallan presos sin saberee el juez que los puso en squd 
lugar ni 18 cêusa de su prision; y por lo que eXPone* no 
podria dejar, de conmover,ae el COraZon de v- hf. 9 man- 
darlos soltar, libremente y sin Costas. Así se comPrende 
que lo juzga aquel Consejo, aunque no se ha atrevido a 
ejequtarb con algunos, y así piensa la oomision que 
debe mandarse por V. M., como tambien respecto da sque- 
llos que aunque conste el juez que los prendio, *o sPare- 
cq ní &usq, ni sumgrio, ni motivo de formarle. 

‘Como en la consulta 88 hacen excelentes refiexiones 
propone, y se cte86warian 

proceder 6 la delíberecion de este complicado negocio, 
con lo que se veran las razone3 por las que conviene la 
comision de Justicia 8% que se adopten algunss de las 
proposiciones que hace: las que da en lo que piensa de 
diverso modo, y se pueda conocer plr V. M. lrs que son 
de más peso, y decidir sin peligro de errar lo que con- 
venga, puej hasta esta delicadeza é imparcialidad tiene la 
comision. 

En resúmen, este voluminoso y desagradable expe- 
diente contiene ocho particulares, que merecen decision 
formal. 

Primero. Si se han de poner en libertad todos los 
presos que resultan en él sin que se sepa quién los pren- 
dió, cuándo y por qué causa. 

Segundo. Las seis proposiciones que hace el Consejo 
de guerra al fin de la consulta de 16 de Marzo próximo 
como una consecuencia 6 resultado de la misma con- 
sulta. 

Tercero. Si deberá adoptarse el pensamíente de1 se- 
ñor Argüelles sobre crear una comision del seno de las 
Córtes para hacer una visita de las causas criminales de 
notorio atraso en los juzgados y tribunales de la Isla y 
Cádiz. 

El primer punto es claro: ee han insinuado ya las n- 
zones que hay para decidirlo; expresa algunas la consulta 
del Consejo de 1s Guerra, que ae ha de leer, y que por lo 
mismo no repite la comision, y es de rigurosa justicia y 
de conveniencia pública. 

Apenes puede atribuirse á otro objeto la disposicion 
dada por las Córtes para que se remitiesen las diligencias I 
de visitas y las listas de las causas pendientes, y si con 
presencia de una certificacion de un tribunal remitida de 
oficio, no se cree que deben ponerse eu libertad unos in- 
felices contra quienes nada resulta, ni se sabe quién Ies 
hizo aquel tremendo agravio, no puede acertar la comi- 
sion para qué fin se han expedido semejantes órdenes. 
Lo peor es que este paso es inútil para remediar el mal. 
Luego que l!eguen otros correos 6 pasen algunos dias, ya 
habrá nuevas listas, largas certificaciones y enormísimos 
atentados que remediar, si no se fija la regla general, que 
corte estos abusos terribles del poder judiciario. 

La comision se ha detenido más de lo que quisiera en 
reconocer listas y más listas y las certificaciones que han 
venido, cuyo trabajo es harte fastidioso; y aunque no se 
escandaliza de los desórdenes que advierte, porque sabe 
que siempre obran los hombres de este modo, desearía 
que se agotase el manantial de ellos, entre infinitas razo- 
nes, porque ni la comision, y mucho menos V. M., es un 
tribunal de desagravios, ni están destinados para esto, 
sino para establecer las reglas que los remedien por pun - 
ta general, formando las leyes que sean adaptables. Así 
que pudiera decirse á los tribunales que pongan en líber- 
tad los presos á quienes no se ha formado causa y no ad - 
nitan á ninguno en las oárceIes de su jurisdiccioñ sinque 
conste el juez, el motivo de SU prision, y le deje testimo- 
nio de la causa. 

Aun seria aventurado mandar soltar libremente y sin 
3iscrecion B algunos presos, particularmente en los tri- 
bunales de fuera, porque acaso se les habria formado ya 
zausa, Y quizá aparecerán en este tiempo los motivos de SU 
prision; 9 en una palabra, acaso todo habrá mudado de 
estado, aalaráudose algunoa. indicios de soapecha en su 
conducta política, como se insinúa en las, diligenciay re- 
mitidas por la espita& general de @alítia, adonde se Ile- 
varon infinitas de Asttírias, &on,. Castilla y otros. puntos, 
5 por las justicia3 por vía de sagwaad, 6 por 1~ j-t 
mílitmffl por sospechas 6 sea&d&w.&: tp&jw&, 
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Todo esto influye á que se proceda con precaucion, y 
á que se den á los tribunales las prevenciones oportunns 
para que no incurran en un 8XtremO perjudicial por huir 
de un daño, que tambien es de consideraaiou, y podrisser 
que no relajasen la carcelería de aquellos presos, que aun- 
que no se sepa el juez que los puso en la cârcel, ni ten- 
gan formada causa, haya contra ellos algunos indicios de 
infidencia, hasta que se desvanzcan eatos indicios; pero 
que activen lo más que sea posible las diligencias de su 
proceso, formándolos inmvdiamente y sin perder un ins- 
tante. 

La primera proposicion que hace el Consejo de Guer- 
ra en su consulta, es que iie obwve pUntiMhcnte Cuan- 
to se haya prevenido en la orcieaaaza general del ejercito 
y armada en órden á los juicios miikares, su ftirma, ór- 
dzn y tiempo de swtanciar, cou~ derogacion de cuantas 
órdenes lo han alterado, é imposicion de una pena deter- 
minada á los que se aparten de su cumplimiento. 

En general hay poderosas razones para prevenirlo así; 
pero como han mandado las Córtes que en los delitos de 
infidencia conozcan los tribuna!es territoriales con exclu- 
sion de todo tribunal y fuero privilegiado, se destruiria por 
este medio indirecto lo que se habia mandado en el de- 
creto de 18 de Febrero próximo, y aun se anticipaba la 
declaracion que pide el Consejo, en otras proposiciones 
posteriores. Enhorabuena que se. observe la ordenanza, 
como la,más sábia que pudiera eswgitarse: pero es pre- 
ciBo que sea con Ias alteraciones justas que ha tenido y 
que ha hecho V. II., al menos hasta que examinada caJa 
una, se determine lo que deba haoerse. 

La segunda proposicion, bebre ‘ser conveniente y de 
conocida utilidad, es de justicia: se reduce á que en la 
sargentía mayor de.cada cuerpo se ponga un ejemplar de 
la ordenanza, para que todos puedan verla y consultarla 
en los casos de duda que s8 ofrezcan: nada hay ni se 
puede decir en contra, habiendo infinitas razones que apo- 
yan el pensamiento, y así es adaptable. 

La tercera proposicion está raducida á abolir las con - 
sultas de causas que se piden por el Consejo de Regencia 
al &.qXVUlO de la Guerra, y que solo 88 las dirijan 10s 
consejos ordinarios y de oficiales generales 811 los casos 
que estos lo hacian al Rey, y en los demás que se manda 
por ordenanza. 

El principal motivo acaso,que tenga el Supremo Con- 
sejo de la Guerra para hacer esta propoeicion, será la ex- 
periencia calificada que tiene la duracion de las causas 
remitidas en consulta de los marinos matriculados de 
América; y seguramente que en cuanto á este particular 
tiene sobradísima razon, y que debe cortarse un vicio 6 
defecto tan extraordinario; pero como este 8s un punto 
peculiar y privativo de GuBrra, convendría que el mismo 
Consejo de Regencia, ó la comision de Guerra, manifes 
tasen con la celeridad posible, é informasen lo que les 
pareciese sobre la proposicionj teniendo presente lo que 
dice el Consejo de Guerra en su consulte, sin que por es- 
to deje de determinarse, y quedar abolida desde ahora 
las disposiciones sobre que se consulten aB Rey las sen- 
tencias de muerte de los marinos matriculados, por los 
gravísimos inconvenientes que se notan de una disposi- 
cion tan extraordinaria. 

La cuarta proposicion es idéntica, 6 muy parecida, á 
otra en que ha informado la comision de Guerra sobre 
si deben hacerse informacion8S Ó averiguaciones de todas 
las acciones de guerra, y aunque la comision de Justicia 
cree convenientes las reflexiones que el Consejo interino 
de la Guerra y Marina manifiesta en la CO~SU~, no abre 
dictámen separado sobre el particUk, sino qu8 juzga que 

debe procederse á la deliberadon y decision del punte por 
V. M., teniendo presentes aquellas raflexiones y lo que 
.ha infamado con mucho juicio la comision de Guerra, de 
que la de Justicia hace buena memoria. 

LX proposicion quinta se reduce á que todas laa cau- 
sas en que entiendan particulwes, por comision de las 
vias reservadas, pasen á los juzgados naturales de los 
reJs, donde se continúen y determinen por su legielacion 
respectiva, prohibiéndose por punto general las comisio - 
nes que no procedan de los mismos juzgados á que per- 
tenezcan los reos. 

Mientras la ley no se deroga, debe ser tan sante y tan 
estrechamente observada, que jatnás se permita la menor 
contravencion. Estos comisionados particulares de las 
vias reservadas cuelen ser los instrumentos del despotis- 
uo y de la tiranía, y el hecho mismo de nomb:arlos es 
un agravio á la ley. Han sido tan repetidos los ejempla- 
res de esta verdad, que no necesita las relevantes prue - 
bus que da de ella el Consejo de la Guerra. y xarina en 
su consulta. Déjese obrar á los tribunales legales; no se 
les prive de sus facultadas, y los delitos +erán castigados 
más en regla; se evitarán muchos, y no se experimentará 
otro género de atropellamientos, que vemos con dolor to- 
dos los dias repetidos por los comisionados particulares, 
que ceaanán en esta parte si se adopta el dictámen de la 
comision. 

La sexta y úitima proposicion dice así,: 
<Los gobernadores de castillos J comandantes de las 

guardias de cuarteles, bivaques y otros puna, no podrán 
recibir ni hacerse cargo do preso algano sin que se acum.~ 
pañe testimonio de mandamiento del juez, que conservaFA 
para au resguardo., 

Cabalmente es en sustrneia el mismo pensamiento el: 
que en efta parte tiene adopta30 la comieion en el pro- 
yecto que se discute; es justísimo, racional y laudable, y 
solo deberá añadirse que el testimonio que exije el Conse- 
jo de la Guerra contenga además noticia del motivo por- 
que se ha procedido 8 la prision del reo que se entrega. 

Si se adoptara la proposicion del Sr. Argüellee,~se re- 
mediarán algUnOS mí&% de los que afligsn á los reos pre- 
sos en las cárceles de Cádiz y la k418;y sujetwá 18 diapo- 
sicion de loa tribunales que estan sidnadm aqui; pero se- 
rá una operaeion embarazosísima, .y producirá el incon- 
veniente de ocupar por mucho tiempo á la comision que 
se nombre; y despues mucho más á las Córtes, viniendo 
además á ser 6 las Cdrt8s ó 1s Comi$ion, 6 entrambas, un 
tribunal de apelacion, 6 como quiera llamarse,. que ejer- 
cerá el poder judiciario,. poder que no ha qutido el Con- 
greso ejercer en ningun caso ni por un solo momento, y 
que si acuerda Teasumir ahora para visitarde las I causas 
criminales de la Isla y Cádiz, hará 81 bien á medias,\ y 
dará motivo á que 88 quejen con fundamento los deméa 
súbditos de la Monarquía, de que 88 les~Iniega~.con par- 
cialidad una proteccion,.que B ser junta seTlea debe @orno 
á los de este recinto. 

En rigor de principios, es bien di&51 jusWcar un pro- 
cedimiento como este, y mucho máe si. seatiendsr d los 
efectos que producirá, porque las queja& habrin de mul- 
tiplicarse 81 infinito, 8SpeCialm8nte si I sea ha -de extender 
la visita á las causas que padezcan un atraso considera- 
ble, cuando este puede provenir de tantos) motivos, y 
cuando no hay ninguao que no 10 sea en semejantes 
causas, en las que 88 trata de la cosa mas estimable del 
ciudadnno. 

La comision de Justicia,’ constante 8n su modo d8 
pensar, no convendria en otra ocaaioa ‘sn la medida pro.. 
puesta, que nacta podrá servir para lo sucesivo, porque 
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sub~isthdo h mismas causas de la dilacion Y des,jrden 
de 10s procesos criminales, se experimentarán dos maleI 
que es~mOs tocando, p más cuando 10s mismos procesa- 
dos han de padecer 10s efectos de esta nueva dilaeion; 
Pero Como acaso resultará de este reconocimieuto y visita 
que se dé nuevo órden en esta parte al proceso criminal, 
dmmmio 10s muchos y grnves def&os que eahtiene, 
NJ halla reparo en que se adopte el pensamiento, 

por estas consideraciones, y reprodtlcieado la cami- 
sion lo que expone el f.hnsejo interino de CJuerra y =\I&ri- 
na, que ruega á V. 11. que mande leer, es de dietámen: 

Primero. Que sa ponga en libertad á las personas 
que expresamente propone el Consejo en su consulta, 
dándose sobre ello las órdenes oportunas, que Eerán ex- 
tensivas para que salgan de la prísion todos doS que apa- 
recen de las listas y certificaciones, que no se sabe el juez 
que los prendió, ni se les haya formado causa, á menor 
que posteriormente se Ies haya formado, d sean presos pal 
sospechas de infidencia ó de otro delito, y no hayau des- 
vanecido los indicioe que resultan contra ellos, que en ta] 
Cas0 seguirán laS causas, sustanciáodoIas y determiuando- 
Ias COU arreglo á derecho y á la posible brevedad. 

Segundo. Que se observe la ordenanza del ejército J 
armada, pero con Ias alteraciones que se hau hecho en 
ella, hasta que examinada cada una de dichas disposicio- 
nes, se declare otra cosa. 

Tercero. Que haya en la sargentía mayor de cada 
cuerpo un ejemplar de la ordenanza. 

Cuarto. Que no se consulten las sentencias de los ma- 
triculados de marina, y que el Consejo de Regencia ó la 
comision de Guerra informen sobre lo que propone el Con. 
sejo de la Guerra en cuanto á que no se hagan otras con- 
sultas que las que dirigen 10s consejos ordinarios y de ofi- 
ciales generales en los casos que antes lo hacian al Rey, y 
en los demas que se manda por ordenanza. 

Quinto. Que se tengan presentes las reflexiones que 
hace el Consejo de Guerra y lo expuesto por la comision de 
Guerra para deliberar y decidir eobre si se han de formar 
averiguaciones despues de las acciones de guerra, y lo 
demas que contiene la proposicion cuarta del Consejo. 

Sexto. Que todas las causas en que entienden parti- 
culares, por ComisiOn de IaS vias reserv8da8, se passn á 10s 
juzgados naturales de los reos, donde se determinen se- 
gun la ley, y que se prohiban por punto general las co- 
misiones que no procedan de los mismos juzgados á que 
pertenezcan los reos, B excepcion de los delitos de infi- 
dencia, como está prevenido. 

Sétimo. Que se lleve á efecto lo que propone el Con- 
sejo de Guerra y Marina acerca de que los gobernadores 
de castillos y comandantes de las guardias de CUarteleS y 
bivaques y otros puntos, no puedan rec_ibir uf hacerse 
cargo de preso alguno sin que se acampane testlmonlo de 
mandamiento deI Juez, que conservará para su resguardo, 
y que coatenga noticia del motivo porque se ha procedi- 
do & la @on del re0 que s8 de entrega- 

octavo. Que se adopte por ahora la proposicion del 
Sra Argüelles, previniendo á todos 1o.s tribunales ‘PO 
hagan una visita exacta de laS CanSas, Igual á Ia que ha 
de hacer la com&ion del Sen0 de las Cdrtesa * 

A continuacion 18~4 el Sr. Lujan varios trozos de da 
consulta objeto del dictámen que antecede, 9 despues de 
habrse leido g insbn& suya el dictámen Particular de la 
misma comisioa de Justjcja, sobre las Causas pendientes 
en la comision militar del Campo de Gibraltar y de la 
Audiencias de Mal1OrW en 81 t.Xlal se refiere al general 

que arriba va 8XpUesto, dijo 
El Er. lDoa: Al oir tantos excesos 9 quejas de reos iu- 

justamente presos 1.5 detenidos, YO me ha ofrecido que la 
providencia mejor, más expedita y conducenta para el fh 
seria la siguiente. Eu cada provincia, isla ó departamen- 
to aislado con jurisdiccion independiente de la regular, 
nómbrense dos comisionados prudentes J sabios, el uno 
para paisanos y el otro para militares, con jurisiiccion y 
ámplias facultades, que se les comuniquen por las Córtes, 
para los tres encargos siguiente: primero, deba el comi- 
sionado instruirse de todas las causas y reos, mandando 
luego poner en libertad á quien no tenga cargo que por 
ley exija 1~ prision: segundo, eu cuanto á los rws, jus- 
tamente detenidos, tome el comisionado las providencias 
correspondientes para que se remate la causa con celeri- 
dad: tercero, informe el mismo comisionado sobre los ex- 
cesos que resulten contra gefes ó jueces, que injustamen- 
te hayan puesto ó detenido en prision á un ciudadano. 

Me obligan á pensar de eata modo las reflexiones si- 
guientes. Si entramos en discusion y exámen de lo mu- 
cho que se ha leido del Consejo de Guerra y de la comi- 
sion de Justicia será esto muy largo, y tardío el remedio 
de los mismos que queremos socorrrer. Por otra parto, nos 
distraerá este, como otros asuntos semejantes, del fin 
principal, que es el de buscar medios para la defensa en 
las fuerzas sutiles de mar de esta bahía y en otros puntos 
de la península. Pinalmente, he estado siempre y estoy 
en que no nos perdemos por falta de leyes, sino por falta 
de su observancia. Tambien he estado y estoy en que es 
mucho más útil para el fin que deseamos, el que se cas- 
tigue á los que se han excedido, que el hacer reglamentos 
para que no haya excesos. Así como se han quebrantado 
los auteriores, se quebrantará el que se proyecte ahora. 
Sepa el público que se ha castigado á alguno 6 algunos 
jueces, y esto será más conducente y eficaz para conte- 
ner desórdenes que el hacer una nueva ley. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, parece que no 
debemos desviarnos del órden: tratemos de ahorrar el 
tiempo. Examínese el dktámen de la comision: allí estan 
los puntos que sábiamente propone el Consejo de la Guer- 
ra; discútanse, y resuelva V. ?rf. lo que tsnga por eonve- 
niente. De nada sirve el hablar vagamente. Fijémonos en 
alguno de dichos puntos, y de ese modo se aprovechará 
el tiempo. 

El dr. PASCUAL: Señor, cuando las repetidas que- 
jas de los infelices ciudadanos oprimidos y detenidos en 
las cárceles por algunos meses, y acaso años, han herido 
justamente el piadoso corazon de V. M., y lo han decidi- 
do á tomar una pronta y general providencia que atajase 
tan graves males, sirviese de consuelo á los desgraciados 
presos, y de escarmiento y freno á la arbitrariedad y des- 
potismo de los jueces y damas ministros de justicia, veo 
con el mayor dolor postergado el único medio de conse- 
guir pronta y ejecutivamente tau laudables fines. Señor, 
ya conocerá V. hl. que hablo de la proposicion del SO- 
ñor Argüelles, y por consiguieute de la visita extraordi- 
naria de cárceles y reos, que tantos dias hace propuso. 
Este es el remedio único y efectivo de cortar prontamen- 
te los males que han dado motivo á tantas quejas, y para 
conseguirlo completamente eonvendria que esta visita la 
hiciesen algunos individuos del sano de V. M. ; lo que 
influiria tanto en su buen éxito, como ha acreditado y8 
la experiencia en otros negocios. 

La comision de Justicia juzgó que esta medida no era 
bastante para cortar do raíz semejantes abusos, y presen- 
to un reglamento para la seguida del juicio criminal, en 
ìonde 6 su parecer se hallaria el remedio radical de di- 
vhos abU8OS; pero yo debo preguntar: durante el tiempo 
aue sediscute el reglamento , $a= de gemir los reos en 
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las priekm@s, 3 ha de mirar con inditerenoia el Congreso 
ndciunal el miserable estado de esto8 infelices ciadada- 
nds, que muchos aeaso serdn inocentes, f aunque no lo 
sean, tienen derecho á que no se les aflija en las cárce- 
les, y 6 que se les despachen con tise prodtitud sus cau- 
sae? Y si esto es así, icuAnto tiempo les re$ta todavía que 
padecer á los encarceladoe? V. M. lo conocerá por lo que 
se va adelantando en la discusion del reglamento, en cu- 
yo8 dos primeros capitulos no estamos adn conformes al 
cabo de cuatro ó cinco dias, de lo cual se puede infe- 
rir lo que durarán los ventiocho de que se compone. 
Pero yo quiero suponer que se retarde poco su aproba- 
cion; ibastará esta para corregir los abusoe? Señor, leyes 
sábias tenemos más que ninguna otra nacion de Europa, 
y & pesar de ellas, vemos repetidos todos loa dias seme- 
jantes desórdenes. Es, puea, claro que estos no consisten 
en lae leyes, sino en su trasgresion é inobservancia, y el 
mismo Consejo de Guerra lo manifiesta claramente en la 
sábia consulta qde acaba de leerse. Examine, pues, 
V. M. por medio de una visitr quiénes las han desoba- 
decido; castigue con mano fuerte estas faltas, y consuele 
desde luego á los ciddadanos afligidos que gimen en las 
prisiones, y adoptado este remedio con anterioridad, trá- 
tese de todo lo demás que comprende el dictámen de la 
comision de Justicia, y prosígase, si se quiere, en la dis- 
casion del reglamento que tiene presentado; aunque mi 
parecer seria, que pbrteneciendo B la tercera parte del 
Código criminal, pasade 8 la comision que debe entender 
en este ramo de nuestra legi$lticion, en donde con todo 
conocimiento, y teniendo á la vista las leyes, podrán es- 
tablecerse rábiamente las que convengan 8 la libertad y 
seguridad de los ciudadanos, sin perjuicio de ladel Estado. 
Así, pues, renuevo la proposicion del Sr. Argüelles, f pi- 
do que V. M. se sirva ante todas cosas decretar dichavi- 
sita extraordinaria, y que esta sea extensiva d todas las 
provincias en donde hay igual necesidad. 

El Sr. CREOS: Las leyes previenen ya los casos en 
que deben prenderse los reos. Me parece qae se podria 
mandar que se pongan en libertad todos los que están pre- 
sos sin que consten sus delitos, y sin saberse por qué lo 
están: iá qué meternos en averiguar las causas de los 
que están en las cárceles? Sáquense de ellas los que no 
han eido presos con arreglo á 16 ley. 

Bl 8r. LUJAR: Yo quisiera que el Sr. Creua expre- 
aase la 12~ que manda eso, pues yo no sé cuál es. 

El Sr. S%CRETARIG (Zumalacirregui): Los testi- 
monios que tivian la8 justicias territoriales, no explican 
bien lss.àausaa de los reos presos en las cárceles. La co- 
mision de Jasticia 80 ha hecho cargo de los presos rjue 
est&n en la da la Coruña. Yo he sido uno de los jueces 
que los han remitido allí. La repentina invasion del prin- 
ei@o de Astúrias no di6 tiempo 8 otra cosa. El estar 

’ uua parte de aquel principado ocupada por el enemigo, y 
otr& parte libre, era el motivo de que se prendiera B mu- 
chos por reoeloi, de in5dencia; y de ahí el que no pudie- 
sen los jueces dar salida á tantas causas, pues no tenisn 
más testimonio que el que daba el o5cial que conducia á 
los presos. Yo no sé cuáles pueden ser las leyes que, ae- 
gun ha indicado un señor preopinante, mandan poner en 
libertad & los presos, etc. Así, SOY de parecer que debe- 
ria darse una regla general CODlO prOpOne la COmiSion, 
cuyo dict,ámeu apruebo desde ahora. 

~1 Sr. AflkR: El Sr. Luján desea saber cuál sea la 
ley que ha indicado el Sr. Creus. Esta ley, aunque no 
tengo bien presente cu ed, e&k en el título xX1X de la 
Partida v.~, en la cual se dlcr que todo reo detenido en 
IUJ &&s, de quien no cafiste habérsele formado cau- 

sa, ni àe sepa el juez que le prendíb, se le ponga en li- 
b&ad. Por las, cdnsultas del Con&jo de Guerra se ha 
propuesto á V. M. que habia presos de esta claee, porque 
ha sido samá en este punto la arbitrariedad, como que 
por mero antojo de un cndlquiera se ha prendido á uno y 
se le ha puasto en tin castillo, en donde ha estado siete ú 
ocho mases sin caber por qué, ni quién le prendió. Pero, 
como he dicho, hry ley que previene que en tales casos 
debe ponerse al reo en libertad: yo la traeré. 

El Sr. ARGTJLLLES: Eludir la reforma, alegando 
que tenemos leyes para todo, y muy sábias, es, como ya 
he dicho otra vez, probar más la necesidad de las refor- 
mas. Todo lo que ha dicho el Sr. Creus será muy cierto; 
pero no lo es menos que los hechos tan claros, tan paten- 
tes como los que aparecen del Consejo Supremo de la Guerra, 
triunfan de todo argumento, y aun para los señores pre- 
opinantes deben tener una fnerza irresistible, viniendo, 
como se ve, acompañados de refiexiones hechas, no por 
sugetos tal vez destituidos de lo que parece gana autori- 
dad á las opiniones, sino por señorea rellenos de jurisprn- 
dencia, apopléticos de leyes, por un Codsejo, en 5a, á 
qnieo no se puede creer sin riesgo de incurrir en ligereza, 
inexperiencia, etc. De todo lo que se ha leido resulta que 
hay presos detenidos muchos meses hace sin que sus cau- 
sas se hayan concluido todavía; que reclaman altamente 
contra las dilaciones y entorpecimientos de su curso. Se 
alegan grandes cosas para cohonestarlo; nuestra8 leyes se 
enlazan hasta el cielo. Desearia yo, Señor, que se contes- 
tdse en este sentido 4 los interesgdos; jse conformarán? 
Sus desgracias, au horrible situacion, jse mejoraria? Hé 
aquí la desventaja que hay entre los que experimentan 
squella amarga suerte, 6 los que la causan, 6 cudiendo, no 
la alivian. Los jueces cuando decretan prisiones, ó cuan- 
do sordos á 108 gritos de la humanidad, de la sensibili- 
dad, de la compasion, ditiereu de un dia para otro oir á 
los infelices que esperan el remedio de su justiflcacion, no 
comparan, no re5exionan sobre su situacion recíproca. 
Sn8 placeres son los mismos, sus distracciones, su des- 
canso continúa sin interrupcion. Seiíor , esta oposicion 
tenaz á 19 mejora de una parte tan esencial del servicio 
público, es para mi de mal agüero. 

El Sr. Pakcual desea que se apruebe mi proposicion. 
Aun cuando se consiguiese con ella alguna ventaja, seria 
parcial y del momento. Lo8 males volverian á revivir y con 
más furor. La reacdion es mds terrible en sus efectos. 
Medidas radicales son Irs únicas que pueden satisfacer la 
abligacion de V. M. y la expectacion pública. El regla- 
mento para el podet judicial, que así se desprecia, es el 
verdadero medio de poner un dique al torrente de la ar- 
bitrariedad. Ya qae do valgan argumentos, reflexiones, 
ni cuanto se ha dicho en el Congreso en su favot, valga 
$ lo menos la urgente heceeidad de poner 6 cubierto de 
las vicisitudes de una revolucion 6 los que entran en la 
amarga y borraacosa carrera de reformar errores, de soli- 
vitar y escribir en 8u apoyo. iQué fatal prestigio 1108 Cie- 
ga á todos? AQué encantó quita de nuestra vista la suerte 
que nos aguarda, si el Congreso se disuelve sin haber 
afianzado la seguridad personal, la libertad política y oi- 
vil de los ciudadanos? iNos hemos olvidado que á nues- 
tros ojos se ha desencadenado la reaccion contra loa indi - 
víduos de la Junta Central, arrestando a!gunos de 8us in- 
dividuos con todo el aparato de reos de Estado, y cuando 
se debia esperar la manifestacion de los grandes crímenes 
que habian dado motivo 4 aquel procedimiento, se ven li- 
bres por las calles, y sin que se sepa (á lo menos yo lo 
ignoro) la causa de SU prision? 0 esta no ha existido, y 
entoncee el arresto fué ilegal, d la autaridad que le or- 
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dan6 88 deudora á la Nacion de una satisfaccion pública. 
Y en %n, Señor, ipodremos desentendernos, sin ser la 
CaUsa ds nuestra propia ruina, de que los principios pro- 
damados en 108 decretos de 21 de Setiembre habian sido 
denunciados LOCO antes como subversivos y contrarios al 
órden social en al acto del reconocimiento al anterior Con- 
sejo de Regencia por una autoridad confirmada despues 
Eu el ejercicio de ella por V. M.? ;Xh, Señor! iQué fu- 
nesto alucinamiento nos preocupa! Los individuosdel Con- 
*-reso deben ilo saben bien’ correr todos lorì riesgos y pe- í: 
nalidades de su carrera. Sada Ies arredra; ninguu peligro 
en sus personas los agitaria si no fuera que Ia ruina de 
la Nacion es inevit,able, 3i la representacion nacional se 
disuelve sin haber consolidado el estado con reformas tan 
Urgentes, tan indispensables á la seguridad de todo el que 
haya osado combatir la tiranía y despoti: m0, los errores, 
la falsa doctrina y fatales principios en que ambos se 
apoyan á cara descubierta y con resolucion. Yo cumplo, 
por mi parte, con llamar la atencion de V. M. y desaho- 
gar mi corazon. 

El Sr. ESThBAR: La responsabilidad, eobre la cual 
tanto se declama, está ya sentada en nuestras leyes. Las 
circunskxias en que se halla la Monarquía no deben ser- 
vir de excusa para decir que los jueces no seau responsa- 
bles de cualquiera infraccion. Yo veo que las misma8 le- 
yes que Castigan al reo, imponen castigo al juez que no 
cumple con su deber. La causa de estar llenas las cárce- 
les, es porque todo8 los vecinos se han metido á minis- 
tros y alguaciles; y así vemo8 que en una provincia ó 
ciudad el más honrado vecino es tenido por traidor; vie- 
ne un moton de gente, y le conducen aprisionado de un 
lugar á otro. No perdamos de vista las circunstancias de 
la Nacion para que se haga efectiva en los jueces esta 
responsabilidad; supuesto que el Consejo de Guerra ha ma- 
nifestado tanta integridad, podria pasar este asunto al 
mismo Consejo, para que en vista de todo obre conforme 
á las leyes. 

El Sr. LOPE2 DEL PAN: Me parece que el asunto 
de Que se trata tiene dos partes: la primera, si se han de 
poner en libertad estos reos, supuesto que no hubo moti- 
VO para haberlos arrestado: segunda, si 6 este mal se le 
ha de poner remedio, y cuál ha de ser este. Con respecto á 
la primera parte, digo lo que acaba de decir el señor prao- 
pinante, que se encargue al Consejo de Guerra que tome 
conocimiento, y ponga en libertad á 10s que están preso8 
ein motivo. En cuanto á la segunda, debemos ir discu- 
tiéndola punto por punto; porque á mí, entre Otra8 Cosas, 
me llama la atencion particularmente 10 que dice el Con- 
sejo eU su consulta acerca del permanente; que estas cau- 
sas ae 10s militares eU los COnSejOS de guerra COmpU88tOS 
de oficiales de sus mismos cuerpos, estarian determinada8 
inmediatamente, y el soldado teadria más respeto á sU8 
jefes, no gastarir tanto el Erario en esos consejos perma- 
nantes, y los dignos oficiales que los componen podrian 
estar al frente del enemigo- 

~1 Sr. GAR&A HERREROS: Me concretaré á una 
,des del Sr. Argüelles, que quiere COn justa razon que se 
indique una v0rdader;\ responsabilidad 6 108 jWCe8. Digo 
qUe ni sc haga ley alguna acerca de esto, Sb0 que ae CW- 

tigue 6 aquel en quien se encuentre la arbitrariedad, es 
decir, ai ve V. &f. que por una eequela del Ministro do 
,;uerra se ouvia 6 uno á un encierro sin saber por qué, 
fuera eI Ministro de Guerra. Si 8e eabe que el gobernador 
envia 6 LIno á un castillo sin decir por qué al otro gober- 
nador, y este le s recibe, fuera los dos gobernadores. Esta 
et( la ley viva; porque si nos dedicamos ahora á poner es- 
ta responsabilidad muy bkn e8Crita, POS sucederá IO que 

hasta ahora, que no se hará caso, y que nadie se onmen- 
dará. Lo mismo digo de los regentes, si son capaces de 
someter delito8 de esta naturaleza. E~ta creo que es la 
responsabilidad efectiva. 

El Sr. ARGUELLES: Yo no la entendí de otro modo. 
La responsabilidad que yo pido ha de empezar por esto 
mismo, para que el que venga detrás tenga eete ejemplo 
y vea lo que le espera. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Como él lo vea, no es 
menester que se añada otra luz al C6dig0, ni que ae pu- 

blique con trompeta. Repítrlse esta visita de ciírceles á 
menudo, J cata sea la mejor para la responsabilidad efec- 
tiva. 

El Sr. YORALES QALLEGO: No puedo menos de 
hacer presente que todos los dias oigo declamar para que 
88 hagan nuevas ley88, y se determinen responeabilida- 
des, cuando hay sobradísimas que mandan y preecriben 
lo mismo que se desea, y con igual, y acaso mayor rea- 
ponsabilidad que la que se Pretende: todos los jueces tie- 
nen á bu cargo 811s respectivas cárceles con obligacion de 
visitarlas: con que precisamente se ha de saber por qu8 
y cómo están allí estos reos. iEs posible que V. M. se fi- 
gure que un alcalde ne sepa quién ni por qué le entrega 
los reos? Pero cuando nada de esto supiera, jno puede 
por si ponerle en la calIe? Señor, todo el tiempo que em- 
pleemos en hacer reglamentos sobre esta materia, por 
más que se diga, será tiempo perdido. Empléelo V. M. 
en castigar la inobservancia de las leyes. V. M. no halla- 
rá delito que no tenga señalado su castigo en una ley 
particular. Por esto, Señor, yo convandria en que redu- 
cida esta proposicion á la primera parte, se ponga en li- 
bertad á todos los reos que estAn presos sin conocida cau- 
88. Pregúntese al alcaide por órden de quién recibió es- 
tos reos, y si no dá esta noticia á un preeidio; y si la dá, 
hágase lo mismo con el que sea la causa hasta encontrar 
el bn. Y asi, haciendo V. M. dos ó tres jemplares de es- 
tos, estará hecho todo. Porque desengañémonos: ide qué 
sirven esos reglamentos? Todo jurista sabe que no se pue- 
de poner á nadie preso, sin que eí alcaide sepa á las vein- 
ticustro horas el motivo por que lo está. No se separarán 
las Córtes del principal objeto para el cual 89 han reuni- 
do, si cuando encuentran dos 6 tres casos de infraccion 
de lay, hacen sentir 8u poderoso brazo á los infractores. 
No es menester salir de Cádiz J la Isla para hallar casos 
de esta naturaleza. Así siempre clamo y clamaré por la 
observacion de las leyes. He oido reclamar justamente á 
algunos señores una proposicion que yo tambien apoyo, 
ásaber: que así como en el ramo de hospitales V. M. ha 
tenido que cerciorarse por sí mismo de los abuso8 y deS- 
drdenes que en ellos habia para proporcionarles el debido 
y pronto remedio, e8 necesarioigualmente hacer otro tan- 
tq en todo8 los ramos del Estado, porque elpedirse infor- 
mes por el mismo conducto que se supone viciado, no 
puede menos de entorpecer, y acaao frustyar las bené%- 
cas providencias de V. M. Si queremos adelantar en es- 
tas saludables no menos que necesarias reformas, y que 
conozca la NacioU los bienea que debe prometerse de su8 
representantes, sea la primera averiguacioo la de las 
personas que sean útiles para el desempeño de loe varios 
cargos del Estado, y hágase un ejemplar castigo de to-- 
das aquellas que hayan correspondido con vilezas y deli- 
tos á la confianza que de ella8 habia hecho la Nacion. 

~1Sr. PRESIDENTE: Yo en cierto modo abundo en 
los mismo8 sentimientos que el señor preopinante acaba 
de manifestar; es decir, que ,110 está todo el defecto en la 
falta de leyes, sino en la falta de 8U observancia. Esta falta 
proviene de muchas causas. Yo encuentro una que influ- 
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ye sobre todo. /Este tmaííana)> de los españoles! Este 
~maiiana~ que tanto influye en nuestras acciones, debia 
desterrarse desde hoy mismo, para que nunca más no! 
retraiga de la obligacion que está á nuestro cuidado. Lot 
presos se demoran en las cárceles meses y años, y este 
nace seguramente de la falta de actividad que debe tenor 
un juez celoso del cumplimiento de BUS deberes. La pro- 
posicion que viene en el último lugar de las propuestas 
por la comisien de Justicia, comprende todos estos pun- 
tos, y así me parece que invirtiéndose el órden, y poniéo - 
dola la primera, tal vez se ahorraria la discusion de las 
demás, porque con ella se logra cuanto se puede desear 
en la materia. En esta inteligencia es mi parecer que 
puesta en primer lugar la proposicion del Sr. Argüelles, 
apoyada por mí, se trate de votarla, y luego, si se juzga 
necesario, podrán seguir por su órden las demás que con- 
tiene el dictámen de la comision de justicia. 

Así quedó resuelto; y después de algunas contsstn- 
ciones se propuso á la votacion la proposicion del Sr. Ar- 
güelles (de que se ha hecho mencion en las sesiones ante- 
riores) modificada en estos términos: 

«Habiendo acreditado la experiencia que las órdenes 
dadas por V. 3k para acelerar la flnalizacion de las cau- 
sas criminales de reos detenidos en las cárceles, han sido 
inaufkientes, y exigiendo imperiosamente la salud de la 
Pátria que se ponga á estos males un pronto y eficaz re- 
medio, propongo que las Cortes nombren en su seno una 
comision especial compusstade tres individuos, que haga, 
dentro de un término fijo, uua visita de todas las causas 
criminales de notorio atraso, pendientes en los tribunales 
y juzgados civiles y militares de Cádiz y la isla de Leon, 
procediendo en ello con absoluta pubbcidad, y concluido 
SU encargo, dé cuenta al Congreso en sesion pública de 
cuanto hubiera resultado. v 

El Sr. CREUS: Yo creo que si V. M. adopta la pro- 
posicion del Sr. Argüelles, incurre en el inconveniente 
de que á los reos se les dilate más la prision. Porque co- 
mo ee ha hecho ya la visita de cárceles, y de ella resulta 
que muchos reos han de permanecer en prision y otros 
no, si la comision para separarlos tiene que examinar de 
nuevo las causas, á más de que esto seria subrogarse las 
facultades de un juez, todo ese tiempo se tardará en po- 
nwse en libertad á los que estén ilegítimamente presos. 
Además, esta comision necesitaria emplear mucho tiem- 
po para desempeñar este cargo; y ya el otro dia se 
tocb el grande inconveniente que hay, no solo en separar 
de. este Congreso á BUS individuos, pero ni en darles li- 
bertad para ello, aun para otros asuntos de mayor impor- 
tancia; y así como en las provincias en que hay los mis- 
mos desórdenes, basta que una persona de probidad ha- 
ga la visita, podria V. M. dar este encargo á un sugeto 
de su confianza y castigar severeramente B quien resulte 
culpado. Yo no veo tan preciso como se quiere suponer 
que esta comidion se haya de dar á sugetos de las Córtes. 
Es imposible creer que no haya hombres fuera del Con- 
greso de conocida integridad, á 10s ruales se puede en- 
cargar esta visita. Y así, soy de opinion que V. M. tome 
cuta providencia, mandando que se comisione á sugetos 
de probidad fuera de las Córtes para que hagan esta vi- 
sita, dando parte de lo que resulte. b 

El Sr. MEJIA: Las razones que ha expuesto el señor 
Creus, no deben impedir la aprobacion de la proposicion 
tal como está. En primer lugar, no es la falta de perso- 
nas, sino otras razones, las que obligarán á V. M. á nom- 
brar para eata comision individuos de su seno. Bien sabe 
el Congreso que no han podido entrar en él todos los 
buenos; estos PO están reducidos en España al corto nú- 

mero de 150. Pero la mayor confianza, el mayor carácter 
que tienen los Diputados, como elegidos por el puablo, y 
lo que es más, la presuncion de que un hombre inviola- 
ble no puede ser detenido en su comision por el temor y el 
respeto á nadie, como tampoco ceder 6 esperanzas á que 
se les ha cerrado la puerta, esto es lo que da un peso ex- 
traordinario 6 su mision. Así, que ninguno se debe tener 
por agraviado, porque es la casualidad la que hace que no 
esté incorporado aquí. En cuanto 8, las otras dos razones, 
á mí no me hacen fuerza. En primer lugar, ve V. M. que 
á veces conviene partir por el atajo para llegar más bre- 
ve y seguramente al término, evitando los caminos trilla- 
dos. Esto se hizo en la ocurrencia del hospital de San CQr- 
los, y la experiencia (contra 1s cual todo argumento es 
débi!), acreditó que este era el camino derecho. Además, 
que los Diputados se han reunido para salvar la Nakion, 
y todo lo que conduzca á este santísimo fin, está en su 
obligacion y facultades; pues aunque en circunstancias or- 
linarias no convenga valerse de medios irregulares, cuan- 
do la necesidad y el desengaño exigen medidas prontas y 
enérgicas, seria imprudencia no adaptarlas por no apar- 
tarse de la rutina. Enhorabuena sea V. M. circunspecto 
en permitir que se ausenten los Diputados, aunque sea 
para el servicio público; pero no por eso se sujete á una 
servil observancia de las reglas comunes. Acaso cuando 
los señores comisionados para la visita del hospital de San 
Cárlos fueron á la Isla, aunque se hallaban fuera del Con- 
greso, jno estuvieron tau dignamente ocupados como aho- 
ra? i4caso por esta otra comisioa se separan los Diputa- 
los del seno de V. M.? Si fuera posible que fuese mbs nu. 
meroso el Congreso, convendria que estuvipran sus indi- 
víduos diseminados por toda la Nscion para conservar el 
:spíritu de unidad, no en la obediencia de los súbditos, 
lue siendo españoles no pueden dejar de ser lealisimos, 
sino en el sistema de providencias y medios para hacer que 
[legue su fuerza hasta la debilidad del más mínimo. «Se- 
ñor, que se entorpecerán las causas: » nada de eso. Se 
trata de las causas que están entorpecidas, y que segun 
ha hecho ver la experiencia, no han tenido ni tendrán de 
)tro modo la actividad competente. Solo unas personas 
que no están fastidiadas, y por decirlo así, enervadas por 
a contínua molestia de ver procesos voluminosos y espi- 
30sisimos, acometerán con fervor esta einpresa, porque 
;odas las reflexiones y virtudes no pueden excitar de tal 
nodo los ánimos que superen la imperiosa ley de la na - 
uraleza, por lo cual todo lo creado cede al fin al cansan- 
:io, al modo que en las mejores máquinas, con el largo 
190, se desgastan los muelles. Así que estas personas, 6 
luevas d descansadas, irán con nuevo fervor, y lejos de en- 
;orpe?er las causas, les darán extraordinario impulso y 
nesentarán á V. M. con integridad y energía esa razon 
ndividual que deseamos, y que no es fácil dén otras de 
‘uera porque no tienen noticia de muchas cuestiones pri- 
radas y del espíritu que anima á V. M. Por todas estas 
:azones, y no resultando nada contra la proposicion, pido 
lue se apruebe en los términos que últimamente la deja 
JU autor. 

El Sr. ARGUiZLLES: Creo que eI Sr. Creus no ha 
jntendido el espíritu de mi proposicion. Una visita de cár- 
:eles no es un exátnen; no es subrogarse las facultades de 
an juez. Se trata solo de averiguar las causas de esas pri- 
siones tan prolongadas, y cuál ha sido el motivo por que 
no se ha fallado tal ó cual causa. El juez dará su descar- 
go, y quedará á cubierto su opiniony justificada la de vues- 
tra Magestad. 

El Sr. PRESIDENTE: La cosa es muy sencilla. La 
ley previene que dentro de veinticuatro horas se ha de tod 
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1036 7 DE IldAYO DE IBll. 

mar la declaracion á un preso. Se han dejado pasar tres ó 
más dias sin tomársela ; pues debe el juez justificarse de 
esta tardanza, dando los motivos que haya tenido para no 
aumplir con lo que la ley prescribe. 

El Sr. BORRULL: Me opuse á esta proposicion la 
primera vez que se hizo presente á la consideracion del 
Congreso, y alegué varias razones, que reproduzco, sobre 
haberse reservado V. M. únicamente el poder legislativo 
y comunicado á 10s tribunaies el judiciario, B las cuales, 
aegun entiendo, no se ha satisfecho completamente. Yabo- 
ra, 6 más de no haber necesidad de emplear en dicho en- 
cargo á los Sres. Diputados, pudiendo valerse de otros 
sugetos de suma probidad, añado que será preciso exami- 
nar un gran número de causas, algunas de ellas muy vo- 
luminosas; y no solamente sobre uno, sino sobre diferen- 
tes puntos en que se crea haberse causado dilaciones y 
perjuicios 4 los presos, con manifiesta infraccion de las 
leyes; é importando tanto su breve despacho, parece que 
correspondia cometer el asunto á varios ministros y con- 
sejeros que, encargándose de diferentes cárceles, pudiesen 
más prontamente evacuarlo, y esto no podrá ejecutarlo 
con igual brevedad una comision compuesta de tres seiio- 
res Diputados; y así, contra las liberales ideas de V. M., ae 
retardaria la libertad de los presos y la conclusion de sus 
causas, si acaso se adoptara este medio. 

El Sr. GUTIERRE2 DE LA HUERTA: No me opon- 
go, ni me opondré jamás, á que se tomen todas las medi- 
das que conduzcan á la buena administracion de justicia. 
Pero, Señor, lo que no cabe en mi cabeza es que el Con- 
sejo de Guerra haya venido diciendo que ha encontrado 
presos en las circeles, los cuales, por más que ha quori- 
do, no ha podido saber la causa por qué estaban presos. 
Esto, Señor, me admira, porque no entiendo que haya 
carcelero que reciba preso alguno sin saber quién s8 le 

entrega. iPor qué no $e ha puesto en libertad 6 estos 
hombres? ipor qué no ge han tomado las providencias que 
previenen las leyes sobre el carcelero que no sabe & las 
veinticuatro horas el motivo por que están presos los reos 
que se le entregan? iNo sabemos por la ley de Partida que 
está prohibida, bajo pena de muerte, toda ckcel privada? 
~NO sabemos igualmente lo que está prevenido á los car- 
celeros? Pues, Señor , iqué hace el Consejo de Castilla, 
qué hace el de la Guerra, qué hace la Audiencia de Se- 
villa, qué hacen estos tribunales? Vienen diciendo que 
hay estos atrasos ; i por qué, pues, no toman inmediata- 
mente los informes necesarios de los jueces para saber la 
causa de la detsncion de estos presos? No hacen más que 
venir ante V. M. 6 ponerla en confusion y hacer que ee 
vea en la precision de tomar quizlí una9 me&dy que no 
e*ta en el órden. No habria necesidad de ellas si todos 
cumplieran con sus deberes, si no quebrantaran tan es- 
candalosamente lo que está mandado por la ley. Pero lo 
miran con indiferencia, y solo se contentan con decir 
que se ha encontrado un hombre que no se sabe quien le 
ha puesto preso. iD6nde estamos? Entiendo, Señor, que 
se debe decir 6 los consejos respectivos y tribunales que 
lleven á efecto las leyes que disponen que sean puestos 
en libertad los presos sin justa causa, y que usen de las 
facultades que estÉs concedidas para qua nunca se verla- 
quen tan monstruosos desbrdenes. Esta es mi opinion. 
Por lo demás, si V. M. quiere crear ahora una nueva co- 
mision, será esto descargar 8 los tribunales de sus pre- 
cisas obligaciones. 

Se procedió á la votacion, y quedó aprobada la pro- 
posicion del Sr. Argüel1es.r 

Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESIONDELDIA 8DEMAY0 DE 1811. 

Se di6 cuenta de haber reconacido las Cbrtes y jura- 
do obadmrlra el tribunal de diezmos, primiciaa y ter- 
cioe del reino de Valencia. 

Pasaron & la comision de Poderes el nombramiento 
que pera Dip&ado suplente en Córtes habis hecho en 
D. LuU Martí, baron de la Uaaa-Blanca, el ayuntamiento 
de Peñíwola; una repreaentaeion de D. Prancisco Oiacar, 
Diputado en Oórtw por eI reino de Ynlencis, en que so- 
licitaba no se Ze obügwe 6 venir 6 desempeñar su comi- 
sion hasta que aw malea se lo permitan, y loe poderes 
de D. José Ortiz CIalvQz, oidor de la Real Audiepeie de 
CatalMa, elegido Diputado por la ciudad de Panami. 

Di& eaenta de nna reprauent&on de D. Autonio 
bíontalvo, primer ayudante de farmacia del r#rcito, en IB 
cual eolidtpba PI volviese 6 ver una sumaria que 88 le 
habia formado, de ouya resaltase le deepedia del servicio 
deapnee de alguno8 me- de arresto. 

El Sr. SICCRETARKB (Zumalae6rregui) hizo prerren- 
te que habia dado cuenta de esta solicitud por el enlace 
que MIBO pudiera tener con el aeunto del hospital mili- 
tar de San Cárloe. El Sr. Z?tl¿ba recomendó al interesa- 
do, haciendo relacion de lo que habia motivado MI arree- 
to y privacion de empleo; pero habiendo oboeroado el WI- 
f& Presidente que el &-~~to perteneeia al Conaejo de Re- 
en&, ee mandó devolver 6 Montalvo Ea representacion 
pua que wwe de WI derecho donde wwpondieae. 

L 

Dtras 1~0888, pedian ae lee pagase con puatualidad sua jor- 
nales. 

Segun lo acordado en la eesion del dia 30 de Abril, ee 
di6 cuenta de la propuesta hecha por D. Juan José Marcó 
del Pont, acerca de una f6brica de fusiles, documentos 
relativos 6 ella y dictámen de la comkaion de Hacienda, 
concebido en los términos @#entes: 

cLa comision ha examinado con datenimiento el ex- 
pediente y dict6men dado por el Consejo Supremo de Irr 
Giuerra sobre las condiciones que propone D. Jnan Jo86 
Marcó del Pont, para establecer en forma una f6brica de 
fueilee en la villa de Pontevedra. &xamind asimfemo los 
reparoa qae hsoen sobre dichw condieioaea el Mintetro de 
Hacienda y el director general de 1Lrtillerfa, y en vista 
ie todo Is comieion extiende el di&knen &guíente: 

<Lae restricciones que ee hacen por loa fleoslee del 
Xmsejo 6 la primera y segunda condicion de Marcó, que 
asta de la franquicia de cortar lu maderaa que le eirvan 
y del embargo de embarcaciones, earraa y utensilioa que 
pueda necesitar, lae halla muy julciosu y razonables la 
comieion, y nada tiene que exponer aobre ellaa. 

Tocante d la tercera condicion de franquicia de dere- 
chos de los articulo8 precisoor para la f6brica, ea newa- 
rio cefiirla con todo rigor 6 lae formalidadea y prevencio- 
nea que prescriben lea Realea órdenes que ciks el Yinis- 
tro de Hacienda en @LI informe. 

Con rerqw+to 6 la cuwta y quinta, relatit~~ J que WI 
BI) impida 6 Marcó el UBO de ~MI aguw de 10% Éior y rk- 
choeloa para estsblecsr ka hartew, 000~ uuoSmro el 
que pueda ocupar por compra 6 foro lcm terrerroa que w 
cetite, fanqwándole adsmse el suartel de P~ntevedn, 
~Isfscnltadder~blecer~ciosan~irludeOory 
de Bayona, opina la comision del minmo modo que el 
aoDEej0. 

Por lo que mira i la wxta eo&icion, ea la CtuI rie 
pide por Marcó el fuero militar para fo8or lom dependien- 
tea de la Isibrica, J que nipeanr ru&ridad tanga WY 
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vencion en el establecimiento, la comision tiene que aGa- 
; 

dir 6 lo que propone el Consejo la necesidad de que no se ’ 
las mpjoraa y economía8 de que fuess susceptible Ia im- 

l 
pierda d8 vista lo que ordena sobre alistamientos 81 re- i 

prenta en el caso de conservarla. 

glamento de la Junta Central. 
Demás da lo que el Consejo propone en su informe 

l 
i 

sobre la3 condiciones sétima y octava, que piden para Ia 1 
fábrica el titulo de Real, con facultad de poner en los 
edificios, carrtiajes p embarcaciones el escudo de la ar- 

Se ley6 el dict8men de ia comision de Justicia, sobre 

ma3 Reales, 9 de que ae nombre á hlarcó director de este 
los papeles remitidos á las Córtes por el Ministerio de 1s 

establecimiento, conservándole el empleo y sueldos de 3e- 
Guerra, con motivo de la resistencia de D. Lorenzo Calvo 

gnndo vista de la aduana de Néjico, Ia comisitin no puede 
á dar uua declaracion en la causa formada al teniente co- 

menos que extraiísr la propuesta de tales condiciones, 
ronel de artillería, D. Joaquin de Osma, con motivo del 

! lance ocnrrido con el mi3mo Calvo, por exigir éete que se 
por cuanto envuelven en sí una ambicion y prerogativas le guardasen Ios honores de consejero de Estado honora- 
fuera deI 6:den y estado de pobreza en que se halla la 1 rio y de intendente de ejército; y despuea de una breve 
xacion, y así no dab8 accederse á tales proposiciones. 

Los justos reparo8 J prevenciones que hacen el Con- 
i 
i 

contestacion, sin votar dicho dictámen, se aprobd la si- 

oejo y el Ministro de Hacienda sobre la condicion novena 1 
guiente proposicion del Sr. Mejía: «Que en la declaracion 

deben unirse, formando un solo articulo, que obliguen á / 
que debe rendir D. Lorenzo Calvo se le guarden las prse- 

Marcó á presentar mensualmente el número de fusiles que : 
minencias que le correspondan como intendente de ejérci- 

ofreció en sU primera contrata, rebajándole por los que 
to, sin perjuicio de las que pueda tener por los honore3 de 

i consejero de Estado que alega, cunndo las acredite en 
presente de menos de 1.000 fusiles mensuales la cuarta i forma competente % 
parte del valor estipulado, como propone el Consejo. 1 

Relativamente á la décima y undécima condicion de i 
Marcó, que prefija el precio de cada fusil á 180 r3. vn., y ! 
qne 88 Ie pagae en Veracruz el importe de los que entre- I 
gue, graduado el peso sencillo á peso fuerte, la comision ! Conformándose las Córtes con el dictimen de la co- 
hace sobre estas condiciones Ios miSmOS reparos que, con i 
juicio, expone el Ministro, y le parece podrá rebajarse aI- 

mieion de Justicia, en que se hace mérito de dos repre- 
i 

go del precio qae pide Marcó, procurando hacerle Io Pa- : 
sentaciones del coronel D. Francisco Cumplido, queján- 

1 
dase de 1s ilegalidad con que se formó su causa, y de una 

gos eu Ia PenínsnIa y no en AmérIca. 
Tocante á la duodéima y última coudicion, opina mug 

bien el Consejo, y aSi deben arreglar88 108 documentos de 
esta contrata 6 la práctica observada por la Beal Racien- 
da, no perdiendo de vista Ia determinacion de V. M en 
qU8 hw junta8 de las provincia3 celen y protejan estos es- 
tablecimientos, 8 fin de que sus productos vayan siempre 
en aumento, y que los contratistas no se excedan de las 
condiciones estipuladas, con vejaciones sobre los pueblos 
y perjuicios del ejército. 

FUo es lo que opina la comision sobre todos los ar- 
tíCUlO8 8Xpr88adO8, añadiendo que será ventajoso pase al 
Consejo de Regencia este dictámen con todo el expedien- 
te sobre que recayó, para que en vista de lo expuesto, y 
de lo que propone el Consejo y Ministro, 86 arregle esta 
Contrata por la agencia con el mayor beneficio para h 
Nacion que sea dable. v 

consulta del Consejo de Guerra 7 Marina en que opina qua 
dicha causa, con arreglo á ordenanza, correspondo al fue- 
ro militar, re&olvieron que, con arreglo en todo á lo pre- 
venido por punto general en el decreto de 18 de Febrero, 
y á lo mandado en el expediente particular de D. Fran- 
cisco Javier Cumplido, 8n 26 de Abril, a8 dijese RI Con- 
sejo de Regencia que diese las disposiciones oportuna3 
para que se remitiesen á la Audiencia de Sevilla el suma- 
rio y papelea que existen en la Secretaría de Guerra, y 
han de acumularse á la causa pendiente en la Au&euoia 
contra D. Francisco Javier Cumplido, y los demás com- 
prendidos en elIa, para que Ias siguiese y determinase co- 
mo se previno en el referido dia 26. 

Apróbose lo qne proponia la comieion: añadiendo, 6 
inrtancia del Sr. Del Monte, @que el Consejo de Regencia 
procediese á la contrata, ai lo contemplaba conveniente á 
los interesee de la Nacion., 

T-bien *8 aprobó otro dictámen de Ia comis? d8 
Hacienda relativo 6 la imprenta Real ( v&e za beszo~ cls2 
dia 30 dc Marzo), por el cual ae acordd pedir.por medio 
del Comejo d8 agencia Un balance 6 estado clrcunstan- 
ciado del CO&O 6 gt&o anual de la imprenta, iuclUsos tos 
sueldos de los empleados, del producto tambisn anual, ln- 
cluso el valor de las Gacciar, napios de Cldrtes y demás 
papela del Gobierno, y de lo que costarian si UU ParticU- 
lar se 8ncarga8e de la imprenta, COD otro estado de1 va1or 
aproximado de los enseres de la imprenta; CUYOS datos* en 
el concepto de la COmiaiOn, d8berian formarse 8U nna v+ 
sita que el flscal subdelegado hiciese 8n dicho estableci- 
miento, acoapañado UD informe del mismo fiscal, sobre 

Tomada esta determinacion, el Sr. Samper hico pre- 
sente que la ordenanza general del ejércio, tratado 8.‘, 
título III, prevenia los casos 811 que la jurisdiccion mili- 
tar ~0~0~8 de reûs independientes de ella, citando igual- 
mente el art. 4.‘, en que se expresa que á la jurisdiccion 
militar pertenece privativamente el conocimiento de va- 
rias causas, y entre ellas la de infidencia, y que los reos 
de otras jurisdicciones que fuesen aprehendidos en este 
delito serán juzgado3 y 88nt8nCiadOs por la militar, con 
el castigo que por la misma ordenanza corresponda: y 
concluyó diciendo que estando en contradicciun lo resuel- 
to en órden á que los delitos de infidencia sean juzgados 
por la Audiencia de Sevilla, Con lo prevenido en la orde- 
nanza, convenia declarar cuál de las dos leyes debia re- 
gir; en la inteligencia de que en el tribunal militar se 
sustanciaban las cansas con más brevedad. Apoyb este 
parecer el Sr. Amarez. El SV. Llano manifestó que no 
xnvenia en los casos de infidencia, con respecto á loe mi- 
[itares, entendiese otro tribunal, pues esto influiria en la 
relajacion de Ia disciplina y 811 Ia impunidad de fos deli- 
tos. El Sr. Giralrlo dijo que no debia derogarse la orde- 
lanza. El Sr. Oliacros indicb que aquella providencia no 
ìebia entenderse con los militares. El 5%. &ew pi& que 
de expresase. El Sr. Waíañe opinó que no se ertendiesa 
d los @itares en campaña, y el Sr! &tir pr”opuro ~UQ 
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todo pasase Ií la comision de Justicia para que diese sn 
informe, y pudiera procederse con conocimiento. 

Asi se acordó. 

Rn virtud de otro dictiimen de la misma comision de 
Justicia, aceren de una representacion de D. Ramon Saa- 
vedra, cspitan retirado, y D. Francisco Gallardo Navar- 
ro, presos en el castillo de Santa Catalina, los cuales se 
quejaban de haber sido atropellados arbitrariamente, se 
acordó mandar al Consejo de Regencia dispusiese que las 
causas de estos interesados pasasen inmediatamente al 
juzgado correspondiente para que las siguiese, sustnncia- 
SB y determinase con arreglo á 1s ley, y que por de pron- 
to y en el término preciso de veinticuatro hwas, decidie- 
se el articulo de excarcelacion y soltura de los interesa- 
dos, begun los meritos de la causa. 

Conformindoee las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda, no accedieron 8 la solicitud del con- 
sulado de esta plaza que dirigió al Consejo de Regencia 
en 12 de Mayo del año anterior, reducida á que se decla- 
rase que en el consulado y los que le componen se con- 
aervaban loa honore8 y regalías de la extinguida Audien- 
cia de contratscion; que al prior que era entonces y fue- 
re en lo sucesivo se le concediese la gracia de los hono- 
res del Consejo de Hacienda, y que en tal concepto se le 
tratase y diese lugar en las concurrenciasyactospúblicos, 
pudiendo upar en todos de baston, como juez efectivo 
que ejerce jurisdiccion Real y administra justicia, re- 
cordando otra solicitud, á pesar de estar mandado lo 
contrario, en órden á que no presidiese al prior y cónsu- 
les en las juntas de eleccion y otras el asesor del juzgado 
de Alzadas, aunque tuviese honores de ministro de alguna 
Audiencia ó Chancillería. 

En virtud de1 dictámen de la comision de Justicia, 
mandaron las Córtes que informasen el encargado de la 
Secretaría de Hacienda y el tesorero general aobre una re- 
clamacion de D. Ricardo Meade, relativa á no habérsele 
cumplido lo que se le ofreció en órden á ciertos pagos. 

Se did cuenta de haber nombrado el Sr. Presidente 
para la visita de las causas de notorio atraso, con arreglo 
6 la proposicion del Sr. Argüelles, al mismo Sr. Argiie- 
lles y á los Sres. Ric y Pelegrin. Los dos primeros fueron 
exonerados por haber hecho presente que siendo de la 
comision de Constitucion, estaban exentos, segun lo acor- 
dado en la sesion del 28 de Abril, y que adsmás lea era 
imposible, pnr falts de tiempo, desempeñar tan delicado 
encnrgo. Resistióse tambien el ST. Peley&&, alegando no 
s~l~ IJ~P indivíduo de dos comisiones, sino que no se con- 
templaba con bastante suficiencia para el desempeño de 
nn8 comision de tanta importancia, pu% aunque era abo- 
gado no hnbia egercido ests profesion en término8 que le 
habilitase pera corresponder 6 las miras del COIIgreSO. 
Sin embargo, el Sr. Presidente volvió 6 nombrarle, SUS- 

tituyendo á los Sres. Ric y Argiielles los Sres. Rojas y 
Giraldo. 

A peticion del Sr. Luján, se di6 cuenta de otro dic- 
támen de la comision de Justicia, acerca de un recumo 
le D. Tomás de los Santos, regidor perpétuo de la villa 
de Honda, reino de Santa Fé, en el que se quejaba que 
por una causa civil se hallaba puesto en el castillo de 
Santa Catalina veintiocho meses hace, ya en la fortaleza, 
ya en la cárcel pública. LS comision, despues de mani- 
festar los trámites ilegales de esta causa, y los motivos 
lue la promovieron, opinaba que para que no padeciese 
más el interesado, convenia mandar que el Consejo de 
Regencia diese las dispo-iciones oportunas para que el 
Consejo de Indias ó el juez de Arribadas pusiesen inme- 
diatamente en libertad á D. Tomás de los Santos, bajo 
caucion juratoria, no siendo otra la causa de su prision 
que la qle referia en el recurso que pudiera remitírsele; y 
cuando se procediese contra él por algun delito, sustan- 
ciase ó determinase el propio Consejo 6 juez que conoce 
de su causa á la mayor brevedad, sin que se experimen~ 
tase nueva dilacion. 

Se determinó como lo proponia la comision. 

Conformáronse igualmente las Córtes con lo que pro- 
poma el Ministro interino de Hacienda en un oficio con- 
cebido en estos términos: 

aTratando con el gobernador de este obispado, como 
superintendente de los hospitaIos militares de esta plaza, 
de buscar recursos para sostenerlos, me indicó que los 
productos de beneficios simples, economatos y expolios, 
aplicados por S. M. al objeto, aunque muy útiles en otras 
diócesis, serian de corto alivio en la de Cédiz. 

SQue al contrario, seria muy lucrativo y muy digno 
del objeto el aplicarle las rentas de mucha8 obras pías y 
patronatos, coya conmutacion pudiera hacerse legalmen- 
te en las iglesias sesulares por el Ordinario, y en las re- 
gulares por el Emmo. Cardenal de Borbon , autorizado 
por S. S. para la reforma de monasterioe. 

VY coincidiendo esta idea con la que tuve el honor 
de proponer al Consejo de Regencia, y se elevó á noticia 
de S. M. en mi Memoria de 2 de Febrero prdximo, lo 
hice presente á S. A., quien considerándolo muy acerta- 
tado, se ha servido prevenirme lo advierta á V. SS., co- 
mo 10 ejecuto, á fin de que, dando cuenta á las Cdrtes, 
resuelvs 5. M. como fuere de su soberano agrado, etc., 

Habiéndose continuado la discusion del díctimen de 
la comision de Justicia, relativo á la consulta del Conse- 
jo Supremo interino de Guerra y Marina, la lista de pre- 
sos, etc., que ayer quedó pendiente, se aprobaron casi 
sin discusion los artículos en que está dividido, á excep- 
cion del segundo y el quinto que quedaron suspensos, y 
sin otra alteracion más que en el sétimo sustituir á la 
cláusula que empieza ey que Contenga noticia, y acaba 
aque se le entrega,* la siguiente adicion del Sr. DeI 
Monte: «excepto en los casos de detencion, en que solo 
debe hacer constar el jefe del puesto el juez 6 persona 
autorizada que ordenó la expresada detencion. s 

Con esto, se levantó Ia sesioa. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SbION DEL DIA 0 DE MAYO DE 1811. 

Se ley6 una representacion del Sr. Rojas, en la cual 
padia que se le exonerase de la comision encargada de la 
visita general de causas de notorio atraso, en atencion á 
que estaba ocupado en la de Supresion de empleos , y las 
Córtes condescendieron á su peticion. 

u 

d 

El Sr. Giraldo, nombrado para la primera, presentó 
las dos proposiciones siguientes: 

«Primera. Que se dé noticia al Consejo de Regen- 
cia de la comision y su objeto, á fin de que comunique 
las brdenes convenientes para que se entreguen á los co- 
misionados las causas y noticias que pidieren á las auto- 
ridades civiles y militares, d que S. M. se sirva declarar 
si esto se ha de pedir por los Sres. Secretarios de las 
Córtes. 

Segunda. Que se pasen á la comision los expedientes 
de las visitas de cárceles y castillos por los Consejos de 
Castilla, Guerra, y permanente en esta ciudad y en la Isla. u 

Eu vista de dichas proposiciones resolvieron las C6r- 
tes que la expresada comision se entienda directamente 
con todos los que hayan de presentar 6 dar las causas 6 
documentos que necesite. 

Se mandaron pasar á la comision de Justicia los tes- 
timonios de las causas pendientes en la comandancia ge- 
neral de Murcia, remitidos por el Ministerio de la Guerra. 
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Por el mismo Ministorio se di6 cuenta B las Córtes dt 
haber mandado el Consejo de Regencia, conformándos< 
con le expuesto por el Supremo interino de Guerra y Ma. 
rina, que se haga público y notorio que el brigadier Dor 
Luis Martinez de Ariza, gobernador de Ciudad-Rodrigo 
fué injusta, violenta y escandalosamente asesinado en di- 
cha plaza en 10 de Junio de 1808, declarando al expre. 
sado brigadier buen servidor de la Pátria, y recomen. 
dando 6 su viada é hijos. Las Córtes acordaron que s 

miera este oficio al expediente que hay sobre este parti- 
lular, para que en vista de todo la comision encargada . 
le su exámen informe á su debido tiempo. 

La comision de Supreaion de empleos presentó su dic- 
,ámen acerca de un oficio del Ministro interino de Gracia 
r Justicia, quien de órden del Consejo de Regencia comu- 
litaba á las Córtes la falta de ministros que experimenta 
a Audiencia de Valencia con motivo de la salida de su re- 
rente y tres oidores para Diputados en Córtes, y de te- 
ier ocupados á otros dos en asuntos del servicio público 
:l comandante general de aquel reino, segun así lo expo- 
len dicho comandante y el oidor vice-regente de la refe- 
‘ida Audiencia. En vista de este dictámen, y despues de 
,Iguna discusion, resolvieron las Córtes: Primero, que el 
oidor decano continúe como hasta ahora sirviendo de vice- 
tegente, percibiendo á más del sueldo de oidor, la cuarta 
barte del de regente. Segundo, que el Consejo de Regen- 
:ia disponga que los Ministros que se hallan de audito- 
‘es, acudan al tribunal al desempeno de sus funciones 6 
lestino, sin extraviarse de él con pretesto alguno. Ter- 
:ero, que el Consejo de Regencia, si cree que hay moti- 
ros suficientes para que el oidor D. José Manescau no 
base á servir su plaza en Valencia, disponga su colocacion 
rn cualquiera otra parte, procurando que no se grave el 
zrario con sueldos enteros sin trabajo alguno. Y despuea 
de haberse resuelto que no se nombre corregidor de Va- 
lencia en propiedad, acordaron las Córtes, 5 propuesta del 
Sr. Presidente, «que se nombre corregidor de Valencia, 
en comision, separando esta atencion del intendente, y 
procurando que el nombramiento se haga en sugeto que 
esté disfrutando un sueldo proporcionado al de aquel dea- 
tino, sin hallarse en el dia empleado., 

Las Córtes quedaron enteradas de la providencia to- 
261 
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mach Por el Consejo de Regencia con D. ,T& Imáz, go- 
lmnador que era de Badajoz cuando !a capitulacion de 
aquella plana. 

Conformándose las Córtes con el dict;imen de la co- 
mision de krina y Comercio acerca de la venta de la fra- 
Pb Sa*& Jose, diaS La Triuttfhnte, hecha por D. Jo& 
Prendewst, vecino y del Comercio de esta plaza, á Don 
Juan Wan COx, ciudadano de los Estados-unidos de AmG- 
rica, reSOlVieron que Sin alterar en 10 general 1%~ disposi- 
hmes de ordenanza que rigen en la materia, quede dis- 
penada SU observancia en esta caso particular, por las 
razones que se esponen en el expediente. 

Habiéndose dado cuenta por el Ministerio de Hacienda 
de la vacante del empleo de administrador de rentas en la 
isla de Palma, una de las Canarias, J de que el Consejo 
de Regencia juzgaba necesaria su provision, debiendo esto 
y OtrOS semejantes Conferirse ¿% oficiales que se hayan dis- 
tinguido en el campo del honor, la comision de Supresion 
de empleos apoyó en un todo el dictámen de Ia Regen- 
cia, con el cual se conformaron las Córtes. 

Habiendo expuesto la misma comision que con el mé- 
todo seguido hasta aquí no era fácil conseguir la reforma 
que se deseaba y exigian las circunstancias, propuso, y 
desPues de alguna dkcwioa acordaron las Córtes, que se 
diga al Consejo de Regencia que á la posible brevedad, y 
sucesivamente vaya presentando á la sancion del Congre- 
so las plantas de todos los Ministerios, tribunales y ofici- 
nas de los varios ramos de la administracion pública en 
ambos hemisferios, dando su parecer acerca de las plazas 
que puedan y deban suprimirse como no necesarias, y de 
la rebaja de sueldos que pueda hacerse en las que se ha- 
yan de conservar; más en CU8ntO 6 que por ahOr8 provea 
el Consejo de Regencia las plazas que considere absoluta- 
mente precisas, como lo proponia la comision, resolvieron 
las Córtes que no se tomase providencia. 

EII vista de la representacion de Vicenta Rodriguez, 
mujer de Federico Eúatí, natural de Ginebra, y domiciliado 
eu Cádiz, en Ia cual pedía que á su marido no ae le obligase 
6 salir de eeta plaza, fué de parecer la comision de Justi- 
cía, que en es& negocio no tomasen las Cdrtes providencia 
alguna, dejando expedito el curao á las del Gobierno; 9 
Eon @te motivo propuso que debia excitarse el Celo 3 aC- 
tivid del Consejo de Regencia, para que en us0 de su 
primera obligacian de velar sobre la seguridad del E8b- 
do, tome las medidas más e5caces para estorbar Ia entra- 
da 3 verificar 18 pronta salida de esta plaza de tOd8s 
*uelia personas que no sean españoles 9 naturales de 
esta ciudad 6 ahsolut,amente necesarias al Gobierno. APro- 
baron las Córt,es la primera parte de este dictámen > 9 
acordaron que se suspendiera la resoluciou de la segunda* 

se propuso á la votacion la proposicion del Sr. WFs 
( V¿a8e la sesim del 1. ’ ac GS~G MS), Ia que se aprobb cor- 
regida por su atior, 7 reducida á estos términos: 

<Que los Sres. Diputados eclesiásticos puedan abate- 
nerse de votar los asuntos criminales. B 

Se leyeron luego la del Sr. Mejía ( Vkase ta citada sc- 
sion) y la siguiente del Sr. Perez de Castro: 

<Que no pueda en ningun caso presentarse á las Cór- 
tes, ni admitirse ó darse cuenta en ellas directa ni indi- 
rectamente de ninguna súplica hecha de palabra ó por es- 
crito, dirigida 4 impetrar el indulto para un delincuente 
condenado á pena capital por los tribunales, sino á pro- 
puesta del Consejo de Regencia, el que, cuando ocurriere 
slgun caso en que juzgue ser conveniente á la causa pú- 
blica, el que se haga gracia ó se conceda indulto, lo 
hará presente á las Córtes, manifestando todos los funda- 
mentos 6 razones en que eatribs su opinion, paraque, to- 
madas en consideracion por las mismas Cbrtes, resuelvan 
estas lo que estimen conveniente, B 

Dijo en seguida 
El Sr. PEREZ DE CASTRO: Diré algo en apoyo de 

mi opinion. Pedí al principio que no se admitiesen aúpli- 
cas de indulto, y se dese$imó mi proposicion. Observé 
que generalmente se quena conscrv8r para algun ca80 
particular el eminente derecho de hacer gracia ó conce- 
der indulta, y preví desde luego que la proposicion anun- 
ciada por el Sr. Mejía presentaria dificultades; por eso 
concebí 1s mía en términos análogos á 1s Constitucion 
provisional que hemos dado al Consejo de Regencia. Cuan - 
do tengamos Rey presente, cuando el Sr. D. Fernan- 
do VII nos sea restituido, opinaré de otro modo. Entre 
tanto, supuesto que debe convenir alguna vez conceder 
un indulto, porque así lo recomiende la conveniencia pfi- 
blica, como por ejemplo, cuando un ciudadano que haya 
hecho servicios eminentes se halle condenado á pena ca- 
pital por algun delito de aquellos en que puede caber cier- 
ta indulgencia, 6 cuando mediase en favor de algun de - 
liocuente la respetable recomendacion de un Gobierno 
amigo, con quien sea convenientetener alguna considera- 
cion de esta especie 6 en casos semejantes, entonces, digo, 
dando al Poder ejecutivo actual la iniciativa de esta gra- 
cia, y reservando la concesion á las Córtes actuales, ni 
aquel podrá excederse ni estas quedarán expuestas á con- 
ceder ligeramente un induIto, que siempre debe dispen- 
sarse con mucha economía y con cierto conocimietito de 
causa, que solo el Consejo de Regencia puede tener con 
verdaderos datos. Así se evitará la arbitrariedad del po- 
der, y se pondrá uua especie de freno á la sensibilidad, 
en mi juicio poco conveniente, con que se han concedido 
en tres ó cuatro meses dOs indultos. 

EI Sr. MEJIA: Todo lo que ha dicho el señor preopi- 
nante sirve de apoyo á mi proposicion, sin que acredite 
las ventajas de la suya. Adoptándose esta, el Consejo 
de Regencia se carga con toda la odiosidad, pues aiem- 
pre se dirá que los indultos que no le acomodan los de- 
tiene, y da cuenta solo de 10s que quiere. Por otra yarte, 
si es Opuesto á sus facultades el conceder los indultos, no 
lo ee menos la iniciativa de 10s decretos de las Córtes ; y 
no pudiendo suscribir estas como en barbecho, y sin CO- 
nocimiento 7 deliberacion sobre 10 que determine el GO- 
hierao, ve V. M. que se aumenta eI trabajo, se duplica el 
juicio, se malgasta el tiempo, y que siempre tendremos 
que Chocar, cusndo no con las autoridades que han con- 
denado al rdo, con el Poder ejecutivo que proponga y 
funde SU absolucion. Eato por 10 que mira 6 lo que acabo 
de oir. 

Tocante á 10s fundamentos de mi proposicion, ire- 
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viendo que habian de pasar algunos dias sin discutirla, 
apunté las razones que me ocurrieron cuando la escribí; 
y como los extemporáneos discursos verbales suelen en- 
volver repeticiones molestas y contrarias á la concision 
que tanto debemos procurar Por la estrechez del tiempo, 
me permitirá V. M. leer este pequeño papel: 

«Señor, ya no pueden desentenderse las Córtes de re. 
solver quién ha de conceder los perdones de los delitos, á 
menos que los prohiban absolutamente, declarando que to- 
das las penas son irremisibles. Pero esto no debe hacerse 
sin maduro exámen (el mismo que ahora es inverificable), 
ya porque en nuestros Códigos se trata de los periiones 
extensamente (parte T.“, título XXXII, y nueva Becopi- 
lacion, libro S.‘, título XXV), ya porque los Reyes han 
estado en la posesion inmemorial de conc%derlos , y no es 
regular que la cautividad del Sr. D. Fernando VII cause 
al pueblo espaíiol este desconsuelo mk sobre los innume- 
rables y amarguísimos que le ha traido , ya, finalmente, 
porque, dígase lo que se quiera, no estri bastantemente 
purificada nuestra legislacion de ciertas desproporciones 
entre las penas y los delitos. Sobre todo, siendo tantos los 
que se castigan con la de muerte, no puedo prescindir 
de la necesiáad de limitar por ahora su ejecucion, siqnie- 
ra por el medio indirecto de los indultos, mientras se 
consigne la deseada reforma del Código criminal, donde 
acaso vendrá muy bien el prohibir toda absolucion y aun 
conmutacion de penas una vez condenado el reo. Entre 
tanto, y supuesto que las leyes no derogadas deben ob- 
servarse puntualmente, vamos B ver quién ha de ser el 
ejecutor de las que hablan de los perdones. 

Parece que esta última expresion, esto es, el fratarse 
de le ejecucion de las leyes existentes indica bastante- 
mente que debe ser el Poder ejecutivo. Pero hay además 
otras muchas razones que me mueven B sostenerlo en los 
términos que lo propuse. Es indudable, Señor, que los 
jueces no tienen facultad de eximir á ninguno de las pe- 
nas en que incurre si están prescritas por las leyes; y so- 
lamente pueden disponer segun su prudencia en las ar- 
bitrarias. Luego el ejercicio de esta grande prerogativa 
ha de estar en el Poder ejecutivo 6 en el legislativo. iPero 
cuántos inconvenientes no se presentan en que la ejerza 
el segundo? Sus funciones son demasiado árduas y exten- 
xas para que, sin grave detrimento del Estado, pueda 
ocuparse tambien en esto, fuera de que todos sus objetos 
deben ser comunes y generales, y no hay duda que’ la 
aplicacion ordinaria de los indultos termina á uno ó pocos 
individuos, y solo remotamente, y en algun caso muy 
raro, puede influir en el bien de toda la Monarquía. Aan 
entonces tropezamos con el estorbo de que no debiendo 
concederse perdones sino {para el mejor servicio del Rey 
y pro comun de los reinos (segun se explica la ley l.* de 
las recopiludas en dicho título), pues de lo contrario su- 
cederia que, d por antojo d por utilidad de un particular, 
se destruyese lo que se habia establecido para el bien 
público; y por cuanto el perdon que de ligero se hace, da 
ocaeion 6 los hombres para hacer mal (como dice la ley II 
del mismo); para evitar este escollo, y tambien el de iu- 
dultar á ciertos criminales que todas las leyes excluyen 
de esta merced 6 gracia, so pena de nulidad de la que se 
les conceda, seria necesario que á cada peticion de indulto 
(es decir, diariamente), entrase el Cuerpo legislativo en 
una prolija y odiodísima deliberacion, prévio el imprcbo 
exAmen de las circunstancias del delito y del reo, el cual 
na podria hacerse sin registrar el proceso d procesos 
(pues tal vez habria muchos en uso), y sin CetiiflC8ree de 
la mnvsmsncia 6 perjuicios de la aplicacion, condenacion 
t oonmuteeiion p0 la pena, lo que fiupone infinitos dates 

y puntual conocimicnro de los incidentes variables y ea- 
suales que no puede ni debe tener un numeroso Congre- 
SI. Prescindo ahora de la gravísima dificultad de constar 
el presente de más de una tercera parte de eclesiásticos á 
quienee creo no deja& de hacer fuerza las razones de 
loc Sres. Argüelles, Gallego y Creus, aunque yo coy de 
la opinion del Sr. Gordillo. 9 

Interrumpiendo el orador su lectura, dijo 
Habia escrito esto no contando con la decision que 

acaba V. III. de dar; pero á pesar de ella, subsiste eI 
mismo reparo, si los senores eclesiásticos han de asistir á 
las votaciones de indultos; y si, en uso del permiso que 
se les ha concedido, se retiran al tiempo de votar sobre 
ellos, nace otro inconveniente mayor. Supongamos que 
un día socede (como es muy factible, y talvez frecuente), 
que en el Congreso no se hallen más que 80 ó 90 indívi- 
duos, inclusos todos los eclesiásticos; pregunto, separa- 
dos estos, y restando solo 30 ó pocos más Diputados, 
ipodrá entrarse á votacion para dispensar una de las más 
delicadas leyes? iHabrá sancion soberana en la resolucion 
de 20 6 16 vocales, cuando el número total de los que 
componen las Córtes asciende á 1502 Sigo adelante. Dee- 
entiéndome tambien del embarazo de cumplir 6 suplir en 
las Cdrtes varias de las ritualidades que las leyes exigen 
pro forma en la concesion y exteneion del indulto, espe- 
cialmente si hablamos de los particulares. Pero no puedo 
omitir una sola reflexion, y ea, que no pareciendo proba- 
ble, ni aun posible, que las CJórtes permanezcan reunidas 
todo el largo tiempo que dolorosamente creemoe ha de 
durar la triste ausencia del Rey; ni siendo de presumir 
lue á su disolucion se extingan los indultos, que ahora 
más qne nunca parece debian no darse; en atencion á la 
:xtrema necesidad de restablecer y mantener la discipli- 
na, es claro que esta facultad la ha de tener entonces el 
?;obierno 6 la Diputacion del reino, sí es que se eatable- 
:e. Pero contra esta militan las mismas razones que con- 
ka las Cortes: luego si ha de recaer al fin en la Regen- 
sia, ipor qué no se la daremos desde hoy? A lo menos me 
parece que cuando no fuese más que por vía de ensayo, 
3e le podria hacer esta especial delegacion interina, y la 
:xperiencia nos haria ver si eran tantos los inconvenien- 
Les de esta medida, como los que está demostrado reaul- 
;arian de 1s contraria. Yo me persuado que no, ya por- 
lue observo que en Inglaterra, modelo respetable de Mo- 
larquías moderadas, es el mismo Poder ejecutivo quien 
ejerce esta prerogativa, sin que la hayan tenido nunca 
as Cámaras; ya por Iasrestricciones, que, segun mi pro- 
?osicion, limitan esta autoridad, de modo que D.O pue- 
lan cometerse muchos abusos. 

Primeramente se dice en ella que se autorice por V. M. 
rl Consejo de Regencia por una eespecial delegacion,» y 
:etas palabras son suficientes para mostrar que V. M. no 
Ie despoja de tan preciosa prerogativa, sino que solo co- 
nete por ahora su ejercicio á dicho Consejo por la did- 
:ultad y perjuicios de desempeñarlo V. M. por si mismo 
3x1 estas apuradas circunstancia que reclaman imperiosa- 
Dente su soberana atencion á cosas de más importancia g 
lrgencia. Así es que 10s anteriores Gobiernos, cuando 
3jercieron la soberanía, y aun 108 mismos Reyes de Es- 
paña, delegaron en algunos casos esta facultad de indul- 
tar, sin que por eso sufriese ningun menoscabo la autori- 
iad Real, ni dejase de ser entonces muy cierto lo que di- 
ce la ley 1 del citado título de las Partidas, B saber: pye 
lales pcrdonc~ como estos non ia otri poder de loa facm rino 
cl Rey. Donde merece obeervarse lo que dice el auto II& 
srtíoulo Patronato Real, 6 saber: que los perdonee de 
muerte, remisiones dg galerae J otras psnae corporalse, 
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nO siendo muy graves, jos conceda la Cimara sin consu 
ta, 9 eS evidmte que lo que á esta se concede, uo será ex 
traño que lo tznga el Gobierno, cuya autoridad ea sir 
disputa mucho mayor. 

YO se me diga que siendo esta una gracia tau apre- 
ciable, Parece imprudencia despojarse de ella ni aun tem 
Poralmente, Y dar al Gobierno esta poderosa arma de des 
@iamo. El mero hecho de ser una gracia (ó llámese m~r. 
ced d misericorrtia, segun Ia distincion de la ley), prueba 
que debemos hacer con ella lo que con la concssion dc 
empleos; esto es, apartar de nosotros la odiosa tentacior 
de adquirir agraciados, y desautorizar las leyes, debili- 
tando el concepto de la entereza y desinterés de legisla. 
dores. Fuera de que como probablemente serán más lar 
Caso8 en que se niegue que aquellos 8n que se conceda ej 
indulto, Y es mtis propenso el hombre á quejarse que t 
agradecer, sin duda por un agradecido tendriamos 5( 
quejosos; prescindiendo de que quizá la parte más san: 
d81 pueblo se quejaria siempre de vernos dar pasos en es 
to. Con que no nos debe ser doloroso tan útil dssprendi. 
miento. 

Por 10 demás, iqué despotismo cabrá en el ejercicic 
de una facultad precaria, ejecutado á vista y presenciz 
del superior que la delega? Pero aun así se la restringf 
más y más mi proposicion, puea la limita i los casos pre- 
fijados por las leyes, con la precisa circunstancia de que 
lo exija el bien general del Estado; y aun entonces haya 
de conmutarse la pena capital en otra proporcionada á lt 
gravedad del delito y circunstancias del reo. Déjase po~ 
lo mismo entender que aquí no se trata de indultos gene- 
rales, sino de particulares; p que tampoco se habla de los 
que podian conceder los reyes antes de la conclusion de: 
proceso, sino solamente de los que suponen sentencia de- 
finitiva; pues estoy muy lejos de querer que se interrum- 
pan los juicios, y enerve la autoridad del tribunal. 

De este modo, si se tiene presente que son muchos 
los delitos á que no alcanza el indulto, segun las leyes, J 
que aun respecto de 103 perdonables no podian 10s mis- 
mos Reyes conceder más de 20 por año, Y esto con mii 
formalidades embarazosas, el más justiciero no recelará 
que de esta resolucion haya de seguirse la impunidad. 
Sobre todo, eupuesto que no se han abolido las leyes que 
autorizan los perdones, y que el dispensarlos 1U C6rt8s 
(entre otros inconvenientes) dará lugar al Gobierno de 
quejarse de que p8donando á los criminales se destruye 
la disciplina en los ejércitos, y la seguridad 9 sosiego 8n 
el Estado, déjese á SU cuidado Y prudencia la 8Jecucion de 
esta8 leyes, como ya tiene la de toda8 Ias otras. 

Sin embargo, si los Sres. Díputados que gusten ha- 
blar en esta materia, desvanecen mis argumentos, Y oPo- 
nen insuperables dificultades 6 mi assrciqn 9 yo seré el 
primero en desecharla; pero de lo Contrario me reserai 
para despues que hayan hablado el usar del derecho 
contestarleg, qne como autor de la proposicion tengo Por 
el reglamento. 

El Sr. DoU: soy de parecer de que se apruebe la 
proposicion del Sr. perez de Castro, no solo por las ra- 
zones que se han hecho presentes, sino porque aprobando 
la del Sr. Mejía incnrrlriamos en una dificultad, que, en 
en mi modo de pensar, no tiene salida; esto es, que V. M. 
ni debe ni puede delegar al Consejo de Regencia la rsga- 
lía del indulto de reos en el modo que convendria P;ra;l 
An que nos proponemos, Y en el modo que puede . . 

delegar no se cortarian las di5cultades que queremos 
evitar. 

Es constante opinion de todos los autores F que h;; 

blhdose de regalíae mayores; como debe comiderarse 

de perdonar á un reo la pena de muerte, el que ejerce la 
soberanía no la puede delegar privalivc , como dicen los 
autores, sino cumulativamente, esto es, reservándose el 
mismo derecho para usar de él en caso conveniente. La ra- 
zon de esto es clara, porque la soberanía dejaria de serlo 
con la abdicacion de semejante facultad. Bajo este supues- 
to V. Bi. no puede dar privrtivamente á la Regencia la 
regalía de que se trata; y si la da cumulativamente, no 
quitará esto el que se acuda á V. M. para que en fuer- 
za del cumulativo derecho atienda á los reos: y como for- 
mamos un Congreso de 150 vocales, nunca faltaria quién 
por un motivo, quión por otro, tuviese propension á fa- 
vorecer, y obligase á entrar en conocimiento de asuntos 
en que no queremos entender. La proposicion del señor 
Castro óbvia la dificultad indicada, y tiene las ventajas 
que se han insinuado, y que debemos proporcionar. 

El Sr. ZORRAQUIR: Como el otro dia hablé y voté 
contra la concesion del indulto, no me parece que podré 
ser muy sospechoso aunque pretenda que V. M. no sepa- 
re de sí la facultad de conceder los indultos en lo sucesi- 
vo: y así manifestaré mi opinion de que se admita y aprue- 
be la proposicioa del Sr. Perez de Castro , mas no la del 
Sr. Mejía. 

Si pudiera persuadirme que habiamos de ser tan cir- 
cunspectos en la concesion de indultos, cual exige la en- 
tidad de la gracia, la justioia y el bien de la Nacion , no 
me deteudria en asegurar que las proposiciones de que se 
trata, como las demás que antes ha examinado V. X., 
eran unas medidas inútiles, y que estaban por demás; 
porque conociendo yo el delicado y detenido exámen que 
debe preceder segun disposicion de las leyes, el raro caso 
en que puedan concederse aquellos, y 10s requisitos y cir- 
cunstancias que deben acompañarlos, estatia cierto de que 
nunca se repetiria la dolorosa ocurrencia de vernos com- 
prometidos á usar de uno de los más preciosos atributos 
de la soberanía sin haber precedido las calificaciones ne- 
cesarias. Mas como sin faltar al respeto que debo á las 
resoluciones de V. M., puedo afirmar que el Congreso no 
estuvo de acuerdo el dia pasado con el detenimiento y 
circunspeccion que ~011 inseparables de su autoridad; me 
parece que nos hallamos en 18 necesidad de circunscribir- 
nos, y estrechar el USO de Ias facultades del Congreso en 
los términos que contiene la proposicion del Sr. Perez de 
Yastro. 

Es indudable, como ya se ha inculcado antes de aho- 
ra muchas veces, que la facultad de conceder indultos es 
propia, privativa y exclusivamente de la soberanía, Y lo 
:s aún más, el que solo debe ejercer aquella el que ejerza 
:sta otra; pero siempre precediendo los requisitos que jus- 
;ifiquen la gracia. Delegaren el Consejo de Regencia esta 
parte de la autoridad soberana seria dar una prueba de 
1a debilidad de V. M., que no pudiendo contenerse á sí 
nismo, y sujetarse á las ley83 establecidas, se veis en la 
?recidon de separar de sí tan respetable atribucion, Y 
ponerla en otras manos que la manejasen mejor, sin que 
laste á justificar esta conducta, que para mí será siempre 
:xtraña, el que el dia de mañana, segun dice el Sr. Me- 
ía, que haya de disolverse V. M., vendria B recaer pre- 
:isamente en el mismo Consejo de Regencia; pues tra- 
;ándoss ahora de lo que ha de hacer V. M. durante su 
)etmanencia, no es adaptable la idea anticipada de lo 
lue se acordará para despues de su separacion, en lo cual 
mede haber diferentes variedades. 

Conocida ya la necesidad de que P. M. contin6e ejer- 
iendo esta facultad, lo únfco que resta ,es establecer de 
sonto laa reglas mediante ,las cmalss no podamo# por 
iiogun srtilo volver 6 preeipitamoe, 7 repetir h cBp+ 
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sion de una gracia tan monstruosa, que no resultando 
directamente en benellcio de la Nacion, no puede menor 
de contener un abuso de la autoridad; pero principalmen. 
te debemos procurar que no prevalezcan á 1s justicia la 
compasion y le mansedumbre de que se hallan revestido: 
por carácter muchos Sres. Diputados; pues entonces ol- 
vidaríamos que merece una consideracion preferente la 
virtud de la justicia, con la que se conserva únicamente 
el órden. Ningunas reglas por cierto más á propósito pa. 
ra el intento de que se trata, que aquellas que impidiendc 
la fácil y cuasi repentina concesion del indulto, cual la 
del dia pasado, nos dirijan con precision á examinar las 
diferentes circunstancias que debe acompañarlo, y ~OE 
obliguen Q que no podamos llegar á otorgarlo sin un con- 
vencimiento de las ventajas que ocasionará la dispensa- 
cion de las leyes en una parte tan sustancial. 

El Consejo de Regencia, á quien por la proposicion 
del Sr. Perez de Castro se comete la práctica y primera 
calificacion de aquelIos requisitos, al mismo tiempo que 
será una barrera insuperable que contendrá laa ámpliae 
facultadas de la soberanía de V. M., le ayudará en el exá- 
men fastidioso y prolijo de que no puede, ni debe excu- 
sarse V. M., y le preparará el camino para el acierto. In- 
teresado por su institucion el Consejo de Regencia, tantc 
6 más si cabe, que V. U., en la conservacion del orden 
público, y precisado como lo está, B no poderse dispensa1 
del rigoroso cumplimiento de Ias leyes, es de creer que 
mirar6 con la mayor escrupulosidad semejantes gracias, 
que indirectamente propenden contra la impunidad de loe 
delitos y el trastorno de la sociedad. Como que tiene á la 
vista, y diariamente se le presentan, motivos para adqui- 
rir un exacto conocimiento del estado de las cosas, podrá 
formar más acertado juicio de la utilidad que reportara 
la Nacion con el indulto; y presentándolo á la sancion de 
V. M. con el lleno de instruccion que se exige por el se- 
ñor Perez de Castro, no hay duda, que además de alejar 
el riesgo de una arbitrariedad y precipitacion, aumentará 
la confianza acerca de la rectitud y conveniencia en la re- 
solucion de V. M., en términos que sellará la boca de to- 
dos 10s que de otro modo no encontrarian en ella sino 
motivos de murmuracion. Esté seguro V. M., de que co- 
nocida ya la posibilidad de repartir iguales gracias impor- 
tunament,e , ningun otro medio podrá adoptarse más de- 
coroso y eficaz, para que sin dejar de dispensar las que 
convengan al bien del Estado, no se repitan tan frecuen- 
temente que se inutilice la administracion de justicia. Soy 
por 10 tanto de dictámen, de que V. M. apruebe la propo- 
sicion del Sr. Perez de Castro. 

El Sr. PELEGRIN: Señor, cuando reflexiono sobro 
los males en que se ve la Pátria, sumergida sin duda á 
impulsos de un ceI0 extremado por sus alivios, no puedo 
conservar la serenidad que quisiera para explicarme con 
detencion en la augusta presencia de V. M. El tiempo que 
se emplea en esta discusion, es en mi concepto un nuevo 
mal que se aumenta á los que puede producir una com- 
paaion bien distante de las circunstancias en que se en- 
cuentra la Pátria. No negaré jamás á V. M. la facultad de 
indultar á sus súbditos. La señalan nuestras leyes, y co- 
mo ha dicho un señor preopinante, está sancionada por 
los tiempos. No convengo en que se declare el ejercicio de 
este atributo de la soberanía á favor del Consejo de Re- 
gencia, ni aun en calidad de delegado, porque el ejemplo 
de que en Inglaterra se ejerce por el Rey como Poder 
ejecutivo, y no por las Cámaras, no es aplicable á nues- 
tra ktuacion, Aquellas no tienen la soberanía absoluta 
como v, M., 9 ~0 estamos en el cano de que la existen- 
cia de nuestro gppado hìopar~cl BP d1IBPQ de BUa 0WÜO- 
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les nos saque de estas dificultades. Convengo, pues, en 
que reside en V. M. la soberana facultad de indultar á 
los reos; pero estoy persuadido íntimamente que debe es- 
tar suspensa en el dia, y que el interés de 18 Pátria exi- 
ge esta declaracion hasta que otras circunstancias felices 
dicten la revocacion Los daños que pueden producir los 
indultos no son conocidos, sino á la vista de los sucesos 
que ofrece la guerra desastrosa que sostenemos en las 
provincias. Dije, Señor, en el voto que presenté por es- 
crito, y repito, que á la vista de sus padres, de sus ami- 
gos y parientes han sido pasados por las armas muchos 
militares, al parecer por faltas de poco momento; pero de 
influjo funesto en la disciplina. (<Así lo manda el inte- 
rés de la Nacion y 1s defensa de vuestros derechos,» se 
contesta á las Iágrimas de los padres y madres que han 
visto la desgracia de sus hijos. iQué dirán, pues, cuando 
les llegue la noticia del indulto concedido por V. M. á un 
militar que estaba ya en capilla? Es doloroso á Ia verdad 
que se gaste el tiempo en persuadir que los ,Diputados 
eclesiásticos no incurren en irregularidad para negar un 
indulto como legisladores. La ley y los jueces son los que 
condenan, y yo donde hallo la irregularidad es en votar 
por el indulto; porque esta piedad parcial y aislada produ- 
ce la muerte y las desgracias, no so10 de los que al abri- 
go de estos ejemplares se abandonan al delito, sino de la 
Pátria misma, porque relaja la disciplina y se destruye el 
fundamento de su defensa. Este, Señor, debe ser el resul- 
tado de Ia piedad en la desagradable situacion en que vi- 
vimos; por esto quisiera yo que V. M. declarase que sus- 
pendia la facultad de perdonar 6 conmutar las penas mien- 
kas lo dictase así el peligro de la Pátria. Pero no adop- 
bando V. M. esta disposicion, apoyo la proposicion del 
3r. Perez de Castro, porque es Ia más conforme, no solo 
kl decoro de las Cortes, sino 6 la conveniencia pública. 
El Consejo de Regencia, encargado de la seguridad y de- 
rensa del Estado, es el que puede saber si el indulto de 
1na pena destruye las medidas en que el Gobierno confia 
?ara salvar á la Nacion. Al mismo únicamente es dado 
:onocer cuando el bien público se interesa por la vida de 
rn ciudadano, y con su informe podrá V. M. hacer recaer 
IU Soberana resohicion. 

El Sr. TERRERO: Señor, siento dos principios, su- 
ioniendo antes que repugno enteramente la proposicion 
le Sr. Mejía, á saber: primero, la vida del ciudadano no 
8s su propiedad, es un deposito que tiene & su cargo. Se- 
:undo, los ciudadanos son custodios de sus vidas, y los 
fobiernos sus tutores, sin que sea peculiar ni do unos ni 
le otros perderlas ni abreviarlas. Síguese de aquí, que es 
nconcusa Ia doctrina, que se inculcó dias pasados como 
olidada en los principios referidos é incontestables razo- 
les, á saber: que no existe Monarca en el universo que 
usta y legítimamente pueda otorgar la vida al que por 
odo derecho debe desaparecer de entre los hombres. Más 
1s leyes, para que conserven toda au fuerza, deben ser 
onvenientes, justas, razonables, prudentes. En la inff ni- 
a série de los acaecimientos humanos, es posible, que 
on respecto á algunos indivíduos deje la ley de ser justa. 
I este es el solo caso en que V. M. debe, no dispensar, 
ino interpretarla; y e3ca interpretaclon es propia de V. M. 
orno lo es el derecho de estableaer leyes, sin que deban 
os Diputados eclesiisticos dejar de intervenir en ésto por 
1 carácter que les distingue; porque el que se conserve 
n su asiento, no hsy miedo que deje de votar lo justo, 
,uando si no cometeria la mayor de Ias injusticias. Sigue- 
e, pues, que este es un derecho incapaz de delegarse: en 
krivativo de V. M. Lo contrario seria crear una autoridad 
[ue fuese al mismo tiempo inferior, igual y9~3perfor. Ia- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1046 9 DE MAYO DE 1811. 

feriar, porque es delegada; igual, porque ejerce sobe- 
ranfa; J superior, porque la ejerce en el mayor grado, y 
en la más grande y augusta de sus atribuciones. Este es 
un caos de doctrina, y es una contradiccion. Por tanto, 
apruebo la proposicion del Sr. Perez de Castro, porque la 
creo conveniente. > 

Se procedió á la votacion; quedó reprobada la propo- 
sicion del Sr. Mejía, y aprobada la del Sr. Parez de Cas- 

tro, y á propuesta del Sr. Dueñas resolvieron las Córtes que 
se comunicase dicha determinacion al Consejo de Regen- 
cia por medio de un decreto. 

Se levantb la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 10 DE MAYO DE 1811, 

Se ley6 el siguiente papel y proposicion del señor 
Riesco: 

aSeñor, la manutencion y subsistencia de los ejérci- 
tos, no solo consiste en la abundancia de utensilios, sino 
en la econbmica administracion de ellos. En Lisboa hay 
un enjambre de oficiales, mujeres y eoldados que toman 
raciones, las venden y se pasean. Hay oficial que tiene 
cuatro 6 seis asistentes, ylas mujeres poco menos: y co- 
mo sacan suficiente subsistenciacon las raciones, nopieu- 
san en volver á sus cuerpos; y para evitar estos daños y 
dilapidaciones, hago la proposicion siguiente: 

aQue se diga al Consejo de Regencia comunique las 
órdenes correspondientes al encargado de negocios en la 
córte de Lisboa para que disponga que inmediatamentere- 
gresen 6 sus respectivos cuerpos los odciales y soldados 
que se hallen detenidos allí con sus familias, sin abouar- 
les en lo sucesivo más que tres dias de racion, excepto 
aquellos que para el servicio de la causa pública tengan 
precision de hacer residencia por alguntiempo, precedieu- 
do justificacion, de que deber6 juzgar el expresado envia- 
do, dando cuenta al Gobierno para su conocimiento., 

Aprobd esta medida el ST. Del MMG; pero hizo ob- 
servar que su ejecucion pertenecia al aoneejo de Regen- 
cia, y que si el Congreso se apropiaba la resolucion de se- 
mejantes negocios, se volverian 4 confundir los poderes, 
ignorando los ciudadanos c1.161 era el Gobierno que regía; 
por lo que opinaba ,que solo me indicase el abuso al Con- 
sejo de Regencia para que lo remediase, sin prescribirle 
los términos en que debia verificarlo. Apoyaron esta mo- 
di%cacion los STGS. Pelegrin y Wanweaa. El SV. Rimo 
manifestó lag causas que le habian inducido á hacer la pro- 
po3icion. Rl Sr. &rcia Eerreros pidid que se extendiese á 
los demág pueblos, y con especialidad á Cádiz, evi- 
tando que los oficiales cuando se separaban de aus cuer- 
pos por intereses propios, se llevasen uno, dos6 tres asis- 
tentes. El Sr, SMSO hizo presente que estoestabamanda- 
do, y que en el dia 10s oficiales ran m se mparaban de 

sus cuerpos por negocios particulares, sino por el servi- 
cio público, en cuyo caso no era extraño llevasen asisten- 
tes, como tambien enelde alguna enfermedad. ElSr. Ag&- 
re indicó las providencias que sobre este particular se ha- 
bian tomado ya en esta plaza; y últimamentequedó apro- 
bada la modificacion que de la proposicion del Sr. Riesco 
hizo el Sr. Del Monte como sigue: 

uHabiendo entendido S. M. que en la córte de Lisboa 
se hallan muchos oficiales y soldados pertenecientes á los 
ejércitos de españoles en que debieran estar constantemente 
existentes, es la voluntad de S. M. que el Consejo de Re- 
gencia tome las disposiciones convenientes para que cese 
á la mayor brevedad un abuso tanperniuioso, así en aquel 
como en todo otro lugar en que se verifique. B 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la comi- 
aion de Poderes, aprobaron los presentados por el reve- 
:endo Obispo de Calahwra y la Calzada, Diputado nom- 
brado por la Junta superior de Búrgos, y en su conse- 
:uencia entró á tomar asiento en el Congreso, prestando 
tntes el juramento acostumbrado. 

Enterdse al Congreso de un oflciodel Ministro deOra- 
?ia y Justicia, en que de órden del Consejo de Regencia 
isba cuenta de que el Rdo. Obispo de Pamplona, Dipata- 
io electo por la provincia de Orense, avisaba el estado de 
3u salud, por si dilatándose su curacion las Cortos eeti- 
masen oportuno mandar que venga el Diputado suplente 
í quien correspondiere; y habiendo hecho presente el 
Sr. Gira& que atendido el celo 9; patriotismo del reve- 
rendo Obispo, bastaria significarle que se presente en 
:uanto se lo permita su salud, ae acordó que así se ha - 
ga por medio del Consejo de Regencia. 
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Admitido el desistimiento que hizo ayer el Sr. Rojae 
fué nombrado en su lugar para el eximen d8 las causa 
de notorio atraso el Sr. Calatrava. 

Se señal6 la hora de las once del dia siguiente al Mi. 
nistro de Hacienda, el cual participaba que el Consejo cl 
Regencia, en cumplimiento de lo mandado, había resuel 
to que pase al salon de Córtes á leer una Memoria sobrt 
presupuestos y gastos. 

A solicitud del oidor semanero de Ia Audiencia terri. 
torial, se concedió licencia á los Sres. García Herreros J 
Aróstegui para declarar en Ia informacion que hacia df 
patriotismo y conducta D. José Xparici, oficial segunde 
primero de la Secretaría del Despacho de Hacienda. 

Leyhe se pasó 6 la Comiaion de Justicia para qn5 ,-& 
8u dí6men á Ia mayor brevedad, una represeutacion de la 
Junta*ngreso deValenCia, en laCualqu8jándosede la pri- 
EiOn arbitraría qae en tres de sus inchvíduos habia 8jecu- 
tado el general RwJeCOurt, pedia que en vista de las ae- 
tas y demb documentos que acompañaba, tomasen las 
chh Ia providencia que estimasen más conveniente, para 
que aquellos fieles ciudadanos que con tanto interés habian 
mirado por el bien público, fuesen tratados con el debido 
respeto y en 10 sucesivo quedasen á cubierto su honor y 
tranqnilidad . 

Con este motivo reclamd el SI‘. Marlinez (D. Joaquin) 
IsS leyes de la justicia, exponiendo la arbitraridad con 
que habian sido preeoa los tres indivíduos indicados en la 
representacion, y la ilegalidad con que eran detenidos. 
&eñor, dijo, 10s tres sngetos que ae hallan presos en el 
castillo de Mallorca de órden del general Basseoourt, per- 
manecen todavía en calabozos sin comunicacion, y me to- 
can tan de cerca, que creo faltaria á mis deberes si calla- 
se en la hora presente. Los documentos que acompañan á 
la representacion de la Junta, contienen el atentadope 
general en la noche del 27 de Febrero, en que apoderan- 
dose de la guardia de la puerta de Cuarte, entró con su 
caballería á galope tendido, sorprendió á la Junta, mandó 
prssos 8 sns tres indivíduos, y expuso á la ciudad y reino 
á peligro de perderse. Creo, Señor, que nada de esto hu- 
biera ocnrrido, si mi hermano político, uno de los presos, 
hubiera tenido la debilidad de acceder á una solicitud del 
m-r del general, que lo es D. José Elola. Este Fas6 Per- 
sonalmente 6 su casa 6 pedirle no SB opusiese a la con- 
aignacion de 120 rs. diarios y cuatro raciones de campa- 
ña, que el general le había señalado. Peo mi hermano, 
que tiene probidad y carácter, se OpUSo a Ia petrcr”n9 y 
e&e ha sido su pecado: á buen seguro que si el hubrera 
sido complaciente y débil, y hubiera adherido á su deman- 
da se hallaria en medio de su familia; Aicart en la dírec- 
cioi de su seminario, y Gareh en su cátedra, Y-no en ca 
labozos como ss hallan ahora. iDónde es& Senor, la ll- 
bertad del ciudadano? iD6nde el derecho del hombro? 9” 
cre0 que solo existe en idea, y que no Pasa sU ec0 mas 
allá del recinto de este edificio. Me ConBt,a, Se*orp que 
nada resulta contra estos tres individuos, sino haber sido 
lOs que más se habian distinguido; asi es la verdad, Pues 
se han distinguido en probidad y patrlotlsmo* p1doy Pues* 
5 JT, M. mande 88 les ponga en libertad, disPonrendo su 
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arresto eu sus propias casas; y sabiendo que la Sala del 
crimen de Valencia debe entender en esta causa, pido 
tambien se excluya de su conocimiento á los asesorea de1 
general; que se siga con el rigor de la ley, y si loa pre- 
sos son delincuentes, seré yo el primero en firmar la sen- 
tencia cuando fuese menester; pero si lo es el general, 
que sufra su merecido. 

El Sr. Warueaa anunció al Congreso que la Jun- 
ta de Cádiz habia consignado para el hospital militar 
de San Cárlos 12.000 pesos fuertes, que se le habian ad- 
judidado de resultas de una tranaaccion con la casa de 
Glas, además de loa 53.000 rd. que constaban al Congre- 
so, y de otros 30 000 que ya habia dado. En consecuencia 
le esto, el Sr. VilZillafatC propuso que se diesen las gracias 
í la Junta; á lo cual se opuso el Sr. Travsr diciendo que 
pudiera esto diferirse para cuando constase de oficio. 

Para continuar la discusion sobre el reglamento para 
11 poder judiciario en las causas criminales, se leyó el se- 
rundo artículo, siguiéndose á este una breve discaeion de 
eesultas de haber propuesto el Sr. Traver que para pro- 
:eder con acuerdo se tuviesen sobre Ia mesa los cuerpos 
egales; con cuyo motivo hubo tambien varias constesta- 
:iones acerca del modo con que debia procederse en la de- 
iberacion de este negocio; pero habiéndose por fin resuel- 
o que se dirutiese articulo por artículo, comenzó á ha- 
tlar del 2.‘, de que se trataba, 

El Sr. PELEGRIN: Obra graude es el establecimien- 
o de las leyes, y no seria extraño que precediesen cuan- 
as precauciones existen entre los hombres para procla- 
nar la expreeion de la voluntad de la Nacion. Bstos prin- 
:ipios me decidirian á convenir en que se leyesen en el 
:ongreso, sin perjuicio de hacerlo los Sres. Diputados en 
u casa, 1s~ leyes que deben derogarse ó enmendarse para 
amparar la utilidad que ofrezcan con la reforma, en ob- 
equio del acierto á que todos aspiramos. Pero una vez 
,ue V. Y. dispone la discusíon del aapítulo 2.“del Regla- 
nento, digo: que siendo el principal objeto de Y. M. con- 
ener la arbitrariedad de los jueces, en ningun punto de 
XI procedimientos criminales es más peligrosa que en el 
lodo de decretar las prisiones. No es fácil que la ley de- 
ermine los casos con la individualidad que se necesita 
ara no dejar al juez el arbitrio de acordarla por indicios 
u8 califica á su modo; aSí es, que ya las leyes, ya la 
ráctica justificada por la experiencia y aun por decisio- 
es de los Tribunales Supremos, no han podido sino Ajar 
rincipioe generales para asegurar al ciudadano contra los 
aprichos de los jueces. Uno de aquellos ha sido el de que 
o se ponga inmediatamente en prision á los reos de un 
elito en que no haya efusion de sangre íi otra señal que 
) califique de grave. Las leyes han tomado otras precau- 
iones; pero lo cierto es, que para decretar prisiones de- 
e el juez tener indicios suficien>es, cuya graduacion que- 
a á su arbitrio. Aquí es, Señor, que yo quisiera que 
na regla general hiciese efectiva la reeponeabílidad de 
18 jueces, y que la graduacion de los indicios no queda- 
: únicamente en el cerebro de aquellos, sino que los hi- 
.esen constar en una sumaria, para acreditar la legalidad 
j su conducta, y tener el preso en ella un asilio de su 
locencia. Previniendo, puee, el capítulo en discusion que 
3ba preceder sumaria y auto de prieion para reduair á 
la B un ciudadano, lo contemplo juoto, conforme ií;.nues- Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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trae leyes, y digno de 1s eancion de Iaa Córtes; apero si 
el reo es aprehendido in fragaJi, dice además el capítulo, 
debe procederse B formar la sumaria inmediatamente. D 
Así lo dicta la justicia y la conveniencia pública; pero hay 
otros casos en mi dictámen en que debe procederse á la 
prision sin poder calificar los indicios por escrito; Tal pue- 
de ser el de ver un cadáver en el campo, y alguna perso- 
na en las inmediaciones con sobresalto, ú otras Míales 
que en el concepto del juez constituyen un indicio pru- 
dente de ser reo: entonces no se le encuentra in fraganti, 
á no dar á esta expresion una extension que es problemá- 
tica; y sin proceder la sumaria, porque la gravedad del 
delito debe inspirjsrle la fuga, caso que sea el autor. 

Si la califlcacion de estos indiciosno es prudente é im- 
parcial, el juez debe responder de su conducta, y en este 
concepto quisiera yo que se añadiese al capítulo, <Ique en 
el caso de prender alguna persona por peligro de la fuga, 
aunque no fuese in fraganti, supuestos indicios verdaderos 
y racionales, deba el juez justificarlos por la sumaria en 
el término de diez ó más horas que se le señalen. D Señor, 
si los jueces deben ser árbitros en la graduacion de los 
indicios, no se entienda que esta palabra los releva de la 
reeponssbilidad. Es verdad que no hay ley en mi dictb- 
men que los señale ni los pueda señalar; pero sí de que 
deben ser indicios vehementes, racionales y justos, sin cu- 
yas circunstancias ateotaria el juez contra la seguridad 
personal, y es preciso en este caso hacer afectiva su res- 
ponsabilidad si se desea sólidamente la justa é imparcial 
administracion de justicia. Pero ella exige al mismo tiem- 
po que no se detenga la autoridad de 10s jueces con dis- 
posiciones que no pueden prevenir todos los sucesos hu- 
manos. 

El Sr. GOlKEZ FERNANDEZ: Señor, omitiendo ha- 
blar de la proposicion hecha por el Sr. Traver, sobre que 
para continuar la discusion del reglamento criminal, pro- 
puesto por la comision de Justicia, se pongan sobre la 
mesa los Códigos legales para averiguar y tener presentes 
las leyes del Reino, á que sean conformes ó á que se 
opongan todos 6 algunos de BUS capítulos, como parecia 
necesario, y de la adicion del Sr. García Herreros, para 
que el reglamento volviese á la comision, áfin de que ésta 
señalase las leyes en que estriba y las que sean contra- 
rias; y ciñéndose aolo al segundo artículo, porque V. M. 
lo ha determinado, observo en él diversos puntos; consiste 
el primero en el supuesto que se hace de que no ha de 
haber prision de español, si no es en el caso de que sea 
reo de delito que merezca pena capital, ó corporis u$icti- 
90. El segundo, que para que tenga lugar la prision ha 
de. preceder sumaria informacion del delito y auto de 
prision. El tercero, la imitacion del caso in fraganti; pero 
con tal que se haga despues inmediatamente la informa- 
cion y recaiga el auto de prision. Y el cuarto y último, 
la obligacion que se impone al juez de no -haber de pro- 
ceder en otros términos bajo la pena de ser destituido de 
su empleo por el mismo hecho, En cuanto á lo primero, 
es contrario á lo que V. M. resolvió el dia en que se prin- 
cipió á tratar de este asunto, y en que quedó desaproba- 
do el primer artículo, donde se establecia que ningun es- 
pañol pudiera ser preso si no es por delito de pena ca- 
pital, 6 oorpor& @ictiaa; y 6 más lo es tambien á las Ie- 
yes del Reino que motivaron dicha resolucion, que se ex- 
pusieron entonces, y que protesto reproducir y ampliar 
cuando se trate de la proposicion 6 artículo que la comi- 
sion sustituyó en su lugar, y cuya discusion está SUS- 
penas. Por IO respectivo al segundo de informacion y au 
to de prIsion que ha de preceder á ésta, no hay duda que 
así debe ser por lo aomun, pero á más del Qaao iN.ffra- 

ganti que se pone por limitacion en el tercero, y de que 
habla la ley ?‘.“, título XXIII, libro 4.’ de la nueva Be- 
copilacíon, hay muchos de que tratan varias, entre ellas la 
2.“, título XXIX, Partida ‘7.5; la 4.“, título lV, libro 8.” 
de la mima Recopilacion, y otras que permiten hacerlo 
sin dichos requisiteJ, no solo â los jueces y alguaciles, 
sino es á cualquiera del pueblo. Y por lo tocante á lo 
cuarto y último, que es la psna de privacion de oficio al 
juez, para contener sus excesos y arbitrariedades, sobre 
no parecerme decoroso ni correspondiente este tratamien- 
to en unos Ministros de V. M., mucho menos á su pre- 
sencia, por lo que esto influye, para que los desprecien 
los demás, y porque si son como se pintan, no deberian 
serlo, me parece muy excesiva dicha penr-. Esta, segun 
vuestras leyes, debe ser siempre correspondiente al deli- 
to, y nadie dirá que al que se quiere cometa un juez en 
prender á un español sin preceder infxmacion y auto de 
prision, lo sea la de privacion de su oficio, que es decir 
la muerte civil, de fama y honor, que es el lo más apre- 
ciable que tiene el hombre, y sin el cual no puede vivir ni 
tener subsistencia. No alcanzo ciertamente, como al paso 
que se quieren conservar los derechos del ciudadano, se 
trate con tanto rigor á un juez en caso en que todo el 
perjuicio que ca-use estará reducido Q tener á uno algunos 
dias en prision, para cuya indemnizacion tienen las leyes 
previsto remedio, y que deben observare con especiali- 
dad, cuando el juez no procede de malicia, por mala vo- 
luntad, ó por otra causa injusta, segnn ellas distinguen 
sábiamente aun en casos más estrechos, como son los de 
los físicos y médicos, en que interesa la salud y vida del 
hombre, y con sujecion á todo y á lo demäs que está pra- 
venido en derecho. Mi dictámen no es solo que se re- 
pruebe dicho art. 2.’ como sucedió al 1.‘. sino es que 
suspendiéndose la discudon de loa demás, se remitan to- 
dos á la comision del Coligo criminal por si en ellos hu- 
biere algo útil que le pueda servir. 

El Sr. BORRULL: El señor preopinante ha manifea- 
t,ado algunos de los reparos que iba á exponer; y no de- 
biendo repetir lo que ha dicho, pasaré á hacer otras re- 
flexiones. En este segundo artículo se previene que no se 
ejecute la prision de alguno sino en el caso de que pre- 
ceda justificacion de delito que merezca pena corporal, 6 
el reo haya sido encontrado in fmgarti; y veo que con 
ello se atiende solo á la libertad de algunos particulares, 
más no á la libertad 6 seguridad de los pueblos y socieda- 
des; pues todos aquellos que le turban con bandos y parcia- 
lidades son castigados por las leyes de España solo con 
la pena de destierro, aunque cometan por segunda vez 
este delito; y por lo mismo, segun el tenor de dicho ar- 
tículo, no pueden ser presos, y si lo ejecuta cualquier 
juez, incurre en la pena de deposicion de su empleo; y BB 
cierto que si quedan en libertad los tales, continuarán en 
turbar la paz de los pueblos y privar de su libertad y 
quietud á los demás vecinos. Las sociedades se han for- 
mado para valerse mejor, defenderse y evitar loa males 
que los unos á los otros se hacian; y como no puedan 
conseguirse fines tan importantes sin el órden, concierto 
y tranquilidad de las mismas, esto es lo que principal- 
mente debe procurarse. 

~1 palladiwm de la libertad no es defender la de cuatro 
6 cinco particulares ni la de un reo de semejante delito, 
sino la de todos los demás vecinos, y la de la misma so- 
ciedad; esta es la que debe ser siempre preferida, y para 
lograrla, se desprendieron los hombres de aquella que por 
derecho natural les competia, y unieron sus fuerzas y vo- 
luntades, sujetándolas al Gobierno. Siguiendo, pues, estos 
inalterables principios, se ha ejecutado siempre en Casti& 

263 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



1050 10 DE MAYO DE 1811. 

ua '8 Prision de aqaeh que turbaban la tranquilidad Pú 
b1i-s El Sr. D- Jaime 1 dispuso en los fueros de VaIenci 
que i e3t% amque ofwcie%n flanza, no se 13s pndies 
Poner 811 libertad, Y hasta los pnbIio&as y dIódofos m. 
demos más afectos Ií la humanidad, publican que debe] 
8er Presos Ios YuJOdiChos, y sostienen COn eIIo Ias sabia! 
di3@cion& de nuestros antiguos legisladores, que hai 
mirado Por eI bien y conservacion de la sociedad. l+& 
opongo a la aprobacion de este artículo en cuanto prohi. 
ba la prbion de qUeuOs que perturban la tranquilidad dc 
loe PU8bIos, y no son castigados con pena corporal. 

El Sr* VULAGOMEZ: Parece que se trata de quita] 
la priaion . 

Me es Un mal necesario; porque así como en lo fisi- 
00 los pueblos tienen necesidad de hospitales, deI mism( 
modo 8n 10 moral tienen necesidad de cárceles. Cuandc 
m ftda UKI pueblo, so establece lo uno y lo otro. Las le- 
Yes que PMriben Ia prision se han dictado como los ele. 
men*S Pm castigar los crímenes públicos, y se bau con. 
siderado necesarias en todos tiempos para ocurir á loE 
Ca&~3 8n que puedan re8Uhr 18118 de a@n delito: así 8s 
qu8 loa romano& que han eido los maestros en hacer le- 
~8% pus contener IOS delitos, dividen la ley en varias cla- 
SBB. Pero para castigar es preciso saber quienes son los 
rea; para esto 8s necesario hacer las averiguaciones, J 
para eatas son menester muchas diligencias, y todae 8e 
han de hacer con la mira de que no haya impunidad. pues 
vamos á ver si con este capítulo se va en contraposrcion 
de esta libertad del comun, que importa más qoe la del 
particular, el cual no ae infiere que tiene libertad para 
obrar en perjuicio de las leyes; porque la libertad se en- 
tiende dG hacer aquello que á Uno le parece, con tal que 
no está prohibido por estas mismas leyes. Porque de lo 
wntrario, esta no seria libertad, sino exceso digno de cas- 
tigo. pero georno se ha de ver si hay ó no semejante ex- 
ceso? m oierto que al que no ee le pruebe que ha come- 
tido tal exceso será un atropellamiento quitarle SU Iiber- 
tad; pero dice el reglamento que no ha de poder ser pre- 
so sin qu8 conste el delito y esté calificado de tal delin- 
cuente. ésto capítulo se opon8 directamente á que se ase- 
gme al rtxt. iluego cómo se ha de hacer el sumario? Él 
debe hacer88 con las diligencias regulares para probar el 
cutirpo del delito. Si es una muerte, es menester que ha- 
ya 81 ~nv8Ucimiento de todas las averiguaciones precisas: 
abr si ha sido violenta, con qué armas, etc. Si BS un 
rob, a preciso saber si estaba la puerta abierta y todo 
lo demás que no se puede saber sino á consscuencia del 
hecho. &to no se pwde probar iufraganti, y es preciso 
Una SUmario, para la cual 88 necesitan practicar varias 
dihg8miss para que conste 8i es delito que merezca pena 
CapitA 6 mr@Sa $Sva. Es menester probar el instru- 
mento con que $e hizo, y ei fué v’iOl8nta, y 8StO nO se pue- 
d8 lmcor d8 otro modo sino gastando tiempo; pues estos 
momentos qne 88 pierden, y que se pierden casi cuando 
g, nadie interesa 81 eogez al reo, traen impunidad; porque 
iquién ha de prender 6 este reo? No 81 juez, pues Se dic8 
que 8&, no habiendo precedido la 8uOmrla 8n que Conste 
ol@fIoado el delito J delhcuente, no pueda prenderle sin 
expn8re8 por ~010 este hecho, á ser deptiudo, querra de- 
cir pnya&, porqne hay sustitUCiOn, PrlVaClOn, eusPenelon 
3 &+gradacion, pro destituciou no lo he visto. Señor, hay 
caso8 en que gin constar que haya deIitos merecen alg”- 
008 uer presos. Die una Iey que á cualqnitira que se Ie 
8naeu&e en BU oai38 un muerto, debe el aye responder 
de este ,j8fif& &IpORgamoS que éste no 18 tiene* pero le 
tione segun la 18y por haber sucedido 8n su cW& Fero iha 

. 

a 
e 

r 

prender, porque no hay facultad, y si no ae le prende 8s 
faltar á Ia ley. Con que aI juez que creyendo que hace lo 
que le manda la ley, y prendiendo á uno que no tiene 81 
delito aún justicado se le destituye, es una cosa extraña. 
Seiíor, los delitos se miran aquí con mucha indulgencia y 
las personas más reSPet8bIeS, que 8on loa jueces, el cor- 
regidor, tanto que se dice. . . (~ntmnm#óle cl Sr. Prcri- 
dcfltc 12amándok á 2a cuestios.) Iba á decir que 88 trata con 
menos consideracion al juez que á un reo. Yo no puedo 
menos de desear que se ponga freno al juez, pero no tan- 
to que ae le ate; déjese algo al discernimiento de BU auto- 
ridad. 
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El Sr. ARGUELLES: La oposicion que experimenta 
el art. 2.’ del reglamento, me recuerda la impugaeion que 
diaa pasados se hizo tachándole de vestido á la ertrsnje- 
ra, y añadiendo que el Congreso no era la Asamblea na- 
cional de Francia, ni se habia congregado para declarar 
los derechos del hombre. Si el espíritu de esta impugna- 
cion es denunciar como sospechoso Io que propone la co- 
mision en su proyecto, ea seguramente un modo singular 
de discutir materias de importancia y de utilidad tan ca- 
lificada. Ignoro el fin de semejantes alusiones; quiero dea- 
entenderme de ellas, como tambien de la impresion que 
ssta espacie de argumento puede haber hecho á V. M. De 
mí sé decir que jamás le imitaré, y por lo mismo dejo gus- 
;oso al juicio de 108 Diputados y de cuanto8 ejercen la fa- 
:ultad de pensar, graduar su fuerza y valor. El artículo no 
;iene otro objeto que hacer efectiva la responsabilidad del 
uez. Si cuando los hombres conocieron la necesidad de 
:stablecer leyes que asegurasen su libertad política y ci- 
ril, hubiesen previsto que una vez instituida la autoridad 
udicial no habian de poderla enfrenar contra el abuso, 
:ontra la fu8rza de las pasiones; si hubieran podido com- 
trender que el único arbitrio para contenerlas babia de 
‘er solamente Ia probidad y justiticacion de loe jueces, es- 
oy seguro que se habrian dispersado para no volverse 6 
eunir jamás. El Sr. Gomez Fernandez dice que hay leyes 
tara todo, y que este artículo es contrario á mucha8 de 
has. A lo primero tengo contestado en otras ocasiones; 
lo segundo so10 añado que V. U. puede J aun esta obli- 

;ulo á derogarlas todas si no son S propósito. 
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Esto nada prueba, sino Contra quien apoya su doetri- 
,a en la autoridad de leyes en este caso, á no ser que 
olvamos á negar al Congreso la facultad legislativa. De- 
ir que el articulo asegura la impunidad de los delitos, 
s pretender que no veamos la luz del medio dia. iHay 
osa m6s análoga al fin de la institucion de los juicios que 
1 que para ser preso un ciudadano hay8 de preceder un 
sumario de la caus8 de su arresto? Aquí se habla de los 
Ielitos ordinarios, en que no hay ese peligro que se abul- 
a; en que las circunstancias de aquellos dan tiempo para 
emejantes formalidades. Lo contrario es querer que 81 
uez disponga á sus anchuras de la libertad do los demás 
tombres. Los casos en que pueda convenir asegurar la 
lersona del que apar8:e reo son bien faciles de discernir 
todo juez que no quiere satisfacer sus pasiones, 6 qu8 

IO se abandona en el ejercicio de su autoridad 6 Ia dírec- 
ion 6 inflnjo de sus subalternos. Por lo mismo, 81 ar- 
ículo le deja expedito para detener 8 todo ciudadano que 
uzgue oportuno bajo su responsabilidad. HB aquí 10 qU8 
mortifica el amor propio de los que hasta ahora usaban d 
buaaban de la tremenda facultad judicial, sin que nadie 
sase pedirles cuenta. De 10s delit¿os i# f%agatii nada sfis- 
iré á lo que he dicho anteriormente. Todo eludadano IJ~ 
uede decir que está en e8íB easo armado ~18 halla ‘coma- 
iendo una acoion que la ley prohibe. No es preciso que 
0 e4é 8011 un pnñal ensangrentado, 6 la mmo m :&bi. 
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oiUo ageno para cometer un delito, en cuyo acto pueda 
ser sorprendido in fraganti. Es muy fácil la inteligencia 
de esta exprssion, y lo es igualmente su ap!icacion á to- 
do juez que no tiene interés en confundir los casos. Re- 
pito, Señor, un mieerable fiel de fechos de Castilla, 
queda tan libre en el uso de au autoridad para detener, 
arrestar 6 prendar en todús los casos que previenen las 
leyes, aprobado el artículo como antes de adoptarle. La 
diferencia está en la responsabilidad, que es precisamente 
lo que más importa. En fin, Seiior, si el Congreso cree 
que no ha de ser la última representacion nacional que 
haya de congregarse en España, no nos privemos de la 
dulce satisfaccion de la gloria de establecer tranqui- 
lamente lo que las futuras Córtes, advertidas por tan obs- 
tinada oposicion, hardn de un modo más estrepitoso y 
violento. Si por el contrario, han de ser éstas las últimas 
cn el Reino, entonces aseguro á V. M. que es absoluta- 
mente indiferente que este reglamento se apruebe ó Ee 
deseche, que haya leyes, que se observen ó se desprecien. 
Nueutra suerte está entonces decretada. Resignémonos 
con nuestra desgracia ; vuelvan los desórdenes pasados, 
los vicios, los horrores que nos han escandaIizado y trai- 
do á este miserable estado. Yo no diré cna palabra más 
sobre el artícnlo. 

El Sr. ZORRAQUIR: Señor, para principiar á tra- 
tar del art. 2.“, no puedo menos de repetir lo que se di- 
jo á V. M. el dia en que ea acordó suspender la determi- 
nacion del primero: á saber, que el artículo contiene dos 
eternas y cla-ísimas verdades. Sin duda por no tener 
prescntc lo que se ha dicho antes de ahora acerca de 
este reglamento interino del poder judiciario, se ha pro- 
cedido hoy con una equivocacion casi general. Propo- 
niéndose la comision de Justicia dar mayor movimiento 
á las causas criminales y desterrar en lo posible la arbi- 
trariedad de los jueces, ha presentado á V. M. las ideas 
que est+mos examinando, en las cuales ae pueden tocar 
dos extremos que, por ser igualmente peligrosos, es me- 
nester evitar con igual cuidado. Si se restringe demasia- 
do la facultad da loa jueces para prender, se puede dar 
ocasion á la impunidad de loa delitos; J ai, por el contra- 
rio, ae multiplican y facilitan las ocasiones en que los ciu- 
dadanos puedan ser puestos en prision, quedan en pié les 
dificultades y escandalosos abusos que tanto experimen- 
tamos en el dia, y que por más que ae quiera disfrazar 
ante V. M., siempre resultará la verdad de que los hay, 
y que por ellos sufren los españoles vejaciones que no son 
imaginables. En esta ciudad hay personas que, á virtud 
de una carta venida de fuera, han sido puestas en pri- 
sion, y despues de tenerlas en ella quince 6 veinte dias, 
sin que se comprobasen motivos para el procedimiento, 
fueron puestas en libertad bajo fianza; y continuándose la 
diligencia para indagar el sugeto que hizo y firmó la car- 
ta, no ha sido posible dar con él, ni saber si existe tal 
persona, y por este estilo se verifican otras infinitas ocur- 
rencias de que diariamente oye V. 116. quejarse. El proyec- 
to principiaba en sn art. 1. ’ á determinar los delitos por 
los cuales pudiera decretarse la prision ; mas habiendo 
oido V. M. las impugnaciones que tuvo, por decirse que 
se excluian muchos que la tenian señalada en las Ieyes, 
y no debian derogarse, y más generalmente, que no habia 
delito de ninguna especie á que no estuviese marcado si 
correspondia la prision ó no, eatimd V. Bd. suspender la 
claaificacion de delitoa en que se hubiese de acordar la 
prision, y suponiendo que los jueces tendrán grande cui- 
dado eo saber en cuáles corresponde, segun las leyes es- 
tablecidas, acordó pasar B detallar el modo de verificar la 
prision . 

Para esto es necesario considerar que el trastorno tan 
absoluto en que se hallaba antes de ahora nuestro Gobierno 
supremo, no conociéndosele otrodistintivo que el de la ar- 
bitrariedad, daba un impulso irresistible, y obligaba d to- 
das las demás autoridades á que siguiesen el mismo rum - 
bo, en términos que muchas veces les era imposible ha- 
cer otra cosa, y agregandose 8 esto que otras muchas 
veces les acomodaba salir de la regla para satisfacer sus 
miras é interese2 particulares, resultaba que por lo gene- 
ral nada se practicaba de lo prevenido por la ley, y de lo 
que exige eI bien del Estado. De aquí la facilidad de po- 
ner en prision á sugetos que no habian cometido delito 
que la mereciese; de aquí el mantenerlos en ella más dias 
de los necesarios para la justificacion de sus excesos, y 
de aquí los esc8ndalos de verlos decìarar despues inocen- 
tes, ponerlos en libertad y dejar impune al que les causó 
tal vejacion. Es indudable que por un efecto de las pa- 
siones, á que estamos sujetos todos los hombres, es muy 
fácil que el que ejerce la autoridad se deje arrebatar en 
un momento de las que le dominan, 6 que por una mala 
inteligencia cause algun trastorno que no se pueda sub- 
sanar con la prontitud y eficacia que serian de desear; 
pues todos estos males quiere precaver el art. 2.“, y 
oportunamente, Señor, á mi modo de entender, porque 
sabemos bien cuin diferente es el juicio de los hombres 
que reflexionan á sangre fria, al de los que en el momento 
de las ocurrencias parten y resuelven sin tener un poco 
de detenimiento, y principalmente sin tener 8 la vista loe 
motivos de sus procedimientos. NU es esta sola la ventaja 
que proporciona el preceder informacion sumaria en los 
casos ordinarios, de que trata el artículo; tiene tambien la 
de la rectitud en el mandato, la de facilitar la conclusion 
J terminacion de la causa, porque siempre será una eter- 
na verdad el que una buena sumaria, además de hacer 
buena causa, es el norte más seguro para su cwclusion: 
y por último, tiene la de que el juez puede presentar en 
el momento los descargos á cuantas imputaciones se le 
quieran hacer, sin darle lugar á que las forme á medida 
de las resultas. 

Tan útil como me parece el que preceda la informa- 
cion sumaria para la prision en los caso6 ordinarios, me 
parece lo seria el que en los extraordinarios ó is( fraganti, 
que cita el artículo, se practicase cuanto antes lo permi- 
tieeen las circunstancias; porque ya que sea imposible ve- 
rificarla en términos regulara, no debe darse lugar á que 
pase más tiempo que el indispensable para la práctica de 
aguellas diligenciaa que no sean compatibles con la su- 
maria; y por ello desearia yo que no se dejase abierto el 
término, como lo propone la comision, sino que se seña- 
lase uno en que hubiese de concluirse aquella, de suerte 
que ningun juez pudieae pasar de él, á no mediar circuns- 
tancias muy singulares, y aun entonces deberia acredi- 
tarse que no habia momento de hueco. 

Supuestos estos principios, que creo innegablea, voy 
á manifestar la equivocacion con que se ha procedido por 
no tener presente lo resuelto por V. M. Dice el artículo 
que para poner preso á un español deber& preceder una 
informacion sumaria del hecho que merezca ser castigado 
con pena corporis a$ictiaa, y darse auto de prision. Mas 
si consideramos que V. M. se ha abstenido de 88peCifiCar 
cuáles sean los dehtos en que pueda procederse 6 la pri- 
sicn, resultará que, habiéndonos *agitado extremadamente 
por esta determinacion de hechos que merezcau pena cor- 
poral, ha sido inútil la cuestion en esta parte; porque 
yendo consiguientes con lo resuelto, no podremos menos 
de decir que debe quitarse esta especifìcacion y poner= 
el artículo en los términos siguientes: 
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sPara Poner 6% @ion á un español, deberá precedí 
informacion sumaria del hecho, para que merezca ser coII 
chido á ella y darse auto, etc. 9 

x 
l- 

De esta suerte advertirá V. M. que, sin inculcsrnc 
de nWV0 en laS COIh’Oversias á que dió ocasion el art,. 1.1 
se puede hacrr a!guna coca que sea útil 6 loS espaúoler 
Porque privando al juez de la arbitrariedad en dscr&,ar : 
Frision, estaran mis eeprog aquellos de que no podri 
ser atropellados, sin que por esto se les fran,qnee e1 cs 
mino para la impunidad, 

al magistrado regular BU prudente arbitrio para anteponer 
en muchos casos la prision del hombre sospechoso á Ia 
actuacion del proceso informatorio. 

Por esta razon el alcalde ordinario de un pueblo á 
quien se da noticia del tránsito por él de un ladron fa- 
moso, de un salteador conocido, de un hombre habitual- 
mente criminal en la opinion pública, no quebranta ni 
ofende las leyes, si previniendo como debe los inconvc- 
nientes de la evnsion procede desde luego al arresto de las 
personas con protesta de formalizar en seguida las cor- 
respondientes actuaciones. 

i 
)l i 
19 

[_ l 

3 

In 
‘, 
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t0 
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el 
el 
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COn estas modidzaciones, GO dudo que v. M. podI 
aprobar eI art. 2.’ de- rlue: ce trata. 

El 9, GUTIERREZ HUERTA: Un escritor modernc 
de no poCa nombradía, dice en cierto lugar de 8~s obr: 
que ClOtariO, Rey de Francia, promulgó una ley prOhj 

biendo que ninguno pudiera ser sentenciado siu ser autt 
oid0 y vencido en juicio: de donde concluye por induccio 
que semejante lo;y no era antes conocida en aquel rein( 
9 sí la práctica conkaria que quedó abolida por ella. 

cna y otra imputacíon pudieran tal vez hacerse con 
tra 1a legalidad de nuestros procedimientos criminales, 
vista de la primera parte del capítulo II del regIaraen 
que se discute, s del rigor con que en él se prohibe á l( 
jUeCe8 1a anteposicion For punto genera1 de la pritiion dl 
delincuente á la instruccion del proceso informativo dl 
hecho que debe castigsrss. Pero sea dicho en honor d 
nuestras leyes, y para deshacer cualquiera impresion COI 
traria, que en ellas se encuentran clara y distintamenl 
prescritas, á la par de las formalidades que deben prece 
der á los arrestos, las reglas para dibtingir los casos e 
que puede y debe tener lugar la prioridad de los segun 
dos, á la absolucion posterior de las primeras. 

Con efecto, para que en las causas criminales sobl 
delitos comunes perpetrados haya lugar entre nosotros 
decretar el arresto del ciudadano, exigen las leyes rituale 
la comprobacion upad ucla de la existencia material dt 
delito, y la indiciacion, cuando menos, de su causa efi 
ciente. De modo que el auto de prision comprende implí 
citamente tres declaraciones distintas, á saber: que el de 
lito existe, que el delincuente aparece, y que la detencio: 
de su persona es necesaria para afianzar la rectitud dt 
juicio, y en su caso el cumplimiento de la pena. Llega 
tanto la delicadeza de nuestras leyes en esta parte, pu 
declaran nulo el procedimiento defectuoso en cualquier; 
de estos reqnisitos esenciales, y castigan al juez que s 
desentiende voluntariamente de la observancia de esto 
principios. 

Por iguales principios obra bien el magistrado que á 
presencia del cadáver de un hombre asesinado á puñala- 
das 15 con caracteres de envenenamiento, existente ea el 
zaguan d aposento de una casa, acuerda por pronta pro- 
videncia el arresto é incomunicacion del vecino y perso- 
nas que !a ocupan, y procede en seguida á formalizar las 
diligencias; y por los mismos faculta la ley de Partida, 
citada por el Sr. Gomez Fernandez, no solo al juez, sino 
á cualquiera vecino del pueblo para proceder, aunque no 
aea in fraganti, 6 la prision del delincuente en los casos 
y del modo que señala. 

iP estan todas estas excepciones comprendidas en la 
única que previene eI capitulo? iLos jueces no se verian 
embarazados en aquellos casos habiendo cle atenerse á su 
letra? ~$1 temor de la pena no detendria su actividad, y 
la dilacion no ofreceria á los reos el medio de oscurecer la 
verdad, de evadirse del castigo y de hacer estériles los 
conatos de la justicia? 

n Por otra parte, es necesario no perder de vista la dife- 
rencia que hay entre las leyes penales directas que tienen 
por objeto inmediato el castigo de los delitos cometidos, 
con las penas establecidas, y las que consultan á preve- 
nir su existencia ó á contener su progreso por las vias 
indirectas de la precsucion. 

En estas son infinitos los casos en que por pragmáti- 
cas y leyes de estos Reinos, reglamentarias de su policía, 
tiene lugar la detencion de las personas sin necesidad de 
proceso precedente, para contener los efectos de las dis- 
posiciones que la ley coneidera peligrosas ó muy próxi- 
mas á conducir al hombre á la perpetracion de los delitos. 
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Pero iestá concebido segun ellos el artículo que sf 
discute? $e dice todo y con la claridad que conviene el 
el contexto de las palabras <para poner preso 6 un españo 
debe preceder una informacion sumaria del hecho que 
deba ser castigado?, iBastar& la informacion del hecho, 
es decir, la comprobacion del cuerpo del delito Para de- 
cretar eI arresto, sin que concurran indicfos contra la 
persona que deba ser arrestada? gHabrá diferencia entre 
el español y el extranjero, así en cuanto al órden de pro- 
ceder como en cuanto al rigor con que se le trate cuando 
qu&rank las leyes comunes? Pero vamos adelante-. 

~1 paso que las leyes en las precauciones mdleadas 

trataron de poner freno a * la arbitrariedad de 10s magia- 
trados, no por eso prescindieron de concederles todo el 
lleno de facultades necesarias para invertir el úrden Fa- 
teeal prescrito en los casos de urgencia conoelda y Jus- 

En las colecciones de gente ociosa, vaga y mal en- 
;retenida que nosotros llamamos Zewas, el arresto de las 
Fersonas sospechosas precede á la formacion del proceso 
.nstructivo en que debe ser calificada, ó su ocupacion la- 
joriosa para ser puestos en libertad, 6 su vagancia y aban- 
iono para ser aplicados á las armas. En los casos de una 
#iña acalorada entre vecinos inmediatos, de cuyas res& 
;as sean temibles losefectos de la sangrienta venganza, 
11 arresto por via de detencion de los querellosos ea 
ma medida de seguridad, que en vez de ofender 8 su li- 
bertad politica, previsnl. en su propio favor y el de BUS 
irmilias los tristes efectos de la destemplanza; y en fin, 
IO acabaria si quisiera referir otros muchos, en que las 
syes penales indirectas consultan por este drden & man- 
ener el de la república sin fomentar la arbitrariedad de 
w autoridades. 

iY qué juez se atreveria á proceder de este modo á 
ista del capítulo de que trato, si no se previenen ea él 
kas dificultades con las aclaraciones oportunas? 

De todos modos, es necesario convenir en que la be- 
eza de las teorías en materias criminales no está siem- 
re hermanada con la utilidad y posibilidad de su prác- 

tíficada en eI proceso. 

I 

tica, y en que 1a licencia de delinquir adquiere constan- 
~~ notoriedad 6 preauncion del delito, 1a fama del.de- temente todo lo que la suspicaciã de la arbitrariedad Cer- 

lincuente y cl riesgo inminente de su fugy .fi oCul~aclon~ Cena 6 ia autoridad coercitiva de sua facultadesnecesarias. 
jie aquí los principios por los cuales permxtleron laS leyes %o decir, que la precedsncia del proc~o en. tQdos 
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cajos 8 la prision de los delincuentes es la salvaguardia 
de la libertad civil. Yo entiendo por libertad civil la se- 
guridad que las leyes otorgan al ciudadano contra las in- 
jurias y los delitos de los particulares, á diferencia de la 
política, que consiste segun creo en la seguridad contra 
las violencias y las injusticias de los magistrados. Si el 
capítulo se dirige á precaver estas, repito que las leyes 
no las tenian olvidadas, ni menos la máxima cierta de 
que para no dejar nada al arbitrio de los jueces en tan 
delicada materia, es necesario dejar mucho á la licencia 
de los particulares. 

Yo no sé, Señor, por qué fatalidad queremos alterar 
6 desfigurar cuando menos la sencillez de nuestras insti- 
tuciones penales, atribuyéndolas defectos que no nacen 
de ellas, sino del menosprecio con que se mira su cum- 
plimiento por un efecto de la relajacion que sufrieron án- 
tes, y experimentan despues de la ravolucion todos los 
resortes del Gobierno. Aqui está el mal: aquí la causa de 
los sbuJos contra que se declama vulgarmente; y aquí es- 
tá tambien contraindicado el remedio, si V. M. jueta- 
mente persuadido de que el deber del legislador no con- 
cluye con hacer las leTes, sino que se extiende á asegu- 
rar su observancia, restablece como puede y debe el vigor 
de la responsabilidad decretada en las del Reino, y enla- 
za de tal modo los anillos de esta cadena, qua el último 
en el drden ascendente esté siempre asido de su msnoao- 
berana. 

Entonces recobrarán las cosas su marcha expedita y 
sistemática, y nuestras instituciones legales mantendrán 
el lugar preferente que han ,teniiio y les corresponde en- 
tre todas las de Europa, no solo por la sensatez de sus 
disposiciones, sino tambien porque se ve en ellas herma- 
nada la autoridad del que manda con la sabiduría de la 
razon que la justifica. 

No por eso se infiera que me opongo á aquellas re- 
formas saludables que la diferencia de los tiempos, y la 
alteracion de las costumbres recomienden como necesa- 
rias S su mayor perfeccion, y 8 que en los procedimientos 
criminales, que son el objeto del dia, haya la rectitud, la 
claridad y la economía que constituye la excelencia de 
sus leyes rituales. 

Si el capítulo de que se trata reune 6 no las calida- 
des antedichas, lo juzgará V. M.: mi sentir 8s que nece- 
sita aclaraciones, para evitar dudas y perplejidades. 

El Sr. LUJAN: Como individuo de la comision de 
Justicia debo manifestar el fin y objeto que se propuso 
la comieion en la formacion del proyecto que SB discute 
y el principio de que parte, y deshacer algunas equivoca- 
ciones de hecho que he oido á los señores que han habla- 
do hasta ahora contra él. 

La seguridad personal del ciudadano, y su libertad 
individual son tan recomendables, que nunca se habr8, 
hecho S su favor todo lo que conviene para librarlas de 
los terribles ataques que sufren en todos tiempos, con 
cualquiera motivo, y por los que más debieran proteger- 
las; la atacan los malos jueces, y aun los buenos, las ma- 
las leyes, los intérpretes, los glosadores , y s8 conjuran 
contra este sagrado derecho, aquellos que debieran reco- 
mendarle mbs. 

La mejor y más relevante prueba de estas verdades, 
es la multitud de quejas con que han ejercitado la pa- 
ciencia d8 las Córtes desde SU instalacion. SB han visto 
presos sin causa, sin motivo, y sin saberse el aubor del 
atentado. Se han visto en ciudadanos de todas clases, y 
SB verian muchísimos más si pudiesen acudir librements 
de las provincias á producir sus quejas los agraviados, y 
se han visto con escándalo encerrados en prision por cau- 

~ll. civil algunos años; se ha visto que se les tiene sin co- 
municacion, detenido el curso de BUS causas, sin recibir- 
les sus declaraciones, y se han visto otros atropellamien- 
tos que seria largo referir, y que se remediarian radical- 
mente, previniendo claramente, por regla general, que no 
pudiese ser preso un español, sino por delito que mere- 
ciese ser castigado con pena corporal. 

Las leyes y la ssciedad deben esta seguridad al ciuda. 
dano, y solo podrá relajarse esta obligavion cuando el in- 
terés 6 la seguridad de la sociedad misma exija que se 
disminuya 6 altere alguna cosa la libertad y seguridad 
personal del ciudadano particular. 

Deben castigarse los delitos; para esto se ordenan los 
juicios criminalese ; y como la sentencia, ó séase aplica- 
cion de la ley, no ha de quedar ilusoria, es justo que los 
que los cometieron estén prontos y k disposicion del juez 
que ha de ejecutar la sentencia; de aquí proviene que 
aunque se resienta la libertad individual de un ciudadano, 
deba ponérsele en custodia en la cárcel, para que si se 
declarase ser reo del crimen por que se le persigue y 88 
le ha de imponer pena en su persona, se halle esta asegu- 
rada. Esto es lo que se establecia :por punto general en 
el primer capítulo del proyecto, la base de todo él, y de la 
que se derivaban los otros artículos como consecuencias 
de aquel principio, y con el que el segundo que se discu- 
te ahora y todos, tienen un enlace que destruido ó mira- 
do separadamente, se flgura disforme é inadmisible. 

No anticipemos las especies, no saquemos las cosas 
de sus quicios, y se desvanecerán los argumentos como el 
humo. Al tratar del art. l.‘, cuya decision se ha suspen- 
dido por no haberse aprobado como está, se inten- 
tó excluir, suponiendo que si se adoptaba, se verian 
los terribles males de no poder poner preso á uno que 
turbas8 la quietud pública; que se escaparia en el tiempo 
que habia de gastarse en formar la sumaria, y que con 
esto s8 favorecia y fomentaba la impunidad. 

Nada hay más opuesto á lo que literalmente se lee en 
el proyecto que se discute; ni &mo habia de incurrir en 
semejante despropósito ninguno que tuviera uso de razon? 
Un juez, un alguacil, cualquiera persona puede aprehen- 
der al que halla in fruganli, á un ladron, y en otros infi- 
nitos casos que los conoce el menoa instruido; ni este jus- 
tísimo derecho puede quitarse en la sociedad , privándola 
de su mayor salvaguardia; pero para que no se olvide al 
infeliz que cay6 en la cárcel , se ha de formar al instante 
la sumaria y saber el motivo de su prision. 

SB ha dicho que un comerciante tramposo, un per- 
turbador del órden público y que fomenta parcialidades y 
bandos en los pueblos, se alimentarian y se harian incor- 
regibles, porque no se les podia poner en la cárcel ; y yo 
pregunto , jcómo se desconocen los primeroe principios 
para hacer semejantes argumentos? 

Un fallido fraudulento es un ladron, y las leyes le 
castigan con pena corporal bien humillante y aflictiva; 
suu los que por infortunio hacen cesion de sus bienes, tie- 
nen que presentarse en la cárcel; requiaito que la ley exi- 
je pro forma por la presuncion acaso de que intervenga 
fraude, y esto basta en este caso para que lo mande y 
ejecute. 

Ningun delito iguala 6 la malicia de que se hace reo 
~1 que perturba el órden y tranquilidad pública; es el ma- 
yor delito con que tiende derechamente á romper los más 
estrechos lazos de la sociedad; jcómo, pues, no habrá de 
asegurarse un reo de esta clase? Pero puesto en la cárcel, 
fórmesele causa, y conozcan todos que se procede justa- 
mente; porque á todos interesa que así se ejecute, Rn re. 
solucion, lo que desea la comision es que no haya aque- 
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llas arbitrariedades, procedan del principio que se quiera, 
que se vieron anteriormente en que sin causa, sin proce- 
SO, Sin motivo, se encerraba á un hombre de bien, y se le 
consnmia en una cárcel. 

Se dice que nuestras leyes están terminantes, son 
claras y no hay necesidad de otras nuevas, porque se ha- 
ria un agravio á nuestra legislacion. Ni nuestras leges son 
claras, ni aunque lo fueran, se lae agraviaria en repetir 
aa publicacion; ni lo sentirian las leyes ni los que las ey- 
tablecieron, si resucitaran ahora. La ley eterna se pu- 
blkó por la ley escrita, la anunció Jesucristo, y la Iglesia 
Ia repite todos los dias; pero sin salir de las kJfX3 civiles, 
y aun de las que tratamos ahora, bien conocida es la prag- 
mática publicada en nuestros dias sobre el modo con que 
se han de hacer las prisiones y por qué causas, y yo no 
veo inconveniente en que sepa el mundo que las Córtes 
han tomado en consideracion un negocio tan delicado, y 
han contimado y mejorado las leyes que tanto miran por 
la seguridad y libertad individual del ciudadano, segun el 
sentir de los señores que son de parecer que no es nece- 
sario repetir las mismas leyes; y digo mejorado, porque si 
atendemos á la razon , deben mejorarse alterándolas de 
cierto en cierto tiempo , porque no es conveniente en un 
siglo IO que en otro acaso fué muy oportuno; y Ia expe- 
riencia nos ha hecho ver que necesitan reforma estas le- 
yes y las que han regulado hasta ahora los juicios crimi- 
nales. 

Ya ha di$ho el Sr. Huerta que el art. 2 .’ debia ser 
aprobad%,- p lo abrazaba con gusto si se trata en 61 de 10s 
delitos ordinarios y comunes; y cabalmente la COmkion lo 
entl/ende con las explicaciones y en los t&miIW que Yo 
he insinuado, porque ha dicho más de una vez que desea 

que preceda la sumaria cuando el juez tiene Iugar para 
formarla, y que cuando no hay esta proporcion, porque 
hay temor de que se fugaria el reo ó se perderia la oca- 
sion de detenerle, que la forme inmediatamente que se 
veriff que su detencion, arresto y prision, 

Deséchese en buen hora el artículo; pero no se diga 
que con su disposicion se fomenta la impuaidad, pues lo 
único que se desea es coartar la arbitrariedad de los jue- 
ces; mirar por la justa libertad y seguridad personal del 
ciudadano, y que V. hl. tenga la gloria de haberla pro- 
tegido. He dicho. 

El Sr. CREUS: Lo que haya querido decir la comi- 
sion en este punto, no es fácil de adivinar; pero creo que 
no ha sido su ánimo quitar las facultades en los casos que 
previenen las leyes que pueda el j uez prender á alguno, 
aunque por las palabras se deduce todo lo contrario, por- 
que si se trata del caso en que debe preceder informacion, 
ya las mismas leyes le privan de la facultad de hacerlo: 
por consiguiente, observo que muchos entenderian eate 
reglamento segun su texto literal, y nos exponíamos, pa- 
ra salvar la libertad de un reo, á perder la de muchos 
ciudadanos, y acaso la seguridad de toda la repúbli- 
ca. Dije el otro dia, y repito ahora, que la tranquilidad 
general está contra esta seguridad particular que se pide. 
A un ciudadano exige la justicia que se le quite la liber - 
tad siempre que haya indicios de que es malo, haya sos- 
pechas de que pueda escaparse, pues va entonces á come- 
ter delitos en otra parte. 

Así lo exige la justicia, y así entiendo que, no expli- 
cándolo bien la comision , no puede pasar el artículo como 
está. Remitidse la continuacion de la discusion á otro dia, 
y se levantó la se8ion. 
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DIA.nIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESIÓN DEL DIA ll DE MAYO DE 1811. 

A propuesta del Sr. D. Joaquin Martinez, se manda- j îué establecida, hasta haber rendido sus cuentas al tribu- 
ron pasar á la comision de Justicia las copias de los ofi- ! 
CioS relativos al asunto de la representacion de la Junta 1 

nal mayor de ellas de los caudales públicos que ha ma- 
nejado. 

Congreso de Valencia, de que se dió cuenta en la sesion 1 
de ayer. I 

i Tomó la palabra, y dijo 
El Sr. GIRALDO: Señor, la Junta Superior de Ir 

Las Córtes aprobaron los poderes presentados por Don Mancha me remite una representacion para V. M., mani- 
Jo& Joaquin de Ortiz, alcalde del crímen de la Audiencia festando las vejaciones y las tropelías que acaba de sufrir 
de Barcelona, Diputado nombrado por el ayuntamiento de del comandante de la columna volante de aquella provin- 
la ciudad de Panamá. cia. He pedido al Sr. Presidente la vénia correspondiente 

para leer18 6 V. M. Tendré 1s sstisfaccion de hscer pre- 
sente los clamores de aquella Junta y pueblos, y haré una 
propoeicion, no con el fl n de perturbar el brden sábi8m8n - 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se di6 cuenta de te establecido, alterando la division de los poderes judicia- 
haber reconocido y jurado obediencia á las Córtes gene- rio y ejecutivo, sino para que, averiguándose los excesos, 
ralee y extraordinarias el ayuntamiento y Junta de obser. sean castigados sus autores, y para que el decoro de la 
vacion y defensa de Villafranca del Panadés, el ayunta- Junta de la Mancha quede en el lugsr que le corresponde. 
miento de San Felipe y Santiago de Montevideo, el pArro- (Ley4 la representacion de dicha Junta superior, fecha 12 
co, el guardian y comunidad de San Francisco, los jefes de Marzo, en Elche de la Sierra, en la cual se queja de 
militares, oficiales y empleados de la Hacienda pública de las vejaciones y atropellamientos que con el18 y con VB- 
dicha plaza. rios pueblos de la referida provincia han cometido el bri- 

gadier Osorio y las tropas de su mando.) 
Leida, dijo: 

Enteradas las Córtes de una nota remitida por el en- aLa provincia de la Mancha, tan heróica en sua sa- 
cargado del Ministerio de Marina de los OfiCial8s generales criflcios, como sufrida en sus trabajos, se halla sin otra 
y demás que en el departamento de Cartagena se hallan sin autoridad que la de EU Junts. Esta Junta está presidida 
ocupacion alguna, resolvieron que pase 5 la comision de por el intendente, que no es manchego, pero digno de la 
Marina, y todas las noticias de esta clase á las comisiones atencion de V. M. por sus conocimientos, virtudes y pa- 
respectivas. triotismo. Este, Señor, y los demb indivíduos de la Jun- 

* ta, que no gozan sueldo ni diafrntan honores, han sido 
víctimas de horribles tropelías. Yo lo pongo todo en le 

Se man&5 pasar á la comisioa de Arreglo de provin- considerscion de V. M. , y le pido que si quiere la salvs- 
ciae’nna representacion de la JUnt8 de Cádiz, dirigid8 al eion de 18 P&tria, vuelva los ojos h6cia esa miserable pro- 
Consejo de Regencia, y de su órden remitida á las Cbrtes, 1 vincia, p>rque ella ha de contribuir poderosamente al lo- 
en la cual solicita que se le dispense de la observancia 1 , gro de nuestra felicidad. Establézcanse las. autoridades, 
del r’kglámento de las juntas provinciales, 6 81 menos que i quede satisfecho el atropello, y Sufra el déspota el castigo 
88 le permita &ontinuar bajo el mismo astema Con que , á que se hace acreedor. Tal VBZ me culpar6 la provinciq 
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11 DE MAYO DE 1811. 

Wr ~~~a~kio compasivo; pero yo estoy persuadido 6 qr 
el Consejo de Regencia no podrá mirar con indlferencj 
tan mxndalosos desórdenes, y que pondrá la manoen u 
a@unto de tanta importancia. Yo, con el permiso de v. M, 
me constituiré agente en este negocio, y 3i e8 meneste 
acudor de 10s desórdenes de aquel jefe, hasta ver 1s 
cabezas de los déspotas á los piés de V. ~.z 

Leyó la siguiente proposicion: 

cion 
eQue 3e pase al Consejo de Regencia la representa 
de la Junta superior de la provincia de la Mancha co1 

lo3 documentos que le acompañan, para que tome la3 mi 
eficaces y activas providencias á fin de evitar las tropelía 
9 vejaciones que 88 refieren, y castigar con severidad I 
lo3 que resultaren culpados, dando cuenta 8 V. M. B BI 
tiempo. s 

Con~loyo, Señor, continub, haciendo presente á 8. M 
que todos los sacrificios que han hecho aquellos leal,+1 
pueblos para recoger grano y dinero no parece sino qut 
han sido exigidos por drden de Napoleon; pues habiéndosf 
conducido uno y otro á Albacete, allí mismo, y á la vistr 
de 4 ó 5.000 españoles, se apoderaron de todo 1.00( 
franceses, lleváqdose, segun dicen, 8 millones. 

El Sr. ESTaBAti: Apoyo la proposicion: esto8 pro- 
cedimientos son los más sensibles y horrorosos para el 
hombre que ama SU Iibertad y se sacriffca para IograrIa, 
y todos los Diputados tenemos el gran dolor de verlos im- 
punes. Ese Osorio, tan diestro para tomar el dinero, ha 
sido el más cobarde para dejarse llevar 8 millones. Co- 
téjese un proceder con otro. Un hombre que tiene á BU 
mando 3.000 infantes y 1.000 caballos, que tiene valor 
para entrar en un pueblo indefenso y libre, del mismomodo 
que si entrase á conquistar uno que estuviese en poder de 
los franceses, con el aparato de guardias y contrapar- 
dias, y poniendo centinelas en los bufetes y en las esca- 
leras, atacando escandalosamente las fortuuas del oiuda- 
dano; un hombre que ha procedido de un modo tan bár- 
baro cual pudiera un bey de Argel, mandando que 8 
aquellos beneméritos ciudadanos no se les dejase má3 que 
10 absclutamentc preciso para su subsistencia, paso que 
V. M. con todo el Reno de PU autoridad no se ha atrevido 
á dar todavía. iy cuando ha dado este paso? Rn el mismo 
tiempo en que v. M. trata de proteger altamente la Li- 
bertad y propiedades del ciudadano, 9 en que se ocupa 
dignamente trabajando on plan tan grandioso Para buscar 
arbitrios, pues este hombre tan intrépido Par3 3taoar loS 1 r 
pueblos indefensos, á la sola voz vienen polacos, ecna a 
correr vergonzosamente, huyendo de solos 1 .OOO france- 
8e8. iRato ea defender la Pátria? V. hl., habiendo tenido la e. , -L____ 

El Sr. LERA, despue8 de haber confirmado breve- 
lente los desórdenes cometidos por aquella division, é 
tsinuado que todavía resukaba más culpable por lo que 
abia dejado de hacer que por lo3 referido3 excesos, dijo 
ue el Sr. Villanueva tenia una carta que acreditaba lo 
Li8mo, y pidió que se lege8e.z 

En efecto, la ley6 el Sr. VW~~eva, previniendo que 
sbia hecho ánimo de no habla nadar sobre el particular, 
)rque aunque la carta era de un oficial de aquella divi- 
ou, buen patriota y hombre de probidad, al fin no era 
.ás que un documento confidencial. 

Leida, dijo 

desgracia y amargura de oir un atentado ae e8za natura- hr 
leza, ãno tomará un3 séria providencia, una providencia pc 
que hurga sentir tods la fuerza de su poderoso brazo? Yo, ei’ 
Señor, no me contento con la proposioion del Sr. Giraldo. m 
El mal grave no 8e cura con aceite; es preciso sajar y 
cortar, y para contener la rapidez de estos males son ne- 
cesarios remedio3 extraordinarios. iE posible, Señor, que 1 

la 
cuando el cielo noa presenta todos estos camino3 de un m 
modo, no &ré milagroso, pero Bi extraordinario, oo lo3 
hemos de allanar? ~ES posible que hemos de ver a eate 
Oeorio mandando, sin que veamos que ,8e. le forma un 
consejo de guerra, el m&s solemne y pubhco? yo como 
Diputado de toda 13 Nacion no podré sufrir que 3e omlta 
ests providencia tan jnsta. Señor, corren las lágrima3 de 
los infelices; no 3010 Lloran los males de los franoese3, si- 
no que ven B nueetras tropas y los jefes de ellas 
Ia noble profesion militar con unos pasos tan escsudalo- 
80s. Pido á V. Ivf. procure atajar estoa males. El olamor Y á 10s pobre3 locos. Lo cierto e3 -que si sigue este dee- 
,@a Feneral. V. M. 3e hace responsable del grito 9 Ilanm Ptif3mo 9 no ae Corta de raiz este mal t mayormente T9. 

:. 

El Sr. GARdZ: Esto solo baata para hacer ver á V. M. 
certeza de todos eso8 desórdenes, porque cuando 103 

.ismo3 individuos del cuerpo se quejan, para mi tiene 
ato más fuerza que la representacion de la misma Junta 
e la provincia. Debe V. M. mandar al Consejo de Re- 
encia que despache este asunto á la mayor brevedad por 
LS resultas que puede tener. 

~1 Sr. MARTINEZ FORTUN (D. Nicolás): Acabo de 
egar del reino do Murcia, de donde aoy representante; 
3 visto 10s maIes que está caueando eae ejército por me- 
io de sus comisionados, tan dispuesto8 6 destruirlo todo, 
ue hablando verdad, á los ricos los han dejado pobres, 
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de los infelices si se hace insensible á ellos. Apelo al ce- 
lo Y al testimonio de todos mis dignos campeñeros. iNo 
88 ha cubierto BU corazon de tristeza? ~NO estamos todo3 
lleno8 de una santa indignacion al ver estos atentados tan 
terribles? Yo ma reservo para otro dia hacer presentes 
OtiOS hechos tanto ó más escandslosos. Ahora pido que 
se proceda al momento á la averiguacion de estos proce- 
dimientos, y verificado, 
ejemplar. 

se castiguen del modo más 

El Sr. TORRERO: Contleso á V. M. que habiendo 
oido la exposicion de IR Junta superior de le Mancha, y 
lo que han añadido los señores preopinantes de haber per- 
mitido aquella divieion ambulante que los enemigo8 se 
llevasen 108 granos y dinero que se habian recogido en 
Albacete, el ánimo se me ha anublado algo, porque al 
paso que bendigo las almas inalterables, no quiero para 
mí e8a insensibilidad. Es preciso que al oir semejantes 
co888 el alma se me altere: 88í, contradigo la proposicioo 
del Sr. Giraldo, porque es débil. Mi proposicion es que 
V. M. nombre un comisionado externo del Congreso, 6 
gea enhorabuena el Poder ejecutivo, el cual se informe 
Srevísimamente de estos hechoa, prendiendo inmediata- 
mente á los delincuentes, y que dé cuenta á V. M. del 
eesultado de la sentencia ulterior: á esto se reduce. La 
rpoyo: porque @no es dable que 8e atropelle impune- 
nente el derecho del ciudadano, el decoro de una Junta p 
:l rsspeto de V. M.? Se ha dicho y repetido muchas ve- 
res cuál debe 8er la conducta de los militare8 con las jun- 
as. iPor ventura se ha practicado así? Ciertamente que no. 
!e ven los desenfrenos de los malvados ; ipero se curan 
luando podrian remediarse con facilidad? &Qué da ente B 
ntender? Que prescindiendo del valor del soldado espa- 
id, que seguramente es bien notorio y superior al de to- 
08 los soldados del universo, lo cierto es que sin saberse 
Ior qué, aquel ejército no da un pnso, y si lo da es pos- 
ergado, e8 retrógrado: regularmente se dispersa á la vista 
el enemigo. Inquisicion, Señor, y averiguacion exacta. 
)é V. M. la providencia que acabo de decir: que se ave- 
igüe el proceder de aquellos jefes, que se les suspenda, 
que 88811 castigados prOntament3, segun fuere el re- 

ultado. 
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lo8 diaa en que estamoe (pues cuandó yo vine estaban ya 
segando), no podrán recoger aquellos labradores los pocos 
granos que hay en la8 era8. Pido á V. M. que encargue 
al Consejo de Regencia que mande retirar epos comisio- 
nado8, que llevan consigo una porcion de eoldados para 
verificar las exacciones, llenándose ellos de dinero. 

El Sr. MARTINEZ FORTUN (D. Isidoro) : Esto no 
debe causar á V. M. mucha novedad; pues ya dnla isla de 
Laon tuve el honor de hacerle presente el proceder del 
ejército del centro con motivo de una representacion de 
la Junta de Murcia; sufrí un bochorno. V. M. no quiso 
tomar ninguna providencia , y ahora se ven los resul- 
tados. 

El Sr. SALAS: Todavía no sabe V. M. lo que sucedió 
en la accion del dia 5 de Marzo en las inmediaciones de 
Chiclana. Si á dos leguas no se sabe lo que pasa, iqué 
sucederá en las provincia8 distantes ? Es menester que 
V. M. tome una medida effcaz y enérgica para que esto se 
averigüe y se castigue al que tenga la culpa. 

El Sr. LLAMAS: Con arreglo á la proposicion del 
Sr. Terrero, digo que empiece esta averiguacion por el 
general en jefe del ejército, y que se tenga presente lo 
dispuesto para la8 j untas en el arreglo de provincias, á fm 
de poder hacer B cada uno BU8 respectivos cargos. 1 

El Sr. GIRALDO dijo que, si parecia bien al Congre- 
so, podria ponerse Q su proposicion la adicion del señor 
Terrero. 

El Sr. GARCEB: Habiendo tenido tan buenos efecto8 
la comision nombrada para el arreglo del hospital de la 
Isla, mi parecer era que se nombrase una comision del 
peno de V, M. que hiciese esta averiguacion. 

El Sr. DEL MONTE: Mi parecer desde ahora para 
siempre es que no debe salir ningun Diputado á comision 
alguna. La Nacion no está destituida de personas de celo 
sin que salgan del seno de las Córtes; porque si fueran sa- 
liendo Diputados para comisiones, dentro de dos meses 
no sabria la Nacion dónde existia el Congreso: por lo tan- 
to, me opongo á que salga ninguno de este recinto. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Sobre este particular 
creo que ha habido ya algunas quejas. V. M. ha tomado 
ya providencias; sepamos qué efecto han producido , por- 
que si han producido alguno, es menester tenerlo presen- 
te; y si no lo han producido, es necesario que eeto vaya 
de otra manera. Los excesos no se corrigen. No sabe- 
mos si las órden.es se han dado. Yo por mi parte creo 
qae,el Consejo de Regencia habrá cumplido con la8 de 
V. M. Quieiera que se supiese en qué consiste esto, si es 
que el Consejo de la Regencia no tenga bastante fuerza 
Para hacerlas cumplir, 6 si le tiene, sepamos por qué no 
se ejecutan. Ea menester averiguarlo; veamos qué obs- 
táculos son 108 que detienen estas providencias; veamos Si 
con8iste en V. M.<y si es necesario que interponga toda 
su autoridad iQué sacaremos de reiterar órdenes y más 
órdenes? &ímplanse sin excusa ; de lo contrario, todo es 
inútil. Yo quisiera que los Sres. SecratariosPdijesen ei se 
han pasado ya estas órdenes al Consejo de Regencia , y 
desde luego pido que se reunan estos antecedentes, si es 
que los hay. 

~1 Sr. LAGUNA: D. Vicente Osorio ha servido con- 
migo en la brigada de Carabineros Reales; entre nosotros 
no tenis el mejor concepto. La primera órden que 8e de- 
be dar es que 8e le quite del mando. 

El Sr. P~ESIDEAT~ El asunto es grave y merece 
la mayor detencion, pues los males del ejército son mu- 
chos y muy antiguos. Puede suspenderse esta discusior 
en atencion á que está esperando para entrar el encarga- 
da del Ministerio de Hacienda. 

El Sr. TRAVER: Tengo muy presente lo que pasó 
!n el tiempo en que yo fui Secretario. De la junta de Mur- 
:ia vinieron do8 representaciones quejdndose de los males 
lue sufrian los pueblos de parte del ejército del centro, 
acompañadas de muchos documentos, como ha indicado 
:l Sr. Martinez. Se miró con indiferencia, y el resultado 
!s que están lloviendo quejas contra ese Osorio y la co- 
umna volante de la Mancha. En una palabra, V. M., que 
;anto desea el acierto y que oye las quejas de una Junta, 
lue no habla solamente, sino que justifica con documen- 
:os, iqué se detiene en suspender de golpe á ese mayor 
ie Búrgos, que de este modo sorprendió á la Junta, y á 
:se brigadier Osorio que insultó 5 un intendente y Junta 
;an benemc’ritos? El primer paso debe ser que se les sus- 
?enda de sus destino8 ; que se Froceda á la averiguacion 
?or un sugeto imparcial que no sea de aquel ejército; que 
ie 8u nombramiento se dé cuenta 6 V. M., y que éste 
lespues noticie la sentencia para ver si es conforme. * 

Se suspendió aqul la discusion; entrb el Ministro in- 
terino de Hacienda, y habiéndosele concedido el honor de 
la tribuna, puesto en ella, dijo: 

aSePor, manifestadas ya la bases del crédito público, 
y calculado por aproximacion el grave peso de las obliga- 
ciones del Estado, dirige V. M. sus desvelos á examinar 
la naturaleza y magnitud de las entradas y salidas del 
Erario, para corregir los abusos y limitar las pretensiones 
le la ambicion, fijando las cuotas de cada clase. 

»Las legea de España imponen á los Reyes la obliga- 
cion de ser «más escasos que gastadores,» y nuestras 
Córtes fueron los jueces que, enterados de la inversion de 
los fondos públicos, aprobaban los nuevos recargos cuan- 
do el bien de la Nacion dictaba los 8aCriflCiOS. 

Pero con la cabeza del inmortal Padilla desapareció el 
ejercicio de nuestros derechos; y sentada la arbitrariedad 
en el Trono de los Pelayo8 y de los Jaimes, dispuso á su 
arbitrio de las fortunas de los ciudadanos sin darles el 
triste consuelo de revelarles el destino de sus desem- 
bolsos. 

La8 cuentas del Tesoro, envueltas hasta aquí en el 
misterio, aparecen hoy ante el Congreso; y conducido á la 
tribuna para responder á los deseos de V. M., romperé 
las sellos de este libro fatídico, y presentaré á la Nacion 
8~8 pdginas humedecidas con lágrimas de la miseria. 

Testigo en otro tiempo de la negra indiferencia con 
que se miraba al contribuyente, y de la loca profusion 
con que se invertian los fondos del Erario, mi corazon 
:ebosa de alegría al oonsiderar que el pueblo español, re- 
presentado en V. M., trata de aplicar exclusivamente el 
producto de sus privaciones á SUS verdaderas necesidades 
para rescatar su independencia, levantando su poder 80 - 
bre los restos inmundo8 del despotismo. 

Recorramos, Señor, las listas aciagas del TeBoro, y 
lleno8 del 8anto horror que inspira en las alma8 buena8 el 
cjdio á la arbitrariedad y al desacierto, conozcamos de una 
vez el orígen de nueetros males; y la reforma saludable 
que produzcan nuestras tareas será la respuesta que da- 
remo8 á los que preguntan: aiqué bienes ha producido á 
España su santa insurreccion?p 

Dicho esto, ley6 una Memoria sobre la8 rentas y gas- 
tos de la Corona, antes y despues del movimiento gene- 
roso de la Nacion, y sobre las reformas que deberán ha- 
cerse para arreglar los presupuestos de cada clase. Con- 
cluida 8u lectura, presentó, junto con la referida Me- 
moria, una copia de los estados de la Tesorería mayof 

m5 
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Por quinquenio& que Por casualidad hahia podido con- 
SWVU. 

Conte& en esdos términos 
El Sr- PRE%DElUTE: SU Magestad ha oido con e 

mayor interb al encargado del Ministerio de Hacienda 
SPera 9 se lisonjea de su laboriosidad, patriotismo Y ta 
lentos, que continuará dirigiendo la Hacienda que le esti 
confiada COn el acierto que se necesita. 

El Sr. TRAVER: La exposicion que acaba de oi 
V- M- se reduce á poner de manifiesto todo aquello qu, 
hasta ahora ha estado cubierto con eI velo del misterio 
l%ta Memoria es el libro que deben leer de continuo to. 
dos les españoles para que sepan las mejoras pUe el Con- 
e-0 debe hacer, Y que la Xacion exige justísimamentc 
Con de motivo pido á V. M. que con IOS documenh 
Que 18 acompañan Be imprima por separado, no so10 parí 
noticia del Congreso, sino tambien para la de toda la Na, 
cion, que no debe ignorar el dcstino de sua sacrificios J 
la inversion de sus caudales. 

El Sr. LOPEZ DEL PAR: A mí me parece que 1( 
que importa es, no solo que la Nacion sepa el estado di 
las COSa que Se tratan en esa Memoria, que 68 le debe 
dar impresa, sino tambien que se discuta antes de impri- 
mirse lo principal de ella; para lo que convendria que se 
hiciese un extracto, el cual podia hacer la misma Secre- 
taría de Hacienda., 

Acordaron las Córtes que se imprimiera por separa& 
la Memoria con los documentos que la acompañan. 

El Sr. TRAVER: Continuándose la discusion sobre 
la represenkcion de la Junta superior de la Mancha, de- 
bo observar que ha sido una felicidad que se haya veri- 
ficado en este dia, pues las quejas justísimas de esta Jun- 
ta las ha oido V. M. justificadas de un modo que no deja 
duda en la exposicion que ha hecho el encargado del Mi- 
nisterio de Hacienda. Son continuas, segun ha dicho, lar 
quejas y los clamores de los pueblo3 que sufren el JUgG 

opresor de los mismos que deberian libertarles de la tira- 
nía francesa, y de íos mismos comisionados, que en vez 
de hacerles llevadera la carga, contribuYen á que se les 
abrume, y á hacerles aborrecible el Gobierno de V. M. A 
estas justifìcacioaes del encargado del Ministerio 4 Ha- 
cienda una V. )$ las que 18 presenta la Junta de fa Man: 
cha en los documentos que aCOmpañan á SU repr8@ntS- 
cion, y verá que se halla en estado de mandar por Primer 
punto que los jefes que en ella 88 expresan no oonwíen 
ni un Solo momento en el mando de 1~ tfopaS, 3’ que ee 
Ies suspenda: esta es la ,primera parte de mi proposicion. 
La segunda 8s que se nombre por el Consejo de Regencia 
un sugeta conocido Por su integridad y decidido ,patrio- 
tismo, que no pertenezca á aquel ajército, haciéndose 
pr8sente á V. M. SU nombramiento, y quù 88 le cncawe 
la averiguacioa’, no ~010 de los excesos que ha sometido 
ese Iì. Vicente Osdrio, sino tambien de todus 10s aaarifi- 
cias, así en granos como en caudales, que suministraron 
aquellos pueblos, y fueron presa de los enemkos; 9 que 
dentro de m término fijo que se señalará, conclw eeta 
averiguacion, Y dicte la sentencia, notikándola 4 Va Me 
para su soberana sancion. 

~1 Sr. Conde de PUÑOWRWTRO: Me Opongo Pre- 

cisamente 6 todo lo propuesto por el Sr. Traver. ose Don 
Vicente Osorio no es un general de los adocenados. Su di- 
vision 8s una de las mejores de caballería que tiene V. M. 
Lo que yo extra50 8s que aquí se acrimine con una faci- 
lidad grandísima á todo el mundo, sin oirle antes. 

El Sr. ANlh: Me parecia muy conveniente que an- 
tes que V. M. deliberase sobre esto, se pasasen la repre- 
sentacion y documentos al exámen de Ia comision de Jus- 
tícia, á fin de que proponga las medidas que deban rdop- 
tarae de pronto para remediar estos males, de que se re- 
sienten las provincias, y estas providencias, que podrán 
tomarse en el tirmino de tres ó cuatro dias, cortarán de 
raíz todos !os abusos.» 

Se procedió á la votacion de Ia proposicion del seiíor 
Giraldo, y quedó aprobada. Instaron varios Sres, Dipu- 
tados que se votase la proposicion del Sr. Traver. 

Interin éste la eskbia, se IeYeron los dicbáaenw de 
las comisionea de Premios y de Sarpreeisn de empleos so- 
bre la pretension de Doña Francisca Taboada, viuda de 
D. Luis Martinez de Ariza; gobernador de Ciudad-Rodri- 
go, para que se confiera á su hijo D. Jacinto una media 
racion vacante en Ceuta; con cuyo% dictámenes, coafor- 
mándose las Cdrtes, resolvieron que se recomiende dicha 
preteneion al Consejo de Regencia para que al expresada 
D. Jacinto le proporcione algun deatino en que pueda ser 
útil á la Pátria, y atender á su subsietencia y á la de su 
familia, observándose pantualmente el soberano decreto 
de 1.’ de Diciembre último. 

Se ley6 la proposicion del Sr. Traver; renovdse la dis- 
cusioa. Opinaban algunos Sres. Diputados que dicha pro- 
posicion estaba en controdiccion con la aprobada, por lo 
menos en cuanto á los t&minos; otros que debia consi- 
derarse como una adicion en nada incompatible con la 
proposioion del Sr. Giraido. EL Sr. Uonde de &s#aaista 
reprodujo las vejaciones y trbpelías que han sufrido los 
pueblos ds la Mancha de parte de nueétra tropa. El .wZor 
Vdllameva pidió que se extienda eata indagacion á la con - 
ducta militar de los jefes de aquella colamna volante para 
que conste al Congreso qué causa8 han tenido para tornar 
~n nuestros pueblos Por medios ten irregular& loa granos 
y los caudales, que con suma facilidad, auxiliado&. de la 
superioridad, del valor y espíritu de MIS tlrOpbs, hubieran, 
podido arrancar de las uiías rapaces del enemigo. Final- 
nente, modifIcada la proposicion del Sr. Traver, quedó 
rprobada en sstos términos: 

aQue el Gonsojo de Regencia nombre un Comisionado 
lue no sea dependiente del tercer ejército, cuyo nombra- 
niento se hará saber antes á !as C6rtes. Que el mistio 
comisionado, dentro de un término breve, haga la averi- 
ruacion sobre dichas extorsiones y ‘demtk practicadas por. 
a division volante del brigadier Osorio en la Manchb y 
sino de Murcia.s 

Be Ievantó la sesion. 
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SESION DEL DIA 12 DE MAYO DE 1811. 

Aprobaron las Córtes la Pr.2videncia del Consejo de 
Regencia, por la cual, en beneficio de la salud pública ; 
comodidad de la numerosa poblacion de esta ciudad y 
Real isla de Leon, habia declarado libre de derechos rea- 
les y municipales la introduccion y venta de la nieve. 

Legdee una contestacion al Ministerio de Marina de 
brigadier de la armada D. José Salazar, comandante del 
apostadero de Montevideo, en que manifestaba la aclama- 
cion, ternura y pompa con que así la ciudad como aque- 
lla partr, de la armada habian reconocido 1~ soberania de 
las Córtes y jurado obedecerlas. 

Pasbse á la comision de Poderes una exposicion del 
Conde del Pinar, remitida al Consejo de Regencia con el 
expediente relativo B la causa de D. Luis de Sosa, de que 
ya varias veces 68 ha hecho mencion. 

El Sr. VILLANUEVA presentó una &notia soke ~2 
alraso de la agricrtlura en España y SZG remedio, acom- 
ilada de la exposicion siguiente: 

<Señor, por lo mismo que la agricultura es la princi- 
pal y más rica mina de Espana y la primera fuente de su 
verdadera riqueza, ha dirigido V. M. SU sábia atencion á 
fomentarla por todos 10s medios posibles y á remover las 
trabas que impiden su progreso. Este es el objeto de la 
comision de Agricultura que ha creado V. M., con cuyas 
luces espera la Nacion se promueva dignamente este ramo 
que es la raiz de la prosperidad pública. Por si pudiese 
yo contribuir en esta parte á las benéficas intenciones del 
Congreso, he extendido en la adjunta &?moria algunas 
observaciones que me habia proporcionado antes de ahora 

la aficion, la observacIon y el trato de labradores, así de 
mi pais como de otros, indicando en ella brevemente las 
causas que han infiuido en la decadencia actual de nues- 
tra agricultura; reduzco á proposiciones sencillas algunas 
medidas que pudieran adoptarse para repararla, fomen- 
tando en la recomendable clase de los labradores la ins- 
truccion y la aplicacion conveniente, indicando medios 
para que al paso que no sea defraudado el fruto de sus 
audores, sea tratada en adelante eeta noble y benemérita 
porcion de ciudadanos con la consideracion y decoro que 
exige la causa pública 

Espero que este corto ensayo, si mereciese el sobe- 
rano agrado de V. IK, sirva de estímulo á los Sres. Di- 
putados más inteligentes que yo en esta materia, y 6 los 
ìemis españoles, B que tomen parte en le perfeccion de 
nuestro Código mral, que tanto debe contribuir B la pros- 
peridad de la Pátria. 

Por lo mismo, ruego á M. M. que mandando pasar 
3sta ilicmoria 4 la comieion de Agricultura, en vieta de au 
juicio aobre mis proposiciones, se digne resolver acerca 
ìe ellas lo más conveniente al Estado., 

Se mandó pasar esta Memoria ~5 la comieioa de Agri- 
aultura. 

Se pae6 B. las comisiones de Guerra y Hacienda el si- 
guiente papel, dirigido al Congreso sin fecha ni flrmn, en 
razon del paraje de donde SO remitia: 

#Señor, rodeado de bayonetas enemigas, y con un te- 
mor servil, he podido adquirir los Diarios de Za Chtss, m- 
crificando gustoso lo poco que me han dejado las rapiñas 
de !as águilas vándalas, con peligro de mi vida. He procu- 
rado internarlos para que 10s verdaderos patriotas se con- 
suelen conmigo al ver en V. M. un Gobierno verdadero, 
sólido, eficaz y justo. No he cesado de dirigir al cielo mis 
votos, entre el vestíbulo y el altar, implorrndo del Padre 
de las misericordias el acierto del Congreso para la libar- 
tad de la Pátria desde la fe!iz instalacion de V. M. Como 
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mini&0 del santuario, he llenado esta primera obligacic 
desde la8 tres rogativas públicas que por una de Ia8 fata 
les co**erías de nuestros enemigos sa interrumpieron 
Pero han continuado despues con más fervor, siendo igua 
el Peligro. Me he llenado de consuelo al leer cumplido 
miS deseos Con el feliz Gobierno de V. M. y con 8us acer 
tadas providencias, las que con UU amor alia1 Venerarno 

n 
,- 
1. > 
il 
S 
‘- 
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De esta desgraciada provincia de la Mancha se pue- 
den sacar por un cálculo muy moderado 4.000 hombres 
que han sido soldados, y hoy dia son salteadores de ca- 
mino con título de guerrilleros: si se agregan á los ej&- 
CitOS inmediatamente, nada 88 adelanta; es necesario con- 
finarlos en Ceuta 6 Mallorca, y con particular recomen- 
dacion. Ya han tomado el gusto de la iniquidad en grado 
eminente, y con dificultad se domarán. Los vecinos hon- 
rados que han tocado estoe excesos, lo mismo es hablarles 
de reemplazo, que al instante claman, y con razon, que se 
recojan loa desertores y guerrilleros, que nada hacen más 
que aniquilar los caudales públicos delos pueblos. Y cuan- 
do tengamos la felicidad de que suban nuestros ejércitos 
hácia el Tajo , jcóm0 los hemos de mantener? 

Señor, el ardor patriótico turba mi imaginacion en 

en medio de nuestro cautiverio, coadyuvando Por todo 
los medios posibles á fomentar el santo ardor del patrio 
tism0. A este fin, y viendo que V. M. oye gustosament 
6 cuantos acuden á su soberana autoridad, me atrevo 
proponer las siguientes proposiciones, que contribuyen al 
Wn ta&0 á 108 8antOS fines que V. M. se ha propuesto 

Primera. LoS DARLOS de las C6rtcs se entrega& gra 
tis 6 108 PárrOCoS que acudan por ellos en las administra 
CioUeS de correos, para que con su acreditado celo man 
tengan y aumenten la llama santa del patrioti8m0, pa. 
gando solamente la conduccion de los caudales de fábric: 
de sus parroquias. 

Segunda, El producto d8 10s curatos y capellania 
VaCantes 88 aplica desde ahora al mismo fin que el legad, 
pío impuesto á los testamentos. 

Tercera. La colecta de uno y otro queda á cargo d 
los párrocos, para que remitiéndolo anualmente á los or. 
dinarios, estos 10 pongan & disposicion de la8 C&te8. 

Ouarta. La8 Capellanías VaCanteS y que vacaren s 
subastarán por dichos párrocos con aprobacion de los Or 
dinarios, con tal qU8 su producto anual no llegue á la c6n 
grU8 einodal, y se inV8ridráR en el mismo 5n piadoso. 

Quinta. La8 cargas que tengan estas capellanías que 
darán en la mejor finca, rebajando el importe de su prin. 
cipal. 

Sexta. Las Capell8niaS que cubran 18 tasa sinodal 8 
Venderán igualmente conforme vaquen, reservando en ca, 
da parroquia’una por cada 150 vecinos con ‘precisa resi 
dencia del capellan. 

LaS razone8 de estas 88iS proposicion8s son tan bbvias 
que no se ocultan á la penetracion de V. M., y por l( 
mismo no pueden gastar el tiempo, necesario para reso. 
luciones de mayor importancia. 

Los ecdnomos sirven regularmente la8 vacantes dl 
curatos por menos de la mitad de Bu dotacion. iPues que 
derecho tiene el agraciado para cobrar 10 que no ha tra. 
bajado? Y cuando lo tuviera, debe cederlo para un 5n ta1 
piadoso como es premiar y pagar á 10s defensores dt 
nuestra santa religion. 

LOs phrrocos ponemos en las partidas de los mortuo- 
rios 10s legado8 pío8 de los testadores, y debemos abraza] 
gustosOs el corto cuidado de la colecta de 12 rs. para un 
fin tan análogo á nuestro ministerio, así como tenemor 
que asistir al reemplazo del ejército, paraque no se co- 
me& injusticias y cortar de raiz IOS disturbios. 

EI reemplazo de 108 80.000 hombrea decretado POI 
v. M. no se llenará en mucho tiempo mientras V. M. no 
tome severas providencias para que las justicias hagan eI 
alistamiento, y Ia tropa 10s saque de IOS pueblos. En es- 
tos pueblos hay millaree de diBper808 y desertores, que 
aunque las guerrillas extraen algunos, ó se les escapan, 
6 por medio del soborno los hacen escapadizos, y en ocho 
dias ae ~elven á BUS ca8a8. Pero, señor, no nos canse- 
mos; wdoe los individuos y algunos comandantes de la8 
gUemilla8 pertenecen al ejército, no quieren Za subordi- 
nacion 8n este, y no hacen ni han hecho otra cosa que 
corromper la moral de los pueblos, ultrajar y Vituperar á 
las justicias, robar los caudales públicos y privados, 9 
disipar108 en el jueki70. Ya llegó el tiempo de decir la VB*- 

Itad puesto que V. M. la oye gu$toWIIeRte. 

e 
á 

No hay razon para exigir de los propietarios y contri- 
buyentes, no solo las enormes sumas que 88 invierten en 
.a guerra y en el ramo de admiuistracion, sino para los 
lue han servido y hoy no pueden ocuparse. Serán estoe 
lesgraciados, ai se quiere; pero ni la Nacion, ni los con- 
;ribuyeutes les han puesto en esta desgracia, quees comun 
i todos. 
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El empleo no era una propiedad; y aunque lo fuese, 
10 daria un derecho para que ahora se alimentase con 
rquellas rentas 4 los que las gozaban, sin que puedan 
guejar8e porque no 88 18s acomode nU8Vament8, ni se 
;e les señale nueva renta, así como no 88 quejan los pro- 
)ietarios, que han perdido BUS haciendas en esta justa 
:aUsa, y aun han contribuido á llevar las cargas públi- 
las pagando las contribuciones, porque no se les asigne 
borcion alguna para mantenerse, y dan gracias cuando en 
In caso muy extraordinario 88 los socorre con algun au- 
:ilio, por pequeño que Sea. 

En resolucion, nos hallamos en el caso de que el Es- 
ado no puede mantener á los que han servido y que hoy 
o tienen en qué ocuparlos, y parece indispensable haber 
e tomar una providencia que abrrce todos 10s casos que 

)uedau ocurrir. Este es el objeto de las prOpO6iCiOnes in- 
litadas por el Sr. Ros; pero UO lo comprenden todos, y 
; la comision de Justicia no toca prevenir el juicio de la 

tratando esta materia. Sé que digo verdades: sé que ha- 
blo con quien puede cortar estos excesos, y me consuela 
la esperanza de verlos remediados antes de poco tiempo. 
Ya no estamos en tiempo de remedios paliativoe; la gan- 
grena ha cundido mucho; e8 necesario cortar por lo sano 
si V. M. quiere conservar el cuerpo. Con un par de ejem- 
plares en cada partido, escarmentarán muchos.=El párro- 
co de la Mancha. > 

En virtud del dictámen de la comision de Justicia pa- 
saron á las de Supresion de empleo8 y Hacienda la8 pro- 
posiciones que el Sr. Ros hizo en 3 del corriente, y va- 
rioa recur808 de empleados que solicitaban Be* reiut8- 
grados, 6 que se les pagasen las dos terceras partes del 
sueldo que gozaban, como 88 ha hecho con todos por pun- 
to general, etc. La comision de Justicia, entre otrhs co- 
888, decia: 

cDuro es dejar sin medios con que subsistir al que ha 
servido y ha perdido su empleo; pero es mucho más duro 
y terrible apurar á la Ptítria cuando necesita hacer los 
mayores sacrificios para salir del paso en que se halla, y 
para lo qne segura y ciertamente no tiene fondos, y cuan- 
do tendrá que valerse de los caudales de todos para los 
pastos crecidísimos y exorbitantes d8 la guerra y de los 
empleados en ejercicio. 
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comision que debe entender en este delicedísimo negocio, 
así como tampoco le corresponde informar sobre si debe- 
rán admitirse los empleados que constan da los 10 expe- 
dientes adjuntos, ni señalar la cuota que debiera pagárse- 
les y de dónde. Estos puntos son propios de la comision 
de Supresion de empleos 6 de la de Hacienda, etc. 

Llamcí la atencion del Congreso el Sr, Llamas acer- 
ca de un anuncio 5jado en las esquinas, por el cual se 
proponian las condiciones con que se habia de concur- 
rir á ciertos bailes particulares, y manifestó que no era 
conveniente en las actuales circunstancias el que hubie- 
se semejantes diversiones. 

El Sr. Wlanreva dijo que quizá pudiera parecer mal 
que cuando todas las provincias estabau sumergidas en 
aflicciones y amarguras, los habitantes de Cádiz peupasen 
eu divertirse. El Sr. Lopez (D. Simon) y el 9~. Obispo 
de Calahorra declamaron contra la corrupcion de costum- 
bres, y este último lo hizo con proligidad. Varios señores 
Diputados reclamaron el órden, y el Sr. Presidente ter- 
mino la discusion diciendo que le era muy sensible que 
sin tener una idea exacta de aquella diversion se decla- 
mase contra ella, comprometiendo las opiniones del Con- 
greso, al cual no pertenecia la inspeccion de esta clase de 
negocios; siendo de presumir que ningun inconveniente 
habria en la diversion de que se hablaba, pues la pruden- 
cia del Gobierno la permitia, especialmente cuando á na- 
die se le precisaba que concurriese á ella: que, sin em- 
bargo, si el celo de algunos Sres. Diputados creia que 
podia oponerse á la religion y buenas costumbres, toma- 
sen, antes de hacer reclamacian alguna, los informes cor- 
respondientes, y acudiesen luego al Gobierno para que 
remediase los excesos si los hubiese. 

En vista del dictámen de la comfsion de Justicia so- 
bre una representacion del capitan D. Joaquín de la Ro- 
sa, arrestado once meses hace en la casa de pilotos, en 
1s nueva poblacion de San Cárlos, por acusscion de deli- 
to de infidencia, acordaron las Cortes que, por medio del 
Consejo de Regencia, pasase la representacion al tribunal 
que conocia de su causa. 

Conformándose 5. M. con el dictámen de la comision 
encargada de la Biblioteca de las Cortes, se mandaron 
trrsladar á ella los libros elegidos por su bibliotecario Don 
Bartolomé Gallardo, de los reunidos en el juzgado de re- 
presalias. 

Se dejó expedita la provision de una plaza de oidor en 
la Audientia de Sevilla, vacante por fallecimitnto de Don 
Pedro Pluuaga y Toledo, en virtud del dictámen de la co- 
mision de Supresion de empleos, 1s cual opinaba que el 
Consejo de Regencia proveyese ésta y las de igual clase 
que hubiese de proveer en lo SUCeaiVO en oidores, corre- 
gidores y alcaldes mayores de conocido mérito que no se 
hallasen en ejercicio de bus empleos por estar ocupad6 de 
enemigos e] pafs en que debieran desempeñarlos. 

Aprobdse el dictámen de la comision extraordinaria de 
Bellae Artes, acerca de la representacion que en 15 de 
Marzo presentaron los profesores D. Cosme Velazquez, 
D. Pedro Angel de Albisu y D. Torcuato Benjumeda. 
Despues de hacer la comision un relato de la solicitud de 
10s referidos profesores, los fundamentos de ella y los tra- 
mites del negocio que la habia originado, exponia su opi- 
nion en estos términos: 

<El hombre se enamora de sus pensamientos, porque 
los mira como hijos de In parte más noble que le consti- 
tuye, y el que los ataca le hiere en lo más sensible, Así 
que, no dudando que, aun en medio de la variedad de opi- 
niones, cada uno habrá procedido con Ia más buena in- 
tencion, porque las cosas aparecen seguu el contorno por 
donde se miran, oree la comision que por ahura debe go- 
bernarse esta Academia por los estatutos provisionales 
que han regido hasta el dia y no han dejado de dar dis- 
cípulos aprovechados. Y puesto que deducidos los gastos 
quedan todavía sobrantes para la dotacion del director de 
pintura, cuya plaza se halla vacante, desde luego debo 
procederse á su provision, y ee publicarán edictos para la 
oposicion, en la que debe presentar cada opositor un cua- 
dro historiado, pintado al olio, cuatro figuras del natural 
y seis dibujos copiados del antiguo. Mientras esto se ve- 
rifica, asistirá á la sala del natural el director de escultura 
y á la del yeso su teniente, hasta que, provista la plaza 
de director de pintura, alternen por meses en estas dos 
salas los dos directores. Sin embargo, Señor, la comision 
no puede menos de manifestar á V. M. que convendria 
quedase esta escuela en la clase de junta preparatoria, con 
las miras de ser un dia elevada á la de Academia Real, 
cuando aliviados un tanto de los males que nos vejan, y 
respirando las artee la paz y tranquilidad tan análoga á 
su carácter, puedan los discípulos de esta escuela, pen- 
sionados en las córtes y ciudades cultas de la Europa, 
volver cargados de riquezas de las artes, y establecer el 
buen gusto en beneficio y lustre da su Pátria, que en me- 
dio de la abundancia y riqueza las prodigará á las artes 
que le proporcionan la comodidad y el placer. )) 

Se mandó pasar á la comision de Agricultura el si- 
guiente papel que ley6 el Sr. Santalla: 

uSeñor, las bcnó5cas ideas y deliberacioner de V. M. 
deben dirigirse al bien de la agricultura, como el ramo 
m&s principal y necesario para la subsistencia indepen- 
diente Q que se aspira de la Nacion. Todo lo que contri- 
buya 4 proporcionarle directamente sus progresos, reaul- 
ta en utilidad de toda clase de sugetos, aunque indirecta- 
mente, y por lo pronto, se conceptúe que podrán ser al- 
Tunos perjudicados. Por la proposicion que voy Q hacer 6 
V. M. se resentirán regularmente algunos egoistas que A- 
ian su débil y aérea preponderancia sobre la ruma de 
otros infelices; pero V. M., como padre de todos, debe cx- 
hender sus miras al bien general de la Nacion, sin repe- 
rar en pequeñeces de resentimientos particulares. 

Los foros con que están gravados mucha parte dc los 
bienes de un inmenso terreno, espetiialmente de las pro- 
vincias de Astúrias, Galicia J Leon, y los graves perjui- 
:ios que se siguen al Estado J á 1s agricultura de no es- 
tar consolidado el dominio directo de ellos con el útil, me 
%stimulan á llamar la consideracion de V. M. á este pun . 
to para que provea de remedio, en tErminos que no sien- 
io perjudicados en rigor los dueños del enfltiusis, tenga 
aliciente el enfitéuta para que pueda redimir con dinero Ia 
pension anual que tiene sobre loe bienes. 
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Es indudable, Wor, que en las provincias citadas, 
10s partkUla=s pUdientes, y mís qUe Wos generalmente Begundo. Aunque se jUzgue que aquel infltéusis que 
Ise cúmunidades eclesiásticas, seculares y regulares, han se pactb en algunos foros en metálico, muy competente 

dado d foro en otros tiempos de toda clase ds bienes cul- al valor de las fincas en otro tiempo, wa tan inferior 

tivadosé incultos á gents menesterosa por cantidades de ahora que no llegue á pagarse á razon ta1 vez de 1 l/ 

dinero, granos, vino en la cosecha, gallinas, huevos, ja- 
por 100, no es así respecto de aquellos que se pactaro: 

monea ú otros efectos, en que se convinieron por paga 
en las especies de vino, granos ú otras, pues ademáe de 

anual, bajo ciertas condiciones de estilo que SJ pactaron 
que acaso no lo valdrian en renta si no se hubiesen bene- 

en las escrituras, y principalmente con las tres de laude- 
fkiado, su estimacion á dinero ha tenido un incremento 
mucho 

lo /- 
mayor que el de las propias fincas, máxime en 

tio, tanteo y pena de comiso, anejas por derecho 6 td 
fon>. Estas tres condiciones, y 18 mie que todas gravos 
y violenta que han tenido por indefectible objeto ea eS 
tos contratos las comunidades eclesiásticas, seculares 
regulares, y las encomiendas de órdenes, de concederla 
tan solamente por tres vidas sucesivas de los Reyes de & 
paña, Y que fenecidas, sin necesidad de otra declara&! 
de despojo, se consolidase el dominio directo de los hieue 
con el Útil 8 SU favor en todos los abonos y mejoras pu 
tUVieSen, SOU las que desaniman y privan al labrador d 
emplear SU industria en ellos, de contribuirles con 18 
mejoras de que son susceptibles, y de consiguiente, de 88 
car de ellos mucha parte de los prudo&m que echa d, 
menos el Estado y la Nacion, principalmente en aqueltal 
provincias. 

algunas provincias como 18 mia; de que se deduce que si 
el eafitéusie á dinero no corresponde en rigor al valor de 
las fincas aforadas, es sin duda muy suficiente al de Ias 
rlue 10 están ea otras determinadas especies ; por lo que 
tal vez twirri lugar el adoptar para con aquellos dietiu- 
tas reglas. 

Tercero. Si esto8 foros se Ilegssen á vender por 10s 
jueños del dominio directo (como tambieu se verifica), iá 
Jué deben arreglar su consideracion los tasadores? ial 
Falor del anfitéusis 6 oánon foral que se habia de trmpa- 
aar al comprador, ó al de las fincas de que dimanan, CU- 
FO dominio útil está en mano del enfit&ta? paréceme 
nug óbvia la respuesta. Deberian, sí, averiguar. si son 
suficientes para la seguridad y subsistencia del enfltévis, 
I cerciorados de ell8, pasarian á regular el importe de. la 
Breaente anual utilidsd y estimacion de las especies que 
11 dueño del foro trasladase al comprador, igual á la que 
lodria adquirir por la compra de otros bienes, segun las 
ircunstancias del país, sin hacer alto apenas en el dere- 
ho del laudemio ni del dominio directo de las fincas en- 
keuticadas como de muy ramota utilidad; y así como en 
% tasacion de una casa ó propiedad contigua á un rio ó 
amino muy transitable se conjetura que de su total coste 
a de quedar al comprador un 6, 8 d 10 por 100, segun 
b mayor ó menor contingencia que tiene á quiebras, lo 
tenos que regulan son un 3 á las finoas que están me- 
os expuestas, como supongamos esta. Con que por nin- 
un acontecimiento el vendedor en cuestion llegaria 6 
arcibir un duplo capital 6 á razon de 1 ‘is, como se le 
uiere conceder por la redencion diepeneada por la ley, 
nyos efectos han sido tan eficaces como infundadas las 
tzones que se objetaron para la expedicion de 1s misma. 
Cuarto. Otro inconveniente no pequeño resulta de los 

rles foros, y es el que á vuelta de algunos años, por las 
.visiones y subdivisiones que ae hacen de las fincas en- 
kuticadas por fallecimiento del primer constituyente en- 
be sus herederos, resultan comprendidos en la obliga- 
on de pagar el c&on foral tal vez 20 6 30 poseedo- 
,s, entre IOS cuales es natural que hayan algunos fiojos 
fallidos que no hagan la paga de su prorrata al tiempo 
:bido. De aquí dimana que el acreedor, valido y autori- 
,do por otra &íusuIa de la escritura de la obligacion de 
ancomun Y cada uno in solidzcm, pide el infitéusis al 
ás abonado; resiste éste la paga por otros, y da lugar á 
ejecucion hasta 1s sentencia de remate, que le sujeta á 

lgar, á reserva del derecho de repeticion contra los man- 
imunados; le otorga el ejecutante la carta de pago con 
sion de acciones, y en uso de la que le oompete aontra 
luellos, entabla otra ejecucion, y se ve varias v8ees que 
.tes de lograr el recobro de 18 deuda principal, lleva 
sembolsado mucho mayor importe de COStaS; y est8 sen- 
la de pleitos crece á propwcion qU0 88 8Umenfa la sub- 
Agon de las fincas entre herederos. 

Con el fin sin duda de evitar parte de estos inconvs. 
nientes, y penetrado el Real Consejo de Castilla de lr 
ruina que snfrian estos labradores, por el despojo Q que 
los condenaba tan ridícula condicion, expidid su deare& 
en al año de 1763, mandando suspender sus efectos, in- 
terin que S. M. resolviese locompetente Por puntogeneral. 
Y en el año de 1805 se expidió Real cédula, declarando 
redimible todo foro perpétuo , y ofreciendo providenciar 
en general respecto de los vitalicioe. Pero como eeta leg 
y las más que hay8 en 18 materia prevengan que para 
que el enfltéuta pueda redimir, haya de aprontar un du- 
plo capital de aquel B que equivale el en5téusis, á razo~ 
de un 3 por 100, ó considerando que es lo mismo aorno 
réditos de 1 */2, no excitó 6 los foristas el ánimo con que 
aspiran á redimir sus pensiones por 1s inmoder8da y ex- 
cesiva regulacion que se dió á sus capitales. 

Bien me parece, Seflor, que á la expedicion de estas 
leyes se tendria presente que por la redencion quedaba 
el sesor del dominio directo priBado no solo del c8non que 
anualmente percibe, sino tambfen del derecho del laude- 
mio -y del directo de los bienea , y asimiermo se imagina- 
ria que valdrán estos tal vez dos 6 tres tantos del capital. 
bes aquí quiero excitar más bien la atencion de V. BI. 
6 reflexionar sobre estos puntos: 

Primero. Aquellos tiempos en que las comnnidades 
sclesiisticas y particulares pudientes dieron á foro &os 
bienes, estaban comnnmente en la más 6 menos parte las 
heredades, viñas y prados infestados de matorrales de ro- 
ble , abrojos y otras malezas, y ISS CasaB arruinada%; 
y como fi mediados del siglo pasado Y época de lOS gIOriO- 
sos reinados de los Sres. D. Fernando VI Y su hermano 
hubiese prosperado 18 Nacion, 1%3 desmontaron Y beue5- 
ciaron los más por medio del sudor y fatiga de los fe&+ 
tae; y no parece conforme B razon que al haber de tratar 
de redimir SUE penaiones, resulte dicho trabajo en su Pro- . ” 
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pio perjuicio, segun el cálculo que puso rormarse a la de 
expedicion de las leyes citadas; y como éstaa y las condi- tir 
clones de las escrituras están muy lejos de influir en los di 
c~l~~~s el celo y adhesion á estos bienes, nace de aquí 1 
que los miran con desconfianza J no expenden en ellos ’ j81 
todavía todas lae mejoras de que son susceptibles por su : que es el agricultor, porque con los productos ds su fa- 
eituacion Y calidad, y por I)U menor rendimiento es per- I tiga se sostiene y adelanta el comercio, las fábricas, las 
judicado el labrador y la N8cion. f artes, el manejo de ha armas, y atm tambisn Ias ciencias 

Por tanto, me resuelvo á proponer á V. M. para ale- 
r eatos males, y en atencion á lo muy recomendable . . _ 
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con que resplandece una Nacion, conduce por necoeidad 
que se le remuevan las trabas que entorpecen su giro. 

Talw son, Señor, las que motivan los foros; y para 
evitarlas por mlís tiempo, conviene que V. M., reforman- 
do dicha ley, se sirva proveer otra, por punto general, que 
todo enfitéuta, tanto de foros perpétuos como vitalicios, 
tanga accion y derecho & redimirlos, bajo las reglas y 
prevenciones siguientes: 

Primera. Que si el enfitéusis 6 cinon foral hubiese 
sido estipulado, y esté en uso de paga en las especies de 
granos, vino ú otras al tiempo de su cosecha, se regulen 
por hombres prácticos é inteligentes por el precio que tu- 
vieron en ella en el último quinquenio, antes de haberla 
invadido el enemigo, y el mediano que resulte, como si 
la paga hubiese sido estipulada en metálico, sirva de re- 
gla para hacer el cómputo de su capital, considerada 
aquella cantidad como réditos de un 3 por 100. 

Seenda. Que estos hombres prácticos sean electos 
por enfitéuta ó enfitéutas que quieran redimir, el uno y 
el otro por el dueño del enfitéusis; y si estos en la regu- 
laoion eatuviesen discordes, elija un tercero la justicia 
ordiasria del pueblo destinade para la paga del cánon fo- 
ral; y si esta fuese de eleccion del señor de él, le elija la 
junta de provincia 6 oomision de partido B que pertenez- 
ca dicho pueblo. 

Tercera. Qne si entre los compartícipes 6 un solo fo- 
ro, alguno 6 algunos no quisiesen redimir, pueda por sí 
solo hacerlo el mayor poseedor de 10s mancomunados, ó 
en union con otros de la parte que les corresponda, y el 
dueño del dominio directo sea obligado á recibírsela, otor- 
gándole la competente escritura de redencion; y en caso 
de negarse á ello, cumpla el enfltétrta con requerirle y ha- 
cerle saber la consignacion que haga ante Ia justicia ordi- 
naria del pueblo citado de la cantidad que le pertenezca 
de capital y cánones forales vencidos hasta aquel dia, y 
por este hecho quede libre de la responsabilidad de uno y 
otro, como si se otorgase por el señor la escritura de re- 
dencion, y se consolide el dominio directo con el útil de 
las fincas para siempre jamás. 

Cuarta. Que por la ventaja que resulta de esta re- 
dencion por consolidarse el dominio directo con ~1 útil de 
estas fincas, 4 que tiene el que redime natural adhesion, 
y por efeato de tm arbitrio para acudir al remedio de las 
presekt& necesidades de la reiigion y la Patria, pague 
twiti~~~horabuens~ade~á una tercera 6 cuarta par- 
te.& +olùntad de 8. M,) del m@tal demostrado; y como 
aquellas dan ámplia márgeq pava qse V. Jd. -eche mano 
de oualquiero otro mwíio que se le presente, antes que 
vea la Naoion mis cautivada, y la raligion abatida por el 
tirano bárbaro que la ultraja, tambien podrá usar de di- 
chos capitales, pagando á BUS aoreedores el 3 por 100; 
ínterin que se vuelva á reenperar y tomar aliento para 
poder devolvérselos, pues tanto se debe graduar de justo 
cuanto urge en extrama naeesidad, oomo modio necesa- 
rio para conseguir este res0ak.p 

, 

Para continuar la disausion del segundo artículo del 
reglamento del poder judiciario en las CBUSM criminales, 
m bajaron de la Biblioteca lae leyes de Partida, á peti- 
cien del 8~. C&tFaea, quien tomando la palabra, dijo: 

<Como hemos nacido en la oprdsion, las primeras 
ideas de libertad parece que nos deslumbran y ofenden 
nuestros ojos. Habituados desde nuestra niñez 6 ver la li- 
bertad del ciudadano hecha el jugnete de la arbitrariedad, 
7 vioIada continuamente la Iq por una prdctiaa eorrom- 

pida, hemos llegado á consagrar los abusos y mirarlos 
como leyes, y creemos hoy que no pueden ser cortados de 
raiz sin trastornar todo el orden de las cosas. Principios 
erróneos nos han acostumbrado á confundir el culpado 
con el inocente, y á no encontrar más el inocente en 
aque que una vez llega á ser preso, sin acabar de des- 
engañarnos que ni la prision, ni las sospechas constitu- 
yen á un hombre delincuente, sino la sentencia final de 
juez, con vista de las pruebas del delito, y que mientras 
no recaiga esta sentencia, el reo merece toda la conside- 
racion que se debe á un ciudadano. 

El artículo del proyecto de ley que está en cuestion, 
aunque no trato de defenderle en todo, ni desconozco que 
es susceptible de algunas explicaciones, le creo, sin em- 
bargo, muy conforme en la sustancia, y apoyado en prin- 
cipios incontestables de justicia. Le he visto combatido 
en concepto de ser contrario á nuestraa leyes; y i pesar 
de que este modo de atacarle es muy impropio (porque 
V. M. no es juez, sino legislador, ni trata de hacer justi- 
cia conforme á las leyes establecidas, sino de establecer- 
las de nuevo; y para establecer las más convenientes no 
debe atenerse á lo que se halla mandado, sino á los sanos 
principios de razon, de utilidad y de justicia, y á lascon- 
secuencias que de ellos se deriven), procuraré no obstante 
hacer ver que lo.eustancial del artículo es arreglado 6 10 
que disponen nuestras leyes. 

El artículo (Le Zeyd) contiene estas ideas principales. 
Primera, que no haya prision sino por dehto que merezca 
pena corpo& a$ictica; y segunda, que á la prision preoe- 
da sumaria informacion del hecho, castigándose al juez 
que proceda de otro modo con la destitucion de su em- 
pleo; es decir, que al que abuse de sus facultades se le 
prive de que vuelva 5 hacer daño con ellas. 

Yo creia, Señor, que despues de la consultahecha úl- 
timamente por el Consejo Supremo de la Guerra, despues 
de tantas quejas dadas á las Cortes, despues de tantos 
ejemplares como hemos visto en esta época y las anterio- 
res, no se detendria ya V. M. en asegurar la libertad de 
los españoles y dar una regla 5ja quo cortase para siem- 
pre las arbitrariedades. Mucho hay prevenido en Ias leyes, 
pero estas leyes no se guardan. El abuso de muchos años 
las ha hecho caer en una inobservancia casi absoluta, y 
hoy no basta decir que está mandado. BE neoesario dar 6 
renovar las que convengan, y hacer que lo que se mande 
se ejeaute. 

Primer pnnto: que no se impon@ prision tinepor de- 
lito que merezca pena cw~o&s ufiictiva. Esto está expreso 
en nuestras leyes. Cuando en comprobaaion de ello citó 
la aomiaion de Justicia el prólogo de un titulo de lasPar- 
tidas, se dijoque aquello no era ley ni tsnia fuerza de tal; 
pero esta (Ley6 la ley 16, titulo 1, Partida 7.n) no es 
pró!ogo, y no puede estar más terminante. Esta ley exige 
en las cauaas criminales por aoneacion que si el yerro 
sobre que fu6 acusado es tal que probado, msrece pena de 
muerte 6 perdimiento de miembro ú otra pena en el cuer- 
po, sea guardado el acusado de maneraque se pueda cum- 
plir en él la jnsticia: de esta disposicion es consecuencia 
legítima que no debe ser guardado el acusado suando el 
yerro de que se le acusa no esta1 que probado, merezcape- 
nade muerte 6 perdimiento *miembro úotra en el ser- 
po; y yo creo que para el caso de la eneNon nadie ha- 
llará diferencia entre las causas por acusasion de parte 
y las que se siguen de 05oio. El prólogo citado por la co- 
mision que es este, si no me equivoco, y que imerece m& 
atencion que la que se le ha dado (Leyó el del titu- 
lo XXIX, Partida 7.‘), inculca el mismo principio que la 
ley anterior, esto es: que deban ser r<rwabdados loa que 
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fueren acmdos de taIe8 yerros;» que probados, «debe 
morir Por ende, 6 ser dañados de algunos de SUa miem. 
bros; » Porque, como añade muy bien, ai despues enten 
diesen que les era probado el delito, huirian d se e8con. 
deriau eou miedo del castigo; no se podria cumplir e, 
ello818 justicia. Vea aquí V. M. perfectamente aclarado 
los Principios que deben tener presentes 10s legisladores 
acerca de la prision de los reos; que la sufran solament, 
los que merezcan pena corporal; porque éstos son loS que 
huyendo U oeultandose, podrán frustrar lasenteueia; qu, 
la Prisiou uo sea más qUe para seguridad de Ia personl 
eu que deba hacerse justicia. Aunhay más (Leyó laley 4.’ 
del mimo título XXIX): esta ley, mas favorable a loI 
reos que todos los artículo8 del proyecto de la comisiou 
esta ley, que despues de encargar la mesura y buena ma- 
nera con que ha de hacerse la rec&a&cH, quiere que e 
reo, siendo de buena fama, pueda ir antes ó su casa para 
dar SUS disposiciones, J que despues lo presenten al jueg 
Y éste le examine sobre el hecho por que lo rec&&ron, y 
haga escribir 8U declaracion, repite sl propio principio; J 
aun añade, que confesando el preso su delito, ai por 6; 
merecieee muerte ú otra pena corporal, eno le manden 
meter COn 10s OtrOS presoso si fuerehombre honrado, mae 
háganlo guardaren algun lugar seguro. Laley5.% SigUien. 
te (tu Zeyó) no pierde tampoco la ocasionde volver á su- 
seiíarnos que 108 delitos de pena corporal son los que me- 
recen prision cuando trata del lugar en que deben ser 
pecabdadas las mujeres. Y á vista de todas estas leyes, J 
de tantas otras, así de las Partidas como de la Recopila- 
cion, que encareciendo el precio de la Iibertad y la digni- 
dad de la persona del hombre, declaran que la prision no 
es para pena ni otro mal, sino para guardadel reo, y dis- 
culpan el hecho de privarle de la libertad con la necesidad 
de evitar que se frustre la sentencia; á vista de la decla- 
racion que hace otra ley recopilada de que se tengan por 
delitos livianos los que no merecen pena corporal, galeras 
6 destierro del Reino, equién podrrî dudar de que es un 
atentado contra estas mismasleyes ponerpreso á un hom- 
bre que no mereciendo pena en su persona, no hay nece- 
sidad alguna de que esté asegurado para que se puedaha- 
cer justicia? iQué otros delitos exigen esta seguridad sino 
108 que merecen pena corporal? iLa exígirá por ventura 
una simple borrachera, una cantaletaen la calle y otras 
pequeñeces de este jaez? iLa exigirán aquellos excesos 
que al eaho no merecer6n más que una pena peCUniaria ú 
otras semejantes? No habiendo Por qué castigar enla per- 
sona, no siendo creible que se fugue, ni importando que 
lo haga, pues BUS bienes ó su opinion son los que han de 
sufrir la pena, la oustodia es inútil, y la prision tau iu- 
justa como contraria al verdadero espíritu de nuestras 
leyes, que no Ia disponen Para molestar al reo, sino para 
que no quede ilusoria su condena. 

si conforme á nuestras leyes no debe tener lugar Ia 
prision sino eu delitos que merezcan pena Corporal, uo es 
menos conforme & ellas el segundo punto del articulo que 
s8 discute, á saber: eque á la prision preceda uua Suma- 
ria informacion del hecho. » La ley 16 que he leido del 
titulo 1, Partida ‘Y.“, no solamente supone la sumaria au- 
tes de la prision, sino que para que eI acusado sea Presos 
quiere que se le haya dado traslacion de la aeusacion y 
que haya dedo traslado d; la acusaoion 9 que haya reS- 
pondido á eh. La leJ’ 4. 9 título XIX, que tambien he 
leido, presupone asimismo la sumaria, Pues manda que 
el reo, antes de ser conducido á la prision, sea Presentado 
al juez, y este le reciba su declaracion por escrito. La 
l8y Rea, tit. nv[I, libro 4.’ de la Novísima. Recopifa- 
ciou antepOne tambieu la recepcion de la informaclon 

1064 la DE; YAYO DE 1811. 

1 
n I al Precepto de prender. La 9.‘, tít. XXXV, libro 12 ~8 

Ia misma, una de las del cuaderno de la Santa Herman- 
dad (de aquel establecimiento del despotismo y la politios 
oscura de Fernando el Católico), cuando trata del modo 
cou que debian proceder los alcalde8 y jueces comisarios 
en los casos de Hermandad, prescribe igualmente la iufor- 
macion autes de prender al malhechor, ya se procediese 
de oficio 6 por querella de parte; sin embargo de que, CO- 
mo todos saben, la Hermandad conocia de los delitos más 
graves, y aquel cuaderno trató de dar mayor actividad y 
expedicion á 10s procedimientos; y por último, para evi- 
tar otras CitaS, aun la Ordenanza de Vago8 de 1775, 
sin embargo de que se para bien poco en términos y for- 
malidades, y de que la clase de los reos y de la pena que 
88 les impone podria inclinar á un Rey absoluto dtratar- 
kw Con meno8 miramientos, exige tambien que para pro- 
ceder 6 la prision del vago ú ocioso se justifiquen antes 
Su8 malas cualidades en informacion sumaria con citaciou 
del sindico. 

Esto es lo que mandan nuestras leyes, aunque sus 
autores estaban poseidos de principios muy distintos de 
los que deben animar á V. M., y creo no quedará duda de 
La equivocacion de loe que han impugnado el artículo en 
cuestion como contrario á nuestras leyes. Ni el artículo 
en cuestion, ni el proyecto todo, concede tanto á los reos 
como lo que les dispensan las de las Partidas, que llegan 
hasta imponer penas de muerte al carcelero que dé mal 
3e comer á los presos ó que les haga daño, y el Código de 
las Partidas no es por cierto de los más favorables B la 
humanidad, sin embargo de que el Sr. Huerta, creyén- 
dole un libro de Angeles y un Código perfecto é inimitable, 
nos haya hecho el desafío de que ninguno se atreverá á 
ìecir lo contrario. Yo acepto el desafío; y cuando el señor 
Huerta haga ver lo que dice, estoy pronto á demostrar 
?or mi parte que el Código de las Partidas, especialmente 
m lo criminal, si tiene muchas cosas buenae, tiene mu- 
:hísimas malas, y se resiente de la barbárie del siglo en 
lue se formó y del vicio de las fuentes de que fué tomado. 

Pero aun cuando no fuese tan claro que segun nues- 
ras leyes debe haber para la prision informacion ba8- 
;ante del hecho, creo que V. M. no deberia detenerse en 
lancionarlo así, porque creo no hay cosa más justa y ne- 
:esaria. La informacion que exige el artículo no es la 
)rueba concluyente del delito, rrino la de indiciosbastan- 
,es para creer que pueda haberlo cometido el que se man- 
la poner preso. El Sr. IIuWa, aunque impugnó el ar-’ 
ículo, reconució, si no me ?quivoco, 16 nezesidsd de la 
nformacion antes de la prision, y dijo que en solo un ca- 
:o estaba el juez dispensado de la necesidad de hacer la 
nformacion antes de decretar la prision, á saber, cuando 
Iodia justificar ante ei superior que tuvo motivos SU% 
lien& para premiar al reo; mas yo ignoro que en la ley 
e halle autorizada 8Sta 6XCepCiOn. dupongamos 81 mismo 
jemplo en que el Sr. Huerta, figurándose juez criminal, 
r noticioso de haber hecho un cadáver en tal calle, des- 
?ues de acreditado el cuerpo del delito, pone presos 6 los 
iueños de la casa á cuya puerta eetaba el cadáver, y 
:ree que para ello no era necesaria más informacion. 
Sien sé que este 8s el modo ordinario de procedBr, y qUe 
lsi be hace todos los dias. gPero es justo? SES conforme á 
as leyes? Si despues de presos todos 108 de Ia cma Sola- 
nent8 porque á su puerta estaba un oadáver, si despues 
le tenerlos mucho8 meses 8n IS Cárcel WukWe que se 
ls]]sbsu sin culpa, como era lo más verosímil, y que 8ra 
bu.0 el asesino, iqué se haria entonces? icómo les resar- 
;iris el gr. Huerta los irreparables perjukiae que au pre- 
;ipikcion habia causado á ~118 familia iuCW&e? LY C6mO 
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88 evitar6n en lo posible estos y otros males semejantee 
mientras que antes de prender á un hombre no resulte] 
ya justificados motivos bastantes para tenerlo por reo 
Dígase enhorabuena que no siempre hay lugar para hace 
la informacion, y que esto seria dar tiempo para que s 
ocultase e! delincuente: pero yo diré que no hay delin 
cuente sin prueba de que lo sea; que, conformeá un axio. 
ma de nuestra jurisprudencia, vale mBs se deje castigar I 
20 culpados que se opfim8 6 un inocente, cuyo mal e 
irreparable, y que si puede haber algunos inconvenien- 
tes en que para la prfsion ba necesaria la informacion 
nada debkn i&portar,’ comparados con los inflnibos mál 
que reshItan de ‘dejar al arbitrio de los jueces la facultac 
de prender á cuantos sean sospechosos, facultad de que 
con buena p mala fé siempre be ha abusado, se abusa y 3( 
abusará si V. M. no lo romedia. Evítese siempre la arbi- 
trariedad, y que jamás se persiga en nombre de la leJ 
sino á aquel que aparece culpado, c-5 sospechoso en la for- 
ma señalada por la ley misma. 

El artfcul0 hace de la regla general la única excep- 
cion que corresponde, y dispensa la necesidad de prévia 
informacion cuando el reo es aprehendido b fraganti, er 
cuyo caso nadie duda de que cualquiera tiene facultaC 
para prenderlo. Creo que el Sr. Gomez Fernandez st 
equivocó en le inteligencia de las tres leyes que citó co- 
mo oontrarias al artículo, porque en 103 cuatro casos que 
señala la Partida, y en los cuales puede cualquiera pren- 
der á los reos sin mandato de juez ae trata de los delito8 
gravlsimos y de una aprehension que verdaderamente se 
hace inpaganti. La ley que autoriza d cualquiera para 
prender al blasfemo es en el caso de que le oyere blaafe- 
mar, y no como dijo el Sr. Glomez Fernandez: y la otra 
del monedero falso xio autoriza para que se le prenda sin 
necesidad de probar su delito; aquella ley bfírbara no ha- 
ce más que eximir de pena al acusador del monedero 
falso, aunque no apruebe su acusacion. Ninguna conexion 
tiene lo uno con lo otro. 

Convengamos, pues, Señor, en que lejos de ser con- 
trario 6 nuestras leyes lo sustancial del artículo que se 
discute, nada hay en él que no aea conforme á aquellas, 
aunque el largo h&bito de no cumplirlas nos haya hecho 
olvidarlas. Y si el artículo fuera contrario á nuestras le- 
yes, V. M. no aseguraria la libertad de los españoles si 
no las revocase, sancionando los principios propuestos por 
la comision, aunque no ze aprueben, si asf se quiere, los 
términos en que los propone, en CUYO caso tendré el ho- 
nor de presentar B V. M. otro proyecto de ley que he 
trabajado. Díctese una regla fija y constante; desaparéz- 
canse ya los abusos, y póngase un freno Q la arbitrarie- 
dad que ha sacrificado tantoe inocentes. Recuerde V. M. 
las consultas que se le han hecho, las continuas quejas 
que tantas veces han excitado su seneibilidad é indigna- 
cion. En vano se declamar8 sobre que se castiguen las ar- 
bitrariedades: siempre las habrá si no se evitan por el me- 
dio propuesto. Siempre habrá un Ruano que llene las cbr- 
celes de víctimas sacrificadas á su ignorancia 6 á su antojo: 
un padre Ruiz que arranque B los patriota3 de sus camas, 
entre bayonetas, en medio de la noche, para sepultarlos en 
un calabozo, del que salen despues de muchos dias sin sa- 
ber siquiera por qué los prendieron. iQué satisfaccion 
borrará @te agravio, y culndo se dará una competen te 6 los 
oprimidos? Jamás, Señor, y jamás dejarerr;os de ver es- 
tos escándalog, mientras V. M. no señale los casos deter- 
minado3 en que se debe hacer una prision, y la formali- 
dad con que so debe decretarla. Así se prevendrán loa 
abusos, que es el fin principal de la ley, porque la que se 
limita á castigarles despues de cometidos, no llena m6a 
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que una pequeña parte de su objeto. Señor, por el inte- 
rés de la Patria, por el de V. M. mismo, dígnese V. M. 
sancionar el articulo propuesto: sepan de una vez los es- 
pañoles por qué delitos, cómo y cudndo pueden ser pre- 
sos, y que nadie se atreva más á privarlos de su libertad, 
sino en los casos y en la forma que determine la ley.» 

Procedióse por parte3 á la votacion del artículo, y en 
todas quedó aprobado, sin más alteracion que sustituir á 
la palabra <tinmediatamentes la de aveinticuatro horas.» 

Leido á continuacion el 3.‘, dijo 
El Sr. ANtiR: La pena de destierro es corpwir u$ic- 

tica, y por aquel que deba sufrir esta pena no puede ad- 
mitirse fiador segun las leyes, porque la vindicacion pú- 
blica y la responsabilidad que el reo tiene con la sociedad 
exigen que éste no se ponga en libertad; pues además de 
que la pena corporal no debe sufrirla sino el que cometió 
31 delito (lo que no ee verificaria muchas veces si se de- 
iase en libertad al reo), cuya fé no dejaria comprometer al 
Iador que se hace responsable de las reeultas. Además, 
.a seguridad de los ciudadanos exige que los hombre3 
nalos no se dejen en libertad de poder cometer los mis- 
nos d mayores excesos que los han conducido 6 la pri- 
rion, y por estas razones me parece que debe quitarse 
le1 capitulo la expresion, aaunque sea pena de destierro.» 
Itimamente, para que no haya confusion entre la pala- 
Ira aciudadano, l de que usa la comision en este capítulo 
r la de aespañol,» de la que usa en el anterior, deber6 
miformarse en los dos capítulos la palabra eespa?íol. » 

El Sr. GARCIA HERRPROS: Yo quisiera que esto 
,rtículo se aclarase un poco, porque al parecer envuelve 
ma contradiccion. En el anterior se dijo que paraprender 
un español hubiese de preceder informacion para ave- 

iguar si el delito merecia pena corporal, y en este se di- 
e que preso un español, y apareciendo que no puede im- 
lonérsele aquella pena, se le ponga en libertad dando Aa- 
.or, etc. Esta, á mi entender, es una contradiccion; por- 
ue 6 el reo merece pena corporal 6 no: si no la merece, 
.o puede ser preso, 6 en el caso de serlo por la averi- 
tuacion debe ser pueeto en libertad; con tanta más razon, 
uanto no podia ser preso: y si la merece, no puede ser 
uesto en libertad aunque presente flador ; y mí, yo en- 
uenbro alguna contradiccion , que deberia enmendarse, 
efundiendo este articulo en términos m&s claros. 

El Sr. LUJAN: Señor, el reparo puesto por el seííor 
reopinante es tan justo y tan anblogo d las ideas de la 
)mision, que al formar este articulo tuvo bien preeente 
le cuando ae prendia B cualquiera persona, al despues 
,sultaba que ésta no habia cometido delito que merecie- 
I pena corporal, se le ponia en libertad bajo caucion ju- 
koria en algunoa caeos. Por lo mismo, dijo la comision 
18 apareciendo de la causa que el preso no merecia ee- 
I pena, debia ponerse en libertad bajo flador, aunque 
pena que se le hubiese de imponer fuese la de des- 

erro; porque un hombre á, quien no se le neceeita para 
ecutar la sentencia, no hay que temer que se fugue. 
n eete caso ae adelanta 61 mismo la pena, y la suero sin 
lmplir con la ley, que Be 1s impondrb siempre que ae 
reaentki. Por tanto, repito que el reparo es muy justo, 

que la comieion no halla inconveniente en reformar 
I artículo. 

El Sr. GObXEZ FERBIANDEZ: Señor, entiendo y es 
Li dictámen que el tercer capítulo del proyecto del re 
[amento para la eustanciacion de las cawas criminales, 
resentado por la comieion de Justicia, no puede apro- 
we por opuesto 6 lo establecido por las leyes, por con- 
:ario en eí mismo al anterior capítulo, y al concepto 
3n que procede en todoa la comiaion, y porque aun cuan- 
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. 
dQ esto cesase, bastaria para ello 1s razon en que se fun- 
da para sostener que debe soltarse bajo de fianza al ciu- 
danano preso aunque merezca pena de destierro. 

Cuando yO impugno la aprobacion de este capítulo, y 
lo he hecho en los anteriores, por ser contrario á 10 dis- 
puesto por las leyes, hablo en el concepto de que V. M. 
n0 se ha propuesto establecer aquellas con derogacion de 
estas, y me fundo ya en que no se expresa en el regla- 
mento, ni manifiesta al Congreso, como era necesario, 
para poder meditarlo y resolverlo, y ya porque no SC ob- 
serva ni ejecuta lo que para establecer una ley, derogar 
ó enmendar otra, previenen varias, entre ellas la 9.‘~7,~, 
título 1, Partida l.“, y las 7.’ y 8.‘, título 1, libro 2.” 
de la Nueva Recopilacion. 

recerá hasta la sombra de contradiccion. Contando, pues, 
am que SU sentido no es otro que el de que se ponga en 
libertad bajo dC fianza al que no resulte merecedor de 
Pena COrPOral, en cuyo concepto habia sido preso, nada 
hay mi8 conforme 6 las leyes ; y prescindiendo de otras, 
bastan para demostrarlo las que acaban de leerse, 

Supuesto esto, y supuesto tambien que el destierro 
es pena corporal, y que en el delito en que no puede re- 
caer ésta no se ha de soltar al reo bajo fianza, cómo el 
principio constante y sentado en varias leyes de Partida 
y recopiladas, cuyas citas no tengo preeente , pero que 
puntualizaré en caso neoesario, e8 claro que dicho tercer 
capítulo es contrario á lo establecido por las leyes. 

Tambien lo es á lo establecido en el anterior, y al 
concepto con que procede la comision en todos, porque 
haber de soltar al reo dando fiador cuando aparezca de la 
cau8a que no puede imponérsele pena corporal, segun se 
expresa en el principio de dicho tercer capítulo, es incom- 
patible con el ca80 de tener que sufrir la de destierro, co- 
mo 8e expresa inmediatamente despues á renglon seguido. 
Es contrario al anterior capítulo, porque en él se estable. 
ce la prision solo en el caso de merecer el reo pena cepi- 
tal d cor~oris a&cttoa; y sobre todo, es contrarío al con- 
cepto con que procede la comieion en los demás, porque 
10 que 8e ha propuesto es desterrar la prieion solo en 
los casOs en que no haya de recaer pena capital ú otra 
corporal. 

Ultimamente, cuando faltase todo, deberia desapro- 
barse el referido capítulo, aun por sola la razon con que 
se oonclUye eU él, de que no presentándose 8 cumplir la 
sentencia el reo, tendria que vivir errante,, 10 cual no 88 
estima inconveniente, 8i6ndolo graVf8imO SegUn las leJe8, 
ya enando previenen que los juicios no queden ilusorios, 
encargando mucho á los jueces cuiden de esto, ya cuando 
Ordenan 8e apliqaen á los vagos y mal entretenidos, 9 ya 
enando prohiben 88 dé ocasion á que se Cometan delito8, __ 

NO hay duda que el destierro es pena corporal, por- 
que recae sobre la persona, privándola de la libertad /de 
residir donde quiera; pero yo creo que hay una diferencia 
enorme entre pres&f~o y destiewo. BI destierro no excluye 
sino cierta parte del Reino para vivir, y fuera de ella Vive 
el desterrado como ciudadano, en vez que el presidio de- 
termina un solo punto de residencia, y esto en prision y 
con ciertas penalidades anejas. Así, todo lo que pudiera 
inclinar la opinion á no permitir la sORura en caso de con- 
dena á presidio. no tiene lugar aquí. Resta solo saber si 
puede dejarse libre, bajo fianza, á un preso que pudiera 
8er desterrado, á pesar de ser el destierro pena corporal. 
Yo, mientras no oiga razones má8 poderosas, apruebo la 
excepcion del Reglamento. Este no autoriza al reo para 
que ande vagamundo, sino que se dice que, como no es 
de presumir que el que haya de sufrir la pena de destier- 
ro se le anticipe y aUn haga mucho peor teniendo que 
errar como vago, sin seguridad alguna, y expuesto á su- 
frir mil vejaciones por toda8 partes donde 86 encuentre, 
no hay inconveniente en que se le admita fianza. En efec- 
to, i quién será el hombre que cuando se trate solo de 
desterrarle se ponga en infame y peligrosa fuga, siend 0 
así que en lugar de su destierro gozarfa de toda seguri- . 
dad, y no podria ser perseguido ni molestado; y fugándo- 
se ha de llevar eobre sí los ojos de todos los vecinos de 
cualquiera pueblo por donde pase, ha de 8er mirado como 
sospecho80, perseguido tal vez como malhechor, y osti- 
gado á todas hora8 á manera de flera seguida de cazado- 
res; sin lograr, despues de tantos trabajos y riesgos, elu- 
dir el deetierro, pues tzi vuelve al país de donde fu6 ex- 
pulsado ser& nuevamente compelido á salir ? Ninguno 88, 
Señor, tan nécio que por un mal-menor se dé priesa á 
buscar otro mayor é incapaz de ahorrarle el primero; y 
a8i, no hay que temer que quede sin aplicarse esta pena 
porque el reo dando fianza deje burlado al ffrdor. Pero 
aun en el inesperado caso de que esto suceda, el mismo 
fiador, y todos los que se interesen en el destierro de un 
hombre, tendrán buen cuidado de aprehenderlo y entre- 

, 

I 
I I 

, 

I 

l 
como sucederia al que anduviese errante, y no pudiese por , garlo al juez para que le haga cumplir la sentencia. Rn 
temor de ser preso entrar en su pueblo ni en otro, si no Buma, lo que se intenta 08 dieminuir por todo8 10s medios 
es de noche; ni por coaeiguiente, aphJarse á destino SlgU- 1 I justo8 el 88candaloso número de presos; e8 decir, de es- 
no, y en riesgo de echarse á ladron, y á cometer otros de- ! ( pañoles condenados á gemir por mucho tiempo en Un en- 
litos. En cuya atencion, vuelvo á repetir que por todos 
estos indicados fundamentos, que pudieran ampliarse, no 

l 
cierro, donde, sin utilidad alguna del Estado, no ha- 
cen más que perder Pus biene8, su salud, su reputacion 

debe aprobarse el referido capítulo. Dije. y costumbres. Soy, pues, de parecer que aun esta’ segun- 
El Sr. ãdEJfA: Señor, dos parte8 tiene este artículo, I da parte del artículo en cuestion se apruebe por iden- 

y es necesario distinguirlas cuidadosamente. Se le impug- 
na como contradictorio en 8i mismo, como COntrariO 6 10s 

i tidad de razones, y porque ya e8 tiempo que las leyes con- 
sulten más á la equidad natural que á las cavilaciones de 

leyes, y como perjudicial. En cuanto á la primera parte, t lis criminalistas y á la codicia de los alguaciles y CarCe- 
*Una de estas objeciones le alcanza, supuesto que ha leros, » 
de onedar tan claro que no deje duda alguna, para lo Cual 
la cõmision set8 conforme en rectikbr la8 palabras, se- 1 
gun las observaciones del Sr, Herreros, y entonces desapa- t Se levantó la sosion. 
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tiMERO 824. 1067 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERAIESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEI; DIA 13 DE MAYO DE 1811. 

A propuesta del Sr. Giraldo seordaron las Córtes que 
entre las personas que segun la resolucion del dia ante- 
rior deben ser preferidas en la provision de las plazas vn- 
cantes en Audiencias, debian ser contados los alcaldes del 
crimen. 

Entró á prestar el juramento acostumbrado D. José 
Joaquin Ortiz, Diputado por la ciudad de PanamB, y tomó 
asiento en el Congreso. 

Se mandó pasar 6 la comision de Justicia un testi- 
monio dado por D. Martin Garcia y Loygorri, relativo 
i una causa que se sigue en el departamento de ar- 
tillería. 

Se di6 cuenta de haber prestado el juramento de fUe- 
lidad y obediencia á las Córtes el reino y ejército de Va- 
lencia. 

Conformándose 9. M. con el dictbmen de la comision 
de Hacienda, resolvid que el Consejo de Regencia remita 
B la posible brevedad la planta que en el dia rige en el tri- 
bunal de Contaduría mayor de cuentas, con expresion del 
número de ministros y demás individuos de que consta, 
J que al mismo tiempo manifieste sl cree que en las ac- 
tuales circunstancias, y atendida la inspeccion y conoci- 
miento que debe tener la Nacion en Ia inversion de cau- 
dales públicos, corresponde que SC hagan algunas varia- 
ciones en un establecimiento tan interesante. 

Con arreglo al dietámen de la misma comision sobre 
Ir solicitud de D. Francisco Viola, consignatario de la fra- 
gata Dolow, en qae pide ae le Misfw 313.414 real88 

p 26 maravedises vellon, resto de mayor cantidad que 
.mportaban los fletes de los efectos que trasportb dicho 
3uque por cuenta de la Real Hacienda de donativo de la 
ciudad de Montevideo, resolvieron las Córtes que se pase 
tl Consejo de Regencia, para que, atendidas las urgencias 
iel Erario, y la buena fé con que el Gobierno debe pro- 
:eder en sus empeños, procure indemnizar á esbe intere- 
sado en el mejor modo posible. 

La misma comision de Hacienda informó 6 S. M. que 
era digna de su aprobacion la consulta del Consejo de 
Regencia sobre que para facilitar á las provincias el uso 
del papel sellado, de que suelen carecer, se autorice B las 
junta para sellar con un sello como el de las cartas todo 
papel que debiese hacer fé en juicio, poniéndose tambien 
las firmas del intendente y contador de la provincia. La 
zomision juzgó que á estas firmas debe añadirse la del 
secretario de la Junta provincial, para que así se cumplan 
ios deseos de S. M. en órden á la intervencion que es 
iusto tengan estas corporaciones patrióticas en todos loa 
ramos de ingresos pecuniarios. 

Y así quedó acordado. 

Enteradas las Córtes de un recurso de D. Cárlos Gre- 
mia del comercio de esta plaza, relativo 6 que se le des- 
pachen trece sacas de algodon de Fernambuco sin prece-- 
der 1s certiticacion de SR procedencia del cónsul español 
en Lisboa, el cual exigia por ella derechos mucho más 
subidos que loa que corresponden, resolvieron, conforme 
al dictámen de la comision de Hacienda, que en este caso 
particulsr quede dispensada la ley que previene se haya 
de acreditar la procedencia de dicho slgodon por medio 
de la certificacion, en atencion á que por ella suple el 
eximen de peritos mandado hacer por el Consejo de Re- 
gencia, J que éeta rverigiie si es oisrto que el cbnral en 
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Lisboa exige derechos mayores que los sdiíalados por 
Reales instrucciones. 

Informando la misma comision de Hacienda sobre le 
<luda propuesta por el Consejo de Regencia acerc8 del 
sueldo que debia considerársele al Marqués de las Horma- 
zas, dijo que no hallándose en actual ejercicio del Ninis- 
terio de Hacienda de España, no se le debe considerar 
mayor sueldo que el de 40.000 rs., conforme á lo acor- 
dado en el decreto de rebaja de sueldos, debiéndose en- 
tender ésta para el citado Marqués desde la fwha del de- 
creto. El Sr. Rtiia sa opuso ri este dictámen, aleg8ndo 
que estaban exceptuados de esta rebaja 103 Ministros, y 
que el ?úarqués lo era en propiedad, no habiendo órden 
alguna que lo hubiese separado d31 Ministerio. Sin em - 
h8rgo, 18s Córtes aprobaron el dictámen de la comision. 

LS comision de Marina y Comercio, aprobando la con- 
sulta hecha por el Consejo de Regencia, informó & 18s 
córtes que los oficiales de Marina son acreedores igual- 
mente que los del ejército no solo á 10s ascensos que S. M. 
les mandó conceder, sino tambien á entrar en los goces 
correspondientes, mayormente cuando, segun informa el 
Consejo de Regencia, la referida promocion solo produ- 
cirá un aumento de 640.000 rs. anuales. 

Conformándose las Córtea con el dictámen de la CO- 

mision de Supresion de empIeo8, cuya discuaion quedó 
pendiente en la sesion del 25 de Abril, resolvieron que el 
Consejo de Regencis proceda d proveer las tesorerías de 
ejército de Cataluña y Valencia que 88 hsllan vacantes y 
c+lesqniera otrss quo vacaren en lo suce.sivo, por con- 
siderarse plaza8 de absoluta necesidad; y en cuanto á la 
de Aud8hXis; que disfruts D. Francisco Tamariz, se sus- 
penda su provision hasta que 8. M. fije un8 regla gene- 
ral que determine las circunstancias en que hayan de 
considerarse vacantes los empleos que disfruten augetos 
residentes en países ocupados por el enemigo. 

Continuó la discusion del Reglamento sobre el curso 
expedito de las causas criminales. Para evitarla, el ;jz. Lu- 
jan presentó otro artículo que dsbia sustituirse al tercero 
de dicho Reglamento. ( Ve’asc este en la mion del 19 & 
Abril.) Otros Sres. Diputados le propusieron modificado 
de varias maneras, suscitándose con este motivo algunas 
disputas; pero finalmente, á propuesta del Sr. Anér, que- 
d6 reducido y aprobado en estos términos: 

<Apareciendo de la causa que no puede imponerse al 
preso pena corpor81, se le pondrá en libertad dando fiador. P 

Leyóse el art. 4.” del Reglamento, y habiendo adver- 
tido el Sr. ArgOiLeZlc8 que su contenido estaba ya embebi- 
do en el primero de los aprobados (2.’ del Reglamento) y 
que por consiguiente podia suprimirse, así se resolvió. 

Se levant. la aesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

~~RTESGEMERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 14 DE MAYO DE 1811. 

Leybse un dictimen de la comision de Agricultura so- 
bre UII RUWO arreglo de pdsitos; y despues de alguna dis- 
cusion, en que se suscitó la dada de si eetos establecimientos 
eran 6 no útiles á la agricultura, se devolvió el informe d la 
comision, para que en vista de lo que se habia hablado, 
expueiese su parecer sobre este punto. 

A la misma comision se mandó pasar el siguiente es- 
crito del Sr. Bahamonde: 

tEn cumplimiento de lo ofrecido sobre presentar B 
V. Id. propcsicion adicional B las hechas antes de ayer 
por el Sr. Santalla, relativa B que se permita B los enfl- 
téutas redimir el cánon, y sobre el modo y forma de ha- 
cerlo, que con aprobacion del Congreso se pasaron á la 
comision de Agricultura, lo ejecutó en la siguiente: 

aQue la comision de Agricultura no omita proponer B 
V. M. que la redencion de los capitales de pension 6 cá- 
non enfitéutico, correspondiente 6 vínculo 6 mayorazgo 6 
B manos muertas, se pueda realizar con vales, y de loe 
que V. M. reconociese comprendidos en el crédito nacio- 
nal, y sobre que el Ministro interino de Hacienda ha ex- 
puesto con mucho celo, lo que parecid conveniente para 
consolidar la buena fé p crédito público., 

Aprobóse el dictlmen de la comision de Hacienda, que 
en órden á la proposicion que hizo el Sr. Diputado de Ibi- 
za en 12 de Febrero último, aceres de que se libertase 
á aquella Isla y á la de Formentera por espacio de veiuti- 
cinco 6 treinta años de todos los derechos de importc- 
cion y exportacion de sus frutos y de los que necesitasen 
para su subsistencia, opinaba que no debia accederse por 
ahora 4 semejante solicitud, hallándose casi todas las pro- 
vincias en el mismo caso de infelicidad y penuria en que 
presentaba el Sr. Diputado de Ibiza aquella isls y la de 
Forrãentera, 

, 

Leyóse el dictdmen de la comision de Justicia sobre 
Ia proposicion que en 2 de Enero hizo el Sr. Caneja, re- 
lativa d que los pueblos libres de la provincia de Leon, y 
[os de aquella parte de Castilla que pertenecen d la Chau- 
:iIlería de Valladolid, se considerasen agregados para la 
~dministracion de justicia 6 la Audiencia de Asturias 
nientras permaneciese ocupada la Chancillería. 

La comision apoyaba la proposicion, añadiendo que se 
yemitiese copia al Consejo de Regencia para que señalase 
r determinase los pueblos del reino de Leon y de Castilla 
lne debian acudir ti fa Audiencia del principado de Astú- 
rias por ahora, etc. 

Opúsose d esta determinacion el Sr. Santalla, y á pe- 
ticion suya se difirió para el dia siguiente el tomar reso- 
lucion sobre este negocio. 

El Sr. Ros hizo las siguientes proposiciones: 
aSeñor, la duracion de las Córtes se hace insoporta- 

table á los Diputados, y parece injusto que se extienda 
por mayor espacio que el de un año; porque si su encar- 
30 se reputa un beneficio, deben participar de él loa de- 
mGs beneméritos españoles que permanecen en las pro- 
vincias, y si es un encargo gravoso, no es justo que solo 
soporten sus molestias los que actualmente forman el 
Congreso nacional. 

La experiencia parece que ha demostrado que el ex- 
cesivo número de representantes retarda las deliberacio- 
nes, y creo que se evitarian los males indicados si V. M. 
se dignara aprobar las siguientes proposiciones: 

aprimera. Que el dia 24 de Setiembre cesen en su 
representacion las dos terceras partes de los Diputados de 
cada una de las provincias del Reino cuya cesacion deci- 
da la suerte. 

Segunda. Que las provincias elijan una tercera parte 
que reemplace á las dos que deben cesar, observando en 
la eleccion las mismas reglas que prescribe la circular de 
18 Junta Uentral, procediendo á @lla inmedia;6ente, parq 
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1070 14 tiR MAYO DE 1811. 

que puedan los nuevos elegidos hallarse en Cádiz antes 
del dia 24 de Setiembre. 

Tercera. Que los Diputados que permanezcan en el 
Congreso sean reemplazados’ el dia 24 de Enero del año 
siguiente; y que para evitar gastos á los pueblos se haga 
la eleccion de los que deban sucederles al mismo tiempe 
que se celebra la de los que deben cesar en Setiembre de 
este año., 

El Sr. MtJfiOZ TORRERO: La resolucion de estas 
proposiciones depende de las reglas que se establezcan en 
la Constitucion. En ella ha de tratarse de las Cortes, de 
su convocacion, duracion, forma, etc. Es necesario fijar 
reglas para todo esto; y así, soy de parecer que estas pro- 
posiciones pasen á la comision de Constitucion para que 
las tenga presentes, y pueda V. M. resolver con m& 
acierta; 10 que jamás podrá verificarse si ahora anticipa- 
mos la resolucion de ellas y otras semejantes. Hay muchas 
cosas que combinar para el nombramiento de las Córtes 
en lo sucesivo. Es menester reflexionar que la Nacion 
consta de la Península p <e la América, circunstancia que 
ofrece grandes dificultades y obliga á muchas combiua- 
ciones, que seguramente no han tocado los señores que 
no han tomado la pluma para trabajar en la Constitucion. 
Yo extraño que vengan con tales proposiciones á inter- 
rumpir el curso de los negocios. Desearia que ya que se 
toman este trabajo, lo empleasen en poner por escrito al- 
gunas reflexiones d Memorias que pudiesen ilustrarnos y 
ayudarnos á formar bien la Constitucion. 

El Sr. ROS: Si en estas proposiciones se tratase de 
dar reglas para las Cdrtes futuras, vendrian bien las re- 
flexiones del señor preopinante; pero tratándose de las ac- 
tuales, me parece que no hay inconveniente en que se 
adopte, porque puede suceder que estas Cdrtes, que por 
sí solas son defectuosas, no se acaben nunca si hornos de 
aguardar que se forme la Constitucion. 

El Sr. XTY&OZ TORRERO: La Constitucion se pre- 
sentar6 quizá antes de lo que se, piensa, y estas Cortes 
son las que han de sancionarla, porque para esto han si- 
d congregadas: los pueblos han dado sus, poderes para 

que se forme el Estado, que en algun moda estaba disuel- 
to: hecho esto, será cuando deban disolverse. 

El Sr. ARGUELLES: Si el objeto de las proposicio- 
nes es estimular B la comision de Constitucion á que ade- 
lante sus trabajos, las apoyo; pues nada me interesa tan- 
to como ella, ni nada me lisonjea tanto como el que los 
Diputados se restituyan á disfrutar de la tranquilidad en 
el seno de sus familias. 

El Sr. Torrero ha dicho una verdad indUdabIo. El 
Congreso actual tiene la. obligacion y encargo especial de 
formar la Constituciou. .Conozoo que la proposiciou del 
Sr. Ros,tiene un excelente objeto; pero loa defectos que 
el Sr. Ros quiere evitar serán los mismos en el quevc 
Congreso, porque al cabo no será más que una junta de 
hombres elegidos del mismo modo que nosotros, 80n la 
circunstancia que la IUleVB .COnVOCaCion, 18 venida de Ios 
Diputados y otros incidentes que traeria consigo esta 
medida, retardarian la sancion de la CoSstitUoion. por otra 
parte, aseguro 8 V. M. que esta se acelera bastante; pero 
no puede trabajarse á destajo como una. pared maestra, 
porque se ofrecen mil obstáculos por la naturaleza del 
mismo asunto. Para que no crea el Sr. Ros que se trata 
de que se perpetúen 188 Córtes, yo admito SUS proposi- 
ciones; pero considero más sencillo que se haga, ]a Cons- 
titucion con la mayor brevedad por las actuales Cdrtes, 
aunque imperfectas; que se SWciOne y consolide, para 
que se jurjten despues otra8 más perfectas,, 9 CUYOS, Di- 

putados tengan todas las luces que el Sr. Ros echa de 
menos en algunos de los que componen estas. 

El Sr. TRAVER: En 8 de Diciembre del año pr6xi- 
mo pasado hizo el Sr. Mejía una proposicion semejante, 
y como aquella fué admitida B discusion, me parece que 
deben serlo estas tambien., 

Con efecto, las proposiciones del Sr. Roe fueron ad- 
mitidas á discusion. 

El Sr. Obregon ley6 el siguiente papel: 
«Señor, la principal razon por que la CQmara de Indias 

propuso, y V. M. sancionó, que se levantase la suspension 
sobre prebendas en las catedrales de América, fué la na-‘. 
cesidad del culto y servicio de Dios en aquellas iglesias, 
cuyos cabildos son ciertamente muy reducidos. No obs- 
tante, vemos con dolór que D. Aguatin de los Arcos, ca- 
nónigo que era de Córdoba, provisto para Méjico, y al- 
gunos otros sugetos promovidos de catedrales de España 
á las más opulentas de América hace ya seis meses andan 
por ahí, g8nandO tiempo políticamente sin pensar en ir á 
sus iglesias. 

Sea enhorabuena que abandonen la Península, cuan- 
do oon sus exhortaciones y ejemplo debieran contribuir en 
ella 6, excitar el patriotismo; pero que no vayan S los 
destinos que pretendieron, es intolerable por la falta que 
hacen en las iglesias respectivas, que estarian sirviendo 
otros beneméritos de ellas, á quienes han perjudicado. Así, 
pido crque se les obligue á ir en el primer barco que sal- 
ga para Veracruz; y de no hacerlo así, que se declaren 
vacantes sus canongfas 6 prebendas, para que 1s Nacion 
premie otros ecIesiástico8 americanos muy dignos, las 
iglesias estén bien servidas y Dios a1abado.p 

Habiendo observado algunos Sres. Diputados que la 
providencia que indicaba esta praposicion pertenecia al 
Gobierno, se aprobó la siguiente modificacion del Sr. Mejía: 

eQue 88 excite el celo del Consejo de Regencia para 
lue haga que los provistos en los empleos de América, 
así eolesiásticos como políticos y militares, pasen á ser- 
virIca sin dilacion, sopena de perdimiento de sus respec- 
tivos destinos. B 

Continuó la discusion del Reglamen+o para las etusas 
:riminales, y quedó aprobado‘casi sindiscnsioti el art. 5.’ 

Aprobóse igualmente el 6.‘, añadiendo la palabra in- 
mediatamsle para fijar’el tiempo en que el alcaide de la 
&cel habia de dar parte cuando recibiese un reo, y se en- 
zargó t8mbien á la comision que prewW&UM al dia Si- 
Tuiente un8 adicion para establecer el modo cómo hablan 
-ie recibirse y. e&egam.e Cn la Ch31 10li que fUeSeu ‘pre- 
zas isfr~~&i, conforme 8 lo resuelto en 8 del corriente 
con motive de la consulta del Consejo de Guerra y ‘Bbari- 
na, relativa á la visita de cárceles. 

Leido el art. ‘7.‘~ hizo advertir el Sr. An& que la 
pena de suspension de empleo por un año para la perso- 
aa .qUe pusieae preso á un español sin que constase el 
motivo, no correspondia d la que en el segundo se impo- 
nia al juez que prendiese sin preceder informacion, y así 
fu6 aprobado el artículo, sustituyendo á la palabra mpen- 
sion ds empleo la de $ricacion de empleo. 

En órden al S.‘, el Sr. Illarlimz (D. José) opinó que 
estaba embebido on los arteriores; no obstante, como otros 
Sres. Diputados hiciesen presente que sia embargo de 
notarse en el alguna redundancia, incluia especies nuevas 
é $teresantes, se devolvió á la comiiion 6 fln de que le 
refundiese. 

Y 60 levantó la seaion. 
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DIARTO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 15 DE MAYO DE 1811. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dió cuenta 
de haber dispuesto eI capitan general de la isla de Santo 
Domingo que el Diputado por aquella provincia acelere 
su venida á esta ciudad para desempeñar su encargo. 

Por el mismo Ministerio se hizo saber á las Córtes 
haber obedecido y cumplido los soberanos decretos de 24 
y 25 de Setiembre último D. Pedro Perez Prieto, gober- 
nador político de la provincia del rio Hacha, en el nuevo 
reino de Granada, y D. Manuel Caballero, capitan gene- 
ral interino de la isla de Santo Domingo. 

Se mandó pasar Q la comision de Guerra para que ex- 
ponga su dictámen una consulta del Consejo de Regen- 
cia sobre si la declaracion de fuero privilegiado para los 
guardias de infantería, hecha por las Córtes en 20 de Fe- 
brero último, comprende 6 no á la artillería. 

La comision nombrada para el exámen de los diversos 
puntos de que trata la Memoria leida en la sesion del 4 
de este mes por el encargado del Ministerio de Marina, 
presentó su dictámen acerca del modo y medioe con que 
debia socorrerse á las fuerzas sutiles de esta bahía. Sus- 
citáronse varias controversias con este motivo. Pijáronse 
diferentes proposiciones por algunos Sres. Diputados. No 
se admitieron 6 discusion las que hicieron los Sres. Cea, 
Dueñas, Gutierrez de la Huerta, y el Conde de Buena- 
vista. Se aprobó la siguiente del Sr. Polo: 

aQue el Consejo de Regencia diga B la posible breve- 
dad si en todas las provincias de que en el dia pueda te- 
ner noticia, se han llevado á efecto las tres disposiciones 
dadas por las Cdrtes, á saber: la reunion de fondos en una 
tesorería, la contribucion extraordinaria y el reglamento 
de provincias, y en el caso de no haberse verificado en al- 
gunas, qué obstáculos son los que lo impiden., 

Aprobdse igualmente la que hizo el Sr. Presidente, 
relativa 6 que cl Consejo de Regencia dirigiese su princi- 

pal atencion y auxiliase con toda preferencia á las fuer - 
zas sutiles. 

La comision de Hacienda di6 su dictámen sobre la 
Memoria presentada por D. José Alonso y Perez en la se- 
sion del 5 de Abril, en el cual hace un particular elo- 
gio de dicha Memoria, y observa, entre otras cosas, que 
los conceptos estadísticos que la componen y las sólidas 
reflexiones en que los funda su autor, hacen ver con bas- 
tante probabilidad que la contribucion extraordinaria de 
Guerra no puede exceder mucho de la cantidad de 268 
millones de reales anuales, así como las ordinarias exis- 
tentes la de 160 millones. 

En vista de todo cuanto se expone en la expresada 
Memoria, opina la comision que será muy conveniente 
manifestar al público los resultados de estos conceptos 
estadísticos, para que esté enterado de las cortas sumas 
lue pueden reunir las dos contribuciones ordinaria y ex- 
traordinaria, y de la cantidad que debe faltar para el com- 
pIeto de 10s 1.200 miIlones de reaIes que se necesitan 
nnualmente, para que de este modo no extrañe la impo- 
sicion de otras contribuciones y la sancion de nuevos ar- 
bitrios. 

Tambien es de parecer la comision que esta Memoria 
re pase B manos del Consejo de Regencia 8 fin de que, 
viendo los cortos productos que pueden obtenerse por las 
contribuciones acordadas, se esfuerce en encabezar los 
pueblos y en proponer á las Córtes cuanto antes las re- 
formas y economías necesarias, para que los gastos de las 
necesidades de la Península no alcancen á la suma de los 
1.200 millones que se han propuesto. 

Quedó aprobado el dictámen de la comision, y 4 con- 
wuencia resolvieron las Córtes qus 88 imprimiera la re- 
ferida Memoria. 

Se leìrantd la scaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 
?---- _--- P 

SESION DEL DIA 16 DE MAYO DE 1811. 

Remitióse por el Ministerio de Gracia y Justicia el du- 
plicado del oficio que cn 8 de Agosto de 1609 envió el 
gobernador de Filipinas, D. Mariano Fernaodez Folgueras, 
quien acompañaba un extracto impreso de los pliegos y 
papeles que condujo al puerto de Batangas, donde se rin- 
dió á discrecion una goleta francesa, despachada por el 
capitan gemeral de Ia isla de Francia, con el objeto de 
ayudar á las miras de su Gobierno en drden á la usurpa- 
cion de los dominios españoles. 

Leyóse el dictámen de la comision de Poderes sobre 
la proposicion que en 28 de Febrero hizo el Sr. Teran , y 
la que con este motivo presentaron en 4 de Marzo los se- 
ñores Diputados suplentes de Ia isla de Cuba. En vista 
de una y otra, opinaba 18 comision que debian salir del 
Congreso uno de los Diputados suplentes de la isla de 
Cuba, y dos de los seis á que han quedado reducidos los 
de Nueva-España, sorteándose unos y otros respectiva- 
mente, y repitiéndose la mism8 diligencia con respecto á 
loa últimos, segun lleguen los Cuatro propietarios que fal- 
tan del mismo reino. 

Se ley6 tambien á continuacion el voto particular que 
sobre este asuntó presentó el Sr. Feliú, individuo de la 
comision, reducido á estas tres proposiciones: 

<Primera. Que por cada propietario que venga de 
un país de América cese uno de los suplentes del mismo 
país. 

Segunda. Que la designacion del que haya de ces8r 
se deje al convenio de sus co-suplentes, Ó á 18 suerte. 

Tercera. Que si se trata de igualar en esta parte am- 
bos hemisferios, se adopte para los suplentes de España 
la regla establecida en la primera prOpOSiCiOn. ) 

Aprobóse el dictámen de la comision por lo que toca 
á los Diputados suplentes de la isla de Cuba; y con res- 
pecto á los de Méjico, habiendo manifestado el Sr. Al- 
cocer que la comision de Poderes en las observaciones que 

servían de base á su dictámen, procedia equivocadamente 
acerc8 del número de Diputados que corresyondisn á 
aquel reino, se mandó que la misma comision, con presen- 
cia de lo expuesto por dicho Sr. Alcocer, y loa Sres. Gi- 
raldo, D. José Martinez y Arispe, expusiese de nuevo su 
parecer. 

Leyóse el siguiente escrito del Sr. Villanueva, y fue- 
ron admitidas á discusion las proposiciones que contiene: 

«Señor, V. M. ha dispuesto que durante la actual es- 
trechez del Erario no disfruten los empleados sino un 
sueldo que baste para su subsistencia, suprimiendo por 
ahora las consignsciones duplicadas, que antes salian de 
la Tesorería Q título de sobresueldo, pension, gratifica- 
cion, etc. Par8 esto tnvo V. Id. en consideracion no ser 
justo que los que viven de los fondos públicos Contribuyan 
á su escasez extnryendo de ellos la parte que no sea ab- 
solutamente necesaria para sostenerse. Por la misma razon 
parece justo que los que, hallándose jubilados de sus em- 
pleos, constase tener lo necesario para su subsistencia en 
posesiones 6 capitales conocidos, no contribuyan tampoco 
por ahora á la escasez del Erario percibiendo el sueldo 
correspondiente á su jubilacion. Porque no siendo necesi- 
tados, esto ea, no pendiendo su subsistencia del socorro 
que les presta el Erario, sin daño suyo resultaria un be- 
neflcio á la Pátria de que este caudal se aplicase por aho- 
ra á las necesidades públicas, con calidad, si así parecie- 
re, de que se les reintegre despues en tiempos m& fe- 
lices. 

Tambien parece justo que en el sistema actual del p8- 
go de sueldos se reforme la desigualdad que resulta en be- 
neficio de algunos empleados contra los ministros de jus- 
ticia y contra los individuos de la marina y del ejército. 
Porque es contra justicia y buena política que algunos . 
empleados cobren sus dotaciones mensualmente con pun- 
tualidad, cuando otros muy privilegiados sufren atrasos 
de cinco 6 seis meses y de más de un aìio. 
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Nace en parte esta desigualdad de que segun la 8n. 
tigua separacion de caudalea, algunos empleados tienen I 
su disposicion los fondos de donde salen sus sueldos; J 
como estos fondos no tienen sobre sí las cargas del Esta. 
do á que están sujetos los de la Tesorería general, es fá- 
cil que se destine de ellos la parte que corresponde á It 
dotacion de empleados. Para que se eviten estos ineonve, 
nientes, hago las siguientes proposiciones: 

Pr imera. Que no se pague por ahora sueldo ni pen- 
sion alguna á los jubilados de quienes conste que tiene1 
lo necesario para su subsistencia en posesiones ó capit,aler 
conocidos. 

Segunda. Que no se pague sueldo á nadie con prefe- 
rencia á los tribunales, á 10s oficiales y demás individuo: 
del ejército y de la marina. 

Tercera. Que no se pague sueldo de ninguno de 102 
ramos del Estado sino por Tesorería mayor, en donde de. 
berán entr8r los productos de todas las rentas sin dedue- 
cion alguna. » 

Se dió cuenta de una representacion en que D. Cle- 
mente Espoz y Mina y D. Joaquin Ignacio Irisarri, her- 
mano, secretario, y apoderados del coronel D. Francisec 
Espoz y Mina, se quejaban de que no obstante lo que lae 
Córtes habian acordado eu 7 de Marzo próximo pasado, el 
Consejo de Reg8RCi8, lejos de conceder á los oficiales de 
aquella division los despachos efectivos de ejército, habia 
acordado expedirlos meramente los títulos de patriotas 
navarros, y concluian reiterando su instancia en drden á 
que se lea concediese la gracia que habian solicitado. 

Suscitdse con este motivo una viva discusion, apo - 
yando la pretension los Sres. Terrero, Estéban, Giraldo, 
García Herreros J Obispo de Calahorra. Los Sres. DOU, 
An&, Pelegrin, Quiroga y Argüelles opinaron que con- 
venia proceder con circunspeccion, especialmente cuando 
semejantes gracias podian impedir la organizacion y dis- 
ciplina de nuestros tijércitos; y ultimamente, se aprobó la 
siguiente proposicion del Sr. Giraldo: 

cQue se diga al Consejo de Regencia que las Córtes 
quieren que expida inmediatamente los despachos de ofl- 
oial@ do ejército á los qU8 componen la division de Espoz 
y Mine, segun las propuestas de éste, por hallarse deola- 
r8d8 division del sétimo 8jérCito.B 

Habiéndose suspendido en la sesion del dia 14 del 
corriente, 6 peticion del Sr. Santalla, tomar determina- 
cion acerca del dictémen de la comision de [Justicia sobre 
18 propo&ion del Sr. Caneja, relativa 6 qU8 por ahora loe 
pueblos libres de le provincia de LeOn y los de aquella 
parte de Castilla que pertenecen 8 la Chancillería de V8- 
lladolid, se considerasen agregados para 18 administra- 
cion de justicia á la Audienoia d8 Astúrias, etc., sa ley6 
de nuevo al dictámen; y habiendo hecho algunas reikxio- 

nes el mismo Sr. Santalla, y los Sres. Caneja, Valcárcel 
Dato, Zorraquin, Goganes y Gutierre2 de la Huerta, se 
acordó que pasase la proposicion al Consejo de Regencia 
para que, en vista de los antecedentes de esta materia, 
proveyese lo que creyese conveniente. 

Se leyeron, y no fueron admitidas á discusion, las 
siguientes proposiciones del Sr. Dueñas: 

tPrimer8. Todo español que se halle con las armas en 
la mano y alistado con alguna partid8 6 division volante 
organizada, es, y lo declaran las Córtes, soldado de línea. 

Segunda. El español que tenga organizada ú organi- 
ce una division volante de 4.000 hombres, y que reao- 
nazca la soberanía de 18 Nacion, es comandante de divi- 
sion y brigadier de los Rea?es ejércitos. 

Tercera. Dichos comandantes cuando hayan recibido 
sus despachos del Consejo de Regencia, remitirán al mis- 
mo las propuestas de oficiales para que se les despachen 
BUS patentes en la forma que á los demás oficiales del ejér- 
cito. )) 

A consecuencia de lo decretado con respecte á la di- 
vision de Espoz y Mina, hizo el Sr. Creus la siguiente 
?roposicion: 

JQue se prevenga al Consejo de Regencia que mande 
lus todos los soldados que componen la division de Mí- 
la s8 flli8n y sUj8ten en todo á ias ordenanzas militares., 

Con este motivo ee promovi6 segunda discusion, en la 
rual el Sr. Crear explicó el sentido de su proposicion que 
apoyó el Sr. Zuazo, manifestando la necesidad de apro- 
larla. El Sr. Torrero se opuso á ella. EI Sr. Argelles 
nanifestd que las partidas no proporcionaban todas las 
rentajas que algunos creen, porque CarecBn de un regla- 
nento análogo 6 su calidad, y que era indispensable dar- 
es uno que en cierto modo les amalgamase con los ejér- 
:itos; que sin estos no podia salvarse la Nacion, y que 
#in $sciplina no era posible que hubiese ejércitos, porque 
a disciplina es la que constituye la verdadera fuerza de 
1110s. El Sr. Perez de Castro apoyó el parecer del Sr. Ar- 
;üelles, en órden á que se formase un código ú ordenan- 
,8 qU8 sujetase á disciplina las partidas, recomendando dos 
,xiomas, á saber: que las masas militares organizadas so. 
o pedian batirse con otras mas88 organizadas, y que en 
8 guerra actual eran muy recomendables los servicios de 
os patriotas armados que están SUjetOS á una órden por 
o cual convenia promover la disciplina huyendo de cuan- 
o pudiera destruirla. Otros Sres. Diputados dijeron que 
a Junta Central formó un reglamento para las guerrillas, 
v que el desbrden de estos cuerpos provenia de que no se 
Ibservaba. El Sr. Pelegro’n apoyó la proposicion del señor 
Ireus, que se aprobó, levantando 81 Sr. Presidente la 88- 
ion, despues de haber indicado el Sr. Argilelies que el dia 
iguiente presentase una proposicion relativa á lo que 
labia indicado. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 17 DE MAYO DE 1811. 

Por el Miniaterio de Gracia y Justicia ae di6 cuenta 
de haber reconocido y prestado el debido juramento 6 IRS 
Córtes Ia Junta superíor de las provincias de Riojn y Ala- 
va, g ., :c.s jefes militares y oficialidad de la division de las 
mismas. InChJe en su oficio el encargado de dicho Ui- 
nisterio el acta del juramento, la proclama que con este 
motivo hizo á. aquella division y habitantes la referida 
Junta, J el papel cn que ceta participa haber nombrado 
para su representacion en las Córtes å D. Prudencio Ma- 
ría Berástegui. 

Se mandó pasar á la comision de Premios un oficio 
de1 Ministro interino de Hacienda de EspaJía, en el cual, 
de drden del Consejo de Regencia, consulta á 1~s Córtes 
si p’!ra el pago de los 10.000 rs. VIL anuales señalado á 
la vinda del mariscal de campo D. Rafael Menacho en 
una 6 dos casas, sitas en esta ciudad, por el soberano de- 
creto de 15 de AbriI, se gravará en defecto de estas xí la 
correspondiente á D. Juan Bautista Boust, que por estar 
situada en uno de los mejores sitios de esta ciudad será 
más fácil su enagenacion , conforme así lo propone Don 
José Doz y Quiles, juez encargado del ramo de repre- 
salias. 

A la comision de Hacienda se pasaron dos oficios del 
Ministro encargado de este ramo, relativos 4 que las ope- 
raciones de la Tesorería mayor se intervengan por una CO- 
mision del Congreso. 

Sobre la octava de las proposiciones que presentó el 
Br. Gordillo en la sesion del 23 de Abril, expuso la CO- 
miaion Eclesiástica el siguiente dictsmen: 

<Señor, la comision Eclesiástica ha viato COD toda ds- 
bncion la propoaicion del Sr. Diputado Gordillo, hecha 6 
y. ?& @II 11 con del 23 de Abril de ente año, y la m- 

cuentra muy arreglada al espíritu de la Iglesia y al de 
los sagrados cánones , y providencias dadas aoteriormen- 
te con el objeto de Ilevar al Ápice de la perfeccion la dis- 
ciplina de la misma. Retá reducida :i tres puntos. Prime- 
ro, que 6 la posible brevedad se establezcan los curatos 
que se juzguen convenientes para atender al bien espiri- 
tual de los fieles, así en la capital de la isla de la Gran 
Canaria, como en las pob!acíones interiores de la misma. 
Segundo, que dichos curatos sean competentemente do- 
tados para su subsistencia. Tercero, que se provean por 
concurso, instituyéndolos en perpétuos y colativos, sin 
aligacion á los naturales de aquel territorio, sino aten- 
diendo solo á la probidad, ciencia y mérito de los oposi- 
tores, único medio para excitar Ix aplicacion, desterrar 1s 
ignorancia y proveer á la Tglesia de sábios y ejemplares 
ministros. 

La comision entiende que el primer punto es acreedor 
á la atencion de V. ni., y muy conforme B lo mannado en 
la circular de la Real CIámars de 12 de Junio de 1769, 
en la cual se inculca la ereccion y medios de dotacion de 
curatos con respecto al número de fieles, que conocidos 
por su propio pastor reciban la enseiíanza, y sean auxi- 
liados con la participacion pronta de loa santos aacra- 
mentos. Todo confi>rme B lo dispuesto por el snnto Con- 
cilio de Trento, 6 la bula del Sr. Inocencio XIII, que co- 
mienza Aposlolici ministerii, expedida para la reforma de 
nbusos de nuestras iglesias de Espafía 6 representacion 
del célebre cardenal B4luga, Obispo de Cartagena. Y itl- 
timamente, es literal en el Concordato celebrado con la 
Santa Sede en el año de 1737. 

El segundo punto estb igualmente determinado en Iaa 
disposiciones citadas, sin dejar arbitrio B excusas, 6 im- 
posibilidad que arbitrariamente pueda alegarse, siendo 
este el principio de donde debe dimanar así el estableci. 
miento honroso de los pBrrocos, como la atencion que en 
lo espiritual deben merecer los Reles al Gobierno. 

El tercer punto mereció la atencion de loa flumos 
Pontí5ces Alejandro B Inocencio terceros, 3 filtimamenb, 
10 COR~~~LIV~ 01 sagrado Concilio de Trento, cuyo enpfrjtat 
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seguido por diversas Reales órdenes, arribó á mandar SE 
guarde y cumpla en todas las diócesis de España el mé- 
todo que se guarda en órden á los CO~CUPBOS en el arzo - 
bispado de Toledo, que ha demostrado por la experiencia 
SU utilidad, con la calidad de ser abierto, admitiendo 8r 
él á todos los naturales de estos reinos; por cuyo medio sz 
ha conocido, así en el dicho arzobispado, como en las de. 
m&s dibcesis, en donde se guarda la muchedumbre de ex- 
celentes plrrocos, que cumpliendo con su ministerio har 
llenado todas las atenciones de la Iglesia, y experimen- 
tado los fieles el grande provecho espiritual que les re- 
sulta. Lo que no es de esperar siendo amables ad nulun 
episcopi, como lo ha acreditado la experiencia en aquellr 
diócesi en donde ae mnserva esta calidad. 

La comision opina que V. M. debe mandar se obser- 
ve por el Rdo. Obispo de la Gran Canaria en adelante J 
conforme vaya verificándose la vacante en los curatos dc 
aquella diókesl: primero, que se provean por CO~ICUPSO, 
siendo éste abierto para todos, sean ó no naturales dc 
aquellas islas; segundo, que EO doten competentemente 
los ya erigidos y los que se erijan de nuevo donde hubie- 
ra necesidad, con los arbitrios que propone la citada cir- 
cular de la Real Cámara ; tercero, que sean colativos J 
perpétuos; cuarto, que su presentacion sea propia de 
V. M., como hasta aquí, á propósito del Rdo. Obispo. p 

Despues de alguna discusion quedaron aprobados lot 
tres primeros artículos del dictámen de la comision, y en 
lugar del 4.’ se sustituyó y aprobó el siguiente: 

(<Que la provision de los curatos se haga como las de- 
&s de patronato Real, á propuesta del Rdo. Obispo. # 

l,a misma comision eclesiástica, habiendo examinado 
la exposicion hechs por el Sr. Terrero, el papel de re- 
flexiones que acompañaba, escrito y Armado por D. José 
de Alva, y el informe dado por el Consejo de Regencia en 
13 de Marzo último, del cual resulta haberse provisto on 
tiempo hábil dos vacantes de la santa iglesia de Ceuta, 
se conformó con el referido informe, pidiendo que se le- 
yese el oficio del Secretario interino de Gracia y Justi- 
cia, en el cual se dewanecian completamente las razones 
que alegaba en contrario el expresado Alva. 

Se ley6 dicho o5cio, y discutido brevemente este asun - 
to, quedd aprobado el dicGmen de la comision 

La comision de Justicia, conforme á lo resuelto pol 
las Córtes en la sesion del 14 de este mes, presentó 10s 
artículos 6.” y 8.” del reglamento sobre causas crimina- 
les, adicionado el primero y variado el segundo de dicho: 
Artículos en estos términos, en los cuales quedaron apro- 
bados: 

aArt. 6.’ El alcaide no recibir& preso alguno sin que 
conste por escrito el auto de prision, que sentar& en el 
libro de presos, de cuyo auto 88 dar& copia testimoniada 
al reo á presencia del mismo alcaide, :i menos que sea 
aprehendido in fragadi; pero entonces será de obligacion 
de quien lo prendid dejar un parte firmado al alcaide, y 
&,e, bajo pena de prohibicion de empleos, dará otro por 
escrito al juez para que, ni por olvido, ni por otro pre- 
testo, deje de practicar las diligencias correspondientes á 

El Sr. ALPaR: El señor preopinante me ha prevenido 
en el caso que acababa de exponer; pero yo hallo otros mu- 
chos en los cuales debe permitirse el allanamiento de una 
casa. Por ejemplo, cuando consta que en cierta casa hay 
géneros de contrabando. En tal caso, ó es necesario de- 
clarar que no haya géneros de contrabando, d debe per- 
mitirse al juez allanar la casa en que se hallan, pues que 
las leyes determinan que pu:dan allanarse dichas casas, 
porque con el contrabando se perjudica mucho al Estado. 
3tro caro: cuando el juez sabe que en tal casa hay armas 
prohibidas, le autoriza igualmente la ley para allanarla. 
Finalmente, cuando se buscan los bienes de un fallido 
lue procure esconderse. Esto es muy frecuente, y tene- 
mos ejemplares que ae han ocultado aun en las mismas 
glesias para que los acreedores no puedan hallarlos. Con 
lue si esto sucede por la mayor seguridad que ofrece di- 
:ho asilo, en diciendo que no se puede allanar una casa, 
se dará ocasion á que se oculten aquellos bienw en las mis- 
mas casas. Estos inconvenientes no se salvan con decir 
que es fiicil demarcar los casos en que debe ser permitido 
81 allanamiento de una casa, pues hay razones políticas 
que impiden la tal dQmarcacion; porque sabiéndose que 
~010 se procede al allanamiento para buscar efectos y al- 
hajas robadas, resultaria siempre deshonor al ciudadano 
cuya casa se allanare, aun cuando no se hallaren tales 
:fect:s, y esta razon debe tenerse pressnte para que no 
38 haga esta demarcacion de casos; siendo mi parecer que 
sn este particular no se haga novedad. 

su ministerio. 
Art. 7.’ Si contra lo que va prevenido se hallase al- 

guno en Ia cdrce1, y e1 juez á quien corresponda y se le dé 
par@, no lo pusiese WI libertad, ademhs de ser privado de 

1 
. 

su empleo, tendrá el preso recurso al superior inmediato 
para que se le saque de la prision libremente y sin gasto 
alguno, y pera que se le indemnice á costa del que le 
prendid; si éste n0 apareciese, á costa del alcaide, p en su 
defecto, por cualquiera causa, á la del juez ú otra autori- 
dad que lo detiene en la cárcel.)) 

Leido el art. 9.” de dicho reglamento (Sesion de 19 de 
Abril), dijo 

1 

7 

3 
l 

El Sr. ALCOCER: La guerra que tengo declarada 
abiertamente á los tahures y fulleros, me obliga hablar 
una palabra sobre este artículo. Segun lo que propon8 la 
comision, no podrá un juez allanar una casa para sorpren- 
der un juego prohibido. Esto no puede adoptarse por ser 
contrario á 10 que previenen lae leyes, que prohibiendo 
dichos juegos, mandan que los jueces puedan allanar Ias 
casas para sorprender á los jugadores. Esto es conforme 
á la ley 18, título VII, libro 8.” de la Recopilacion, la 
cual me parece que no debe derogarse, sino sostenerse por 
ser muy útil al Estado, mayormente cuando está prevc- 
nido en ella que el allanamiento de una casa para la apre- 
hension de un juego ilícito en nada perjudica á los privi- 
legios y exenciones del dueño de la casa. Sé muy bien 
que para el ciudadano no hay asilo mbs seguro que el de 
su propia casa: 1cnah4@4e sua domus tutissimzcm refoqghm 
esl. Pero como no hay privilegio para que ninguna casa 
sea sentina de vicios, manda la ley que se allane y sor- 
prenda, prévia una sumaria comprobrcion de que en ella 
hay tal juego. Por lo tanto, yo quisiera que esta ley que - 
dase viva, y que pueda un juez allanar una casa de esta 
naturaleza con el expresado requisito, auu cuando no ha- 
ya parte 6 acusador. 

1 
t 
f 
C 
C 

l 

C 
a 

El Sr. ARQUELLES: Aunque no estén expresados 
blgunos de los casos, me parece que están comprendidos 
:n la palabra corporis u$ictiva; porque las penas que en 
?n ellos imponen las leyes es la de presidio, y esta pena 
:Isro está que aflige, y mucho, al cuerpo. Pero adembs, 
irso que la comision ha tenido presente el caso que ha 
litado el Sr, Anér de 10s ~&I~TOS de contrabando. Pr&- 
,amen~ @te es un caso en que cualquiera bbmbro de 
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bien está más expuesto á brutalidad, si puede decirse así, 
de un dependiente rentas, Dispénseseme esta expresion, 
porque yo no hablo de nadie en particular. Es una tro- 
Pelía que solo por la deouncia, ó por cualquier otro mo- 
timo que llegue á oidos de un dependiente de rentas que 
en mi casa hay un contrabando, esté autorizado para en- 
trar á cualquier hora de dia ó de la noche para allanarla. 
Y pregunto yo ahora: iserá posible que un hombre que 
tenga sentimientos de honor de ciudadano español, haJa 
de estar expuesto á los caprichos de un dependiente de 
rentas? Pero como no hay otra seguridad contra estos 
caprichcre, porque todo Gobierno que quiera perder á un 
ciudadano se valdrá de este arbitrio, es necesario poner 
un freno que contenga esta arbitrariedad; y es menester 
que V. M. se valga de este medio para cerrar del todo la 
puerta, porque si no, yo, como cualquiera otro, estaré ex- 
puesto, con el pretesto de que tengo géneros prohibidos, 
6 ser arrancado del seno de mi familia, y mucho más en 
los tiempos de revolucion como el presente. Está bien que 
el Sr. Anér haya llamado la atencion de V. M. para ilus- 
trar más y más esta materia; pero no nos alucinemos: to- 
do hombre de bien, todo español, todo ciudadano que no 
se crea seguro en su casa, no tendrá otros sentimientos 
que de debilidad, de humillacion, de abatimiento y de- 

.gradacion que ha tenido hasta ahora. 
IIyo se repugne que el juez, sea el que fuere, haya de 

ejecutar por sí este acto, el más sagrado de la magistra- 
tura, cual es el de prender á un ciudadano en el seno 
mismo de su familia. La Iglesia, Señor, ha mirado esto 
como uno de :os puntos más importantes, y ha seiíalado 
caeas de asilo; tal es el templo, que es la casa del Seiíor. 
Ya, pues, que se han señalado ciertas formalidades para 
extraer los reos que allí se refugian, i por qué no se han 
de exigir otras para allanar el sagrado de la casa de un 
particular? iQué inconveniente hay en que un juez asista 
personalmente á este acto? Bien sé que esto solo podra 
ser una mera fórmula, y que aun esto no sería suficiente 
para contener la arbitrariedad; pero al fin es un consuelo 
que se pueda recurrir al juez inmediato y decirle : a mi 
casa ha sido allanada.» Con que yo quisiera que los se- 
ñores que impugnan este artículo indicasen con más in- 
dividualidad los casos en que puede peligrar la salud pú- 
blica, y en que no pueda un juez asistir d estos allana- 
mientos, sin necesidad de vi lerse para ello de dependien- 
dientes suyos. Al cabo ese es su oficio; incomódese, que 
para eso le pagael Estado: deje el reposo, salga de la ca- 
ma para servir 6 su Pátria, pues tambien salen los demás 
ciudadanos para defenderla. iOjalá hubiera caminado más 
adelante la comision, y hubiera dicho que fuesen excep- 
tuadas las horas de 1s noche! Sobre todo, Señor, esa mi- 
serable, esa ridícula Constitucion de Bayona en este pun- 
to ha sido más Iiberal. Con que no desperdiciemos esta 
ocasion de hacer ese bien á la sociedad. 

El Sr. QUINTANO: En la InstruccioD de 8 de Julio 
de 1805 están prevenidos 10s casos en que los dependien- 
tes de rentas pueden pasar á 1~s casas de los particula- 
res. Por consiguiente, no se diga que cualquier depen- 
diente da rentas puede allanar á su arbitrio las casas de 
los vecinos; y si alguno lo hiciese por cualquier pretesto 
d motivo no expresado en la citada instruccion, sería cas- 
tigado, pues para proceder al allanamiento de una casa, 
necesita órden expreea del subdelegado de rentas. Apoyo, 
pues, 10 expuesto por el Sr. Anér, que no se prive á los 
dependientes de rentas el que entren á buscar los géneros 
de contrabando en cualquiera casa en que tengan noticia 
que los haya. 

El Sr. XARTIUE!Z (D. Jod): Juzgo que los tres ca- 

sos propuestos por el Sr. Anér no se hallan comprendi- 
dos en esta artículo, ni puede considerarse tampoco nin- 
guno de elios comprendido en las palabras pena corIJo& 
aflictiva. Por consiguiente, estimo siempre necesaria una 
explicacion más extensa de este artículo para los casos 
indicados dz los géneros de contrabando, de 10s bienes de 
sugetos fallidos, de armas prohibidas y algunos otros que 
pudieran ocurrir. Aunque se sepa que en una casa hay 
armas prohibidas, eatará la justicia impedida de allanar- 
la, aun cuando tenga fundada sospecha de que allí las 
hay, por no estar expresado este caso en el artículo. Se- 
gundo casa: yo creo que un sugeto fallido, que teniendo 
bienes Para pagar, los oculta, merece peila corpot+ asic- 
iiva. Pero en tal caso, lo primero será reintegrar los 
acreedores, y lo segundo imponerle la pena corporal, é in- 
cluirse en ella todos loa que hayan contribuido á la ocul- 
tacion de estos bienes. Por consiguiente, es preciso que se 
verifique el allanamiento porque lo exige así el interés de 
la cqusa pública, no obstante no está expreso etitc caso 
en el artículo, Tercer caso: los géneros de contrabando. 
No para todos ellos está establecida la pena corporal. La 
pena impuesta al contrabando de ropas es la conílscacion 
de ellas, y el tanto por 100 en vara. Y sin embargo de 
que conste á la justicia que en tal ó tal casa se halla este 
contrabando, tampoco podrá entrar 6 buscarlo porque no 
está expresado en el artículo. Por todo esto, me parece 
que este artículo debe volvar á la comision, para que exa- 
minando estos casos citados, y otros que puedan ocurrir 
de igual naturaleza, le dE mayor extension; en la inteli- 
gencia que cuanto mayor sea esta, mejor se evitará el 
inconveniente que ha dicho el Sr. Anér de que siempre 
padecerá en la opioion pública aquel cuya casa se allane, 
si solo se exprasa que deben serlo aquellas solas en que se 
hallen efectos robados, etc., y por 10 mismo pudiera de- 
cirse que sea perlnitido el allanamiento para buscar ar- 
mas prohibidas, efectos de fallidos, góneros de contra- 
bando, 6 cualquierr otra cosa que se crea necesaria, para 
que el artículo tenga la claridad posible. 

El Sr. DOU: Si el capítulo solo se dirigiese 6 prohi- 
bir el que loe dependientes de justicia allanasen la csaa, 
podria tener lugar algo de lo que se ha dicho en su fa- 
vor; paro el capítulo habla expresamente de los jueces; y 
en órden á estos dice que solo pueden allanar la casa en 
el caso de buscarse en ella alhajas 6 efectos robadas. Loa 
jueces pueden allanarla no solo cn los casos que con- 
tiene el capítulo, y en otros que se han hecho presentes, 
de juegos, armas prohibidas, géneros de contrabando y 
le fallidos, sino tambien en otros, como de veneno pre- 
parado para homicidio, y de otros muchos; siendo digno 
de advertir que pueden ocurrir muchos casos en que sin 
3er cómplice el dueiío, se hallen semejantes efectos, y sea 
inconveniente el dar prévio aviso. Si el artícuIo no tuviese 
[a expresion del 6010, podria tener menos dificultad ; pero 
:on eKa, no está con la exactitud que corresponde , y mi 
parecer es que vuelva á la comision para que se ponga en 
Dtroa términos. 

Kl Sr. VILLABAÑE: Soy de la opinfon del Sr. Mar- 
tinez en cuanto á que este artículo vuelva 6 la comision 
para que comprenda en él los juegos prohibidos, las ar- 
mas vedadas y 10s contrabsndos; pero no dejaré de decir 
lue la intencion de la comieion se dirige 6 cortar el abu- 
30 de allanar las casas, porque efectivamente deben mi- 
rarse comu un sagrado y realmente lo son. Por lo mismo 
hallo justfsima la medida de la comision. La arbitrariedad 
que ha habido hasta ahora ha consistido en habar comi- 
aionado para esto á loa alguaciles y eacribanoe, los cuales, 
por lo comun, no tienen 1s prudencia y u;;pto que 
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un magistrado, resultando de aquí en la opinion públic 
una infamia y casi un total descré4to á la casa dond 
iban de diligencia. 

Así que, tomando V. M. la medida que propone la co 
mipion, evitará la mala opinion que resulta al eiudadan 
que tiene la desgracia de que se allane su casa, aun cuan 
do no se encuentre en ella ningun efecto prohibido; y COI 
rigiéndose estos abusos, se considerarán en adelante la 
casas de los españoles como unos sagrados. No obstante 
puede volver á la comision este articulo para que lo re. 
funda, expresando los varios casns propuestos por los se- 
Ilores preopinantes, aunque, en mi concepto, con la segun- 
da medida que se propone se corregirán, cuando no to- 
dos, casi todos los abusos que hay en este particular, 

El Sr. VAHAMONDE: Me conformo con lo propuestc 
por el Sr. Villafañe, siguiendo la opinion del Sr. Marti- 
nez; pero se procede con equivocacion en cuanto á lo que 
se dice de las armas prohibidas, porque la ley solo casti- 
ga al simple portador de ellas, pero no al que las custo- 
dia en su casa. V M. debe tener esto presente. 

El Sr. MENDIOLA: Bien para que vuelva este ar- 
ticulo á la comision, 6 bien para que se adicione, segun 
V. 116. determine, hallo que le faltan unas palabras muy 
importanks. Dice el articulo que cuando se haya de alla- 
nsr una casa, los jueces lo ejecuten por sí mismos: yo 
creo que deberia decir que lo hagan por sí mismos, «pre - 
cediendo auto de sumaria ,» como lo previene la ley de 
Castilla, que ha citado el Sr. Alcocer, y varias órdenes que 
RC hallan recopiladas en el Colon; y siendo esto muy con- 
forme con el espíritu del articulo, creo que los sañores de 
la comision no tendrán inconveniente en añadirlo. 

El Sr. DTJENAS: Aunque este artículo haya de vol- 
ver :i la comision, podria ya V. M. deliberar ahora sobre 
lo expuesto acerca del contrabando, sin embargo de que 
estas razones no son tan fuertes que la hagan mudar de 
opinion, no d mí por lo menos. Porque, en mi concepto, 
no son estos inconvenientes tan grandes como seria ne- 
resario; J yo creo que es mis importante la segundad 
personal del ciudadano que la aprehension de algunos 
efectos prohibidos. La comision ha tenido presente lo del 
contrabando, como tambien lo de los juegos prohibidos; 
pero ha querido excluir este caso, porque la experiencia 
ha hecho ver, y est8 al alcance de todos, que la práctica 
en esta parte es la de allanar las casa8 plebeyas, y no tas 
de primera clase (~wmulZo); no es que la ley no autorice 
igualmente para el’allanamiento de unas y otras, porque 
ante la ley todas son iguales; pero saben todos muy bien 
que hasta aquí solo se han allanado las casas de los ple- 

. beTos, no las de los Duques, Marqueses, etc., porque nin- 
gun juez se ha atrevido 15 ello. Si se ha de ejecutar con la 
desigualdad que hasta aquí, J como se debe esperar se 
haga en lo sucesivo, ha creido la comision que deben ssr 
iguales en esta parte las casas de poco valimiento 6 las de 
!oe grandes. En el seno de V. hl. se halla& acaso perso- 
nas que habrán presenciado el triste espectáculo del alla- 
namiento de una casa, y visto el lianto de la mujer y fa- 
milia ; pero pocos 6 ninguno habrin experimentado la 
~mWPra J consternaoion que afligen á la mujer, hfjos y 

criados de un sugeto, cuya casa se allana para buscar su 
delito. La comision lo ha mirado bajo estos puntos devis. 
ta para teoer á los ciudadanos toda la consideracion de 
que son dignos J exige la humanidad; y aunque la comi- 
sion detesta semejantes vicios, le parecib que no debian 
comprenderse estos casos en el artículo. 

El Sr. VILLANUEVA: En el supuesto de que haya 
de pasar eate artículo á la comision, quisiera que los se- 
ñores que ía componen tuvieran presente que estando 
mandado en él que los allanamientos no se hagan por los 
dependientes de los juecw, sino por estos mismos, pro- 
vean el modo cómo habrk de verificarse cuando hubiere 
qoe hacerlos á 15 15 20 leguas de donde se hallan los jue- 
ces. Yo no comprendo si los deberán hacer por sí 6 por 
medio de BUS comisionados, porque en tal caso habria ma- 
yores inconvenientes. Me parece muy conducente que la 
comision tenga presentes estos casos. 

El Sr. ZORRAQUIN: Esta observacion está salvada 
ya en las palabras del artículo, pues se dice que no podr4 
valerse el juez de sus dependientes, que son los alguaci- 
les, para el allanamiento de las casas, y que deberá ha- 
zerlo por sí. Pero en esto no se prohibe que dé la comi- 
3ion á otro juez cuando por sí no puede ejecutarlo. 

El Sr. LUJAN: Si se resuelve que vuelva este artícn- 
lo 8 la coksion, desearin ésta saber si se han de especi- 
Star en la adicion todon los casos que puedan ocurrir, 
Forque entonces seria nunca acabar, 6 si solo se han de 
tspecidcar los que se han citado; y entonces seria mejor 
Iue se fijase una proposicion por alguno de los señores 
weopinantes, sobro lo cual la comision reflexionaria, y di - 
Ga á V. &f. si la consideraba 6 no conveniente.‘> 

Poco más se dijo; y habiéndose procedido á la vota- 
!ion, SB resolvib que volviese el art. 9.’ á !a comision 
jara que lo presentase adicionado 6 variado con arreglo 6 
as ideas manifestadas en la discusion. 

El Sr. Zorraquin hizo la siguiente proposicion, que 
quedó aprobada : 

<pido que V. M. se sirva mandar que el aniversario 
sesuelto el 2 del presente en memoria de las primeras 
ríEtimas de la libsrtad española sacrificadas en Madrid, 
lue en lo sucesivo deberá celebrarse en el mismo dia 2, 
lo deje de verificaras en el presente año, á pesar de ser 
)asado aquel dia, y que para ello se señale el que pare- 
riere más 6 propósito á las autoridades de 10s pueblos. )> 

Se leyo una representacion del Marqués de San Peli- 
Ie y Santiago, Diputado suplente por la isla de Cuba, en 
a cual pedia que debil?3do hacerse efectiva la salida por 
:uerte de uso de los dos suplentes que representan aque- 
la isia, segrru lo resuelto por las Córtes, se determinase 
!1 dia y modo con que deba verificarse: en vista de la Cual 
tasolvierou las Córtes que se procediese al expresado sor - 
,oo á las diez del dia siguiente. 

Se levantó la sesion. 
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XdMERO DDD. 1079 

DIARIO DE SESIOI\‘ES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 18 DE MAYO DE 1811. 

Se hizo público que las Córtes, en sesion secreta, ha- da las Córtes, y de otras muchas cosas de esta naturaleza, 
bian resuelto: primero, que la comision nombrada para esa- que precisamente deben ocupar diariamente R aquel Minis- 
minar las causas de notorio atraso pendientes en los tri- terio, y tienen mas íntima conaxion con la prosperidad 
bunalos de Cádiz J 1~ Isla, pudiese pasar á las cárceles y nacional. 
demás prisiones, aunq’:e sin aparato ni formalidad de vi- El Sr. MARTINEZ: Yo entiendo que cuando ocurra 
sita, y solo con el objeto de ver y oirá los presos, descu- un caso como el presente, el Gobierno debe designar el 
brir mejor les abusos que hubiese, y prop3ncr despues á Ministro que ha de presentarse á V. M., fijando una regla, 
S. M. con más conocimiento lo que convenga pare rame- para que cuando uno de ellos nada tenga que exponer, 
diarlos; segundo, que la absoluta publicidad se entendie- venga el inmediato. 
se del resultado de lo que obrare dicha comision; tercero, El Sr. OLIVEROS: Repito lo que dice el Sr. Argiie- 
que quedase B juiaio de la misma comieion la csliticacion Ileq, y extraño mucho que el Ministro de Gracia y Justi- 
de las causas retrasadas que merezcan visita, J que para 1 cia no tenga de qué dar cuenta, estando á su cuidado el 
distinguirlas pudiesen inspeccionar las demás que jltzga- j gobierno interior del Reino. Cuando todas las provincias 
sen necesarias, y cuarto, que se leyese en público e&a de- ’ estáo abrumadas, inada tiene que exponer? 4 Se han ea- 
terminacion para inteligencia de todos. i tablecido las juntas? @Ie ha dado cumplimiento B lan 6r- 

denes del Congreso? iEstá expedita la administracion de 
justicia? Todos eetos son puntos interesantes, de que debe 
dar cuents á las Córtes. 

Se di6 cuenta de un odcio del Ministro de Gracia y El Sr. MUfiOZ TORRERO: Señor, eate es un medio 
Justicia, el cual exponia, que no habiendo ocurrido nada indirecto de eludir Ia órden de V. M. de que vengan lon 
de nuevo que fuese digno de ocupar la atencion del Con- Ministros B informar del estado de los negocios de BU res- 
greso, desde que se presentó en 6 de Abril próximo pa- pectiva inspeccion. Si esto se consiente, se harb una coa- 
sado B hacer una desoripcion de! estado de 1s administra - tumhre , y no conseguiremos el fln que nos hemos pro- 
cion de justici*, orden J tranquilidnd de las provmciis, le puesto con aquella providencia ; y asi, soy de dictémen 
parecia no seria conforme á la mente des. M. que ocupase que vengan, nunque no aea máe que a decir que nada 
SU soberana atencion con su presentacion persona! en este ocurre. 
dia, en que, segun 10 acordado, le tocaba por BU turno, lo El Sr. ZORRAQTJIN : Rl motivo de ln venida de los 
que uo oh&nte ejecutaria en sesion pública 6 secreta, si Ministros, ea evitar la multitud de oficios con que se seos- 
las Córtes lo tuviesen por conveniente. Con este motivo, tumbra dar parte de los negocios. El de Gracia y Juati- 
dijo cia , en la Memoria que presentó, DO hizo sino indicar ai 

1 ~1 Sr. ARGUELLBS: No puedo menos de extrañar i en tal 6 cual parte habir 6 no Audiencia, su planta 3 au 
qne en las actuales circunstancias nada haya ocurrido que 
merezca la atencion del Congreso con respecto al Yinis- 

1 establecimiento, etc., en una palabra, nada. Lo que V. M. 
I se propuso con mandar venir á los Ministros, fu4 saber 

tirio de Gracia J Justicia, estando bajo la inmediata ins- originalmente el estado diario de las provincias; si se obe- 
peccion del encargado de su despacho todas las provincias decian las órdenee del Congreso, los obstáculos que eu- 
de la península y ultramar. Yo desearia que se informase contraban, 10s medios de removerloe, y lo demás con re- 
& v. M. del estado en que se halla la a~iministracion de lacion á su8 respectivos Ministerios. iY es posible que ~1 
jtwticia en bodaa ellas, del cumplimianto de loe decretos de Gracia y Justicia nada tenga que exponer, cotiendo 
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de SU cargo una dependencia tan dilatada ? De cualquie 
modo, soy del dictámen del Sr. Torrero, esto es, que ven 
ga, aunque nada tenga que decir. 

El Sr. ARGUELLES: Hago proposicion formal, aun 
que Sea por iniciativa, de que el Ministro de Gracia 
Justicia venga á dar cuenta á V. M. de 10 ocurrido .eu 1; 
provincias desde la instalacion del Congreeo , y que e. 
cuanto esté preparado para ello, lo haga principiando po 
la de Galicia, informándonos de cómo se ha reconocido 1 
autoridad de las Córtes, si sus decretos han sido obedeci. 
dos, etc. 

El Sr. PEREZ: Mientras no se deslgne á losMinistro 
lOS puntos de que han de informar, creo que nada adelanta, 
remos. El de Estado acaso no tendrá que decir, pues en 11 
deecripcion que hizo á Q. M., parecida á una de aquellar 
Con que principiaban los Mercurios, ya nos dió cuenta dl 
cbmo estaba el mundo. Yo, sin embago, creo que DO ler 
,puede faltar que decir. El de Gracia y Justicia, solo COI 
informar de lo que proponen J dicen los vireyes de Amé- 
rica, tiene con qué ocuparse y ocuparnos por mucho tiem. 
PO. Con la instrwcion sola del Conde de Revillagijedo, sf 
puede hacer una residencia al Ministro de Gracia y Justi. 

cia. Con que se le puede decir, que no se desean planer 
generales, sino que nos dé un conocimiento exacto, pro- 
fundo y circunstanciado de cada uno de los ramos de su 
administracion: de este modo no le puede faltar materia. 

El Sr. ARGÜELLES: La instruccion que incluia la 
proposicion por la cual se dispuso que se presentasen loa 
Ministros, manifiesta el campo dilatado que tienen para 
desplegar sus talentos en beneficio de la Nacion. El Mi- 
nistro de Hacienda de Indias, en mi juicio, eligió el me- 
jor medio para que enterado V. M. de todo Lo que perte- 
nece á su ramo pueda proceder con acierto cuando se 
ofrezca. En la primera Memoria, digna del mayor apre- 
cio, presentó á V. M. con conocimiento y tino el estado 
de las interesantes islas de Cuba y Puerto-Rico, prome- 
tiendo continuar de este modo en otra ocasion. Así debie- 
ra haber hecho el de Gracia y Justicia, dando á V. M. 
cuenta de los diversos ramos que estAn d su cargo, y ja- 
más le faltaria que decir. 

El Sr. TORRERO: iPor qué no ha venido á infor- 
marnos de los motivos que ha habido para variar contra 
10 mandado el formulario de la circulacion de loa decretos 
del Congreso nacional? He leido una céduIa del Consejo 
de Castilla, en que se publica el decreto que con motivo 
de la visita de cárceles expidieron las Córtes, relativa á 
que las Audiencias ejerzan libremente las funciones de su 
jurisdiccion en todos los negocios y causas que le compe- 
ten, J he observado con admiracion que tiene un formu- 
lario nuevo, que imagino será obra del Ministro de Gra- 
cia y Justicia. Este formulario es una contradiccion y un 
embrollo sumamente ridículo. LO que antes se hacia con 
laa drdeues del Rey, se quiere hacer hoy tambien con los 
deoretos del Congreso, siendo muy distintos unos de otros. 
El Consejo de Castilla se ha reducido 6 la parte puramen- 
te judicial, y nada tiene que VW ya COIl la parte E@CUti- 
va, 6 quien aorresponde la circulacion de los decretos. He 
notado además que en esta cédula no expresan como an- 
tes acon vista del fiscal;, y creo yo que seguramente ha- 
brá sid0 sin 8~ intervencion, pUeS de 108 reCbOS ptiiIlCipiOs 
que manifestó en gus dos dictámenes, acerca de lo :ocur- 
rido con el Obispo de Orense y el Marqués del Palacio, se 
infiere que no ignora que la autoridad suprema reside en 
el Congreso, y que jamás hubiera aprobado semejantes des- 
atinos. +r qué el Ministro de Gracia y Justicia no dá 
cuenta de esto? iQuién lo ha autorizado para esta nueva 
förmb? @Ra pregunta. gPer qué no se reparten los de- 

cretos de V. M. como se hacia antes? Ahora se envian al- 
gunos ejemplares á la Secretaría, y como no los vemos, 
ignoramos el modo como se publican. La publicacion de 
decretos y leyes debe hacerse por el Consejo de Regencia, 
J aquí se ha invertido el drden siguiendo el método auti- 
guo. (Se mandó traer de,la eecretaría la cédula, y se leyó.) 
Este es un abuso que no debe tolerarse, y es necesario 
que Q. M. tomeuna providencia. 

El Sr. CANEJA: No solo es un abuso, sino una con- 
travencion expresa á 10 dispuesto por el Congreso. El 25 
de Setiembre se estableció la fórmula con que se habian 
de circular las leyes, órdenes, decretos, etc., y es tanto 
más reparable el que no se observe, cuanto que habién- 
dose ofrecido poco despues una duda sobre este particular, 
ae consultó á V. M., quien determinó que se ejecutase co- 
mo se habia mandado. Ahora bien, ipara qué variarla? 
iCreer acaso el Consejo de Castilla que les órdenes de 
V. M. necesitan de su autorizacian ó consentimiento? 
iCreerá que eso podrá darles mayor peso? Señor, jamás 
creí que vivíamos en tiempos de tanta ignorancia é insu- 
bordinacion. Pero sobra todo, la conclusion de la fórmula 
es indecorosa. cQue así es mi voluntad., Buena razon pa- 
ra convencer á una nacion libre. Los españoles, Señor, se 
gobiernan ya por otras leyes que la voluntad de un hom- 
bre. 

Las que nos dirijan en adelante deben estar fundadas 
sn la razon, la justicia y la conveniencia pública. EI Con- 
nejo de Castilla es digno de reconvencion, por haberse en- 
trometido en lo que no le corresponde, segun lo decreta- 
io por Q. M. Sus atribuciones solo son ya las de un tri- 
Bunal de justicia. Y así, debe hacerle un cargo por la pu- 
,licacion de esa cédula, é informar el Ministro de Gracia 
y Justicia acerca de esto. 

El Sr. VILLAGOMEZ: El señor preopinante ha pro- 
lucido una especie, de la cual ha sacado varias alusiones, 
ieduciendo que el Consejo de Castilla ha contravenido á 
as drdenes de V. M. El Consejo de Castilla consultb para 
;aber si en las cédulas habia de poner Rey de Espaiia y 
ie las Indias solo, ó los demás dictados que se acostum- 
Iraba; este fué el objeto de la consulta, y no otro. Con 
Iue me parece que se injuria al Consejo de Castilla injus- 
;amente y sin fundamento: se le califica de malo todos los 
lias, pero hasta ahora no ha habido motivo para ello. 

El Sr. PRESIDE~E: Bastante se ha hablado ya so- 
)re este asunto, y volviendo al objeto de la discusion, pa - 
Ba que no pueda verificarse otra vez que el Ministro se dis- 
:ulpe con que no tiene materia de que informar 8 V. M., 
me parece pudiera decirse al Consejo de Regencia que el 
Congreso queria imponerse del estado en que se halla la 
mdministracion de justicia en todas 1s~ provincias, y aun 
si fuese posible en todos los pueblos, mayormente, cuan- 
do las circunstancias han contribuido al desórden que se 
advierte en ellos. En su Secretaría habrá un sinnúmero 
de solicitudes que se dirijen todas al bienestar de los súb- 
ditos de V. M. Hay corregidores nombrados por las jun- 
tas; otros nombrados por el pueblo; otros que ya han cum- 
plido, y no en todos hay el órden necesario, y esto causa 
grandes daños; pues es cierto que si los pueblos no tienen 
í la cabeza un corregidor 6 alcalde mayor enérgico y pa- 
triota, no adelantaremos cosa .alguna. De asta podrá to- 
nar conocimiento el Ministro, consaltando al del Consejo, 
i cuyo cargo se halle esta 6 aquella provincia, pues cada 
Ministro debe tener, y tenis antes, correspondencia con 
3x1s corregidores y jueces. 

~1 Sr. HERP~~RA: Segun el Ministro de Gracia y 

lusticia, todo estará arreglado; porque ai no me engaliio, 
.a filtima vez que 88 presentó aquí, di6 á enbexnkr 1” la 
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administracion de justicia ostaba en todas partes perfecta 
mente dirigida, y en todas habia ór&n. 

El 8r. ANZR: Si el objeto de la venida del Ministr 
fué el que nos presentase un plan general, no hay neccsi 
dad de que vuelva; si fué para que nos impusiese del es 
tado de las provincias en particular, apoyo la proposicio 
del Sr. Presidente. » 

Leyóse la órden que se comunicó para que todos lo, 
sábados se presentase un Ministro; y habiendo hecho ob 
servar el Sr. A+-yi~eZ¿cs el vaeto campo que ofrecian lo 
términos de ella á los Ministros, para que no les faltas 
materia de quó tratar, fijó la siguiente proposicion, qul 
fué aprobada: 

«Que en conîwaencia de la raso!ucion da S. M. d 
27 de&larzo, el Ministro de Gracia y Just.icia informe : 
las Córtes en 10s dias que el Consejo de Regencia deter. 
mine sobre el estado de cada una de Iris provincias así el 
la Península com3 Ultramar acerca de los particulare, 
que indica dicha r*esolucion, comenzando el primer diI 
por el reino de Galicia., 

Manifestó el Sr. Del Monte que deseaba que el piibli 
co tuviese entendido que la razon de empezar por el rei- 
no de Galicia no indicaba el que en él hubiese ocurrid1 
novedad alguna que pudiese hacer dudar de la fidelidac 
de sus habitantes; y que él mismo estaba persuadido d 
que solo la situacion topográfica habia inclinado al eeíío, 
Argüelles 6 señalar aquel reino, en lo cual convino e 
mismo Sr. Diputado. 

A solicitud de D. Pedro María Garrido, oidor sema- 
nero en la Audiencia territorial, se concedió permiso al 
Sr. Lujan para que pudiese manifestar la certeza de al- 
gunos particulares, relativa á la sustanciacion de una 
causa pendiente en aquel tribunal. 

Aprobóse el clictámen que la comision de Premios dió 
acerca de una consulta que hizo el Consejo de Regencia, 
UI cual, á propuesta del subdelegado de rentas de Aya- 
monte, exponia que para premiar al sargento primero que 
fu8 del regimiento de húsares de Castilla D. Isidoro del 
IEio, herido en dos ataques delos muchos en que se ha- 
bla hallado con la division del general Ballesteros, de cu- 
gas resultas perdiú el brazo derecho, pudiera dársele pla- 
za en Ayamonte para que hiciese el servicio de depen- 
diente del resguardo, etc. 

Opinaba la comision que en premiq de los servicios 
de este benemérito sargento debia conferírsele la plaza 
indicada, diciendo al Consejo de Regencia psr punto ge- 
neral, que con preferencia etendiese para esta clase de des- 
tinos y otro3 para quz fuesen aptos, á militares que ea- 
tuviesen en este caso, tan acre;lores á la gratitud de la 
xacion, y li que los premie esta, por cuya libertad C in- 
dependencia han derramado su sangre. 

IQ virtud del dictámen de la comision, se accadió á 
la solicitud que en Ia sesion del dia 5 del corriente pre- 
sentó el Sr, Uria, declarando que «Tepic fueee titulado 
noble 9 leal ciudad* en atencion 5 10s distinguidos méri- 
bs contraidos por eu herúico vecindario y el de SuPuerto 
Stln Blas UU ia brillante 
eu que con tanta ;Ji:h 
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de su oprimida libertad, como consta de la Crac&z ex- 
traordinaria de Méjico de 12 dd k’ebrero, que proponia IB 
comirioo se leyese para conocimiento y satiafaccion del pú- 
blico, y la de ap&cs fiules espsñolw que con tanta ge- 
nerosidad y entusiasmo sostienen los derechos da la Na- 
cion y de nuestro legítimo Rey. 

Se dió cuenta de una exposicion del Tribunal de la 
Inquisicion del distrito, que Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia remitió el Consejo de Regencia, con una copia 
de la que hizo al mismo Consejo de Regencia D. Itai- 
mundo Ettonhard y Salinas, solicitando el restablcci- 
miento del Consejo de que es individuo; la brden que SC 
comunicó en su virtud; un informe que ùió el mismo 
Ettcnhsrd para manifestar la necesidad de restablecer cl 
Consejo, como la planta 6 que atendidas las circunstan- 
cias actuales pueda reducirse; las dos que tuvo hasta 
aquí; nómina de sueldos que gozan los empleados y co- 
pia de la consulta que hicieron á S. A. el referido Elten - 
har y D. José Amarillas, tambien Ministro del Consejo, 
para las plazas de consejero, fiscal y secretario. 

El Sr. Presidente propuso que este expediente pasase 
á la comision de arreglo de tribunales. Opusiéronse algu- 
nos Sres, Diputados, diciendo que no existia semejante 
comision. El Sr. Obz’spa de Calar’lorrn pidió que se tratase 
desde luego este asunto, inculsando la necesidad de rca- 
tablecer el Tribunal de la Inquisicion, y despues de otras 
vivas y breves contestaciones sobre el curso que se daria 
á este negocio, dijo 

El Sr. PEREZ: Deseo saber quiénes son los indiví- 
duos de que SB compone esa comision de arreglo de tri- 
bunales, pues traigo cncargw particulares da1 Santo Tri- 
bunal de la Inquisicion de Méjico, de quien tengo el ho- 
nor fie ser calificador y comisario. 

El Sr. POLO: Siendo yo Secretario y el Sr. Torrero 
Presidente, se nombró una comision á la cual se pasaron 
los expedientes sobre los consejos. 

El Sr. WARTINEZ: Esta comision se nombrd solo 
para ese negocio y no para los tribunalea en general. 

El Sr. PRESIDErUTE: El objeto de nombrar las co- 
nisiones es para proporcionar al Congreso un conoci- 
niento exacto de los negocios, prepararlos y ponernos en 
lisposicion de poder determinar sobre ellos. Sin esto au- 
iilio, perdemos cl tiempo y deepues de acalorarnos nos 
,xponemos á resolver sin el debido acierto. 

El Sr. ARGUELLES: Soy del mismo parecer que el 
ir. Presidente, y no dejo de admirar que al ver el giro 
;,ue ha tomado este asunto, se quiera eludir una diacu- 
IOII en que al fin se habrá de entrar. La prudencia, en 
ui sentir, exigia que no se hubiese traido este negocio 
,nte V. N. en un tiempo en que 1~ urgencia de los gran- 
ks asuntos que más conciernen á la salud de la Pátria 
eclaman exclusivamente toda su atencion; en un tiern- 
IO en que las pasiones, los intereses individuales, las 
airas particulares de cuerpos se chocan continuamente, 
’ luchan eotre sí. Momentos de calma, de otra tranqui- 
idad y bonanza que los que gozamosen el dia serian muy 
, propósito, y aun en vez del Congreso un Concilio na- 
ional pareceria más adecuado para semejante delibera- 
ion; más ya que por una fatalidad inconcebible se llama la 
tencion de las Cúrtes; ya que no se ha querido im tar rl 
ábio ejemplo que ee ha dado en ellas cuando sediscutiala 
bertad de imprenta, evitando est.a disputa, y manifes- 

mayor discrecion, juicio y tensatez al sefior 
wclstia en aiwlir por ayéud~ce 2 w~ueila ley 
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una declaracion análoga al presente negocio, que nn1 
discusion sobre esta materia no podria ser provechosa a 
objeto que se proponia; Ya que se ha despreciado, digo 
tan notatlle moderacion, delibérese en horabuena. La rna 
teria es árdua y grave. Su naturaleza es mista. Debe 
examinarse bajo todos aspectos, con la detencion y madu. 
rez propias da un Congrew nacional. Bsjo el eclesiásticol 
BJ disputable, como lo es bajo el político, tanto más, qw 
hasta el dia jamás se ha analizado un punto tan trascen- 
dental y de tanto influjo como ara necesario. La inviola. 
bilidad de los Diputados les asegura la más absolutaliber- 
tad en sus opiniones; yo expondré ZL V. M.la mia con todc 
desembarazo y claridad. Los grandes puntos que hay que 
exminar, son la autoridad y la jurisdicciou que en el diE 
no existen en mi sentir, como lo demostraré. Ventilador 
estos, es preciso ver ei lau circunh3ncias en que ya ec 
halla la Nacion 80% las mismas que al tiempo de su erec- 
ch; y si es compatible con las declaraciones y decrete 
de las Cbrtej su restablecimiento en el modo y forma qw 
hasta aquí. Sin embargo, no meapartaré que el expedien- 
te vaya antes á una comiaion, para que axaminándolecor 
vista de cuantos antecedentes puedan necesitarse en ma- 
teria tan oscura y desconocida, pueda V. M proceder i 
la deliberacion con un pleno conocimiento de caust. 

I”l Sr. ARÉR: No se trat,a de eludir la discusion, si- 
no de que se nombre una comision, para que examine es < 
*e asunto. 

El Sr. POLO: Habiendo comision de Constitueion, 3 
tratindose aquí de un tribunal, pudiera pasar á ella estt 
asunto. D 

Sucedió á esto otra viva é inteprumpida oontestacioa 
que interrumpió el XV. Secretario (Zumalacárregui) dicien- 
do que con semejantes discusiones se entorpecia el curso 
de los negocios. El Sr. Iliendiola apoyó la proposicion del 
Sr. Polo, pidiendo que pasase éste á la comision; y ha- 
biendo hecho observar el rs”r. Bowull que su encargo y 
tarea no le permitiriao desempeñarle con la brevedad 3 
atencion correspondiente, se resolvió por último, que pa- 
swe á una comiaion especial, para lacual nombr6 el se. 
ñor Presidente á los 

Sres. Obispo de Mallorca. 
Muñoz Torrero. 
Perez. 
Valiente. 
Gutierre2 de la Huerta. 

~0 lcyd y aprobó la siguiente proposicion, que de re- 
sultas do la diacusion que ee suscitó en la sesion del 
difa 16, relativaá laspartidas de guerrilla, presentó el se- 
iior Argiielk% 

«Convencidas las Córtes de la urgente necesidad de 
dar 6 los esfuerzos que hacen las partidas la dirdccion 
mas COuveniOnte al objeto da la guerra, y conciliar al 
mismo tiempo 10s sacrificios de 10s pueb!os que contribu- 
yen 6 su manutencion con su propio alivio y seguridad, 
quiere que el Consejo de Regencia prasente á S. M. con 
18 brevec~ad posible, el raglsKW3nto que juzgue In& opor- 
tuno para la organizacian y fomento de aquellos osforza- 
aos cuerpos. s 

PrO&ieudo 6 la continuacion de la discusion del re- 
glamzento para 1s~ causas criminales, SO leyú la varincioa 

que COn arreglo 8; laS opiniones manifestadas en la SesiOn 
anterior present6 la comision de Justicia, expre&dola 
de esta manera: 

«La comision de Justicia ha meditado con detencion 
Ias juiciosas reflexiones que se hicieron ayer sobre el ar- 
ticu 9 ‘0, 
de V. M. 

9 espera que su parecer aea del agrado 

CoWaiandos. 

Aunque la comision deseaba cortar del todo los abu- 
sos eO que solian incurrir los dependientes, registrando 
las was por este motivo, y que toda la vigilancia se em- 
please en evitar la introduccion, como espera que se dis- 
minuirán en lo sucesivo los contrabandos, y cree que por 
este reglamento quedan bastantemente respetadas las ca- 
sas Y personas de los españoles, 6s de opinion que puedan 
ser registradas parala persecucion de aquellos contraban- 
dos á que fija la ley presidio, por ser corporis aJi&a, 
más no para otros casos de menor gravedad. 

Armas prohibidas. 

Las leyes prohiben regularmente su porte ó USO; pe- 
ro pudiendo haber algunas tan dañosas á la sociedad, ~UC 
esté prohibida con pena corporal eu existencia y construc- 
cion, tambien para el hallazgo de éstas, podrá ser alla- 
nada una casa. 

Venenos. 

Su propinacion y uso se castiga con pena capital ó 
corporal segun los casoa, y por esta razon podrán ser 
tambien allanadas las casas para descubrirle. 

Bieraes de fallidos. 

Equivalen á efectos robados, por cuyo delito se impo- 
ne pena corporal, J deben registrarse las casas. 

Jzcegos yrohi6idos. 

Las penas por la Gltima ley (ley 15, título XXIII, li- 
bro Xx11, párrafo D. 2 y 3), son pecuniarias hasta el ca- 
so de reincidencia por tercera vez, eu que se impone á los 
jugadoras un año de destierro, y dos al dueño de la casa: 
ssta es la que rige y se observa en el dia, y no la del se- 
ñor D. Felipe II (ley 2.a idem), que imponia 100 azotas Y 
:inco años de destierro de estos reinos al caballero 6 hi- 
lalgo. La comision de Justicia detesta tanto como el se- 
5or Alcocer á aquellos hombres corrompidos y viciosos, 
p-te no quiere llamar españolea, pródigos del tiempo y del 
ìinero, duros é insensibles á la angustia de la Pátria y de 
IUS hermanos; mia ii pesar de su justo odio se ciñe 6 la 
ey, y segun ella, cree que podrá ser allanada una Casa 
?or este motivo en el caso de reincidencia porterceravez. 

A todos estos casos pudieran añadirse aun Otros mu- 
:hos que ha tenido presentes la comision: Ios iustrumen- 
,os de falsa monada: la correspondencia Con eI enemigo: 
a conjuracion contra el Gobierno: todas @tossOn cuerpos 
le delito sobre el cual puederecaer pena corPoral 9 y Pueden 
egistrarse las casas; y todos los indicados Yotros muchos 
nás, los incluye la comision Bn Ias Pocas Palabras que 
*Eade al art. 9.’ 

Tambien incluye 1s muy juiciosa y legal r&exiOn del 
gr. &n&ola; y bmbim previene Io que deberá hacer un 
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rias casas en una misma hora, pues aunque esto sea mu; 
difícil, como conocertî el mismo Sr. Bahamonde que lo pro 
PUSO la comision ha debtlio tenerio todo prasente, parr 
obedecer la órden de V. hl., en cuyo cumplimiento pre- 
senta el art. 9.’ en la forma siguiente: 

Art. 9.’ Solo para la aprehension de un reo que me. 
rezca pena capital, d corporis a$ictiva, 6 para buscar de- 
terminadamente el cuerpo de un delito, por el que hayr 
de imponerse dicha pena, podrán los jueces allanar la ca. 
sa de un español, prévia informacion sumaria y auto er 
SU consecueucia, allanándola por sí mismos, y no por co- 
mision á sus dependientes; y aunque bien podrán en casa 
urgente darla por escrito 8 quien por su ausencia 6 en- 
fermedad hubiese de entrar en el mando: y constituid( 
personalmente el juez en la casa qae va 6 allanar, reque- 
rir-6 a1 duefío, para que preste su consentimiento; perc 
aunque lo resista, se ejecuta& el allanamiento en los ca- 
sos referidos, y no en otro alguno con ningun pretesto 
porque fuera de ellos no ser& permitido, ni licito á nin- 
gun juez., 

El Sr. GUEREfiA: Se previene que haya de precede] 
sumaria para el allanamiento de una casa; pero en las dc 
juego no puede haber este procedimiento, porque los ju. 
gadores tienen espias que los avisan; y así, aunque en lo, 
demás delitos será oportuna la sumaria, no IO será, par1 
este; por tauto, es mi voto que se exceptúen las casas dc 
juego. 

El Sr. MENDIOLA.: Precisamente para allanar lar 
casas de juego previenen las leyes que haya de precede: 
sumaria. La sumaria se hace en secreto, esun proceso in. 
formativo; de aquí proviene la necesidad de que en el jui- 
cio pIe- se ratifiquen estos sumarios, porque naclk 
vi6 cómo se hizo, ni lo que declararon los testigos. Con 
estos fundamentos no sola una ley, sino muchas previe- 
nen que al allanamiento preceda la sumaria informacion. 

El Sr. CREUS: Yo veo en este artículo lo mismo que 
en cl de ayer, porque los señores de la comision han que- 
rido euponer que todos los demás casos de que se habló 
catán ya comprendidos en el artículo, pues son delitos qw 
merecen pena capital ó corporir aJiict&z; pero este de: 
juego excluye hasta la reincidencia por tercera vez. Ea- 
tablece tambien que no debe allanarse la casa aun cuando 
haya contrabando, siempre que este sea de aquella espe- 
cie que no merezca pena corporis aflictiva; sin embargo, 
este contrabando es el que más perjudica á la Real Ha- 
cienda. Despues habla de otro caso de que no me acuer- 
do; lo cierto es que las excepciones, y todo el artículo 
está como antes. 

El Sr. DIlEmAS: Como no se ha leido m6s que una 
vez, no es extraño que el señor preopinante no haya 
echado de ver la variacion. Vuélvsse á leer y se verá lo que 
d&q hacerse en todos los casos, de modo, que con sola la 
adicion de dos palabras se han comprendido todos aque- 
llos delitos cuya enumeracion seria prolija. Dice así. 
VW.) 

El Sr. ARGUELLES: Eatb tan incluido el caso del 
Sr. ~rtma, que si yo hubiera de seguir mi opinion, me 
Parec,e que pediria que ae quitase la cláusula que ha aña- 
dido la comision, porque provoca d la arbitrrriedad. En 
WmastacioU á los reparos del Sr. Creue, pregunto: @eri 
mb perjudicial 6 una nacion cl que con el fiu de apre- 
handcr uu contrabando 86 deje arbitrio al juez para que 
sntra cuando quiera á atropellar la casa de un ciudadano, 
aste sagndo 8silo, 6 que conservándole su libertad indivi- 
dUd 80 dejen de aprehender uuOs cuantos &erOa de con- 
trabdoy En nna balanza está la libertad de un ciudadano, 
7 c,, om 81 dm que podir redtar 6 la E[rciePda mMo= 

nal. iUutS1 deberá prcpcnderar? Siempre que quede algun 
resquicio psra la arbitrariedad, es de temer que el juez 
abuse de sus fai:ultadc~; y si V. ti. no toma las más efica- 
ces mcdi4as, veremos que un fario de muselinas valdrá 
muchw veces müs que la ìibertad dtr un ciudadsno. 

El Sr. ANIW Yo entiendo que el caso expuesto por 
el Sr. Creus, ni directa ni indirectamente viene compren- 
dido aquí en este nuevo artículo. Este dice: {Le@.) De 
consiguiente, se excluyen todos aquellos casos en que cl 
cuerpo del delito no hace al delincuente acreedor H pe- 
na corporis a$icliva. Es así que hay muchos géneros de 
contrabando en que no se pone dicha pena ; luego cst:ín 
estoa excluidos. Yo siempre oigo decir que se debe prote- 
ger In libertad del ciudadano; poro esto se ha de onlcnder 
cuando no es cn perjuicio del Eetsdo. Adeks, dice el CR- 
pítulo que debe preceder sumaria ínformacion , lo que en 
mi concepto seria muy perjudicial. Mientras que se hnce la 
sumaria informacion cualquiera pucdc haber ocultmlo Ion 
efectos que le hacen reo, y cuando por esta contravonciou 
no resulte que merece pena CorjiOriS aflivtiva, no 80 podr:i 
allanar la casa. Esta doctrina da mkgen á reflexionea 
eobre otros casos, Pregunto, ;,si un hombre R quien sc lc 
sigue en una calle por haberle cogido robando, y llevan 
do aúu el robo en las manos, se mete en una casa qUe ca- 
cuentra abierta, podrán entrar á buscarle? No, Scúor, se- 
gun este artículo; porque es menester que preceda sUrna- 
ria informacion para allanar una casa, i: intariu 8’) forma 
se da lugar 8 que ee fugue 6 esconda el cuerpo del d 11i - 
to. s8 di& que esto es cogerle i% fraganti; muy bueno; 
pero aqui tampoco se expresa si entonces puede allauar- 
se; aeí juzgo preciso que catos casos se clasifiquen, pues 
en el artículo que la comision ha reformado no los VIXI 
bien claros; y lo más repugnante es que haya de preceder 
la sumaria informacion. 

EL Sr. VILLANUEVA: En trden 15 los términos dc 
la proposicion, hablaré dos palabras. Se dice que el juez 
deba hacer el allanamiento por sí, 6 que comisione al que 
haya en el mando en ausencia ó enfermedad ; pero cn el 
caso de que un intendente tonga que hacer un allana- 
miento fuera del termino de su residencia, será menester 
que lo encargae á uno de aua dependientes, que no es per* 
vona que este nombrada para que supla sua ausencias y 
mfermedades. Pues me parece que no está comprendi- 
io este caso, y asi entiendo que deben variarse los túr- 
minos. D 

Procedióse rí la votacion, y fu& desaprobado el articulo. 
El Sr. ARGUELLES: pido que ac prognnte si se re- 

lrueba la eustancia del artículo 6 solo los t6rmino.s; por- 
lue en el primer ca80 llar6 yo una proposicion sobro e6tc 
Iunto que es demasiado intercsaDte para que se miro con 
ndiferencia. 

El Sr. VILLANUEVA: Apoyo lo que dice el Sr. Ar- 
rüelles, tanto más cuanto si yo he desaprobado el artículo 
la sido únicamente por los terminos en qw estaba con- 
!ebido. B 

Se leyó el décimo artícule. 
El Sr. MARTIN’EZ: En primer lugar, me parece que 

wdia excusarse todo el prólogo de este artículo; y en se- 
;undo, contemplo que no es adaptable en general que tic 
ije un cierto número de dias para la conclueion de Ias cau- 
las, porque hay algunas que ni en doscientos cuarenta dias 
le pueden concluir, y otras hay en que son demssisdo 10s 
tiento veinte. Digo que no 80n suficientes los doacientca 
:uarentas dias porque S nadie RB oculta que en aquellas 
:aums en que intervengan pereonas que esten léjcs 6 eu 
yis ocupado por el enemigo, fnterin van y vienen los ex.- 
pdieoler 88 W ti-de be cienoto reiote dias que aeñr]r 
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el artículo; así, juzgo que no se puede dar una regla fljl 
para esto. 

El Sr. LUJAW: Como la comision ha procurado siem- 
pre evitar que se moleste á los ciudadanos con una de- 
tencion interminable en las causas criminales, no ha que- 
rido decir que el término prefijo sea de ciento veintt 
dias, sino que ha señalado este tériniuo como suficiente 
para las causas más espinosas, en que no sean neces:rior 
términos más dilatados. Más si V. M. juzga que no e$ 
suficiente, ó que es excesivo, la comision convencirá muy 
gustosa con las ideas de V. M., pues su intencion no es 
otra sino el que se fije término, para que ni los reos pa- 
dezcan el tormento de una prision prolongada, ni los jue- 
ces sean árbitros en disponer en las causas. 

El Sr. BORRULL: Para que se pueda cen@cer más 
fácilmente sí el término que se seiíala en el srtículo es su- 
ficiente, parece que convendria que se leyese el siguiente; 
y una vez que los señores de la comision estan conformes 
con que se quite el prólogo, podria V. M. mandar que se 
leyese el artículo siguiente, en cuyo caso pido la palabra. 

El Sr. AN~R: Las leyes, al paso que tratan de age- 
gurar la sociedad, tratsn tambien de favorecer á los 
reos, y es su objeto principal. Dicen, pues, las leyes, que 
vale más dejar impune un delito que castigar á un ino- 
cente, ci á un delincuente cuyas pruebas de tal no son 
claras, debiendo serlo tanto como la luz del medio dia. 
Cuando, pues, las leyes contribuyen á protegerá los reos, 
,los perjudicaremos nosotros con este artículo? Yo quisie- 
ra llamar la atencion de los señores de la comision en las 
circunstancíae actuales. Estamos en un tiempo de confu- 
sion, en un tiempo en que es necesario buscar testigos en 
países remotos ú ocupados: si se señala el tiempo de 
ciento veinte dias, precisamente el fallo ha de ser contra la 
justicia. Es preciso, pues, hacernos cargo de las circuns- 
tancias, y no llevemos al cadalso á muchísimas personas 
que si se les diera tiempo, podrian probar su inocencia. En 
consecuencia de todo, soy de parecer que se sigan los t-:r- 
minos establecidos por la ley, que fija un término para que 
el juez no sea Brbitro en prolongar la causa más del tiern- 
po prevenido. Por 10 mismo, mi dictámen es que no se 
haga novedad. 

El Sr. VILLAGOMEZ: Supongamos que sea un aaun- 
to criminal, por un delito de traicion, de lesa-megestad, 
una correspondencia con Inglaterra, con Francia, etc. No 
se puede concluir en ciento veinte dias este proceso. Por 
lo cual el señalar precisamente término, me parece que 
no est6 en el drden. Ahora, que se haga como en algunos 
tribunales, que se pone al juez cierto impedimento, sería 
muy bueno; pero el limitarle las facultades de este modo, 
no 10 tengo por conveniente. 

El Sr. LUJAIS: Debo decir que esta ley no es para 
un estado permanente, sino con arreglo á las círcnnstan- 
cias. Además, laa reflexiones de los señores preopinantes 
parece quedan disipadas con el artículo 12 (Le le@). 
Esto lo digo para que no se padezcan equivocacienes. 

El Sr. LOPE2 DEL PAN: peñor, es imposible fijar 
un tkmino. Nadie podrá convenberme de lo contrario. 
Para que 89 detengan las cauaaa, hay varios motivos; pero 
cl principal son las competencias. Derogue V. M. tantos 
fueron Privilegiados como hay, y estar& sin duda m$s 
expeditas. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, spgyo lo dicho por el 
Sr. DeI Pan Y por el Sr. Borrnll, en cuanto al prólogo; 
Pero no Puedo menos de instar para que se flje un térmi- 
r% cualquienr que sea, porque al cabo al cabo, idónde 
estbn laa dilaciones? En el abandono y pereza de los que 
han de PromoTa Iw CIPIU. OOP que dejando erlvrs ti- 

das Irs leyes que previenen de puertos allende y Ultramar, 
fíjese un término, el que se crea rnk3 conveniente; pero no 
se dejen 10s dos años que estaban establecidos, porque en 
dos años no habrá hombre que resista un calabozo 6 una 
@ion. Muchos señores hay en el Congreso que tienen 
experiencia de esto, y el mismo Sr. Del Pan quizá habrá 
sido testigo de semejante verdad. 

El Sr DEL PAN: El Sr. Argüelles ha dado á enten- 
der que 90 podré saber prácticamrnte lo que pasa en este 
particular acerca del tiempo que están los presos en las 
circeles, que es causa para que se les olvide, y que se 
les detenga más de lo que es debido; pero yo nada de esto 
6, porque he tenido el honor de haber sido individuo de 
un tribunal donde se hwen las visitas prevenidas por la 
ky con toda escrupulosidad: en ellas se pregunta á los 
?reeos si tienen queja de su procurador; si estan conten- 
;OS CON SU alcaide; si les maltrata el carcelero, etc.; he- 
Noé probado algunas veces la comida y me puedo gIoriar 
lue no hay un reo en aquella cárcel que no sopa por qilf5 
:stá preso, 

El Sr. PRESIDENTE: Para tranquilizar al Sr. Ar- 
:iielles y á todos los que se ha!len adornados de tan no- 
lles sentimientos, diré que en los tribunales superiores se 
lace una revista, entendida con el nombre de alarde. Ea 
nenester que nos compadezcamos de los delincuentes, 
bero no sea al mismo tiempo esta compssion una carta 
jlanca para aumentar los delitos. El juez, al mismo tiem- 
IO que cumple con su oficio, batalla con su coraxon. Mu- 
Ihas veces ve daños que por sí no puede remediar: hay 
ubalternos; hay otras personas por donde corren los ne- 
;ocios, y los detienen, y es menester que esté el juez 
iempte hecho una atalaya; iojalá que yo en mis días lo- 
:rase ver an tiempo tan feliz en que se presentase al juez 
a queja en una mano y la representacion en otra, y sí le 
lijese: falla! Entonoes no se experimentarian los males que 
;e advierten ni habría tantas querellas contra los que ad- 
ninistran justicia. 

~1 Sr. MEJIA: SeÍíor, no puedo menos de manifestar 
; V. M. que mi corazon 88 conmueve al oir lo que pasa 
!u el de los buenos jueces cuando tienen que condenar á 
un reo. Me ha parecido ver á San Francisco de Borja, 
:uando, siendo virey de Cataluiia, al firmar una senten- 
:ia do muerte, se ponia á temblar y lloraba ; y pregun- 
,ado una vez cómo estando en SR facultad el Perdonar, 
10 lo hacia, para no sufrir tales angustias, respondió: aLa 
lumauídad me arranca estas lágrimas, pero al mismo 
,iempo la justicia mueve mi mano. o Por lo cual estoy de 
Icuerdo en que los jueces justificados (es decir, los que 
:stando en la magistratura no se olvidan que son ciuda- 
lanos) hazen cuanto pueden para abreviar las causas. 

Pero el mismo Sr. Presidente ha indicado las verda- 
leras rémoras de la justicia, á saber, las diversas manos 
mbalternas é interesadas en que anda el proceso; y con 
sespecto d ellas, es indispensable aguijonear los trámite% 
7 la sentencia, abreviando los términos, para que no ae 
:ternicen los pleitos. Sabe V. M. cuán frecuente es el pro- 
ongarlos; y entonces, no solamente sufre el reo más de 
o justo, pues con una dilatada prision se le duplican las 
)enaa, sino que principalmente padece la vindicta pública. 
?ara asegurarla seria de desear acompañkee 18 noticia del 
:aatigo á la del delito; porque así, el horror que iDaPira 
!1 crímen endureceria la sensibilidad, mortificada 8 vista 
Ie loa suplicios; y dejando impresiones profundm Y siem- 
?re correlativas de estos y de aquel, 98 logrsria el verda- 
Iero, el único objeto de la severidad de lae leyes, i BabtW, 
ti eacarmien& y la correocìon. Por fl6tr8 conaidsmciones, 
r sin eefünne á este á @Br¡3 .thdno eA IM Bâuaw GriIBi~ 
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nales, pido á V. M. que sea fijo, y el más corto posible, 
porque de esta manera los mismo% jueces podrán escu- 
darse con la ley contra laq importunidades de las partes y 
subalternos, contra quienes muchas veces no hay apra- 
mio que baste. Claro está que los magistrados tienen en 
esta materia un voto preferente; y asi, ruego á los del 
Congreso expongan hasta qué punto ae pueden estrechar 
los términos, que sin duda ahora son ~liuy dilatados. 

Por lo demás, lo que ha dicho el Sr. Argüelles está 
muy en su lugar, y me parece que el Sr. Del Pan no lo 
ha explicado en el verdadero sentido; pues aquel digno Di- 
putado no ha dicho que los jueces, en las visitas de cár- 
celes, no dan liberta,d á los que está2 presos sin causa, 
sino de que muy poco les aprovecha á estos infelices la 
v;sit,a, porque muchas veces co tienen personas ni medios 
pwn agitar sus causas. IAlmas getlerosas y verdadera- 
mente cristianas! Vosotras, las que ejercitais la miseri- 
cordia en las cárceles, decidme: ihay situacion más la- 
mentab!e que la de un preso pobre, solo, forastero y des- 
amparado? Señor, sírvase V. M., no solamente en obse- 
qulo de la humanidad afligida, sino tambien por reopeto 
de la víndicta pública, sancionar con su aprobacion sobe- 
na este artículo, 6 mejorarle de modo que todos conozcan 
y bendigan vuestra justificacion paternal. » 

Suspendióse 1~ decisicn de este artículo, habiéndose, 
sin embargo, acordado antes que se señalase un término 
fijo para la sustanciacion de las causas criminales. 

Al tenor de 10 decretado el dia 16 del corriente, y de 
lo que se determinó ayer ;i instancia del Sr. Marqués de 
SR~ Felipe, se procedió al sorteo de dicho Pr. Marqubs de 

San Felipe y el Sr. Santa Cruz; y habiendo salido á la 
suerte este último, quedó exonerado del cargo de Dipu- 
tado por la Habsna segun lo resue!to antes, acordándose, 
á peticion de los Sres. Mejía y Argüelles, que sa le conce- 
diese URH certificwion honorífica jgual á la que se di6 al 
Sr. Tenreiro. 

En conformidad del dictámen de la comieion de Ha- 
cienda, ae concedió permiso para la celebracion de UJXJ 
rifa que en alivio del hospital de San José de la Real isla 
rle J,eon, propuso al Consejo de Regencia su director Don 
Francisco Bonilla. 

Recomenlaron este establecimiento los ,!+es. Bsle’ban 
y Villamteva. Este último hizo presente su wwglo, buena 
rtispckcion y economía, debido todo al celo, ca.ridatl é 
inteligencia del referido D. Prandisco Bonilla, y el Sr. AT- 
ai¿elles, al paso que por la urgencia de las circunstancias 
aprobó la concesion de la rifa, dijo que seria de desear que 
en adelante se adoptasen para sostener las necesidades pú- 
blicas otros medios rnk decorosos á la Nacion espakla; 
porque la lotería, las rifas y otros juegos de esta natura- 
leza, son unos recuraos que conspiran á la inmoralidad, 
y de consiguiente incompatibles con el carácter de virtud, 
que debe ser en adelante el que distinga á los espaúolds. 
Con este motivo, ofreció el J’r. Villaweva presentar ma- 
ñana una Proposicion sobre el medio de excitar la bene- 
ficencia nacional á favor de este establecimiento. 

Y se levantó la seeion. 
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SESION DEL DIA 19 DE MAYO DE 1811. 

A instancia del Sr. Muñoz Torrero resolvieron las Cór, 
tes que se pida informe al Consejo de Regencia sobre lar 
motivos que haya habido para variar el método y órder 
establecido en el modo de circular las órdenes sin arre- 
glarse á lo prevenido por las Córtes. 

Se mandó pasar á la comision de Guerra un oficio qu’ 
de órden del Consejo de Regencia remitió el Ministro di 
la Guerra, manifestando haberse tomado las providenciar 
oportunas para la requisicion de caballos, y proponiendc 
si se eximiria del servicio al que aprontase el valor de 
seis. 

Se leyó una representacion de los Sres. Diputados de 
América, en que exponian que el papel intitulado Rasgos 
para la Conslituciolr, anwciados por el intendente de ~.trcito 
D. José Gonaalcz 3 Montoya contiene varias expresiones de- 
nigratlvas del honor de sus personas y de su representa- 
cion, Las Córtes resolvieron que pasase al Consejo de Re- 
gencia, para que disponga lo que tenga por conveniente. 

El Sr. Villanueva hizo la proposicion siguiente, anun- 
ciada en la sesion anterior: 

UNO bastando para el socorro del hospital de San José 
de la isla de Leon la cantidad líquida que debe percibir 
de la rifa de las 6.000 cédulas aprobadas por las Córtes, 
y siendo verosímil que muchas personas que no puedan 
dar los 40 rs. de las cédulas quieran y puedan contribuir 
á tan santo fin con cantidades menores, dígase al Con- 
aejo de Regencia que excite el celo y la caridad de los 
vecinos de Cádiz y la isla á favor de 10s enfermos del di- 
cho hospital, bien sea abriendo una suscricion ó señalando 

otro medio de facilitar limosnas para su curacion y asis- 
tencia. > 

En seguida hizo en su apoyo algunas reflexiones. 
Quedó admitida á discusion, la cual indicó el Sr. Pre- 

sidente que seria en la sesion inmediata. 

El Sr. Uria presentó la siguiente proposicion: 
«A consecuencia del distinguido honor que V. M. ha 

tenido á bien dispensar al heróico pueblo de Tepic, con- 
cediéndole el título de noble y leal ciudad de su noabre, 
pide á V. M. su Diputado tenga la bondad de mandar 
que el ayuntamiento sea nombrado en la misma confor- 
midad que se hace en él el nombramiento de sus alcaldes 
ordinarios. » 

La cual fué admitida B diseusion, y se mandó pasar 
í la comision Ultramarina en union con la de Justicia. 

El Sr. Argüelies presentó la proposicion anunciada en 
a sesion de ayer, y es la siguiente: 

(Que no se repartan á los Diputados del Congreso, ni 
In sesion pública, ni secreta otros impresos que el Diario 
re Cdrles y los demás papeles, cuya impresion se decre- 
e por S. M. 6 los que se remitan por el Consejo de Be- 
;encia. » 

Quedó aprobada. 

El brigadier D. Pedro José de Gomez, sargento ma- 
‘or del Real cuerpo de Guardias de Corps, hizo una re- 
aesentacion á 5. M. en que exponiendo los muchos ser- 
,icios hechos á la Pátria por este cuerpo, particularmen- 
e desde nuestra gloriosa insurreccion, lo propone como 
tn verdadero plantel de donde pueden salir excelentes 
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oficiales de caballería, Ei se establecen en él academias dt 
instruccion: cosa que pudiera hacerse sin grande inco- 
modidad. S. M. mandó pasar esta exposicion al Consej<: 
de Regencia para los efectos convenientw. 

El Ministro de Gracia y Justicia dió cuenta de la 6r - 
den comunicada á D. Xlejo Jimenez de Castro, D. Rai- 
mundo Ettenhard y Salinas, y D. José Amarilla y Huer- 
tos, ministros del Supremo Consejo de la Ioquisicion, en 
que el Consejo de Regencia manifestó la extrañeza que le 
habia causado que dichos ministros procediesen á reunir- 
se en forma de Consejo, estando pendiente la resolucion de 
S. M. sobre la planta que en estas circunstancias conve- 
nia dar á dicho tribunal, y sin dar antes cuenta á S. h. 
de todos los indivíduos que le habian de componer, para 
la debida justiflcacion de su procedencia, patriotismo etc., 
y en consecuencia les mandó que se abstuviesen de for- 
mar Consejo, y ejercer sus funciones hasta que S. M. to- 
me la resolucion oportuna. 

El Sr. RIESCO, despues de manifestar la admiracion 
que le causaba que se tratasen en público los asuntos de 
estos ministros de la religion, cosa que nunca se habia 
hecho con los de otros sugetos de carácter, pasó á justi- 
flcar tambien en público su conducta, leyendo la órden 
de 1.’ de Agosto del aiío anterior, en que el Consejo de 
Regencia los mandó venir para formar su Consejo, y ex- 
poniendo la puntualidad con que procuraron obedecer, y 
los trabajos con que lograron emigrar huyendo de los lu- 
gares donde iban á entrar los franceses, habiendo uno de 
ellos eido desterrado por Godoy, por cuyo motivo estaban 
menos necesitados de justificacion que algunos otros mi- 
nistros que no viniendo como estos de país libre, no se 
habia reparado en reponerles inmediatamente en sus fun- 
ciones. 

Interrumpidle el Sr. Presidente proponiendo que este 
negocio debia pasar Q la comision especial nombrada en 
la seaion anterior, lo cual pareció bien al Congreso, y usí 
quedó acordado, deepues de haber dicho el Sr. Secretario 
Lumalacárregui que si de este asunto se habia dado cuen- 
ta en público, era en virtud de lo acordado por 6, M. en 
la sosion secreta del dia anterior. 

La comision de Premios di6 su dictámen sobre el ofl- 
cio con que el general en jefe del quinto ejército reco- 
mienda á la piedad de S. hl. á la viuda de D. àliguel Ton- 
turvel, teniente de la brigada de artillería de Canarias, 
muerto gloriosamente en la defensa de la plaza de Bada- 
joz, cuyo mérito pinta la comision en estos términos: 
«Este ilustre guerrero solicitd cuatro dias antes de Su 
muerte el puesto de mayor riesgo, que defendió valerosa- 
mente pasta exhalar en él el postrer aliento. En él sufrió 
la auracion de sus mortales heridas, y privado de ambas 
Piernas y de un brazo, continuó mandando y xnimando Q 
sus soldados á que defendiesen el puesto hasta perder la 
altima gota de eangre. Lleno de ardor y de los mtie snbli- 
mes sentimiCnt08 de amor á la Pátria, les proponia por 
estímulO el Placer mismo que él experimentaba en aquel 
momento en que moria por ella, y asi concluyó su larga 
carrera este benemdrito y anciano militar, acreedor sin 
duda á Is admira&Jn y al reconocimiento de la Nacion 
grande* Por quim *xPW30 VolUntariameatO y per&6 gus- 
bo su vida. B 

L’ comfBiQn~ desPuM de graduar esta aocron de he&- 

Ca, juzgó que el nombre de este benemérito Oficial debe 
ser colocado en la sala de sesiones con los de sus inmOr 
tales COmpañerOS naoiz y Velarde, y que ea consideracion 
6 la graduacion quO le hubiera correspondido si sobrevie. 
ra 6 SUS heróicos servicios, se debe consiguar á su viuda 
Como pension durante su vida la viudedad correspoudien. 
te al empleo de teniente coronel. 

eobre la primera parte del dictámen opinaron varios 
SeñOreS que no se tomase resolucion hasta que se discu. 
tiese el reglamento de premios que se está imprimiendo 
bou este objeto. El Xr. Argicelles hizo ver que el mérito 
de este heróico oficial no debe ser comparado con el de 
los inmortales Daoiz y Velarde, que ofrecieron gustodos 
sus vidas á la Pátria cuando no se habia aún oid0 el grito 
de la independencia, ni habia Gobierno que la procurase, 
ni casi-probabilidad de poderla conseguir, cuando 50.000 
enemigos oprimian la capital, y amenazaban á todo el 
Reino: «en este estado, dijo, solo el amor á la indepen. 
dencia y el horror á la esclavitud pudo guiar aquellas 
grandes almas, y hacerlas morir con gusto. » El Congre- 
SO acordó que se suspendiese esta resolucion hasta la dis- 
cusion del reglamento. 

En cuanto á la segunda parte del dictámen, se obser- 
ró por varios señores que pension y viudedad incluye al- 
guna contradiccion, y que era preciso designar el fondo 
ìe que se debia socorrer á esta viuda para no gravar al 
monte-pío, sobre el cual es injusto cargar estas pen?kJ- 

3es. En su consrcuencia, el Congreso, reconociendo la 
lbligacion de socorrer á la viuda de tan benemérito oficitrl, 
nandó pasar otra vez el expediente á la misma comision, 
?ara que en vista de lo expuesto reformasa su dictámen. 

Leyóse una representacion del general en jefe interi - 
no del tercer ejército, en que expone los nuevos inconve- 
nientes que halla para la manutencion de SU tropa, con 
motivo de haber quedado esto á cargo de las juntas pro- 
vinciales. Acompañaban varios oficios; así del intendente, 
cOmO de la Junta superior de Murcia, los cuales se le- 
yeron. 

y habiendo observado el SP. ArgiieZles que S. hl. no 
podia desentenderse de este negocio, y que era preciso 
tomar medidas más fuertes que las que adoptaba la Jun- 
ta de Murcia, la cual, como todas, deben hacer sacrifi- 
cios grandes, dijo el Sr. Presddcnte que el reino de Murcia 
~0 se negaba á dar hasta el último bOadO; solo deseaba 
el brden en la invereion de SUS suministros, y así, que 
como Diputado de aquel reino, pedia á su nombre que el 
jefe de aquel ejército diese la cuenta correspondiente des- 
de su entrada en la provincia, COR 10 cual se tranquiliza- 
ria el ánimo de aquellos naturalea, se estimularia SU pa- 
t,riotfsmo á nuevos sacrificios, y se lograria por lo menod 
tener un manifiesto de la verdad, para lo cual seria con- 
veniente que pasase este asunto á una comision. El señor 
Rovira añadió que no solo debia dar cuentas el ejército de 
10 recibido, sino que para evitar ocultaciones, debia man- 
darse que los pueblos diesen un manifiesto de todo 10 que 
babian entregado, y á qué personas. El CongreS acordó 
que pasase todo á informe á la comision del Arreglo de 
provincias. 

La cOmgOn de Arreglo de provincias expuso á las 
Cortes su parecer sobre la representacion con que la Jun- 
ta superior de Cidiz pidió por medio del Consejo de Re- 
pencia que ee le &spFnsaso el cumplimiento delo manda- 
do a el reglamt;& & prwwciw, BU CUZUA~Q á la reduc- 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



lsrtJMER0 830. 1089 

oion del número de voaales, 6 imihcion de la dispaosa 
que obtuvo por el anterior Consejo de Regencia coi el de. 
creto de 17 de Junio, que la eximió de uniformarse en es- 
to cou las demás juntas. Pedia continuar como hasta 
aquí, atendida la imposibilidad de dar cuentas del tiem- 
po en que administró la Real Hacienda si se disminuyese 
01 número dd sus individuos, y la necesidad de satisfacer 
á las obligaciones que así en cuerpo como en particular 
contrajeron hasta en la suma de ll millones. No juzgau- 
do la comision suficientes estas razones, fué de dictámen 
que no debia accederse á la solicitud de que la Junta cou- 
tinúe en los principios de su instituto, ó 6 lo menos 
se le dispense la observancia de dicho reglamento hasta 
que pueda coscluir SUS cuentas y cancelar las obligaoio- 
nes contraidas, sino que S. M. debe decretar que ae eaté 
ü lo mandado, y que el Consejo de Regencia dé cuenta 
dentro de seis dias de haberse cumplido, bajo responsabi- 
lidad. 

Leido este dictámen, pidió el Zr. &n&ola que ee le- 
yese tambien la representacion de la Junta y el oficio con 
que la remitió al Congreso el Consejo de Regencia; lo 
cual verificado, dijo el mismo señor: 

«En la representacion que acaba de oir V. M. hallo 
uba reflexion notable, y de que no se hizo cargo la comi- 
sion cuando dió su dictámen. Informa á V. M. la Junta 
de Cádiz que se halla suponoable de ll millones de rea- 
les individualmente, y que habiendo contraido esta res- 
ponsabilidad para las necesidades del Estado, no lo ha 
podido hacer eino comprometiéndose particularmente. Si 
pues ahora la Junta se reduce á nueve vocales y salen los 
demás, vea V. M. cómo se les dificulta desempeñar las 
cuentas y responsabilidad. Con este objeto piden se les 
dispense en esta parte el reglamento; y en esto no creo 
que haya inconveniente. Si alguno hubiese, seria el abrir 
la puerta á que las otras juntas pidiesen lo mismo. A la 
verdad quo cuando se formó el reglamento de las provin- 
cias, no se tuvo presente la Junta de Cádiz, V. M. por lo 
mismo la ha :singularizado en dos puntos: conviene á sa- 
ber, en la extension del territorio y en el presidente. En 
ambas cosas fué necesario providendiar particularmente, 
porque así lo cxigian las circunstancias. Y siendo el prin- 
cipal objeto de las juntas facilitar la recaudacion de las 
contribuciones y préstamos, y siendo para ello tan nece- 
saria la confianza en los reintegros, habiendo de constar 
la Junta de nueve individuos, y muchos de ellos venidos 
de otras partes, no podrá ser Util su renovacion; pues ni 
serán acaso hombres de fortuna, ni podrán tener respon- 
sabilidad, que sin bienes, es nula, es cero. 

Esta razon me ha movido únicamente á pedir que á 
la manera que se han concedido los otrcs dos particula- 
res, dispensando en ellos el reglamento de provinciap, se 
les permita, ínterin no se cumpla esta responsabilidad del 
pago de los ll millones, á que están cemprometidos, con- 
tinuar como hasta aqui. 

El Sr. GALLEGO: Yo convendria con este dictámen, 
si se me hiciera patente de modo que no me quedara duda. 
yo quisiera ver en qué perjudica para poder dar Ias cuen- 
tas, la renovaciou de la Junta. YO no lo alcanzo. NO sé 
qué diferencia haya entre el órden que ya tiene la Junta 
de salir seis vocales cada cuatro meses {de manera que al 
cabo del sño hayan de salir todos), y lo que se va á hacer 
ahora; ni por qué esto ha de perjudicar á la responsabili- 
dad que se alega, y no lo primero. No lo llego á com- 
prender ni por la representacion de la Junta, ni por 10 
que dice el Consejo de Regencia, ni por el dictámen de la 
comision, ni por lo que ha dicho ahora el señor preopi- 
nante. bS& torpeza mia; pero no 8é en qué conk+3 este 

perjuicio para dar cuenta; Yo no lo entiendo, repito. Si 
me lo hacen ver palpablemente, soy el primero en atoe- 
der B lo que se pide. 

El Sr. ARGTJELLHS: Para mí no son de tanto peso 
oomo para el Sr. Mendiola las razones que ha expresado. 
El reducir esta Junta su número, no me parece obetácu- 
lo para que pueda dar cuentas de la parte que ha tenido 
en la administracion de los caudales públicos. Las ouen- 
tas penden de los libros y apuntes que quedan en la OA- 
cina, y no de 10s individuos de la Junta, los cuales es in- 
diferente que sean nueve ó 18. V. M. ha visto que tres Re- 
gentes bastan para todo el reino, y no ha querido pone? 
30, por ejemplo. Hay mlis: el Sr. Gallego ha dicho que 
por una regla de su institucion se renueva esta Junta en 
un tiempo determinado, y segun ello, es Probable que 
ahora no estén ya aquellas personas que auidaron de 1~. 
administracion; ipor qué, pues, se pide dispensa en su re- 
duccion con este pretesto? Otro reparo ha puesto el señor 
Mendiola, que tampoco me hace fuerza, y ea lo mucho que 
la confianza del.reintegro influye an la recaudacion de los 
empréstitos. En esto eetamos de acuerdo, pero no en lo 
demás, Todo Gobierno procura dar destinos á. sugetos PO 
acaudalados, sino de periaia, de oonocimiento y de pro- 
bidad, porque la parte de los súbditos acaudalados es la 
más mínima. Asi, hemos visto que en este tiempo no ou- 
cede lo que en el de Alfonso VIII, X y demás en que se 
buscaban los judíos más ricos para las tesorerias. Ahora 
se buscan personas de buenae prendas, aunque no sean 
acauda!adas. Y si el tener caudales influye tanto para los 
empréstitos, tpor qué V. M. no ha visto realizados doa 
ejemplares en que SB ha pedido y nada se ha conseguido? 

Otra reflexion hay qae hacer sobre los inconvenientes 
de dar una excepcion 6 la ley apenas establecida. Pedirian 
lo mismo otras provincias: entraríamos en la discusion 
del otro dia, en que se hacian comparaciones sobre los 
sacrificios que han hecho las provincias. Los sacriflclos 
de Cadiz son notorios y sobre toda exposicion, pero aho- 
ra no ee trata de esto. Se trata de llevar adelante unaley, 
en cuya sancion se tuvo presente al pueblo de CBdiz, pues 
habiendo permanecido V. M. en sus cercanías, no es de 
presumir que los Sres. Diputados hayan podido desenten- 
derse de esta ciudad. Es cierto que merece grande consi- 
daracion la Junta de Cádiz; pero las mismas razones qus 
se alegan en su favor se pueden aplicar á las de Valencin, 
Galicia y otras que han sido 6 han querido ser soberanas. 
Ellas han impuesto igualmente contribuciones, han rea- 
;izado empréstitos.. . Me acuerdo cuando se trató de la 
venta de la Albufura lo que expusieron algunoe Sres. Di - 
putados de Valencia, esto es, las grandes cantidades que 
habia tomado y afldnzado la junta en aquella Buca; percj 
?*ta responsabilidad no era bajo la garantía de los sugc 
ios, sino de la Junta, esto es, de la Nacion, del Crédito 
3el Gobierno y dc la confianza en al éxito bueno de 1~ 
causa. Serán, pues, muy poderosas las razonee que expo. 
ne el presider,te de la Junta de Cádiz; ellas tienen algua 
pego, pero pesa muchísimo mBs el inconveniente que hay 
sn barrenar un decreto apenas establecido. Se debe, pue:+, 
llevar adelante, y sino, abrimos un portillo 6 la inobe- 
diencia general. Tanto más debe efeCtUarBe esto, CUant(J 
no hace muchos dias que V. &f. ya lo mandó diciendo al 
Consejo de Regencia que dispusiese el cumplimiento del 
reglamento de provincias en este pueblo. 

x1 Sr. DEL MONTE: Señor, la co88 es breve, y n’J 
necesita larga deliberacion. Para no reducir la Junta el 
número de sus vocales á nueve, alega dos razones. la ne- 
cesidad de dar cuentas y la responsabilidad en los em- 
próltitos. El negocio es claro, y eetá en estado de vota- 
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cion, y yo, anticipando mi opinion, digo que ninguna de 
dise es suficiente. > 

Declarada ya bastantemente discutida la materia, y 
procediéndose á votar por partes el dictámen de la comi- 
sion, quedó aprobada la primera, esto es, que se esté á lo 
mandado en el reglamento de provincias, y se lleve á 
efecto; mas no la segunda, esto es, que el Consejo de 
Regencia informase dentro de seis dias de su cumplimien- 
to: en cuyo lugar se aprobó la progosicion del Sr. Galle- 
go: <cque se mande al Consejo de Regencia llevar á efecto 
esta dispoaicion á la mayor brevedad, y que aviac B su 
tiempo de haberse así realizado. » 

La comision ultramarina, informando á S. M. sobre 
la representacion de D. Leonardo Pichardo, regidor de la 
ciudad de Santiago de los Caballeros en la isla de Santo 
Domingo, emigrado á la ciudad dt Coro, que pide el pa- 
go de todos los auxilies ofrecidos á los qne emigraron, y 
la revalidacion del grado de capitan de miliciaa con el de 
capitan de ejército, fué de dictámen que se devolviese el 
expediente y representacion al interesado, para que ocur- 
ra con ellos á la Regencia, á quien toca conocer en esto y 
en los demás puntos que propone. Mas en atencion á su 
clase, nacimiento, servicios hechos y pérdidas sufridas en 
la invasion de los negros en aquella eiudad, juzgó ser 
muy propio de la piedad de S. M. devolverle los autos 
con recomendacion á la Regencia para que le coloque con 
proporcion 14 su mérito. 

Reprobados ambos extremoe de este dictámen, se pr+ 
entaron refundid& por el Sr. Mejía en una sola proposi- 
íon: «que se remitan al Consejo de Regencia los papeles 
e este interesado, recomendando le atienda en lo que 
uere posible, y tambien se le pague lo que se le deba. » 
tuedó aprobada la primera parte de eeta proposicion, pe- 
o no la segunda. 

l’or último, se ley6 el dictámen de la comision de 
Xuerra, sobre la representacion del mariscal de campo 
>. Pedro Villacampn, que pide !a provision de las plazas 
racantes en su divísion, la decision de las causas del te- 
liente coronel y sargento mayor del segundo regimiento 
le la Princesa (cuyos procesos remitió al general Basse- 
:ourt) y vestuarios y otros auxilfos para su tropa, que- 
ándose además de la falta de premio á los oficiales bene- 
néritos, cuja lista incluye. Segun el informe de dicha 
iomision, se mandó prsar esta exposicion al Consejo de 
Regencia para que tome las disposiciones COnVenhteS. 
~1 ,Sr. pase& pidib qus se hiciese sobre elo alguna re- 
:omendacion. Opúsose el Sr. DeldPonCr, quejándose de que 
hubiese venido este asunto á conocimiento de 1~ C~I%N. 

Y sc levantb la seaion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEI, DIA 20 DE MAYO DE 1811. 

Conformáadose las Córtes con el dictámen de la co- 
mieion de Hacienda, resolvieron que 88 remita al Conse- 
jo d8 Rc.gencia una representaciou de D. Miguel Bonavia, 
vecino de la IJla de Leon (se di6 cuenta de ella en la se- 
S~OB del 16 de Febrero), relativa fí que podria aplicarse á 
las nec,esidades de la guerra la cantidad de 70.000 pesos 
que deben aprontar los montañeses de dicha villa en vir- 
tud de ejecutoria, á 5n de que constando de la certi- 
dumbre de esta, tenga su debido cumplimiento por los me- 
dios oportunos, y se aplique el descubierto en su caso á 
las actuales urgencias de la guerra. 

Ruteradas las Córfes del dictámen de IR comi&on de 
Justicia ac8rca de una representacion ó Memoria presen - 
tada por D. Antonio Valdés sobre varios puntos, resol- 
vieron que la examinase el Sr. Secretario para dar cuen- 
ta en la sesion inmediata de los que merezcan más la 
atencion del Congreso. 

La comision de Hacienda presentó su dictbmen sobre 
las proposiciones quinta y sexta del Sr. Moragnes (Sesioz 
del 14 de Abrrl) , y las segunda, cuarta y quinta del ae- 
ñor Gordillo (Sesio~ del 23 del mhno). Acerca de las del 
$r. Moragues, expuso la comision que lo que en ella se 
propone está encargado á las juntae provinciales, como 
igualmente al Consejo de Regencia, en virtud de resolu- 
ciones anteriores. Sobre la segunda, del Sr. Gordillo, foé 
de parecer la comision que se pida al Consejo de Regencia 
un informe circunstanciado del sistema que rige en aque- 
Usa islas (las Canarias) tocante á rentas nacionales, indi- 
cando lo que convenga reformar en el artículo de la sal. 
Sobrq,la,primars parte de la cuarta propoeicion, recuerda 
la oorni.&n que laa peneioaee sobre h mitm eeth dea- 
Chadtu 4 1~ aowidrder de la gwra, J que por tanto na 

carece oportuno aplicarlas i otros fines; y con respecto 6 
a segunda parte de la misma, opina que se .pida informe 
d Consejo de Regencia, recomendándole al mismo tiempo 
a necesidad de proporcionar el cultivo á los terrenos llr- 
nados del Ser de la gran Canaria. Acerca de la quinta, 
liente la comiaion que debe tenerse presente 6 su tiempo 
a ventaja que resultará de uniformar los pesos y medidas 
le toda la Monarquía bajo un mismo tipo, cuyo dictimen 
rprobaron las CGrtes en todos sus puntos. 

Con arreglo 6 lo que insinuaron en la sesion de ayer 
$1 Sr. Presidente y el Sr. Rovira, con motivo de la repre- 
lentacion del general en jefe interino del tercer ejército, 
jresentaron las proposiciones siguientes: 

Propooicion del Sr. Presidente: 
<<Que se diga al Consejo de Regencia mande al gene- 

#al del ejército del centro que los cuerpoa de que consten 
lagan los ajustes desde el tiempo que entraron en el rei- 
10 de Murcia, para dar un manidesto á los pueblos de Ia 
inversiou de los sacrificios que han hecho, y animarles 
por este medio para que continúen los muchos que deben 
hacer, á da de que nada falte 6 dicho ejército para su sub- 
sistencia y demás gastos necesarios. I> 

Del Sr. Rovira: 
cQue la Junta de Murcia dé una razon puntual y es- 

pecíiica, en debida forma, de las contribuciones y aumi- 
nisttos que se han exigido, así de los pueblos en comun, 
como de los particulares, en dinero, granos y demds efea- 
tos, expresando el dia en que se verificó, el augeto que 
las recibid, en virtud de qué comision 10 biza, el recibo 
que dejó y la intervencion del que lo autorizó, para que 
cotejada con la del ejército se vea lo que ha hecho aque- 
lla provincia, y se sepa el destino que ha tenido. s 

Quedaron aprobada8 ambas proposiciones, y 6 peticion 
de algunor Sm. Diputados, molvieron lae O&en que 
ftmen estentivse 6 todu lae demir y ej6&0~, 

l 
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Conformhdose las Cbrtes con el dict8men de la co- 
mision especial nombrada para examinar el papel intitu- 
lada Bstátua ti% oro de? Sr. D. pernan& FI1, resolvieron 
que se diga 6 su autor que han visto an EU obra Un rasga 
de patriotismo, y que en uso de la libertad de la impren- 
ta pueda imprimirla cuando le acomode. . 

La comision de Justicia, habiendo examinado los ex- 
pedientes de Doña Teresa Zela , viuda de D. Vicente Go- 
dino, vocal de la Junta superior de Extremadura y gober- 
nador de Badajoz, á la cual el Consejo de Regencia hn- 
lia eooncedido, por via de limosme, 5.000 rs. sobre el tin- 
do uuadragesimal; de J3oña Manuela Teri , viuda de Don 
duan Pierson, capitan dtl regimiento de infaotería de TJl- 
tonia, qne solicitaba se le pagase la pension de 250 rea- 
les mensuales que, además da su viudedad, habia conse - 
guido por gracia; y de D. José Terrera, portugués de ua- 
cion, que pedia se le satisfaciese lo que acreditaba por loa 
cargamentos de paja que habia suministrado para la ma- 
uutencion de nuestro ejército , en virtud de contrata he- 
ch8 con nuestro Gobierno, opina que se fa!taria á la jus- 
ticia si se accediese á las solicitudes de las referidas Zela 
y Teri, y si no se mandase pagar al contratista Terrera 
lo que se le deba de resultas de los cargamentos de paja 
suministrados. Las Córtes , reprobando el dictámen de la 
romision por lo que toca á los dos primeros expedientas, 
solo le aprobaron en la última parte, relativa al del portu- 
gués Terrera. 

Con motivo de la discnsion que hubo sobre el antece- 
dente asunto, el Sr. Argüelles, á quien apoyb el Sr. Pre- 
sidente, advirtió al Congreso que no debia admitirse en él 
solicitud 6 representacion algUR8 que se dirigiese á pedir 
lo que debe resolverse por el Consejo de Regencia, 6 CUa- 
lesquiera otros establecimientos ó autoridades judiciales, 
y que sobre esto queria fijar una proposicion. Escribióla, 
y se reservó su discusion para el dia siguiente. 

Continuándose la del reglamento para las causas cri- 
minales, qUe habia quedado suspendida en los artículos 10 
-y ll, dijo 

El Sr. LUJAW: La comisfon de Justicia ha meditado 
este asunto con la mayor detencion; y despues de haber 
visto las leyes que hay sobre la materia, y con conoci- 
miento bien claro y positivo de la práctica observada en 
loa tribunales, propone, con presencia de todo, las propo- 
siciones siguientes: 

«Primera. Ninguna causa criminal durará más de un 
año, y pasado, sin que se pruebe el delito que se persi- 
goe, se dará por libre 81 reo. 

Segunda. La sumaria se perfeccionará con la breve- 
‘dad posible, procédase de oficio 6 á instancia de parte, 
bJjo responsabilidad del juez que la dilate sin justo moti- 
vo, 9 salvo el recurso de las partes al superior. 

Tercera. Concluida la sumaria, se formalizará la acu- 
sacion en el término de seis dias; se dará traslado al reo 
Por nueve, y Contestada la demanda se recibirá la causa 8. 
prueba Por el tknino corresoondiente á la pravedad Y - 
circunstancias de la causa, sii que pueda excider de los 
80 de la ley. 

-Cuarta. Si fQew+ recibida la causa 6 Prueba por mc- 
Dar tkmino qua,..el ordinario, se prorogará hasta los 
oCh@Dta da la ley d s&&~~& aufqiiem de lae par&B, 

Pero no podrá suspenderse ni ampliarse más allá d8 les 
ochenta dias con ningun motivo. 

Quinta. Hecha esta publicacion de probanzas, se con- 
cederá al actor y al reo par8 instruir su defensa que pus- 
dan alegar de bien probado en el término de diez dias, 9 
se prOCederá por el juez á-dar la sentencia. B 

Enseguida (dijo) entra el artículo que trata de las ta- 
chas de los testigos; pero antes que se proceda á Ia dis- 
cusion de este artículo, quiero que se oiga la ley r.“, ti- 
tulo XXIX, Partida 7.” I $a leyó.) Esto lo hace presente 
18 comision para que se evite la discusion sobre si se ha- 
bia de declarar por fene:ido el pleito en el mero hecho de 
pasar un año. 

El Br. MEJIA: Cuando IOS señores de la comision de 
Jtisticia, &e bn 10s miSm& que babian señalado el ter- 
~nino de cuatro meses para la duracion de las csusas cri- 
minales, ahora aumentan el de ocho,“habrán tenido pode- 
rosas razows para ello; y estando la opinion á su favor, 
no me atreveré á iUIpUgRsrles. Sin embargo de sus luces 
y celo, no puedo menos de hacerles presente, que quisiera 
hubieeen añadido al capít.ulo que si por culpa del juez, ú 
Otro que int8fVeug8 en la causa, se retarda esta, sea des- 
tituido de SU empleo; pues si no se expresa así, y se se- 
ñala el término fijo de un año, se empeora la suerte de los 
presos, porque el que debiera estarlo solo un mes, acaso 
ahora le detendrán once m6s con la excusa de que el tér- 
mino no está aún concluido. 

El Sr. TRAVER: Creo que para señalar el término 
que pueda durar la actuacion y finalizacion de las causas 
criminales, deberá hacerse separacion entre las que son de 
gravedad, 88 decir, en las que puede recaer pena CorporaL!, 
y las otras, cuya sentencia será solamente una pena pe- 
cuniaria 6 de destierro. Se podria eeñalar unaño para la8 
causus graves, y para las leves podria limitarse á cuatro 
ó cinco meses. Esto, sí, lo exige la naturaleza de las mis- 
mas causas, porque para la Analizacion de las de mucha 
gravedad se requiere más tiempo, pues así lo exige el de- 
lito; 9 Ia vindicta pública tiene un interés duplicado en 
qU8 se examine mb la materia, porque es mayor el daño 
que la sociedad ha recibido, y por consiguiente á estas se 
les debe dar todo el término necesario, á fin de que ave- 
riguados completamente los de!itos de los reos, recaiga la 
pena proporcionada. En los delitos menores, en que SOU 
por consiguiente más leves las penas, parece qne ha de 
ser menor tambien el tiempo que se emplee. Así, exige ei 
bU8n órden qoe un expediente nunca exceda aquel térmi- 
no, antes si es dable en todos sea más breve, pues si no, 
se perjudica á la administracion de justicia. Yo creo qUs 
Ia cgmision tendrá presente que nuestra jurisprudencia 
criminal, h ]o menos la municipal de Valencia, 10 previe- 
ne así: por lo mismo podria tomarse una providencia que 
Conviniese tambien con 10 indicado por 81 Sr. Mejía. Digo 
todo esto en cuanto al término de la duracion de las cau- 
sas. pero en cuanto al tiempo que señalan 6 la acusacion 
fiscal, debo hacer presente que no basten seis’dias. Para 
esto es necesario advertir que en las causxs de Oficio, el 
acusador es el fiscal de V. FUI., á quien nunca se Ie apre- 
mia, como 6 los acusadores particulàres. Se amontonan 4 
peces en poder del %scal tantos expedientes, que sU muI* 
titUd impide el poderlos despachar con la brevedad que Sb 
debiera: por tanto, los seis días que sefiala la comision, 
oo parecen suficiente tiempo. Por 10 doe, d deberá este 
prorogarse, 6 se deberá rpremiar al fhd de V. M6. lo 
mismo qoe 8 cualquier particular. LO pongo en consids- 
racjon de V, M. para que rsSUefv8 lo qUa Cr6a COnkl~eD~. 
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reparo no me hace fuerza alguna. En cuanto al segundo, 
diré que es necesario determinar el tiempo, sea cual se 
fuere. Si no bastan seis dias, añadánse más, aunque sean 
seiscientos. La acumulacion de negocios es una de las ra- 
zones que me obliga á pedir que se seFiale un término. La 
omision de loa fiscales en acuaar, procede de otras cau- 
98s que tcdavía no se han tocado, porque el fiscal, ade- 
más de estar encargado por la ley de promover las cae- 
sa8, tiene una obligacion en ser solícito; p el decir que 
tiene muchas causas, y que por lo mismo no debe seña- 
lársele término, no prueba nada; porque esto pende de 
otras muy divereas que ahora no deben enumerarse, co- 
mo el distrito más 6 menos dilatado, etc. ; pero al fin, 
ya se sabe que á proporcion de los distrito8 tiene más 
ó menos ayudas 6 agentes fiscales. Se sabe tambien que 
aquellas causas en que clama la vindicta pública, de- 
ben ser preferidas. Lo es igualmente, que los fiscales se 
desentienden de los negocíos regulares 6 tribiales, para 
poner corriente8 los más graves. Sin embargo, es cons- 
tante que otras causas cuyas personas son más olvida- 
das entre los mismJs tribunales, están enteramente pa- 
radas. 

Esto no será por falta de sensibilidad, .sino porque 
el hombre 8e vicia, y en todos los negocios es más solíci- 
to cuando empieza á manejarlos que despues de seis ú 
ocho años de práctica. Esto no lo digo de ninguno en par- 
ticular, sino que me lo dicta el conocimiento que tengo 
del corazon de 10s hombres, pues todos nos habituamos á 
tola clase de situaciones, y nadie duda que 10s empIeados 
al principio tienen deseos mucho más eficaces de corres- 
ponder á la expectacion y esperanza que de ellos se ha 
formado. Así, no sé que haya inconveniente en poner un 
término al fiscal que le sirva de estímulo para la acusa- 
cion. Si no, Señor, siempre que se deje como está ahora, 
por buenos que sean los fiscales, vendremos 4 parar en que 
lo pagará el infeliz reo olvidado en el calabozo. Es notorio 
que todos caminamos á la apatía. Yo creo que los fiscales 
tienen bastante tiempo con seis dias, porque al cabo tie- 
nen un número correspondiente de agente8 que le presen- 
tarán expedito8 los negocios, y por muchos que baya, 8% 
despacharán, tanto más si se les apremia como á otro 
particular. Por lo mismo, apoyo el dictámen de la co- 
mision. 

El Sr. ZORRAQUIN: Me opongo precisamente á lo 
que acaba de decir el Sr. Argüelles, sobre el seiíalar seis 
días para laa acusaciones fiscales. Señor, en las teorías, y 
con palabras, fácilmente se señalan los trabajos y el tiem- 
po para ellos; pero en la práctica 88 encuentran luego los 
obstáculos, y se ve que son necesarios muchos meses para 
lo que se creia ser bastantes algunos dias. La comision 
de Justicia, que anks habia señalado cuatro meses para la 
sumaria, habiendo ahora añadido ocho, es extraño que 
haya dejado los seis dias no mas para la acueacion. 

No hay cosa más ditkil que hacer una acusaciou per- 
fecta, porque no solo hay que estudiar la sumaria, los 
grados que ha llevado el proceso, extractar la8 pruebas 6 
cargos, sino que es menester formar un discurso y exten- 
derlo con razones 86lidas, mecanismo y formalidades de 
las cuales no nos podemos desentender. No 8010 8e ha de 
formar la acusacion, sino que 88 ha de probar; y en esto 
está la dificultad, y es imposible que para esto basten seis 
dia8. Estoy conforme en lo que ha dicho el Sr. Traver en 
coaoto á la distiucion que deberia hacer88 entre las cau- 
Ba8 graves, largas y complicadas, y otras que no lo son 
tanto. Hay expedientes que no 88 pueden leer, cuanto 
mea08 extractar, 8n seis ni diez diar. Por lo miemso, soy 
de opinion que no 1108 slnc@wnoe @on tmrfae wpeoioeas 

que casi siempre suelen estar en contradiccion con lo que 
enseña la experiencia y la práctica. 

Por lo que toca á los apremios, no puedo menos de 
confesar que son utilísimos, no solo para activar las cau- 
88s criminales, que son graves, sino para todas. La des- 
igualdad con que hasta ahora ae han manejado estus cau- 
sas e8 abominable. El Ministro de Hacienda dias pasados 
no8 recordd alguna cosa sobre este particular. En algu- 
nos negocios no se daba parte al interesado de la comi- 
sion fiscal, siendo á más muy comun apremiar al parti- 
cular para sacarle con escándalo los autoa, que se están 
seis ú ocho meses en poder del fiscal, ipor qué á éste no 
se le apremia? Si no basta un fiscal, que pongan dos 6 
más, los que necesite la Audiencia segun su distrito 6 
negocios. Una cau criminal á veces ocupa infinitamente 
más que cualquiera civil, ya por 8u complicacion, ya por 
su gravedad. A más de esto, el trabajo en semejantes cau- 
sa es muy fastidioso; porque, desengañémonos, el hom- 
bre sensible no puede trabajar con gusto para que á un 
semejante suyo se le quite la vida. Por lo tanto, ruego, 
Señor, que ya que se ha extendido el trjrmino de la dura- 
cion de la causa, se extienda tambien 6 no se ponga nin- 
guno á la acusacion 08ca1, sino que V. M. delibere lo 
conveniente para activar y recargar apremios, si lo juzga 
útil, tanto á los promotores de oficio como de causa# par- 
ticulares. 

El Sr. LUJAN: Cuando se promueve de oficio ó cuan- 
do se procede á instancia de parte, tiene el promotor fis- 
cal ó acusador todo el tiempo que le dá la gana para dis- 
ponerse y preparar las armas con que ha de ofender al 
reo, para instruirse en la causa, para saber lo que ha de 
decir y para poner en claro todo lo que corresponda á la 
acusacion. El promotor fiscal, 6 el que acusa, aiempre 
tiene algun conoc.miento de la sumaria y de todo lo de- 
más que se va practicando hasta llegar al tiempo de la 
acusacion. No se deben señalar más largos los términos al 
acusador que al que se ha de defender, antes deberian ser 
más cortos, porque puede en menos tiempo hacerlo estando 
ya instruido. Este es el motivo justo que han tenido las 
leyes para acortar el término al acusador y concederle más 
largo al reo; y acaso acaso ha sucedido desgraciadamente 
todo lo contrario, porque el acusador 8e toma todo el tiem- 
po que quiere y luego se da á los acusados solo el término 
ordinario. Teniendo 6 la viata la comision todo8 estos da- 
datos ha propueeto el término de seia dias para la acusa- 
cion. Bien veis la comision que las mismas dudas, los 
mismos inconvenientes que se han propuesto para el tér- 
mino de seis diae se hubieran propuesto ,si hubiese se- 
ñalado treinta; porque siempre se opondrian las misma8 
reflexiones de que el sumario era largo, complicado, que 
habia mucho que leer, extractar y combinar hechos, y 
que todo esto exigia un término más largo aún que el de 
treinta dias, cuarenta 6 m&s. Pero como los proceso8 de- 
ben terminar fijamente para ir bien, por eso la comiaion 
ha señalado un término y le ha parecido suficiente el de 
seis dias, Si á V. M. no le pareciere euflciente dicho tér- 
mino, señale los dias que eetime conveniente. En cuanto 
6 108 demás reparos que se han propuesto de que á 108 
fiscales de V. Id. se les haya de apremiar cuando se lee 
note alguna morosidad, coy enteramente de la opinion del 
Sr. Argüelles. Aquí á lo que vamos 68 8 que al reo no le 
falte su natural defensa, y por esta atencion es menester 
mirar con iguales ojos á todos los ciudadanos. Así es muy 
natural que al reo para defenderse y al fiscal para au 
acusacion 88 lee señale un término, y V. M., con eaba 
igualdad de principior, apremiar& del mi8nao modo 4 uno 
J otro en eu8 mororidadw. 
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l3l Sr. BAHAMONDE, deepues de haber explicado la 
diferencia que hay de las causas á peticion de parte de las 
de oficio, dljo: *Si para las causas criminales se reciben 30 
testigos que pueden recibirse por la ley para cada uno de 
los capítulos que contiene el interrogatorio, no hay duda 
que se necesitará muchísimo tiempo para que el fiscal pue - 
da hacerse cargo de todas; y de aquí se sigue que el térmi- 
no de seis dias que ha señalado la comision es muy corto. 
Además, podrá suceder que un fiscal tenga tres, cuatro 
6 más causas, todas graves, y á las que no podria dar 
curpo. Por consignienb, soy de parecer que se distinga el 
término de la acusacion para las causas que son de peti- 
eion de parte y para las que son de promotor 5scal. 

El Sr. VILLAFARE: Es dificultoso dar una regla en 
una causa grave. Hay algunas que no tienen más que 20 
6 30 fojas; pero al mismo tiempo se encuentran otras que 
tienen tantas, que no es bastante el discurso de un año 
para enterarse de ellas. Aquellas en que haya complici- 
dad de delitos,~multitud de incidentes, etc., que tendrán 
100,200 ó más fojas, no podrán sujetar88 á un termino 
como el de seis dias, pero convengo con la eomision en 
que se taaiírle un término. Para evitar la arbitrariedad de 
los fkales que por las flaquezas humanas, p0r el hábito 
que se eontrae de ser indiferente ó ineeneiele, ó por otra8 
causas, intrigas, etc., etc., no suelen ser tan activos y 
w!ícitos como debieran, me parece podria señalarse un 
tármino proporcionado á la mayor ó menor estensioa de 
los sumarios. Así podria hacerse de éste ú otro modo se- 
mejante. Cuando la eausa ó sumario tenga 12 ó 20 fojas, 
que se señalen al fiscal seis dias; cuando pasen de 50, 
que se le señalen doce, y en llegando á 200 ó 500, aun- 
que eato es rarísimo, podrán darse veinte dias ó un mes 
de término. Con eeto se evitarán los malea que son mu- 
chos, de quedar este termino á la voluntad del fiscal; 
porque, Señor, dejémonos de razones: el hombre, como 
ha dicho muy bien el Sr. Argüelles, se acostumbra á todo, 
hasta á dejar de ser hombre, esto es, sensible á vista de 
las penas de sus semejantes. 

El Sr. ABl&R: Yo quisiera que se fijara el término, 
porque si se adopta el de la comiaion me parece que hr- 
brá dificultades grandes y aun gravísimoe perjuicios. Di- 
ce que las causaa criminales no pueden pasar dc un año, 
y no se hacecargo, segun creo, de las pruebas ultrama- 
rinas, para las cuales no basta el curso de un año. (Ad- 
virtióle el Sr. Luján que en el artículo siguiente se ha- 
cia meneion de dichas caesas.) El artículo que signe (con- 
tinuó) no le entiendo. En el anterior se determinaba el 
término de cuatro meses para las pruebas ultramarinas, y 
hora ae dice que no pase la causa de un año. Yo quisiera 
que ee preguntase si han de atenderse las reflexiones del 
Sr. Traver. En las causas regulares no hay dificultad, y 
aun parece que para ellas bastan seis meses ; pero en 
aquellas en que hay pruebas ultramarinas ni un año ez 
su5ciente. El término de la acusacion fiscal tambien me 
parece corto. Es muy difícil la práctica de estos negocios, 
y RO es lo mismo presentar tarías que estar en el bufe- 
te. Yo desearia que los varios señores togados que hay er 
este Congreso , y que tienen práctica en estos asuntos, 
fij=en el termino que les pareciese más apto, pues 90 9 
algunos otros señores solo tenemos conocimientos teóri- 
CMP (3x1 ha cuales jamás podremos dar una regla taC 
exacta como se debiera. 

Rl Sr. LBWA: Estoy de acuerdo en que se debe fija] 
WI tkmiso Para la duraeion de lae causas criminales; 
pero Para We fo @,ie WR acierto convendri que delibe- 
-ta’ ‘nbes 4x8 81 M@ nrodo de Ulstruir)irs. He oidc 
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,Ue Ia COmhiOn señale para 108 trámites, la imposibilidad 
,ue hay 6 las veces en el expediente de ellos, mediando 
umarias difusas y variadas en hechos y testimonios d 
lruebas de igual naturaleza, que di5cultan el pronto aná _ 
isis; y en vista del orden de proceder que propone la CO- 
nision, temo que quedando sujeto el juicio criminal con 
@ca diferencia al antiguo formulario y rutina, lejos de 
mder economizar tiempo, puede ser que el que se dé ten- 
:s por único objeto excitar la diligencia, pero que no se 
:onsiga la perfecta conclusion de dichas causaa. por tan- 
0, querria yo que los señores de la comision que han he- 
:ho propoeiciows dirigidas por 1~ sabiduría y el buen 
uicio, se contrajesen á tratar un proyecto de proceso cri- 
Bina1 más sencillo ó simplificado , tomando luces de los 
%digos más ilustrados en esta parte. Así como nues- 
ra legislacion ha guiado 9 otras naciones para hacer sus 
sges, hay Código extranjero que presenta Conocida8 ven- 
mjas en esta materia. Una comparecencia bien reglada 
nte el juez y las persona5 que concurren á la formacion 
.e la cama, exigida par requisito esencial, proporciona- 
ia la economía de muchos tramites, y por ella el acusa- 
e qusdaria brevemente persuadido de la justifìcaciw de 
u delito, que le hacia acreedor á la pena de la ley 6 de 
u inocencia, hallando quizá en el acto medios de defen- 
erae por sí mismo J de deshacer equirocaeiones 6 erro- 
eS perjudiciales. Dando en esto un pase maestro, un tér- 
nino muy corto y no t.an largo como el propkxeeeto, será 
bastante para finalizar la causa, y el juez mBe bien ins- 
r-do se constituirá. en justa reeponeabiiidad de la de- 
lora. Este trabajo ni es del momento, ni es de pocos 
ias: pero cualquier tiempo que pase en perfeccionarlo, 
10 será mal gastado. La mejora del proceso criminal de- 
te ser una de las grandes obras de este Congreso. 

El Sr. BORRULL : La ley del Reino que acaba de 
eerse prescribe el término de dos años para la conclusion 
le las cauNas criminales, y la coúnision, separándose de 
stas ideas, la restringe al de un año; y pormás que haya 
leseado el acierto, entiendo que no ha podido conseguir- 
o, por ser este un tiempo muy dilatado para algunas cau- 
Ias y demasiado breve para otras. ES preciso conceder laa 
[ilaciones necesarias para su seguimiento, y ellas mismas 
[emostrarán la verdad de lo que he propuesto. LOa comi- 
:ion manifiesta qne la causa debe abrirse á prueba por el 
,&mino que ss considere preciso, atendida LS calidad de 
a misma, y añade que ei lo pide cualquiera de las partes 
lebe prorogaree hasta ochenta dias. Eek 8% UDO de 108 
;raetornos que con notable perjuicio de la cau públies 
za sufrido el órden judiciril. Publicada la ley de la Reco- 
+cion, que señala dichos ochenta diae para IIM pleitee, 
euya~ pruebas debian darse de aquende los pue&s, J no 
00dia de modo niguno entenderse respecto de aquellos 
xue hubiesen de suministrarse en el mismo lugar del jui- 
ri0 6 inmediatos, se prawuparon 10s abogados y los mis- 
mo tribunales, y quisieron entender esta lrsy p acomodarla 
á toda especie de pruebas y eausas, y deetruir todo cuan- 
to enseñaba la razon y habian prercrito las leyes anti- 
guas. Celebren enhorabuena algunos eruditos modernos 
18 ilust.racion de estos tiltimos tiempos ; pero 10 cierto 8s 
que en ellos 6e ha establecido una jurisprudencia arbitra- 
ria, se ha despojado al pueblo de sus legítimos derechos 
y se he ido desterrando aquella brevedad que debis rei- 
nar en loe juicios, y adoptaron difere&ea legisladores de 
ios siglos que se llaman bárbaros. 

El Bey D. Alonso el Sábio en su celebre Código de las 
Partidas hizo la debidr dktinaion que habia de oheervnrrm 
en laa dilapionea, que MrriBn-pWa pEebsr 100 h@ehoB QW 
djtbw wtivo 4 ,ku &itas, :r 4IbM&4Ió qUCr~@i~ lfM~~#rtiigO~ 
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fuesen de aquel mismo lugar donde ss seguia el litigio, 
88 diese para 18 prueba el término de tres dina; si éste no 
bastaba se concediese otro tanto, y cuando aun ésta no 
fuera suficiente, el de tres diasmás; pero que si los testigos 
no residiesen en aquel mismo lugar, sino en su término 
ó pueblos inmediatos, se concediera el plazo de veintisie- 
te dias en tres distintos términos, y si fuesen de m6s le- 
jos se les concediera solo el de treinta dias. La razon mis- 
ma dicta esta diferencia, aunque no puedan negarse las di- 
laciones que necesita cualquiera litigsnte para su defensa 
y la de sus legítimos derechos, por no -poder lograr de 
otro modo aquella libertad y segdridad que obligaron á los 
ciudadanos 6 formar las sociedades; más no hay arbitrio 
alguno para dilatar sobremanera los pleitos y d8udo los 
plazos que nO necesita la propia defensa, se perjudique á la 
causa pública J 8 los particulares por interesar estos en que 
se declare cuanto antessu inocencia; y si ac880 fueren cul- 
pados, interesa la vindicta pública en su pronto castigo. 
Por lo mismo es un8 Oos8 contraria á la razon y á nues- 
tras leyes establecer que en todas las C~USBS, á instancia 
de oualquier parte, se debe prorogar el término probato- 
rio hasta los ochenta dies; y lo que corresponde es, ha- 
cer 18 distincion que requiere el vecindsrio de los testi- 
gea que han de producirse, de suerte que, si son del mis- 
mo pueblo, no se prorogue el término probatorio á más 
de los nueve dias, y de veintisiete en c8so de no ser ve- 
cinos de él, sino de otros lugares inmediatos Y es con& 
guiente á estos justos principios que causas de dich8 ca- 
lidad se concluian en el término de seis meses ó menos; 
pero si 10s testigos estuviesen avecindados en lugares 
spartados, pero de aquende los puertos, como sea preciso 
emplear en 18 prueba cerca de tres meses, entonces bien 
podian kmin8I%e dentro de nueve meses 6 un año ; y en 
el caso de ser un pleito muy complicado, fuesen muchos los 
reos y hubiesen de dar sus pruebas en diferentes lugares, 
deberia observarse lo que previene la ley del reino sobre que 
se conOluy8n las caus88 dentro de dos años. Y así me 
opongo al dictámen de la comision, tanto 8cerc8 de que á 
instancia de cualquier parte se prorogue el término pro- 
batorio en todas las ~8~~8s hasta los ochents dias, como 
en Orden á que se hayan de concluir dentro de un año, y 
juzgo que en uno y otro punto debe adoptarse la distin- 
cion que he propuesto. 

El Sr. MElVDIOLA: Me parece que el término de ocho 
dias para Concluir 18 Sumaria es muy suficiente, y que se 
apoya en xazones SUperiOreS 6 18s que hen objetado IOS se- 
ñores preopinantes. Conocimiento sumario es equivalente 
al conocimiento breve, y aun lo breve y lo sumario se 
us8n indistintrrmente casi por sinónimos; por el contrario, 
conocimiento plenario es el más detenido, y en cuyos ar- 
ticulos indagatorios se reciben segun la ley hasta 30 tes- 
tigos. Si, pues, en este que se llama pleno y detenido se 
reciben 30 testigos, claro está que en el sumario no debe- 
ran recibirse tantos, como que no se trata de castigar, sino 
únicamente de ssegnrsr 81 que pUed8 resultar reo, para 
que más adelante 6 desvamzca los cargos y entonces sea 
absuelto, 6 siendo convencido sea condenado. 0 se pro- 
cede de oficio, ó á instencia del acusador. Si lo primero, la 
misma constancia del cuerpo del delito, sin 18 cual no 
puede haber sumario, como por la mano conduce al juez 
á un8 8veriguacion , que, si no es pronta, breve y veloz, 
deja de ser oportun8 para el descubrimiento y sprehension 
del delincuente 6 indiciado. Pero si hay acusador éste 
debe venir 81 juicio preparado de sPs documentos, sabe- 
dor y conocedor de los testigos que han de ser examina- 
nados, y por lo mismo en estado par8 que eu ocho di8s 
ae pueda concluir el sumario de la misma aCUsaCion. Yo 

no he visto esos snmsrios de 300 6 400 y 8un 1.000 fo- 
jas. Si esto sucediera, no entiendo cómo este juicio podria 
llamarse breve. En tal estado dice la comision que debe- 
rá formalizarse la acusacion dentro del término de seis 
dias. Rs muy suficiente este término, porque si hay acu- 
ssdor, como que lo suponemos instruido desde el princi- 
pio, tanto mejor podrá con la vista del sumario formali- 
zar SU acusacion dentro de aquel término; pero si el fia- 
cal hs da formalizarla, es fácil conocer que así como el 
juez formó el sumario, extractó é hizo los cargos en el tér- 
mino de ocho dias, con mayor facilidad dirá el 5scal en 
el término de seis dias las penas que corresponden á estos 
cargos, que es en lo que Oonsiste la forma de la acusa- 
cion. Al reo le bastan diez dias par8 contestar á la BCU- 
eacion. En tal estado se halla perfectamente instruido, 
así por el testimonio de su misma conciencia, como por 
18 decl8r8cion que se le recibid y cargos individuales á que 
ya contestó. Los cuarenta dias que se prefijan para la 
prueba podrán ser muy su5cientes para el exámeu de 30 
testigos de que ella puede constar; pero en atencion á la 
constante experiencia de haber observado que rara ó nin- 
guna vez han propasado los jueces el término de los 
ochenta dias de la ley: que este se ha reputado su5ciente 
en todo género de causas, y que la costumbre es el mejor 
intérprete de las leyes, añadiria yo, que los cuarenta dias 
por auto formal, y con conocimiento, pudienrn prorogar- 
se hasta los ochenta de la ley. Suplico á V. M reflexione 
sobre la necesidad de pre5jar término á la sumaria, como 
de la que depende declarar bien preso al reo, 6 no dete- 
ner por tiempo ilimitado y arbitrario al inonente: que los 
demás se caIi5quen suficientes, y que con la soIa adicion 
de ser prorogable el término de la prueba se apruebe el 
artículo como ha propuesto la comision, que ya se hace 
cargo en el siguiente de los términos mayores par8 prue- 
bas que se hayan de recibir fuera de los puertos. 

El Sr. ZORRAQUM: Parece que tratamos del ar- 
tículo como está impreso, y yo creo que debemos única- 
mente tratar de las proposiciones que en su lugar ha pre- 
sentado la comision. Lo que se ha dicho del sumario es 
constante; pero es menester ver que es muy diferente el 
sumario brevísimo para prender á alguno, del SUm8riO 
completo, que es el que se necesita para formalizar la 
scusscion. 

El Sr. PRESIDaNTE: Me parece que se adelantaria 
más estableciendo primero por una regla 5ja el término 
par8 18 dur8CiOn de 18s c8us88, y pasar luego 81 art. 1 1. 
Hablando en mi lugar, debo decir á V. Y. que todo el tiem- 
po que se consuma en asuntos de esta naturaleza no ser- 
virá más que para acreditar los buenos sentimientos del 
Congreso en una materia tan delicada como 18 que osta- 
mos tratando. Un sumario puede concluirse en ocho chas, 
como indica la comision; y un sumario me ha oost8do 8 
mí seis meses, y puedo asegurar á V. M. que no holgué. 
(Re5rid cl orador una causa de siete ladrones en que él 
habia trabajado, en cuyo solo sumario, 6 pesar de una ae - 
tividad extraordinaria, habia empleado los seis meses que 
v8n desde San Juan hasta Navidad.) Hay causas que 
pueden ser de mayor gravedad, porque Conforme en aque- 
lla fueron siete los reos, pueden ser 40. Hay trrmbien cau- 
88s complicadas de reos ausentes y presentes. He visto 
una de ladrones trsidos de los confines de Cataluña, de 
Córdobs, de la Hoya de Málaga, y todos estaban en con- 
fabulacion para ocultar mejor las msldades, pues los efec- 
tos robados en un punto los vendian en otro. Pregunto 
yo: icausas de esta naturaleza pueden concluirse en ocho 
dias? iY podria el 5~~81, ougo o5cio es de buena fé, pedir 
acasacion en seis dias? (Interrumpidle el Sr. Vera, pre- 
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santá;ndole un oficio del jefe de eetado mayor general, con 
el cual, de órden del Consejo de Regencia, remitia copia 
de dos partes confidenciales que se leyeron, relntivos á la 
accion que se habia principiado en los campos de la Al- 
bnera entre el ejército aliado y las tropas de Soult.) 
Decia (continuó) que es laudable el deseo de V. M., á pe- 
sar de que el efecto no correspender& enteramente á lo que 
se propone. 

La complicidad de reos y delitos en una causa es un 
impedimento para que pueda terminarde tan pronto, pues 
al juez más sábio, experto y laborioso le vienen difkulta- 
des insuperables. 

Y pues es evidente que estos tórminos han de que- 
dar en un modo regular, pues V. M. no puede exigir im- 
posibles de nadie, no tengo inconvaniente en que se aprue- 
be este artículo en cuanto á la duracion de las causas cri- 
minales, porqueaunque es verdad que habrá alguna que 
otra que no podrá despacharse en este término; pero esta 
por extraordinaria se exceptuará de esta regla. Así se ex- 
citará el celo de los jueces y magistrados. En este con- 
cepto, es mi dictámen quelse apruebe el artículo sin me- 
ternos en el tiempo que ias causas extraordinarias necesi- 
tarán, pues por extraordinarias están fuera de la ley. 

pueden todas las causas sustanciarse del mismo modo, y 
por lo mismo debe dejarse al sábio, prudente y arreglado 
arbitrio de los jueces; y si los jueces no le tienen, está en 
el cargo de V. M. el quitarlos. Esto de que no pueda ha- 
ber camas de más de 30 testigos, tampoco es exacto; yo 
he tenido causa de doscientos y tantos, porque la ley dice 
que sean 30 testigos para cada pregunta, no para todas. 
Además, entiendo que aquí se trata de a!iviar á los reos; 
pero yo veo que todos estos términos que se están estre- 
chando aquí á nadie perjudican más que á los mismos 
reos, porque el acusador va prevenido, sabe ya lo que tie- 
ne que decir; pero el pobre reo que al cabo de 30 ó 40 
testigos se encuentra con otros que no conoce y con nue- 
vos cargos, no sabe qué hacerse. Las leyes de Partida y 
de la Recopilacion ya previenen estos términos, á excep- 
cion de algunos casos que están expresados en la instruc- 
cion de corregidores. )> 

El Sr. GOMEZ FERNANiBKZ: He tenido causas, 
cuya sumaria por más actividad del tribunal (pvrque ten- 

Se declará que el punto estaba suflcientemente discu- 
tido, y habiéndose procedido á la votacion, al proponerse 
cada una de las proposiciones que leyó el Sr. Luján, se 
renovd la discusion, ya sobre la sustancia de las mismas, 
ya sobre los términos en que estaban concebidas. Final- 
mente, quedaron aprobadas la primera, segunda y cuarta, 
mandándose volver á la comision la tercera y quinta para 
que las presentase modificadas con arregloá las ideas que _ - 

go la fortuna de haber aprendido lo poco que sé en un tri- ’ 
I 

manifestó el Congreso durante la discusion. 
bunal donde no habia arbitrariedades) no se pudo concluir 
en un año; he tenido algunas que no se pudieran concluir 1 Se levantó la sesion. 
en muchos meses. Como ha dicho el Sr. Presidente, no ’ 
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0 DE SESIONES 
DE LAS . 

ERALES YEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 21 DE MAYO DE 1511. 

En virtud de haberse resuelto que los Sres. Diputa- 
dos de la comision de Const.itucion quedasen relevados de 
las demás, el Sr. Gordillo entró ri ocupar 01 lugar del 
Sr. Muñoz Torrero en la comision encargada de señalar 
laa alhajas que deban quedar en las iglesias por conside- 
raree absolutamente necesarias para el culto. 

Para renovar la comision de Supresion de prebendas 
eclesiásticas, nombró el Sr. Presidente á los 

Sres. Obispo de Calahorra. 
Foncerrada. 
Ruiz. 
Morrós. 
Durán. 

Para la de Premios, B los 

Sres. Marqués de Vlllafranca. 
Llano (D. Manuel de). 
Parga. 
Valcárcel Dato. 
Becerra. 

Para la de Poderw , 6 los 

Sres. Villagomez. 
Vazquez de Parga. 
Ortiz. 
Martinez (D. José). 
Rovira. 

Para la de Comercio y Marina, á loa 

Sres. Torres. 
Salan. 
Aguirre. 
Cerero. 
Mudilla. 

Para la de Inspeccion del Diario de C&tcb, á los 

Sres. Bsron de Antella. 
Quintano. 
Gallego. 

Para la de Arreglo de provincias, 4 loa 

Sres. Villafafie. 
Cea. 
Valcárcel. 
Saavedra. 
Veladiez. 

Conformindose las Córtes con el informa dc la comi- 
sion de Justicia, mandaron pasar al Consejo de Regencia 
un recurso de D. José Rafael de Rivas con varios docu- 
mentos, para que inform6ndose de la verdad do loa ha- 
chos que exponia, y resultando ser ciertos, dispusiese que 
se admitiesen d Rivas en pago de una deuda contraida con 
la Hacienda pública por la compra que hizo de tres hu- 
pues al juzgado de Represalias, loa créditos liquldor que 
tuviese contra la referida Hacienda pública, procediendo 
en lo demis con arreglo 6 las circunstancias y calidades 
de la venta de los buques de que proviene la deuda. 

El Marqués de Casa-Madrid solicit.6 del Consejo de 
Regencia que en stencion á los grandísimos perjuicios 
que padecia cama propietario de la escribanía da la adna- 
na de estr ciudad por haberse quitado los derechos por 
las guías J tornaguías de extraccion de moneda para lo 
interior del Reino, y haberte euprimido la obligacicn de 
tornaguía que causaba la extraccion dc frutos ultraman- 
nos, se sellalase la cuota de 2 re. de plata para cada 
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guia de extra~cion de moneda, siempre que las cantida- 
des comprendidas en ellas pasasen de 1.000 ~BSOS, y USO 
cuando no llegase á esta suma. En la consulta que por el 
Ministerio de Hacienda hacia el Consejo de weucia sobre 
este particular, consideraba justa la solicitud, en lo caal 
convenia igualmente la comision de Hacienda; pero su 
dictámen fué desechado despues de una breve discusion, 
aprobándose en su lugar la siguiente proposicion del se- 
ñor Presidente: 

uQue se devueka esta solicitud al Consejo de Regen- 
cia para que la instruya segun corresponde á su natu- 
raleza, B 

A propuesta del Sr. Anér se pasó á la comision de 
Hacienda, por existir en ella los antecedentes, una con- 
anlta del Consejo de Regencia, remitida por el Ministe- 
rio de Hacienda, sobre el restablecimiento del tribunal de 
Cruzada. 

A instancia del Sr. Mendiola se mandó agregar 8 laa 
Actas su voto particular, relativo á lo que acerca de la 
Junta de Cádiz se resolvió en la sesion anterior en que 
opinó no se hiciese novedad. 

Informó la comiaion de Justicia acerca de los oficios 
remitidos por el Ministerio de Gratis y Justicia J el de la 
Guerra, relativos á los honores de consejero de Estado, de 
que creia gozar D. Lorenzo Calvo, como individuo que ha- 
bia sido de la Suprema Junta Central, y en vista de ellos 
se refirió la comision para su dictámen al que expuso so- 
bre este particular en la eesion del dia 8 del corriente que, 
leido en lo que toca á este punto, decin: 

@n el papel que el encargado de la Secretaría de 
Gracia y Justicia pasó al Secretario de Estado y Despacho 
de la Guerra 8n 24 de Abril próximo, refiriendo varias 
cosas pertenecientes á las actas de la Junta Central, dice 
que en el art. 15 del capítulo III de su reglamento se pre- 
venia lo siguiente: 

aLos Diputadoe tendrán dentro J fuera de la Junta los 
honores, tratamientos J Uniforme de consejeros de Estado, 
y en los ejércitos de capitanes generales. * 

Y en el art. 16 se prerenia: 
tConcluidas sus funciones, t6AdráA los mismos houo- 

res, y conservarán el uso de las insignias de vocal. * 
No hay otros documentos que acrediten las declara- 

- ciom~ que hiciese la JUnta Central con respecto á las 
preeminemeias y exenciones de sus indivídnos. * 

NO ftmron FISC~EM las que 88 hicieron en el reglamen- 
to, ni loa acusarán que anduvieron cortos en Punto d ho- 
nona; pero la misma Junta Central, conociendo s* me- 
jor tiempo J en dfas de desengaño que habia errado, PU- 
blico lo que pensaba en el asunte, y claramente manifestó 
en sU Proclama de 29 de Enero de 1810, que corre im - 
Presa eu el expediente, y que aparece 5xmada por D. LO- 
r*uzO calvo, Pues se lee su nombre entre los que la au- 
torizan, que 10s indivíduos de la Junta Central quedaban 
reducidos de allí adeknte (son sus palabras) á simples ciu- 
dadanos Por nueatra propia eleccion, eln m6s premio que 
b-memofia de1 @O J .afspeS que habian empleado en 
-Wch p$blico. 

hai aelWerk 10s ~IWM 481 Crpnp& & Estado 

en 10s indivíduos que fueron de 1s Junta Central, y allí 
se acabaron las insignias que los distingnian. ~0 8~ vie- 
ron despues las placas que usaban antes, y si D. Lorenzo 
Calvo ha querido singularizarse con semejante distintivo, 
porque @ataba bien convencido que la misma Junta la abo- 
lió, en lo que no tendrá la menor duda, pues autorizo la 
referida proclama, prescinda ahora d no D. Lorenzo Cal- 
vo do les honores de consejero de Estado, parece claro 
que la misma Junta Central prescindió de ellos por Ultimo 
acto que hilo; y estas consideraciones influyen á que no 
88 trate m8s de este particular, y á que se resuelva que IOS 
indivíduos que fueron de la Junta Central no tienen ho- 
noros del Consejo de Estado. Y así, en cuanto á estos ho- 
nores del Consejo de Estado, es de parecer la coiniaion 
que aducaron, y que no deben gozar de ellos los indivi- 
duos que fueron cl8 la Junta Central por haber sido de 
aquella corporacion, á menos que los tengan por otro mo- 
tivo diverso. s 

Despues de una breve discusion se aprobó este dic- 
támen. 

Leyóse en sesíon púbIica, conforme á lo acordado en 
secreta, una contestscion del ayuntamiento de Puerto-Ri- 
co al cabildo secular de Cartagena de Indias, remitida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, y en su vista acorda- 
ron las Córtes: primero, que el Consejo de Regencia par- 
ticipase á aquel ayuntamiento que el Congreso habia via- 
to con agrado semejante testimonio de su lealtad y pa- 
kriotismo; segundo, á propuesta del Sr. Lujin, que la re- 
ferida conteetacion se insertase integra en el pe-iódico, 
siendo su tenor el siguiente : 

crNo alcanzan las palabras para insinuar la sorpresa y 
wntimiento que ha causado B este ayuntamiento el oficio 
de V. S. de 10 de Setiembre del corriente año, al ver en 
él d8lin&as las razones que impulsaron á esa provincia 
para formar en 19 de Agosto una junta gubernativa or- 
ganizada de los indivíduos de ese muy ilustre consistorio, 
de seis vocales electos por el pueblo y cinco diputados de 
los cabildos subalternos, deprimiendo las autoridades in- 
mediatas, y negando la obediencia al Supremo Consejo de 
Regencia, ínterin se realizaban las Córtes generales de un 
modo regular y justificado, y se deliberaba por el Con- 
greso general de las provincias de ese reino su entera 
reconciliacion con la madre Pátria, exigiendo al mismo 
tiempo que no se interrumpiesen Ias correspondencias y 
relaciones mercantiles d8 MOR y MOS habitantes, ni se 
apoyase ó adoptase el sistema de incomunicacion. 

Observaba este cabildo que la peticion de V. S., con 
tendencia al corriente USO del.comercio y cornunicacion, 
era gestion privativa de este Gobierno, y queel tempera- 
mento escogido por V. S. de separar y despojar de su 
mando las autoridades de esa plaza, eomo el negar la 
obediencia al Supremo Consejo de Regencia, depósito de 
la soberanía, eran hechos diametralmente opuestos al re- 
conocimiento que habíamos practicado por medio de Un 
solemne juramento, y esto ligaba nuestras manos Para uo 
poder obrar en vuestro beneficio, servia de rémora á uues- 
tros pasos para no caminar á los límites de vuestro de- 
signio, 9 cerraba nuestros 18bios para no dirigir represen- 
taciones al señor gobernador intendente, y capitan gene- 
ral, principal jefe de esta plaza é isla, en vuestro ob- 
sequio. Fijábamos la consìderacion en nuestra madre 
Pátria, y so nos partia el corazou de dolor cuando la 
imagiuaeion nos la presentaba sumergida en profundo 
llanto, clamando: UVerdaderos españoles americanos, si 
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pesar en ocasion que, máe que nunca, necesito vuestro 
consuelo y socorros. Jamás he sido mis digna de vuestro 
umor, de vuestro reconocimiento y de vuestra concordia 
que ahora, puss trabajo con infatigable teson, hasta der- 
ramar mi última sangre por la salud de vosotros. La uni- 
dad del Gobierno, la conformidad de voluntades en los 
súbditos, es la mayor defenea. 

>El tirano usurpador lo conoce, y sabe muy bien que 
la desunion ee sola la que puede sepultar 6 la Nacion en 
una absoluta anarquía. Esta ha sido desde el principio BU 
empresa, porque la reputa BU último triunfo. Frustradla, 
deponiendo vuestro particular interés y opinion, abrazan- 
do el bien generrl J la concordia, como ejes en que está 
afianzada la existencia, poder y salud de la Nacion.» 

Fluctuando en este bajel de copfusiones, conceptuan- 
do estos dos extremos como los escollos de Scila J Carib- 
dis, guardaba este cabildo un profundo silencio; pero la 
Providencia por un efecto de sua inexcrutablesjuicios, nos 
presentó en medio de estas turbulencias un Aquilon que 
disipase las nubes, J un arco iris que anunciase la paz y 
serenidad en nuestros Bnimos para caminar sin tropiezos 
ni peligros. 

Sí, señores: llegó la plausible noticia de que la Re- 
gencia, mostrando BU paternal solicitud, y deseando nnir- 
nos estrechamente con la Metrbpoli, se di6 prieta B cele- 
brar las extraordinarias Córtes generales para consolidar 
el bien y prosperidad de todos. Efectivamente, se instala- 
ron en la Real isla de Leon el dia 24 de Setiembre con la 
universalidad de la represeotacion nacional, magestad y 
circunspeccion, propias de tan augusto acto; colocándose 
en la régia Asamblea como suplente por ese vireiuato B 
D. José Caicedo, y por su capital á los Sres. Marqués de Pu- 
iionrostro y D. José Mejía. La misma Regencia sin pér- 
dida de momento ha respetado y jurado tan deseada so- 
beranía: 6 su imitacion lo han verificado todas las auto- 
ridades civiles, militares y eclesiásticas allí residentes: se 
ha prevenido la impresion, circulacion y publicacion en 
Eepaña y Américas del decreto de instalacion para el 
mismo fin, y que se solemnice tan memorable aconteci- 
miento con las demostraciones de júbilo acostumbradas, 
tributgndose las gracias al Omnipotente con un solemne 
Tc Dsum é implor&ndose su divino auxilio con rogativas 
públicas para el acierto, como instruirán á V. S. por me- 
nor los ejemplares impresos que se incluyen con el núm. 1.’ 

Aquí se ha realizado el dia 8 del corriente, en que la 
Iglesia celebra la festividad de la Concepcion de Nuestra 
,Seiíora, patrona de toda la Nacion, con la notoriedad, 
pompa, entusiasmo y patriotismo que manifleetan loa que 
se acompaíían con el núm. 2.’ 

Este consistorio, de quien tengo el honor de ser in- 
dividuo, me ha diputado para que comunique B V. 5. tan 
plausible noticia, haciéndole presente en contestacion: que 
ya tiene V. 8. formadas las Córtes generales, en que las 
Américas han entrado 6 gozar de la repreaentacicm y 
derechos que le con debidos: que ya está constituida la 
autoridad que V. 8. deseaba y anunciaba en su oficio para 
reconocerla, prestarla obedienaia y cumplir sus órdenes: 
que ya tenemos la incomparable dicha de ver la Nacion 
unida para que ínterin nuestro jóven tan desgraaiado 
cuau suepirado Monarca se restituye al seno de sua Beles 
vasallos, este nuevo Congreso, cual otro Salomon, juzgue 
á ees pueblos en equidad y justicia, los mantenga en paz 
y concordia, sostenga sus derechos, los defienda de loe 
insultos de sus enemigos, socorra las necesidades públicas, 
premie el mérito, castigue el delito, aalve de la opresion 
las almae de eua vasallos, los separe de loa crímenes, 3 
baga que el santo nombra de Dios sea honrado y glorifl- 

vado delante de todas las Naciones de la tierra, decan- 
tando con el Real Profeta: tYa vemos lo que deseamos: 
ga tenemos lo que esperábamos. ti Que es el tiempo pre- 
:iouo de consolidar la union y fraternidad; pues dependen 
,os destinos de los dos mundos de aquel concurso solem- 
ae, universal, en el que hemos adquirido un carácter el máe 
eminente por nuestros Diputados, constituyéndonos de- 
fensores, legisladores y padres de la Pátria. Que nuestras 
:elaciones de comercio, de amistad y de sangre deben es- 
‘orzar las voces de la lealtad y patriotismo, especialmen- 
ie teniendo los mismos derechos que defender, el mismo 
Rey que libertar, y las mismas injuaticiaa que satisfacer; 
r finalmente, que por la union y constancia nos hemos de 
lacer invencibles, y triunfar del inícuo perturbador de 
oueetro reposo; pues él mismo confiesa que una Nacion 
mida en masa y entusiasmada, es imposible de subyugar, 
y son un testimonio irrefrsgable de esta verdad las victo- 
rias conseguidas por nuestras armas y derrotas que han 
sufrido los ejércitos enemigos, segun patentizan los últi- 
mas Gacetas que aquí se han recibido, y acompaño d V. S. 
para su satisfaacion bajo núm. 3.’ 

Aaí, espera este ayuntamiento que V. S. reconocerá 
como ofrece el nuevo Gobierno nacional, y respetando sna 
órdenes, hará que nuestra union y fraternidad quede fir- 
me é inalterable, para que podamos todos decir con pro- 
piedad: Bcce qxam bonrm et quaa jrcrndum hahtare fra- 
trdd in mbm. 

Dios, etc.=Puerto-Rico 11 de Diciembre de 18 lo.= 
Dr. Francisco Marcoe Santaella, alcalde provincial.-Muy 
ilustre cabildo, justicia y regimiento de la ciudad de Car- 
kgena de Indias. 9 

Retiró el Sr. Argüelles la proposicion que hizo ayer, 
y se ley6 hoy, sobre que no se admitiese solicitud alguna 
de cuerpos 6 particulares dirigida á pedir lo que debe re- 
‘lolverse 6 acordarse por el Consejo de Regencia, estable- 
cimientos dependientes del Gobierno, 6 autoridades judi-d 
ciarias, habiéndosele hecho observar que esto ya estaba 
decretado, y que loa únicos asuntos particulares que se 
admitian en las Córtes eran meramente aquellos sobre los 
cuales consultase el Consejo de Regencia por medio de los 
respectivos Miniseerios, y los que versasen sobre violacion 
le una ley, siempre que el hecho en que se funde la que- 
ja aparezca competentemente justificado. 

Con respecto B la indicacion que hizo el Consejo de 
Regencia por el Ministerio de Hacienda relativa 8 que la 
I’esorería mayor fuese intervenida por una comision par- 
ticular de individuos de las Córtes, que en union con el 
l’esoro general tomasen conocimiento de loa ingresos y 
ìe SU distribucion, rubricando los documentos forma- 
les que éste expidiese, y arreglando en junta el órden 
de la distribucion de los caudales (Vdase la scsio?t del dia 
17 del corriente), presentó la comision de Hacienda su 
dictámen, concebido en esta sustancia: 

aLas razones en que funda el Consejo de Regencia BU 
propuesta son: primera, la analogfa que guarda esta idea 
con la intervencion nacional establecida últimamente por 
el reglamento de las Juntas provinciales sobre Ias tesore- 
rías de provincia: segunda, que esta inspeccion inmdia- 
ta del cuerpo nacional atraeria la con&nza pública, 3 
haria populares las operaciones del Erario, hasta aquf 
misteriosas: tercera, que por este mèdio Iograria el Con- 
greso noticias exactae de las necesidades, y proporciona- 
flR 3IMdiOB Para SOCOrTerlll8, 6 igaatmente de loa abwn 
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en aU didhmn J medios de remediarI=: Cuarta, q, 
de este modo cesarian las hablillas de los que no er 
cuentnn e1 Pago tan pronto como lo desean, y la autor 
dad del Gobierno adqniriria el grado de firmeza tan uec, 
sario Para desempeñar ccn dignidad sus funciones en ir 
active circunstancias: quinta y última, porque asgu 
loS verdaderos principios de la po!itica, el poder subven 
tiTo 88 UnO de 10s que no debe desprender de sí la sobt 
nnía. 

La comision cree que adoptando esta medida, quizá I 
rebbleaxi* algun tanto la COU~~~UZS, 6 cuaudo menos ( 
ovitrian laa hablillas de muchos que quieren encubrir 8 
eii@m~ COn 01 prstesto de no estar asegurados de la in 
Tersion legitima de IOS caudales, y evit,aria la art>itraric 
dad que se supone en loa pagos que %e hacen por tesore 
ría, remediando tamhien los abusos que se noten 9 la fa] 
ta do eoonomia. 

Per0 18 comieion conoce tambien que este medi 
Pr sí fd0 IfO basta para salir de los apuros que asovi 
al Estado; pue% si loa gastos son superiores á IOS ingre 
SOS, la intervencioo confirmará más y más el eu~rm~ dé 
fht que resulte; y como no es regular que los interven 
kms tengan otras facultadaa que las da que se di&ribu 
J~U 10s caudales en las necesidades más urgentes y ss 
gradas, proponiendo separadamente á V. M. cuanto esti 
men conforme, es indispensable que gradúen con pru 
dencia 10s pago3 que hayan de hacerse en virtud de 6r 
denes del Poder ejecutivo, L fin de que no crea di3miUuid 
por este medio su responsabilidad, y que pueda descanea 
algun tanto con la idea de loa interventores: e&os, e 
concepto de la comieion, no pueden ni deben tener niognn 
responsabilidad con respecto á las cuentas de tesorerí 
mayor, ni variar en lo más mínimo la que corresponie a 
Tesoro general, en quien quedarán las mlsmss obliga 
cionee. 

Y para que los interventores, en el caso de que V. M 
apruebe esta medida, puedan seguir algunas reglas cons 
tantea que los pongan tambien á cubierto de imputacione 
J quejas de todas clasea, que es imposible remediar cuan 
do los fondos no cubren las necesidades, convzndria, 81 
concepto de la comision, que por resoluciou de V. M. 81 
establezca del modo más conforme la preferencia que de 
han tener los psgos, y que no 88 pase de la Ckie má! 
privilegiada á la que le subaiga hasta que no esté cubier 
ta aquella, 6 al menorì remediadas sua primera6 y princi, 
pales atenciones. 

La comision conoce que en el día lo m9s urgente ? 
privilegiado es pagar el ejército 9 marina, d33pUes loS 
empleados que estén en activo ejercicio, 9 en seguida la@ 
demás obligariones justas que no será fiicil enumerar; 
pero como eU la primera clase hay tantas, tan diversas Y 
tan indispensables, como son IOS hospitales, prest , pro- 
vjSioneS, vestuarios, armamentos, etc., no será extrañO 
Creer que todos los fondos no alcanzan en el dia Para eS- 
wtoa primero3 objetos, mucho más cuando no se tienen 10s 

presupuestoe de lOS ingreso3 mensuales de las reuGS 9 
del importe de dichos ramos. 

Q, la Segunda clase de sueldov de emplead03 tanGen 
debe reflexionaree que si no kay para satisfacer á tod0Sp 
se vea si ha de pagarse con preferencia 6 los que disfru- 
tan menores sueldos; la humsnidad reclama que *e hnga 
&, 9 el buen gobierno aconseja, por otra Parte8 quesean 
Primera 10s que lo dirigen más de cerca 9 tienen mas res- 
ponsabilidad. 

Estas indicacionaa BOR sufIcientee para conocer cuh- 
to se aumentan los trábajos, y cuán difícil ee establecer 
on el dia reglaa para evitar el menor compromiso ea 108 
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int+=ventores, y para que esta meiida no entorpezca en 
nada la marcha de los negocios. 

Si han de suinplir con todos los deberes de ]a inter- 
venCiOn, parece consiguiente que ínterin desempeúeu es _ 
te cargo, 10s Diputados que se nombren no puedan asistir 
al COagres% pue3 las horas de teaoreria ao11 Ia miymas 
que las de sesiones, y su3 obligaciones exigen todo3 io3 
momento3 para el trabajo y raflexiou. 

La comision ha creido de su debar hacer presentes es- 
tas consideraciones para que en su vista recaiga la rsso- 
luCioa que v. hf. estim3 más jueta 7 aco,nod&a 6 laS 
aCtUaleS circustanciils de apuro, que exigen medidas ex- 
traordinarias: 7 esto la incliua & que se adopte Ia medida 
de intervencion que propone el Consejo de Begencia, 
nombrándose al efecto por el Gong eso dos Diputados, que 
se relevarán mensualmente ptir otros dos, los cuales, en 
union con el tesorero, tomarán conocimiento de 10s iugre- 
SOS y EU distribucion, rubricarcln los documentos forma- 
les que éste expida, arreglarán en junta el órden de la 
distribucion de loe caudales, y al fin de cada mes pre- 
sentarán 10s estados con la clariddd y extension que esti- 
men mas couveniente, haciendo las reflexiones oportunas. 

Si V. M. aprueba esta interrenciou, convendrá que 
los que ahora ae nombren comiencen á desempeñar su 
cargo el 1.’ de Junio próximo, ó si V. M. creyese que de- 
be ser antes, seria muy conforme que los nombrados aho- 
ra no cumplan hasta finalizado el mes de Junio, para que 
de este modo pueda seguirse la regia de que comiencen 
con el mes. 

V. M. se servirá graduar además ~1 mérito que ten- 
gan las indicaciones hechas por la c?mision sobre lo con- 
veniente que seria establecer algunas reglas generales que 
sirvieran de norma á 103 interventores: J en el caso de 
coneiderarlo necesario, se servirá resolver sobre este par- 
Licolar y sobre los demás lo que estime justo y útil en las 
actuales circunstancias. 

El Sr. PxRECZ: No hace mucho tiempo que tratando 
ie si habian ó no de exceptuarse de la asistencia á las 
wsiones á los indivíduos que componen la comision de 
>onstitucion, se acordó que no, porque las provincias103 
labian enviado para que personalmente asisti er?en á todas 
as decisiones del Congreso; con que bajo de este supues- 
;o loa Diputados que se nombren para este objeto, tenien- 
lo que distraerse de su principal obligacion, no cumpli- 
nán con su primitivo encargo si se les ocupa en tales co- 
nisiones. habiendo de ejecutar la que se propone justa- 
nente en las horas señaladas para la3 sesiones. 

El Sr. ROJAS: Señor, la interVenCiOu que se propo- 
ie es 6 mi entendar insuficiente para el objeto á que se 
antrae; perjudicial, y aun opuesta á 10 decretado por 
r. Bd. en los términos que se solicita. Esa intervencion se 
imita 6 solo la diatríbncion de caudales, y este artículo 
3 cabalmente el que menos la UtWSita. 

La Tesorería general, en cuyos s6bios reglamentos pos 
0 6 nada puede alterarse, tiene dentro de su seno un 
ontador, el cnal por mu instituto eS un verdadero flecal 
e la ,Beal Hacien$a; de modo que si desempeña laa es- 
:echs$ obligaciones de su destino, y usa de las facultct- 
3S que las instruociones le conceden, sola su interven- 
[ou basta para cerrar la puerta á toda arbitraridad de 
nrte de 10s tesoreros generaIeS en IOS pagos; J mucho 
,ás si el Jonsejo de Regenc’ia; 6 quien está encargadr> 
zclusivamente todo lo respectivo 6 la administracion, 
ia laS reglas que han de seguirse en la distribucion da 
rudales; hace, quiero decir, como 98 debiera haberlo 
rscticado, Una ju&a regulacion de la8 atenObRe que Prb 
IBro han de CUbrirm, 6 lo que b[l 10 m@W, etiable@eld 
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grados de preferencia que han de observarse. Es verdad 
que por la avanzada edad y defecto de vista del actual 
contador, desempeiia las funciones de éste, segun tengo 
entendido, un escribiente; pero el perjuicio que de ello 
pueda resultar tiene muy fácil remedio. La minoracion 
de caudales no dimana de su distribucion, ni da esta de- 
pende el remedio de las urgencias que padece la Nacion. 
Polrá, cuando mcís, ser la distribucion una causa muy re- 
motu de nuestras necesidades; porque aun suponiendo al- 
guna predileccion en los pagos, esta seria en los de corta 
entidad, lo cual no alteraria el estado de la Tesorería. La 
principal causa consiste en el punto de graduacion de de- 
rechos y recaudacion de las rentas. Aquí es donde puede 
haber el fráude, el monopolio, el soborno; aquí donde los 
comerciantes, que jamás pierden de viata sus intereses, 
pueden, digámoslo asi, capitular ajustando en une los de- 
rechos que importe tres 6 cuatro; aquí donde pueden ha- 
cerse las que se llaman gracias á título de rebajas, y son 
unas solemnes injusticias, y aquí donde pueden mediar las 
recompssas 6 agradecimientos. No se extiende, sin embar- 
go, la intervencion á este ramo que tanto influye en la 
minoracion de las rentas y en el aumento de nuestras ne- 
cesidades. En le aduana, Señor, más bien que en la Te- 
sorería general, se necesita la intervencion, porque pri- 
mero es cuidar de la exacta regulacion y recaudacion de 
las rentas, que de su distribucion. Por eso he dicho que 
la intorvencion que se propone es insuficiente para el ob- 
jeto á que se contrae. 

No me opongo, sin embargo, áque se establezca, pero 
sí á que los interventores que se nombren sean del seno 
de las Córtes. Esto seria perjudicial. En el no bien ponde- 
rado decreto de 21 de Setiembre dividió V. kl. !os pode- 
res, y separó de sí lo respectivo á la adminiatracion, en- 
carg:ándolo al Consejo de Regencia: dr consiguiente, mez- 
clarse ahora en ehte punto el Congreso por medio de sus 
Diputados, seria contravenir á una ds las más sábias le- 
yes que V. kl. se impuso. Por otro lada, ó en la Tr?sore- 
ría general hay la arbitrariedad que trata de evitarse, 6 I . no: si esto ultimo, ipara qué la intervencion? Si lo prime- 
ro, ó los interventores estaban autorizados para oponerse 
5 algunos pagos por conceptuarlos indebidos, comparados 
con otras urgencias, aunque el Consejo de Regencia los 
hubiese decretado ó no. Si no se oponian, V. M. vendria 
á sancionar que sus Diputados fuesen unos meros expec- 
tadores ó consentidores de lo que en sus conciencias no 
era debido; si se oponian, se quejaria el Consejo de Re- 
gencia de que se le entorpecian sus deliberaciones y la 
marcha de los negocios. iQué perjuicios no reeultarian en 
uno ú otro caso? Lejos de asegurarse por este medio la 
confisnza púbhca, seria cargar V. M. con toda la odioai- 
dad; seria dar motivo á que se extendiera á sus fndiví- 
duos la oeneura justa 6 injusta que trata de evitarse, y lo 
que es mis, hacer rentista á un cuerpo puramente legis- 
lativo. Este, Señor, es nuestro principal instituto desde 
la separacion de poderes; y ciertamente quednria defrau- 
dada la representacion de las provincias á que pertenecie- 
ran los vocales que se nombrasen interventores. Hace poco 
tiempo, como ha indicado el Sr. Perez, que V. M. resol- 
vio no ge eximiera de la concurrencia á las sesiones dia- 
rias á los señores de la comision de la Formacion de Cons- 
titucion, no obstante q-le la propuesta terminaba á la 
pronta conelueion de esta, y que es importantísimo el que 
se verifique, y de la peculiar inspeccion del Congreso. La 
principal razon de aquella determinacien fu6 la de que no 
ae privara á las provincias y SUS representantes del dere- 
cho de dar SU voto en todas las deliberaciones do V. M. 
Cotéjese ahora le difrrencia do ~880: el UDO efa de la pri- 

vativa inspeccion de las Córtes; el otro de la exclusiva 
dotacion del Consejo de Regencia; y de todo se deduciri 
que el acceder V. M. á lo que se propone, envolveria una 
terminante contradidcion con lo acordado. 

Póogase enhorabuena interveocion, pero no sea del 
seno de las Córtes. Elíjanse para ella personas de probi- 
dad, instruidas en la cuenta y razon; y obsérvese en esta 
parte lo mandado por V. M. en el art. 15 del Reglamen- 
to provisional para el Gobierno de las juntas de provincias, 
que no puedo dejar de recomendar á V. M. Mi dictámen, 
por todo, es que cuando V. M. acceda á la intervencion 
propuesta, no se ciña á 1s distribucion de caudales, que 
se amplíe á la recaudacion de las rentas; y que los que ss 
nombren no sean del seno de las Córtes, sino personas de 
fuera, en quienes concurran las circunstancias de inte- 
gridad 6 inetruccion indispensables para el buen desem- 
peño de semejante cargo. 

El Sr. CR~CUS: Señor, en cuanto á lo que acaba de 
decir el señor preopinante de que son más neceaarios los 
interventores para la recaudacion que para la distribucion, 
digo ser cierto, como tambien de que en la Tesorería ge- 
neral no haya recaudacion, sino inversion, pues aquella 
se hace por los administradores particulares de las pro- 
vincias. Mas sobre esto V. M. tiene providenciado, ha- 
biendo resuelto que las juntas puedan poner su interven- 
cion, para de este modo evitar los fráudes que pudieran 
ocurrir. Así, me parece que sobre esto no hay que dete- 
nerse. Pues si la recaudacion se hace en teaorarías parti- 
culares, y V. M. ha provisto ya por el arreglo de provin- 
cias que las juntas respectivas tengan sus interventores, 
ellas cuidarán de evitar los fráudes. Ahora se trata de la 
Tesorería general 6 del Reino. Yo quisiera que se siguiese 
constantemente una regla desde el establecimiento supe- 
rior hasta el iaferior, y desde eate á aquel en todos los ra- 
mos. Re conveniente que una vez que se trata de la ‘fe- 
sorería del Reino, se sigan á proporcion las mismas re- 
glas que hay establecidas en cada una de las particulares. 
No dudo, Señor, que las reglas establecidas si se obser- 
van evitarán los fráudes; pero esto no obstante, V. M. pre- 
vino justamente pudiesen tener una intervencion las j untas 
provmciales, no porque con las reglas dejen de evitarse 
los fráudes, sino para que se observen aquellas. 

Pues ehora bien, si en las tesorerías particulares tie- 
nen 1s intervencion las juntas provinciales, en la Tesore- 
ría general iquién la debe tener? Así como puede decirse 
que las juntas provinciales representan á su provincia, así 
tambmn V. M. representa la Nacion, y debe ser por tan- 
to quien tenga esta intervencion. Se sabe, Señor, que 
siempre que el Tesoro paga cualquier crédito contra la 
Real Hacienda está legítimamente adanzado; pero estamos 
en un tiempo que no puede pagarse á todos, y puede ha- 
ber por parte del Tesoro alguna arbitrariedad en pagar á 
este y no al otro, Yo no veo otro medio más seguro para 
evitarlo que una iutervencion del seno de V. M. 6 de per- 
sonas de su con5anza. Asi, que yo apoyo el dictámen de 
la comision. 

El Sr. ALCOCER: La intervencion que pide 6 V. M. 
la Regencia es para la Tesorería, J en esta solo hay in- 
tervencion y no recaudacion de caudales, como ha dicho 
el Sr. Creus, pues no hace más que recibir los recaudadoe 
ya por los ramos íí oficinas correspondientes. Si- la recau- 
dacion necesitare interventores, los pondrá la Regencia; 
y si estimare oportuno los confirme V. M., se lo pedirá 
como lo juzgue conveniente, así como lo ha pedido para 
la inversion . 

Sobre la otra reflexion qae se ha hecho de haberse 
diepeneado 6 loe indivíduos de la comision de OonstitucioB 
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la asistencia á las sesiones, no pueden aplicarse á los de la 
inbrvencion de Tesorería por la notable diferencia que haI 
entre unos y otros. Aquellos son muchos y estos pocos; J 
no es lo mismo que falten del Congreso 14 indivíduos qut 
el que falten dos; aquellos son perpétuos, y estos tempo- 
ralas, pues deberán variarse cada mes; aquellos, en fin, 
pueden trabajar á otras horas distintas de las sesiones, J 
estos no pueden desempeñar su encargo sino al tiempo dc 
ellas, porque er el mismo el de despacho de Tesorería. 

El Sr. OBISPO DE MALLORCA: Se trate de nombrar 
interventores para la Tesorería general, y me parece qni 
es indecoroso al augusto Congreso el pensar que sea ne- 
cesario echar mano de celadores para ver si los emplea- 
dos públicos cumplen con su obligacion. iA este t&min: 
habíamos de llegar? iA este término nos ha reducido 12 
necesidad? Esta dicen que praviene de la falta de cauda- 
les, y yo digo que no. Lo pruebo claramente, y con una 
razon que no se puede contradecir. En los tiempos en que 
ha habido abundancia de caudales, en tiempos en que 1s 
ínclita generosidad de nuestros hermanos de América 5oe 
prodigaba sus tesoros, en que los donativos p contribu- 
ciones entraban á manos llenas en el Erario público, iha- 
bis menos necesidades que ahora? iExperimentaba menos 
privaciones el ejército? No, Señor: luego los males de que 
noa quejarnos no provendrán de falta de caudales, sino de 
falta de administracion, de dilapidacion y de otras causas 
que son bien notorias. iQué remedio para acudir 6 ese 
.mal? Necesidad cuando hay dinero; urgencia cuando np 
le hay. Tenemos mil ejemplares que pudiera citar; pe- 
ro me valdré de uno que nadie ignora. En tiempo de En- 
rique IV jcbmo se hallaba la Francia? Con mayor 6 á lo 
menos con igual penuria Q la que experimentamos. Todo 
era confusion, todo trastorno, todo dilapidacion: sin em- 
bargo, se remedió al instante solo con echar mano Enri- 
que IV de un sugeto, de Sully. Edte no aumentb las con- 
tribuciones como nosotros tratamos de hacer. Enrique IV 
5ombró á Sully jefe supremo de la Real Hacienda, de 
la recaudacion, de la distribucion; en fin, todo habia de 
pasar por sua manos. Le autorizó para que cegase todos 
los conductos por donde se iba el caudal ilegítimamente. 
Se sabe que aquel génio creador lo consiguió todo. iPues 
por qué no se ha de hacer lo mismo en España? iNos fal- 
tar& un Sully? Señor, yo creo que se encontrarán mu- 
chos, siempre que se busquen entre los arrinconados, á 
quienes tiene ocultos su miama virtud. iPor ventura cuan- 
do entró ese Ministro de Enrique IV estaba Francia muy 
tranquila? ~NO tuvo qua sostener guerras dispendiosísi- 
mas? Sin embargo, nunca les faltó dinero. Y ipor qué? 
porque convencida la Xacion de sas luces, de su probi- 
dad, de su patriotismo, nadie se negaba á contribuir con 
cuanto tenia para las urgencias del Estado. Empezó á ha- 
cer justicia con los que habian administrado caudales pú- 
blicos, y ya con la maña, ya con la fuerzs, los precisó á 
dar cuenta de ellos diciéndoles: «Cuando tomásteio la ad- 
ministracion de este ramo teníais tal renta; tanto podeis 
haber consumido, tanto podeis haber ahorrado, pues ven- 
ga todo 18 demás., Si nosotroe hiciéramos esto, se acaba- 
rian nuestras miserias y los clamores que se oyen COnti- 
naamante. &Aoaso el Consejo de Regencia nos absuelve 
de la responsabilidad? Aunque se dividieron los poderes, 
segun mis prineipios no se dividió la responsabilidad. Si 
por falta de caudales no ee atiende B lo que se debe, i6 
quién si no d nosotros se pedirá cuenta? iHabremos satis- 
koho los deseos de la Nacion, que nos ha congregado, Con 
decir lo pusimos B cargo de la Regencia? Señor, tomemos 
por ~oso#~os miarnos las medidse. La P&ris está, á pique 
da perderra. No AQ8 ~%JW@U.XWE 6 w ridiculizadoe 6p kN 

papeles públicos. Ea un diario de 22 de Abril ae extrac- 
taba un discureo pronunciado en el Parlamento, cuyo au- 
tor afirmaba que este era el Gobierno más débil de cuan - 
tos habian exiatido en la época de la revolucion; y sin 
embargo de que el periodista se esforzaba por tomar nues- 
tra defensa, confesaba que nuestra excesiva condescen- 
dencia perjudicaba á la causa plíblica. IQué ignominia! 
IQue esto se diga de nosotros! Acreditemos, pues, lo con- 
trario: tomemos medidas enérgicas y vigorosas. iDe qué 
sirve que saquemos millones hoy y maüana? Siempre ten- 
dremos la misma necesidrd si de una vez no cegamos los 
conductos por donde se deslizan los caudales. Hs habido 
ocasion en que han llegado algunos millones de peaos, pa- 
ro no por eso ha estado mejor el soldado. Con que á mi 
entender, la mejor intervencion es buscar un jefe supremo 
de Hacienda, un hombre de luces y probidad, por cuya 
mano pase todo, pero que esté sostenido y autorizado pa- 
ra cuantas reformas tenga por convenientes. 

El Sr. VALIEHTE: La Tesorería general es una ofi- 
cina bien establecida: su jefa es un ministro nato del Su- 
premo Consejo de Hacienda, y tiene otros dos, que son 10s 
contadores generales de valores y de la distribucion, qne 
intervienen respectivamente el cargo y la data: consiste 
aquel en la entrada de caudales por traelacion ,le las te-. 
sorerías de provincia, y esta en los pagos 6 sus acreedores 
legítimos: no se le acusa por defecto de buena y suficien- 
te intervencion, y el aumentar las precauciones sin justo 
motivo y utilidad del Estado á pretexto de ganar la con- 
fianza del público, ni es decoroso á los jefes destinados al 
servicio de la Tesorería, ni propio de la dignidad de este 
augusto Congreso, que deberá honrar y respetar los esta- 
blecimientos antiguos protegiendo su observancia é inno- 
vando únicamente en lo que sea útil y lo exija el interés 
general. 

El Consejo de Regencia no puede dejar de conocer este 
principio de buen gobierno; y á pesar de ello, propone una 
nueva intervencion de dos Diputados de las Córtes, aspí- 
rando, sin duda, á acallar por este medio á los muchos 
acreedores de justicia que en la inopia de caudales y 
abundancia de gastos grandes y ejecutivos no podrbn ser 
atendido3 como necesitan y quisieran: quizá algunos en 
su impaciencia acusarán los manejos de la Tesorería, y el 
Consejo, que procede en todo con celo y pureza, está pron- 
to y desea que sus operaciones aparezcan c!aras y exentas 
de censura. 

Querrá que hasta el menos instruido y el más propen- 
eo á pensar con ligereza se satisfaga de la legítimn inver- 
sion de los caudales: yo confieso que así conviene y deba 
sar, pwque el pueblo los da y tiene un derecho incontes- 
table á que se apliquen á los altos fines de su. inetitoto, y 
conducido de esta importante verdad no rehusaré aplau- 
dir los nobles y honroPos deseos del Consejo da Regencia; 
pero la di5cultad está en la conveniencia y oportunidad 
de la proyectada intervencion; y contrayéndome al caso, 
entiendo que es inútil, indecorosa y expuesta á que las 
Córtes carguen con la odiosidad de la falta 8 tardanza de 
Los pagos. 

fnterin haya déficit, y sin perjuicio de cubrirlo por 
todos los medios posibles, como V. M. lo procura COR in- 
fatigable celo, es absolutamente necesario y justo clasifi- 
car las atenciones de la Tesorería, y establecer por medio 
le un reglamento sencillo la debida preferencia, dándola á 
las que más conducen á la defensa y libertad de la Pátri8; 
deberá publicarse é imprimirse: todos saben el sumo con- 
flicto en que nos hallamos; todos quieren que Espaàa ven+ 
ca y se liberte d8 le invasion del tirano; todos sabrán 8l 
lugar que dwnte la inopia de oau@ss las. bs arw; & 
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1 dos conocerán la justicia del órdon gradual ó prelacion de , que la Nacion debe tener para la percepcion de todas las 
10s pagos; todos verán en ella su propia defensa, se con- imposiciones que pagan los súbditos, y cuya imposicion es 
vencerán del paternal dolor con que V. M. y el Gobierno peculiar y de derecho á V. Id. que representa la voluntad 
retardan los pagos de menor influencia al interés comun, 
y con soio este sencillísimo medio á que el Consejo de Re- 1 

general. Las tesorerías de provincia son intervenidas por 
las juntas provinciales, segun el reglamento mandado ob- 

gencia debe acudir, y debió hacerlo desde el primer dia, ; servar últimamente, y la general que debe reunir men- 
cogerá el fruto de su laudable deseo, sin aumentar leyes j sualmente las operaciones de aquellas, es natural y nece- 
superfluas, sin entorpecer con nuevas formalidades las : sario tenga la intervencion que se propone por el Consejo 
operaciones de la Tesorería, y sin preocupar al público, cu- J 
ya confianza debe ganarse, no por arbitrios especiosos, si- ! 

de Regencia con dictámen del Mmisterio de Hacienda: el 
único que podia tener motivos de oposicion á esta medi- 

no por providencias verdaderamente provechosas. 1 da seria el Ministro y el Gobierno ejecutivo, en razon de 
En los pleit,os ó concursos de acreedores, las leyes ge- i qne es un freno á las arbitrariedades en que pudieran in- 

nerales ordenan la prelacion de los pagos bajo las reglas : 
i 

currir en el percibo de-caudales; y os de notar que la pro - 
de rigurosa justicia: en lns necesidades de la Pátria, la posicion venga por aquel camino, y por el hecho mani- 
mejor y más suprema ley es la que mejor acude á satísfa- j fiesta su imparciaridad y deseos del acierto. 
cerlas; y Q presencia de estas verdades, que están al alcan- 
ce de cualquiera sensato, no puedo dejar de admirar que 
se haya ositido por tantos meses un arreglo de tan cono- 
cida importancia al objeto de la confianza pública, y evi- 
tar que el Ministro tesorero, abrumado tal vez con el cla- 
mor de los acreedores y con las órdenes de la misma Re- 
gencia, dirigidas 8 aquietarlos, no haya observado cl 6r- 
den que conviniera. 

Hecho que sea este arreglo, la nueva intervencion ea 
enteramente inútil, porque basta las que las leyes tienen 
establecidas: es indecorosa, porque no es lícito dudar sin 
causa del cumplimiento de los ministros do la Tesorería B 
la ley temporal de prelacion que se les comunicare, y no 
será propia do la dignidad de las Córtes, cuyo instituto no 
es alterar los buenos reglamentos, sino ocuparse útilmen- 
mente en la verdadera felicidad de su digno pueblo. 

Se dice por la comision que los Diputados intervento- 
res no tendrán responsabilidad alguna en este encargo; 
pero no se funda ni podrá fundarse, porque una vez que 
se ocupasen en un destino público dirigido á intervenir y 
autorizar los pagos conforme á la ley, si por desgracia fal- 
tasen á ella, la reeponsabilidad en negocio tan grave aún 
seria superior ála de otro cualquiera empleado; esta es una 
verdad que nadie la disputará, y en otros términos, la in- 
tervencion por Diputados de las Córtes, lejos de conducir- 
nos á la conlanza pública, nos llevaría á perder la que hu- 
biese bien ganada. 

Las provincias nos han diputado para este Congreso; 
fuera de él no somos inviolables por nuestras opiniones y 
procedimientos: aquí solamente debemos servir, porque 
una obligacion tan árdua é interesante no deja lugar á 
otra, por lo cual me opongo con toda energía á la nueva 
intervencion por Diputados de Cdrtes. 

Sírvase V. M. decretar que el Consejo ds Regencia ar- 
regle temporalmente el drden de los pagos; y si todavía 
pareciere conveniente que haya una particular interven- 
cion contraída B la observancia de esta mismo órden, sea 
en tal caso por personas de fuera, aceptables, de conocido 
patriotismo, sin sueldo ni costo alguno, dando cuenta á 
V. M. en uno y otro punto para la sprobacion 6 resolucion 
que fuere de su soberano agrado. 

El Sr. AGUIRRE: Soy de parecer que se apruebe el 
dictámen que presenta la comision de Hacienda, por las 
razones que acaban de manifestar los Sres. Creus, Alcocer 
y otros que se han producido por la opinion que la Teso- 
reris mayor es nacional, y la comision que la intervenga 
ha de ser de Diputados del Congreso, á efecto de que se 
cumplan los reglamentos y leyes que mande observar vues- 
tra Megestad, y tengan cumplimiento en la administra- 
cion de los fondos que entren y salgan de ella. No es nin- 
guna novedad el que las Córtes nombren Diputados de SU 

El Sr. AN$R: Se trata de una materia muy delicada 
en que como indivíduo de la comision he dado mi dictá- 
men con bastante desconfianza. Se han hecho excelentes 
reflexiones por los segares que han preopinado; pero has- 
ta ahora no he visto presentar este asunto en su verda- 
dero punto de vista: es decir, si la intervencion en la 
Tesorería general que propone el Consejo de Regencia 
contribuirá 6 no á restablecer la confianza pública en las 
operaciones del Tesoro. Yo no entraré B examinar la jua- 
ticia ó injusticia con que se sindican las operaciones del 
Gobierno; tampoco examinaré la justicia 6 injusticia de las 
quejas que contínuamente se reproducen contrs loe agen- 
tes del Gobierno, á cuyo cuidado est8 la distribucioa de 
los caudales; pero sí diré á V. M:. que los Gobiernos que 
nos preoedieron (particularmente los anteriores á nuestra 
grande iusurreccion) nos clejaron como en patrimonio el 
descrédito y la desconfianza; y que en órden á aquellos 
pudo el público tener motivo mis que suficiente para de- 
cir que á los caudales no se les daba la legítima inversion 
para que eran destinados. Esta desconfianza, lejos de ha- 
bar desaparecido con el nuevo Gobierno y con la instala- 
cion de V. M., V. M. es buen testigo de cuán distante 
estamos de haber acallado los especiosos pretestos con 
que muchos quieren encubrir su egoismo é indiferencia, 
atribuyendo á faltn de confianza y legalidad en la distri- 
bucion de los caudales lo que las más veces no es más 
que criminal apego en el que debe contribuir. El público 
debe saber el resultado de la inversion; y no sabiéndolo, 
se sigue la desconffanza que vemos, J es imposible reme- 
diarla. Uno de los señores preopinantes dice: a JQue lásti- 
ma que nos hallemos en un tiempo en que sea preciso po- 
ner celadores en la distribucion de los caudales! JY que 
sea tanta la desconfianza1 Señor, no son las Córtes lasque 
tienen esta desconfianza: es el público el que quiere sa- 
ber lo que da para la guerra, dónde y cómo se invierte. 
Pues en este estado de cosas es necesario adoptar una me- 
dida. ,Y cuál ea la que debe adoptarse? Yo no encuentro 
otra que dar una satiafaccion al público de la inversion de 
los caudales. Esto es muy conforme á su8 deseos. &Da qué 
medida mejor podria valerse para lograr este fin, que una 
intervencion de dos Diputadoa de Córtes? No porque loe 
Diputados en Córtes dejen de ser hombres, y no estén 
sujetos á las mismas imputaciones que loe demás, sino 
porque estos gozan para con el público una confianza ab- 
soluta, y de este modo no se reproducir&n las especiosas 
quejas que hasta aquí. V. M. está; dando decretos para 
reunir caudales. 6Y qué producen? Una inflnidad de que- 
jas y de escritos, apoyadas en la poca seguridad que tie- 
nen de su inversion para los fines á que se deatinan. Des- 
tiérrese para siempre tanta descon5anza; adóptese la mo- 
dida propuesta de la intervencion, y entonces ae verá que 

8eno para compulsar y observar el manejo de la Tesorería, Do 88 la mala inversion la que no8 tiene tan escasos, ai- 
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no la falta de medios para llenar tantas obligaciones co- 
mo pesan eobre el Tesoro. 

El Sr. Obispo de Ma!lorca, despues de haber mani- 
festado cuán doloroso es tener que poner celadores en 
la Tesoreria general, atribuyendo nuestros apuros, no 
á falta de medios, sino á otras rosas, dice: abúsquese un 
Sully de los muchos que hay en España, que como aquel 

no harán más que autorizar con su firma. No hacen nada; 
pero no son ellos: es la con5anza que tienen de sus per- 
sonas lo que ha de restablecer esta confianza que vamos 
á buscar. Además, la comision propone á V. M. que an- 
tx que lon interventores entren al conocim:ento de su ia- 
tervcncion, es indispensable hacer un reglamento para 
que sirvn de norrna á sus oyeraciongs. Pregunto: si hscieu- 

sepa ordenar de tal modo las cosas, que sin vejar á los ! do este reglamento para clasificaree las deudna que deben 
pueblos alivie el Tesoro, restablezca el crédito y la con- 1 pagarse sin ponerse interventores, jse podrá satisfacer a 1 
fianza, y haga rebosar por todas partes la abundancia, púb!ico? No, Señor; se dirá quelos agentes del Gobierno 
descargando á los pueblos de muchas de las vantribucio- ’ no lo hacen como dice el reglamento. Se dice que los Di- 
nes que pagaban, B Yo provoco aquí al mismo Sully á ver ’ 

I 
putadoe se distraen de su prnwpal objeto. Señor, deben 

si eran iguales las circunstancias de su tiempo á 111s en distraerse si se considera que este es un medio de conse- 
que nos hallamos. Desde la restauracion de 1s Monarquía ’ guir lo que se desea. Porque al cabo, iá qué hemos venido 
espafiola no se habia visto ésta en iguales apuros. Bncno 1 aquí sino á salvar la Sacion? Señor, la Nacion no 68 sal- 
es, Señor, un Sully; pero tengamos territorio donde ,ue- 
da obrar las maravillas que ejecutó en Francia, y dsl que I 

va con discusiones, sino cm dinero, y bien administrado. 
Pues si V. X supiera qae por !a sepsracion de algu- 

puedan sacarse 10s recursoa indispensables para sostener : no de los Diputados da1 CJ,ngreJo se había de lograr este 
las obligaciones del Estado. Si en otros tiempos en que dinero, no se desprenderia V. 11, gus!oso, pues de ello se 
en una guerra DO se mantenian mRs que 80.000 hom- i habia de seguir la salvacion del EJtado. Sí, Señor: ei 
bres con abnndantísimos recursos y socorros de las Amé - 1 Gobierno, que ha visto esta desconfianza, ha propuesto 8 
ricas, quedaba la Nacion con crecidos empeños, iqué 
será en el dia que tenemos que mantener dobles fuerzas, 

i 7. M. el medio indicado como único para acallar las que- 
i Jas. El Sr. Va!iente dice que bastar8 hacer un rsglamen- 

y la guerra más desoladora con recursos sscasísimos? to en que se clasiliquen 10s pagos preferentes. Se hará 
ipor ventura Sull y ni todos los hombres del mundo pueden 1 el reglamento ; se clnsificardn las deudas ; y ea virtud de 
hacer este milagro? iPueden llevar á los hombras á cam- 1 10 establecido, irá el soldado, irá el mwino, irdn los que 
paga sin comer y desnudos? iPuede restablecerse el cré- , han traido víveres, etc. Se antepondrá al soldado, y si no 
dita de la Naeion sin pagar á los acreedores? Xo nos alu- 1 hay suficiente caudal para satkfacer todas las demás deudas, 
cinemas, Señor, con creer que sobran recursos como se / producirbn nuevas quejas, y siempre estaremos lo mismo, 
supone: tenemos pocos; pero la descon5anza que reina i porque el acreedor no atiende mia qus á su pago ; pero 
11,s hace menores. Este mal necesita un remedio extraor- 1 pónganse loS interventeres, y entonces verá el público 
dinario. No digo que baste la providencia que se propone / que Ia fa’ta no será p3r invertirse mal los caudales, sino 
en el nombramiento de estos indivíduoe del Corgreso; pe- porque estos uo alcanzan á llenar todas las atenciones. 
ro de algo servirá. Oigase al público. YO IIO oi,00 otra CO- , &ta es mi opinion, y de con?i;uiente, apruebo la idea de 
sa sino qne no tiene con5anza de la inversion de 103 cau- ! la intervencion. 
dales: pues si eete es el único escollo, ¿no debe V. M. 1 El Sr. ARGUELLES: Sdiíor, á mí me parece este 
buscar el medio para evitarle? V. M. debe hacer que el 1 asunto de la mayor gravedad ; y en atencion á tener que 
público quede satisfecho; porque aeí como los súbdito3 1 extenderme algun tanto, y ser ya demasiado tarde , pido 
están en obligacion de dar lo que se les pida para contri- 
bnir á nuestra salvacion, así V. M. está obligado á ma- 

j. V. M. SB difiera la decision para mañana, eu que ex- 
pondré algunas reflexione8.n 

nifestarles la inversion de los caudales de que se despren- i 
don. Se dice: iqué harán estos interventores? Yo veo que 

Así se hizo, y se levantó la seaion. 
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nrtmucno 933. 1105 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 
- 

SESION DEL DIA 22 DE MAYO DE 1811. 

A propuesta del Sr. Gomez Fernandez resolvieron las 
Córtes: 

Primero. Que se recuerde y en caso necesario se 
mande de nuevo la rigorosa observancia é inviolable cum- 
plimiento de lo prevenido en el decreto expedido por la 
Junta Central en 17 de Mayo de 1809 para las catedra- 
les y colegiatas del Reino. 

Segundo. Que esto sea y se extienda á todas las par- 
roquias y conventos de uno y otro sexo, de todos los do- 
minios de España, 6 quienes se obligue á las mismas fun- 
ciones. 

Tercero. Que á estas funciones asistan con precision 
10s ayuntamientos, juntas de provincia 6 de partido, don- 
de las hubiese, expidiéndose para todo el correspondiente 
decreto. 

Se mandó pasar á la comision de Guerra una consulta 
del Consejo interino de Guerra y Marina sobre las represen. 
taciones de los generales D. Nicolás Mahy, D. José Serra- 
no Valdenebro, D. José O’Donnell, y el inspector gene- 
ral interino de infantería, acerca de la derogacion del ar- 
tículo 112 de las leyes penales de la Ordenanza general 
del ejército. 

La comision de Hacienda, en vista de la representa- 
cion de la Junta-congreso de Valencia, y de los documen- 
tos que la acompañaban, relativo todo á la prision ejecu- 
tada en tres de sus individuos por el general Bassecourt 
(Sesien Bel 10 (EG esle mes), presentó su dictámen, relativo 
á que se mandase: primero, quela Junta de Valencia, en 
caso de no haberlo hecho, reduzca el número de vocales 
conforme li. lo prevenido en el reglamento de provincias, 
observándolo exactamente en todas sus partes ; segundo, 
que tambien lo guarde por la suya el comandante general 
de aquel ejército; tercero, que éste remita y pongaá dispo- 
eicion de la Audiencia de Valencia los autos que haya 

formado contra el pavorde Gareli, D. Agustin Ricart y 
D. Lorenzo Martinez, sin detenerlos por más tiempo con 
pretesto alguno; cuarto, que la Audiencia siga, sustan- 
cie y determine la cauea con arreglo á derecho, y los pos- 
ga inmediatamente en libertad, si no se trata de un de- 
lito que merezca ser castigado con pena corporal, debien- 
do hacer lo mismo con otro cualquiera preso comprendi- 
do en la misma causa, reservándoles á todos su derecho 
para que lo repitan J usen de él contra el general Basse- 
courb donde corresponda, pasándose para todo la corres- 
pondiente orden al Consejo de Regencia. 

En seguida tomd la palabra, y dijo 
El Sr. UTGES: Me ocurre una dificultad. Dos de loa 

señores que puso presos Bassecourt son eclesiásticos, J no 
sé cómo su causa se pueda sujetar á la Audiencia. 

El Sr. LUJAN: La comision, ateniéndose únicamen- 
te al reglamento de provincias, ha dicho que conozca en 
esto la Audiencia territorial, porque no sabe, ni consta 
Por estos papelea, cu fué la causa de esta prision , y 
pudo ser todo lo que puede ser. V. M. puede disponer lo 
que fuere de su agrado. 

El Sr. APARICI: Aunque el comandante general no 
ha remitido la causa, consta en el edicto que fljó en la; 
esquinas el motivo de la prision, y no es otro que supo- 
ner que estos indivíduos habian impulsado á la Junta 6 
hacer que aquel jefe dejase el mando del ejército. No hay 
otra cosa, y esta no es razon fundada para que estos 
hombres estén presos, ni paede graduarse de causa la iu- 
fldencia, único caso en que las Audiencias pueden juzgar 
á los eclesiásticos. 

El Sr. MARTINEZ (D. Joaquin): No hay más causa, 
Señor, que la que expuse á V. M. el otro dia, y la que 
indica el señor preopinante; y no es razon que estos tres 
individuos paguen el pecado (si lo hay, que no creo) de 
toda la Junta, y que estén hace ochenta dias en un cala- 
bozo. 

El Sr. ZORRAQUIN: El decir que la causa pase á la 
Audiencia territorial para que la determine, es no que- 
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1106 98 DE MAYO DE 1811. 

rer saber la verdad. Este era uno de los medios que se 
usaban antiguamente para salir pronto del paso. El hecho 
ha sido público, y por conoiguiente, su resultada debe sa- 
burlo toda la yacion: e8pase quién es el culpado, si lo es’ 
el general Basaecourt, á bien la Jun&a de Valeucia , ó si 
acaso lo son una y otra. Y así, pido-á .V. ti. maude se. 
publique la sentencia que resultare. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Seiior , desearia que 
explicase la comision si la Audiencia tendrá autoridad 
para castigar al general Bassecourt, caso que resulte +l- 
pado. Cuando dice el reglamento que los vocales de ias 
juntas deben ser juzgados por las Audiencias territoriales, 
se entiende solo con respecto d los excesos indivíduales 
que puedan cometer, pero no con respect3 á sus ,procedi - 
mientos públicos y gubernativos, para cuyo juicio se ne- 
cesita, en mi concepto, una autoridad más superior. 

Es menester tomar una providencia séria sobre este 
particular, para que .no r‘e reproduzcan á .cada instinte 
semejantes atropellamientos, que no pueden menos de apa- 
gar el patriotismo de los buenos servidores de la Pátria. 
Así, no puedo conformarme con el dictámen de la comi- 
sion, y soy de parecer que V. M. tome una informacion 
exacta y puntual de este asunto, mandando castigar con 
todo el rigor de las leyes al que resulte culpado. 

El Sr. GALLEGO: No me conformo con el dictámen 
del señor preopinante, y no veo razon para que se haga 
novedad en este asunto. Puesto que,se .ha atribuido el de. 
lito, bien 6 mal, á eeos indivíduos, quien los ha de juz. 
gar es la Audiencia, y ella es la que ha de ver quién eS 
inocente ó culpado, segun prescribe el Reglamento. 

El Sr. SUAZO: La cosa es sencilla; ie forma la cau- 
sa, y si resulta culpado Bassecourt, pasa la causa con UT 
testimonio de la Audiencia al Consejo de Guerra á quien 
corresponde, 

El Sr. MORAGUES: El mismI> dictámen de la comi- 
sion deja expedito el derecho de cada uno para que le re- 
pita donde corresponda. 

El Sr. CAÑEDO: iQué autoridad tiene el genera 
Basskourt para formar causa á la Junta? Lo que es in. 
dudable es que los tribunales de cada Audiencia son jue- 
ces coh respecto á los indivíduos de les juntas, ,en lai 
causas particulares, pero no en las de dichas juntas come 
tales. Habiéndose excedido Bassecourt de los límites de SI: 
autoridad, seguramente es reo, siendo acaso inocente Ir 
Junta. No siendo autoridad competente para juzgar es& 
asunto la Audiencia territorial, .creo que debe tomar co- 
nocimiento de este negocio el Consejo de Regencia. 

El Sr. TRAVBR: Añado m&. Si V. M. desde ahora 
decide que. el tribunal de la Audiencia de Valencia haye 
de conocer de este negocio, esta providencia será un obs- 
táculo para los interesados, cuando se presenten mañana 
diciendo que no hallan competente eI tribunal de la AU- 
diencía. Segunda reflexion. Este general tenia por SU ase- 
sor un ministro togado de aquellá Audiencia, que era Don 
Pedro Hola, 13 quien habia agraciado con un sobresukk 
de 40.000 rs., 4 cuya gracia se opuso la Junta, aiendc 
estos tres indivíduos de’los principales que reclamaroti, y 
los mismos que han llevado el golpe, en el cual hizo Ver 
este general su habilidad militar atacando 8 este pueblo 
en la oscuridad de la noche y con el mayor escándalo. Tal 
vez di& «Yo no he procedido de ligero, pues lo he hecho 
con el acuerdo de mi aeeB0r.p Pero peerá posible que 
comprometamos la delicadeza .de los ministros de la Au- 
diencia para que no juzguen en este asunto con entera li- 
bertad, pidiendo mayormente los interesados de estos pre- 
SOS que no sean juzgados por dicha Audiencia? Esto ea un 
negocio que debe mirarse por sí mismo para poder deter- 

Dinar la autoridad. Bassecourt ha presentado el motivo 
)or el cual ha procedido así, que es el que se ha publica- 
lo en los papeles públicos. Llévawc uuos hombres conoci - 
ios Pr su mérito dY una parto á otra, sin otro delito qoe 
$1 querer ayeriguar.las arbitrarie la,ies que habia en aquel 
fjército. Por-esta razon me veo obligado ií pedir i V. M. 
1~" aquella Audiencia no conozca de este asunto. Una 
Budiencia que tiene al mismo Bassecourt por presidente, 
icómo juzgari á estos hombres? Se puede asegurar quo 
estos sugetos lo más que habrán hecho será el haber xe- 
mitido la diputacion á este general, para que pretestan- 
do cualquiera motivo dejase el mando, por convenir así á 
BU honor y al de la misma Junta. Yo creo que esto no era 
suficieste.para qu.e hubiese nsado de esta tropelía, porque 
no fué precisamente decirle que dejase el mando sino in- 
dicarle su modo de pensar.. . » 

Interrumpióle el Sr. I;ujáti pidiendo al Sr. Secretario 
que leyera las actas-de la Junta de Valencia que aaompa- 
ñaban á la representacion. 

Leidas, dijo 
El Sr. ARGUELLBS: Tengo poco que decir, y me 

hubiera abstenido de dar mi dictámen, á no haber oido el 
papel que acaba de leer el Sr. Secretario. Todo militar 
que comete semejantes atropellamientos necesita para mí 
que se justifique muy de lleno. No es esto querer dar mi 
opinion anticipada, pero no puedo menos de decirlo. Las 
circunstancias .qne aparecen, prueban que esto sucedió 
cuando habia Córtes; y no habiendo estas perdido la con- 
fianza de la Nacicn, debian haber acudido á V. M. si Bas- 
secourt no les acomodaba, 6 creian que no convenia á 
aquel ejército. Para conservar la union, este era el paso 
que debia dar la Junta-congreso. Po pregunto: iqné ha- 
bia de hacer este general cuando recibe una diputacion 
que se dice autorizada con las facultades m& ámplias? 
Hablase ésta en los términos que quisiese, siempre se ve- 
ria comprometido su honor entre haber de obedecer á una 
Junta que no es suprema, 6 de no verse obedecido por 
ella. Yo prescindo de que haya ó no culpa de una ú 
otra parte; pero el dictámen de la comision no se dirige 
ni se dirigirá jamás á privar de su derecho á las partes 
agraviadas. Hay otra razon. Los tres indivíduos se remi- 
ten 6 la Audiencia no como indivíduos, sino como partes 
de una junta que deben ser juzgados. Allí alegarán todos 
sus fueros y tados los derechos que tengan. Además, jcó- 
mo es posible decir que no hay derecho para acudir á quien 
corresponde? iQuién exime al Sr. Bassecourt de responder 
al Consejo de Guerra si resulta culpado? Veo, por fin, que 
el dictamen de la comision se reduce á que salgan estos 
indivíduos de una autoridad incompetente, y ponerlos don- 
de es justo; aun añade más: que no siendo BU prision por 
causa que merezca pena corporal, se pongan eu Libertad; 
y así 15 todos les queda el derecho á salvo. Por coasiguien- 
te, me conformo con el dictdmen de la comision. 

El Sr. TRAVER: No habia concluido todavía. Señor, 
á V. M. se ha hecho presente que esta Junta-congreso ha 
sido obra del mismo Bassecourt, pedida y solicitada por él 
despues de haberlo propuesto al Gobierno, y no haber te- 
nido contestacion en cuatro 6 cinco meses, y viéndose con 
Ia uqentísima necesidad de formarla, más por la seguri- 
das de su persona que por otra cosa. Estos capítulos del 
reglamento impreso que se han presentado á V. M., y que 
se ponen por algunos en ridículo, son proposiciones del 
mismo Bassecourt, hechss de su propia mano, y sancio- 
nadas por él mismo. Esto fué despues de la batalla desgra- 
ciada de Ulldecona, cuya desgrtcia debe atribuirse á dicho 
jefe en gran parte. Hé aquí, pues, Señqr, que no resultan 
tan claror 10~ excesoa que 9 imputan d la Junta-congre - 
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SO. Vkase lo que dice la misma Junta, y se verá palpahle- 
mente que los comisionados no le dijcroo otra cosa á Bas- 
secourt en nombre de la Junta, que lo que él mismo la 
hahia insinuado varias veces, Q saber: que era convenien- 
te que con cualquiera pretesto hiciera dimision del mando. 

Por consiguiente, aquí no hay lo que se supone, de 
que aspire aluella Junta-congreso á ser indapendiente, y 
que no reconoce al Gobierno de la Nacion; al contrario, 
desde que se erigió dijo á V. M. estas terminantes pala- 
bras: «Si quiere V. M. que subsistamos en estos térmi- 
nos, subsistiremos; si quiere que nos vayamos á nuestras 
casas, nos retiraremos. * Este es el lenguaje que us6 esta 
Junta, y eetn mismo estH impreso, por lo que no puedo 
menos de extrañar q3.e ahora se la quiera poner eu ri- 
dículo. Cuando la Junta procedió de este modo, se movicí 
por la justicia y buena fé, que es lo que abunda m5s en 
aquel reino. Debo repetir aquí que la Audiencia de Va- 
lencia no debe conocer de IR causa de aquellos tres suge- 
tos, Por la razon que insinué al principio, sin que en 
esto se c lntravenga á lo que está prescrito en el reglamen- 
to de provincias. Es muy diferente el caso actual de los 
que allí se previenen. Este es un asunto entre el general 
y la *Junta; no es de SUS indivíduos. Se trata de una Jun- 
ta, de la que es presidente Basseconrt, y de sugetos privi- 
legiados, 6 quienes ha atropellado. N,z hablaré aquí de 
las circunstancias de esta Junta. Bien notorio es á V. M. 
su patriotismo. Este fué el que le obligó á quejarse de las 
arbitrariedades del asesor Eiola y del escandaloso eobra- 
sueldu, que le habin señalado Bassecomt. Para disminuir 
estas y otras prodigalidades y los excesos de Elola, que 
se descubrirán á su tiempo, habló la Junta, y con ‘esto em- 
pezaron :i resentirse el general, y su consultor. V. M. debe 
tltrjar camTo abierto á que se pongan públicos estos he- 
chos, y tambien d que los interesados de una y otra parte 
tengan una autoridad que les juzgue oportunamente. Y 
supuesto que los motivos que dice ha tenido Bassecourt 
para proceder 6 aquella tropelía no le justifican bastan- 
te, y mucho menos el modo de cometerla, deben sacars 
aquellos tres ciudadanos de Ia mazmorra en que se ha- 
llan, y luego juzgarse por una autoridad que eI Consejo 
de Regencia miro compatible y competente. 

El Sr. ESTEBAW Esta libertad tan decantada de 
los ciudadanos la vemos arrostrada á cada paso. No solo 
son loe franceses quienes la perturban, sino entre nos- 
otros mismos los cheques de las autoridades, que se ex- 
tienden fuera de SUS límites respectivos. Se dice que la 
Jonta-congreso de Valencia no tuvo facultad para sepa- 
rar del mando al general Bassecourt, debiendo :al contra- 
rio haber rapresen’ado á V. N.; pero el mismo argumen- 
to puede hacerse de por qué el general no recurrió al Con- 
sejo de Regencia antes de prender ni atropellar estos in- 
dividuos. Debió haberlo hecho, cualquiera que fuese su 
autoridad. Fn fin, de esta prision que se hizo en 27 de 
Febrero, no se han enviado,autos ni sumario. Esto es un 
escffndalo. 

El Sr. BORRULL: La comision opina que la Audien- 
cia de Valencia debe conocer de la causa del pavorde 
Gareli y demBs vocales de In Junta-congreso de aquel 
reino, que fueron pr¿Pos por el comandante general Don 
Luis Alejandro Bassecourt, y reservar á los mismos el 
derecho que contra éste les competa. Mas no puedo ad- 
herir 6 su dictámen, porque los hechos de la culpa ó ino- 
cencia de los susodichos, y de su prision y modo de eje. 
cuta&, son tan conexos, que no pueùen de modo algunc 
dividirse. Si aquellos se declaran inocentes, ha de resul, 
tar culpado el comandante general por haber mandado SI 
priaion; y aun en el caso de que aparezcan delincuentes 
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mede descubrirse culpa en el citado comandante, ó ya 
)o: hacerse j-uez en causa propia, ó ya por haberse ex- 
sedido en el modo de la prision, practicándola en la mis- 
na sala de la Junta, y al tiempo mismo que estaban des- 
impeñando las funciones de ella, y procediendo con el 
grande aparato y tropelía que podia excitar algun alboro- 
o en el pueblo. Y es contrario á la jurisprudencia qw de 
!suntos tan wnexos conozcan dos tribunales; que el uno 
rate de la culpa ó inocencia de los que se suponen reos, 
’ el otro del acusador, ó del que mandó ó ejecutó la pri- 
ion, y por ello, de si fué justa 6 no la acusacion y pri- 
ion, y que hayan de producirse justificaciones en cada 
ino de ell.?s, pudiendo suceder que recaigan providencias 
ontrarias: y así, solo un juez debe conocer de esta y se- 
oljantes causas; y no Pudiendo, segun recûnoce la co- 
oision, proceder la Audiencia de Valencia contra el co- 
nandante general del reino, que es presidente suyo, tam- 
loco Puede tomar conocimiento sobre la inocencia ó cul- 
Ia de los presos, y es absolutamente preciso nombrar otro 
uez qoe oiga á las partes y jllzgue de los excesos que 
layan cometido los unos 6 el otro. El tratar ahora so- 
bre la culpa de los vocales de la Junta, seria querer sen- 
enciar la causa antes de formar el proceso; y solo aííadi- 
é de paso que la imposibilidad de continuar en el mando 
lei ejército, que alegaba la Junta, la confis dicho co- 
nandante genera!, instando á la misma Junta para que 
‘n atancion á sus achaques, le eligiese sucesor, y lo reco- 
toció mucho antes el Consejo de Regencia, nombrando 
n Diciembre pasado por capitan general de dicho rei- 
IO al Marqués de Coupigne, y se hubieran evitado mu- 
hos trastornos, y conseguido diferentes ventajas si hu- 
fiera podido ir entonces. M&, prescindiendo de ello, 
T. M. se está fatigando en evitar las largas y supérfiuaa 
Iilaciones de las causas, y en defender la libertad d: los 
Ispañoles, y no puede permitir pua unos vocales de la 
unta de Valencia sean trasladados de unos calabozos 1í 
Btros, y únicamente á los de Mallorca, y permanezcan 
cresos tres meses hace, y que SY adopteu las dilaciones de 
laber de acudir á diferentes tribrlns!es para que puedan 
nteotsr la declaracion de su inocencia y el resarcimiento 
le daños y perjuicios, y por lo mismo parece correspon- 
liente que se mande al Consejo de Ragencia que nombre 
in comisionado que conozca de la causa referida, acor- 
lando, con arreglo á las leyes, la libertad-de los presos. 

El Sr. ANtiR: Dos son Ias razones que tengo para 
oponerme al dictámen de la comision: primera, en el re- 
$amento que la Junta Ceutrnl estableció para lns prorin- 
:iales que habian sido supremas, se decia que siempre que 
;e hubiese de proceder contra las juntas por faltas en 
mntos relativos á su instituto (pues las dejó con el títu- 
o de superiores y de observacion y defensa), debia S. M. 
lombrar una comisk para juzgarlas. En efecto, el asun- 
;o de la junta de Valencia que se 11:~ leido, y de la comi- 
rion dada á sus indivídubs; es sobre cosas relativas á la 
defensa encargada á las juntas provinciales. Si ahora se 
obliga 6 se quiere que un tribunal como la Audiencia ha- 
ga de conocer en estos casos, es preciso que se revoque el 
reglamento dad8 por la Junta Central, y lo que ha deere- 
tado últimamente V. N. El reglamento de provincias apro- 
bado por V. M., solo trata de ISs causas de les individuos 
de las Juntas como particulares, pero no como vocal&, 
en cuyo caso, solo una comision nombrada por V. I$. es 
quien puede juzgarles. Porque jcómo habian de atrevèrse 
á defender la Pátria si supie&en que habiao de ser juzga- 
dos por un tribunal que Precisamente es enimigo auyo,y 
que lo es por constitucion? Por otra parte, cuando se es- 
tablecib !a Junta de Velencia, la Audiencia oo quiso re4 L 
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conocerla; recurrici contra ella: iy podremos pensar que 
no haya sobrado motivo para creer que proceda contra 
ella? Sobre todo, se trata de hacer causa á la misma Jun- 
ta, ó á sus indivíduos como miembros de ella, y que por 
su acuerdo fueron comisionados al general Bsssecourt: así, 
es preciso que V. M. nombre una comision especial para 
que se vea si se excedió 6 no la Junta de Valencia en lo 
que hizo. Este es mi dictámen. 

El Sr. LUJAN: Siento hablar segunda vez en el asun- 
to, y solo 10 hago para deshacer dos equivocaciones. No 
se habla contra los que fueron comisionados; se habla so- 
lo de los tres señores que estaban en la Junta cuando fu& 
Bassecourt la noche del 27 de Febrero: así, no confunda- 
mos las cosas. Hay otra equivocacion: no se trata de de- 
cir por la comision que haya causa contra la Junta. Esto 
no lo sabe la comision, porque silo supiera, daria el dic- 
timen de otro modo. Puede que los Sres. Gareli, Aicart, 
y Martinez estén presos por asuntos de la Junta, pero 
tambien puede ser que DO. Los documentos pasados 6 la 
comision nada justifican. Seria una injusticia la más 
atroz la que hubiera cometido el general Bassecourt con- 
tra tres indivíduos de la Junta determinados, si la causa 
hubiera si30 de toda ella. Dlgo más: que no está deter- 
minado por V. M. que estas corporaciones sean juzgadas 
por una comision especial. En tiempo de Ia Central, en- 
horabuena que fuese como ha dicho el señor preopinan- 
te, pero en el nuevo reglamento no 88 trata de este puu- 
to; y aunque en la comision se propuso por un señor in- 
dividuo, no se tuvo por conveniente tratarle. La comision 
ha dicho que si hay causascontra estos indivíduos, deben 
remitirse donde corresponda, pero que la Audiencia las 
vea, á fln de que si el delito que se se les imputa no me- 
rece pena corporal, se pongan en libertad. Por otra par- 
te, la comision no quita elderecho á nadie para que pue- 
da repetir donde corresponda. Esto lo ha advertido la co - 
mision en su informe para eatisfaccion de todos. He que- 
rido deshacer estas equivocaciones para que V. M. resuel- 
va con más conocimiento. b 
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Se procedib 6 la votacion, de la que resultaron apro- 
bados las dos primeros puntos del dictámen de la comi- 
sion, reprobando el tercero, y suspendida la resolucion 
sobre el cuarto. 

Continubndose la discusion acerca de la intervencion 
de la Tesorería mayor propuesta por el Consejo de Regen 
cia, dijo 

~1 Sr. ARGUELLES: Señor, dos puntos capitsler 
veo en esta cuestion, y sobre ellos han girado á mi pare- 
cer las reflexiones de los señores preopinantes. La mate- 
ria es grave, y por desgracia demasiado desconocida en 
tre nosotros, como todas aquellasque constituyen la cien 
cia del Gobierno. Procuraré contestw á los SeñOreS qul 
se han opuesto al establecimiento de la intervencion el 
la Tesorería mayor, que forma el primer punto, y des, 
pues hablaré sobre el modo de constituirla, que es el se. 
gundo. A la propuesta que hace el Consejo de Regencic 
solicitando sea intervenido el tesorero general, se hr 
opuesto que la intervencion no debia ponerse en la inver. 
s on, sino en la recaudacion de la Hacienda pública. Con. 
vengo gustoso con esta idea; mas nada tiene de contrarir 
4 lo que solicita el Gobierno. La intervencion en 10s re. 
caudadores debe ser tan multiplicada como lo es la recau, 
dacion, esto es, en todos los ramos que constituyen el sis. 
tema general de nuestras rentas. Aquella es propia de lar 
reglamentoe, en que se asegura la entrada en cajas de 

,aJor ingreso posible; pende de la perfeccion de los mis- 
LOS reglamentos, que serán en el dia suficientes ó suscep- 
bles de nueva mejora. Mas la intervencion que se discu- 
) es, por decirlo así, una intervencion central eatableci- 
a en el punto á donde va á parar la prodigiosa ramiflca- 
ion de todaslasrentas del Estado, que es la Tesorería ge- 
eral, con el objeto de asegurar su mejor inversion. De 
u establecimiento penden todaslas subalternas, pues ha- 
e efectiva la responsabilidad del jefe ó sea del Gobierno. 
:l Sr. Obispo de Mallorca propuso á V. M. un medio de 
vitar el establecimiento de la intecvencion, tanto más se- 
uctor, cuanto eligió el ej:mplo más brillante de la histo- 
ia económica de Frdncia, el que más puede lisongear el 
mor propio de toda la Nacion. Yo admito gustoso SU 
ìea, y me adula sobremanera el pensar tambien que pue- 
a hallarse entre nosotros un Sullg. Pero aun en esteca- 
o, iqué lograria la Nacion? Tener á la verdad un génio 
reador, un talento administrativo, y lo que es más raro, 
In consumado político ú hombre de Estado, cualidad que 
ambien reunia aquel Ministro. iY bastaria este hallazgo 
lara que las Córtes fiasen solo á su talento y virtudes la 
elicidad pública en tiempos tan calamitosos como los pre - 
lentes? IDesdichada la nacion que se contenta con el bien 
lue puedan proporcionarle uno d pocos hombres1 Estos 
caben; y si las leyes y las buenas instituciones no los 
berpetúan, no suplen la falta de dignos sucesores; la feli- 
ridad es pasagera. Sully, de acuerdo conEnrique IV, sacó 
; la Francia del caos en que yacia: la redimió de los de- 
lastres de la guerra civil más espantosa: puso en ardor la 
rdministrecion, y constituyó el Estado. Mas ni su talen- 
o, ni sus virtudes, ni las de su Príncipe, fueron parte pa- 
‘a que dejase de suceder á ambos la pródiga y dilapida- 
lora córte de Luis XIV, el Gobierno debil de Luis XV, que 
Icarreó al fin el desastroso reinado de Luis XVI, cuyas 
:onsecuencias lloramos todos. Tan cierto es, Señor, que 
.a felicidad de los pueblos consiste más en la bondad de 
lns instituciones, de su régimen en general,que en el ta- 
.ento y virtudes de sus gobarnantes. Si esta doctrina la 
aplicamos á España, nos manifestará que es muy cierta. 
La historia de nuestra administracion en el bltimo rei- 
nado ofrece ocurrencias escandalosas que prueban la ne- 
vesidad de asegurar por todos los medios la fiel inversion 
le las rentas del Estado. 

Alguno más de los señores preopinantss se opuso á 
la intervencion, alegando la bondad de nuestros regla- 
mentos, sudcientes por sí mismos á precaver todos los in- 
convenientes, y por Último, las cualidades de los que tie- 
nen á su cuidado esta importante parte del servicio pú- 
blico; que hasta ahora no habia motivo para suponer in- 
eficaces los primeros, ni para ofender con una especia de 
deSCOnfianZa la conducta de los eegundos. Pero, Señor, 
no puedo convenir en ninguna de estas razones. La orga- 
nizacion de nuestro sistema de administracion es necesa- 
riamente el resultado de los principios generales sobre que 
giraba todo el Gobierno anterior. No es de presumir que 
este ramo estuviese en mejor estado que los demás que 
componen el servicio público. Pero cualquiera que sea su 
perfeccion, todavía se puede ver el prodigioso número de 
reglamentos, instrucciones y ordenanzas que se han pu- 
blicado sucesivamente desde la dinastía de Borbon, con- 
tradiciéndose y derogándose las unas á las otras, para lo 
cual bastará sülo ver el arreglo del Consejo de Hacienda 
hecho en tiempo de Felipe V, y las alteraciones que desde 
entonces ha experimentado todo lo relativo á este ramo. 
Por lo que la excelencia de los reglamentos no puede dis- 
pensar á V. M. del cuidado y obligacion de mejorarlos, 
ni tampoco la probidad y taleato de loa que entieqden BLI 
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la administracion. Nadie convendrá mejor que yo en que 
V. M. puede darse el parabien de tener un Gobierno com- 
puesto de individuos dignos y respetables bajo todos as- 
pectos. Pero comenzando por los Regentes del Reino, no 
solo pueden faltar, sino que pueden pasar á otros cargos 
6 comisiones, y estos tienen en su arbitrio remover á 
otros destinos ó deponer de ellos á los agentes del Go- 
bierno cuando lo crean oportuno, sin que sea tan ftkil 
encontrar siempre sucesores que excusen B V. M. tomar 
medidas que suplan el mérito y la virtud. En tiempos de 
revolucion, ninguna precaucion basta por exquieita que 
aea. Mil incidentes imprevistos pueden colocar al frente 
del Gobierno B un ambicioso. Y si este meditase oprimir 
:i su Pátria y alzarse con el mando, no seria el Erario 
público 81 que menos le sirviese para consumar su obra. 
Yo voy á poner ante V. M. un ejemplo, que aunque se 
califique de cavilacion 6 suspicacia, le veo muy posible 
en tiempos de agitacion. En la hipótesis que he dicho, 
que no es inverosímil, t *cuán fácil no seria distribuir con 
estudiada desigualdad el ingreso en Tesorería, promo- 
viendo quejas J reclamaciones, que recayendo sobre el 
Congreso le desacreditasen y le hiciesen perder la con- 
fianza de los pueblos? Si las rentas fuesen proporciona- 
das á las obligaciones, seria muy fácil destinar las cuotas 
respectivas del servicio público con arreglo á los presu- 
puestos del Gobierno. Mas cuando exceden tanto las unas 
de las otras, iqué cuidado, qué vigilancia no se necesita 
para conciliar tantos intereses encontrados, para acallar 
tantas quejas, pera discernir con acierto entre los clamo- 
res de tantos necesitados las atenciones más imprescindi- 
bles, aquellas que ponen al Estado en riesgo de perecer? 
Fiar en tal conflicto el desempeño de las obligaciones á 
solo el talento y virtud de loa hombres, es provocar su 
probidad, es arriesgarlo tcdo. En el caso que se discute es 
indispensable un método supletorio, que en mi sentir solo 
puede hallarse en la intervencion. Método que asegurará 
la observancia de los reglamentos y ordenanzas que hay 
en esta parte, el cual podrá ser provisional hasta que V. Id. 
provea de un modo conveniente á la organizacioo de la 
Tesorería nacional, con arreglo á los verdaderos princi- 
pios de una administracion liberal, tan desconocida de los 
Gobiernos arbitrarios, y señaladamente entre nosotros, 
donde se confundia por la comun el Erario público con el 
patrimonio del Rey. La Tesorería mayor se halla en el dia 
fiada únicamente á la probidad del Gobierno. El trtbunal 
de Contaduría mayor desorganizado, y su instituto primi- 
tivo lleno de alteraciones: además, que siempre ha sida 
entre nosotros un establecimiento dependiente del Go- 
bierno, porque los indivíduos que le componen están nom- 
brados y removidos á su antojo. iQué medio era este de 
asegurar su responsabilidad, ni cómo podria la Contadu- 
ría mayor hacer cargos al Gobierno 6 reprobar las cuen- 
tas que éste le presentaba? Señor, esto ha sido siempre 
un juguete para la Nacion, que desde la pérdida de 8118 
Córtes no era osada ni aun á quejarse. Siempre se le opo- 
nian ó se le fascinaba con juntas y comisiones. Y siempre 
veníamos á parar en lo mismo: que en mis dias la Junta 
de coneolidacion, que formada de personas calificadas y 
]]8nas de empleos, teniendo á su frente á un gobernado1 
del Consejo, hombre duro y de entereza, despuea de haber 
seducido 4 los incautos, sirvió so]0 para autorizar el es- 
candaloso extravío que se hiz9 en 10s fondos destinados i 
las sagradas ob]igaciones de SU establecimiento. Nada, 
pues, d8 cuanto han expuesto los señores preopinanter 
8xcusa g V. M. ]a intervencion que solicita el Gobierno, 
Que ella Pr sí sola DO será au8ciente para crear recur80s1 
110 hay para qué negarlo; pero asegurar6 1~ buena bm 

. 

ion de los que existan, y esto equivale tanto como un 
umento de medios. Además, el Sr. Anér ha dicho en este 
Iunto cuanto puede desearse. 

El Sr. Aguirre ha indicado ayer una redtixion muy 
.igna de la consideracioa del Congreso, pues dijo que el 
:onsejo de Regencia solicitaba lo que las Córtes mismas 
.ebian haber establecido sin aguardar la iniciativa del 
Gobierno. A la verdad, será este el primer ejemplo ea la 
tistoria de las naciones en que el Gobierno, que siempre 
tuye de ser residenciado, provoque la intervencion de la 
epresentacion nacional en la inversion de la renta pú- 
llica. Acaso este fenómeno ha excitado en alguno de los 
leñores preopinantes recelos 6 cavilaciones. Acaso se cree 
lue el Gobierno, al verse asaltado de contínuo por la 
nultitud de acreedores de todas clases que le sitian noche 
r dia, y no pudiendo satisfacer 6 todos á un mismo tiem- 
)o, quiere descargar sobre el Congreso la odiosidad de 
legar. Señor, sea de esto lo que fuere, V. M. no puede 
lesentenderse de una medida tan necesaria al buen árden 
r distribucion de los fondos públicos. La comision echará 
as bases de todo el grande edificio de nuestro régimen 
administrativo; mas en el entretanto, preciso es suplirle 
!on una intervencion inmediata del Congreso. No se diga, 
:omo ayer, que nosotros no hemos venido aquí para dis - 
;raernos en intervenir cuentas. Nuestros poderes son ili- 
nitados, y en sus cláusulas comprendida está como muy 
principal la intervencion del reino en la inversion de las 
:ontribuciones, Nuestras antiguas Córtes, no solo acor- 
iaban al Rey servicios en dinero, sino que cuidaban de 
]ue su distribucion fuese arreglada al objeto del impuesto, 
De otro modo, nada habria hecho la Nacion sino cargarse 
le nuevo con el déficit de las cantidades que se hubiesen 
aplicado mal 6 disipado. Este es el caso del dia. La Nacion 
está autorizada para desconfiar de la fiel inversion de su sus- 
;ancia. Sí, Señor, de su sudor y de su sangre, que no es oera 
:osa el cúmulo de contribuciones que paga; est6 autori- 
zada, digo, porque escarmentada de la horrorosa dilapi- 
dacion del anterior reinado, y no viendo todavía realiza- 
das las reformas radicales que han de poner enmienda en 
sl desórden, justo es que recele y desconfíe. A V. M. toca 
tranquilizarla por medio de una intervencion prudente y 
decorosa, que al paso que inspire confianza B los pueblos, 
auxilie en el desempeño de sus obligaciones á los encar- 
gados de esta parte de la adminietracion. Un tesorero ge- 
neral por sí solo en tiempos de tanto apuro como el pre- 
sente necesita ser protegido por uua intervencion nacio- 
nal contra mil tentaciones que le sitian. El influjo de un 
Regente, la voluntad de un Ministro, el miramiento á un 
Diputado en Córtes , y otros mil respetos de esta clase, 
podrian tal vez poner á dura prueba su entereza en la dis- 
tribucion de un ingreso tan escaso y reclamado por tan- 
tos. Otra objecion se ha hecho contra la intervencion su- 
poniéndola contraria á la dioision de los poderes. Yo que 
tuve la dicha de asistir á la memorable sesion del 24 de 
setiembre, á su separacion, resistiré siempre la antigua 
confusion de su ejercicio. Pero la intervencion está muy 
lejos de contradecir aquel decreto. Las Córtes no pueden 
delegar á ninguna autoridad la facultad que se han re- 
servado de conceder, 5jar y determinar los impuestos, y 
el método de su distribucion y recaudacion , sin que ena- 
jenen un derecho que no BS menos constitutivo de su au- 
gusta mision que el de hacer todas laa demtis leyes, pero 
cuya cesion 6 delegacion sería todavía más fatal á la li- 
bertad é independencia de la Nacion que un Príncipe mal 
aconsejado, ambicioso y atrevido. LS intervencion está 
esencialmente embebida en el derecho de imponer contri- 
bucionw, y de coneigufente uno de loa más belloe atribu- 
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tos de 1s potestad legislativa. DemWJado , PUM, que la 
intervencion es necesaria en el dia..como supletoria $6 la 
buena organizacion de la Tesorería nacional, falta ahora. 
examinar si BL método que se propone , á saber, que los 
Diputadas de Córtes intervengan personaimente al lado 
del tesorero, 85 admisible por V. M. Mi opinion no se 
conforma con esta idea No por las razones que han ale- 
gado los señores preopinantes, pues al cabo el no haberse 
dispensado á los indivíduos de la comision de Constitu- 
cion la asibtencia al Congreso, se apoya en el considera- 
ble número dd 15 diputados que la componen, con otros 
motivos que ,entonces se alegaron. Tampoco miraria como 
impropia su aa,&encia.personal en la Tesorería ,si pudie- 
ran excusar á la Nacion,los sacrificios que hace. Pero SII 
presencia seria impertinente J embarazosa, y el objeto no 
se conseguiria por eso mejor que con algun otro mátodo 
igualmente sencillo, y que conciliase la asistencia de los 
Diputados ~4 las Córtes con la intervencion, La comision 
de Hacienda, que ha meditado este punto, podrá exponer 
á V. M. el método que cosvieae. Ea el entretanto, awn- 
turaré unaidea queme ocurre en este, momesto;y que in- 
dica tal vez la teoría del plan,. Ante todas cosw,. bs in- 
dispensable que el Gobierno manifieste á V. M., aunque 
sea por aproximacion, el ingreso mensual con que puede 
contar en Tesorería, y las ob!igaciones más imprescindi- 
bles. Una nota circunstanciada de los ejércitos, fuerza su- 
til y demás marina militar, con la parte de libta civil que 
haya de pagarse con regularidad, extendida por el Gobier- 
no, pues que solo 4 puede fijar las preferencias que debe 
haber en estos pagos con relacion á la mayor urgencia 
del servicio respectivo de, cada ramo ó claee, expondrán 
á V. M. el método ordinario que haya de seguirse en Te- 
sorería. De esta suerte, tendrá el Congreso una noticia 
anticipada de. las oblig#ones y medios de satitifacerlas, y 
el Gobierno una regla cuya observancia le pondrá á oubier 
to de injustas imputaciones. Conseguido este primer da- 
to, una comision de dos 6 tres Diputados podrá examinar 
cada semana loa pagos hechos en la anterior, y ver si es- 
tán conformee á la regla ordinaria establecida,. y aun las 
órdenes en cuya virtud se hayan librado 6 pagado canti- 
dades extraordinarias. Digo extraordinarias , porque el 
Gobierno debe tener expedito este medio.para todo5 los 
gastos imprevistos que puedan ocurrir. Uea transaocion. 
diplomática, una opecacion militar, y cualquier otro ser- 
vicio de esta clase no puede encontrar el menor embarazo 
en la Tesorería, y la intervenckn solo debe enterarse de 
la órden del Ministro respectivo que exige, el pago ó la 
anticipacion. Esta inexacta idea podrá tal vez conducir á 
la comision de Hacienda á encoqtrar el verdadero método 
que deba establecerse. Aseguytda así la responsabilidad 
de la Tesorería mayor, V. M. ha satisfecho en esta parte 
6 cuanto pueda exigirse en el dia. Quejas y reclamaciones 
infundadas, clamores vagos y otros ardides con que SB 
intente sorprender la sensibilidad del Congreso nacional, 
debsrdn llamar la atencion de-V. M. para discernir en- 
tonces los disfraces bajo los cuales se quiera encubrir el 
egoismo, .la fria indiferencia de aquellos que intenten SUS- 
traerse al cumplimiento de las sagradas obligaciones que 
lea impone la Pátria. V. M. entonces estará autorizado 
para exigir por cuanto6 medios estime oportunos lo que 
68 llaga negado B la Persuasion y diligencia de IasCórteg. 

El.Sr. PWO: Como indivíduo de la comision de Ha- 
cienda, creo deber hacer presente Q V. M. que tuvo á la 
vistalas observaciones hechaa por los señores preopinand 
tes,J BUBI lOS CILEOB axtraordin&os que pudieran ocurrk, 
de Pue ha hecho mérito el Sr. Argiielleír, pues dicze 8~1 su 
bfwt~ Ou0 debe dAU oun mwhr prudepob w. ea- 

e punto para que 1s intervencion no entorpezca las fa- 
ultades del Poder ejacutivo en la distribucion de cauda- 
el; y deapuzs de comparado3 103 inconvenientes que se 
lresentaban.por una parte con 10s beneficios que se espe- 
aban por otra, se decidió la comiuion á propoaer á V. M. 
lue se nombrasen interventores; mas no pudo menos- de 
lamar, coml efectivamente llamó, la atencion del Con- 
rreso sobre la necesidad de gua se haga una clasificacion 
le la preferencia con que hayan de pagarse los créditos, 
upuesto que es indudable que 1~s ingresos no a!canzau 
lara todos, que es la causn principal que motiva la inter- 
rencion. 

No se desentendió la comision del influjo que pudiera 
,ener esta providencia en el tes orero general,‘persona que 
)or sus circnnstenoias y distinciones debe merecer toda 
a confianza de la Nacion; pero ha visto por el mismo ex - 
rediente que el tesorero general no solo se conforma con 
!stz. idea, sino que la desea, para. que se conozcan más y 
nás sus desvelos y su pureza, y para que el público esté 
:erciorado de Iwrecta distribucion de los caudales ; y re- 
Izxionando la,colnisioh el carácter que desea el tesorero 
,engan loa inteaventores , ha .creido que estos deben ser 
Xpntados,. ya por 1s concanza que la Nacion les dispen- 
38, y ya porque á cualesquiera otras personas se los su- 
?ondria con alguna depandsnaia dd Padcr ejecutivo, por 
3er el que confiere los empleos y dispensa las gracias. 

La graduacion de la preferencia de los pagos que la 
:omision juzga indispensable para que hasta los Diputados 
nterventores estén á crrbierto de toda ‘imputacion , la ha 
treido difícil; pues aunque á primera vista : e presenta que 
o primero son los ejércitos y marina, despues los emplea- 
los en activo servicio, y en seguida muohwotras obliga- 
:iones sagradas, conoció que en el primer ramo, por ejem- 
Jo, hay una grande eublivision de objetos, que algunos 
le ellos pueden absorber todos los ingresos. Adamás , la 
resorería general no debe cuidar solo de este ejército, sino 
lue debe auxiliar Q loe demás de la Nacion, y atender con 
>articular esmero á ciertos ramos., como son vastuarios, 
)rovisiones y armamento. 

No obstante estas dificultades, es de absoluta necesi - 
iad esta clasificacion, pues de lo contrario se reduciria 
a intervencion á que se agregagen al tesorero dos perso- 
las que juzgasen Eobre Is preferencia de pagos bajo un 
lrudente y regulado arbitrio, pero sin una regla eons- 
iante. 

En los términos propuestos no varía la iotervencion el 
sistema y órden que he sigue en la Tesorería mayor, pues 
luedan en su fuerza lad facultades de los contadores de 
:argo y data, y las leyes sobra el modo cm que deben 
wesentarsa las cuentas al Tribunal de Contaduría msgor. 
Este establecimiento, en el concepto de muchos señoree 
preopinantes, evita toda mala versacion. Es indudable que 
se examina por este Tribunal si los psgon se han hecho 
con arreglo á los reglamentos y órdenes del Gobierno; pe - 
ro no es de su instituto el averiguar si se han preferido 
estos 8 los otros acreedores, y aplicado loe caudales á las 
necesidades más urgentes, que es lo que en el dia recla- 
;na imperiosamente la escasez de fondos é impoeibilidad 
de cubrir todas las obligaciones. 

Con eate objeto propueo la comision que los Diputado& 
interventores asistiesen de continuo á la Tesorería, y que 
sio sus rúbricas-no se verifioase pago rlguw; pero ai esta 
continua y diaria asisten&a.ofcece ditknl+&des por impa- 
dirles concurrir á las. sesiones; la comision 6iene~me&ta- 
do un medio que puede conciliar’ algan, tanto los deseos 
da todoa. Este 88 reduos á queiheoha Ir olaritlcaoion de la’ 
prefamoir txm que dokap baoema. ba pqo# i) JI ~onatmi~ I 
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cada al tesorero para su cumplimiento, asistan los inter- 
ventores un dia en cada semana á la Tesorería mayor, 
que podrá ser el sábado, y vistos los pagos que en ella se 
hayan hecho, examine si se han observado las reglas es- 
tablecidas, é informen al Congreso, presentando el estado 
que resulte para noticia de la Nacion. 

No me detendré en repetir las utilidades que debe pro - 
ducir esta intervencion, porque lo han hecho ya varios 

señores preopinantes; únicamente diré que esta providen- 
cia la exigen las circunstancias, y 1s confianza que todos 
deben tener de que los ingresos se invierten legítimamen- 
te y en lo más preciso, y que si no alcanzan á cubrir to- 
das las obligaciones, es porque la defensa de la Nacion exi- 
ge la preferencia que la Nacion miema haya establecido. » 

En este estado, mandó el Sr. Presidente suspender la 
discusion, y levantó la sesion. 
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SESION DELDIh23 DE MAYO DE 1811. 

Para renovar la comision de Hacienda fueron nombra- 
&B 108 

Sres. Polo. 
Bárcena. 
Rojas. 
Traver . 
La Serna. 
Lopez. 
Eeteller. 

Se hizo pública la providencia acordada en sesion se- 
creta, y promovida por la comision de Hacienda, con mo - 
tivo del o6cio de contestacion que por el Ministerio de 
aquel ramo pasó el Consejo de Regencia, en razon de ha- 
ber dado cumplimiento á la órden que le fué comunicada 
de resultas de la proposicion que en la sesion del dia 15 
del que rige hizo el Sr. Presidente. 

La propuesta de la comision de Hacienda, que se 
aprobb, entsbe reasumida en esta sustancia: 

«Primera. Que el pueblo de Cádiz y Is isla de Leon 
contribuyan desde luego con 20 millones de reales; y que 
el Consejo de Regencia disponga el medio con que haya 
de repartirse entre todos, y recaudarse en el menor tiem- 
po posible, en el concepto de que esta contribucion dehe 
entenderse como un adelanto extraordinario de guerra. 

L Segunda. Que para que estos fondos se reunan en la 
Tegorerfa mayor con la urgencia que exigen las necesida- 
des, el Consejo de Regencia señale un competente núme- 
ro de vecinos, que en un término de dias limitado hayal 
de entregar en Tesorería 10s 20 millones, en e! concepto 
(le que el exces de lo que entreguen 6 10 que les corres- 
ponda por el repart,o , debe reintegrárseles de los fondo! 
que se reunan por las cuotas que hayan correspondido i 
los demáe vecinos. 

Tercera. Que para evitrr dilaciones se señale al Con 

3 

i 

./ 

ejo de Regencia el preciso y perentorio término de quin- 
:e dias desde la fecha con que se comunique esta deter- 
ninacion hasta la total reunion de los 20 millones en 
Tesorería mayor. 

Cuarta. Que dada esta providencia, queden sin efec- 
o las comunicadas sobre el préstamo de 20 millones.» 

Con este motivo, extrañando el Sr. Lasewaa que de 
10 millones que hacia poco tiempo que se habian nego- 
Gado sobre los fondos de Lima, solo se hubiese dado 
:uenta de la inversion de 2, formalizó la siguiente propo- 
Gcion, que no fu6 admitida: 

«Que el Ministro de Hacienda dé cuenta d S. M. en el 
ha de mañana qué inversion ha dado Iá ‘Ics 10 millones 
le reales negociados por igual cantidad librada contra las 
ejas de Lima, mediante á que hasta ahora no se ha dado 
uenta más que de la cantidad de 2 millones, segun loa 
latados de la Tesorería.~ 

Leyéronse dos partea remitidos por el jefe del estado 
nayor general, el uno de un comisionado del Gobierno en 
!l ejer&o de Extremadura, y el otro del general y Re- 
rente D. Joaquin Blake. 

En ambos se referia la memorable batalla de Albuhe- 
ta, en que el ejército aliado anglo-portagu&+español ha- 
)ia vencido y hecho retirará Soult, que con 30.000 hom- 
Ires se propuso librar á Badajoz y esclavizar de nuevo 6 
Extremadura. * 

Despuee de esta leCtUra, que causó una conmocion ge- 
neral en el Congreso y en las galerfas, dijo 

El Sr. TERREROJ: Señor, oyendo esto, no pledo tan 
fácilmente reprimir los afectoe que abruman mi alma. Y 
así, he pedido licencia 6 V. M. para explanarlos algun 
tanto. EJ enemigo 88 vano, bkbsro, cruel, arrogante. .J UZ- 

gó que ya no habis cuenta con nosotros en el cielo, y que 
Dios yacia sumergido en un profando sopor, cubierto ade- 
más de muchas y opaca8 nuber, y no haciendo easo de 

279 
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nuestros infortunios y nuestras plegarias. En ente con- 
cepto, decie él: entumecido, sacaré mi espada, arremeteré 
4 ellos, los perseguiré y dividiré despues con los mios todos 
sus despojos. Asi decia su cocazon y su mente, torpemente 
seducidos; pero por último, despertó el Señor, di6 una ter 
ribl8 voz, conmovióse la tierra, y en la Albuhera hizo que 
se derrocase toda su altivez. Alií, ibi, deshizo las crueles 
lanzas, desmenuzó los petos, las escudos, las espadas: 
allí se concluyó la guerra, y apareció el presagio de nues- 
tras subsiguientes victorias. Así como el egipcio.. . (Pronto 
acabo; permítame V. M. esta pequeña digresion, y efusion 
6 desahogo de mi alma.) Así como el egipcio Faraon, ar- 
rogante, perseguia al pueblo de Dios, y, sin embargo, en 
medio del torrenta del mar Rojo descendió al profundo, 
como peñasco y mole grave: puasi plumbum in apis vehe- 
mentibtcs, como un plomo absorbido y arrebatado d8 un 
torrente impetuoso de las aguas, visitaron sus cóucavos 
senos para siempre; así el Dios omnipotente habiendo des- 
pertado da su aparente letargo, iqué hizo?Lo consumió, lo 
extinguiri como un menudo polvo de los caminos trillados. 
Se ha magnificado Dios vehementemente. Doy á V. M. el 
parabien más feliz y venturoso. ivenciste, Pátria mia, 
venciste! Lo digo con el mayor placer. Este es el felicísi- 
mo presagio del tln de nuestros trabajos. Repito la enho- 
rabuena d V. M. iDonde están, digo ahora, aquellas águi- 
las vencedoras? iDónde aquella táctica tan decantada, tan 
vociferada y tan blasfemamente titulada divina? iDónde 
está aquella bizarría y denuedo increible en el resto de los 
demás hombres? iDónde está Soult ahora? Convencido c3n 
BU vergonzosa fuga, y cubierto con su oprobio. Véase bien, 
y desengañémonos nosotros, de que en los españoles se en- 
cuentra la bizarría, el valor, la táctica, la prudencia y 
todas las virtudes políticas, militares y cristianas. iLoor 
eterno, Señor, Q esos ínclitos y & nuestros aliados genero- 
sos y guerreroa, á quienes se les debe dignamente la ala- 
banza despues del Dios de las victorias! Nada tengo que 
decir, porque todo lo demis ya lo tiene dispuesto el Con- 
sejo de Regencia; solo pido B V. M. que disimule este ras- 
go de afecto patriótico. 

El Sr. ZUAZO: Quisiera tener la elocuencia de un Ci- 
ceron para manifestar á V. M. 18 alegrfa que experimenta 
mi corazon. Pero la eabiduria de V. M. suplirá la falta de 
mis expresiones. Solo diré d V. M. que, además del gozo 
que debe produair á todo buen español por las felices con- 
secuencias que se deben deducir, á mí me cabe la ma- 
yor gloria, porque una gran parte de la victoria se. debe 
d laa tropa8 españolas. Por lo tanto, quisiera que V. M. 
manifestase al ejéraito su gratitud, B los generales, ofi- 
cialee 9 tropas, y á nuestros aliados, que tanto nos han 
ayudado. 

El SC. LUJAl:Pido, Señor, que despues que V. M. 
determine las gracias & que se hayan hecho acreedores los 
generales, oficiales y tropas que han peleado con tanto va- 
lor y bizarría, disponga que se den las gracia@ á nuestros 
valientes Jirdoe por lo mucho que han contribuido al Io- 
gro de bbn señalad8 victmia. 

El Sr. AENARBZ: Señor, otro cosa pido, que juzgo 
no rnenos regular y justa, y 8s que V. M., cnando ~8 ha- 
ble aqnl del ejéroito espaiiol, como muchas veces sucede, 
no permita que se ultraje de modo alguno á nuestros mi. 
litares por las desgracias que puedan ocurrir. Los ejér- 
cito@, Sefior, que tsntas pruebas han drdo de intrepidez, 
constamia y patriotismo, sosteniendo la causa de la Na- 
CiOn á Costa de privaciones y trabajos incalculables, son 
dignos de toda nuestra cousideracjon. 

El Sr. DEL MONTE: Eu un dia en que los corazones 
de lOa WrdrdsroS ~~ñ0lOS rebom de placer, no me pa- 

rece conveniente que se recuerden especies que puedan aci - 
bararle. Debe correrse un velo sobre todo lo que pueda 
producir ideas melancdlicas. Los españo!es han correspon- 
dido al alto concepto de que son dignos. Nueatra infante- 
ría ha acreditado que merece el nombre de primera en 
todo el mundo. El conceder los premios á los que los ha- 
yan merecido, corresponde al Gobierno, por la facultad 
que V. M. le ha delegado. El dar las gracias toca á la po- 
testad legislativa de la Nacion. En este supuesto, el Con- 
cejó de Regencia dispensará aque!los, y V M. distribuirá 
con la circunspeccion correspondiente las recompensas 
honoríficas á que se hayan hecho acreedores nuestras tro- 
pas, sin olvidar al general Beresford y demás aliados que 
tanto contribuyen al feliz éxito de nuestra justa causa. B 

Stt anunciO que el ayudanta de campo del general 
Blake, D. Sebastian Llano, esperaba el pwmiso para en- 
trar á informar verbnlmante al Gongrew de los detalles 
de aquella brillante jornada; é introducido á la barra, 
le dijo 

El Sr. PRESIDENTE: S. M. concedc la palabra al 
ayundante de campo del general Blake.» 

Con cuyo permiso, tomándola el ayudante, comenzb 
su relaciou en estos términos: 

«SeEor, despues de la gloria de haberme hallado en la 
batalla de Albuhera, donde ha sido derrotado el orgullo- 
so Soult, no pudiera aspirar á otra mayor que á la de 
presentarme á V. &f. con tan plausible noticia. En esta 
jornada sa ha distinguido sobremanera el ejército español. 
La intrepidez, el valor y el patriotismo que han manifes- 
tado todos sus indivíduos, no son menos interesantes que 
las ventajas de la accion, que ha sido de las más san- 
grientas. Los dos ejércitos eran casi iguales en infanterír ; 
pero el enemigo era superior en caballería y artillería. Los 
franceses amenazaron al centro, y atacaron con ímpetu 
extraordinario la izquierda formada por los españoles. Em- 
bistieron con 17.000 hombres y 16 piezas de artillería. 
Ningun soldado retrocedió un paso, conservando su pwes- 
to con una serenidad admirable. El espectáculo era hor- 
roroso; sin embargo, lejos de arredrarse los soldados al 
ver perecer á sus compañeros solo aspiraban á vengarlos. 
Ningun herido mortalmente sentia el morir, sino el no 
poder contribuir á la victoria. El ejército inglés ha coope- 
rado á ella con aquella serenidad y bizarría que caracte- 
riza á tan valiente Nacion y ha demostrado en todas oca- 
siones. Los franceses hicieron cuatro cargas: en las tres 
primeras fueron rechazados, y se retiraron con algun ór- 
den; la cuarta la ejecut6 un cuerpo de 600 lanceros po- 
lacos. Recibiólos nuestra infantería á la bayoneta, y el fin 
quedaron deshechos. Loe generales al frente de sus OO- 
lumuas animabah á BUS soldados con la voz y el ejemplo. 
Ultimamente, el generalBlake, á la cabeza de los Guardias 
españolas, Irlanda y algun ot.ro cuerpo, decidió la accion. 
El general Beresford, despreciando el fuego enemigo, acu- 
dia B todas partes, y al mismo tiempo que iufundia alien- 
t0 con su presencia, proporcionaba el éxito de la batalla 
COU el acierto de sua providencias. En fin, Señor, ingle- 
ses, portugueses y españoles parecian animados de uu 
fuego eléctrico que causaba en todos uu mismo 8f8Bto. 
De trea banderas que se han cogido al enemigo, teugo el 
honor de presentar esta á V. M. como un tributo debido á 
la Nacion que representa.> 

Colocada la bandera sobre la mesa, COntdó 8n esta 
forma 

El Sr. PRESI[DE~JTE: SU Hagestad ha oklo con el 
mayor júbilo la relacion que ucaba de hacer el ayudante 
de campo del general Blake; y al paso que en primer lu- 
gar tributar 1~ gracias a Dios de loa ejércitos oomo pri- 
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mera causa de las victorias, reconoce el mérito de los dlg- 
DOS defensores de la libertad é independencia de la Na- 
cion; jamás olvidara S. M. este memcrable suceso, y ten 
larga como sea su memoria, será su agradecimiento.» 

Así qie salió el ayudante, propuso el Sr. Del Moatc 
que se enviase aquella bandera á un templo consag&ndo- 
la á la patrona de las Españas; pero habiendo hecho re- 
flexionar el Sr. Garda Herreros que el salon del Congre - 
so despues de disolverse las Córtes habia de volver á ser 
templo, pidió y se acordd que se conservase perpétuamen- 
te allí, donde desde luego se habia presentado. 

El Sr. PEREZ: Señor, pues esta discnsfon ha comen- 
zado con un parabien, yo voy á terminarla con un pésa- 
me. Los habitantes de la Amkrica por la inmensa distan- 
cia que los separa de la Península, no pueden tener par- 
te en la satisfaccion que en este dia ocupa el corazcn de 
todos los buenos españoles. Pero para disminuirlo de al - 
guna manera, yo, en nombre de todos los Diputados que 
la representan, pido á V. M. que esa órden que se acaba 
de dar ahora, y que inmediatamente se va á comunicar 
por decreto para que el pueblo de Cádiz y el de la Isla 
contribuyan con la cantidad que se ha mandado, se ex- 
tienda á las Américas, y sea como una prueba de su ad- 
hesion á la justa causa; en la inteligencia de que los Di- 
putados americanos en particular y en cuerpo, excsitare- 
mos á nuestros hermanos para que adelanten cuanto sea 
poaible, á fln de que no pesen exclusivamente estas con- 
tribucionee sobre el pueblo español europeo, y con el ali- 
vio de sus socorros, la satisfaccion sea comun. 

El Sr. OLIVEROS: Señor, me parece necesario que 
en nombre del Congreso se den las gracias al general Be- 
resford, ai ejército aliado y al español. 

E’ 3. MORALBS GALLEGO: He visto que en oca - 
sionea en que se ha tratado de sucesos de menos impor- 
tancia que el del dia, se ha exaltado la imaginacion de 
todos, y cada uno ha pedido que ya este ejército, ya 
aquella division 6 aquel cuerpo de tropas fuese declarado 
benemérito de la Pátria. Y ahora advierto que cuando se 
nos anuncia la más completa victoria, no se hacen iguales 
demostraciones. Al oficial que ha detallado con tanta in- 
teligencia la accion, no se le ha dado ninguna señal de 
aprecio; en cuyo supuesto yo seria de dictámen que ade- 
más de lo que se ha indicado, se dijese al Consejo de Re- 
gencia que diese las gracias 6 la Nacion inglesa por lo 
que ha contribuido al buen éxito de nuestra causa, y que 
á las tropas españolas que se han hallado en esta accion 
se Ias declsraee beneméritas de la Pbtria en grado he- 
roico. 

El Sr. GOLFIN: Señor, estoy tan agitado, que no a6 
si hable 15 si calle; porque al paso que mi corazon anhela 
por desahogarse, no encuentro palabras para expresar los 
afectos de mi alma; de suerte, que ni sé qué decir, ni 
puedo callar. Esta es mi situacion. Las lágrimas me aho- 
gan. Hago esta prevencion para que V. M. no extrañe el 
trastorno de mis ideas: en fin, Señor, pido (y es lo único 
que me permite mi conmocion), pido que se den las gra- 
cias al ejército eepañol. Siento las expresiones que 4 veces 
se han aventurado contra él; pero ya el ej6rcito ha con- 
testado del modo único como se puede contestar, que es 
con las acciones. Pido, pues, de nuevo que se le den las 
gracias. Es lo único que puedo decir; pues el corazon no 
me cabe en el pecho. 

El Sr. PEREZ DE CASTRO: Dejando á Ia Regen- 
cia, que es á quien compete, y para el momento que ella 
10 crea conducente, la adjudicacion de los premios 6 que 
vw) coa sati&clon se han hecho acreedores muchos he- 
róica d&nsorea de 1s Stris en la célebre jornada del dia 

16, me parece que lo que ya sabemos de oficio por elpar- 
te del general Blake basta para que las Cdrtes hagan la 
declaracion hcnrosa que es de su privativa competencia. 
Eu llegando los detalles, podremos extendernos en elo- 
gios, particularizar el mérito de tantos valientes, y enco- 
miar dignamente el que han contraido los generales en 
jefe Blake y Castaños, con todos los dem&s jefes, otlciali- 
dad y tropa; pero desde ahora tengamos la satisfaccion 
de conocer que tenemos soldados verdaderamente tales, 
que saben vencer á los primeros militares de la Francfa, 
siempre que son tan dignamente mandados como ahora. 
Gocemos la dulce satisfaccion de ver á nuestros aliados, 6 
los guerreros de esas dos naciones amigas y hermanas, 
mezclar sus esfuerzos con los nuestros, derramar con nos- 
otros su sangre por la gran causa comun, y rivalizar & 
porfía en valor, entusiasmo, y en los sentimientos de una 
feliz union, presagio cierto de la victoria, y declaremos 
beneméritos de la Pgtria á nuestro ejército, decretando 
gracias para él y para los generosos y valientes aliados 
de las dos naciones. 

El Sr. PRESIDENTE: Como no ha habido orden en 
formalizar las proposiciones, tampoco se ha podido acor 
dar aún que se den las gracias; pero aunque en este di- 
todo fuera desdrden, esto seria el mayor órden. La alea 
grla de nuestros espíritus nos priva de la tranquilidad ne- 
cesaria para deliberar. La primera proposicion es la de- 
Sr. Del Monte. 

El Sr. ZORRAQUIN: Yo reproduzco la proposicion 
del Sr. Perez de Castro, porque reune todas las circuos- 
tancias y abraza todos los particulares que han pedido los 
demás señores; por tanto, creo que no Ilevar8n 6 mal que 
se anteponga. 

El Sr. GALLRffO: Estoy conforme, con tal que se 
declare al ejército benemérito de la PBtria, porque se ha 
hecho así en otras ocasiones no tan importantes ni glo- 
riosas como Bsta. 

El Sr. BORRULL: Señor, es muy justo dar las de- 
bidas gracias á nuestros aliados, á nuestros generales, 
oficialidad y tropa; pero me parece que la religion nos 
impone otra obligacion mayor y es que este mismo Con- 
greso dé las primeras gracias al Dios de los ejércitos, que 
es el que nos ha dado la viztoria, y así se podia disponer 
un solemne Tc Dezcm. 

El Sr. ZORRAQUIZ: La Regencia tiene ya acordado 
todo lo que corresponde con respecto á este punto. > 

Con este motivo el Sr. Baron de Artellu recomendó 
ei ejército de CataluSa, proponiendo que le auxiliasen los 
inmediatos, pues de eata manera podria proporcionar 
iguales dias de alegria. El Sr. Horaka t?allego pidió que 
en consecuen5a de 10 que ee hizo cuando lleg6 la noticia 
le la reconquiicta del castillo de San Fernando de Bigua- 
ras, se recomendase al Consejo de Regencia al oficial que 
mandó la cañonera en que vino el ayudante del general 
Blake. RI Sr. Perez de Castro pasó 4 formalizar su pro- 
posicion . 

Se di6 cuente del dictámen de la comiaion de Supre- 
sion de empleos, acerca de la propuesta hecha por el Con- 
sejo de Regencia 6 consecuencia de la nota qne le pasó el 
tesorero general, exponiendo las vacantes de la Tesorerja 
mayor y 108 medios de ocurrir COII ventajas del Erarlo na- 
cional al mejor servicio de la Tesorería mayor; y confor- 
mándase las Córtez COR este dictámen, aprobaron el red 
glamento provisfonal propuesto por dicho Oonwjo de Re. 
gen& 

4 
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Se continuó Ia discusion del asunto relativo á la Jun- 
ta- congrego de Valencia, que en la sesion del dia ante- 
rior quedó pendiente, y de resuItas de haberse desapro- 
bado en aquella sesion la tercera parte del dictámen de la 
comiaion de Justicia, hizo el Sr. Martirez (D. José) la 
proposicion de qne el Consejo de Regencia nombrase un 
comisionado para la formscion de aquella causa, el cual 
consultase luego al mismo Consejo. Admitida á discosion, 
antes de entrar en ella pidió el Sr. lEiuZoz Torrero que se 
leyese el art. 1.’ del capítulo III del reglamento provisio- 
nal para el Consejo de Regencia, en que se le prescribe 
sque no pueda conocer de negocio alguno judicial, avo- 
car causas pendientes ni mandar abrir nuevamente jui- 
cios contra lo prevenido por las leyes; > y despues de ha- 
berse Ieido tsmbien el voto particular del Sr. Luj&n, re- 
lativo tí no haber accedido las Córtes á lo propuesto por 
la comision de Justicia para que pasase á la Audiencia de 
Valencia el conocimiento de lo ocurrido entre el coman- 
dante general de aquel reino, y los tres indivíduos de la 
Junta-congreso, tomó la palabra diciendo 

El Sr. MARTINEZ (D. José): El capítulo VITI del 
reglamento dice, hablando de los indivíduos de las jun- 
tas, que por causas civiles .no tienen fuero alguno, pero 
que para las causas criminales gozan del de caeo de cór- 
te. Las juntas provinciales no reconocen otro superior in- 
mediato que el mismo Gobierno. Esto lo manifiesta el 
mismo reglamento de dichas juntas, pues en el capítu- 
lo XIII dice que estas serán el conducto y órgano por 
donde hayan de comunicarse á las provincias Ias órdenes 
del Gobierno, conforme á sus respectivas atribuciones. En 
el capítulo XLVI está todavía más claro, porque lejos de 
manifeetar tribunal alguno superior á ellas, se encarga á 
las Audiencias que atiendan y auxilien á las juntas y que 
procedan con la mejor armonía unas y otras. V. M. tiene 
declarado que este asunto no debe pasar á la Audiencia 
de Valencia. Estamos, pues, en el caso de que pase á una 
comision. La comision sustanciará la causa, y estando en 
llieposicion, deberá pasarla al Gobierno, que es 8 quien 
corresponde decidir si las juntas han obrado bien ó no en 
el desempeño de sus respectivas obligaciones. Pregunto: 
la sentencia que dé este comisionado, jserá definitiva? 
;,Dejará de tener ape!acion? Esto es innegable. Pues en 
este caso, iquién debe entender en esta causa, que es de 
la mayor atencion J gravedad, sino el mismo Gobierno? 
I)e los documentos resulta que el general B&esecourt pro - 
cedió contra 10s tres indivíduos de la Junta, no por deli- 
t,0s particulires, sino por el carácter y firmeza con que 
manifestaron la necesidad de tomar la resolucion que 
adoptó la Junta. Puede suceder que esta haya faltado, 
así como ha faltado el general; y entonces, no siendo re- 
gular que cause ejecutoria lo que determine ese comisio- 
nado, iá dónde se hará la apelacion? iSerá ante el Con- 
sejo de Castilla? &Y será bien que el Consejo de Castilla 
jazgue al general Bessecourt siendo militar? iSerá el de 
la Guerra? BY estará en las atribuciones de este Consejo 
el juzgar á 103 indivíduos de la Junta por asuntos de su 
instituto? Por esta misma razon he visto ya en otros ex- 
pedientee que se han presentado á V. M. que el Consejc 
de la Guerra ha hecho sus consultas al de la Regencia, y 
este ha resuelto lo que ha tenido por más conveniente. En 
virtud de eetas consideraciones, pedia yo que el comisio- 
nado sustanciase la causa, y en este estado la remitiese 
al Consejo de Regencia para que tomase la providencia 
que juzgase oportuna, supuesto que es el único superior 
que puede juzgar de las operaciones de las juntas provin- 
aiale4 y Por eete medio se evitaban todos 108 incon~e- 
nienb de WlMionea, rwmos y otros embarazos que 

levamos insinuados. Sin embargo, si V. M. tuviese á bien 
lue se previniese al comisionado que fallase y consultase 
tl Consejo de Regencia, no haIlaria yo tampoco inconve- 
liente en ello. 

El Sr. CANEJA: Señor, cualesquiera que hayan sido 
os incidentes que han causado la instancia de la Junta- 
:ongreso de Valencia, V. hl. ignora los pormenores y los 
notivos que tuvo el general Bassecourt para tomar aque- 
la providencia, que por 1~ apariencias me inclino á creer 
?ueda haber tenido su orígen de causas particulares. 

Es verdad que conforme al reglamento de provincias 
as juntas no reconocen otro superior que al Consejo de 
iegencia; pero ipara qué? Para que vele sobre la con- 
lucta de estas mismas juntas y n3 para otra cosa. En 
:uanto á estas funciones, no dependen sino del Gobierno, 
yue les comunica las órdenes con arreglo á las atribucio- 
Ies que V. M. le ha señalado; por eso V. N. en el regla- 
mento dijo esprzsamente que los indivíduos que compo- 
nen las juntas provinciales estuviesen sujetos para las cau- 
sas civiles al juzgado ordinario, pero que en las caua aa 
criminales lo estuviesen á las Audiencias territoriales. 
De veintitantos indivíduos solo tres han sido presos; el 
motivo V. &f. lo ignora. Me parece indispensable que 
V. M. no apruebe esa proposicion, porque seria faltar jus- 
tamente en el primer ejemplar que se le ha presentado, 
pues habiéndose prevenido en el reglamento que en las 
causas criminales á los individuos de las juntas se les 
considerase caso de córte, parece que el proaente cor- 
respondia á la Audiencia de Valencia. V. M. RO ha teni- 
do á bien conformarse con e3ta regla; y habiendo tomado 
otro rumbo, nos vemos en el caso de señalar nosotros 
ahora el tribunal. Se dice que pase al Consejo de Regen- 
cia para que nombre un comisionado; pero en esto V. M. 
encuentra una ley prohibitwa, que jamás el Consejo de 
Regencia puede avocar á sí causa algana por ser cosa 
que depende exclusivamente del poder judiciario ; y esto 
de derogar un capítulo expreso del reglamento para un 
caso particular de esta naturaleza, ni yo puedo apoyarlo 
ni V. M. puede hacerlo. iPues cual será el medio que 
deberá adoptarse? Creo que será lo mejor, sea quien fue- 
re el sugeto á quien el general @M&?COUrt haya dado es- 
ta comisidn, encargarle que la siga y la despache en un 
término fijo y preciso, y entretanto que se prdceda á po- 
ner en libertad á 103 interesados. Cuando sucedió esto, 
aun no estaba publicado el reglamento de provincias, y 
de consiguiente no estaban aun designados los jueces que 
debian tener conocimiento de estas causas. Cualquiera 
que sea el motivo con que se proceda, si es contrario á 
las disposiciones de V. M., en aquella época no debia 
serlo. Por tanto, soy de dictámen que siga con el encar- 
go de esta causa el comisionado por el general Bassecourt; 
y si resultase que los comprendidos en esta causa no me- 
recieren pena cor$)oris a$Wiua, los ponga en libertad, y 
que de todos modos se publique el resultado. 

El Sr. OLIVEROS: Yo siempre me opondré á que se 
quebranten las leyes. El reglamento del poder judiciario 
está en vigor y es necesario que se observe. Al Poder 
ejecutivo le está prohibido el juzgar jamás ninguna cau- 
Ea. Por otra parte, el reglamento del poder judiciario 
previene que dentro de las veinticuatro horas se ponga 
todo preso á disposicion del tribunal competente: por 
consiguiente, si estos tres individuo3 6 toda la Junta me- 
recian estar presos, debió darse cuenta al tribunal cor- 
respondiente. La Junta no tenia .facultades para quitar 
generales; y si el mismo Consejo de Regencia hubiese 
creido que los de la Janta hblln faltado, hubier-a proce- 
dido oo&m $lv;, ~0 mi my Ir hbien mtregado 
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dentro de veinticuatro horas á aquella Audiencia á quien f Junta que no venga con quejas á V. M. en casos semejan- 
correspondiese para que la juzgase. Lo cierto es que es- 

l 
tes, por tanto, póngase á votacion lo propuesto por el se- 

tos tres indivíduos están presos sin que se sepa la causa, ) ñor Dueñas: ceda por su parte algun tanto el Sr. Marti - 
y no es de creer que lo estén ellos solo por faltas de toda 1 nez en beneficio de le brevedad y de estos mismos suge - 
la Junta. Estos tres indivíduos está en el orden que se pa - : tos, quienes, vindicada que sea su inocencia, usarán de 
sen á un tribunal; y pues V. M. ha mandado que no sea ! su derecho ante quien corresponda, porque de otro modo 
al tribunal territorial, que es lo que previene el regla- nos vamos á meter en una discusion larga y odiosa, cu- 
mento, que se pasen al tribunal del territorio más inme- ; yo resultado, itl cabo, será tener que hacer alguna propo- 
diato, es decir, al de Murcia ó al de Cataluña. sicion (y acaso seré yo el primero que la haga) de que la 

El Sr. DUE&AS: Ya el señorpreopinante ha indicado : existencia de las juntas provinciales es incompatible con 
mi idea, pero la ampliaré con un ejemplo. Sucedió en Ha- : la expedita marcha del Estado. 
llorca un negocio en que teman un mismo interés los in- El Sr. PRESIDENTE: Iba á decir lo mismo que aCa- 
divíduos de ¡a Junta -y de la Audiencia; habia sus difi- 
cultades, y se determinó que pasase á la Audiencia de 
Cataluña. En el supuesto, pues, de que se ha determi- 
nado que este asunto de que tratamos no pase á la Au- 
diencia territorial, que pase á la Audiencia más próxima 
para que se administre justicia á esos interesados, con 
lo cual, sin quebrantar el reglamento del Poder ejecutivo, 
se toma una providencia acertada. 

El Sr. CREUS: Señor, yo creo que se procede con 
alguna equivocacion siempre que se aplica el reglamento 
del Poder ejecutivo para este caso; pues aunque esté se- 
parado el Poder ejecutivo del poder judiciario, siempre 
que haya alguna duda, entonces juzgo que el resolverla 
es propio del Gobierno. De otro modo, si el Consejo de 
Regencia procede contra alguna autoridad, y pasa la 
causa á algun otro tribunal, se hace sospechoso; por con- 
siguiente, el examen de este asunto parece muy propio 
que lo haga el Gobierno por medio de un comisionado, y 
si él tiene justos fundamentos, to.mará providencia contra 
los individuos que resulten culpados; y así, entendida en 
este sentido la proposicion del Sr. Martinez, es admisible. 

El Sr. ARGUELLES: La opinion del Sr. Creus nos 
conduciria precisamente á los desórdenes pasados, en 
cuanto á que el Gobierno entienda de una manera ú otra 
en asuntos contenciosos. Además de la doctrina sentada 
por los señores preopinantes, tengo presente una exposi- 
cion del Consejo de la Guerra, en que manifiesta cuán 
perjudicial es que haya comisionados particulares que 
conozcan de los asuntos; porque dése la importancia que 
se quiera á este suceso, siempre vendremos á parar que 
es un atropellamiento de tres individuos. Yo apoyaré 
cuanto esté de mi parte que se les ponga en libertad, 
siempre que no resulte contra ellos delito por que merez- 
can ser castigados con pena cmyoris aflictioa ; pero eun- 
que V. M. ha tenido por conveniente separarse de lo que 
dispone el reglamento de arreglo de provincias, juzgo que 
no le haya querido derogar, sino por el recelo de que la 
Audiencia en este caso no procediese con toda exact,itud 
6 que hubiese alguna parcialidad. He dicho que el Go- 
bierno nunca debe conocer en asuntos contenciosos, por- 
que conozco que la práctica en que estamos educados y 
la costumbre que tenemos de que el Gobierno, es decir, 
el Rey, entendiese y decidiese sobre los méritos de lae 
causas, nos conduce insensiblemente y sin que lo conoz- 
camos á hacer que el Gobierno sea arbitrario y despótico. 
Porque pregunto: jcuál es la ley que se le ha señalado 
para que decida 1 Ninguna; por esto se le ha dicho que 
no le compete entender en 10 judiciario: ipor qué, pues, 
hemos de destruir con una mano lo que edificamos pocos 
dias hace cou la otra? iPor qué no hemos de admitir nna 
medida conciliatoria, cual es la que se ha propuesto por 
algunos señores preopinantes? 

Sean cuales fueren las atribuciones de las juntas pro 
vincialq siempre que V. M. no deja expedita y en vigor, 
Ia observancia de las respectivas facultades, nO habr8 

)a de manifestar el Sr. Argüelles. Con lo que propone 
evitaremos una discusion larga, y quizá desagradable, so- 
)re si se ha infringido 6 no el artículo del regIamento. T,a 
lrevedad exige, pues, que se determine inmediatamente 
sobre este punto. 

El Sr. MENDIOLA: A mí me parece que no se ha 
luebrantado el artículo del reglamento. En él V. M. no 
la hecho más que señalar un caso de córte además del 
lue habia. iY en qué ocasion se conceden los casos de 
:órte? Primero, cuando le señala la ley; segundo, cuan- 
Io 10 pide la parte. Aquí no veo yo que las parteo lo pi- 
lan; pues cuando las partes no lo piden, iqué sucede? 
Que la jurisdiccion ordinaria entiende como es regular.» 

Habiéndose procedido á la votacion, se desaprobó la 
proposicion del Sr. Martinez (D. José), y fué aprobada la 
propuesta de1 Sr. Dueñas con la adicion del Sr. Zorra- 
luin, reducida á que se hiciese público el resultado de la 
:ausa, mediante haber provocado este suceso la curiosi- 
lad general 

Leyóse la proposicion del Sr. Perez de Castro, conce- 
bida en estos términos: 

<Que las Cortes, en testimonio del justo aprecio que 
hacen del valor, pericia y heróico patriotismo que han 
manifestado las tropas espoiíolas en la célebre y gloriosa 
jornada del 16 de este mes en los campos de la Albuhe - 
ra, declaran que el ejército español que ha combatido en 
ella es benemérito de la Pátria, y decretan que sj den 
las gracias á los generales, ofloialidad y tropa española. 
Decretan igualmente que se den las gracias al mariscal 
Beresford , general en jefe de las tropas aliadas, y á los 
jefes, oficialidad y tropa inglesa y portugess; y quieren 
que el Consejo de Regencia lo haga entender así, y cuide 
de manifestar á los dos Gobiernos aliados cuánta satisfac- 
;ion sienten las Córtes generales de la Nacion en ver loa 
felices resultados de la dichosa union que subsiste entre 
las tres naciones.» 

El Sr. DOU: Yo me veo hoy confundido con tan bri- 
llante mérito como el que se nos presenta por todas par- 
tes. Ingleses, portugueses, españoles, generales, oflcislea 
J soldados, torìos han peleado con valor y gloria. El ha- 
blar del mérito de algunos tiene el inconveniente que in- 
dica el Sr. BIake, de parecer que da indebida preferencia 
respecto de los demás; á pesar de esto, el general Blake 
me parece que tiene un mérito particular con respecto ii 
V. M., cuya memoria en nada debe disminuir el de los 
otros. V. M. no debe olvidar que habla ya un mes que 
dicho general hizo presente á este Congreso que estaba 
combinado un proyecto de operaciones con el ejército de 
Extremadura, lisonjeándose con la esperanza de felices 
resultados: esto acredita ya BU pericia militar. Habiendo 
ocurrido alguna dificultad en las disposiciones que debian 
tomarse para el fin, quiso él ir personalmente B vencerla, 
dejando el sosiego de su casa y el gobierno: hizo en esto 
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un sacrificio, J mucho mayor en aventurar su crédito á 
las contingencias, á que está siempre expuesta la suerte 
de las armas: á pesar de ser Regente, fué á ser mandado 
por otros generalee, y al frente de los Peales Guardias 
combatió con estos v con grande valor. 

Por todo esto, me parece que, sin pretender en nin- 
guna manera disminuir el relevante mérito de todos los 
demás, debiera ponerse en el acuerdo de que tratamos al- 
guna expresion de gratitud que tuviese analo,aía con las 
particulares circunstancias que he indicado, por la rela- 
cion y conexion entre el Gobierno y las Córtes, ó que es- 

to se tenga presente cuando venga el detalle y pormenor 
de la accion. 

El Br. DEL MONTE: Yo admiro las virtudes de to- 
dos los militares ; pero me parece que estas especies de 
acepciones personales entre jefes que todos han contribui- 
con el mayor celo al feliz éxito, traen 8us inconvenientes; 
por consiguiente, comprendo que se debe votar la propo- 
sicion tal cual está. p 

Con efecto, asi se hizo por unanimidad, y se leva& 
la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



NIhIERO 836. 1119 

DIARIO DE SESIONES 
DE L,AS 

SESION DEL DIA 24 DE MAYO DE 1811. 

Concluida la lectura del Acta de la sesion anterior, 
se leyeron el oficio del capitan general D. Prancisco Ja- 
vier Castaños, desde el campo de batalla de la Albuhera, 
en el cual da parte al Consejo de Regencia de aquella jor- 
nada memorable; otro oficio del mismo al Vizconde Lord 
Wellington, y la contestacion de éste al general Casta- 
ños, relativos á las disposiciones prévias á tan glorio - 
sa accion, remitidos todos por el jefe de estado mayor ge- 
aeral. 

El Sr. ZUMALACARREGUI consultó á las Córtes si 
debiendo extenderse uu decreto general á todas Ias pro- 
vincias y ejércitos, conforme á lo resuelto en la sesion del 
20 de este mes, relativo 4 las proposiciones del Sr. Pre- 
sidente y del Sr. Rovira, aprobadas en la misma, podria 
exctmrse el extender uno particular para el reino y ejérci- 
to de Murcia. 

Acordaron las Cdrtes que se excuse el decreto par- 
ticular. 

Se procedió á la eleccion de los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario. Recayó la primera en el se- 
ñor D. Pablo Valiente, por 62 votos; la segunda en Don 
Andrés Estéban, por 6 9, y la tercera en D. Ramon Fe- 
liú, por 89. 

Al ocupar la silla, dijo 
El Sr. PRESIDENTE: Señor, me hallo bien persua- 

dido de que no hay en mí las disposiciones necesarias para 
tan alto y delicado cargo, como es el de Presidente de un 
Congreso nacional el más respetable, y cuyas operaciones 
tienen en expectacion á todo el mundo. Poseido yo de es- 
tas ideas, me he considerado siempre muy distante de 
ocupar esta silla. Pero V. M., sin embargo, ha tenido la 
dignacion de destinarme á ella. Solo resta suplicar á V. M. 
que pues soy hechura de su mano, se digne dispensar y 
disimular mi poca ciencia y aptitud., 

Terminadas las elecciones, tomó la palabra, y dijo 
El Sr. GOLFIN: Tengo la satisfaccion de acreditar á 

V. M. con documentos la verdad de lo que expuse en mi 
representacion de 17 de Marzo con motivo del artículo 
inserto en el Diario Mercantil de 16 del mismo. Aunque 
al despacho que presento le faltan requisitos por hallarme 
yo ausente de Sevilla en comision del servicio, como dije 
á V. M., no he querido expresar el que me ha expedido 
el Consejo de Regencia destinándome al regimiento de 
Navarra para juetiflcar mi conducta en esta parte. Pre- 
sento tambien un oficio del Marqués de la Romana, que 
prueba igualmente que he estado empleado en eata guer- 
ra, como lo manifesté á V. M. un mi citada representa- 
cion. 

Se leyó el referido despacho. 

En seguida tomó la palabra, y dijo 
El Sr. PEREZ: Señor, hoy es dia de querellas. iOjalá 

pudiera desvanecer, como lo ha hecho el Sr. Gol50, con un 
documento auténtico la imputacion personal que se me ha 
hecho; pero no estando por ahora en mi mano el presen- 
tarlo, será necesario que V. M. me crea sobre mi palabra, 
5 que me permita salir á sumergirme en el mar, cuyas 
sguas quizá no bastarán á lavarme de la mancha con que 
se ha querido denigrarme. 

Es el caso que probé ayer con cuánta razon se ha di- 
cho en los proverbios que á las extremidades del gozo va 
siempre atado el dolor y el pesar. Fué muy puro y muy 
justo el placer que tuve todo el din por las felices noticias 
ïue todos recibimos del triunfo de nuestros ejércitos; pero 
A amar66 en la noche, sabiendo por uua persona en tér- 
minos generales, que en el núm. 13 del periódico intitulado 
BI Eapañol se insertaba una carta que se suponia dirigida 
por mí al autor de dicho periódico; y aunque estaba bien 
cierto de que ninguna le habia escrito, me acosté con 
cierta inquietud, pero inquietud de pura curiosidad, y 
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desde luego di providencia para que á cualquier costo se 
me adquiriese el enunciado papel. 

Entrando hoy en 1a sesion, me entregó uno de los 
porteros esta carta cerrada y sellada (La maniifestó), y 
abriéndola al instante, hallé que era respuesta de1 editor 
del &paîlanol á la que suponia le habia yo dirigido ; y poco 
despues uno de los Sres. Diputados me ha franqueado 
aquí mismo el cuaderno núm. 13, que contiene la citada 
carta, y su respuesta, cotejada y encontrada igual en to- 
do á la que he manifestado. Permítame V. M. que 1as lea, 
aunque sea á costa de su paciencia. (Pas6 á leer ambas 
cartas, y al comenzar 1s primera, djjo): «Observe V. M. 
el poco tino con que está escrita la carta. Dice que es del 
presidente de la diputacion americana. Ni la diputacion 
10 tiene, ni yo lo he sido sino del Congreso EoberanO. Si- 
gue: aIsla de Leon 22 de Febrero de 1511. )) Este dia no 
estaba 90 en la Isla, porque desde el 21 me hallaba en 
Cádiz, y á medio dia vine á este salon, donrle me vieron 
muchos examinando, como Presidente de &jrtes, si todo 
estaba arreglado. (Continuó la lectura de la carta; leyó 
despues la respuesta de Blanco, llamacdo primero la aten- 
cion de 10s Sres. Diputados, por lo que interesaba al mis- 
mo Congreso. Luego añadió): Sin que sea necesario ase. 
gurar mucho á V. N. que esta es una suplantacion, apelo, 
á lo que siempre se me ha oido en este Congreso, y á lo 
que está escrito en los diarios; apelo á mis conversacio- 
nee más familiares, y á los modos de urbanidad y políti- 
ca, siempre justa, y en mí generai y hereditaria, para 
que cotejado todo junto, se diga ei no está en absoluta 
contradiccion con el contenido de esos impresos. 

Por tanto, despues de esta satisfaccion, que considero 
indispensable, para oponerme á un impreso que por todas 
partes circula, y que tanto me compromete, he resuelto 
imprimir de mi cuenta ambas cartas, con otra de dasen- 
gaño al autor de las primeras, y despues dirigirme al Go- 
bierno para que disponga se le remita la que irá de mi 
puño y firma, por medio del enviado de España, al cual 
se autorice en debida forma para que, recogiendo la car- 
ta que falsamente se me atribuye, se traiga á la compro- 
bacion y coteje. Si en adelante necesitare que V. M. pro- 
teja mi inocencia, tendró buen cuidado do manifesfárselo, 
y espero que me dispensará esta gracia. 

El Sr. PRESIDENTE: Tiens V. d. tan justamente 
merecida la opinion de todo el Congreso, que con solo ha- 
ber insinuado esta conocida impostura, está completamen- 
te justificado, y S. M. en todo caso le dispensar& su pro- 
teccion. 

~1 Sr. ESTABAN: Señor, los Giputados de V. M. no 
se daben desentender de la injuria que á todos resulta. 
Esta carta es un libelo, que da á entender que V. M. na 
ha tornado ninguu interés por la América. Así, pido que 
las Córtes manden al Consejo de Regencia que cuanto an- 
tes haga las diligencias para hacer venir por medio del 
Gobierno inglés la carta original que cita el núm. 13 de 
ese periddico. 

El Sr. LEIVA: Pienso que sin necesidad de pruebas 
se debe estimar por apócrifa la carta de que se trata. El 
Sr. perez, ti quien so atribuye, suponiéndole encargado dc 
nus co-Diputados, ha negado el hecho: su testimonio para 
mí es apreciable, y sin él creeria que la carta ha sido for- 
jada y dirigida por una persona mal intencionada. X+ @o- 
río du sentir los mismos deseo3 en favor de la América 
que mis co-Diputados: pero todos tenemos franca la tribu- 
na nacional pata hablar Iibremente en un asunto tan in- 
teresante, y que forma una de nuestras primeras obliga- 
ciones; se halla tambien expedita -1% imprenta para desa- 
fhr la calumnia, y cWtra&& eepecies contrarias 6 lar 

.ntereses de América: por lo tanto, se engañó el que di- 
:igió la carta en pretender persuadir que un Diputado se 
kallase tan humillado y lleno de temor en la época de la 
ibertnd civil, que se dirigiese al autor de un periódico 
lue se publica en país extranjero, como Uui?o recurso. 

Sin embargo, supuesto que el Sr. Peraz desea se pro- 
:ure la carta original, apoyo la propasicion del Sr. EY- 
;ébsn, y solo añado que convendria que, manifestando 
V. 112. el justo concepto qua debe tener sobre la faleedad 
ie la carta, se pubiicase prontamente el Diario de hoy 
?sra que se pueda dirigir á la América. Conviene que 
aquellos hermanos nuestros estén persuadidos de que sus 
representantes, sin necesidad de ocurrir á los editores de 
periódicos, representan y pueden representar libremeate 
?n eate Congreso cuanto crean conveniente á la felicidad 
ie a.quella preciosa parte de la Nonwquca española. 

El Sr. DOU: Xe parece que hacemos más aprecio de 
:ste periódico del que se merece. El Sr. Perez no necesita 
lar más pruebas de las que ha dado de la calumnia que 
icaba de sufrir; el exigirselas seria poner 8n duda los 
sentimientos de veracidad y honor que ha manifestado en 
vl Congreso. Así, esto puede terminarse con que diga vues- 
tra Jdagestad que ha oido con disgusto la carta inserta en 
el núm. 13 de1 Español, y que está satisfecho de los sen- 
timientos y probidad del Sr. Perez. 

El Sr. ARGUELLES: Al paso que apoyo cuanto ha 
expuesto el Sr. Perez, todavía dasearia yo que V. M. Ic 
proporcionase otro medio más eficaz de poner en claro tan 
horrenda impostura. Qne el Sr. Perez fije una proposicion 
para que, votándola las Córtes, se. mande al Consejo de 
Regencia que solicite por todos los medios posibles del 
Gobierno inglés la carta original que se ha leido. La in- 
tervencion de V. M. es tanto más necesaria, cuanto este 
incidente envuelve una ofensa al Congreso nacional en la 
infams y negra intriga que supone la carta, y facilitará 
igualmente que se remueva walquiera obstáculo qtie pu- 
diera encontrarse en las leyes 6 disposiciones de aquel país 
respecto de tan justa reclamacion. Por lo demás, el señor 
Perez debe estar tranquilo. Que un periodista inserte en 
su papel una carta que dice haber recibido, ea autoridad 
desconocida por todo hombre de juicio y sensatez. Otra 
es la autenticidad que se requiere en documentos que 
pueden comprometer Ia reputacion de los hombres de 
bien. Recibir por el correo en un país extranjero una car- 
ta de una persona desconocida, cuya firma no está com- 
pwbada de un modo auténtico, y en la cual se haIIan ma- 
terias de la mayor importancia y trascendencia, talea, en 
fin, que pued3n encender la discordia entre los amigos 
más unidos y fieles; recibir esta carta, Señor, y publicar- 
la hin reparo en un periddico, manifiesta en su editor 
cuando menos una facilidad y ligereza capaces de des- 
acrwlitar á autoridad más respatable; en el impostor una 
alevosía proftlndamente perversa, una depravacion desco- 
nocida entre nosotros. Por fortuna, no está todavía reci- 
bido en ninguna sociedad que s% pueda destruir la repu- 
tacion del hombre de bien sin otras pruebas que un libe- 
lo ó la delacion de un malvado. No se dé enhorabuena al 
perió lico más importancia qU8 1s que merece, PtirO n0 S8 
desentienda V. N. que su autoridad está injuriada en la 
persona de un digno Diputado. 

El Sr. ANÉR: Yo creo que no 8s suficiente la medi- 
ds qU8 se propone. Yo reconozco en BI BSpañOl un ene- 
migo de su PStria, poor que el mismo Napoleon. Este hom- 
bra, al abrigo de toda reclamacion de n’lestro Gobierno, 
nos está insultando. No hay accíon dada en España, no 
hay gttneral, ni Gobierno, ni sugeto que 8f3tk libre de su 
pluma sanguinaria y atreoida. Este hombre, este desna- 
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turalizado español, al abrigo de que la Nacion no puede 
castigar sus insultos, lejos de sostener la cauca de su Pá- 
tria, contribuye con toda edcacia á que ésta perezca y se 
vea sepultada en SUS ruinas. En estas circunstancias creo 
que debe haber perdido el derecho de ciudadano español. 
Por tanto, debe ser proscrito para siempre de su Pátria, 
puesto que tan descaradamente la insulta. iY á quién in- 
sulta? A una Nacion la más herbica del mundo. Ldanse 
sus papeles, y se verá que se nos calumnia acriminándo- 
nos los delitos más feos, y todos aquellos de que adolecian 
los Gobiernos anteriores. A mí se me daria muy poco que 
él escribiera cuanto quisiese; pero su papel se extiende 
mucho, circula por todas partes, y en aquellas donde no 
reciban más que este y los de Napoleon, no podrán menos 
de decir que nuestra Nacion está ya subyugada y reduci- 
da al último extremo, tanto más, cuanto es un eepaí?ol 
cl que escribe. Por tanto, yo pido á V. N. que se decla- 
re para siempre proscrito de España el autor del &pañol, 
y que se influya cusnto sea posible con el Gobierno inglés 
para que le prohiba escribir. 

El Sr. DEL MONTE: Haré una proposicion breve. 
Yo ruego á V. M. que mande un ejemplar 6 algunos de 
este periódico á la Junta territorial de censura para que 
lo cali5que. Yo le tengo por subversivo; y si la Junta lo 
calificase de tal, deberá impedir el Gobierno su introduc- 

que se 5rma Jwaln $intietra, se desata en improperios con- 
tra la conducta del Congreso; y comprendiendo en esta 
inculpacion á todos los Diputados en general, exceptúa 
solo al Sr. Torrero J á mí. Hago esta advertencia para 
que se sepa que estoy tan lejos de aprobar los delirios del 
tal Juan Sintierra, como de agradecerle la excepcion que 
hace de mí, que estoy á fé bien poco satisfecho, por no 
decir corrido, de ver mi nombre en tan mal lugar.>, 

El Sr. Del Monte fijó la siguiente proposicion, que 
quedó aprobada: 

«Las Cdrtes generales y extraordinarias quieren que el 
Consejo de Regencia, recogiendo un ejemplar del núme- 
ro 13 del periódico escrito en Lóndres con el título de BI 
RspaZol, le haga pasar á la Junta territorial de censura, 
para que calificándole conforme á los méritos que ofrezca 
nsí este número, como otros del mismo periódico que debe 
examinar, obren en consecuencia los tribunales respecti- 
vos, así respecto al papel como al nombre del autor, con 
nrreglo á las leyes relativas á esta materia. B 

Por el Ministerio de Marina se dió cuenta á las Córtes 
de que en los departament,os del Ferrol y Cartagena no se 
conoce empleo alguno servido por sustituto. 

cion aquí y en las Américas. Este editor es un infame é / 
indigno español, que desde el primer número de su perió- 
dico se ha declarado enemigo descarado de su Pátria. 1 El Sr. GALLEGO: Me ha prevenido en grsn parte el 1 Se leyó una representacion del brigdier D. Juan Mar- 
Sr. Del Monte. La calificacion de este papel, J los eftictos tin (el Empecinado), en la cual pide que de las tres Jun- 
que de ella puedan seguirse, deberán dimanar de las au- , tas superiorea du Guadalajara, Cuenca y de la Mancha, se 
toridades 0 quienes por la ley corresponden estos asuntos. forme una sola con la denominacion de «Junta superior 
Veo que la opinion que generalmente se tiene del Español d6 Castilla la Nueva, ó del reino de ToledoJ~ por juzgarlo 
es la misma que han anunciado los señores preopinantes, conveniente al mejor servicio de la Pátria, y más puntual 
y en prueba de ello leeré lo que dice del tal periódico un , I 
&paeol celoso é ilustrado q;e reside en Lóndres. (Leyó 
dicho papel, en que se queja su autor de las continuas ca- 
lumnias y viles imposturas con que se denigra en el pe- 
riódico en cuestion á la Nacion española; y siguió luego:) 
Pero todo esto no es bastante para que las Córtes decidan 
por sí este negocio, como ha propuesto el Sr. Anér. Con- 
fieso que el autor del Espa%oZ ha sido amigo mio; mas 
cualesquiera que sean las relaciones que me han unido con 
él, y por las cuales deba abstenerme de hablar de su per- 
sona, tengo otros motivos muy poderosos para exponer 
mi juicio, ya queno sobre las miras é intenciones de Blan- 
co, de que prescindo, sobre lo que en limpio aparece del 
periódico que publica. Considerado imparcialmente cuan- 
to arrojan de sí los números que han salido hasta el dia, 
resulta que en España ni se puede, ni se quiere, ni se sa- 
be hacer nada bueno; y por lo relativo á las Américas, un 
empeño constante en promover y atizar la desunion de 
aquellos países con la madre Patria; desunion que si des- 
graciadamente se verificase, causaria tal vez la ruina de 
España, y de seguro de la América. 

/ 

asistencia de las tropas de su division, que de cada dia 
va aumentándose considerablemente; por cuyo motivo 
pide igualmente que se declare que sus operaciones mili- 
tares no se limiten al estrecho círculo de la provincia de 
Guadalejara, sin perjuicio de proceder en todo bajo la tli- 
reccion del comandante general del segundo ejército. Des- 
pues de una brevísima discusion, resolvieron las Córtes 
que se recuerde al Consejo de Regencia el despacho é in- 
forme que se le pidió en razon del asunto de que trata 
dicha representacion, y venido todo, pase á la comision de 
Arreglo de provincias para que exponga su dictámen. 

Leyóse un oficio de los Sres. Villanueva y Esteban á 
solicitud de este último, en el cual incluyen otros varios 
de los nuevos empleados en el hospital de San Cárlw, 
para que por ellos se cerciore el Congreso de la sospecha 
que muestran estos últimos acerca de la conducta juridi- 
ca del Ministro que está sustanciando la causa de los de- 
pendientes de la Hacienda pública y demás que puedan 
aparecer culpados en virtud de la indagacion que hicie- 
ron dichos 8res. Diputados. Comenzábase la discusion, y 
habiéndose pedido que se leyeran los citados ofjcios, el 
Sr. Presidente tuvo á bien suspenderla, difiriéndola para 
mazíana, y levantó la sesion. 

Réstame decir que en el mismo número en que se ca- 
lumnia al Sr. Perez, viene inserta una carta de las que 
por pintar con negros colores las cosas de la Península 
tienen siempre abrigo en BI E8pnño1, en la que su autor, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 25 DE MAYO DE 1811. 

Leidas las Actas del dia anterior, se dio cuenta del 
oficio con que el Ministro de la Guerra avisaba da orden 
del Consejo de Regencia que debia pasar á informar á 
S. M. en seeion secreta, y de hab&& seSalado la hora 
de las &se y media para ello. 

En seguida se ley6 el informe dado por el eminentí- 
simo Cardenal Arzobispo de Toledo al Consejo de Regen- 
cia sobre la causa de Fr. Diego Chacon, de que se habló 
en la sesion del dia 3 de este mes, y es el siguiente: 

«En cumplimiento de la Real órden que V. S. ee sir- 
vió comunicarme con fecha 3 del presente, copiándome 
el papel del gobernador de esta plaza sobre lo ocurrido 
en el convento de Santo Domingo de ella con Fr. Diego 
Chacon, para que recibiese una informacion cirzunstan- 
ciada sobre el asunto, y diese cuenta inmediatamente de 
su resultado á S. A., dispuse que mi secretario hiciese 
comparecer al prior y otros religiosos ancianos y de pro- 
bidad que hubiesen residido más de doce años en este 
convento, y les pidiese declaracion en forma sobre el prin- 
cipio y progresos del encierro que sufria aquel religioso, 
la asistencia que se le habia dado en salud y enfermedad, 
y sobre todo lo que juzgase conveniente para formar jui- 
cio exacto de este acontecimiento : que viese por sí mis - 
mo al religioso Chacon y el aposento en que estaba en- 
cerrado. Evacuadas estas diiigencias, pedí á la Junta de 
la Casa de Misericordia de esta ciudad una certiflcacion 
de la conducta que habia observado Chacon durante su 
aorta estancia en el hospicio, y otras á los religiosos y 
médicos que asistieron á la consulta, celebrada algunos 
años hace, en la cual se habia declarado que Fr. Diego 
Chacon no podia recibir el órden del diaconado. 

por el resultado de estas diligencias he formado jui- 
cio, 6 mi entender seguro, de este ruidoso acontecimien- 
to, y me hs abstenido de practicar nueva8 diligencias, 
inútilss i mi juicio. Todo lo referido por el gobernador 
de eeta plaza ea sxsoto en cuanto refleje hechos; pera ‘i 

lay algo de exageracion cuando desahoga la sensibilidad 
le su corazon, no porque haya falta de verdad en su3 ex- 
uesiones, sino de exactitud y propiedad, atendidas todas 
as circunstancias. 

Fr. Diego Chacon estaba encerrado en 1.a habitacion 
lue describe el gobernador año y medio habia, y vino tí 
:lla desde otra en que habia estado otros cuatro años poco 
ná3 ó ménos. Se habia hecho esta traslacion por excusar 
rl encerrado las molestias que le ocasionaban los jóvenes 
lue transitaban por el pasillo, y le excitaban su furia con 
:onversaciones impertinentea. Habia precedido á este en - 
tierra seguido una alternativa de encierros particulares y 
ibertad, segun se notaba el estado de su demencia. Le 
labian enviado á la casa de sus padres á expensas de esta 
:omunidad, por ei el amoroso cuidado de ellos podia coope- 
ar al recobro de su salud y da su cordura. Allí muchas 
reces intentó matar á su psdre, di6 muchas muestras de 
;u demencia, y por último, maltrató gravísimamente á 
ma pobre anciana con el golpe de una piedra, tanto que 
)or ello se le administró la extremauncion, y la jurticia 
le aquel pueblo (Grazalema), hizo que se restituyese á 
!ste convento. Cada dia se hacian más frecuentes sus 
rtropellamientos, algunas veces en el mismo coro duran- 
,e el oficio divino, otras en el convento y aun fuera de él. 
Je eximieron de las tareas de estudios; le facilitaron las 
Ialidas con un compaHer para que se recreaee y expar- 
:iese, y no se adelantaba en PU mejora. Se trató de orde- 
larle de diácono, y los religiosos que componian la con- 
mita de la comunidad, atendiendo 6 lo referido y al dic- 
;ámen de dos médicos que le declararon epiléptico de di- 
%il 6 imposible cukacion, determinaron que no se pre- 
sentase á órdenes, como irregular por su enfermedad. El 
prior Fr. Manuel Ortiz en el año 805 6 6, le mandó en- 
cerrar en su celda como habia hecho muchas veces, y lo 
continuó en ella durante SU prelacía, por no encontrarle 
apto para ponerle en libertad. Lo mismo y por la misma 
causa hizo SU sucesor, p el actual le trasladó de esta eel- 
da 6 la de que le sacd el gobernador, que eta la última del 
mism0 tdUt3it0, enb~e la Cual y la primera median p~lq 
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dos ó tres celdas iguales-. Tiene la referida habitacion una 
pieza delante de ella, la cual cerrada, alejaba de la vista 
y bullicio al religioso encerrado. En la puerta de la habi- 
tacion intericr hay una ventanilla como de una tercia de 
diámetro, por donde le suministraban diariamente la co- 
mida. Se abria pocas veces esta puerta para limpiar 
aquella estaacia por miedo de los malos tratamientos que 
hacia el paciente. Estaba el techo cubierto de telarañas, 
y una ventana como de una vara de luz aparentaba que 
no se habia abierto en mucho tiempo; tenis une sola al- 
dabilla, y no tenis seña: de haber tenido otra cerradura. 
Habia un colchon con una manta, y alguna ropa destro- 
zada del enfermo, sin otro muebla alguno. Junto á la puer- 
ta habia en la pared an asiento para el uso de las nece- 
sidades corporales, que arrojaba á la pieza exterior las in- 
mundicias. Tal vez se descuidarian en limpiar el vaso in- 
mundo que las recibia, porque se notaba humedad delante 
de la puerta con algun hedor. 

Esto es lo que resulta de las declaraciones de los re- 
ligiosos, y de la inspeccion de aquel lugar de encierra, y 
que en él se habia dado la misma asistencia en comida y 
vestido á Fr. Diego Chacon que á cualquiera otro reli- 
gioso. 

Trasladado por órden del gobernador al departamento 
de dementes del hospicio da esta ciudad el 2 del presen- 
te? fué colocado en su aposento, donde permaneció quieto 
hasta la hora del desayuno: se le notó en esta ocaeion 
que paseaba hablando solo. Al entrar el maestro de aquel 
departamento con el desayuno, fué acometido y arrojado 
al suelo por el religioso, y otro tanto sucedió á un asis- 
tente que llevaba en su compailía. Salió de aquella habi- 
tacion, y costó mucho trabajo para reducirlo y sujetarlo, 
en cuyas operaciones quedaron heridos levemente e; re- 
ligioso y el asistente que procuraba sujetarle. Puesto en 
sujecion con una cadena, arrojó los platos en que le lle- 
varon la comida al mismo que se la servia. A la hora 
acostumbrada cenó regularmente, y lo mismo hizo al dia 
siguiente en el desayuno y comida. Por la tarde lo tras- 
ladaron de órden del gobernador al hospital Real. Le co- 
locaron en una sala grande y solo. Allí estuvo tranquilo 
hasta el dia 6 por la mañana, que al presentarle el cho- 
colate se arrojó furioso al sirviente, y fué necesario suje- 
tarle con un pié en el cepo. Su furia ha continuado hasta 
el dia 10, y el desórden en su conversacion y acciones 
hasta el 14, y no han creido prudente aliviarle la moles- 
tia del cepo. 

Desde el dia S está encargado este religioso á los dos 
capitulares de esta Santa Iglesia, superintendentes del 
hospital Real, conforme S la R?al órden que se me comu - 
nic6 con fecha 4 del mismo para que lo pusiese en lugar 
decente á disposicion de persona de mi confianza, hacién- 
dola responsable de la seguridad y buen trato de dicho 
religioso, sin vejarlo de ningun modo aunque esté de- 
mente. 

Habiéndome persuadido por lo acaecido fuera del con- 
vento de la demencia furiosa de este religioso, he limi- 
tado mis investi+ones á saber si habia precedido al en- 
cierro esti grado de furia. Dos religiosos de IOS que asis- 
tieron áls consulta, los únicos que en el dia podian cer- 
tiflcar, y uno de los dos médicos que asistieron á ella, 
porque el otro falleció, aseguran que en el año 1801 ya 
padecia este religioso su enfermedad, en tal grado, que le 
hacia irregular para rezrbir laa órdenes. 

Bien hubiera querido extender mi informacion & per- 
sonas seculares, que exeluyeaen la sospecha de interés 
p-al 6 de corporactóa; pero lo he juzgado diffcil é 
W@% #Pb0 parqog de l4 mrwido on lo interior del 

cláustro solos los religiosos pueden tener noticias cxac- 
tas, como porque el conjunto de circunstancias me han 
desvanecido cualquiera sospecha que hubiera podido for- 
marse de parcialidad. El religioso lego destinado desde 
el principio á la asistencia del paciente, es paisano suyo; 
hay otros religiosos de graduacion en la comunidad tam- 
bien paisanos, é interesados en su bien peculiar, y todos 
están acordes con los rastantes en la narracion de los 
acaecimientos de este pobre demente. No han precedido 
parcialidados entre los religiosos, ni su edad y falta de in- 
5uencia en el gobierno de la comunidad le habian adqui- 
rido émulos; y así se me ha hecho muy creible todo 10 
que han contestado uniformemente todos los religiosos 
examinados. 

Podré reducir todo lo dicho á estas tres proposiciones: 
que Fr. Diego Chacon fué encerrado y privado de su li- 
bertad, porque ya lo exigia así el estado de su demencia, 
tanto para su seguridad, como para la do los otros reli- 
giosos: que en aquel encierro se le ha dado Ir asistencia 
de que es susceptible un enfermo de esta clase, no diré 
si la más esmerada, pero al menos lo que excusa de res- 
ponsabilidad al prelado de aquella comunidad y al reli- 
gioso asistente; y que los procedimientos últimos que han 
llamado mucho la atencion pública, han nacido de un buen 
principio de caridad y celo , que llevado á un extremo 
por la sensibilidad de los que los promovieron, no les de- 
jó practicar algunas diligencias que debian preceder, y 
que si se hubieran practicado, ciertamente se hubieran 
excusado las ulteriores. 

Si el Supremo Consejo de Regencia lo estima conve - 
niente, remitiré las diligencias originales, 6 las aumenta- 
ré con el exámen de otras personas seculares. 

Sírvase V. S. elevarlo todo á la consideracion de S. A i 
y comunicarme su resolucion. Dios guarde á V. S. mu- 
chos años .=CBdiz 20 de Mayo de 18 1 l.=Luis de Bor- 
bon, Cardenal de Scala, Arzobispo visitador apostólico.= 
Sr. D. José Antonio de Larrumbide.o 

Concluida la lectura de este informe, dijo 
El Sr. CREUS: Este hecho hará conocer á V. M. 

cuántas veces se habla de algunos particulares equivoca- 
damente, y cuán expuestos estamos cuando por falsas in- 
formaciones que se oyen en cualquiera parte se promue- 
ven csuntos de esta clase. Ciertamente ni V. M. hubiera 
perdido este tiempo ni el anterior si la noticia que vino 
aquí se hubiera fundado en informaciones dignas de cré- 
dita. 

El Sr. 881 MARTIN: Yo fui el que hice B V. M. las 
primeras indicaciones, y debo proponer que se publique 
para honor de estos religiosos que ni ha habido cruel- 
dad ni otras cosas, como se ha dicho. Por tanto, recuerdo 
á V. M. el órden y admirable armonía que debe resplan- 
decer entre la caridad y la justicia, y pido que se declare 
que la comunidad de Santo Domingo no ha sido repren- 
sible en eu proceder. 

El Sr. CANEJA: Yo soy de opinion contråria 11 los 
dos señores preopinantes. No creo que V. M. haya perdi- 
do el tiempo cuando ha Ajado su atencion en un objeto 
digno de ella. Esto no ha podido ser enteramente inútil, 
pues solo con saberse que V. M. atiende B la libertad de 
todos los ciudadanos, pueden ahorrarse muchos atropella- 
mientos. Pero á pesar de lo que resulta en el informe, no 
creo que estamos en el caso de declarar que ha sido per- 
fectamente justa la conducta del prior. En el papel del 
Sr. Cardenal todavía se descubre el estado del cuarto do 
Pr. Chacon. En él se ve que habir telarañas, que no se 
abria la ventana, que faltaba el meo, y que por lo mismo 
no estaba bien cuidado este infeliz hermano suyoque eati 
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demente. (Mwmullo). Señor, dígaseme si no ha tenido 
más decencia este religioso en donde ha estado última- 
mente 6 pesar de 881’ igual su enfermedad. 

El Sr. MORR6S: Señor, por negra que se. presente la 
prision de 10s religiosos, á ver si le han puesto cadena y 
cepo como ahora, ni jamás se ha tratado con igual cruel- 
dad, segun la relacion que se ha leido. Por lo mismo, pido 
que este religioso vuelva al convento, donde se le asistirá 
mejor, y con la caridad de sus verdaderos hermanos. 

El Sr. GALLEGO: Es menester deshacer una equivo- 
cacion. Este asunto no vino 6 V. M. por hablillas, sino 
por an oficio del gobernador. Nadie promovió este asuu- 
to; 8010 se dió noticia del hecho. Luego se confirmó en el 
papel del gobernador. De cualquier modo, creo que así co - 
mo no hay mérito para proceder contra la comunidad, 
tampoco lo hay para que se declare haber ésta procedido 
con la debida caridad. Yo no me alucino. El informe que 
se ha leido dice que si no se le cuidaba con esmero, 8 lo 
menos se hacia del modo suficiente para evitar la respon- 
sabilidad. Los excusa, pues, de responsabilidad, pero no les 
da elogio; y así, mi opinion es que se sobresea en el 
asunto. 

di e poderes no debe mezclarse en lo sucesivo en negocios 
d e la isla, tambien deberá anularse por 1s misma razon 
IC 1 hecho hasta aquí. Tanto más, cuanto la isla reclama 
SI us procedimientos. Apoyó esta solicitui al Sr. Toledo. 
0 Ipúsose el Sr. Ant?, alegando que si las providencias to- 
LI Ladas hasta ahora eran perjudiciales al bien de 1s isla, 
dm e suyo estan anuladas; y si son favorables, de ningun 
Ix lodo debian anularse. El Sr. Del tinte advirtió que 
4 Tnorando el Congreso lo dispuesto hasta aquí en este 
P unto, no estaba en estado de anular lo hecho. Propuesta, 

.fi nalmente, la proposicion del Sr. Gallego, no fué admiti- 
d a á discusion. 

El Sr. MARTIIBEZ (D. José): Po creo que cuando tra- 
tamos de deshacer equivocaciones, incurrimos en otras. 
Si V. M. tomó conocimiento en esto, fué por lo mocion 
que se hizo aquí; luego por resolucion de V. M. vino el 
informe del gobernador. Este es el hecho. Los locos cuan- 
do están en la jaula no están mejor que en la celda don- 
de este furioso estaba. Tambien creo que basta saber que 
en el tiempo que está ausente de la comunidad, se han 
observado hechos nada equívocos de que nunca estuvo tan 
bien como en ella. Pido, pues, que quede el honor de 
los Padres Dominicos como corresponde. 

El Sr. LERA: Señor, hay otra cosa. Debe tratarse 
del atropellamiento que cometió el gobernador; porque Bin 
más que por una noticia de un soldado 6 cadete que dijo 
que había un religioso emparedado, llev6 los alguaciles y 
tropa, allanó el convento y lo extrajo con escindalo. Me 
parece que este es nn atropellamiento, y B él debe aten- 
derse. » 

Declarado por bastante discutido el asunto, se deliberó 
sobre la resolucion que debia tomarse; 5nalmente, el Con- 
greso se conformó con el dictámen del Sr. Anér, expresa- 
do en la siguiente proposicion, que quedó aprobada: <Que 
insertándose en el Diario de Chte8 el informe del emi- 
nentísimo Cardenal, se mande al Consejo de Regencia se 
sobresea en la causa, y que disponga lo que estime más 
conveniente en drden á la persona del religioso demente, 
y al lugar donde en lo sucesivo deba ser custodiado. B 

l 
l 
1 

1 i 
( 
( 
( 
1 
j 
( 
1 
t 
I 
f 
t 
( 
( 

Informada la comision de Justicia sobre el expedien- 
te suscitado por D. Andrés Muñoz Caballero, en nombre 
del reconquistador de la isla de Santo Domingo, D. Juan 
Sanchez Ramirez, fué de dictámen que se diga al Conee- 
jo de Regencia que evacue y remita con la brevedad que 
exige este asunto el informe que le pidieron las Córtes 
con fecha de 19 de Enero, sin el cual se aventuraria la 
determinacion de un asunto tan delicado; y que en el ín- 
terin no le impida al citado Muñoz Caballero promover 
los interese8 de su principal Sanchez Ramirez y herede- 
ros con arreglo á sus poderes; pero sin meterse en lo! 
asuntos da la isla, para 10s CuaieS no los tiene. 

’ 1 
1 

r 

3 

Aprobado por las Córtes el dictámen, pidió el Sr. (Ta, 
ZZego que se hiciese una adicion, relativa á suspender to- 
las las novedades que desde la llegada de D. Andrés Mua 
ñoz, y á instancias suyas, se hayan hacho en el sistema 
administrativo y gubernativo de la iela de Santo Domin, 

I 
I 

'i 

El Sr. DUEÑ‘AS: Conforme á io que ha manifestado 
el Sr. Presidente, debo decir que de estos documentos no 
resulta ningun cargo al juez, á quien por otra parte no 
conozco. Yo supongo buenos á todos en general hasta que 
me consta lo contrario; tal considero al juez comisionado, 
porque todo lo que se alega en esos reparos no son otra 
COPI que escrúpulos. Por consiguiente, ateniéndome 6 Ia 
proposicion del Sr. Presidente, apoyo que pasen estos psc 
peles á la Regencia, y contradigo la del Sr. Aznarez. 

Seguidamente se procedid á la lectura interrumpid8 
n la sesion anterior de los oficios exhibidos por los sa- 
.ores Villanueva y Estéban, en los cuales algunos indi- 
,íduos del hospital militar de San Cárlos manifieotan va- 
ías sospechas acerca de la conducta jurídica del Ministro 
Iue está sustanciando la causa contra los dependientes 
le la Real Hacienda en aquel hospital. 

El Sr. AZNAREZ: Sin embargo de que el juez que 
ronoce de la causa es auditor y compañero mio, no ten- 
ro con él mas relaciones que haberle hablado dos 6 tres 
reces. Pero por las providencias que han visto suyas, me 
nerece el concepto de instruido p justi5cado. Por consi- 
tuiente, creo que la eleccion que se hizo de este Ministro 
‘ué acertada. A pesar de todo esto, hago proposicion for- 
nal de que respecto que esos informes de los testigos que 
lan declarado en la causa censuran su conducta, y lo po- 
len en desconfianza, pido que se le sustituya otro Minis- 
,ro, y que éste forme un expediente separado sobre estas 
acriminaciones, y dada la sentencia, sea castigado el que 
ìe hay8 excedido. 

El Sr. GOLFId: Apoyo cuanto ha dicho el Sr. Az- 
mrez por lo mismo que es un conocido mio el sugeto de 
aue se trata. 

El Sr. CANEJA: No puedo, por ahora, conformarme 
con la proposicion de los señores preopinantes, porque 
:reo que V. M. no tiene su5cientes datos para aprobarla 
3i para reprobarla. El juez sale ahora sospechoso por los 
(nformes que se han leido; pero al cabo estos no están 
comprobados; y así, no hay razon para que se le quite el 
:onocimiento de esta causa. Aquí no encontramos más 
lue conjeturas sobre los testigos que han declarado, y 
violencia con que se les ha tratado, y san aparece que el 
efe de uno de estos, como el ayudante de farmacia y 
)tros, han sido instrumentos de las alteraciones anterio- 
‘es, y sin embargo que esto no recae sobre el juez, al 5n 
:ste es sospechoso: y en este caso, iqué haremos? Yo no 
;engo presente si hubo votacion formnl para que viniese 
rcá la sentencia; si así no fué, pido que así se haga; f 
mtonces, pasando á ana comision, se verá lo que ha hecho 
le bien ó mal el jaez y los testigos, y la opinion de todos 
quedará en su lugar. 

El Sr. PRESIDENTE: A mí me parece que podian 
pasar esos informes á la Regencia, y esta verá si ha de 
mudar 6 no el comisionado á quien encargó esta causa, 

El Sr. LUJAn: En algo me ha prevenido el gr. he- 
60, haeta que ~8 dB cl citado informe) ?orqtae ri por falta ñaa; pero debo aibdk que BP este negocio ae deaconm 
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1as leyes, y no se ven m& que chismes é ignorancia. Chis- 
mes contra un juez que procede en una causa pública; 
ignorancia de las disposiciones dadas y del curso regu- 
lar de los juicios. Aquí no se ven, sino {dicen, he oido, 
corre In voz;* y todo esto, ;q ué son sino hablillas? En 
una palabra, es cosa muy atrevida hablar contra un juez 
nombrado para un negocio de tanta seriedad por oidas y 
habhllas que nada suponen. Es ignorar las leyes decir 
que para ratificarse un testigo no se deba leer la declara- 
cion. La ley previene que solo vale lo que se declare ante 
el juez y el escribano ; todo lo demás que los testigos 
digan y aleguen extrajudicialmente, no hace fuerza, nada 
vale. Así digo que esto es contra razon, ley y crítica, y 
el admitir estos papeles seria entorpecer la causa. Resér- 
vense, pues, estos papeles para cuando venga Ia caupa, y 
entonces se verá si deberá rebajarse algo en ella. Pero 
reparar al juez, de ninguna manera. 

El Sr. ZUAZQ: Señor, es corriente que para rectificar 
la declaracion se lea primero; pero no amenazando como 
este auditor. ESO de decir á un declarante: «Vd. est& ha- 
bilitado, irá Vd. 8 presidio, etc. ,» son expresiones quena 
justifl@n á ese CQmiaionado; así, pido que se le ponga un 
asociado. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Entiendo que V. M. 
ha perdido el tiempo en todo lo que se ha hablado de es- 
te asunto. Esto es ya concluido. V. M. oyó el informe 
de los Diputados comisionados, y resolvió que el Concejo 
de Regencia nombrase el juez, y dió por acabada la comi- 
sion. Si V. M. abre Ia puerta á las quejas, nunca acaba- 
remos. &OS testigos que ahora se quejan no debieron acu- 
dir á dichos señores comisionados; mas ya que Jo hicieron, 
deben decirles estos señores que acudan donde corres- 
ponda. 

El Sr. GARcIA HIRREROS: Es menester que no 
nos olvidemos de que ep vista de este aaunto, y de los 
pasos que se dieron por mandado de V. BI., se di6 por 
agraviado el Ministro de la Guerra. Es indudable que si 
estos interesados que han acudido ahora á V. M. ven que 
las Córtes se desentienden de sus clamores, y se les 
dice que vayan al Consejo de Regeqcia, serán envueltos 
por aquel coloso. Dos testimonios del resentimiento del 
Ministro tiene V. M. aquí mismo: uno, que cuando se 
presentó á las Córtgs el papel de ese médico Villarino, 
vino luego un odcio anunciando que debia castigársele, 
pues le convencian las declaraciones que en contra de 
aquel primer aviso, y de lo que averiguaron luego los Di- 
putados de V. M., enviaron los del ramo de Hacienda em- 
pleados en el hospital de la Iala. El segundo testimonio es 
que aprobaba la conducta de estos ministros, quehablaban 
en contradiccion de lo mismo que sabia con evidencia 
V. M, por medio de sus dos individuos. Estos dos ideas DO 
deben ser indiferentes á V. M. En uno de los capítulos del 
reglamento del Poder ejecutivo, hablando del judicial, se 
dice que éste no debe estar pendiente de aquel para que 
obren los jueces con integridad y no puedan ser reconvenidos 
Pr otro poder, Siempre hemos conocido por escollo de la 
misma justicia esta dependencia, y sin embargo, no se re- 
para en que de una eausa en que se halla mezclado el 
Poder ejecutivo, sea juez un dependiente suyo, es decir, 
el que pueda esperar premios 6 castigos, bien 6 mal apli- 
cadoe. Si TI. M., pues, se desentiende de estos pr&.zipios, 
iqué espersnzr le puede quedar 8 V. M. de que se siga 
tien esta causal &Mntos temores no tendrán los infeh- 
oes declarantes ante un tribunal dependiente de la Re- 
gepcia, y que tiene prrts e,n el wnto? 

suada que aquí hay una gran intriga, y que el Ministro 
de Guerra hará lo que pueda para que el resultado sea á 
su favor, B costa de los que en su opinion le han hecho 
tan profundo agravio. En esta caso, iqué libertad han de 
tener los qua han de deponer? Yo no digo que se tome 
providencia ; pero que se guarden estos oficios, y no se 
crea que V. M. los ha despreciado. Me opongo, pues, á 
que vayan á la Regencia. ~NO han de sofocarlos? ~NO ha- 
rán mil embrollos para desmentirlos? iNo harán mil ges- 
tiones para perjudicarlos? Si tuvieron valor sus depen- 
dientes, esto es, los de Hacienda, para sacrificar los en- 
fermos, iqué escrúpulo tendrán en perder 6 estos tres ó 
cuatro inocentes? Mi dictbmen es que no hay motivo!para 
que se tome nueva providencia; pero sí lo hay para que 
se guarden y estmen estos avisos, y que no se olvide el 
ódio que tiene el Ministerio de la Guerra á los que han 
movido la liebre. 

El Sr. ARGKJELLES: Este mal proviene, como otros 
del poder judiciario, de que no hay publicidad en todos 
los actoe. Es bien seguro que todo testigo que declare en 
público, contendrá al juez; pues para sujetar las arbitra- 
riedades de estos y las capciosidades de sus preguntas, 
no hay otro freno que la publicidad. Mientras el j’uez es- 
té encerrado con su escribano para tomar declaracion al 
testigo, tendrá á su arbitrio hacer que éste diga ú omita 
lo que le acomode. Mientras no se dé este paso es en va- 
no toda otra medida. El juez tiene medios muy esquisi- 
tos para hacer alterar cualquier declaracion. 

El Sr. MENOIOLA: No puedo convenir con el modo 
de pensar del Sr. García Herreros, y pido á V. M. que 
para la mejor instruccion de la causa se remitan esos pa- 
peles al Consr?jo de Regencia. Los testigos, Señor, se 
quejan de la poca justi5cacion del juez, y antes deberia 
averiguarse si sus oficios eetán puri5cados. Tambien di- 
cen que están intimidados; yo creo que no; porque si han 
tenido valor para poner contra el juez estos oficios, tam- 
bien lo tendrian para mantenerse en sus declaraciones an- 
teriores. V. M. no ha nombrado el juez, sino laRegencia. 
A esta deben mandarse las quejas costra él. Los escritos 
tampoco están justificados legalmente; deben ser reoo- 
nacidas sus flrmas por el juez. Así, pienso que el único 
camino es que se agreguen á la causa, á la uual se agre- 
gan siempre todas las noticias á ella pertenecientes, auu- 
que sean extrajudiciales. Vayan, pues, á la Regencia. 

El Sr. MARTI NE2 (D. José): Compendiados todos los 
trámites de esta causa, en este estado, digo, pidió á V. M. 
el Sr. Zorraquin se nombrase otro juez del seno de V. M. 
para sócio de aquel. V. M. no lo tuvo á bien entonces; 
pero ahora que han variado las circunstancias, y se ve 
que este juez dependiente del Poder ejecutivo trata de ar- 
ruinar lo que editkaron doz dignos indivíduos de V. M., 
reitero la mocion del Sr. Zorraquin, y pido que del seno 
de V. M., ó á lo menos nombrado por las Córtes, se elija 
un juez que al lado del auditor sustancie y determine la 
causa. De 10 contrario, vamos á ver unas intrigas que de. 
jarán el honor mismo de V. M. en desoubierto.o 

El Sr. Presidente hizo en seguida esta proposiaion, 
que fué aprobada: 

«Se reservarán todos estos documentos para cuando 
el Consejo de Regencia dé cuenta de la terminacion de la 
causa. » 

PrOpUeSta á votacion Is propoeicion que 81 gr. Aznarez 
habia indicado en SU dictámen sobre la remocion del juez 
que aatualmente entiende en dicha causa, quedó reproha- 
da. Tambien 10 fué la del del Sr. Yrrtinez sobre que se 
nombrase por las Cdrtes un aaoeiado B dicho juez. 

- . Ae.. . 
LJO bumbó la mian, 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESY%XTRAORDINARIAS. 
. . 

SESIONDELDIA 26 DEMAYO DEltUl. 

Con motivo de haberse presentado la lista de la pro- 
mocion hecha por el Consejo de Regencia para recom- 
pensar el mérito que estaban contrayendo los oficiales de 
la armada en las fuerzas sutiles, y demás puntos de de- 
fensa de Cádiz y la Isla, como asimismo en otros distin- 
tos parajes, expuso el Sr. Laserna que le constaba que 
habiendo propuesto el director general de la armada para 
capitan de navío al presidente del Consejo de Regencia, 
D. Pedro Agar, por tocarle este inmediato ascenso por su 
antigüedad, este benemérito americano espaiíol habia te- 
nido la escrupulosa delicadeza de no acceder en este punto 
á la propuesta del director general, negándose B recibir 
lo que le pertenecia de justicia, en cuya consecuenciafcr- 
malizó dicho Sr. Laserna la siguiente proposicion: 

«Que se declare comprendido en la promocion al Re- 
gente D. Pedro Agar, por corresponderle por su antigüe- 
dad, y haber sido propuesto en la lista de que se hizo 
borrar. B 

Esta proposicion fué aprobeda unánimemente ; porque 
sin embargo de que el Sr. WZafañe propuso que ejercien - 
ciendo tan dignamente D. Padro Agar el empleo de más 
condecoracion y elevado, cual era el de Regente, se sus- 
pendiese tomar providencia con respecto al grado que le 
correspondia, reservándose el Congreso el premiarle con 
aquel á que le hacian acreedor su alta dignidad, y los se- 
ñalados servicios que hacia á la Nacion, el Sr. Ga& dijo 
que aun cuando el Congreso tratase de premiarle segun 
sus méritos, no seria justo que entretanto se le privase 
de lo que le correspondia, no siendo incompatible cual- 
quiera premio que se le quisiese dispensar con lo que 
ahora le pertenece de justicia. 

Ley6se la siguiente exposicion de los comisionados 
para la visita de las causas criminales: 

<Habiendo recogido de la Secretaría los papeles rela- 
tivos 8; nuestra comision en la noche del 17 del corriente, 

pas&mos en la mañana del siguiente dia á la Real isla de 
Leon, de donde nos regresamos ayer, despues de haber 
practica la visita de las causas criminales pendientes en 
aquellos tribunales, así militares como civiles, y tomado 
de los reos presos las noticias oportunas. 

Daríamos á V. M. un parte circunstanciado de las re- 
sultas de esta visita parcial, si una porcion considerable 
de causas seguidas en tribunales de la Real Isla no se 
hallasen ahora pendientes en otros de esta ciudad; pero 
siendo indispensable reconocer tambien estas, para for- 
mar una idea más exacta del estado de los primeros, di- 
feriremos (si V. M. no nos manda otra cosa) el darle 
cuenta de lo que hemos observado hasta ahora, para 
cuando acabemos la visita en los tribunales de ‘esta ciu- 
dad, á,cuya mbs pronta conclusion terminan todos nues- 
tros esfuerzos. 

Mas entretanto debemos hacer presente 4 V. M. que 
hemos visto en la ciircelde la Real Isla B Gerdnimo Gil, 
soldado del regimiento de infantería de la Pátria, el cual, 
sentenciado á pena capital, é indultado de ella por V. M. 
en (3 de Febrero último, se halla preso desde entonces, 
ssperándose que V. M. señale la pena extraordinaria que 
ieba imponérsele. El Consejo de Guerra permanente del 
ejército, ante quien pende la causa de este reo, no resulta 
3e ella que haya representado á V. M. para semejante 
señalamiento, aunque sí lo advirtió en el estado de cau- 
sas que di6 en 19 de Marzo, y se nos ha pasado por la Se- 
cretaría; y como que entretanto padece el reo las moles- 
tias de la cárcel, que PO le libertarán de la pena que des- 
pues haya de imponérsele, lo elevamos 6 la consideracion 
de V. M. á fin de que se digne resolver lo que sea de SU 
agrado. » 

Con motivo de este escrito hubo alguna contestacion 
con respecto á 108 términos en que se indultb al soldado 
de que se hace mencion, y ae suspendió resolver sobre el 
asunto hasta consultar las Actas del dia en que 88 con- 
cedió el indulto. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM



7 128 26 DBI MAYO DE 1811. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, ayer estando yo au- 
rente del Congreso se resolvió sobre un asunto que yo ha- 
bia promovido; y aunque respeto la resolucion y aun seré 
el primero á sostenerla, pido 8 V. M. me señale dia para 
justidcarme de alguna imputacion de ligero en la mate- 
ria, á no ser que se quiera que ahora lo haga. (Concedió- 
ssk Za palabra.) Tuve la honra de hacer á las Cortes uu 
proposicion que elevada despues á resolucion, pasó al Con- 
sejo de Regencia. SU contenido era relativo 81 religio- 
so Pr. Diego Cbacon; en su consecuencia, el Gobierno co- 
misionó al Cardenal de Borbon para que examinase el caso. 
Remitido al Congreso su resultado, parece que se sobre- 
seyb en el asunto. Respeto, como he dicho, la resoluciou, 
y en esto no tengo ni repugnancia ni interés; pero sí en 
manifestar que el motivo de hacer á Y. M. laproposioion, 
no fué ninguna hablilla, ni rumor vulgar, y sí un docu- 
mento que convenció mi credulidad, tan tenaz y exeépti- 
ca como la de cualquiera hombre que piensa por sí. (In- 
terrumpidle el Sr. Presidente diciendo que ya estaba bien 
justificado). Sr. Presidente (continuó el orador), el con- 
vento de Padres Dominicos es para mí tan respetable co- 
mo para cualquiera, pero toda 18 6rden de predicadores 
junta con su fundador al frente, no me interesanmás que 
mi honor. Y y8 que tuve la desgracia ayer de no haber 
merecido á la generosidad 6 justicia de los señores que 
preopinaron en el tksunto el que on mi ausencia suspen- 
diesen su dictámen, particularmente al ver que ni el re- 
solverle era ejecutivo, ni podia menos de admitir la acla- 
racion que el autor de la proposicion podris dar, creo de 
mi deber reclamar un derecho que no se ha negado al 
Sr. Golfln ni B los señores comisionados del hospital de 
San Fernando. La lectura de estos dos testimonios es su- 
ficiente á demostrar lo que yo he dicho la primera vez 
que hablé en la materia. El Sr. Secretario se servirá 
leerlos. )) 

Aquí entregó 6 uno de los Sres. Secretarios el expe- 
diente formado en la secretaría de gobierno de esta plaza 
con motivo de lo ocurrido en el convento de Santo Do- 
mingo la noche que se sacó de él al religioso Fr. Diego 
Chacon; y leidos los dos testimonios originales de que se 
compouia el expediente, volvió elorador á tomar la pala- 
bra diciendo: 

«B8sta, Sesor; he satisfecho á cuanto podia y debia 
á mi honor. Solo llamaré ahora la atencion del Congreso 
con una reflex’ion que espero no se despreciará. 

CusIIdO se aprehende uu reo in fraga& ó aparece co- 
metido un delito, las primeras diligencias que se practi- 
cau por autoridad competente son las que despues obran 
en autos como fundamento de toda causa criminal; Q 
ellas nuestras leyes dispensan el mayor crédito, porque 
suponen que todavía no se ha dado tiempo á confabula- 
cion, etc. El primer testimonio, que es el que importa, sa 
ha formaiizado en el acto 8 presencia de infinitos testigos 
por autoridad de un magistrado de primera excepcion, 
como es el gobernador de la plaza. iCómo el comisionado 
de la Regencia no ha pedido estos antecedentes esencialí- 
simos, y sin los cuales todo procedimiento es vano, insu- 
ficiente y repugnante á las leyes? El testimonio que se 
ha leido es el original, y de él no se ha tenido la menor 
noticia para 1s inatruccion del expediente. Sin embargo, 
este testimonio ea el único que da la verdadera idea del 
hecho, pue8 contiene la descripcion del parage, la si- 
tuacion en que faé hallado el encerrado con las demás 
circuustanci8s que acompañaron todo el suceso. Esta 
mm8 manera de pwceder ds para mí desconocida. Sin 
Bmbargo, re8peW cotio he’ dicho, la resolucíon de V. M. ; 
nw al mismo tiempo dejo gustoa al juicio público al fis -- 

ar la opínion sobre la retlexion que acabo de hacer, y re- 
3ultancia de todo aquel incidente. o 

Llamó la atencion del Qngreso el Sr. GulZego acer- 
:a de 10s empleados que diariamente venian de las pro- 
vincias ocupadas solicitando ser reintegrados en sus des- 
tinos. 

sLos sucesos prósperos, dijo, de nuestras armas me 
anuncian que dentro de poco nos hemos de ver rodeados 
de una infinidad de estos empleados, que vendrán pidien- 
do que se les reponga en sus ant;guos empleos. Despues 
de la batalla de Talavera se vi6 Sevilla inundada de esta 
clase de gente: contemplo que ahora va á suceder lo mis- 
mo; y así, pido que la comision que ha entendido en otros 
asuntoe de esta naturaleza que ya nos han ocupado dos ó 
tres sesiones, en las cuales varios Sres. Diputados pidie- 
ron que se formase un reglamento para semejantes casos, 
proponga la regla general que deba servir de norma al 
Consejo de Regencia para impedir que vuelvan á distraer 
á V. M. negocios de esta especie. 

El Sr. POLO expuso que en virtud de haberse pa- 
sado á las comisiones de Hacienda y Supresion de em- 
pleos diferentoa representaciones de sugetos que solicita - 
ban el reintegro de sus ddstinos , 6 bien la tercera parte 
de su sueldo, las dos comisiones reunidas habian exten - 
dido su dictámen y le habian entregado ya para que se 
diese cuenta de él. 

ElSr. INlEfiAS hizo presente que el Congreso habia 
fiiferido tomar resolucion sobre el asunto relativo al rein- 
tegro de los empleados que venian de país ocupado hasta 
que se tratase el punto de infidencia, que tenis una íntima 
conexion con aquel; que este expediente se habia encar- 
gado á la comision de Justicia, que ya le tenis despacha - 
do, y que el no haberle aun presentado consistia en que 
ta comision opinaba que antes convenia presentar otros 
dos; á saber, el Reglamento del poder judiciario, en el 
cual se aseguraba la libertad del ciudadano y la forma de 
un tribunal de policía para afirmar la seguridad del Go- 
bierno: y que despues de estos dos venia bien tratar de 
los negocios que tuviesen relacion con las faltas de infi - 
dencia. En cuanto al primero (prosiguió) no me detengo 
ahora, porque aunque nada se diga en él de nuevo, se 
habrán por lo menos recordado cosas que estaban olvida- 
das. Por aquel se afirma la seguridad del ciudadano, y 
por el segundo la subsistencia y seguridad del Gobierno; 
entonces entra el de infidencia. Por esta razon hemos pre- 
sentado primero lo que asegura la libertad del ciudadano; 
y asegurada esta, entra lo que se dirige á la conservacion 
del Gobierno. Pero aquí debe tenerse en consíderacion que 
V. M., como padre que es, no puede cerrar la puerta á 
ninguno de sus hijos; y mediante que se ha de tener abier- 
ta la puerta, debe haber una grandfsima vigilancia, y 
quien cele sobre ella: en esto consiste la policía; sin em- 
bargo, esta debe establecerse dzspues de asegurada la li- 
bertad del ciudadano, y luego que una y otra estén afir- 
madas, vendrá bien el expediente acerca de infldenck 
Porque si se abriese la puerta antes que hubiese guardas, 
resultaria que entre muchos buenos se introducirian 81- 
gunos malos, y esto produciria la descomlauza de 18 Na- 
cion, de lo que resultarian otros muchos males; Pero es- 
t8bleoiendo esta alta policía vivir& todos en la Cohfì8uza 
de que las personas que entren no ser& sosPeChos8s, 
porque se harán cargo de que si 10 fuesen no entrarian. 
Tambieu es necesario que acompañe ah establecimiento de 
esta policía UQ reglamento 612 los términos que V. MM. ten- 
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ga á bien acordarlo; pues si viesen loa pueblos que des. 
pee de las muchas cadenas que hasta aquí han tenido at 
añadiese otra pessdíMo, eusl es 1s de la policía, CUY¡ 

sOlo nombre asusta, porque otea era administrada de uo 
modo inicuo y arbitrario, result.wia el que la mirasen con 
más ódio que en los tiempos anteriores, y seria aun m& 
perjudicial que entonces, por lo cual oe ha creido preciso 
que á este asunto de infidencia Precediese un reglamente; 
que asegure la libertad del ciudadano, y un arreglo de 
policía que afiance 18 conservacion del Gobierno. o 

Ultimamenta, el Sr. drg~llcs fué de dictámen que este 
aaante era de la inspeccion del Gobierno, como responsa- 
ble de las operacioaes de los empleados, J el único que 
pocha calificar mejor los grados de patriotismo y circuns- 
tancias de los sugetos que PretendIesen ser reintegrados. 

No se determinó cosa alguna aobre este punto, dih- 
riendo tomar reaolucion para cuando la comision de Jus- 
ticia presentase su dictámen acerca del reglamento Para 
los casos de infidencia. 

Ss aontinuó la discusion pendiente relativa á la inter- 
vencion propuesta para la Tesoreria general, y i su can- 
secuencia tomb la palabra, y dijo 

El Sr. BORRULL: Se desea que se establezcan las 
reglaa que debe observar en los pagos Ja Tesorería mayor; 
y 90 puede imaginarse co98 más justa, Por ser este un 
asunto en que no tiene lugar la arbitraxiedad; y extraño 
que no estuviese anteriormente arreglado el órden que 
habia de seguirse; mas no puedo convenir cn la interven- 
cion ,ì:le se pretttndd dar 4 los indivídoos del seno del 
Congreso. No ofrece& tanto motivo de reparo meman- 
te idea si las Cdrtes hubieran de ser Permanentes ; mas el 
bien del Reino no lo permite, antes obliga á que se di- 
suelvan desde luego que se forme la Constitucion ; y pu- 
diendo por lo mismo durar unos dos d tres meses, serviria 
únicamente este proyecto para un tiempo tan breve y li- 
mitado; no seria bastante para curar radicalmente el 
mal; y puesto que habia de tomarse otra medida para el 
tiempo de la disolucion de las Cortas, adóptese inconti- 
nenti lo que debe practicarse entonces. 

Se ofrece tambien otradiffcultad, en mi concepto gra- 
vísima. Se han convocado estas Cortes para mejorar la 
Constitucion 6 leyes fundamentales, y asegurar su obzer- 
aaacia; de ellae pende la felicidad ó ruina de España, la 
liberbd ó esclavitud de sus habitadores; y todo se perderis 
al cabo de poco tiempo si no se dispusieran unos fuertes 
diques que contuvieran la arbitrariedad y despotismo de 
lo8 Príncipes que tantos daos han causado á la Naoion. 
Para lograr fInes tan importantes hrn nombrado todos 
lo8 reinos ,sus Diputados, y seria oponerse á la voluntad 
de los mismos y al bien del ‘Estado distraer á los Diputa- 
dos de estos graeísimw asuntos, y privarles de qae asis- 
tan á las discusiones relativas á los mismos, obligándoles 
8 intervenir en los pagos de la Tesorería mayor. Y como 
se puede esperar del celo y patriotismo de los indivíduas 
de la comision de Ccnstitucion que concluirán muy pron - 
to el proyecto do la misma, poco seria el tiempo que du- 
rase su intervenoion. 

Adviértese igualmente que el Consejo cle Regencia 
piensa en esta medida para restablecer la condanza del 
público, y hubiera podido encontrar otro medio más fácil, 
m8-s rexpedito, y que -se ha adoptado constantemente; 
pes si no hay bastante condanza de la Tesorería mayor, 
uomo jazgo lo rcredita el querer ponerle dicha interren- 
ofept kquti parr este dertino un BU@~O que pwd8 

mereoer Ia satisfaccion del público, que en una ciudad 
populosa como Cádiz se encontrarán muchos de estas ca- 
lidades. El Reino ha seguido continuamente semejantes 
ideas, y así, la coleccion de las Córtes nos enseña que en 
varias de ellas se manifestaba al Príncipe la poca satis- 
faccion que tenia el pueblo de algunos Ministros suyos, y 
en particular de 1~s empleados en su Palacio. 

Las historias refieren haber ejecutado lo mismo algu- 
nas ciudades principales del Reino, y será siempre me- 
morable el espíritu con que habló al Rey sobre ello el Di- 
putado de Toledo Pedro Sarmiento, sin detenerle el des- 
potfsmo de D. Alvaro de Luna, como tambien el celo 
patriótico de Guillen de Vinatea, Diputado de Valencia, 
que no obstante de hallarse sostenidos por la Reina, mu- 
jer de D. Alfonso de Aragon, los Ministros del Consejo, 
le manifestó la desconfianza que de ellos tenis el pueblo; 
y hasta en los tiempos del despotismo han separado los 
Reyes á aquellos que no merecian bastante confianza al 
pueblo. Lo mismo ha practicado la Regencia con algunos 
generales de provincia. Tengo muy presente que el Mi- 
nistro de Hacienda en la Memoria que presentó en 2 de 
Febrero próximo sobre arbitrios para continuar la guerra, 
despues de proponer que mientras se acuña la plata la- 
brada que se entrega por la contribucion, podia servir de 
moneda formando abonarés de caja de Tesoraría mayor, 
que se cambiarian en la casa de la monedaluego que se fue- 
3e acuñando, añade que esta operacion debia confiarse á 
augetos de probidad, que no tengan instantáneamenteco- 
aexion con la Real Hacienda para asegurar la con6wz.a. 
En fin, esto ejecutó tambien con feliz suceso la Junta de 
Valencia despues. No obstantede haber impuesto primero 
a contribucion de 40 millones de reales, y despues en Di- 
:iembre da 1809 la de 20 más, iâltaba el dinero para la 
;ropa y otros gastos precisos; clamaba el intendente en 
Enero del año inmediato por más caudales, diciendo que de 
otro modo se veria en la precision de hacer punto en los 
lagos: el pueblo se lamentaba de ello: sucede la dieper- 
rion de la Junta Central; queda el reino de Valencia ain 
noticia de que existiese el Gobierno, y sin esperanza de 
socorro; y dando á su Junta superior mayoree facultades; 
la necesidad de defender al mismo, determina, á instancia 
mia, que dejando á cargo del intendente el cobro de las 
contribucisnes ordinarias establecidas en tiempo del Rey, 
3e nombrasen tesoreros patrióticos y de la mayor satis- 
raccion del pueblo para el de las extraor.Xnarias impues- 
tas por la misma Junta, lo que se practicó; y dando estas 
:ada ocho dias cuenta de lo percibido y pagado, no en 
rlobo, sino nombrando á cada uno de squellos á quienes 
$8 pagaba, é imprimiéndose en el Diario, conoció el pueblo 
a suma justiflcacion con que procedian, y la legítima in- 
rersion de los caudales, y apronta con gusto, no solo las 
:ontribuciones extraordinarias, sino tambien muchos do- 
nativos: con io que pudo esta tesorería patriótica mante- 
ner por sí sola algun tiempo al ejército, á la fábrica de 
Fusiles, y acudir B otros muchos gastos precisos. Por 
todo lo cual soy de dictámen que ocupe la Tesoreda ma- 
gor un sugeto que sea de entera satisfaccion del público, 
v que dé noticia de lo cobrado y pagado en los términos 
sxpiieados; y que no se adhiera á la intervescion de loe 
indivíduos del seno del Congreso que propone el Consejo 
de Regencia. 

El Sr. POLO: Debo deshacer una equivocacion; es 4 
saber, que el Consejo de Regencia no gropone semejante 
intervencion porque tenga dascon&nza del tesorero, sino 
porque no alcanzando los ingresos para cubrir todas las 
obligacioAe8, por más que hagan el tesorero general y 01 
Qonaejo de Regenofir, no pueden poneave 6 ouu;“t” de 1~ 
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hablilias; así que la necesida.d de poner eata intervencion 
no es por la deszoofisnza del tesorero, sino por ia falta de 
caudales. 

El Sr. PEñEZ iJE CASTRO: Si el proyecto ó propo- 
sicion que se discute presentase conocidas ventajas, aun- 
que no careciese de algunos inconvenientes, no me deten- 
dria en apoyarle; pero sucede en mi juicio todo lo con- 
trario: y así, estando yo por usa intervencion ó máq bien 
por un sistema de intervencion, no puedo resolverme por 
el que se propone. E&ablecdr una intervencion como la 
que sa discute, seria un medio incongruente, opuesto á la 
demarcacion constitucional de los poderes, y gravoso á Ia 
opinion del Congreso. Seria incongruente, porque habiéu- 
dose reservado sábiamente las Córtes el poder de hacer 
las leyes, y la suprema vigilancia en la administracinn en 
general, toca á ellas establecer la regla 6 el sistema, y es- 
tando á la mira de SU observancia, no tolerar la menor in- 
fraccion. Seria opuesto á la demarcacion constitucional 
de los poderes, porque si las Cortes pueden y deben pedir 
cuenta de la administracion y gobierno del Estado con 
arreglo á las leyes existentes y que se hicieren, no es me- 
nos cierto que la ejecucion de estas y la misma recauda- 
cion é inversion de los fondos públicos toca al Poder eje- 
cutivo; siendo de notar que en materia de cuentas tiene 
fiscales legales en los interventores ó contadores de las 
diferentes oficinas, en los tribunales correspondientes, 
como el de Contaduría mayor, y sobre todo, y despues de 
todo, en las mismas C&tes, que haciéndose dar cuenta de 
todo lo que crean digno de su conocimiento, ejercen-aque- 
lla suprema vigilancia que es un seguro garante para la 
Naclon. TI seria gravoso á Ia opinion de1 Congreso, por- 
que los clamores que siempre ha habiflo, hay y nunca de- 
jará de haber mientras sean más los acreedores y las ne- 
cesidades que los medios de satisfacerlas, si hasta ahora 
no se han dirigido contra las Córtes, porque estas sábia- 
mente se han abstenido de poner la mano en la adminis- 
tracion, desde que se adoptase este proyecto, se conver- 
tirian de tal modo contra ellas, que estoy seguro que los 
mal contentos nos achacarian este pecado más. iPara qué, 
pues, cargarnos tan gratuitamente con esta odiosidad? 
iPara qué dar lugar á la acusacion de que los Diputados 
interventores son conniventes 6 parciales? A un tesore- 
ro general le asaltan de contínuo las lágrimas de la viu- 
da y el indigente, el influjo del poderoso, los ruegos del 
amigo, mil seducciones, en fin, que ponen á prueba su en. 
tereza. Lo mismo sucederá al interventor. 4Y expondre- 
mos á los Diputados4 estas tentaciones? iSerá prudente 
dejar su opinion 6 su delicadeza en esta especie de com- 
promiso? Ellos son hombres y podrán ser ntacados como 
otro cualquier agente público, y mucho más, si como pro- 
pone el proyecto, hubiesen de estar á cubierto de toda 
responsabilidad. Pues qué, si por desgracia ocurriese lo 
que al fin no as un imposible, que uno de estos interven- 
tores diese alguna muestra de debilidad inexcusable, jes- 
taria sin responsabilidad? iY quedaria con esto satisfecha 
1~ Nacion? Nada menos. En mi OpiniOn SO10 1~s Córtes, 
como cuerpo soberano ó legislativo, no son responsablee 
sino 6 la opinion, hablando en el rigor de los términos; 
pero dos 6 más de sus indivíduos 10 deben ser en cual- 
quier geation administrativa como la que se propone. 

No me detendré en apuntar los graves inconvenientes 
á que quedaríamos expuestos. La cuestion , pues, debe 
reducirse 6 saber si hay un medio sencillo, suficiente, 
constitucional y que no abra la puerta, como éste lo hace, 
6 ciertos abusos de gran trsscendencia; y á mí me parece 
qua Le hay, y BB el. aiguknte. Fórmese si se quiere con 
P~WUWO de Irra’Oórterr~~q .e@mento que olasiflque 

r prescriba la precedencia de los pagos. Si existe algun 
reglamento semejante á este, no crdo que exista uno per- 
ectsmente adecuado 8 las circunstancias en que nos ha- 
lamos. Publiquese por regla invariable, J en él se verá 
tue debe atenderse de preferencia al e.jérclto, y sucesiva- 
nente á los demás gastos segun convenga; y sirviendo de 
ey á la Tewrería, será como si se dijeae al tesorero: en 
leparáudose una línea da esa regla, lo menos que se pier- 
le es el empleo; y sea esto efectivo. Al mismo tiempo 
)ublíquese cada mes, por ejemplo, uua razon, si se quiere 
lastsnte detallada, de los pagos hechos, y como por ella 
rparezca si se ha invertido el órden, si tal ramo ha sido 
kendido antes del que tenia la preferencia, las Córtes y 
#odo el mundo son el fiscnl, y nada más fácil que hacer 
:fectiva la responsabilidad de los contraventores. No se 
liga que en el reinado pasado teníamos reglamentos y no 
le ejecutaban. El tiempo pasado no se parece en nada al 
lreseute en este punto. Entonces el Rey solo mandaba, 
ejecutaba, fiscalizaba, gastaba y disponia á su sntojo: la 
Vacion no podia hablar, nadie se atrevia á respirar, todos 
.loraban en su rincon los desórdenes, y i desgraciado de 
tquel que se alreviese á levantar siquiera los ojos1 Pero 
thora las Córtes hacen J harán las leyes; las Córtes to- 
marán cuentas de la administracion, el legislador no será 
:l ejecutor, ni al contrario, y la libertad de la imprenta 
!leshará el imperio de las tinieblas. No, no expongamos á 
ios Diputados á la censura amarga de que son condescen- 
lientes con sus hermanas, sus primas ó sus amigos ; y 
Dios me libre á mí en particular de ser interventor. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Pido que se lea el Ji- 
:io del Conaejo de Regencia, sobre el cual recayó el dic- 
timen de la comieion acerca de este asunto., 

A su continuacion comenzó de esta manera 
El Sr. GOblEZ FIPRNANDEZ : Señor, entiendo que 

el proyecto que se discute, remitido por el Consejo de Re- 
gencia, para que V. M. nombre del seno del Congreso una 
comisroa que intervenga la Te~orsria general, no puede 
adoptarse, ni aprob-rrse: lo primero, porque no solo no 
alcanza para los fines y efectos que se propone dicho Con- 
sejo de Regencia y que apoya la comision de Hacienda, 
sino que es el más inoportuno y desproporcionado para 
ello; y lo segundo, porque hace poco honor al tesorero 
general, menos honor al Consejo de Regencia, y sobre 
todo, es indecoroso demasiadamente á V. M. 

Señor, ahora quisiera yo tener el don de la palabra, 
do que se hallan adornados otros muchos indivíduos de 
este soberano Congreso, no para captar el aura popular, 
que he detestado siempre y desechado como tentacion, 
sino lo primero y principal para no molestar la superior 
atencion de V. M.; y lo segundo, para que en mi boca no 
perdieran su fuerza las razones que en la de otro produ- 
cirian un convencimienlo irresistible; mas á pesar de no 
ser así, atendiendo por una parte á que V. M. oye con pa- 
ciencia y disimula defectos con prudencia, y por otra que 
la razon y la verdad se recomiendan por sí mismas aun 
aun profdridas sin adorno, me atrevo á sostener la propo- 
sicion ya dicha por los medios insinuados. 

Para conocer el mérito, necesidad ó utilidad que ten- 
ga cualquiera proposicion ó proyecto, es necesario exami- 
nar las razones en que se funde y estribe; porque si ellas 
son tales que no lo persuaden ó convencen, no puede es- 
tarse á él ni adoptarse, aun cuando no haya otras en con- 
trario, ni se sigan inconvenientes, como sucede en nues- 
tro caso, y aparecerán cuando hable del segundo medio. 

Está reducido el primero á decir que las razones de 
que hace uso el Consejo de Regencia para persuadir BU 
proyeoto no abanaan para loa fines J efecto0 que aa profo- 
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ne, y que hacen ver lo contrario las de que se vale pan 
su apoyo la comision da Hscienda. 

Tanto ésta como aquel se proponsn en el proyecto ( 
idea el restablecimiento de la confianza pública, y el evi- 
tar las hablillas de muchos que quieren cubrir su egoismc 
con el pretesto de no estar asegurados de la inversiou d: 
los caudales del Erario; y segun esto, solo resta averigua] 
si sucederia así 6 no; y que es lo último no puede dudar. 
se, consideradas las razones de la Regencia, por su in- 
utilidad, y atendidas por su contrariedad y convencimien. 
to opuesto que producen las de la comision. 

Despues de referir ésta una por una las cinco del Con- 
sejo de Regencia, dice: t La comision opina que adoptan- 
do esta medida, quizá se restablezca algun tanteo la con. 
fianza, ó cuando menos cesariao las ha.blillas de muchos 
que quieren cubrir su egoismo con el pretesto da no estar 
asegurados de la inversion; » en que es de notar lo uno la 
expresion, palabra 6 partícula qukí, y lo otro la de argun 
tanto, pues esto lo que quiere decir y significa es, no que 
hay certeza de que por dicho proyecto se verifique el res- 
tablecimiento de la confianza pública y se eviten las ha- 
blillas, sino que es posible, y esto solo en algrcn tetito ; y 
ya se ve que por una mera posibilidad de ramedio en al- 
guna parte no es prudente ni acertado se tome una pro- 
videncia , que por otra trae grandes y gravísimos incon 
venientes. 

Lo más es que ni aun hay tal posibilidad si se atien- 
de si las razones de la comision, pues estando ella con- 
forme, sentando una verdad, en que no hay quien no 
convenga, á saber: que es imposible restituir la confianza 
pública y evitar las hablillas mientras haya déficit para 
cubrir todas las ob!igaciones; y que la citada medida, 
idea ó proyecto no alcanza á ello, es clara la inutilidad de 
recurrir á él, nu habiéndose de conseguir el fin ni pudien- 
do producir el efecto. 

A la comision, que sabe mucho ([ojalá supiera yo otro 
tanto!) no se ocultó esto, y así continúa su discurso, di- 
ciendo : <Esta medida no basta mientras no hay déficit, 
aun cuando la intervencion se haga 6 ponga con indiví- 
duos del Congreso; Y y por lo tanto, añadió: «Y para que 
los interventores, en caso de que V. M. lo apruebe, pue- 
dan seguir algunas reglas constantes, que los pongan 
tambien á cubierto de imputaciones y quejas de todas cla- 
ses, que es imposible remediar, cuando los fondos no cu- 
bren las necesidades, convendria establecer del modo más 
conforme la preferencia que deban tener los pagos, y que 
no se pase de la clase más privilegiada á la que le subsi- 
gue hasta que esté cubierta aquella, ó al menos remedia- 
das sus primeras y principales atenciones;* de que se in- 
fiere que la referida idea 6 proyecto producirá solo el que 
haya m&s personas sobre quienes recaigan la desconfianza 
y las hablillas: que los Sres. Diputados interventores veu- 
gan á ser unos como Cirineos de la Regencia y del teso- 
rero general, 6 lo más cierto, los únicos que poniendo á 
cubierto á aquellos, atraigan sobre sí todo el grave peso 
de la desconfIanza y de las hablillas. 

No alcanzan, á la verdad, á cortar ettas y aquella laE 
razones de que se vale el Consejo de Regenoia para dar 
aér y hacer adoptable su idea ó proyecto, como haré ver 
brevemente. 

La primera consiste «en la analogía que dice guarda 
dicha idea con la intervencion nacional, establecida últi- 
mamente por el reglamento de las juntas provinciales;r 
mas lejos de haber esta analogía, hay ciertamente oposi- 
cion y contrariedad, al menos en cuanto á la clase y ca- 
lidad de los interventores, pues hab!ándose de este puntc 
en el art. 15 del reglamento provisional de las juntas dc 

prwincias, lo que ae dice en él es uque velen estos en 
qlle la recaudacion de los caudales públicos se haga como 
cí rresponde y está prevenido, avisando al Gobierno si no 
se les da la invarsiun legítima, 9 poniendo interventores 
en los casos que lo juzguen oportuno para evitar fráudes. B 
En que e8 de advertir que lo que se ordenó fué que pu- 
dksen poner interventores las juntas; pero no que lo fue- 
sen de los indivíduos de ellas; y yo tengo muy presente 
que cuando se discutió y aprobó dicho artículo, se puso 
con mucho cuidado el que pudiesen poner dichos inter- 
ventores; y que aunque se hab!ó antes de si hnbian de ser 
algunos de ellos mismos, se desaprobó y se tuvo por in- 
decoroso; y si esto era así con respectoálos indivíduos de 
1~s juntas, con mucha mayor razon lo será por 10 tocante 
á 103 de este soberano Congreso. 

La segunda razon estriba en decrr «que esta inspec- 
cion inmediata del cuerpo nacional atraeria la confianza 
pública, y haria populares lasoperacionw del Erario has- 
ta aquí misteriosas;, pero en cuanto á que no habria tal 
restablecimiento de confianza pública, está convencido ya: 
y por lo respectivo á que la intervencion de los Sres. Di- 
putados en la Tesorería general haria populares las ope- 
raciones del Erario, es notoria y manifiesta equivocacion, 
pues el que intervengan en las operaciones estas 6 aque- 
llas personas, no las constituyen populares, sino es elque 
se publiquen, y por este medio conste á todos, que fué lo 
que estableció V: M. por ei art. 20del reglamento de las 
Juntas de provincia. 

La tercera está reducida «á que por este medio lo- 
graria el Congwso noticias exactas de las necesidades, y 
proporcionaria medios para socorrerlas, é igualmente de 
los abusos en su distribucion y medios de remediarlos; a 
pero sobre darse á entender en ella que V. M. no tiene 
otro remedio de lograr estas noticias, que no proporcio- 
na los oportunos remedios para socorrerlas, no siendo así, 
pues las tiene del mismo Consejo de Regencia, y est6 és- 
te obligado á darlas siempre que se le pidan, como sucede 
con frecuencia, es extraña dicha razon en esta parte, y 
más extraña en la de los abusos, en su distribuciou y me- 
dio de remediarlos; pues esto denota que los hay, y que 
no los ha remediado el Consejo de Regencia; y si lo ha 
hecho, debia manifestar cuáles eran los abusos, cuáles los 
medios que habia puebto para remediarlos, si habian pro- 
ducido efecto 6 no, y de qué causa dimanaba esto ÚI- 
timo. 

La cuarta es «que de este modo cesarian las habli- 
llas de los que no encuentran al pago tan pronto como 
desean, y la autoridad del Gobierno adquiriria el grado de 
flrmeza tan necesario para desempeñar con dignidad sus 
funciones; D mas esta solo sirve para comprobar lo que ten- 
go dicho, sobre que en este caso caeria todo el peso de la 
desconfianza y de las hablillas contra los Sres. Diputados 
del Congreso; y que por el órden que se busca hoy esta 
acogida, se hará otro dia en cuanto á las hablillas contra 
las provisiones de empleos, sobre que abundan aquellas en 
mayor número, bien que para mí, aun cuando haya unas 
y otras en ambas materias, siempre serian de niogunmi- 
ramiento, como dimanadas de un injusto resentimiento 6 
de reprobado rgoismo. 

Rn la quinta y última dice el Consejo de Regencia 
«que segun los verdaderos principios de la policía, el po- 
der subventivo es uno de los que DO debe desprender de 
sí la soberanía;, pero sobre ser este un aviso de que no 
necesita V. M. en la materia, igualmente que en la de 
provisiones de empleos y demás, se padece equivocacion 
cuando se supone, como parece, que para conservar V. M. 
el referido poder sea necesario que intervenga, por mp,- 
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dio de una comision de individuos de su aeno, la Tesore- 
ría general; y de todo eato resulta que todas las referi- 
das razones no alcanzan á persuadir que por medio de di- 
cho proyecto ó idea, se logren los fines J efectos á que se 
dirige, antes por el contrario, que es imposible con la ci- 
tada medida, como ha manifestado la comiaion, y se ha 
convencido en este primer medio. 

Por lo tocante al segundo, consiste ea que dicho pro- 
yecto 6 idea hace poco honor al tesorero general, menos 
honor al Consejo de Regencia, y sobre todo, que es dema- 
siadamente indecoroso á V. M, el que se adopte, y aun 
extra50 el que sa le proponga. Que hace poco honor al 
tesorero general, aparece claro de la clase y naturaleza de 
toda intervencion, porque ésta no se pone si no es para 
remediar desórdenes, ó evitar elque se cometan por aquel 
á cuyo cargoestá cualquiera oficina ó contaduría; y aun- 
qua ocultándose esto á la comision, se ha dicho por URO 
de sus indivíduos que en esta parte se va da acuerdo con 
el mismo tesorero, para mí es de ningun momento el que 
un hombre lleno de honor, y que descansa sobre el testi- 
monio de su concieucia, como yo conceptúo ein género de 
duda lo es el tesorero general, manifieste su conformi- 
dad á la intervencion, que por rná4 que se quiera coho- 
nestar, le hiere en lo más delicado, cual es su buena opi- 
nion, y Ie haoe poquísimo honor. Menos honor hace dicha 
intervancion al ConseJo de Regencia, ya porque parect 
que trata en ello de ponerse á cubierto B la sombra dc 
loe Sres. Diputados, queriendo que éstos lleven todo el 

_ i 

3 
3 1 
, 1 

peso de la desconfianza y de laa hablillas, y ya porque in- 
dicando haber abusoe de la distrihucion, no ha puesto 10s 
medios para remediarlos, ó al menos no lo manifiesta; 
tampoco si han surtido efecto 6 no, ni cuál ha sido la 
cBuea, y sobre todo, es demasiadamente indecorosa dicha 
intervencion 6 V. M. por medio de sus Diputados, ye 
porque esto seria hacerlos el blanco de las hablillas y de 
las desconfianzas que, aunque injustas, y de solo egoistas, 

ofenderian sus personas en lo más delicado en el Reino 
y fuera de él, é irian á la Tesorería general á ocupar un 
lugar y ejercer unas funciones nada correspondientes, á 
que no debe dar lugar V. hl. con la aprobacion de dicha 
idea 6 proyecto. 

~1 fin justo que el Consejo de Regencia se propuso en 
él, y para queno alcanza, y esfuera de todo propósito, pue- 
de conseguirse por el medio que ya se ha indicado por 
algunos de los señores preopinantes, y se reduce á que se 
clasifiquen los créditos 6 atenciones del Real Erario, esta- 
bleciéndose el órden que se ha de observar en sus pagos, 
y publicándose esto eu cada mes, para que todos se ins- 
truyan de las entradas y salidas del Erario público, de si 
se ha guardado el órden, y puedan reclamarlo los parti- 
culares, como estableció V. M. en el citado art. 20 del 
Reglamento provisional para las Juntas de provincia; y 
con sujecion 8 t XIO, mi dktámen 6 voto es que se diga al 
Consejo de Regencia que las Córtes generales y extraor- 
dinarias no adoptan ni aprueban el proyecto de interven- 
cion para la Tesorería general propuesto en su oficie de 
29 de Abril próximo: que quieren que á la mayor posible 
brevedad clasifique los créditos 6 atenciones del Erario 
público, y establezca el orden que ha de observarse en sus 
pagos: que manifieste los abusos que indica en la tercera 
razon con que trata de persuadir dicho proyecto haber en 
la distribucion del Erario, con los medios de remediarlos: 
si los ha tomado 6 no, eon los efectos que hayan produ- 
cido en el primer caso, y que lo remita todo B las Cortes 
inmediatamente para su soberana resolucion. 

EL Sr. TRAVER: Como tantas veces se ha hablado 
aquí del tribunal de Contaduría mayor, debo h8Cer pre- 
sente que su fiscal ha remitido una representacion con 
motivo le la diseusion presente. Seria conveniente que se 
leyese. ti 

En este estado, interrumpió la discusion el Sr. Presi- 
dente, y levantó la eesion. 
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DIARIO DE SlZSIONES 
DE LAS 

SESION DEL DJA 2: 7 

Se mandó pesar 6 16 comis$n de Guerra para que ex- 
ponga su diatámen, una representscion ds D. Luis de 
Bassecourt, con un manifiesto que acompaña, relativo al 
cange de BU eaposa Doña María de laa Nieves Arriaza con 
Doña María de loa Dolores Navarrete. 

Se dió cuenta de una repreeantecion de D. Enrique 
Palos y Navarro, conservador de las antigüedades de Sa- 
gunto, 8n la cual expone que con motivo de Ias obras da 
fortificacion que 88 están haciendo en aquel punto, se tra- 
ta de arruinar los preciosos restos de su famoso teatro, y 
pide á 8. Bd. se sirva declarar si en virtud de su oficio 
debe 6 no oponerse é la deatruccion que se intenta de tan 
respetable monumento. 

Tomó la palabre y dijo 
El Sr. BORRULL: Si lo ne&&ta ia Pákia para re- 

sistir Q las bárbaras falanges del tirano de b Francia, 
derríbese el famoso teatro Saguntino. Las cosas más pre- 
ciosas, y, todo, basta nwstras mismaa vidas, deben sacri- 
ficuse cuando Ao IW pueda lograr de otro modo la liber- 
tad é ind~sadencia de la Nacien; paro aun en este caso, 
en que el cumplimiento de una obligacion tan indispen-. 
sable exigiera que se arruinase dicho teatro, no puede 
ejecutarse sin expresa 6rdea de V. M.; pues en el año de 
1785, en que empezaba España á descansar de las fati- 
gea de la guerra, y dirigia su atencion CBrloa III sl fo- 
mento de las artes, de la p%zl lo tomó bajo 8u proteccion, 
y nombró á este mismo D. Enrique Palos, que acude 6 
V. 116. con la repr%aentacion que acaba de leerse, para 
que cnid%r% de conservsrr este y OtrOS preciosos monu- 
mentos de la antigüedad que 8f) hallan 8n la villa de Mur- 
viedro, fund%da sobrr Ias ruinas de la fidelísims ciudad de 
Sagnnta, y no obstante que 8n lou aSo siguientes afligia 
al Ministerio 1s falta de diwro, y por ello se multiplica- 
ban excesivamente los vales, con todo, concedid licencia 
para gastar algnnas cantidades en hacer varias obra8 que 

DE MAYO DE 1811. 

impidiesen la ruina de algunas de sus partes. E&o es pú- 
blico y notorio; lo saben todos los Sres. Diputadoa de mi 
provincia; consta por varios impresos, y si fuere del agra- 
do de V. M. presentará uno que tengo en mi poder. Y 
así no puede quedar su destruccion al capricho de algun 
iageniero, ni al arbitrio de cualquier general. Y procede 
tambien por otro especial motivo, como es por 8er este 
batro uno de los más insignes monumentos de la anti- 
güedad que s8 conservan en Eurapa: él se ha burlado de 
las injurias del tiempo; ha sido respetado por las naciones 
bárbaras que inundaron la Peaínanla, y por los sarrace- 
nos, que tantas estragos causaban en otras partes, y lo 
han tratado con aprecio los naturales, segun demuestra el 
astado en que permanece, y lo persuaden las d8scripciones 
del mismo hechas en el siglo XVI y principios del XVII, 
por los historiadoree Beutsr, Escolano J Di,ago, coteján- 
delas con las practicadae por el célebre anticyario el dean 
Martí, por el padre Miñana, insigne continuador d8 le 
Historia de España, y otros escritores modernos; los eru- 
ditos ingleses, italianos, alemanes y francesea han em- 
prendido incómodos viages para examinarlo, p manifes- 
tando la estimacion que les merecia, pasaron tambien & 
verlo Felipe V en el dia 8 de Mayo de 1719, CArlos III 
siendo infante de Espafi% al tiempo de marchar 6 Italia,, 
y C$rIos IV en el dis 25 de Noviembre de 1802, y se 
mantiene BR tan buea&ado, que en el año de 1785 ae 
representaron en este antiguo teatro algunas obras dra- 
máticas, lo que no ha sucedido en otro de los de aquella 
edad, y anunciado en los papeleo públicos, excitó la ad- 
miracion y envidia de la Europo culta. 

El tratar ahora de la deetrnccion de un teatro de estas 
circunstancias, esun caso muy extraordinario, é importa 
al honor de España que la misma Nacion, que se halla 
felizmente reunida,, dé un público testimonio de cu6n 
libre está de la nota de barbárie , que vana y teme- 
rariamente le han atribuido varios extranjeros, y que no 
mira con la fndiferencir qn8 otros winoe, que 88 Consi@- 
ran cultos, la deetruccion de las mb nobles memoriaa, de 
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la antigüedad. Sírvase, pues, declarar V. M. que conti- 
núa au proteccion al teatro Saguntino, mandando que n( 
se derribe sin especial órden suya, y que en caso de con- 
siderarlo preciso para 18 salvacion de la Pátria, se con- 
sulte con V. M. 

El Sr. LUJdN: Me ha prevenido en mi modo de pan. 
sar el señor preopinante. El teatro Saguntino es sin duda 
uno de 10s más preciosos monumentos que hay en Espa- 
fis. Aunque no he t8nido el gusto de verlo más que er 
miniatura, digo esto por lo qua he leido y por la fama 
pública. Por tanto, soy de parecer que solo en extre- 
mo caso, de que hubiese de impedir á la defensa de 18 
ciudad, debiera destruirse; pero no habiendo este riesgc 
in@nentísimo, ni una sola piedra, ni una sola arena dsbc 
quita’rse de un monumento tan respetable, que honra tan. 
to á la Nacion en que se halla. 

El Sr. VILLANUEVA: A lo que ha expuesto el se- 
ñor Borrull, que todo lo apruebo, solo añadiré una re- 
Aexion. Aunque no soy ingeniero, por algunos principioe 
que tengo de fortificecion, y por los de la razon natural, 
habiendo examinado atentamente la situacion del teatra 
deSagunto, no hallo que pueda mirarse su conservacion 
como impedimento de la fortificacion del castillo, y su 
ruina como medio de su defensa. Aun cuando loa enemi- 
gos se apoderasen de este monumento, era imposible que 
se mantuviesen en él, por estar dominado de las baterías 
de la peña en cuya falda está. Además, la escena misma 
del teatro forma una explanada que podrá servir para una 
batería que sea obra avanzada del mismo castillo. En caso 
necesario deberia aumentarse la fortiflcacion del castillo 
para defender y conservar esta digna memoria de nuestra 
antigüedad. 

El Sr. MARTIAEZ (D. Joaiuin): Apoyo la mocion de 
los señores preopinantes. Este teatro es uno de los mo- 
numentos antiguos más bien conservados; está á la falda 
del monte y dominado por el castillo. Dice muy bien el 
Sr. Villanueva; y yo añado que seremos tenidos por unos 
bárbaros entre todas las naciones cultas si se consiente que 
se quite de este hermoso monumento una sola piedra. 

El Sr. ARGUELLBS: Yo apoyo lo dicho por los se - 
ííores preopinantes, y diré mi parecer, aunque no soy in- 
geniero. Yo estuve en Murviedro, examiné este monu- 
mento, y no concibo que sea necesario destruirle para las 
obras de fortificacion, por lo qne han dicho los señores 
preopinantes acerca de su situacion. Pero para evitar que 
V. M. se entrometa en la parte de fortitlcacion, conven- 
drá recomendar á la Regencia este precioso resto de la 
antigüedad, que indica el estado en que los romanos han 
tenido las artes en España, y que solo en un caso extre- 
mo se pudiese acceder B su demolicion, informando an- 
tes á V. M.; tanto más, cuanto que, como se ha dicho, 
aquel teatro está absolutamente fuera del castillo. Y aun 
en el caso que convenga para la fortiflcacion aquel sitio, 
debe procurarse que aquella tenga tambien por objeto la 
conservacion de tan respetable edificio Yo he visto por 
mí mismo los restos de fortificacion que los moros tuvie- 
ron en dicho sitio. Los mismos moros respetaron aquel 
monumento venerable, y lo dejaron ileso. Por tanto, sOy 
del parecer que acabo de referir; pues de lo contra- 
rio, como ha advertido muy bien el Sr. Martinez, carga - 
ríamos con la nota de bárbaros. 

El Sr. PRESIDENTE: La solicitud se recomienda 
por si misma. Que se pidan 6 la Regencia los informes 
que haya sobre el particnlar; y si los ingenieros, siguien- 
do su sistema de destruir, hubiesen intentado hacorlo sin 
psr~$so, ‘entonoes ,debe man$estales V. M. su indigna- 
cion. - ; 

~1 Sr. APARICI: Para el dia de San Fernando deben 
estar concluidas las obras de fdrtificacion , y si nos dete- 
nemos en resolver, acaso llegará la órdan cuando ya esté 
derribado este,precioso monumento, que, á lo que yo en- 
tiendo, no hay necesidad de destruir. 

El Sr. Baron de ANTELLA: Creo, Señor, que para 
la conservacion de este monumento convendria que V. M. 
interesase á la Junta Superior, para que de este modo hu- 
biera un celador contínuo. YO creo positivamente que 
cualquiera que haya visto este teatro, convendrá en que 
de nada puede servir á la fortificacion SU ruino. Y su- 
puesto que para San Fernando, como dice el Sr. Aparici, 
han de estar concluidas las obras de fortificacion , con- 
vendria que se expidiese una drden á la Junta Superior 
para que en caso de no estar destruido, no se procediese 
á su ruina. Y conviniendo que esta órden vaya con la 
mayor premura, podrá enviarse por el correo de Levante 
que está para marchar. 

El Sr. STJAZO: Nos estamos molestando sin necesi- 
dad. El Sr. Samper, que es valenciano é ingeniero, podrá 
informar á V. IU., y saldremos del paso. s 

Al Sr. Samper apenas pudo oírsele : parece, no obs- 
tante, que dijo no ser necesaria para la fortiikacion de 
aquel punto la demolicion del teatro, por estar en el de- 
clive del monte y enteramenta separado del castillo; y que 
asf como para la antigua fortiflcacion no se creyó necesa- 
rio arruinar aquel monumento, tampoco debia parecerlo 
ahora, pudiendo hacerse las obras en el mismo sitio que 
ocupa el castillo. 

El Sr. PRESIDXRTE: Podria decirse que en tanto 
que no fuese necesario para la defensa, no se tocase á 
aquel monumento. 

El Sr. MORALES GALLEGO : Me opongo I$ toda 
condicion. A mí me parece que V. hl. debe declarar que 
habia tomado este monumento bajo su proteccion. » 

El Sr. Argüelles flj6 la siguiente proposicion, que 
pued6 aprobada: 

eLas Córtes generales y extraordinarias han resuelto 
tomar bajo su inmediata proteccion el teatro de Mnrvie- 
iro, y quieren que el Consejo de Regencia, sin pérdida 
ìe momento, comunique las órdenes convenientes para 
lue en el caso de ser necesario establecer alguna fortifi- 
!acion en el recinto que antes ocupó la ciudad de Sagun- 
;o, sea respetado aquel precioso monumento de la anti- 
güedad, cuidando en tal caso con eI mayor esmero que las 
)bras que se construyan protejan igualmente la conser- 
racion de tan respetables restos. » 

Insistió el Sr. Baron de Antella en que por una adi- 
!ion á la proposicion del Sr. Argüelles, se encargara á la 
Junta Superior de Valencia el cuidado de cslar por Ia con- 
servacion de aquel monumento ; y habidndose discutido 
ligeramente este punto, retiró dicho Sr. Diputado su 
sdicion. 

Enteradas las Cbrtes de una repreeentacion del ayun- 
hamiento de la ciudad de Murcia, presentada por el Mar- 
yués de Villafranca, en la cual 8e queja del modo con que 
re ejecutan allí las obras de fortificacion, causándose per- 
uicios extraordinarios á aquellos vecinos, y contravinién- 
lose á lo que está prevenid6 en las ordenanzas de ingenie- 
‘os, resolvieron que dicha representacion, con los doco- 
nentos qne la acompañan, pase al Consejo de Regencia 
?ara que tome la providencia que estime conveniente. 
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Se ley4 y aprobó, la siguiente proposicion del Sr. Vi- 
llanueva: 

«En 31 de Marzo expidió V. M. un decreto, por el 
cual, suprimiendo la Real Junta de Represalias, establa- 
cida en la córte, mandaba que la autoridad y funciones 
correspondientes á ella, las ejerciesen las Audiencia3 ter - 
ritoriales en sus respectivos distritos, á cuyo efecto se re- 
mitiesen inmediatamente á dichos tribunales todas las 
causas que les perteneciesen J se hallasen pendientes en 
Ia Junta extinguida, cuyo decreto se publicó y mandó 
cumplir en todas sus partes el dia 7 de Abril. Y debien- 
do infiuir SU exacto cumplimiento en el aumento de los 
fondos públiCos, de que se halla tan necesitada la Nacion, 
pido que se pregunte al Consejo do Regencia, si la dicha 
Junta extinguida de Represalias ha cumplido ya en todas 
sus partes. Y en el caso de no haberlo hecho, y de rete- 
ner todavía algunos de !os expedientes que debió pasar 
en el momento á la Audiencia territorial, para que la Na- 
cion no sufra mayores pnrjuicios con el atraso de estas 
causas, se le prevenga que inmediatamente realice la en- 
trega, dando cuenta al Consejo de Regencia de.quedar 
ejecutada. » 

En cumplimiento á lo msndado por las Córtes en la 
sesion de 15 de este mes ( Vdase allí la proposieion del se- 
fiar Polo, pzlc se aprobd) expone el encargado del Ministe- 
rio de Hacienda, de órdeo del Consejo de Regencia, que por 
lo que toca á la primera de las providencias sobre que se 
le pregunta, cúnicamente (son sus palabras) hay las con- 
testaciones del administrador de rentas de esta provincia 
y del intendente de Zamora, de quedar enterados. En 
cuanto á correos, que está sin cumplir, porque habiendo 
ocurrido algunas dudas al Sr. Secretario de Estado, se 
acordó por S A. qua éste las consultase á 5. M., con cu. 
yo motivo se habrá suspendido el cumplimiento del de- 
creto en Galicia y Murcia, segun aparece da los docu 
mentos que acompaño. (Se Zcyeron.) Y por lo re3pectivo á 
la contribuoion de guerra, la Junta de esta ciudad ha he- 
cho presente que la hubiera llevado á efecto, si par8 ha- 
cerlo con el debido buen éxito no tocsse inconvenientes 
que se propone vencer 6 manifestar para evitar sucesivos 
entorpecimientos más fáciles, dice, de conciliar luego que 
las Córtes resuelvan sobre Ia nueva Qonstitucion ó per- 
manencia de la Junta en el sistema que rige. Y que de 
la tercera providencia no se ha recibido contestacion al- 
guna. lr 

Leida esta exposicion, dijo 
El Sr. ARGUELLES: Lo más acertado seria que 

se dijese á la Regencia que todos aquellos que no hubie- 
sen cumplido las órdenes de V. M. fuesen depuestos de 
sus empleos, principiando desde el Ministro de Estado, y 
sucesivamente hasta el último 8gente del Gobierno.B 

El Sr. Traver pidib que se leyesen los documentos 
que acompañaban al oficio del Ministro interino de Ha- 
cienda. 

Leidos, dijo 
El Sr. ANI&: Si mal no me acuerdo, el dia que el 

Ministro de Estado vino 6 dar cuenta de la comunioacion 
interior y exterior del Reino, hizo presente en su larga 
Memoria, cómo re hallaban los correos, y me parece que 
expuso los inconvenientes que traeria el reunir los fon - 
dos de la renta de correos en la Tesorería general, por- 
que esta echaria mano de ellos, y loe correos no estarian 
expeditoa. 

El Sr. PEREZ DB! CASTRO : Yo sospecho que la 
principal di5oultad que habr6 habido para ponerse cor- 

riente la remision de los fondos de correos á la Tesorería 
mayor, habrá sido la de queno puede ser conveniente que 
la direccion del ramo de correos corra por una mano dis- 
;inta de la que administra sus fondos, porque al fin, no so - 
.o no hay sobrante en la rentade correos, sino mucha falta 
le fondos, y esta separacion en la direccion y el manejo 
ie los caudales no puede dejar de estar expuesta á mil in- 
:onvenientes palpables en las circcnstancias del dia. Por 
:so el superintendente de correos desea que pase todo el 
legociado al Ministerio deHacienda con sus fondos; así ea- 
,á propuesto mucho tiempo hace á las Córtes en el plan de 
trreglo de Ministerios; y si no se hubieran puesto tantos 
embarazos á au adopcion, ya estarian incorporados los 
ondas de correos al Ministerio de Hacienda, que es, sin 
Lisputa, quien debe cuidar de todos los ramos producti- 
ros. La decision de este plan embarazar& en gran parte 
a ejecucion del otro, y de ello deberia hacerse cargo el 
kiinisterio de Hacienda en su oficio. 

El Sr. TRAVER: Cuando el Ministro de Estado vino 
i informar á V. M., hizo ver en su Memoria los produc- 
ios de la renta de correos, los atrasos que habia, la causa 
le que dimanaban, etc.; pero coosults formal sobre este 
asunto, no ha venido: la reflexion con que se pretende 
que no ha habido infraccion de 18 brden de 5. M., se fun- 
la en que el mismo Ministro de Estado ha sohcitado que 
todo lo perteneciente á correos quede á disposiuion del 
Ministro de Hacienda. Pero esto no dej8 6 cubierto la con - 
lucta del Ministro. Cotejando las fechas, se descubre esta 
verdad. En 5 de Febrero mandó V. M1. que se hiciese la 
yeunion de fondos en una caja: el plan de arreglo de Mi- 
Csterios y negociados se presentó á mediados de Abril; 
uego deede el 5 de Febrero hasta mediados de Abril es- 
;aba sin cumplirse la órden, estabs pendiente la consulta 
r sin efecto lo mandado por V. M.: iqué tiene que ver 18 
rariaciou de los negocindos entre los Ministerios con el 
:umplimiento de una órden de V. kl.? Lo primero pide un 
:xámen detenido; pero lo segundo no exige sino una vo- 
(untad ciega y un exacto cumplimiento; y Bsí, un plan 6 
un, establecimiento, inventado posteriormente, no puede 
servir de excusa para que se diga que no se ha cumplido 
10 que V. M. habia mandado con mucha anticipacion. Y 
ti es8 consulta es la Memoria, no se ha hecho cuando se 
lebia hacer, y por de pronto no debia haberse puesto 
tibstácuIo d la órden, sino observarla, y despues represen- 
tar; pero decir «no cumpla V. E. esa órden,, iqué len- 
guaje es ese? 

Digo y repito que semejantes razones no deben valer. 
Lo que se dice de que con esta providencia se entorpeaen 
los correos, no es la dificultad del di8. Debia haherse he- 
sho presente entonces, y quedaria á salvo la conducta del 
Ministro. Pero dar V. M. en 5 de Febrero una órden, y 
sstar á fines de Mayo sin haberse cumplido, y lo que ea 
más, si V. M. no lo hubier8 pregunkdo estar en un8 to- 
tal ignorancia sobre este asunto, esto no puede mirarse 
con indiferencia. El Ministro de Hscienda dioe bien, que 
las órdenes de V. M. en este punto no tienen el cumpli- 
miento que deben tener. Yo por mi parte nunca consew 
tiré que se detenga ningun decreto. Aun cuando el Mi- 
nistro de Estado hubiera tenido graves motivos para no 
poner en ejecucion 18 orden de V. M., debió hacerlo pre- 
sente al momento. A más de que cuando el Ministro de 
Estado hizo la exposicion á V. M. en Sesion reservada, 
habia ya mes y medio que se habia comunicado la órden, 
es decir, que aun cuando se quiera tener por consulta la 
Memoria que presentó dicho Ministro, siempre ha habido 
morosidad, como aparece del cotejo de las fechas. Así me 
parece que hay razon para que V. M, manifieste B la Be. . 
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gtmcia, que IMI oolo ha axtrafiado que ese decreto no baya 
tenido cumplido efecto, sino que los que hayan podido 
tener parte en su inobeervsneia han merecido el desagrs- 
do de V. M., y que debe castigarse su desobediencia en 
térmjno5 que jamás se repita. 

El Sr. ZORRAQUIN: SefLor, yo me alegrara de que 
fuese este al W3m0ato en que el Congreso principiara 6 
tomar la energía que neceeita; pero me temo que sea ano 
de aquellos raptos qae se excitan fácilmente, y concluyan 
con la miems facilidad. Para que podamos salir del ests- 
do en que noa hallamos, se necesita una continuada ener- 
gíh ea bdoe 10s ~JSH&JS; mw de nada sirve anfervorizar- 
se una que otra vez proponiende medides fuertes y ceal 
parece que correepordsn , f permitir en todas la8 demás 
que los negocios sigae el curso aistem6tico y apátiao que 
anteriormenk, 6 no lleguim B ejecacion. No me separo ni 
creo importuna la medida propuesta por el Sr. Argüelles, 
si en realidad ha habido morosidad culpable en llevar 6 
efecto 18 reeolaoíen de V. M.; y pan esto veamoa en qué 
puede consistir la f\lta. Trate princiPalmente de la re- 
ztnion de todas los fondos en Is Tesorería general, y creo 
que en no haberse veriflcsdo hasta el Ga, pxlrem~ ser 
nosotros loe culpables. 8. “M. soaba de oir Za duda de ai 
ibeber&n pasar á ‘la Tesarería geoeral los productoadetodos 
foaramos 6 loe sobruMas 6010, caya dada iEk? ha repetido 
Miacl veuw J no se. ha aclarado. V. M. acaba de oir tam- 
bi8n que ear doe difarentas papelos ee han hecho presentes 
laa dificultades que presenta la kraslacion de los produc- 
tes de aarreos d 1s Tesorería general, d saber, en la Me- 
moria que ley6 el Ministro de FAado~cnando trató .de oer- 
r808, y en el pian de arreglo de Minfsterioa que remitió la 
Regencia: uno y otro oztán por decidir, y aun loe indivf- 
daos de las comisixmes á que se remitieron no nos asegn- 
ran en eate~momextto si realmsnbe se habla en talos pape- 
les de semejante cm, ó nada se dicte como manifìesten 
otros Srea. Diputados. Sea de esto 10 que quiera, pues yo 
nada puedo decir por no haber intervenido en elh, io 
cierto é indudable es que no ae podrá exigir actividad en 
los que hayan de ejecutar los decretos de V. M., si V. M. 
110 k ti-ese en velar sobre la conducta de aquellos, y prin- 
cipalmente en remover los ínconvenientes que Por nece- 
ai&d se han de presentar. Acerca de esto nada se ha he- 
cho hasta ahora, y me persuado que no son pecos los que 
han de resultar y deben venaerse para que los productos 
de cavmos entrgn en T&orería general. Prescindo de .que 
realmente estos son ningunoa, pues es bien sabido que-en 
nada puede rendir la correspondermia, por los pocos pun- 
tos á qne Qpued8 dirigirse, y los muchos gastos que debe 
ocasionar; de suerte que es una verdad constante que’ ne- 
cesitan da auxilios más bien que poderlos suministrar, ha- 
biendo sucedido ya que por falta de caudales no ha podi- 
dorservirse la correspondeaoia pública, sin que por esto 
deje de pet igualmente notorio que el servicio decarrws 
8s cuasi tan interesante como el ñe loa militares, puesto 
qu8 sin la comnnicacion de órdenes, medidas y sucesos, 
es 5mpusibla que los ejércitos marchen. 31as para la pron- 
ta realizacion de fo resuelto, jse han derogado los diver- 
soe reglamentos qute rigen en este ramo? $3e ha dicho 81 
sfstema que debe seguirse con los diferentes tesoreros que 
tiene, y que por necesidad han de resultar inútiles? iSe 
ha dieho qwno siga el método establecido de comunicar 
laa ordenes por los respectivos Ministerios á que corres- 
.pondsn, 6 k&ban dt#ado ea toda su fuerza las resoluaio- 
illes antarioresiaahrwel par@cahr? Pues desengañémonos, 
*Sor, sin que tia40 wj oct&Iqus oual corresponde, en va - 
-Ita ~l8mat@moa pbr ‘&r#a 7 puntualidad en el oumpll- 
-pntQdR aarabas 3fedtkb narerán nueíl$raa expresio - 

nes de efe& alguno, sino m8ms apariencias Con que mz- 
mfestaremos querer hacer alguna cosa, y r+slmente nada 
haremos. 

Estoy, puer, conforme en que ee eelifique si ha habi- 
do morosidad mrca de remitir 5 la Tesorería geaeral 10s 
productos de correos, que culpa puede haber en ello, 9 
qUi&I 08 la CaUSa; y qU8 en @3gUida Se remUeva:l cuanto8 
inconvenientes puedan presentarse, castigando á los eul- 
pables hasta con la pena de proutisima privacion de sus 
destinos; pero quiaiera que V. M. adoptase un mé%odo 
constante, y que continuase siempre con el vigor que de- 
bo, pera no permitir que eub reeolueiones padezcan retra- 
so en la ejecucion. Pido oon este motivo que ante todas 
cosas se sirva mandar V. M. que se examinen las Me- 
morias preseukadae por el Consejo de Regencia y Ministro 
de ‘Estado, de que he hecho mérito, y se vea si en ellas 
realmente se trata de remover los obstkulos ó d lo menos 
de hacer presente8 6 V. bd. los que hay para que los pro- 
ductos de oorreos entren directamente sn Tesoreria ge- 
n0lVll. 

EL Sr. ACXTERRR advirtió que desde el principio de 
nuestra revolucion quedaron abolidos los correos maríti- 
mos, que eran los mbs prodnctiroa, y que la Junta Central 
encargó á la Marina la habilitacion de buques para este 
servicio. Rizo presente los oaudales que habian salido de 
aquel ramo, y que en eI dia &,abs surtido por difewntes 
administraciones. Apoyóse, åntimemie, el mto del Sr. Pe- 
rez de Castro. 

El Sr. ARGUELLRB: De los tres puntos que se pre- 
gutiaron á la Regwxia , hasta ahora no se ha hablado 
mñs que del primero, á saber, la reunion de caudalee en 
una sola tesorería. Me concretaré, pues, k este solo punto. 
Todo decrete supone siempre conocimiento prdvio de los 
inconvouientes que pudiera Lproducir su ejecacien. 

Cuando V. M. resolvió la reuniou de fendossn un solo 
Erario, fué por haber trinnfhdo cl principio inconcuso de 
que para que haya órden y sistema en la adminietraeion 
no debe haber m$s que wa mano en el Estado que admi- 
nistre y distribuya el ingreso general. Ekta verdad, como 
digo, que fué reconocide por V. M., no debió haber en- 
contrado ninguna oposicion , pnes ~8 todas las razones 
que aquí se han alegado, no se ocultaron entonoes al Con- 
greso, ni soa bastantes para impedir al cumplimiento de 
esta ley. Convengo que á la prirn;era vi& psrecs experi- 
mentaria algun entorpecimiento la oorrespondenck, si la 
misma mano que dirige este ramo ne administrase los 
caudales que produce; pero de la misma manera 1s Mari- 
na, Guerra y demás ramos del aervi@ p$blicc podrán 
quejazse por UO tener á su disposi&nka reeaudacion del 
ingreso que Be leS destina segun sus p?0supuE&es. .si 88 
quiere decir que el ramo.de eorreoa exige ~1.6s prontitud 
y no puede sufrir difacion, debe considerarse qu8 la guer- 
ra no tiene comparacion ninguna 6n la urgencia de au- 
xilios que necesita; y sin embargo, jamás se ha puesto á 
su cuidado al de reasudar loe ramos que bastasen á cu- 
brir las cantidades que necesita el servicio de tan vasto 
Ministerio. La necesidad de pagar con ptmtnalidad los 
correos 8s tan notoria; este servicio está tan enlazado con 
todos los demás del Estado, que ningun Ministerio podria 
desempeñarss si la correspondencia experimentase .retar - 
do por falta de los pagos necesarios. .$ómo, pues, se ha 
de concebir que el Ministro de Hecieada dejase de apron- 
tar los fondos necesarios É correos? Diré más; jcdmo he 
de orear yo que siendo tan interesa40 en tener expedita 
Ia correspondencia como los demás Ministros, dejase de 
prelrir estos pagos B toa05 loe de,m&~ Y Si loa’~idetros 
ti8ZWl OXItF0 d ki BQidD ‘3 WllOBf8 qpB h, ‘ih O@~alt 
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el alma del Gabinete , icómo dejará la importancia de: 
Puntual pago de correos de ser reconocida, reclamada J 
realizada por todos y por cada uno de e;ios en la parte que 
lea toque? Beñor, si la bu.ena inteligencia no dirige la uni. 
formidad de miras que debe haber constantemente entreloe 
Ministros, iquién será la víctima de tan funesta deaunion1 
El Estado. lbhl quidquid deliragat veges piecluntw acihi. 
KO es culpa mia si al ver efugios de esta naturaleza sos- 
pecho que faltan en los Ministerios aquella union y con - 
formidad que han de dar al Gobierno la fuerza, vigor y 
sabiduría que se necesita pata que haya un sietema para 
salvar la Pátria. Es verdad, Señor, que en este caso el 
superintendente general de correos estará expuesto á las 
penurias que tiene que sufrir el que lleno de acreedores 
no tiene con qué pagarlos. Pregunto: los demás Ministe- 
rios, jcómo están? El de Gracia p Justicia, Marina y Guer- 
ra, gno están continuamente viendo lágrimas de tantos 
infelices que reclaman sus pagos? Sin embargo, ninguno 
de ellos ha dicho que mientras despachase su ramo debia 
recaudar parte del ingreso. Al contrario, su redponsabi- 
lidad queda cubierta con presentar sus presupuestos res- 
pectivos, reclamar el pago y exponer la urgencia de sa- 
tisfacerie. Si á pesar de esto hay atrasos, la responsabili- 
dad recaerá 6 sobre el Ministro de Hacienda, ó sobre el 
Consejo de Regencia Pero, Señor, no hay para qué ale- 
gar más razones; el decreto de 5 de Febrero todavía no 
se ha cumplido. Si ha de valer el poder decir que traen 
inconvenientes las disposiciones de las partes, es en vano 
dar leyes. Yo dejo al juicio de todo hombre que piensa el 
explicar lo que significa esta clase de argumentos. Solo 
hago presente á V. M. que el Congreso tiene una enorme 
desvr;taja de luchar contra un enemigo que no conoce la 
menor resistencia, ni aun dilacion en el cumplimianto de 
sus decretos. Si mientras él es obedecido (no pretendo 
que imitemos su infame régimen), nosotros hemos de dia- 
putnr si lo mandado ha debido ó no obedeeerse, la victo- 
ria, ipor quién quedará? Soy el primero á reconocer que 
es indispensable dar una nueva organizacion á los Minis- 
terios; pero esto ser6 para el mejor servicio público, Por 
10 demás, nunca se podrán alegar excepciones que satis- 
fagan, porque la responsabilidad está salva con decir: cá 
mí no me corespoudia más que obedecer este decreto.» 

Los señores preopiuantes han dicho que V. M. no ha- 
bia dado todas las disposiciones necesarias al cumplimien- 
to de este decreto; á esto voy á contestar. Toda ley su- 
pone los medios de su ejecucion; de manera, que una vez 
dado un decreto J recibido por el Consejo de Regencia, d 
él le corresponde comunicar todas las órdenes, y tomar 
todas las medidas para que su ejecucion sea expedita y 
llegue á tener el efecto que el Ccngreso desea. El Gobier- 
no es el que debe elegir los medios de ejecucion; para 
esto es Gobierno, y por eso V. M. le ha autorizado com - 
petentemente. De lo contrario, iá qué el Consejo de Re- 
gencia? Los tesoreros, contadores y demás dependientes 
de correos quedarán del mismo modo que antes en sus 
funcionas respectivas. El fondo destinado 6 correos, 6 pa- 
sará de la Tesorería mayor á la particular de aquel ramo 
para que se distribuya por los canales correspondientes, 6 
loa pagos se hardn en la Tesorería general. En el uno y 
en el otro caso las alteraciones que puedan ocurrir, icómo 
podrhn estorbar la ejecucion de un decreto que reposa so- 
bre los grandes principios en que se ha apoyado? El arre- 
glo 6 supresion de algunas oficinas, ipodrá nunca pesar 
nada al. lado de disposiciones de eata magnitud y traa- 
candencia? Miras tan pequeñas no pueden ser seguramen- 
te, ni lae de V. M., ni las del Consejo de Regencia. Se- 
Bar, preoiro 61 que la@ Cdrtes r3e penetren fatiimaxnentc 

del importante axioma, que para que la autoridad se sos- 
tenga y sea respetada, ley que se promulgue, aunque 
disponga un sbaurdo, debe ser cumplida. Delibérese an- 
tes cuanto se quiera; pero tomada una resolucion, SU eje- 
cucion ha de ser irremisibie é inmediata. Es verdad que 
he hecho una proposicion con aire ds acalorado, dígase 
así enhorabuena; pero dsspues de haber oido á los seño- 
res preopinnntes, todavía la reprodnaco y la sostengo. Que 
se diga al Consejo de Regencia que las Cortes no pueden 
disimular que los decretos relativos á los tres puntos SO- 
bre que S. M. le ha preguntado se hallan todavía Por 
cumplir, y que no siendo suficientes las razones que se 
alegan en los documentos que acompaña el encargado del 
hqinisterio de Hacienda para disculpar la inobediencia, 
quiere S. M. que el Consejo de Regencia los lleve á efec- 
to inmediatamente, separando de sus destinos á los que 
hayan sido causa de su falta de cumplimiento. Hasta 
aquí he hablado so!o de uno de los puntos: me reservo 
dar mi opinion cuando se ventilen los otros dos. 

El Sr. GAROZ: Señor, es doloroso que olviden mu- 
chos de los señores preopinantes lo que ocurrió en la Is- 
la, cuando sin cumplir el decreto de V. M. el gobernador 
de Alicante para que no hiciese imposiciones arbitrarias 
en los granos que se exportaban para la Cataluña, repre- 
sentó á V. M.; y que habiendo justamente dispuesto que 
antes cumpliese que obstaculizase cualquiera de los que 
deben cumplir sus soberanas órdenes, me vea hoy en la 
necesidad de hacer, al parecer, una acusacion de lo mis- 
mo, y del modo de disculpar ahora muchos de mis co-Di- 
putados el procedimiento del Ministro de Estado, que tra- 
ta de cohonestar con persuadir lo sagrado de los fondos 
ie las rentas de correos para omitir con este subterfugio 
:l cumplimiento de sus soberanas resoluciones. Confieso á 
V. M., con la verdad que acostumbro, que me pasmo y 
sbismo de ver estas contradicciones; y si mi ignorancia no 
Fuera tan grande, demostraria más claramente la verdad 
con que me produzco; pero habiéndolo el Sr. Argüelles 
manifestado á V. M. sábtsmeute, solo digo que el Xinis- 
tro de Estado no ha debido obstaculizar antes de cumplir; 
sino obedecer 6 hacer cumplir la órden, y despues repre- 
sentar manifestando las objeciones que ahora pone, que 
Para mí nunca pueden tener valor, porque cuando á vir- 
tud da la misma orden se han puesto en Tesorería gene- 
ral los 12 6 14 millones á que ascendian anualmente los 
Fondos que estaban destinados á los de la aduana, á las 
cajas de amortizacion, siendo mucho mbs sagrados estos 
fondos de que dependen la pobre viuda y mendigos sacer- 
dotes, y otros muchos que hemos hecho imposiciones, 
único caudal que nos han dejado loa enemigos, y estamos 
sin pagar por ésta y otras causas, iqué razon habrá para 
que los de correos, que son menos sagrados, no entren en 
la misma porque no quiera el Ministro de Estado? íDónde 
astamos, Señor1 Yo no la encuentro; y en testimonio com- 
probante de esta verdad, recurra V. M:. al cumplimiento 
que se ha dado al decreto instaurado sobre la imprenta 
Real, por el que se mandó informase el fiscal d subdelega. 
do, y le verá acaso igualmente sin cumplir por el mismo, 
y la verdad con que siempre sabeV. M. acostumbro á pro- 
ducirme; y así concluyo suscribiendo á la proposicion del 
Sr. Argüelles, y que se vote si se ha de obrar por Vuestra 
Magestad con la justificacion que acostumbra, con lo que 
me parece he dicho cuanto hay que decir. 

EL Sr. DOU: En eeta eesion se trata, segun parece, 
de hacer cargos Q un administrador de correos y al M&+ 
tro de Eatado, B uno y otro sin fundamento 6, mi juicio, 
El Sr. Polo, en un dia en que Be trató de un asunto BB. 
mejante, manifwtb bien Ir, necesidad que hay da que 1~ 

pa 
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órdenes aa comuniquen por sus peculiares conductos, tra- 
gando, entra otras pruebae, la da qua á un centinela se la 
ha da dar la contraótden por al mismo conducto que se le 
ha dado 1s órdan, si ésta ha da revocarse: da un modo ea- 
majanta deba obrarse en los demás ramos da la adminis- 
tracion pública. Si la órdan de que se trata no derogaba 
10s anteriores reglamentos, en fuerza da loe cuales no da- 
bia obedecer al administrador la órden, jcon qué justicia 
ea la pueda hacer cargo? Si no sabemos aún si la órdan 
comprandia los caudales existentes 6 sobrantes, y consta 
que, lejos de haber sobrantes, habia déficit, ien dónde y 

. cómo consta que se faltase al cumplimiento da la órden? 
Por otra parta, al administrador del correo, á pesar da que 
no se la habia comunicado la órdan por al conducto ragu- 
lar, se ofrece 6 entregar el sobrante siempre que la haya. 
Así BS que en favor del administrador hay dos razones 
concluyentes en justificacion da eu conducta. 

El Ministro ha propuesto la duda que ocurra, y que 
ciertamente es grava, porque la correspondencia pública 
no admita demora, y éste as un punto, como ea ha indi- 
cado ya por muchos da los señores preopinantes, da la ma- 
yor gravedad, prescindiendo da otros que tal vez ocurri- 
r6n. Se dice que no ha venido consulta formal, sino que la 
dificultad que ocurra en este asunto ee ha propuesto por 
al Ministro da Estado en uua de las exposiciones del sá- 
bado. Esto parecr reducirse á una cuastion de nombre. 
Que se haysn propuesto las dudas que ocurran en una 
consulta formal, 6 en una exposicion separada, importa 
poco. Da consiguiente, soy da parecer que la comision 
respectivamente encargada da informar sobra la duda, ha- 
ga presenta cuanto antes lo que tanga por conveniente. 

El Sr. GARCIA HERREROS: A dos puntos cortos 
voy 6 concretarme. Acerca del primero, nada añadiré 6 lo 
que con la sabiduría y elocuencia que acostumbra ha di- 
cbo al Sr. Argüelles. Estas son todavía tristes reliquias 
del tiempo da los cinco Reyes de España. Voy al segundo, 
que no se ha tocado. El defecto está en que tiene Vuestra 
Magastad pocos Secretarios. Estos no pueden instruir los 
expedientas, ni nosotros acordarnos da todos los puntos 
que se han tratado. Toman un expedienta; la leen una 
vez, dan cuanta, y da aquí sucede 10 que nos está pasan . 
do. Si aste expedienta se hubiera instruido por Secretaría, 
si los Sres. Secretarios hubieran formado un extracto de 
sus antecedentes, y nos hubieran dicho ei habia habido ó 
no consulta, nos hubiéramos ahorrado esta cuastion. Esto 
quiera decir que no hay bastantes Secretarios. Lo manos 
que $8 necesiten son otros dos, debiéndose tambien au- 
mentar loa oficialas de la secretaría. Entonces estarán las 
cosas bien servidas y podrán instruirse como se debe 108 
expedientas. Sobre al punto que estamos tratando, yo no 
sé si al Ministro ha expuesto los inconvenientes que po- 
drhn seguirse de la providencia decretada por V. M ; diré, 
no obstante, que ésta que ha querido llamarse consulta, 
no lo es. Yo no culpo á los dependientes de correos, por- 
que mientras V. M. no altera el órden que hay establecido 
acarca da los conductss por donde daban comunicarse las 
providencias, seguicá hasta in &wvwn. Es menester que 
se noa instruya m8s acerca de este particular. Se ha dicho 
que el Congreso tiene la culpa de todo, que está angañan- 
do B la Nacion aparentando que haca mucho, no hacienda 
nada. Señor, iqué expresiones son estas? iQué desórdan 
ee este da nuestras cabezas? iCómo se trata así al cOngr8- 
so á la faz de toda la Nacion por uno de sus individuos? 
Doblo aquf la hoja, porque me acaloro demasiado. Con que 
suplico 6 V. M. que sa noir inetruga de eea expediente: que 
si BO~PWOS doe 8ect~~~ias~ & pongan aunque saan ocho; 
3 que en Io 64~~ on’ N dé’ownta POP 
ri9 de aaaãtb’@ae no von@ iaetruido, 

ningun Searata- 

3- _ 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, hemos emplea- 
LO mucho tiampq inútilmente, y parece que se trata da 
rotar. Creo que vamoe á dar en mucho8 escollos y difi- 
:ult,ades, y tengo por imposible que 88 pueda dar un de- 
:reto sólido y fundado con los poco8 datos que tenemos. 

Ya oigo culpar al Secretario da Estado, ya á 10s su- 
)alternos de la Corufia, y hasta V. M. se ha culpado 
rquí. (La interrumpió al Sr. Argilelles diciéndola que la 
?roposicion iba ií votarse solo para ver si se almitia 6 dis- 
:usion, que acaso con su lectura se tranquiliearia, pues 
lua en ella á nadie se culpaba en particular.) Digo que 
lsbiéndosa da resolver sobre estos tres puntos, debe Vues- 
tra Magaatad tomar conocimiento de todos ellos, y proveer 
i cada uno eagun corresponda. Con respecto al’ primer 
punto, mi dictámen es que pase á 1s comision de Hacien- 
da para que lo examine y exponga su parecer. Da asta 
modo verá V. M. quién ha tenido rnzon: entonces des- 
cargari al brazo da 8u justicia sobre al que no haya oba- 
decido sus órdenes. 

El Sr. HERRERA: El decreto da 5 da Febrero no SC 
ha cumplido ni se ha querido cumplir; pero esto no as 
muy extraiío, porque tampoco se han cumplido otros. En 
No+embre un celoso español presentó 6 V. M. un pro- 
yecto para al arreglo da correos. V. M. tuvo 6 bien pa- 
sarla á la Regencia por el Ministerio que corraspondia, y 
aún no ha venido la contestacion. Despuas el mismo es- 
pañol, que conocia dónde estaba la datencion, acudió di- 
ciendo que esto no correspondia á la Regencia, por ser 
asunto legislativo; y á consecuencia V. M. mandó in- 
formar á una comision que creó á asta intento. Esta fué 
de parecer que debia pasar por segunda vez al Consejo de 
Regencia; V. M. lo acordó así, y mandó que dicho Con- 
sejo informase á la mayor brevedad; pero aún no ha va- 
nido esta informa. Con que jc6mo ha de ser muy extraño 
que haya sucadido lo mismo con el decreto da 5 da Fe- 
brero? Si esto hubiera sucedido en tiempo da Godoy, jse 
hubiera contsstado lo que se vé en esos papeles? Señor, yo, 
ain embargo de que tuve el honor de ser uno da los nom- 
brados para la comision del examen de ase proyecto, no 
me atrevo á decir á V. M. que recuerde á la Regencia que 
Ié el informa; porque me avergüenzo qua V. .M. tengn 
1ue hacerle estos recuerdos. En fin, Señor, si los decre- 
tos de V. ti. no se han da cumplir, menos malo será que 
V. M. se sirva no darlos.» 

Se layó la siguiente proposicion del Sr. Argüelles : 
<Las Córtee genarales y extraordinarias no pueden 

lisimular que los decretos de 5. M., reIativos á loa tres 
puntos, sobra que en fecha da 15 del presente preguntó 
il Consejo da Regencia, aa hallen todavía en inobaarvan- 
zia; 9 no siendo suficiente á disculparla las razonee que sa 
alegan an los documentos que acompañan al oficio del an- 
:argado del Ministerio de Hacienda da 21 del mismo, quia- 
ran las Córtas que el Consejo de Regencia lleve á afecto 
:nmediatamanta lo prevenido an ellos, separando da SUS 
lastinos 6 los qtla hayan sido causa de BU falta da aum- 
plimiento. » 

Dijo en seguida 
El Sr. PRESIDENTE: Me parece que dasda el prin- 

cipjo nos hemos separado del 6rden. Siempre que sa con- 
fundan unos negocios Con otros, resultar& nn CaOs da1 que 
V. M. no podrá desenredarse, y sará u~ motivb pb?a no 
poder conseguir lo que se busca. Así, entiendo qU8 asta 
negocio no empezó con h claridad que dabia. Cada uno 
de 10s tres asunto8 de qua hable el oficio del Ministro da 
Hacienda, tiene su particular contastación. yo, antmndo 
en el eximen de estos puntos, no enouentro motiqb para 
SOnSO@Rtea 8CFWl8OiOIl~, J DM p&idW a& 81 Igiai&q 
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de Sstado no se le ha tenido toda la consideracion que cor- 
1 

ma j V. M. Esto será mejor que no que nos atropellemos 
responde, aunque al parecer no ha sido tan puntual y en la deliberacion de un negocio sobre el cual no tenemos 
exacto como debia. Tampoco hallo motivo para conminar ) la mayor Eaguridad, por falta de datos. El Sr. García Her- 
esa separacion de empltios. Por lo que toca al primer pun- ; reros podrá fijar la proposicion que ha indicado por escri- 
to, se dice por el Ministro que el subdeiegado de la Co- ; to, y que yo apoyo: de este modo los expedientes ae pre- 
ruña d los administradores á quienes re remitió la drden, selitaran á V. M. completamente in&ruidos. 
no la han dado cumplimiento porque no les ha ido por el 1 El Sr. ANÉR: Quisiera preguntar al señor que ha 
conducto ordinario. Ya sabe V. M., y todo el mundo sa- ’ hecho la proposicion de dónde le consta que estén en 
be, que nada conduce tanto á la brevedad y claridad de : inobservancia estos tres decretos iPor qué se ha de decir 
las coaas como el que haya brden. Está mandado por i esto del reglamento de provincias? El Ministro de Hacien- 
V. M. que no se dé cumplimiento á órden alguna como da solo dice que no ha recibido contestacion más que de 
no vaya por el conducto ordinario; é ínterin V. M. no de - i tal ó tal parte . iY cómo la ha de haber tenido, si no hay 
rogue ó dispense este órden establecido, no sé por qué se / tiempo? Para decir que están en inobservancia los decre- 
ha de conminar 6 los empleados que no han dado cumpli- tos es necesario que V. M. lo sepa. Pero si el Consejo de 
miento al decreto de que se trsta. Pero vamos á la sustancia: j Regencia no lo sabe, ipor dónde lo ha de saber V. kl? 
dice el Ministro: <Estoy pronto á trasladar adonde V. M. j El Sr. ARGURLLES: Agradezco Ia reflexion del se- 
mande los fondos de este ramo cuando los haya; porque ! Íior Anér, y soy el primero á confesar la inexactitud de 
ahora solo resulta un déficit, esto es, un alcance comide- i mi proposicion; pero al paso que agradezco esta reflexion , 
rable, y este ramo se halla en gran descubierto. Yo estoy 1 debo advertir, que esta es una proposicion que se ha de 
pronto á hacer lo que se me mande, pero me entenderé 1 discutir, y cada proposicion que se discute admite modi- 
con las autoridades que se me ha mandado reconocer co- i ficacion hasta lo inflnito. Con que en este particular puede 
mo legítimas.» No hallo, pues, un motivo para acrimi- 1 estar tranquilo el Sr. Anér. 
nar á los empleados por lo que resulta; ántes por el con- Quedó admitida la proposicion del Sr. Argüelles. 
trario, si este administrador no resistiera obedecer las 6r - 
denes que le vayan por otro conducto que el señalado, 
faltaria á su obligacion Pero entretanto, no ha faltado 
en nada. Despues jno se manifestó pronto á dar cumpli- I 

l 

Se leyó, y despues de una lijera discusion se aprobó 
miento á estas mismas órdenes, siempre que le vengan, la siguiente proposicion del Sr. García Herreros : 
sea hoy, sea mañana, por el conducto regular? fil no ha 

I 
«No dejando tiempo la multitud de asuntos para la 

dudado de la verdad de la providencia: por tanto, contes- instruccion que debe darles la secretaría, ha mauifestado 
tó que trasladaria el producto de este ramo adonde V. M. j la experiencia la insuficiencia de dos Secretarios solos, y 
le mande. Nada veo, pues, que merezca la indignacion de : la de los pocos oficiales de secretaría para preparar el des- 
V. M. A pesar de esto, no puedo dejar de conocer que j pacho como conviene; y así se hace preciso que se au- 
por parte del Ministro de Estado ha habido alguna omi- 

i 
mf nten unos y otros hasta el ntimero competente. P 

sion en este asunto. Mi dictámen es que V. M. se dig- 1 
ne mandar que para cada uno de estos expedientes se 1 
ponga la pregunta y respuesta que corresponda, y que t pase S su particular comision para que en su vista infor- ; Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
* - DE LAS 

CflRTESGENERALESY EXTRAORDINARIAS, 

SESION DEL DIA 28 DE MAYO DE 183 1. 

De brden del Consejo de Regencia participó el Minis- 
tro de Marina haber reconocido las Cbrtes, y jurado obe- 
decerlas, el Ministro principal del departamento de Mari- 
na del Ferrol, y los comisarios y demás individuos de 
aquel Ministerio. 

Por el de Gracia y Justicia se participó igual noticia 
con respecto al corregidor de la ciudad de Betanzos! y to- 
dos los individuos y subalternos de su juzgado. 

P&ronse á 1s comision de Justicia un estado de las 
causas pendientes en la Sala del crímen de la Audiencia de 
aalicia, B Anea de Mayo, y de los reos confinados en el 
mismo mes y el anterior, con 221 testimonios y oficios 
de las justicias del distrito de aquel tribunal, y una lista 
de las causas que determinó la Audiencia del principado 
de Astúrias desde 15 de Febrero hasta 13 de Abril de este 
año, con las que en esta fecha habia pendientes ante el 
mismo tribunal. 

Se di6 cuenta igualmente de una representacion de la 
Junta de Aragon, la cual acompañaba copia de otra que 
remitió al Consejo de Regencia, á fin de que si se estimase 
oportuno se le previniese lo conveniente para que se so- 
corriese á aquel reino; y habiendo tenido presente el Con- 
greso que el Gobierno daria á la instancia de la Junta la 
atencion á que hubiese lugar, conforme al estado del Era- 
rio público, se acordó no tomar providencia algune sobre 
este particular. 

A consecuencia de lo resuelto en 1s susion de ayer, se 
procedió al nombrsmiento de otros dos Eacretsr;os, y en 

la votacion salieron electos los Sres. Utges y García 
Herreros. 

En virtud del dictimen de la comision de Justicia, 
sobre un recurso en que D. Miguel Lopez del Postigo se 
quejaba de que se le tuviese preso por acusacion de infi . 
dencia sin continuársele la causa, pidiendo que se le pu - 
siese en libertad bajo las fianzas correspondientes, acor- 
daron las Córtes que se diesen las órdenes necesarias por 
medio del qonsejo de Regencia para que el gobernador de 
la plaza, la Audiencia de Sevilla ú otro cualquier tribunal 
conociese del asunto; y siendo cierto lo que exponia el 
interesado tomasen providencia sobre la libertad qne soli- 
citaba, precediendo la fianza y justiflcacion que anuncia. 
ba y ofrecia en el recurso, con las demás diligencias que 
estimasen oportunas. 

Presentóse el dictámen de las comisiones de Supresion 
de empleos y de Hacienda reunidae acerca de las proposi- 
ciones que hizo el Sr. Ros en 3 del corriente, y que en 
virtud del informe de la comision de Justicia, dado en 12 
del mismo, se pasaron á las referidas comisiones. 

Estas, despues de reasumir el dictámen de la de Jue- 
ticia sobre este asunto y hacer varias reflexiones, propo- 
nian lo siguiente: 

aPrimera. Que ninguno de los empleados civiles que 
cobre sueldo del Erario sin servir su plaza perciba más que 
las dos terceras partes de su sueldo, siempre que hecha esta 
deduccion no le queden más que 12.000 rs. anuales; pero 
que si rebajada la tercera parte le quedaeen másde 12.000 
reales, únicamente perciba esta cantidad anual, aun cuan- 
do importen mucho más las dos terceras partes que antes 
de ahora se le hayan abonado. 

Segunda. Que los empleados que hasta el día de la 
expedicion de este decreto se hayan presentado al GO- 
bierno , fj á las antoridades respectivaa de las provincias 

28% 
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libres, y tengan pendiente la informacion de su conducta 
política, quedan comprendidos en el artículo anterior, 
luego que resulte justificada. 

Tercera. Todos los emp!eados que desde ta fecha de 
este decreto se presekten & las áytorida$eJ legitifsas de 
las provincias libres, justificada su’ condu&a &lít,ica , no 
disfrutarán más que la mitad de su sueldo siempre que 
esta no exceda de 10.000 rs., pues ninguno deberá dis- 
frutar mayor cantidad. 

Cuarta. No se comprenden en la regla anterior aque- 
110s empleados que en cumplimiento del reglamento ex- 
pedido con fecha de 5 de Mayo se vayan retirando de loe 
países que invadan los enemigos, pues ínterin estén en 
territorio de su provincia disfrutarán el sueldo de su des- 
tipo Y lw $9 te,pms .gartes .yppdo pvcn á 1~s cclpfi- 
na~te~‘li@3. 

Qm!f?: yo qe perrpitirá á ningun empleado, sea ci- 
v&l 4 x+$ltar 4 eclesi$tico que venea al pueplo $onde 
rdsida el Supremo Gobikrno, sin expresa licencia del mis- 
mo; y el que contraviniere, quedará por el mismo hechc 
privado del empleo que obtenia. 

Sexta. Que el Consejo de Regencia sea el que resuel- 
va y decida sobre si los que hayan justificado plenamente 
su conducta en el tiempo que han vivido en países ocu- 
pados han de ser reintegrados en los destinos que antea 
hayan servido en las mismas oficinas 6 establecimientos 
que haya subsistentes en las provincias libres; cesando, 
por consiguiente, lo prevenido en el art. 4.’ de la órden 
que se comunicó en 29 de Marzo, para que no se pagase 
á los empleados que vengan de provincias ocupadas can- 
tidad alguna siu que el Consejo de Regencia lo proponga 
á las Córtes, y V. bd. lo apruebe; lo cual debia extender- 
se á los que se hubiesen presentado y no se hallasen rein- 
tegrados en sus empleos, 6 no Se les hubiese hecho asig- 
npcion alguna en aquella fecha. 

Sétima. Que psra 19s vacantes sucesivas y para los 
empleos que hayan de proveerse, se valga el Consejo de 
Regenoia de los que $n est8r eq activo ejercicio sean más 
aptos y patriotas; que disfruten asignaciones mas apio- 
xima$ay á ioe sueldos que tengan 6 se señalen a los em- 
pleos . » 

Adoptadas catas reglas ú otras generales que V. M. 
estime linás convenientes, creen las comisiones que deben 
devolverse al 0onsejh de Regencia, no solo los expedieti- 
tes de que trata la comision de Justicia, sino todos los de- 
máe que se han recibido posteriormente, á fin de que en 
virtud de lo resuelto por V. M. determine sobre ellos lo 
que proceda y corresponda. 

Esto han creido hacer presente á V. M. 1~: coyisio- 
nes de Supresion de empleos y de-Hãcienda, sobre el’dic- 
timen de la comísion (je Justiciq, y p&mera @oposicion , 
del Sr. Roe. 

’ para iiformar B V. M. sobre &I segunda, reducida.? 
que no se pague jnbi!acion Blgrina 8 16s que por sti patrl- 
m&o 6 caúdales tengan lo ‘necesario para subsistir, han 
tenido prese&e fas dos comisiones, que en elreferido de- 
creto de 13 de Febrero último dispuso V. ?d. que 6 10s 
jubilsdos con’todo el sueldo se rebaj.e una tercera parte, 
dejando ep el total goce de las asignaciones á los que las 
disfruten con las disminucione? de ordenanza. 

Pero siendo cada’& mayoree los apuros, y más indis- 
pensabie introducir’una economíp rigurosa en tgdos IOS 
ramos, destinando’ con. preferencia los fondos 6 lo más ur- 
gente y que tenga ‘ti& rel&ion c& la defensa del ‘Esta- 
do, creen las comisiones q& V. $8. puede resolver que á 
todps las que pkciban a@iacion& del Érario por retiro 
6 jnbilack’; j estén en $~il’$& qe bienea con que pue - -,; - .’ .7.?.w”..,,” . 

dan subsistir, se les suspenda por ahora el pago de la mi- 
tad de sus asignaciones.» 

Despues de una brevídma contestacion, se aprobó la 
primer? de las proposiciones en que se reasumia el dictá- 
men, y leida la segunda tomó“la’p8labra, y dijo 

El Sr. TERRERO: Me opongo, Señor; mi dictimen 
y mi opinion robusta es que B esos indivíducs que se pre- 
senten á esta fecha, y cuya nveriguacion esté pendiente, 
salga como saliera, no se les dé un maravedí; pues no los 
juzgo acreedores á nada. Me fundo; jcómo tengo yo de 
creer y persuadir que son patriotas amantes del Gobierno 
y de nuestra santa causa los que por el curso de tres años 
han estado junto al Gobierno intruso, á los que han aban- 
donado nuestra causa y á los que han tratado de oprimir- 
nos? Hablo en general; porg&e aunque .habrá alguno que 
quizá inerczca separarse de’este número,. no debe alterar 
la regla. #Zuándo vienen y cuándo se presentan? Cuando 
han vis@, obaervan y palpan las derrotas del enemigo.; y 
estè fué el motivo porque indiqué el otro dia que me era 
sospechosa la conducta de uno de que se trató aquí. Por 
más que se califique de buen patriota; un protocolo ente- 
ro que se me traiga probando la conducta de uno que ha 
estado tres años en país ocupado por el enemigo, lo ten- 
dré por nulo; y juzgo que este concepto que claramente 
explico, no es solamente mio; está demasiadamente di- 
fundido en todas las mentes de los españoles; y así, re- 
pito, que no se les debe dar ni un maravedí, y quiero que 
se extienda mi voto en el Diario de CYrtcs, para que mi 
votacion conste á todo el universo. 

El Sr. BAHA~~~FJDE: Señor, no hay regla sin ex- 
cepcion; por consiguiente, lo que dice la comision en el 
informe parece estar arreglado; porque no exceptuará los 
casos particulares que deben ser comprendidos en la ne- 
gacion 6 concesion de los sueldos que se señalen. V. M. 
tiene presente el suceso de Figueras, y 6 aquel benemé- 
rito patriota guarda-almacen que contribuyó á la rendi- 
cion del castillo. Si este se hubiera presentado, iqué hu- 
biera hecho V. M. con él? Es preciso distincion, Señor, 
sobre el particular, para no aplicar la generalidad del se- 
ñor preopinante. 

El Sr. GALLEGO. Creo que debe hacerse una distin- 
cion del que viene pidiendo el empleo que ha tenido, al 
que viene justificando su conducta para que se le dé al- 
duna parte de su sueldo. En lo primero soy del dictámen 
del Sr. Terrero, pues aunque un empleado justifique co- 
mo hasta aqui se ha heobo, d de otro modo más convip- 
cente, que su condueb ha sido buena, será una califica- 
Son para ser tenido entre los españoles por buen Patrio- 
ta, y para no hacerle cargo alguno y colocarle, Cu$pdo 
hubiere lugar, en el empleo, á que sus méritos antiguos y 
concepto presente le hagan acreedor; pero que venga so- 
licitando su destino al cabo de tres años, y crea que el 
Ine lo está desempeñando se lo ha de conservar como en 
lepósito para cuando le diere gana de venir, quedindoss 
ie resultas en Ia calle, en eso de ninguna manera puedo 
convenir. @ás, supuesto que se trata de los que no han 
tenido proporcion para salir haeta ahora, no me aparto 
ie que por vía de auxilio se les dé lo que indica la propo- 
sicion, y en este pmto la apruebo. Las excepciones que 
lite el señor preopinante, no hay nwsidad de hacerlas. 
Es verdad que hny muchos que están haciendo servicios 
importantes, J mautienen.correapondeacia con el Gobier- 
10; pero estos deben reputarse como si hubieran seguido 
í éste, J loa que acrediten tales servicios, como el guar- 
la almacen de Figueras si lo hiciere, recibirán un pre- 
mio. Por lo que toca á aquellos cuya conducta haya sido 
Fasiva, Y que hau permansefdo $untar$mt+e !o pafs I. 
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ocupado, apoyo la proposicion del Sr. Terrero, y me re- 
servo hablar para cuando se trate de si han de ser 6 no 
reintegrados en sua destinos. 

El Sr. GOsbEZ FERNANDEZ: Para la asignacion de 
sueldo que se quiere hacer á los que vienen ahora, faltan 
los motivos que ha tenido V. M. para señalar los sueldos 
y pensiones á los que sin pararse en nada abandonaron 
su casa y todos sus haberes por seguir la justa causa que 
defendemos. iCuáles don los motivos que ha tenido V. M. 
para dar á aquellos que dejaron sus casas y se expusie- 
ron 6 morir de necesidad? Lo primero, que no teman de 
qué subsistir; lo segundo, que abandsnaron sus casas; y lo 
tercero, que no han venido como estos despues de tres 
años; todo esto no concurre en el que viene ahora, y ha 
tenido de qué comer en su casa por espacio de tres años. 
Pues como ha comido los tres, que coma cuatro ú ocho, 
y deje comer al que abandonó su casa por seguir el par- 
t.ido de la justa causa: y así, me parece, que á los que 
vengan ahora, no se les debe contribuir con cosa alguna, 
15 excepcion de algun caso particular, como v. gr., uno 
que proporcionase el que todos los franceses de Sevilla 
fuesen degollados. Así, es de rigurosa justicia el dictá- 
men del Sr. Terrero. 

El Sr. DEL MONTE : Si un oficial de un regimiento 
fuera disperso y existiese por espacio de tres años en un 
punto ocupado por el enemigo, cuando viniese reclaman- 
do que se le pusiese en posesion de su empleo, i se haria 
caso de sus reclamaciones? Yo creo que no. Por tanto, di- 
go que todos los que tenian algun empleo, y hayan esta- 
do por tres años entre los franceses, aunque justifiquen 
que no han tenido parte en el gobierno intruso, no se les 
debe reponer, y me parece que si lo reclaman, no tienen 
título ni deracho para ello. Esta es mi opinion, en apoyo 
de la del Sr. Terrero. 

El Sr. ARGUELLES: Yo apoyo este dictámen, á pe- 
sar de la violencia que me cuesta haber de adherir á una 
opinion que quizás podrá ocasionar la desgracia de mu- 
chas familias ; sin embargo, para mí la justicia es sobre 
todo. El que no se ha presentado sin un motivo justo de 
imposibilidad física, hay una razon para tenerlo por sos- 
pechoso. Supongo que uno justifica que ha permanecido 
bajo la dominacion del enemigo; pero que se ha manteni- 
do puro, y conservado constante en los sentimientos por 
la buena causa; todo lo que por esto puede exigir, es que 
se le proteja como á todo buen ciudadano particular; pero 
no el empleado. Este tiene una obligacion más que el sim- 
ple psrt,icular; pues además de que debe ser un buen ciu- 
dadano, tiene contraida una obligacion con el Gobierno, 
que puede exigirle otros sacrificios; y aun cuando el Go- 
bierno quisiese atenderle, ipodrá desentenderse de la opf - 
nion pública? Dará una indemnizacion; muy bien: hará 
una justiflcacion ante un tribunal, si señor; todo esto bas- 
tará hasta cierto punto, pero no llenará completamente la 
confianza. Hé aquí por qué yo dije que se dejase al Go- 
bierno este asunto ; porque al cabo, él es responsable de 
la conducta de SUS dependientes ; yo, por mi parte, si se 
presentase mi padre y me hallase constituido en el Go- 
bierno, no le daria empleo ni sueldo alguno. En semejan- 
te caso, el Gobierno es quien puede calificar Ias circuns- 
tancias, consultando la opinion pública. Si el mismo Azan- 
za viniese (parecerá un escándalo lo que voy á decir ) , y 
quisiese emplearle, enhorabuena, él lo baria con su cuen- 
ta y razon; y veríamos si tendria luego la energía de ha- 
cerse obedecer por medio de un drgano de esta clase. Se- 
ñor, este punto es muy delicado: la opinion pública es la 
que debe satisfaceree ; y coso en un Congreso de cerca 
Qa 200. iodivfdoorr ea imposible graduar loe méritos y ca- 

liflcar las circunstancias, solo se puede fijar una regla 
general. La que han establecido los señores preopinan- 
tes, es, á mi entender, la más justa, 6 la que más se 
aproxima al acierto. No hay duda que acaso nos expone- 
mos á dejar perecer alguna familia ; pero tampoco la hay 
en que así se halla la España toda. Señor, el fabricante de 
Barcelona, el propietario de Cuenca, el artista , etc. , etc., 
que han abandonado sus casas, talleres, tierras y familias 
desde la insurreccion, y andan vagando y miserables por 
los montes y desiertos, solo por no sufrir el yugo del ene- 
migo, ihan representado, por ventura, para ser indemni- 
zados? iTiene V. M. alguna representacion sobre la mesa 
en que se quejen de haber perdido sus haberes? Por con- 
siguiente, no deben quejarse tampoco estos empleados si 
se les suspende el sueldo. No sé cómo el empleado que al 
cabo de tres años no ha podido encontrar UU descuido de 
los vigilantes que celan la emigracion , lo encuentra aho- 
ra. Yo no puedo desentenderme de varias épocas de la re- 
volucion; yo veo un enjambre de hombres aparecer en 
ciertas ocasiones, y desaparecer en otras; esto lo veo coe- 
tineo á las prosperidades y desgracias de nuestras armas: 
por consiguiente, sin perjudicar al honor de V. M., ni 
atraerse el borron de inhumano, está en el caso de ser 
vigilante en esto. Si se ofrece áV. M. pedir nn préstamo, 10 
primero que se Ie opondrá, será la contestacion de que 10 
invierte en personas de poca confianza. Por lo mismo, me 
opongo al dictámen de la comision , y á lo más, me con- 
formaria con que á los que acreditasen su conducta se les 
diese alguna cosa por via de socorro, que fuese compati- 
ble con el estado de Tesorería y sus necesidades. Este es 
mi dictámen. 

El Sr. MORALES GALLdGO: Estoy observando dias 
hace, que V. M., con estos pasos que da, está en contra- 
diccion con la opinion pública ; y tanto, que seguramente 
es uno de los flancos en que más se ataca la conducta del 
Gobierno, eobre el modo de proceder en la colocacion de 
los empleados que se presentan. Yo soy del mismo dictá- 
men de los señores preopinantes; y lo soy tanto, que sé que 
ninguna justiflcacion de las que se hacen para calificar la 
conducta política es legal, ni satisfactoria, ni debe correr 
ante un tribunal de justicia. Yo lo he experimentado por 
mucho tiempo, por la falta deua reglamento en el juicio de 
justificaciones; así es que jamás se satisface la opinion pú- 
blica; por consiguiente, es necesario que se examinen los 
antecedentes que se han citado por los señores que me 
han precedido, es decir, de cómo se ha de satisfacer la 
opinion ;del público, cuando ve que se distribuyen sus 
fondos en aquellos contra quienes está declarada la mis- 
ma opinion. No digo esto porque crea que son malos es- 
pañoles, sino que se sabe que las personas de que se tra- 
ta han estado en Madrid, en Sevilla y otros pueblos de la 
domiuacion francesa, y acaso, obedeciendo al Gobierno 
intruso. Señor, todo pende de las circunstancias de nueu- 
tras sucesos; si han sido hombres de carrera, los más ha- 
brán estado dependlentes del Gobierno francés; los demás 
pedcán haber tenido solo una conducta pasiva. Pero i por 
qué han de set estos empleados de mejor condicion que 
un súbdito de V. M.? ün ciudadano que por seguir la 
suerte de la Nacion abandona su casa, J se viene siguíen- 
do la causa comun, es mirado con indiferencia aunque no 
tenga de qué subsistir, y un empleado que debia estar 
más adicto, se presenta al cabo de tres años pidiendo que 
se le dé de comer. Señor, yjcuándo le pide?Cuando nues- 
tras tesorerías están exhaustas: acuérdese que en Junio 
de 1808 publicó la Junta central una órden para que to- 
do el que viniese á Sevilla de país ocupado per el enemi- 
go, no entrase hasta haberse justificado, y gn:: por 10 plib- 1 
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mo tenian ciertos puntos determinados para hacesr estas 
diligencias. Despues de esto, se han comunicada otras ór- 
denes para que no vengan sin preceder una justificacion; 
i,y cómo se bace esta? Ya io he dicho. Con una simple 
certlficecion SB hen hhbi:it.ado varios, que luego se pre- 
sentan con un descaro vil á pedir su empleo, quedando 
postergados aquellos que desde luego io abandonaron to- 
do para seguir al Gobierno. 

Estos hechos son públicos, y todos los periódicos no 
cesan de patentizarlos. No creo que haya ningun indiví- 
duo del Congreso que ignore estas contradiciones. i Qué 
es lo que dicen los testigos que se examinan para las jus- 
tificaciones? cNo me consta que haya hecho cosa mala. 
Cuando salí de Madrid respiraba mucho patriotismo, le 
oí hablar bien; pero no sé nada más. a E&o es lo que ates- 
tiguan.. . Me consta que se han hecho algunas declara- 
ciones de este modo: aiHa servido Vd. al Rsy intruso? 
8í, señor iCuánto tiempo? Ta-tos meses. &Ha tomado Vd. 
suelrlo? Sí, señor. iEn este tiempo ha despechado Vd. co. 
misiones? Sí, señor. > Y se va á mirar luego los testimo- 
nios, y se vé que nada resulta en contra de él. Puesde esto 
ha habido mucho. Señor, algunos tiene V. M. colocados 
en alto empleo solo con habar precedido esta pequeña ce- 
remonia. Dirán algunos que esto ya no quita el que Juan, 
Pedro, etc., estén empleados, es verdad; y es un dolor 
tambien que V. IU. acude tarde á poner un remedio tan 
necesario. Alguna vez se ha anunciado que esta es la 
causa acaso principal de encontrar V. M. tantas trabas, 
porque por todas partes no hay más que opositores, unos 
por favorecidos, p otros porque son de la misma clase. 
Soy del dictámen que no se dé nada á estos empleadLs, 
porque uno que ha declarado haber servido al Rey intru- 
so, y que ahora está en nuest.ro Gobierno, dá márgen ps- 
ra que el público esté descontento de V. M. Señor, unos 
hombres que calculan so:0 por sus intereses, no merecen 
atenderse, y despreciar á los buenos patriotas. En Sevi- 
lla hoy mismo tienen juntas les afrancesados para reaol- 
ver qué partido han de tomar; unos desean quedarse, 
otros votan por irse, algunos por ocultnrse, y, en fin, 
otros por permanecer, creyendo que no los han de ahor- 
car á todos. Por último, pido que se mire esto con mucha 
delicadeza, 6 déjese al arbitrio prudente del Gobierno, 
quien por su responsabilidad cuidará bien de 10s que co- 
loca. Estoy, pues, de acuerdo con los señores preopinan- 
tes, y me opongo al dictámen de la comision. No se citen 
casos particulares para oponerse á una medida genoral; 
V. M. no dejará de ser misericordioso sin faltar á la jus- 
ticia. 

El Sr. CAÑEJA: Señor, las enérgicas razones que 
se han expuesto convencen que no debe aprobarse el dic- 
tamen de la comision. Es necesario que V. M. admita 
una regla general; pues si V. M. deja la colocacion de los 
empleados al Gobierno, se hallará comprometido COU 
asuntos de esta naturaleza; y cuando vea el público que 
se han restabIecido á sus destinos 10s que no tengan su 
entera confianza, se aumentarán las quejas, y el Gobier- 
no no podrá dar un paso con seguridad. En vano decimos 
que el Gobierno es responsable; pensamos que todo sr: cu- 
re con esto. Yo me acuerdo que el Gobierno ha hecho una 
proposicion á V. M., relativa á este asunto. En ella creo 
que se eefialaba el término en que pueden venir á servir 
BUS destinos los empIeados; pero yo juzgo que no debe 
Bjnrae término alguno. Las razones que se han expuesto 
prueban que no basta nada de eso. V. M. tiene emplea- 
dos de sobra: jojal que V. M. tuviera con qué pagarlos! 
Ys ea sabido que M $i deben muchos meses. @er4 justo 
que tonga una prplog , ain hmr nada hasta ahora, 8 

usurpar el poco sustento de los que han sido tan fieIea á 
su causa, y verse mezclarlos J confundidos con sugetos al 
cabo sospechosos? Yi opinion, pues, es que se establezca 
una regla generai, y que se diga que ó bien desde IS ine- 
tslacioa de las Córtas, ó bien desde el 1.O de este dio, 
los que no hayan salido de país ocupado, no son acreedo- 
res 6 que se les coloque. Enhornbueua que V. M. proteja 
segua la Iey á estos ciudadanos, si justifican su conduc- 
ta; deseies, segun las circunstancias, lo que permitan 
nuestras tesorerías. Pido que se lea la proposicion que 
hizo el Consejo de Regencia sobre este perticular. 

El Sr. ANI!%: Cuando el Consejo de Regencia con- 
sultó á V. M. que sería preciso establecer una regla ge- 
neral, V. hl. se sirvió pasarlo á la comision de Justicia: 
se discutió, y se dijo que conveniria fijar una reg;a ge- 
neral; sin embargo, se suspendió esta determinacion, ale- 
gando que esto aumentaría el partido del enemigo. POS- 
teriormente acudieron á V. M. muchiaimos empleados, y 
en la comision de Hacienda se han despachado varios ex- 
pedientes particulares que por último se generalizaron 
para determiuar lo que del& observarse con ellos. Aquí 
se ha tratado de muchos que han venido con el Gobierno, 
no han sido empleados, otros que han venido un año des- 
pues, y otros que han venido de las provincias que haeta 
ahora no han sido invadidas. Es imposible señalar cómo 
deben reputarse estos divernos empleados. Los que han 
venido cîn el Gobierno no se les ha dado nada, y á los 
que vienen despues , sí. Esta es una injusticia notoria. 
V. N. determinó que se les diera las dos terceras partes 
del sueldo, y en virtud de este decreto se han presenta- 
do, é irán presentando, aunque no debia haberlos movido 
este interk, sino su ptitriotkmo : pero, en fin, V. M. ha 
de ser consecuente. Si V. M. ahora de repente dice q;le 
ninguno cobre swIdo, volveremos al principio. Si se de- 
jan al Gobierno, esto ser6 un caos de confusion. Que se 
les deba asistir, no es de rigurosa justicia; pero alguna 
cosa se ha de hacer á lo menos con los empluados que 
han seguido con esperanza al Gobierno. Se podria admi- 
tir la medida indicada por la comision. Que se tome una 
regla nueva para los que hayan de presentarse en adb- 
lante; pero no se trastorne el órden establecido con 103 
que se hayan presentado hasta ahora. 

El Sr. SALAS: Me parece que deberia estab1ecer.w 
una ordenanza para estos caws, como la tienen los mili- 
tares para ser juzgados . 

El Sr. TRAVER: De un asunto hemos pasado á otro 
insensiblemente. Aquí se trata de los sueldos de que ha- 
bis la Comision, no de empleos como se ha discutido. Me 
c6iré á lo primero. Hay una órden establecida por el aute- 
ríor Gobierno, y se ha ratificudo por V. M. En uno y otro 
caso están comprendidos los que son ahora el objeto de la 
discueion. Se han presentado, es verdad, varios al Go- 
bierno, no porque salgan ahora de Madrid , sino que 
cuando se internaron los enemigos en Sevilla se han reti. 
rado á 10s montes y serranias donde han ejercido hasta 
oficios bajes para proporcionar el sustento á BUS familias. 
Ehtos ahora se presentan al Gobierno, y no pueden caber 
en la regla general de que se trata. 

Tambien se debe tratar de empleados que ea preciso 
estén al lado del alto Gobierno y de los que estén en las 
oficinas 6 destinos existentes en las provincias que no tie- 
:len obligacion de estar al lado del Gobierno. En 10s que 
deben estar preckamente al lado del alto Gobierno, en 
eaos, lo repetiré eternamente, es en quienes daberia te- 
nerse cuidado ahora en no reponerloe en sua empleos y 
sueldos, y eso 611 lo que siempre he inculcada; pero no 
solo SS presentan de 08tQB al Qobierao, afao que w grw- 
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ti empleadoa de otras provincias que han sido última- 
mente invadidas por el enemigo, V. M. debia fijar una 
regla de si se les debia dar alguna cosa, v. gr., ocupados 
los reinos de Andalucía hay una porcion de empleados de 
Real Hacienda, á quienes no se les pueden dar otros des- 
tinos porque se están sirviendo; ipero han de ser entera. 
mente desatendidos en sus pagas estos hombres que han 
huido por no vivir con el enemigo? Esta es la cuestiou 
que yo tengo por espinosísima. En los que han estado sir- 
viendo al alto Gobierno anteriormente, y ahora han per- 
manecido en Madrid, en esos es menester mucho cuida- 
do; y el CO~OC~U~OS sin examinar bien su conducta, es una 
mani5esta injusticia. No basta que hayan tenido una con- 
ducta pasiva: esta sola es criminal; deben haber hecho sa- 
criflcios importantes, favorecer prisioneros, enviar noti- 
cias, etc., etc., que son pruebas de verdadero patriota. 
No hay que darse de las justidcaciones de que nos ha 
hablado el Sr. Morales Gallego. Así que yo creo que no 
se puede tomar una regla general sin exponernos á gra- 
ves injusticias. 33s preciso recordar que hay una 1ey que 
no está derogada de que se paguen las dos terceras partes 
del sueldo, y la comision ha modificado y no ha alterado 
enteramente esta medida, que es muy justa. Resúmame 
diciendo que se mire con cuidado y exactísima informa- 
cion la conducta de los empleados que están al lado del 
alto Gobierno, si han permanecido con el enemigo. Sobre 
los demás empleados, esto es, de las provincias y oficinas, 
no tan necesarias, que se mire de otro modo, y yo de estos 
no me atrevo á dar ningun dictámen, porque lo conside- 
ro arriesgado. 

El Sr. VILLANUEVA: Yo distingo en este caso dos 
géneros de justicia: una puede llamarse de la ley, y otra 
que puede y debe llamarse de la necesidad. La de la ley 
es para todos los tiempos; la de la necesidad dirige las 
operaciones del Gobierno en los tiempos de apuro y de ex- 
trema escasez, cuales son los presentes. Si hubiera fon- 
dos en el Erario, yo seria el primero en clamar porque se 
pagase á los empleados que vayan presentándose, despues 
de justidcada su conducta, no solo las dos terceras par- 
tes, sino todo el sueldo. Más constándonos que las entra- 
das de la Tesorería DO alcanzan á socorrer las principales 
necesidades de la Pátria, juzgo que debe decidirse este 
punto, no por la justicia de la ley, sino por la de la ne- 
cesidad, negándose V. M. con harto dolor á prestar á es- 
tos interesados unos auxilios que 1es daria á manos llenas 
en circunstancias menos apuradas. 

El Sr. GAROZ: Señor, el Sr. Traver ha puesto, á mi 
parecer, 1a cnestion en el punto de vista necesario para 
que V. M. resuelva con el acierto que acostumbra, con la 

. distincion que ha hecho de las dos clases en que deben 
considerarse los empleados que han emigrado; y yo en - 
tiendo que los que estando en empleos adictos al alto Go- 
bierno omitieron seguirle, acomodándose al intruso ó es- 
tando pasivos uno 6 más años por haber formado su pla - 
no por el cálculo político de que, irresistible el poder del 
tirano que nos trata de dominar, inerme la Nacion, ex- 
hausta de tropas y armas y sin Rey, era preciso la subyu- 
gase, no son acreedores á que se les vuelvan loe empleos; 
porque esto, en mi concepto, es lo mismo que ponerse al 
lado de un ladron que roba á un inocente; pues por aquel 
cálculo han abandonado la justa causa puestos de parte 
del ladron que nos roba, y dejado de desempeñar los de- 
beres que les imponian su religion y empleo; y solo me he 
levantado para decir á V. M., que Si eDtODCeS Do quisie- 
ron desempeñarlos, pregunto yo, ipor dónde podrá V. M. 
ni la Nacion persuadirse á que volviéndoles SUS empleos, 
cuando han emigrado despues de jugar cm dos barajas J 

var acaso á donde caia la carta, los desempeñarbn ahora 
como deben? Yo nunca me persuadiré á creer esto, y por 
lo mismo soy de diotámen de que á estos, no solo no de- 
ben devolvérseles, sino borrarlos de la memoria de los vi- 
vientes. 

No así de los que estando empleados en algunas po- 
blaciones que han sido últimamente invadidas por loa 
sdemigos y obtenian empleos que no les obligaban á se- 
guir el Gobierno, y por no obtenerlos del intruso acuden 
al legítimo; á estos entiendo que V. M. debe socorrerlos 
3i no pudiese emplearlos, porque á lo menos han acredi- 
tado un patriotismo digno de aprecio; y así reproduzco lo 
]ue han dicho los Sres. Morales Gallego y Traver, y sus- 
cribo su dictámen. 

El Sr. VILLAFAÑE: Señor, yo distingo aquí dos 
tiempos: lo pasado y lo venidero. Es preciso que V. M. se 
scuerde que estamos en el cuarto año do la revolucion, y 
pe el que no haya venido hay motivo para sospechar de 
2. Yo aonvendria en adoptar el dictämen de la comision 
para los que han venido, pero no con los que han de ve- 
nir. En cuanto á los que han venido, pásese por esto así 
que se hallen cubiertas las primeras atenciones de V. hl., 
que son el ejército y la marina. Hablemos con verdad, 
aunque sea empezando por las dietas de los Diputados de 
Córtes; páguese al ejército y marina, porque sin esto ni 
habrá Córtes ni habrá nada. Por lo mismo digo que á los 
que vengan no se les dé nada; y con respecto á los que 
hayan venido y justi5quen su CODdUCta, apruebo el dictá- 
men de la comision. 

El Sr. CAÑEDO: Señor, los que hemos tenido la for- 
tuna de seguir la carrera de la emigracion desde 4 de Dl- 
:iembre, no tendremos embarazo en hablar de esta mate - 
ria; pero creo que fijar una regla general podrá tener ven- 
tajas y contradicciones. Por otra parte, debemos atraer al 
buen partido á todo el mundo; y despues de haber califi- 
:ado los sucesos y procederes de los que se presenten, en- 
tiendo que cuantos más se reunan al Gobierno legítimo, 
tanto mayor ser& la fuerza de éste. Entiendo que la cali- 
ficacion debe hacerse legalmente, y no como hasta aquí, 
pe cuatro testigos bastaban. Nuchos son los empleados 
que no perciben ahora un maravedí; ,$ qué, pues, el de- 
:retar lo que ahora se pretende, quitándoles á los infeli - 
:es hasta la esperanza de cobrar algo cuando lo haya? 
Ahora, pues, si en el dia se adopta una regla que no sea 
justa para todos, retraerá B muchos la venida y aumenta- 
rá el número de enemigos. Mi dictámen es que no se les 
luiten estas esperanzas de cobrar las dos terceras partes 
iel sueldo, aunque no le cobren hasta pagadas las prime- 
ras necesidades, 6 que se suspenda este asunto, como está 
ya indicado, hasta que venga el informe general sobre in- 
Bdencia. 

El Sr. BORRULL: Despues de una discusion tan 
larga, poco es lo que puedo añadir. Yo he considerado 
siempre que todos aquellos sugetos que abandonoron su 
Pátria, bienes 6 empleos desde luego que entraron los 
franceses en las ciudades 6 pueblos de su residencia, son 
acreedores á la gratitud de la PBtria, por SU extraordina- 
ria fidelidad, y perdiéndolo todo no haberse querido expo- 
ner á que ni aun la fuerza pudiera impedirles servir B su 
amado Soberano; estos son los que deben ser atendidos en 
1~ provision de los empleos, y mientras esto no se verifi- 
que auxiliarles con las terceras partes del sueldo que an- 
teriormente disfrutaban; mas no pueden competir ni con - 
fundirse con estos los que despues de la gloriosa reunion 
de las Oórtes han venido á nuestro territorio: algunos de 
ellos no han reparado en servir al Rey intruso; otros han 
quedado tranquilos espectadores de la suerte de la guer- 
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ra, y solo auando han visto que nada podia sofocar el 
gnrnde espíritu y nnion de la NBCiOn, entonces es cuando 
hsn venido á ponerse bajo su patrocinio. Si i eetoe 86 les 
declara por fieles vados, y que la fuerza solamente es 
quien les ha impedido su venida, lo que es muy difícil 
justifkar que haya durado &ís de dos años y medio, de- 
berá en tal caso atendérselee, mas no con las doe terceras 

partes de los sueldos de sus antiguos empleos, eino con lo 
que absolutamente necesiten para mrntenerse. l 

Desaprobóse el dict8men de 1s comision, y quedó pen- 
diente la resolucion de este negocio. 

Se levantó Ir sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 29 DE MAYO DE 1811, 

Se mandó pasar á la comision de Hacienda un oficio 
del encargado del Ministerio de dicho ramo, en el cual, 
de órden del Consejo de Regencia, manifestaba que, sien- 
do muchos los acreedores que solicitan el pago de los 
eré&us que tienen contra la Hacienda nacional, y hallán- 
dose la mayor parte de dichos créditos comprendidos en 
la liquidacion general de la Deuda pública, seria muy 
oportuno que se resolviera el expediente del crédito nacio- 
nal presentado á las Córtes (V¿ase la mion del 30 de 
dlarzo), para que de este modo se saliese de estos inciden- 
tes y ae sentasen las bases de la buena fé, librando al 
Gobierno de continuos recursos J quejas, que aumentan 
el descrédito por quedar desatendidas. 

Continubndoso la discusion acerca de la interveuciou 
de la Tesorería, propuesta por el Consejo de Regencia, y 
apoyada por la comision de Hacienda, dijo 

El Sr. GARCtA HERREROS: Seiíor, en este asunto 
no me conformo con el dictámen de la comieion. El ob- 
jeto de esta intervencion parece que no es otro que el de 
querer dar crédito á la Tesorería general para que reco- 
bre el buen concepto que no tiene, porque no puede pagar 
todo lo que debe. En mi juicio, esta medida es inútil, y 
está tan lejos de producir el efecto que se ha propuesto, 
que creo produciria el contrario, porque el concepto de la 
Tesorería depende del que tenga el Gobierno. Si lo tiene 
este, lo tendrá la Tesorería. Yo hago separacion del con- 
cepto de la Tesorería y del concepto del tesorero general. 
No está el defecto en el tesorero. Aunque lo fuera el ar- 
cángel San Gabriel, sucederia la mismo; perderia el cou- 
cepto inmediatamente, teniendo que correr el mismo ca- 
mino. Si hubiera algun motivo de queja contra el teso- 
rero general, con mudarlo estaria esto concluido. Pero 
aquí no existe queja, porque el mismo Consejo de Regen- 
cia le abona. RI defecto está en la falta de crédito. Y si 
en la Tetaorería LLO hay fondoll, oon poner interventorse 

ihabrá mbs crédito? Seguramente que no. Son, pues, in- 
útiles los interventores por esta consideracion. Pero ade- 
más creo que producirian el efecto contrario. Porque á 
estos dos interventores los considero yo como dos pnnta- 
les que se ponen á un edificio ruinoso. iY qué puntales 
son estos? iSon capaces de sostener el edificio, é impedir 
que se desplome? No, Seiior; serán como dos cañas hue- 
cas, que solo sirven para que caiga más pronto. Yo qui- 
siera ver á estos dos Diputados de V. M. sentados allí 
muy formales, interviniendo todo lo que se hubiese de pa- 
gar. Y cuando se viese que no habia con qué pagar, iqué 
harian? Solo servirian para aumentar la desconfianza en 
el público, y para dar más clara idea de lo ruinoso del 
edificio. Digo esto por lo tocante á la iotervencion del 
Congreso. Pero el punto que más llama la atencion de 
V. M., es el de ei debe haber 6 no intervencion. Yo digo 
que ni intervencion debe haber. Seguu expone la comi- 
sion, es constante que la Nacion ha intervenido siempre 
los caudales públicos; y si se va 4 examinar lo que pasaba 
en las antiguas Cortes, se verá que no tenis una inter- 
vencion como quiera, sino muy inmediata, entendiendo 
en la recaudacion y distribucion de ellos. Vése esto muy 
claramente en la obra que tiene por título Emiturar d6 
millow~. Allí se vé que siempre que se necesitaba hacer 
nuevos gastos, como para una guerra, etc., el Reino im- 
ponia las contribuciones; él mismo las recaudaba y dis- 
tribuia; de manera que el tesorero de la Real Hacienda 
nada tenia que ver en esto: eran enteramente separadas 
la Real Hacienda y la Hacienda nacional. En dicha obra 
se hallan los juramentos que se axigian al Rey, de que 
todo lo que se recaudaba fuese invertido en el objeto 15 que 
se destinaba; y si se distribuia un maravedí fuera de aquel 
objeto, era ipso fa.cto declarado nulo. Todo esto prueba 
que el Rey no podia disponer por sí de los fondos públí- 
cos, y que la Nacion era la que tenla la intervencion; por 
lo que nada tendria de particular que ahora tambien la 
tuviese. Pero aquel sistema acaso seria perjudioial eu lar 
eircunataaciae del dia. La intervencion que ue propone 
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solo se reduciria á examinar si se pagaba á est: antes que 
al otro; si eata necesidad era más urgente que la otra, etc. 
Restablézcase el crédito público: esto ea lo que debe pro- 
curar V. M. ; y esto se consigue por medio de buenas leyes 
que aseguren el imperio de la justicia, y por medio de 
buenos agentes del Gobierno. 

Sobre esto debe recaer la intervencion de la Nacion ó 
de las Córtes; y est.0 en mi concepto es lo que habia en- 
tendido la comieion. Por medio de esta intervencion po- 
chin establecerse reglas de justicia que aten las manos á 
los que dirigen la distribueion. Conque lo primero que se 
debe buscar es que tenga crédito el Gobierno. Este crédi- 
t,o se fundará en la posibilidad que tenga este Gobierno 
para atender á las obligaciones de la Nacioo; en la seguri - 
dad de que hayan de ser religiosamente cumplidas, aun- 
que no lo sean eu la actualidad, y en el concepto de jus- 
ticja qúe se tenga de su proceder. Con que si las Cókes 
trabajan en que el Gobierno se merezca este concepto, en- 
tonces la Tesorería tendrá crédito, y podrá atender á sus 
obligaciones, aunque no sea en el momento, El que haya 
déficit no debe obstar al crédito de la Tesorería. Si no hu- 
biera débcit, ninguna falta haria el crédito. La idea del 
crédito es imprescindiiile de la idea del déficit. Si la in- 
tervencion se reduce á que dos Diputados intervengan los 
pagos que se hagan por la Tesorería, tampoco se adelan- 
tará nada. Tampoco se podrá decir que SB destinen 10~ 
fondos al pago del ejército con preferencia, porque el man- 
tenfmiento del ejército no solo absorberá tollo cl caudal, 
sino aunque fuera centuplicado. Se extiende al pago de 
los contratistas de vestuarios, armamento , provisio- 
nes, etc. 

Estos contratistas, que tienen que hacer aoogio para 
el ejército, deben ser pagados con anticipacion, y estae 
anticipaciones con las que excitan las quejas da1 público, 
nl ver que se paga al contratista de fusiles, de vastua- 
r ios, B los conductores, etc. 

Con que el decir que se pague son preferencia al ejér- 
cito, y si sobra algo que se pague á los empleados, etc., 
de nada sirve cuando se sabe que no alcanzan los fondos 
:‘r cubrir aquellas primeras obligaciones. Mejor seria decil 
qus no se pagase á ningun empleado; ni á nosotros, ni á 
nadie. Por consiguiente, es inútil la clasificacion de pa- 
gos que se dice, y lo es mucho más el poner intervento- 
res sin señalarles las reglas que han de seguir. Parece, 
pues, que dicta la razon que teniendo aquella consi- 
deracion que se debe al ejército, á la marina, á las aten- 
ciones de mayor urgencia, se vaya como hasta aquí PA- 
gando un poco 6 unos, otro poco d otros para salir del 
paso. Eete método, el único que permiten las circunstan- 
cias, ea incompatible con cualquiera reglamento que quie- 
ra darse, Las reglas que ahora se dieren serian muy dis- 
tintas de las que se darian en tiempos más sosegados y 
tranquilos. Esto, en mi concepto, debe quedar al cuidado 
11~1 Consejo de Regencia, quedando á su cargo el preferir 
esta necesidad ó la otra, y atender á las más precisas. 
Me parece que he indicado bastante los fundamentos que 
t,engo para no conformarme con el dictámen de la comi- 
sion. 

El Sr. DUEÑAS: nos fondos de la Tesorería general 
son los desembolsos que han hecho los indivíduos de la 
Xncion, J estos oaudalea deben invertirse segun la inten - 
cion de aquellos que los han dado. La inteacion de esto& 
que es la de la Nacion, está bien conocida, pues los de- 
seos que h& manifestado son de que se ponga esta intar- 
Ppncion. EEsto se conoce por lo que hioieron las provin- 
cias, @UJ~ @IINF oaidsdo iti 4 ponec interventores en 
188 teaorsrlreb: Coti qw ti j~;~W J conoaida la 

voluntad de la Nacign en esta punto. No solo servirá esto 
?ara corregir grandes abusos, á que no alcanza la autori- 
íad del tesorero, sino para que sirva de ensayo de la in- 
;ervencion que se ha de establecer, perpétua, del Tesoro 
lacional. No me ciño precisamente Q que hayan de ser 
Diputados del Congreso los interventores, sino que á lo 
nenos sean personas de la confianza del Congreso, que 
;engan cierta autoridad, y que de ningun mldo dependan 
iel Consejo de Regencia, porque tal vez tendrian que 
Iponerse á la liberalidad ci voluntariedad del Poder eje- 
:utivo en preferir para el pago este ó el otro crédito etc.; 
y así póngase la intervencion, sea de indivíduos de aquí 
5 de fuera del Ctingreso, pero sí que s jan de entera con - 
Ranza de las Córtes. 

El Sr. TRAPEIR: Pido que se lea la representacion 
sel 5scal del Tribunal de contaduría mayor de rentas » 

Se ley6 dicha representaeion, como tambien el de- 
creto de 1.’ de Mayo de 1717, por el cual se establecie- 
ron las contadurías generales de valores, distribucion y 
millones. Concluidn esta lectura, dijo 

El Sr. LASERNA: Siento que haya variado la cues- 
tion con motivo de la lectura de la representacion del 
fiscal del Tribunal de contaduría mayor. Todo lo que di- 
ce la comision, y mucho más, se tuvo presente cuando 
se estableció la planta de la Tesorería general. Esta está 
intervenida por cinco contadurías, y de este modo se ha- 
ce mucho más de lo que quiere el flscal. Eete papel seria 
muy bueno que pasase á la comision de Constitucion, pa- 
ra que tenga presentes algunas innovaciones que en 61 se 
indican, easo que merezcan a1gun.a atencion; pero vamos 
al asunto. Esta intervencion me parece que ea propuesta 
por el Consejo de Regencia por la vía del Ministerio de 
Hacienda, que se hizo saber al tesorero general, y que 
este condescendió desde luego, sin embargo de que opuso 
algun reparillo por su honor y opinion. Esto no obstante, 
si V. M. nombrara dos Diputados para intervenir la Teso- 
rería general, y se rigiesen por las reglas 6 clasiflcacionea 
que se han insinuado, no hariamos más que promover 
disputas entre los respectivos cuerpos, pues el clasi5car 
los pagos que deba hacer la Tesorería general en las cir- 
cunstancias en que nos hallamos, es un asunto sumamen- 
te árduo, y en cuya ejecucion se advertirán tantas di%- 
cultades que nada Ee adelantaria. Esta discusion ha ro- 
dado sobre varios puntos, ha descendido á la recaudacion 
que corresponde 8 10s interventores, p hasta á las habli- 
llas del pueblo, que segun se dice no esti contento con el 
tesorero general. (Siguió el orador elogiando al tesorero 
general, haciendo presente los grandes recuraos que ha- 
bia proporcionado al Tesoro público, comparándolo en 
esto al mayordomo 6 tesorero de un gran señor, cayos 
pueblos y haciendas viniendo á menoa, y experimentando 
ya su ruina por falta de cauiales para cubrir !os gastos 
precisos, fueron socorridos aquelloe y reparadas estas por 
la diligencia y celo de dicho mayordomo, que supo en- 
contrar recursos y dinero, sacando á sa señor del confiic- 
to en que se hallaba). Por lo que toca á la intervenciun, 
continuó, con la veneracion debida, y hablando como Di- 
putado, debo hacer presente que reparamos aquí en una 
cosa cortfsima, y no reparamos ea lo que el otro dia in& 
nué á V. M. de los 8.000.000 de reales, que no sabemos 
donde paran. 

Yo no trato de sindicar al Ministro de Hacienda ni 81 
tesorero general, sino de saber dónds estdn estos 8 mi- 
.lones de reales, cuyo cargo y data no aparecen en los ea- 
;ados. Por una parte somos muy delicados y por otra no 
rtendemos á las COSBB de más bulto. Si el tesorero gemM 
10 se hace cargo de MM partida, no podremos- mmww4 
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ber en qué se hs invertido. Concluyo diciendo que no e 
honorífko para los Diputados ese encargo, pues no heme 
venido para esta intervencion, ni el Consejo de Regenci 
quiere esta intervencion diaria, sino una interveucion e 
que se diga: acontador de cargo, venga ese cargo; zonte 
dor de data, venga esa data,» y se verá lo que resulta. Ac 
es como se hacia anteriormente, y esto es lo que, en m 
juicio, pide el Ministro de Hacienda, y lo que, segun creu 
no llevará á mal el Tesorero. 

El Sr. ESTfiBANt Me parece, Señòr, que ests discu 
sion se alarga en unos términos demasiado difusos; &ca. 
bamos de oir el sábio reglamento del Tribunal de conta 
duría mayor, que justaments recomienda su dscal con II 
mayor oportunidad. Por él se señala la rigurosa interven 
cion que forma los deseos del tesorero general, del Con- 
sejo de Regencir, y sirve de materia para tantw debates 
loja14 que fuéramos más sbbrios en ejecutar lo sábiamen 
te establecido, que en mendigar leyes 6 reglamentos, eu- 
yas ventajas y provechos no están comprobados por la ex. 
periencía Ei Wsotero’general quiere la intervencion pan 
ponerse, sin duda, á,cubierto de los rnal contentbs, qn( 
son muchos, por las privaciones que sufre la Pátria. Pe- 
ro iquién lia visto gusto y satisfaccion en la casa que faI 
ta el pan?,Pero al paso que esta pretension, para mi mo. 
do de pensar, recomienda la rectitud y buen porte del te 
sorero, hubiera sido- todavfa más apreciable si. hubiera 
observado mayor exactitud,, en presentar al público 101 
estados de cnents y razon, sin tanto atraso y más circuus- 
tanciados. EL último comprende solamente el mes de Rne. 
ro. iPor qué, pues, no< ha dado los de Febrero, Marzo J 
Abril? Además, en este mismo se echn de ver cierta os- 
curidad en algunas partidas, que no dejan de exigir mayor 
explicacion. Por ejemplo : en la partida de data lo es 
1.568.000 rs. por resto de los Retes que devengó la fra- 
gata Agamenon, su capitan Botasi. Y si esto es‘un resto, 
ique sers el total de estos fletes, cuyo importe vale mis, 
sin duda alguna, que la misma fragata? Tambien echo de 
ver que en el cargo aparecen unas cantidades seBaladas 
con las iniciales (3. P. y H., percibidas en celidad de rein- 
tegro, y no comprendo por qué se hayan de ocultar los 
nombres de estos bienhechores, como se hace con D An- 
tonio Ricardo. Aunque no estoy versado en las cuentas, á 
su primera lectura eché de ver esta falta de claridad”que 
puede llamar la atencion del público por falta de este re- 
quisito; y así me persuado que la mejor intervencion es 
la que prescriben las leyes, y una exacta puntnalidad’en 
hacer presente d toda la Nacion, por medio de estados 
más claros y extensivos, la cuenta y razon del Tesoro pú- 
blico. 

Rl Sr. TEAVER: Los apuros extremados del Erario 
hsn puesto en la precision al Consejo de Regencia de ma: 
uifemar B V. M. la idea de esa intervencion, como uno de 
los medios más proporcionados para afianzar el crddito y 
apartar el ódio que pesa sobre el Gobierno, que no puede 
atender 6 todas las obligaciones que tiene contra ef. Per0 
me parece que antes de adoptar medios nuevos, interesa 
5 V. E, el saber si se han cumplido los anteriormente 
establecidos, y si han producido el efecto que de ellos se 
esperaba. Manifieste el Consejo de Regencia si se han se - 
guido constantemente las reglas abbiamente prescritas de 
antemano; eat0 es, si se han recaudado y distribuido con 
justicia y equidad, que es 10 que desea el pueblo. Si el 
plan actual se hubiese hallado defectuoso, podria enton- 
ces bu:er lugar la propoeicion del Consejo de Regencia; 
pero que Beta proponga d V. M. un nuevo medio, cuando 
debe constarle que no M oumple ni ejecuta el que rige, 
mu qw w íspanne do1 ob)eto fuato que nw hemos pw 

puesto. Que no se ha cumplido ni se cumple dicho plan, 
se ve bien claro por la representacion que se acaba de leer 
del fiscal del Tribunal mayor de Cuentas. Este Tribunal 
es el crisol en que debieran puriffcarse todos los que ad- 
ministran rentas de la Nacion; este es el objeto de este 
Tribunal, y todos los tesoreros, cuyas cuentás no estén 
revIsadas por este Tribunal, no deben tener en el pueblo 
el concepto de que han cumplido con la eecrupubsidad 
que exige su honor. El dar al público esos maniftestos y 
estados sin este requisitb, de nada sirve, ni puede por 
ellos formar el pueblo un juicio seguro de le legalidad y 
exactitud de los administradores del Tesoro, por falta de 
datos que le aseguren de la legitimidad de BU recandacion 
é inveraion, por no haber pasado. por el cris01 de la Con- 
taduría mayor. Bajo este concepto, veamos ahora qué pa- 
sos ha dado V. M. en este negocio, y que es lo que pide 
el Consejo de Regencia. V. M. hace mucho. tiempo que 
manifest6 la necesidad que habia de enterarse por menor 
del estado de la Tesorería general; cOn este objeto mandb 
que por el Consejo dB Regencia. se remitiese eada semana 
el estado de las entrs’das y salidas de caudales en dicha 
Tesorerfa, y efectivamente se han remitido; peIy), jestos 
estados tienen los requisitos- necesarios que previenen las 
leyes y reglaIlrentos; fqae justifican si realmente 8611 le- 
gítimas 6 no? El’flscal del Tribunal de’ Cruentas dice que 
no, y yo asf lo creo tatibien; psrque ninguna de estos es- 
tados tiene la intervencion d$ las~contadurfas. $BtB que 
se ha presentado, iqué otra 6088 es; que un estsdó de 
:argo J data; he&o par el tesorero ‘y fltm’ado p6r el- caje- 
:o y contador de la miti oflcida? El flst?nl ‘dice ‘qtie este 
!stado debe formarse y hacerse bajo loe,dic?ios requisftos, 
r darse al público el lunes de cada semsnw entonces na- 
lie dudaria de su jnstiíkation habiendo pasado por el con - 
lucto de la Contaduríaumyor; pero no hecf’dndose asf, el 
níblico debe tener justos’ recelow de- que es0os dbcumtuí- 
#oa no tienen toda la autenticidad debida para que nadie 
mdiese oponer reparos B la Tesorería , no digo al tesore- 
‘0, porque debemos-prescindir de la persona, k la cual yo 
‘espeto, habiendb sido nombrado por el Gobiern0.b 

Hab16 el orador de la incompatibilidad que ofrecYa la 
meunion actual de varias contadarfas’ en una misma per- 
lona, cuando deben ser diversas las qne”las sirva& segan 
expone el ffscal en la citada representaclbn. 

No obstante-estas c0nsiileradones; prosiguib; el Con- 
ejo de Regencia ,propoae’S V. M. que dos Diputado& del 
:ongreso vayan 6 ser interv&ores del tesorero. iY no 
st4 mSs en eE órden que.antes’que se forme’ una ley, ae 
leven d efecto los reglamentos y medidas ‘ya ‘dispuestas? 
De qué servirin proyectos nuevos si han de tener la mie- 
aa suerte que los antiguos que no se cumplen? iA qud’ 
epararnos da los sendero& ordinarios qde la experiencia y 
L Nacion tienen reeonocidos?‘V. M. no loa ha‘ derogado, 
mientras no los derogue se esti en el caso de que’ rijan. 

for ejta razon me opongo directamente S que se ponga 
sa interveneion de Dipnta&os de V. M., y pido lo mismo 
ue pide el flscal de cuentas, á saber: que 108 eatauoa’se- 
lanales vengan con la debida joatiffcaeion, y que se pu- 
liquen; porque en estu no debe haber ‘misterio alguno; 
Ido debe ser público; estos estados deben presentarse to- 
OS 10s sábados de cada, semana en el Tribunal d6 Contb 
uría mayor de Cuentas, para que vidados el domingo, ae 
ubliquen el lúnes, y esto mismd‘Be’haRã @XX 10s estadom 
e cada mes. Tomando estwcamiho, y vaMndose de- su- 
stos aptos, seg0n V. M. tiene aaordado, creo quepor 
hora no hay necesidad de mSspaí% rertablecer et erédi- 
b que apateca V. Y. y pr0paf.w el Conuaj0de R+rkir. 
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de la Tesorería, y se habla al mismo tiempo de Contadu- 1 do los examina ? Cuando Ja la inversion está hecha. Es 
ría mayor. Es cierto que si la Tesorería estuviera organi- i cierto que si se examinan allí las cuentas, se verá si loa 
zada segun su instituto, como lo estuvo en tiempo de Fe- i pagos se han hecho conforme á justicia: ipero podrá ser 
jiye V J Fernando VI, y aun durante el reinado de Cár- I este el objeto del Consejo de Regencia en proponer esta 
los III, no tandriamos que tratar ahora de ia intervencion i interveacion? Yo creo que no, sino la de manifestar que 
de esta oficina. Me consta su desorganizacion total, par- ; siendo tan grandes las atenciones del dia, y muy escasos 
ticularmente de diez años á esta parte, pues que durante ! los ingresos de la Tesorería, no bastan estos para satisfa- 
el reinado de Cárlos IV no se ha hecho el ajuste que cor- j cer aquellas. El Consejo de Regencia se vé obligado á dar 
responde hacer todos los años. No obstante, mientras no i órdenes para que se paguen los créditos legítimos; el te- 
se verifique esta organizacion de la Tesoreria, que no es i sorero no se puede resistir á tantas como aquel le remite 
obra de un momento, me parece que no está por demás la i diariamente . bY serian estas igualmente necesarias y aten- 
intervencion que propone el Consejo de Regencia, para i dibles que los demás objetos de que V. M. no puede pres- 
saber si la iuveraion se hace con arreglo 6 io prevenido i cindir ‘1 i&ué importa, pues, que haya dos contadores que 
por los reglamentos, ó en razon á la preferencia de pagos 
mis 6 menos urgentes. Este es el medio du dar créIit,o á 
la Tesorería, y de que el Gobierno merezca la confianza de 
la Nacion, pueS por más que se diga, siempre hahrk par- 
cialidades en la inversion. Vemos que se hacen pagoa atra- 
sados cuando la Nacion está debiendo ‘7.000 millones de 
reales. Estos pagos parciales hacen que todo el mundo 
desconfie de las operaciones, y no vea el pueblo cuál es la 
igualdad y justicia con que se hacen. Más, sé que se han 
hecho pagos de réditos de vales, cuando hace tres años 
que no se paga Q nadie. Para que estos pagos no se hagan 
por respeto de algun favorito, es necesaria la intervencion, 
y más en los momentos en que nos hallamos, al menos 
provisionalmente, hasta que el Consejo de Regencia in- 
furme de las variaciones que pueden hacerse, en atencion 
á que en el tiempo en que se estableció la Tesorería esta- 
ban las rentas arrendadas, y entonces no habia ese cúmu- 
lo de tesorerías de ejército, ni demás. Por consiguiente, 
es necesario que con el debido conocimiento de los regla- 
mentos anteriores, informe á V. M. el Consejo de Regen- 
cia de las mutaciones que convenga hacerse en este parti- 
cular; en inteligencia, de que V. RI., que es In Nacion, 
puede nomlrar dos interventores ó contadores generale, 
para que examinen las entradas y salidas; uno para Io 
primero, y otro para lo segundo, por cuyo mudio se hace 
nacional la intervencion. ptiro por otra parte, el arreglo 
del Tribunal de Contaduría mayor necesita una gran me- 
tlitacion. El expediente que presenté hace dias sobre este 
asunto, ha estado un mes en la comision de Hacienda, y 
despues ha msndado V. M. que pase al Consjo de Regen- 
cia, para que informe y proponga las reformas que nece- 
sit,a aquel Tribunal, dándole, en lo poeible, la forma que 
tavo en las mencionadas épocas. Por lo demás, no veo que 
resultase deshonor alguno á les Diputados de intervenir á 
la Tesorería, antes me parece muy conveniente al crédito 
que debe darla el Congreso para restablecer la con6anza 
pfiblica. 

El Sr. ZORRAQUIN: Seiior, no solo convengo con lo 
oue propone el Consejo de Regencia, sino que juzgo de la 
obligacion de V. M. el poner esta intervencion, y que de- 
llorla haberse puesto sa. Cuando se trata de dar una regla 
general, es necesario prescindir de CRSOS particulares, y 
aei no debe tenerse eonsiderocion á los méritos del tesorero 
actual, de que no se presenta un motivo fundado para 
dudar. Es necesario considerar que V. bl. ha variado el 
Fistema de la Monarquía, y que la Nacion ha recobrado 10s 
derechos que tenia perdidos; por consiguiente, no hay du- 
da de que la Nacion debe intervenir en los caudales que 
suministra para au salvacion. Además, cuando el Consejo 
de Regencia propone esta intervencion, debemos suponer 
que la ha creido m+ conveniente que todos los sistemas 
antenormeate eak&$d9a. El Consejo de Regencia no 
Pue~?.igqorar que dee $&w ww contaduría que exami- 
ne ~~.OUWW da ~~JRsQW#UI$~~~ oaudrles; gpero cuán- 

nos presenten s::maoalmente un estado de cuál ha sido IR 
inve;.sion de los fondos ptíblicos? iDe qué sirve que se es- 
tablezcan reglas de preferencia. sin procurar primero que 
entren en Tesorería todos los caudales que deben entrar, 
y en segundo lugar, q.* e se inviertan en los objetos pri- 
marios? Enhorabuena que se restablezca el Tribunal de 
Contaduría mayor, aunque es una locura el creer que se- 
manalmente puedan publicarse esos estados, si han de 
ser intervenidos por dicho tribunal; pero ninguna cosa po- 
drá llenar mejor el objeto de que se trata que lo que pro- 
pono el Consejo de Regencia. Antes de ahora era el Rey 
el único que manejaba los caudales públicos; mas en el 
dia, que han variado las circunstancias, debe &er la Na- 
cion quien intervenga en ellos. AY por qué ha de ser in- 
decoroso B los Diputados esa intervencion, cuando debe 
ser uno de los cuidados principales de V. M. el que la dis - 
tribucion é inversíon se haga en aquellos objetos prima- 
rios p más urgentes, á los cuales los destina la Nasion? 
Si en adelante V. M., segun los principios de toda Mo- 
narquía moderada, ha de intervenir en los fondos resultan- 
tes de los sacrificicis que hace la Nacion, ipor qué no ha 
de hacerlo desde luego? Así que, yo creo que debe po- 
nerse esta intervencion, y que si no se verifica, es impo- 
sible que se Ilene el objeto primario que se propone V. M. 
de atender á las necesidades más perentorias. Todo lo de- 
más son reglas que nunca llegaran á tener efecto.2 

Declarado suficientemente discutido este asunto, se 
proceció á la votacion de la propuesta hecha por el Con- 
sejo de Regencia, y apoyada por la comision de Hacienda 
sobre la referida intervencion, y quedó desechada. Siguie- 
ron algunos debat.es y discusiones muy complicadas sobre 
si debia entenderse reprobada toda intervencion nueva y 
extraordinaria, ó solamente la de Diputados del Congre- 
SO. Con este motivo el Sr. Dueñas hizo la siguiente pro- 
posicion: @e establecerá una interveneion extraordina- 
ria?, Renováronse les disputas. Deeian algunos de los se- 
?iores Diputados que esta proposicion era enteramente 
uueva, y que por tanto, debia discutirse; pretendian otros 
que no era más que una parte de las dos que contenia la 
propuesta del Consejo de Regencia, y que por tanto, su 
contenido hsbia sido ya objeto de la discusion. Declara- 
ron las Córtes que la proposicion del Sr. Dueñas debe 
considerarse por absolutamente nueva, y que junto con 
ro& el expediente J con las demás proposiciones que hicie- 
ron sobre el mismo asunto los Sres. Traver p Gomez Fer- 
nandez, pasase á la comision de Hacienda para que en 
vista de todo exponga su dictámen. 

Se legó el siguiente decreto sobre lo acordado en la 
sesion anterior acerca de que en adelante sean cuatro loe 
Secretarios de Córtes: 
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ademds de 10s dos Secretarios de las mismas que hasta 
ahora han entendido en el despacho de los asuntos de su 
atribucion, haya otros dos elegidos y autorizados igual- 
mente que los que están en actual ejwcicio; y que los de- 
cretos y órdenes que emanen de 1-:s CSrtes vayan como 
hasta aquí autorizados y lirmados por dos indistintamen - 
te de los cuatro Secretarios. Lo tendrá entendido el Con- 
sejo de Regencia; y para que llegue á noticia de todos, lo 
harb imprimir, publicar y circular. Dado en Cgdiz á 27 
de Mayo de 1811.8 

Sres, Obiepo de Leon. 
Marqués de San Felipe. 
Villa~omez. 
Perez. 
Msrquén de Villafranca. 
Uria, 
Samper . 
Morales Duarez. 
Del Monte. 
Lisperguer. 
Conde de Toreno. 
Sanmartin. 

El Sr. Presidente nombró para recibir al Consejo de 
Regsncia que en el dia siguiente (de San Fernando) debia 
presentarse 6 felicitar al Congreso nacional, 8 los / Se levantó la sesion. 
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IWhZERO 241. 1153 

DiAH DE SESIONES 
DELAS 

SESION DEL DIA 30 DE MAYO DE 1811. 

Leidas las Actas de la sesion del anterior, se ley6 tsm- 
bien, y mandó agregar á ellas, el voto particular del se- 
ñor Zorraquin, el cual manifestaba las razones que habia 
tenido para ser de dictámen contrario á lo que se habia 
resuelto en la sesion anterior con respecto 6 18 propuesta 
del Consejo de Regencia, dirigida á que la Tesorería ge- 
neral fuese intervenida por dos Diputados del Congreso. 
Suscribieron á este voto los Sres. Creus y Villanueva. 

En virtud del dictámen de la comision de Comercio y 
Marina accedieron las Córtes á la solicitud del ayunta- 
miento de la villa de Soller, en el reino de Mallorca, am- 
pliando la habilitacion de aquel puerto en la misma con- 
formidad que lo está el de la ciudad de Alcudia, en dicho 
reino. 

Sa di6 cuenta de un dictdmen de la comjsion de Su- 
preaion de empleos relativo á la provision de uno de ellos. 

Habiéndose comenzado la discusion, fué interrumpida 
por la llegada del Consejo de Regencia, que se presentó á 
cumplimentar al Congreso con motivo de la celebridad del 
dia. Salieron á recibirle 10s 12 Sres. Diputados nombra- 
dos en la sesioa anterior. Al entrar los Sres. Regentes, 
cuyo acompañamiento quedó en la barandilla, se levantó 
el pueblo y todos los indivíduos del Congreso, menos el 
Sr. Presidente, que ya de antemano estaba sentado en el 
solio. Subieron á él los indivíduos del Poder ejecutivo; y 
tomando asiento á los respectivos lados del Sr. Presiden- 
te, el del Consejo de Regencia, que ocupaba el derecho, 
se expresó en estos términos: 

<Señor, tributa á V. M. el Consejo de Regencia su 

respeto en este plausible din, en que por cuarta vez, des- 
pues del advenimiento de Fernando VIL á la Corona, cele- 
bra la Nacion española su augusto nombre ; nombre que 
como grito de alarma reunió los ánimos de las vastas po- 
sesiones de su imperio á vengar sus ultrajes, y á defen- 
der su justicia; nombre adorado, J que rerordando siem- 
pre á un pueblo valeroso y leal la infeliz suerte del Mo- 
narca de sus deseos, excita de nuevo su generosa felicidad. 
Dueño V. M. de afectos tales de una Nacion que en mu- 
chos siglos no ha marchitado sus glorias, ni ha dejado las 
armas de la mano, la llevará con sábias providencias al 
término de sus votos; y al restituir á Fernando triunfan- 
te el cetro que le arrebató la traicion, y al colocarle en el 
Trono que heredó de sus mayores, sostenido de la ley, y 
afianzado en pactos solemnes establecidos por ella, dejará 
V. M. vinculada á la posteridad de los dos mundos este 
monumento de gloria de las Cortes. Dichoso el Consejo 
le Regencia si correspondiendo á la confianza de V. M., 
Logra tener la parte que dese8 en la libertad de su Pátria 
p de su Rey, cuyos dias preciosos conserve el cielo. » 

Contestó el Sr. Presidente de esta manera: 
<S. M. recibe con el mayor aprecio el testimonio de 

veneracion y afecto 6 nuestro amado Monarca, el señor 
D. Fernando VII, que el Consejo de Regencia acaba de dar 
delante del Congreso nacional; y si este dia grande y es- 
ta respztuoaa ceremonia llenan de lágrimas nuestros ojos, 
y nos renuevan la Memoria de un Hey inocente, á quien 
~1 engaño y la vil traicion de un tirano arrancaron de su 
.Trono, sirvan tambien de estímulos poderosos que encien- 
dan más nuestro justo enojo, y nos hagan repetir el ju- 
ramento solemne que hemos hecho de vengar tan execra- 
bles ultrajes. 

Para esta árdua y sublime empresa las Córtes gene - 
rales y estraordinarias crearon el presente Consejo de 
Regencia: 10 dotaron de varones ilustres por sus virtu- 
des, y confiaron á su honor y obligaciones la direccion 
de los esfuerzos que España por excelencia, la Nacion ca- 
tólica, la firme,la honrada y la generosa, ha resuelto de- 

289 
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1154 SO DB MAYO DE 1811. 

cisivamante hacer para resistir el yugo con que el móns- mismo ceremonial que antes salieron del aalon de las 
truo Napoleon pretende envilecerla. Cortes. 

El Consejo de Regencia corresponde dignamente B tan 
alta confianza, y las Córtes, que son la voz de la Nacion 
española, extendida en las cuatro partes del mundo, lo Conforme á lo acordado en la sesion del 26 del cor- 
reconocen y confiesan de un modo satisfactorio. riente, se volvió á dar cuenta de la consulta hecha por 

Siga, pues, V. A. dando á la Pátria los frutos de su los sañores comisionados para la vidita de causas atrasa- 
infatigable celo; y cuando nosotros, defendiendo la reli- das por lo respectivo al sollado Garónimo Gil, indultado 
gion de Jesucristo y la dignidad del nombre español, en 6 de Febrero de la pena capital, que aun permanecia 
hayamos llenado de nuestra parte estos sagrados deberes, preso, y habiendo reproducido el gr. Utges su proposicion 
entonces esperemos qua un Dios protector de la inocencia de que el indulto ae declarase absoluto, sin conmutacion 
no tardará en concedernos aquel suspirado dia de ver á de otra pena, las Córtea así lo declararon; y extendiendo 
nuestro cautivo Rey restituido y sentado en el mismo esta gracia al que indultaron en 30 de Abril, resolvieron 
Trono qae sa augusto progenitor San Fernando ilustró en que ambos continuasen en el servicio de las armas. 
el siglo XIII con el esplendor de sus victorias, p mejor, 
con la práctica constante de sus heróicas virtudes, por 
las cuales hoy le venera la Iglesia. B 

Acabado este discurso, bajaron los Regentes, y con el Se levantó la sesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LA-S 

SESION DEJ', úIA 31 DE MAYO DE 2811. 

Se di6 cuenta de un oficio del Ministro de Gracia y 
Justicia, en que participa que eI Consejo Je Regencia, en 
consecuencia á lo resuelto en la sesion del 22 del corrieu- 
te, habia acordado que la causa de la separacion de los tres 
indivíduos de la Junta-congreso de Valencia pasase al 
conocimiento de la Audiencia de Murcia; pero por no ha- 
llarse aun ésta reunida, propone S. hl. que en el ínterin 
puede entender la de Valencia en dicho conocimiento. No 
accediendo las Córtes á esta propuesta, acordaron que 
mientras se verifica la iustalacion de Ia Audiencia de Mur- . 
cia, pase alguno de sus inclivíduos que yaexisten en aque- 
lla capital B la de Valencia para evacuar las primeras di- 
ligencias de dicha causa. 

Por el Ministerio de Estado se presentaron varios 
ejemplarea de la lista de los Sres. Diputados en Cbrtes, 
mandada imprimir de órden de las mismas. 

Conformindose las Córtes con el dictámen de la CO- 
mision especial nombrada para examinar las variaciones 
que el grabador de la Casa de Monedade esta ciudad, Don 
Félix Salgau y Dalmau, propone como convenientes en el 
busto del Rey Fernando VII para las monedas de oro, y 
consultando, no solo con la elegancia y buen gusto, sino 
con la necesidad de precaver las pequeñas alteraciones que 
suelen hacer los grabadores al querer reparar los punzo- 
nes 6 troqueles en daño de la belleza de la moneda, acor- 
daron que dicho busto se represente desnudo y no carga- 
do de la armadura de hierro que se usaba en las mone- 
das del Sr. Carlos IV, y que se expida el correspondiente 
decreto comprensivo de esta pequeña alteracion. 

Con este motivo recordó el Sr. CfuZZt’go la proposicion 
que tenis hecha sobre la necesidad de uniformar toda la 
moneda de la Monarquía española, y de evitar por este 
medio Ia diferencia, acaso perjudicial, de 10s varios cuñoa 

con que la han publicado algunas provincias , poniendo 
cada una sus armas particulares; por ejemplo de esto citó 
las acuñadas en Valencia. 

El Sr. BORRULL, despues de apoyar Ia necesidad de 
esta medida, cuya primera mocion habia hechoél mismo, 
pasó á manifestar la equivocacion con que varias vetea 
habia oido decir que en Valencia se habian acuñado mo- 
nedas con las armas de aquel reino ; el cual, cumpilendo 
religiosamente cou las brdenes del Gobierno, solo ha pues- 
to en 10s medios duros y duros que hasta ahora ha fabri- 
cado las armas de Castilla y Leon, sin encontrarse en nin- 
guno de estos las de Valencia. «P esto, dijo, es público p 
notorio; y lo es tambien haberse excusado constantemen- 
te, lo mismo despues de la abolicion de los fueros, decre- 
tada en el año de 1707; y se ve hasta en la moneda de 
cobre que permiti6 Felipe V acuñar en Valencia en 1709 
y siguientes con el nombre de scbonad y Iresillos. * 

Alegando entonces el Sr. Gallego que poseia una pe- 
seta con las armas de Valencia y esta inscripcion: <Va- 
lencia ratificó au juramento sellado con su sangre,> re- 
plicó el Sr. Borrzcll que en Valencia no se han acuñado 
pesetas muchos años hace, y que esta que ae citaba con 
este nombre no era moneda, rino medalla acuñada con 
motivo de celebrarse el primer aniversario de su gloriosa 
revolucion en 23 de Mayo de 1809, dia en que se erigió 
una estátua de Fernando VII en la plaza de la Seo de 
aquella capital, y se arrojaron al pueblo variae de estne 
medallas de plata y oro; en las cuales, segun lo que han 
acostumbrado todas las ciudades en proclamaciones de 
Reyes otros motivos, se pusieron solo las armas de la 
ciudad, como fiesta suya particular, y para p&petaa me- 
moria de su tldelidad al Rey y ódio á la tiranía franceea. 

El Congreso resolví6 que se tenga presente Ia propo- 
sicion del Sr. Gallego sobre uniformidad de la moneda, 

Aprobaron las Cdrtes el di&l&n de la comiaion de 
Justicia sobre la representach de D. José Maria do1 Ca@- 
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tiio, primer cura de la iglesia parroquial del Real sitio f 
k Carraca, en que pedia que en atencion á sus mérito 
dispensándose con él el decreto de 1.O de Diciembre, se 
colocase en alguna canongía; y en su consecuencia, reso 
vieron que no se altere dicha dispoaicion, y que se dif 
al Consejo de Regencia que atienda á este párroco segt 
sus méritos, que tambien podrá tener presentes la Cám 
ra para los efectos que haya lugar. 

En seguida se leyeron las tres proposiciones siguie] 
tes, presentadas por el Sr. Valcárcel Saavedra: 

cPrimen. Que el Sr. Prasidsn@ y Secretarioa de Y. M 
ó una coiuision eepeeial, examine laa propoeieiones y ma 
terias admitidas 4 discusion, y demás que se presente1 
claai@audo las que tengan intluencia directa en la salva 
ckn de la Pátria y bien general de la Nacion, para que ( 
ellas se trate con preferencia y exclusion de todas h 
demás. 

Segunda. Que debiendo considerarse de aquella clar 
las relativas á proporcionar recursos para sostener 1 
guerra, economizar los gastos en todos los ramos de 1 
administracion pública, y consolidar el crédito de la Na 
cion, sean estos puntos los primeros que se discutan; 
cuyo 5n las comisiones encargadas de su exámen pre 
sentarán inmediatamente los trabajos que tengan ptept 
radas. 

Tercera. Que dos Sres. Diputados encargados de pro 
poner 4 V. M. los literatos de que hayan de componers 
las oomisiones que deban entender en la reforma de los Cd 
digos civiles J criminal, en la del sistema de rentas Rea 
les, en la de instcuccion pública J m6s indicadas por f 
Sr. Espiga, hagan dicha propuesta sin detencion; y veri 
5cado el nombramiento, se pasen á las tales comisione 
las Memorias, proyectos y proposiciones que respectiva 
mente les correspondan, sin que en el Congreso se admi 
tan Q discusion hasta que 88% presentada la reforma ge, 
neral de cada ramo. D 

Las dos primoras quedaron admitidas á discusion. L 
primera parte de la tercera no se estimo necesaria po 
haber manifestado al ST. Espiga que dentro de dos 6 tre 
dias propondriau los encargados la lista de 1~s sugetos dj 
que habla; la segunda parte no se admitió por no haber- 
se creido justo que el Congreso se prive á sí mismo dl 
entender en algunas reformas particulares antes que 84 
proponga la general de cada ramo. 
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Reclamando el Sr. Anér la importancia de la decision 
de varioa asuntos que estaban pendientes, se continuó la 
discnsion sobre las medidas propuestas por las comisiones 
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ta Central en la instruccion sobre alistamientos y sorteo 
comprende tambien á los empleados, y por lo mismo, sin 
necesidad de la adicion, deberán ir al servicio militar 
cuando les corresponda por la expresada instruccion. Ade- 
más, 6 es inútil el primer capítulo del dictámen de la CO- 
mision ya aprobado, en el que se trata de empleados que 
no se hallan en ejercicio, ó debiendo subsistir el capítulo, 
deberán en concepto de empleados entrar en suerte cuando 
entre la clase á que perteneceuo 

Reprobada sin más discusion la sobredicha adicion, se 
leyó la siguiente del Sr. Valcárcel Saavedra: 

uQue la rebaja acordada con los empleados civiles que 
no se hallen en ejercicio de sus empleos, se entienda tam- 
bien como >militarea. B 

El Sr. ANER: Señor, no hallo motivo para que ae ad- 
mita la adicion del Sr. Valcárcel Saavedra, porque no 
comprendo que entre los militares haya empleados de los 
que se trata; porque si trata de un Gobierno, por ejemplo, 
como el Gobierno no es más que una comis;on, cesando 
ésta, gozará el sueldo correspondiente á BU grado militar. 
Si se tratase de otros militares empleados en los regimien- 
tos, como capitanes, coroneles, etc., estos, ó están en servi- 
íio, ó estan retirados, porque las Reales órdenes previeneu 
Iue todos los militares que no hayan obtenido su retiro, 
hagan el servicio, y en el dia no se debe permitir por nin- 
Tun título que haya jefes, oficiales de fuera de sus cuer- 
JOS. Si se Irata de otros militares que no están en cam- 
oaña (aunque hayan sufrido), á estos se les hace la dsduc- 
:ion de sueldo prevenida. Si se trata de retirados, tsm- 
)oco hallo motivo para que se les reduzca á la corta can- 
;idad de 12.000 rs., porquela Pàtria, que debe estar agra- 
lecida á los distinguidos servicios, debe conwvar á los 
tue en su defensa han encanecido 6 inutilizado, todo 
rquello que necesiten para compensarles de este modo sus 
sacrificios; pues de lo contrario se quitaria el estímu!o 5 
os que gloriosamente derraman su sangre por la PBtris, 
:i ven que por premio de sus virtudes, privaciones y sa - 
Irificios les espera la mendicidad. » 

El Sr. SUbZO leyo el escrito siguiente: 
«Me opongo á la adicion que piie el Sr. Diputado, 

ues además de ser notoriamente injusta, es impolítica é 
nútil. Las razones son claras y no necesitan de otro con- 
encimiento que la luz natural. iCuáles son en esta épo- 
a los militares que no están en el ejercicio de sus em- 
leos? Los oficiales retirados, que por su avanzada edad y 
us achaques, y por haberse inutilizado en accion de guer- 
a, han obtenido su retiro, segun reglamento y últimas ór- 
enes; y á estos, aunque pasen sus sueldos de 12.000 rea- 
S, no debe tocárseles, pues que se perpetuaron en el ser- 
icio, y se expusieron á los riesgos bajo de la buena fé de 
ue no se les faltaria al contrato que hicieron con el Es- 
rdo al abrazar esta penosísima carrera. S8 dirá que se 
abla de los generales que actualmente no están en cam 

de Hacienda y de Supresion de empleos, que se publicaron 1 pana; contesto que á estos no debe tampoco cîmpren- 
en la sesion del dia 28, procediendo el Sr. Secretario Ut- 

l 
derles por inflnitss razones que es ocioso manifestar á 

ges B- leer las adiciones que se hicieron á la primera de di- V. M.; y así, ~010 me limitaré d decir, 8n primer lugar, 
chas medidas ya aprobadas. que esta clase, tan elevada como benemérita, esti reduci- 

hdicion del Sr. Dueñas: da en el dia al mínimun de sueldo que puede percibir 
aA no ser que por su edad y estado deban tomar las para no perecer, pues que están sufriendo un descuento 

armas, 30 que harán pars ser repuestos á su tiempo en el 1 de Ia tercera parte de sueldo como contribucion extraor- 
goce de sus emp1eos.D dinaria de guerra, no pudiendo con lo que les queda sos- 

El Sr. hNER: Señor, dos didcultades se me ofrecen I tener el decoro de su rango; en segundo lugar, que 10s 
sobre la -adicion que propone el Sr. Dueñas. Primera, / generales en cuartel estin en ejercicio de sus empleos, 
que no oabe en mi concepto hacer adicion á una proposi- j pues están prontos 6 comisiones, consejos de guarra, con- 
eion aprobada, siempre. y,caando la adicion destruya lo j sultas, etc., etc., y no son como los empleados civiles, 

adicion: U$ no ser I que no estando en ejerciciono se les llamapara nada; g fil- 
n hecha por la Jun- i timamente, que ros que llegan 4 eeta clase no son ae p4or 
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condicion que los que obtienen por la ley de retiros ma 
yores de 12.000 rs. Añadiré algunas comparaciones pa: 
mayor claridad. iSerá justo que solo tenga 12.000 rs. I‘ 
Conde de Calomera, capitan general con cerca de echen, 
años de servicio; un Cuesta, si estuviera en igual cas 
un CastaSos, y otros generales que pasan de medio sig 
de servicios, y que para llegar á esta dignidad han sacr 
flcado sus patrimonios, su desc8nso, su sangre, y lo qr 
es más, su opinion? iSerá justo que unos hombres ta 
ilustres sean igualados á otras clases de empleados q’: 
nada han sacrificado y son de rango tan inferior? $3eri 
repito, justo que un Ballesteros, un Campoverde, y todc 
los que actualmente están en campaña, si son heridor 
tengan la ingrata recompensa de ser reducidos & so 
los 12.000 rs., con queno tienen para curar sus gloriosa 
heridas? Señor, ceso en mis reflexiones por considera 
esta proposición como un delirio patriótico’, sumament 
laudable, aunque imposible de adoptar. 

Otra clase de oficiales hay que mom?ntáxm8mente n 
estbn en ejercicio de los empleos, p esos so8 los que ha. 
biendo aido prisioneros, consiguen á, costa de su vida fu 
gsrse de los enemigos, y vienen 8 solicitar destino en lo 
ejércitos; y B estos jserá justo que ínterin se les destins 
se les reduzca á 12.000 rs.? Apelo almismo señorautor d 
la proposicion si decretaria una coqa tau fnjusta com 
impolítica. Si tal se hiciese, seria un medio de que nin, 
guno viniese 8 sacrificarse por su Pátria, arrostrando pe 
ligros, y esto seria lo más agradable á, los mismos enemi 
gas. Por todo lo cual, soy de dictámen que no se haga ta 
adicion ni tal novedad con los militares. 

El Sr. VALCARCEL SA &VEDRA: Señor, hay unr 
equivocacion No solo llamo militares á los gobernadores 
y demás de que se ha hecho mencion, sino á los comisa- 
rios, intendentes, auditores y todos los demás del ejérci- 
to, aunque no estén al frente del enemigo. Esto en cuau- 
to al Sr. Ant%. En cuanto á lo dicho 6 leido por el seìior 
Suazo, debo decir que hay muchos generales en las pro- 
vincias que están recibiendo sueldos excesivos, despro- 
porcionados 8 lo que hacen. No me parece esto justo, 
pues la misma razon hay para ellos que para los em- 
pleados civiles que han consumido sus dias en la carrera 
respectiva. Vemos igualmente muchos generales creadoa 
por las juntas, comiéndose sus sueldos sin estar en ejer- 
cicio. No es, Señor, no es un delirio mi adicion, como ha 
dicho el señor preopinante, á quien yo contestaria más 
completamente si pudiera escribir. 

El Sr. DOU: En nombre de militares solo se entien- 
den los que con las armas en la msno sirven al Estado: 
si el autor de la proposicion quiere comprender á los em- 
pleados en rentas, que cuidan de su distribucion con re- 
ferencia al ejército, debe hacerlo con proposicion separa- 
da: lo mismo digo en cuanto á militares, que lo son por 
creacion 6 nombramiento de juntas. Hablando en gene- 
ral de militares, que es lo que contiene la proposicion, es 
tan grande su servicio para con la Pátria, que todo pre- 
mio me parece corta recompensa para su grande mérito 
en derramar la sangre y arrostrar la muerte. iY cómo 
podemos ahora olvillarnos de esto á vista de lo que aca- 
b8 de guceder en los campos de la Albuhera? Por otra 
parte, 18 proposicion traeria los inconvenientes que se 
han indicado en cuanto á los que 88 han inutilizado en el 
servicio, debiendo añadirse el de que muchos, que por 
edad d achaques no están para Sufrir el Servicio efectivo, 
seguirian en 61 con perjuicio de la defensa de la Nacion, 
un mi concepto es mucha la diferencia que hay en cuan- 
ta el punto de que se trata entre empleados civiles y mi- 
litcrres: de consiguiente, no puedo dejar de opuoerme á la 
aproba cion de lo que EM propone. 
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Rl Sr. LLANO (D. Manuel): Los generales emplea- 
dos gozan el sueldo como tales; los que no lo están, lo 
perciben en el cuartel y con rebaja correspondiente, que es 
considerable. Los que han sido ascendidos rápidamente 
por las juntas, segun una consulta del Consejo de Guerra 
que V. M. aprobó, no deben cobrar todo el sueldo, sino 
el del empleo que antes tenian, á menos de estar em- 
pleados; y aun en la misma consulta se prescribe el mo- 
do cómo deba ser ascendido: de lo cual se sigue que aun- 
que e&é empleado, no puede ser ascendido hasta cierto 
término, para resarcir en cierto modo el perjuicio qw ha- 
bía causado con su ascenso violento. Así, suplico que se 
lea dicha consulta. 

El Sr. GOLFIl%: Señor, apenas me queda que decir 
con lo que ha dicho el señor preopinsnte. El autor da la 
proposicion ha tenido una equivocacion en creer que son 
militares los intendentes y demás empleados de Real Ha- 
cienda. Tampoco parece justa la razon en que se ha apo- 
yado para decir que los generales queden sin sueldo, lo 
mismo que los demás. Creo inútil detener á V. M. ha- 
ciéndole ver la diferencia de uno á otro. iQ,ué diferencia 
hay del general Baliesteros, si por desgracia fueee herido, 
de modo que le imposibilitara servir, á los empleados. que 
han perdido sus empleos acaso por haberse quedado al- 
gun tiempo entre los enemigos? No creo que hay comps- 
racion, ni que ninguno de los Sres. Diputados del Con- 
greso la crea exacta. iCómo se ha de comparar, segun 
se ha dicho, el Conde de Colomera con casi ochenta años de 
servicios en campaña, pasando mil incomodidades, con 
un administrador de rentas que ha estado gozando de co- 
modidades, aunque sirviendo á la Pátria? Creoque se co- 
meteria una injusticia muy clásica. 

El Sr. LUJAN: Voy á manifestar mi diotámen aun- 
;ue parezca que es extraño; pero diré lo que siento con 
8 franqueza que acostumbro. El fin que se ha propuesto 
ir. M. en hacer la rebaja de los sueldos de los empleados 
lue no están en ejercicio, no es otro sino ver cómo pode - 
nos salir del apuro en que nos hallamos de 18 falta de 
mmerario suficiente, no solo para atender á los emplea- 
los sin ejercicio, sino para los que están en él y aun para 
a guerra. Aquí no se trata de castigar á nadie, sino de 
joner economía en esta casa. La Nacion es une casa don- 
ie el padre de familias debe Ajar una recta administra- 
ion ; porque si paga á criados que no le sirven, aunque 
ean beneméritos, se verá en la necesidad de hacer una 
‘ancarota: esto es lo que sucede en el dia. No tratamos 
e atropellar á los que han servido á 18 Pátria, sino de 
arles el alivio posible para que se mantengan, y poder 
mantener tambien á los que ahora la sirven , y sacarla 
ntre todos de los ahogos en que se halla. Señor, yo con- 
idero que es una cosa durísima que B un general, que ha 
ido tan útil á la Nacion, á quien ha servido cincuenta 
ños derramando su sangre, y cuyo mérito excede á todo 
logio, se le estreche á que viva solo con lo necesario. Ea 
oss durísima; pero mrls duro es que dentro de, seis me- 
BS no haya para darles ni aun esto. Hay más: todas las 
osas son más 6 menos chocantes, segun el lado por don- 
e ae miran. Los señores que han preopinado han tenido 
reserltes los grandes servicios de los militares. YO, sin 
lvidarme de esto, voy á mirar la cuestion por otro ex- 
remo. iQuién paga esos militIres? 4Quiéu los sostiene? 
:l pobre lrbrador , el infeliz artesano y el comerci8nte, 
ue van economizando sus caudales para mantenerle, 
ligo, Seãor, que es necesario mirarlo por este lado, y que 
t ssngre de estos infelices es con lo que se psgan eskas 
mpleados. &Y cómo no se atiende á que quitaa el pan dc 
L boca á, atw htjm plus dsrlo 6 los militues, y 5 108 qw 
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se ocupan en 1s administracion pública, J para dar eso 
poco que habrá de señalarse Q los que no están en ejer- 
cicio? Señor, á mí me duele más ver á un padre que ar- 
ranca de la mano el pan á sus seis, ocho y 12 hijos (que 
hay quien los tiene), que reducir el sueldo á un militar, 
aunque tenga ochenta años de servicio (que cierto no pue- 
de ser). Aun hay más : estos mismos jno son los que es 
preciso que se mantengan para que contribuyan mañana 
y mantengan á los mihtaree? Pues si ahora se les deja sin 
nada, si se les saca en corto tiempo cuanto tienen por 
mantener con explendor 8 los que han servido, i qué au- 
cederá? Que mañana no habrá ni para unos ni para otros. 
Es necesario tener presente una cosa que no todos exami- 
nan, y que á mi me ha ocasionado muchas meditaciones y 
costado no pocas vigilias. Los que han mandado hacer las 
derramas, los que han decretado las contribuciones, no 
son los que las pagan, ni saben el trabajo que cuesta á un 
infeliz sacar un duro, que acaso no tiene, buscarle, y tal 
vez deshacerse de la ropa que cubre su desnudez para pro- 
porcionarlo. Los empleados han pasado su vida recibien- 
do y no dando. Es cierto, y ciertísimo, lo digo franca- 
mente: por eso tienen compasion de los que han recibido, 
no de aquellos cuyos trabajos no han experimentado. La 
compasion se tiene de los que se hallan en las mismas 
circunstancias y padecen lo que nosotros. Pues pongámo- 
nos en las de los que han de contribuir, y nos deaengaña- 
remos; por manera que nosotros y los mismos empleador 
y militares que no se hallan en ejercicio conocerán que 
no solo es necesario, sino justo, que al que toma 40 C 
50.000 rs. no se le den más que 12.000. Así, si los mili- 
tares, cualquiera que sea su mérito, ae ven reducidos por 
la necesidad de la Nacion á dicha cantidad, se conforma- 
rán sabiendo que los demás no tienen nada para pagar 
esa miserable cuota que V. M, les señala. Por tanto, sean 
6 no mihtaros, todos los empleados sin ejercicio deben re- 
conocer justa esta resolucion general por los apuros en 
que se halla la Pátria. 

Los argumentos con que se impugna la proposicion 
que se discute, no tienen la menor fuerza, porque no hay 
fuerza contra las medidas á que obliga la necesidad. Mu- 
cho menos la tiene la reflesion de que si faltaba este pre- 
mio, faltaria el estímulo para animar á los militares ; la 
virtud es la que inflama á los militares, y J desgraciada 
Pátria si hubiesen de obrar por el interés pecuniario 1 Se 
ha preguntado ai habia de dejarse en la estrechez 6 un 
capitsn general y 8 otros dignos jefes que ya apenas PUB- 

den arrastrar su cansada existencia, y yo quisiera que se 
les preguntase si harán gustosos este sacrificio. Almae 
grandes y generosas los Castaños, los Blakes, los Balles- 
teros, solo tendrán en mira 1s salvacion de la Pátris y 
merecer la consideracion de sus conciudadanos, la gloria 
de haber dado la libertad y la independencia á la EJrOp8, 

y de que sus nombres inmortales se trasmitan con honor 
B las últimas generaciones. 

Bl Sr. GAR&: Si yo mirase la cuestion por el as- 
pecto con que la mira el Sr. Luján, apogaria cuanto ha 
dicho; pero yo la miro por otro tan distinto, que u0 Pue- 
do menos de manifestarlo & V. M. para que vea si será 
m4s justo resolver por este que por el otro. El artesano, 
el labrador y el comerciante, ip or qué ganan el pan y 
tienen con qué contribuir? Porque estos defansores de la 
PBtria le defienden su hogar y su taller. iY no será razon 
que les dejemos mucha parte de lo que ganamos para que 
88 sostenga lo restante? Yo lo miro así, y creo que el ver- 
dadero aspecto ea este; y así, digo d V. M. que, aunque á 
loa empleados se les rebaje el sueldo de su destino, en 
+WdO d los nlilitarea, no s¿klo no ime conformo, sino pue 

Ii se les pudiera dar otro tanto, lo haria, porque tambien 
le sido militar y sé lo que les cuesta ganarlo. 

El Sr. VALCARCEL DATO: El Sr. Garóz me ha 
prevenido en gran parte. Yo no solo juzgo esta cuestion 
nútil, sino perjudicial, pues comprenderia á todos los que 
han sacrificado su sangre en defensa de la Nacion, la cual 
los debe recompensar con cuanto pueda. Ni las mayores 
oecesidades, ni los mayores apuros del Estado deben ar- 
redrar á V. M. para dejar de recompensar estos dignos 
defensores de la Nacion. 

El Sr. ZORRAQUIN: No solo estoy de acuerdo con 
lo que ha dicho el Sr. Luján, sino que quisiera añadir 
algo. Eu primer lugar, veo que aquí se cita al Conde de 
Colomera y otros generales en particular, y yo creo que 
estas cuestiones se deben tratar en general. En segundo 
lugar, oigo que se habla de esto como si nos sobrasen los 
fondos. Yo reconozco el mérito de los militares, que los 
hace acreedores á todas las consideraciones. Pero, Señor, 
jno nos hemos de desengañar de que no tenemos lo sufi- 
ciente para mantener á los ejércitos, muchos de los cua- 
les viven sobre el país, que es la espresion que V. M. ha- 
brá oido muchas veces? iY será justo que, olvidando las 
necesidades del dia, insistamos en esto, que es bueno para 
tiempos de paz y de abundancia? Digo, Señor, que no solo 
estoy de acuerdo con el Sr. Lujiín, sino que creo que V. hl. 
no hará una cosa bien hecha hasta que decrete que to- 
dos se queden con solo lo preciso para comer. Dé V. M. 
este ejemplo, el cual sigan sin distincion todos los em- 
pleados, contentándose con 10 6 12.000 rs., tengan la 
faznilia que tuvieren, mientras V. M. reune fondos sufi- 
cientes para pagar puntualmente á los que se están ba- 
tiendo entre las balas. Así, cuando se dice en general que 
todo militar que no sirva no debe tener más que lo pre- 
ciso para vivir, es tanto como decir que ni el empleado 
civilni nadie tenga sino lo más preciso para subsistir y ves- 
tir, no paño fino, sino paño basto. Todos debemos redu- 
cirnos á la mayor estrechez. Por seis meses, uno ó dos 
años que pueda durar esto, debemos sufrir todas las pri- 
vacio-nes, porque al cabo estas nos harán despues perci- 
bir los sueldos respectivos ó que cada uno tenia. Por otra 
parte, jcómo tendrá V. M. confianza en sacar contribu- 
ciones grandes si ve la Nacion que este producto sirve 
para los militares y demás empleados que no están en 
ejercicio, y al miamo tiempo se sabe que los que se ha- 
llan en campaña están descuidados? V. M. debd empezar 
por una medida general. Yo veo que el que en su casa 
tiene 20 millones de reales gasta como lo que tiene, y se 
halla con buenos caballos y numerosos criados; pero que 
cuando no tiene más que 6 ú 8.000 rs. se arregla á es- 
tos, vende caballos, despacha criados, etc.: iy cómo que- 
remos dar pruebas de patriotismo si exigimos en este 
tiempo de angustias el mismo premio que solicitaríamos 
con justicia, Señor, en tiempos de paz? Es escandaloso, 
y creo que todos debemos reducirnos. Cuando el militar 
que trabaja apenas tiene que comer, los demás, frailes, 
curas, secularea, en una palabra, todas las clases quietas 
del Estado, debemos privarnos de todo placer. Y asi, digo 
que la adicion, como está, es muy justa, y no deben 10s 
militares que no estén en servicio pretender más que la 
generalidad; y si no se hace así, déjese V. Y. de cargar 

contribuciones, que el pueblo no las pagará, pues no tiene 
confianza en la verdadera inversion que debe darse á sus 
sudores. 

El Sr. LAGUNA: IVálgate Dios por el pobre militar1 
Un cadete cuando llega á capitan, ya ha gastado toda la 
legítima de sus padres y ~8 queda en esta graduaoios 
siempre pobre, con el preciso sueldo que le concede eI 
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Rey. Si llega 6 general, ya está chocho, achacoso, Ikmo 
de asma y heridas, medio torcido y buscando uU rinoon 
en la iglesia donde toser y encomendarse á Dios; y en 
este caso , ile quitará V. M. lo que sus servicios y heri- 
das le han dado? Yo digo que de ningun modo. Recuerdo 
á V. M. que estos dias paeados un militar ha hecho tes- 
tamento á favor de la Pátria, antes de irse á campaña, 
donde ha muerto, dejando una casa y qué sé yo qué m&. 
iQué comerciante ni rentista hace otro tanto? 

El Sr. CREUS: Como toda proposicion general no 
comprende todos los casos particulares, yo no hallo irre- 
gular que algunos señores preopinantes hayan querido de- 
mostrar sus inconvenientes, contraykdose Q algunos ofi- 
ciales de mérito. Yo creo que V. M. no está en el caso 
de determinar esta proposicion, estando para clasificarse 
los pagos que deban hacerse por Tesorería. Va mucha di- 
ferencia entre decir d los militares que no están en ejer- 
cicio: <aguárdense Vds., que se ha de pagar primero á 
los que están en campaña,, y el quitarles ahora hasta la 
esperanza de cobrar lo que acreditan por sus servicios 
aun cuando haya fondos. Sea, pues, esta reduccion solo 
por ahora; y sea cual fuere el sueldo, deberá entenderse 
por interinidad; y el militar, haciéndose cargo de la ne- 
cesidad, y que esto ha de ser nada más que por ahora, 
quedará contento, sabiendo que si prospera la Nacion se 
le dará el sueldo competente. Así, creo que no debe 
V. M. admitir la adicion, sino tenerla presente paracuan- 
do se clasifiquen loe pagos de Tesorería. 

El Sr. DUEaAS: Me veo en 1s necesidad de habIar. 
Se ha dicho que 81 amor patriótico de algunos militares, 
Ballesteros y CamPOVerde por ejemplo, se disminuiria 
viendo la poca recompensa de sus servicios. Yo, consti- 
tuyéndome procurador de estos, si merezco tal honra, re- 
chazo la proposicion, y siento 19 contraria, que el fuego 
patriótico de eStOS OfiCialw no se enfriaria por la poca re- 
compensa pecuniaria, dándose por bien pagados con el 
honor y gloria que les resulta de ser defensores de tan 
gran Nacion. 

El Sr. LOPE2 DEL PAN: Señor, apoyo la proposi- 
cion siempre que se añada, sin perjuicio de la drden que 
ba citado el Sr. Llano, que si no me engaño, 8s de 5 de 
Marzo. Por ella se ve que los generales hechos por las 
juntas no pueden disfrutar sino el sueldo del empleo que 
tenian antes de ser ascendidos; y si ahora se resolviese 
esto, quedarian acaso más beneficiados que 10s militares 
antiguos. Con que desearia que no se resolviese esta pro- 
posieion sin tener á la vista la consulta del Consejo de 
Guerra. 

El Sr. LLAMAS: Es constante que todos debemos B 
Ia Pátria lo que hemos recibido de e!la, y todos debemos 
atenernos al estado de ella. Los sueldos ganados por los 
servicios son una propiedad. Si á los empleados civiles y 
militares se les quita á proporcion de su sueldo lo que 
corresponde á los demás ciudadanos que tienen dinero, 
mayorazgos 6 giro de comercio, y todo es á proporcion, 
creo que ningun empleado ni militar se resistirá; pero si 
al qU8 tiene 50 ó 60.000 rs. se le dejan solo 8 6 12.000, 
no es justo, mientras muchos propietarios están menos 
vejados. Así, opino que todos deben dar 6 la Pátria á 
proporcion de lo que tienen y han recibido de ella.» 

El Sr. Argüelles instó por que se leyese la brden ci- 
tada por el Sr. Del Pan. 

El Sr. PRESIDENTE: No es 8XtrañO que se encuen- 
tre en la materia variedad de opiniones, Esto mismo ma- 
nifiesta que es digna de discusion, dirigida á uno de los 
objetos principalísimos de V. M., que es Ia economía del 
Tesoro público. V. 116. tiene resuelto que 

pleados, sean de la clase que fueren, que tengan más 
sueldo de 4Q.OOOrs., queden reducidos á este; pero tra- 
tándose de aquellos empleados que por Ias circunstancias 
no están en ejercicio de sus d8StinOS, V. hk ha conside- 
rado que no conviene continuarles todo el goce que se da 
á los que están en ejercicio, y se ha acordado que que- 
den reducidos lo más á 12.000 rs., aunque les corres- 
ponda mayor. Dice ahora 81 autor de la propoaicion que 
se puede avanzar esta economía á los militares que no 
están en ejercicio. 

Esta es la proposfcion. (Reasumió el orador las opinio- 
nes de varios Diputados y explicó la suya en estos tér- 
minos): «El generai qU8 está en cuarte1 jno tendrá bas- 
tante con 12.000 rs.? Se dirá que vive con estrechez, en- 
horabuena; pero iquién no lo está en el dia? Las circuns- 
tancias de la Pátria son dolorosas, y cuando se trata de 
economizar, deben tener lugar todos los casos. La Nacion 
jamás podrá desentenderse de los méritos de los dignos 
generales que aquí se han citado y otros. Pero aquel in- 
divíduo que ya por sus años no pueda hacer servicio en 
campaña, tendrá la mayor gloria en hacerlo como pueda, 
quitándose algo de su subsistencia para la Pátria. V. M., 
cuando acude á economizar por este medio, no trata de 
deprimir el mérito de nadie. &8ñOr, que está un general 
en cuartel sujeto á ir á un consejo de guerra.» iQué tie- 
ne que ver este trabajo? Si es de los que le han de obli- 
gar á ausentarse de su casa y á hacer gastos extraordi- 
narios, se le señalará 81 dia qU8 salga como si estuviera 
en campaña, 6 un aguda de costa. Yo soy de opinion que 
los militares que no estén en campaña no hay razon para 
excluirles del concepto y restricciones de los restantes 
empleados.. No se tome en boca que esta rebaja es para 
deprimir SUS méritos. La necesidad es la que dicta esta 
medida. Es verdad que una casa que no se arregla á sus 
necesidades, las mismas la obligan á este arreglo; y así, 
por todo, miro muy digna esta proposicion, y acaso acree- 
dora á la aprobacion de V. M. Este es mi dictámen. P 

Leida la órden de 5 de Marzo, que habian pedido los 
Sres. Llano del Pan y Argüelles, se procedió á la vota- 
cion, en la cual quedó desechada la sobredicha adicion 
del Sr. Valcéircel Eaaevedra. 

En seguida el Sr. Secretario (Utges) propuso que en 
lugar de la segunda medida, ya aprobada en la sesion del 
dia 28, podia admitirse la siguiente proposicion del señor 
Terrero : 

«Conformándose las Córtes generales y extraordina- 
rias con el parecer del Consejo de Regencia, expuesto en 
25 de Marzo, ha venido 5. M. en declarar que los em- 
pleados civiles que ae presentaren ó hayan presentado en 
81 Gobierno legítimo dos meS85 cumplidos despues de la 
instalaoion de las presentes Cdrtes, 88 hayan y tengan por 
excluidos de los empleos que obtenian, sin opcion á suel- 
do, p8nsion 6 gratitkacion nacional, salvo el derocho en 
lo demás de ciudadanos españoles, daspues de examinada 
Ia conducta política, y fallada SU aprobacion. 

En consecuermia, comprende este decreto á los que 
actualmente ejerzan dichos empleos civiles, habiendo com- 
parecido despues de la ennnciada época; exceptuando solo 
el caso de un extraordinario mérito patriotico, por el que 
8e le conservará el precedente destino, ú otorgar4 otro 
más aventajado á voluntad de S. M.* 

Quedó admitida á discusion; mas ésta se difirió hasta 
que vengan los antecedentes que hay sobre la materia. 

Se di6 cuenta de estar nombrados para la comision de 
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I 
Ju&i&los Sres. Giddo, Lopez del Pan J Gomez Fernan- 1 que ha impreso dc sus operaciones y servicio8 desde su 
da, en lugar de los Sres. Dueñas, Luján y Moraguea. I instalacian; y que en el miamo lugar se repartan loa de- 

( más escritos que no fueren lo3 Diarios de Cbr!es 7 papc- 
ies del Gobierno, confurme á lo acordado anteriormente. 

Se mandaron repartir en la Secretaría á loa Sres. Di- : 
patados los ejemplares que con este objeto han presenta- 1 
do al Congreso la Junta superior de Cádiz del mantiesto Se levantó la sesion. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
DR © 2015. Cámara de Diputados LXII Legislatura-UNAM




